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“Juárez fue un consumador como lo fue 
Don Vicente Guerrero; como lo fue Don 

Venustiano Carranza, al reintegrar la tierra a 
sus legítimos dueños, como lo ha sido Don 
Adolfo Ruiz Cortines, al poner en manos de 

la mujer mexicana los derechos de la 
ciudadanía. 

 
No es menester entrar en el pormenor de 
cada consumación, pero sí es de hacerse 

notar con acentos de íntimas 
satisfacciones, que en cada ocasión el 

triunfo de los principios en que se 
sustentan nuestras instituciones 

democráticas, ha constituido una victoria 
más del pueblo para el pueblo. 

 
Es de ritual en las cronologías humanas 

conmemorar los natalicios, pero más 
importante que haber nacido, lo es más el 

desenvolvimiento consciente de la 
personalidad; la aplicación inteligente de la 

voluntad y la realización de una obra 
trascendente que la acción del hombre no 

prevalece por la sola posesión de una 
inteligencia, sino por sus obras”1 

 
1	 Fragmento	 del	 discurso	 pronunciado	 por	 quien	 fue	 la	 Primera	
Diputada	 de	 la	 Legislatura	 del	 Estado	 de	México,	 Clara	 del	 Moral	 de	
Lara,	 en	 la	 Sesión	 Solemne	 del	 21	 de	 marzo	 de	 1956	 por	 la	 que	 se	
conmemoró	el	Natalicio	de	Don	Benito	Juárez	García	(Actas	de	Debates.	
1954_01_195).	
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Presentación 
 

“Legislaturas del Estado de México del Régimen Unipartidista (Crónica Legislativa 

1939-1975) Sexto Libro de la Crónica Legislativa Mexiquense”, es el sexto tomo de los 

libros referentes a la historia del Poder Legislativo del Estado de México, serie que 

inició con los libros intitulados: “Génesis del Congreso del Estado de México (Crónica 

Legislativa 1809-1835)”, “Órganos Legislativos en el Territorio del Antiguo Estado de 

México de Mediados del Siglo XIX (Crónica Legislativa 1835-1862)”, “Consolidación 

del Congreso del Estado de México (Crónica Legislativa 1862-1989)”, “Congresos del 

Estado de México de Finales del Siglo XIX y de los Albores del Siglo XX (Crónica 

Legislativa 1889-1914)” y “Legislaturas del Estado de México de los Albores del 

Régimen Constitucional de 1917” (Crónica Legislativa 1914-1950)”. 

 

El libro que aquí se presenta expone el quehacer legislativo de las once legislaturas 

que operaron en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 1939 y el 4 de 

septiembre de 1975, las cuales se caracterizaron porque el número de sus diputados 

era reducido, similar al existente en el siglo XIX, además de que gran parte de ellos 

representaban una sola fuerza política, la del Partido de la Revolución Mexicana, que 

en 1946 se transformó en el Partido Revolucionario Institucional.2 

 

Cabe señalar, que el inicio de las legislaturas dominadas por un solo partido político 

homogéneo se dio tras el asesinato del Gobernador Alfredo Zárate el 8 de marzo de 

1942, al existir diferencias para designar a su sucesor y posteriormente ratificarlo 

mediante una reforma a la Constitución Política en la XXXV Legislatura Constitucional. 

Estas diferencias fueron solventadas el 19 de junio de 1943, cuando a instancias del 

Gobernador Isidro Fabela la Legislatura desaforó a los diputados: José Jiménez, 

Sidronio Choperena, Aurelio Vera, J. Trinidad Rojas, Isidro Sánchez y Andrés Francés. 

 

Finalmente, se señala que esta obra se complementa con el libro intitulado 

“Legislaturas del Estado de México del Régimen Unipartidista (Adenda de la Crónica 

Legislativa 1939-1975)”, en donde se presenta en forma abreviada, en cuadros 

sinópticos, la información reseñada en este libro, para que el lector pueda comprender 

lo que es y lo que ha sido el Poder Legislativo del Estado de México durante los 

primeros años de su vida institucional en el Siglo XX. 

 
2	Cabe	señalar,	que	al	igual	que	en	las	legislaturas	anteriores,	en	este	periodo	no	se	identificaba	la	
militancia	de	cada	Diputado	al	momento	de	calificar	sus	cartas	credenciales.	
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Capítulo 1 
XXXV Legislatura Constitucional (1939-1943) 

 

La XXXV Legislatura Constitucional (1939-1943) que operó del 1 de septiembre de 

1939 al 31 de agosto de 1943 se integró con 12 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: J. Encarnación Fuentes (Distrito VII de El Oro), Felipe Romero (Distrito VIII de 

Jilotepec), Eduardo Serrano M. (Distrito II de Lerma), Gregorio Velázquez (Distrito III 

de Tenango del Valle), Fernando Ortiz Rubio (Distrito V de Valle de Bravo), Daniel 

Hernández (Distrito IV de Sultepec), Isidro Sánchez (Distrito I de Toluca), José 

Jiménez (Distrito XI de Texcoco), Andrés Francés (Distrito VI de Ixtlahuaca), José 

Mozo (Distrito IX de Tlalnepantla), Bartolomé Bautista (Distrito X de Zumpango), 

Sidronio Choperena (Distrito XII de Chalco),3 Raymundo Medina (Distrito I de Toluca, 

Suplente),4 Juan Sánchez (Distrito VIII de Jilotepec, Suplente),5 J. Trinidad Rojas 

(Distrito VII de El Oro, Suplente),6 Ignacio Bustamante (Distrito IV de Sultepec, 

Suplente),7 Antonio R. Sánchez (Distrito XI de Tlalnepantla, Suplente) y Aurelio Vera 

(Distrito V de Valle de Bravo, Suplente),8 Luis Martínez (Distrito XI de Texcoco, 

Suplente), Joaquín González Aragón (Distrito XII de Chalco, Suplente),9 Los 

integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Fernando Ortiz Rubio, Gregorio 

Velázquez, Sidronio Choperena, Felipe Romero y José Mozo.10 

 

El 23 de agosto de 1939 se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la 

XXXV Legislatura, bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de 

la XXXIV Legislatura, Diputado Gilberto Fabila y la asistencia de los presuntos 

diputados: Isidoro Sánchez, Eduardo Serrano, Gregorio Velázquez, Daniel Hernández, 

Fernando Ortiz Rubio, J. Encarnación Fuentes, Felipe Romero, José Mozo, Bartolomé 

Bautista y Sidronio Choperena.11 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias 

de instalación, presidida por el Diputado Electo José Mozo. Se nombró como 

 
3	Acta	del	29	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_005.	
4	Acta	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_021.	
5	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_054.	
6	Acta	del	28	de	agosto	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_073.	
7	Acta	del	3	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_113.	
8	Acta	del	16	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_182.	
9Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_242.	
10	Acta	del	5	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_007.	
11	Acta	del	23	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_001.	
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Vicepresidente al Diputado Electo Bartolomé Bautista y como secretarios a los 

diputados electos: Sidronio Choperena y Fernando Ortiz Rubio.12 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: J. Encarnación 

Fuentes y Daniel Hernández.13 

 

El 26 de agosto la Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Isidro Sánchez (Distrito I de Toluca), Eduardo Serrano M. 

(Distrito II de Lerma), Gregorio Velázquez (Distrito III de Tenango del Valle), Daniel 

Hernández (Distrito IV de Sultepec), Fernando Ortiz Rubio (Distrito V de Valle de 

Bravo), Andrés Francés (Distrito VI de Ixtlahuaca), J. Encarnación Fuentes (Distrito VII 

de El Oro), Felipe Romero (Distrito VIII de Jilotepec), José Mozo (Distrito IX de 

Tlalnepantla), Bartolomé Bautista (Distrito X de Zumpango), José Jiménez (Distrito XI 

de Texcoco) y Sidronio Choperena (Distrito XII de Chalco).14 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Raymundo Medina (Distrito I de Toluca), Luis Márquez (Distrito II de 

Lerma), Felipe Estrada (Distrito III de Tenango del Valle), Ignacio Bustamante (Distrito 

IV de Sultepec), Aurelio Vera (Distrito V de Valle de Bravo), Teódulo Velázquez 

(Distrito VI de Ixtlahuaca), J. Trinidad Rojas (Distrito VII de El Oro), Juan Sánchez 

(Distrito VIII de Jilotepec), Antonio R. Sánchez (Distrito IX de Tlalnepantla), Antonio 

López (Distrito X de Zumpango), Luis Martínez (Distrito XI de Texcoco) y Joaquín 

González Aragón (Distrito XII de Chalco).15 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo J. Encarnación 

Fuentes y la Vicepresidencia del Diputado Electo Eduardo Serrano M. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados electos: Daniel 

Hernández y Fernando Ortiz Rubio.16 

 

 
12	Acta	del	23	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_001.	
13	Acta	del	23	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_002.	
14	Acta	del	29	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_005.	La	lista	de	diputados	se	publicó	
en	la	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	diciembre.	
15	Acta	del	29	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_005.	La	lista	de	diputados	se	publicó	
en	la	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	diciembre.	
16	Acta	del	29	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_005.	La	relación	de	la	mesa	directiva	
se	publicó	en	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	septiembre.	
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En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: J. 

Encarnación Fuentes, Felipe Romero, Eduardo Serrano M., Gregorio Velázquez, 

Fernando Ortiz Rubio, Daniel Hernández, Isidro Sánchez, José Jiménez, Andrés 

Francés, José Mozo, Bartolomé Bautista y Sidronio Choperena.17 

 

El 1 de septiembre en el Coliseo Revolución de la Ciudad de Toluca, se efectuó la 

Sesión de Instalación del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la XXXV 

Legislatura, en la cual el Gobernador Wenceslao Labra presentó el “informe de su 

gestión administrativa durante el año legal recién transcurrido, el cual es contestado 

por el Presidente de la Legislatura (Diputado J. Encarnación Fuentes), comentando los 

puntos más sobresalientes de dicho documento”.18 

 

El 5 de septiembre la Legislatura declaró reformado el artículo 233 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, por la que se establecía que dicha 

Constitución podía ser adicionada y reformada, que “para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de la misma se requiere: que la Legislatura del Estado, por el voto 

de las dos terceras partes de los individuos que la forman, acuerden las reformas o 

adiciones, y que éstas sean aprobadas por el voto de las dos terceras partes de los 

ayuntamientos del Estado”.19 

 

La Legislatura designó como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: 

Fernando Ortiz Rubio, Gregorio Velázquez, Sidronio Choperena, Felipe Romero y 

José Mozo.20 

 

La Legislatura designó como propietarios de la Comisión Instructora del Gran Jurado a 

los diputados: Bartolomé Bautista, Gregorio Velázquez y Felipe Romero, y como 

suplentes a los diputados: Daniel Hernández y Encarnación Fuentes.21 

 

El 6 de septiembre la Legislatura aprobó la integración de las comisiones permanentes 

que presentó la Gran Comisión, con algunas reformas en la conformación de las 

comisiones Primera de Hacienda e Inspectora de la Contaduría de Glosa. Dichas 

comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de 
 

17	Acta	del	29	de	agosto	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_005.	
18	Acta	del	1	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_006.	
19	Decreto	1	del	 5	de	 septiembre	de	1939,	 en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	 septiembre.	 Con	 este	
decreto	se	eliminó	el	requisito	que	exigía	que	para	que	una	reforma	constitucional	tuviera	efecto	se	
requería	la	aprobación	de	dos	legislaturas.	
20	Acta	del	5	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_007.	
21	Acta	del	5	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_007.	
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Gobernación, de Hacienda, de Instrucción Pública, de Fomento, de Trabajo y Previsión 

Social, de Guerra y Milicia, de Poderes, de Corrección de Estilo, Inspectora de la 

Contaduría, de Estadística y División Territorial y de Policía y Peticiones.22 

 

El 9 de septiembre la Legislatura al declarar reformada la fracción I del artículo 77 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispuso que para ser 

Gobernador se requiere: “ser mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por 

nacimiento, nativo del Estado y con vecindad en él no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de la elección”. Con esta medida se agregó el 

concepto de padres mexicanos por nacimiento y mediante una reforma al artículo 92 

se dispuso que “para ser Secretario General de Gobierno, se requieren los mismos 

requisitos que para ser Gobernador”.23 

 

El 13 de septiembre la Legislatura determinó traspasar algunas casas construidas por 

el Gobernador en la Avenida Hidalgo de la Ciudad de Toluca, a la Caja de Ahorros de 

la Sociedad Civil Mutualista de Empleados del Gobierno del Estado.24 

 

El 15 de septiembre el Gobernador Wenceslao Labra publicó un folleto alusivo a los 

primeros dos años de su Administración, en el que resaltó la construcción de las 

colonias campestres en los municipios de Zumpango, Jilotepec, Tecámac y Otumba; la 

construcción de la Colonia Casas de Obreros y del Hogar Infantil en la Ciudad de 

Toluca; a las acciones emprendidas por el Comité Voluntario de Asistencia Social que 

incluían la canalización de 1,300 pesos mensuales de los productos del Coliseo 

“Revolución” a la asistencia social infantil; la transformación de la antigua Residencia 

de los Gobernadores Quinta del Carmen en Asilo de Niños Huérfanos; la 

instrumentación del Programa de Acción Campesina con la adquisición de maquinaria 

y la perforación de pozos; la canalización de cerca del 50 por ciento del Presupuesto 

de Egresos al Ramo Educativo y la construcción de 60 escuelas rurales de acuerdo 

con un tipo de modelo; la organización del Desfile Conmemorativo a la Revolución 

Mexicana y de la Primera Feria Nacional de Año Nuevo; el apoyo que el pueblo y el 

Gobierno del Estado brindaron al Presidente de la República con motivo de la 

Expropiación Petrolera; la construcción del Salón de Conferencias de la Biblioteca 

Pública y del Salón del Palacio de Gobierno “con pinturas alusivas a rincones, 

arquitectura y temas que la naturaleza otorga al Estado de México”; la puesta al 
 

22	Acta	del	6	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_012.	No	se	publicó	la	relación	de	
las	comisiones	permanentes.	
23	Decreto	2	del	9	de	septiembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	septiembre.	
24	Decreto	3	del	13	de	septiembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	septiembre.	
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servicio de los obreros de una finca adquirida en Tlalnepantla y las actividades 

realizadas en el Centro Deportivo “General Agustín Millán”; la adquisición y posterior 

entrega de una fábrica de mosaicos en Zumpango a una cooperativa de trabajadores 

del Gobierno Local; las mejoras materiales emprendidas en la Ciudad de Toluca; el 

apoyo otorgado a los refugiados españoles con el otorgamiento de fuentes de empleo 

y la construcción de las carreteras “Toluca-Valle de Bravo, Tejupilco-Mina de Agua, 

Sultepec-Amatepec, Malinalco-Ixtapan-Tenancingo, Toluca-Tenango-Tenancingo, 

Zacualpan-Texcaltitlán, Toluca-Volcán (reconstruida), México-Querétaro (sección), 

México-Huixquilucan, Acambay-Atlacomulco, Zacualpan-Almoloya de Alquisiras, 

Hacienda El Pilar a Xucchi y Tenancingo-Desierto Tenancingo”.25 

 

El 29 de septiembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Sidronio 

Choperena y como Vicepresidente al Diputado Bartolomé Bautista.26 

 

La Legislatura aprobó un contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Tlalnepantla y el 

Ciudadano Cirilo R. del Castillo relativo a la construcción y explotación de un Teatro 

Cine.27 

 

El 11 de octubre la Legislatura acordó ceder a la Asociación de Charros del Estado de 

México el “Centro Charro” que se encontraba ubicado al oriente de la Ciudad de 

Toluca.28 

 

La Legislatura “autorizó la redención del capital de $33.06 en favor del Ciudadano 

Fidel López, correspondiente a un terreno de ‘instrucción pública’ ubicado en el 

Municipio de Malinalco”.29 

 

La Legislatura le concedió al Diputado Isidro Sánchez una licencia por tiempo 

indefinido para separarse de su cargo.30 

 

La Legislatura le condonó la multa que le aplicó la Contaduría de Glosa al Tesorero 

Municipal de Papalotla, por no rendir oportunamente la Cuenta de su Municipio.31 

 
25	Labra,	Wenceslao.	Dos	años	al	servicio	del	Estado	de	México.	
26	Acta	del	29	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_019.	
27	Acta	del	29	de	septiembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_019.	
28	Decreto	4	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	octubre.	
29	Decreto	5	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	noviembre.	
30	Acta	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_021.	
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La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría de Glosa al 

Tesorero Municipal de Papalotla.32 

 

El 18 de octubre el Diputado Raymundo Medina (Distrito I de Toluca) rindió su protesta 

de ley ante el Pleno, para cubrir la ausencia temporal del Diputado Isidro Sánchez.33 

 

La Legislatura acordó protestar “enérgicamente por el asesinato cometido en la 

persona del Ciudadano Gonzalo Sosa, Diputado a la H. Legislatura del Estado de 

Querétaro, cometido por elementos antirrevolucionarios”.34 

 

El 25 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gregorio 

Velázquez y como Vicepresidente al Diputado Eduardo Serrano M.35 

 

El 30 de octubre el Gobernador efectuó la división territorial del Estado, para las 

elecciones de Presidente de la República y de diputados y senadores al Congreso de 

la Unión.36 

 

El 7 de noviembre la Legislatura determinó que “la educación que se imparta en los 

ciclos preescolar, primario, secundario y normal, así como la de cualquier grado que 

se imparta y organice a favor de los obreros y campesinos, es función pública de la 

exclusiva responsabilidad y bajo el control absoluto del Estado”; que “es 

responsabilidad del Estado que en tales ciclos educacionales se adopten sistemas 

escolares que tiendan a preparar a las generaciones hacia un régimen en el que todos 

los medios y fuentes de producción, pertenezcan a la sociedad, y la economía integral 

y cuantos factores de mejoramiento se organicen, deben considerarse como función 

preferente de los intereses generales”, y que el Observatorio Central Meteorológico del 

Estado, la Biblioteca Pública Central, el Museo, la Escuela de Artes y el Hospital 

General, así como los establecimientos destinados a la beneficencia pública del 

Estado y los que impartan educación en cualquier grado y de cualquier índole a los 

 
31	Acta	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_020.	
32	Acta	del	11	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_021.	
33	Acta	del	18	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_021.	
34	Acta	del	18	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_021.	
35	Acta	del	25	de	octubre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_026.	
36	Decreto	del	Ejecutivo	del	30	de	octubre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	noviembre.	
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obreros y campesinos, no podrán tener organización alguna que los desligue del 

control absoluto y directo del Estado”.37 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1939, para determinar que causarán derechos “las inscripciones de terrenos al amparo 

de la Ley Federal de Tierras Libres del 2 de agosto de 1923”.38 

 

La Legislatura apoyó la reforma a la fracción V del artículo 37 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a la calidad de ciudadano.39 

 

La Legislatura apoyó la reforma a la fracción VI del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los codueñazgos, rancherías, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población.40 

 

La Legislatura apoyó la reforma a los artículos 97 y 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, referentes al Ministerio Público de la Federación y a 

los magistrados de circuito y jueces de distrito.41 

 

El 29 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Mozo y 

como Vicepresidente al Diputado Andrés Francés.42 

 

El 6 de diciembre la Legislatura concedió un indulto general por gracia a reos de baja 

peligrosidad para conmemorar el Aniversario de la Revolución Mexicana, la cual 

comprendía la liberación inmediata de los reos procesados por delitos cuya pena 

máxima no excediera de dos meses de prisión, la reducción de las penas para los 

demás prisioneros y la conmutación de la pena capital por la de 20 años de prisión.43 

 

La Legislatura acordó exceptuar “del pago de impuestos por un periodo de cinco años, 

a los propietarios de terrenos que se destinen para viveros de árboles frutales y de 

ornato, los cuales pagarán únicamente $0.05 cinco centavos anuales por hectárea”.44 

 
37	Decreto	6	del	7	de	noviembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	noviembre.	
38	Decreto	7	del	7	de	noviembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	noviembre.	
39	Acta	del	7	de	noviembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_028.	
40	Acta	del	7	de	noviembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_028.	
41	Acta	del	7	de	noviembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_028.	
42	Acta	del	29	de	noviembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_033.	
43	Decreto	8	del	6	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	diciembre.	
44	Decreto	9	del	6	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	diciembre.	
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La Legislatura les condonó los impuestos que adeudaban a la Tesorería Municipal de 

Tenango del Valle a los causantes: Samuel Ortiz, Herminia viuda de Ortiz, Sofía 

López, Gudelia López, Leonardo López y José López.45 

 

La Legislatura le condonó a Manuel Hernández los impuestos que adeudaba a la 

Tesorería Municipal de Toluca.46 

 

La Legislatura le condonó a José Yáñez Sandoval los impuestos que adeudaba a la 

Tesorería Municipal de Amecameca.47 

 

El 18 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el ejercicio fiscal de 1940, la cual contempló capítulos referentes a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.48 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el ejercicio fiscal de 1940, la cual clasificó a los municipios en tres categorías y 

contempló ingresos provenientes de los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.49 

 

Se clasificaron como municipios de primera categoría a: Toluca, Cuautitlán, El Oro de 

Hidalgo, Tenancingo, Tenango del Valle, Tlalnepantla, Zumpango, Chalco, 

Amecameca Ixtlahuaca, Jilotepec, Villa del Carbón, Lerma, Otumba, Sultepec, 

Zacualpan, Temascaltepec, Tianguistenco, Texcoco, Teoloyucan, Naucalpan y Valle 

de Bravo. 

 

Se clasificaron como municipios de segunda categoría a: Metepec, Zinacantepec, 

Tepetlaoxtoc, Teoloyucan, Tlalmanalco, Ozumba, San Felipe del Progreso, Polotitlán, 

Coatepec  Harinas, Malinalco, San Mateo Atenco, Axapusco, Tecámac, Almoloya de 

Alquisiras, Texcaltitlán, Tejupilco, Villa Guerrero, Ixtapan de la Sal, Ocuilan, Atenco, 

Calimaya, Capulhuac, Acolman, Chimalhuacán, Chiconcuac, Tepetlixpa, Nicolás 

Romero, Almoloya de Juárez, Tultitlán, Tultepec,  Melchor Ocampo, Atlautla, 

Atlacomulco, Jocotitlán, Jiquipilco, Aculco, Chapa de Mota, Otzolotepec, Ecatepec de 
 

45	Acta	del	6	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_036.	
46	Acta	del	6	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_036.	
47	Acta	del	6	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_036.	
48	Decreto	10	del	18	de	diciembre	de	1939,	 en	 folleto	 anexo	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	31	de	
enero	de	1940.	
49	Decreto	11	del	18	de	diciembre	de	1939,	 en	 folleto	 anexo	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	20	de	
enero	de	1940.	
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Morelos, Huixquilucan, Zaragoza, Donato Guerra, San José Villa de Allende, 

Hueypoxtla, Apasco, Villa Victoria, Temoaya, Huehuetoca, Temascalcingo, Acambay, 

Xonacatlán, San Martín de las Pirámides, Amatepec, San Simón de Guerrero, 

Ocoyoacac, Ixtapaluca y Chiconcuac. 

 

Se clasificaron como municipios de tercera categoría a: Tequixquiac, Juchitepec, 

Tepetlixpa, San Antonio la Isla, Almoloya del Río, Rayón, Joquicingo, Chiautla, La Paz, 

Nextlalpan, Jaltenco, Coyotepec, Temamatla, Tenango del Aire, Ayapango, Cocotitlán, 

Ecatzingo, Morelos, Soyaniquilpan, Timilpan, Nopaltepec, Temascalapa, Tlatlaya, 

Tonatico, Zumpahuacán, Mexicaltzingo, Chapultepec, Atizapán, Jalatlaco, 

Texcalyacac, Papalotla, Tezoyuca, Jilotzingo, Iturbide, Coacalco, Zacazonapan, 

Ixtapan del Oro, Santo Tomás y Otzolotepec. 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1940, en el cual se mantuvieron las percepciones anuales de los 

diputados en $7,320.00, las del Oficial Mayor, Redactor de Actas y Estenográfico 

Parlamentario en $4,392.00, las del Contador de Glosa en $3,294.00 y las del Oficial 

Mayor de la Contaduría General de Glosa en $2,196.00.50 

 

El 27 de diciembre la Legislatura declaró reformado el artículo 215 de la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de sustituir su texto que indicaba que 

“el juicio sumario de expropiación admitirá todos los recursos que a los de su 

naturaleza concedan las leyes vigentes”51 por el siguiente: “Se exceptúa de lo 

dispuesto en los artículos 210, 211, 212, 213 y 214, el procedimiento de expropiación 

que tenga por causa de utilidad pública la planificación de los centros urbanos, 

comprendiendo la apertura de nuevas vías públicas, la rectificación, prolongación, 

ampliación y mejoramiento de las vías existentes, la ampliación de centros de 

población, la creación de plazas, jardines y parques, la localización, construcción y 

acondicionamiento de edificios públicos como escuelas, mercados y rastros; el estudio 

y ejecución de obras relativas a servicios municipales y el mejoramiento de los 

servicios existentes, como saneamiento, abastecimiento de aguas, desagüe y 

limpia”.52 

 

 
50	Decreto	12	del	18	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13,	17,	20,	27	y	31	de	enero	
de	1940.	Se	consultó	el	anexo	en	la	Biblioteca	Pública	Central.	
51	Artículo	215	de	la	Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	México	de	1917,	en	Robles	
Martínez,	Reynaldo.	Constituciones	del	Estado	de	México	y	sus	reformas	1824-2008.	Pág.	329.	
52	Decreto	13	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
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La Legislatura autorizó “la redención del capital de $50.00 en favor del Ciudadano 

Eugenio Núñez Ferreira, correspondiente a un terreno de ‘instrucción pública’ que está 

ubicado en el Municipio de Malinalco”.53 

 

La Legislatura declaró válidas las elecciones de ayuntamientos y jueces conciliadores 

de los municipios de: Cuautitlán, Teoloyucan, Tultepec, Tultitlán, Chalco, Amecameca, 

Ecatzingo, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco, 

Juchitepec, El Oro, Atlacomulco, Temascalcingo, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, 

Aculco, Chapa de Mota, Polotitlán, Soyaniquilpan, Timilpan, Lerma, Ocoyoacac, 

Axapusco, Tecámac, Sultepec, Amatepec, Tlatlaya, Tejupilco, Tenancingo, 

Chiconcuac, Chimalhuacán, La Paz, Papalotla, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 

Tlalnepantla, Naucalpan, Toluca, Santo Tomás, Zumpango, Jaltenco, Nextlalpan y 

Apaxco.54 

 

La Legislatura declaró nulas las elecciones de Ayuntamiento y jueces conciliadores de 

Acambay y Villa del Carbón.55 

 

La Legislatura les condonó al Tesorero y Síndico del Ayuntamiento de Tlalnepantla las 

multas que les impuso la Contaduría General de Glosa por no haber remitido en el 

tiempo oportuno las cuentas municipales.56 

 

La Legislatura le condonó los impuestos que adeudaba en el Municipio de Villa del 

Carbón el extinto Señor Víctor Anaya.57 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa de Allende para que le adjudicara un 

terreno baldío al Ciudadano José Ortega.58 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Malinalco para la redención de un capital a 

favor del Ciudadano Eugenio Núñez Ferreira correspondiente a un terreno de 

instrucción pública.59 

 

 
53	Decreto	18	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero	de	1940.	
54	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_041.	
55	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_042.	
56	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_043.	
57	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_043.	
58	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_044.	
59	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_044.	
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La Legislatura aprobó el contrato de arrendamiento del Teatro “Juárez” que celebró el 

Ayuntamiento de El Oro con el Ciudadano Federico Pérez Villanueva.60 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para determinar que en una Ley Reglamentaria se determinará la forma en 

que la Nación llevará a cabo la explotación y concesiones del petróleo y de los 

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.61 

 

El 29 de diciembre la Legislatura nombró como magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México para el periodo constitucional de 1940 a 1943 a los 

licenciados: Andrés Molina Enríquez, Joaquín García Luna, Gerardo Barrera, Alfonso 

Ortega, Arturo del Moral y Benito Contreras.62 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que transfiriera a la Caja de 

Ahorros de los Empleados Municipales de Toluca una casa construida en el Parque 

“Guelatao”.63 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado a ceder gratuitamente un inmueble 

ubicado en el Paseo Colón de la Ciudad de Toluca a la Señora Catalina Martínez.64 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al segundo semestre del año de mil novecientos treinta y 

nueve”.65 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 

establecer las sanciones a los ayuntamientos que no remitan en tiempo y forma sus 

cuentas a la Contaduría General de Glosa.66 

 

La Legislatura expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 215 de la Constitución Política 

del Estado de México, en la cual se precisó que para efectuar la expropiación referente 

 
60	Acta	del	27	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_045.	
61	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 27	 de	 diciembre	 de	 1939,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 9	 de	
noviembre	de	1940.	
62	Decreto	14	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
63	Decreto	15	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1940.	
64	Decreto	16	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1940.	
65	Decreto	17	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1940.	
66	Decreto	19	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero	de	1940.	
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a los centros urbanos “los ayuntamientos del Estado, prepararán los proyectos, 

presupuestos y exposiciones de motivos que justifiquen el proyecto, indicando las 

ventajas que reporte a la Ciudad, desde los puntos de vista de tránsito, estética, 

económico, etc.”, y que “el Ejecutivo del Estado determinará sobre la documentación 

que estime necesaria para resolver sobre la expropiación, teniendo en cuenta que 

deberá comprender la demostración de la causa de utilidad pública y los datos 

necesarios para fijar la indemnización”.67 

 

La Legislatura declaró válidas las elecciones de ayuntamientos y jueces conciliadores 

de los municipios de: Coyotepec, Huehuetoca, Melchor Ocampo, Atlautla, Ayapango, 

Cocotitlán, Ixtapaluca, Jiquipilco, Xonacatlán, Otumba, Nopaltepec, Temascalapa, San 

Martín de las Pirámides, Almoloya de Alquisiras, Texcaltitlán, Zacualpan, 

Temascaltepec, San Simón de Guerrero, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, 

Malinalco, Ocuilan, Tonatico, Villa Guerrero, Zumpahuacán, Tenango del Valle, 

Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jalatlaco, Joquicingo, 

Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio la Isla, Texcoco, Chiautla, Chicoloapan, Coacalco, 

Ecatepec de Morelos, Huixquilucan , Jilotzingo, Nicolás Romero, Iturbide, Zaragoza, 

Almoloya de Juárez, Metepec, Zinacantepec, Villa Victoria, Temoaya, Amanalco, 

Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Villa de Allende, Zacazonapan y 

Hueypoxtla.68 

 

La Legislatura declaró válidas las elecciones para ayuntamientos y jueces 

conciliadores con ajustes en las planillas correspondientes en los municipios de: 

Tequixquiac, San Bartolo Morelos, Villa Cuauhtémoc (Otzolotepec), Jilotepec, 

Ixtapaluca, Acolman, Tepotzotlán, Tezoyuca, Tianguistenco, Texcalyacac y Atenco.69 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para ampliar una partida de su 

Presupuesto de Egresos en $2,000.00, para cubrir el importe de las mejoras 

materiales que realizó.70 

 

La Legislatura le concedió al Diputado Felipe Romero una “licencia para estar 

separado de sus funciones mientras dura el tratamiento de una enfermedad que 

padece”.71 

 
67	Decreto	20	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1940.	
68	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_048.	
69	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_050.	
70	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_052.	
71	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_054.	
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El Diputado Suplente Juan Sánchez (Distrito VIII de Jilotepec) rindió su protesta de ley 

ante el Pleno de la Legislatura.72 

 

La Legislatura sancionó al Ayuntamiento de Nextlalpan la inversión adicional que hizo 

de $550 para la construcción de una escuela y el mejoramiento de los caminos 

vecinales.73 

 

La Legislatura acordó denunciar ante el Tribunal Superior de Justicia las 

“irregularidades con que asisten los jueces de primera instancia al desempeño de sus 

labores”.74 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Eduardo Serrano. Nombró como Secretario al Diputado José Jiménez, como 

Vocal al Diputado Gregorio Velázquez y como suplentes a los diputados: Raymundo 

Medina y Bartolomé Bautista.75 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Mozo, efectuó la declaratoria de 

clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.76 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Eduardo Serrano M., efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.77 

 

El 30 de diciembre el Presidente de la República promulgó la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y 

Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados, que en este último 

caso incluía a los gobernadores y a los diputados de las legislaturas de los estados. 

Se incluyeron aspectos referentes a los delitos y faltas oficiales, así como la 

realización de “investigaciones del enriquecimiento inexplicable de los funcionarios y 

empleados públicos”.78 

 

 
72	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_055.	
73	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_056.	
74	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_056.	
75	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_057.	
76	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_057.	
77	Acta	del	29	de	diciembre	de	1939,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_059.	
78	Ley	del	Congreso	de	la	Unión	del	30	de	diciembre	de	1939,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15,	19	y	22	
de	marzo,	2,	5	y	9	de	abril	de	1941.	
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El 10 de enero de 1940 el Gobernador expidió el Reglamento para la Construcción de 

Caminos Vecinales en el Estado, el cual constó de capítulos referentes a: las juntas 

distritales de caminos, a los derechos y obligaciones, a la Junta Central de Caminos 

del Estado, al Presidente y a los miembros de las juntas distritales de caminos, al 

Tesorero de la Junta Distrital de Caminos y tesoreros municipales y a las sanciones.79 

 

Mediante este ordenamiento se pretendía instituir la Junta Central de Caminos del 

Estado y las juntas distritales de caminos, como “organismos oficiales encargados de 

la construcción de caminos vecinales”. La Junta Central de Caminos del Estado como 

instancia encargada de la supervisión de los proyectos y del control de las erogaciones 

debía estar “compuesta por el Secretario General de Gobierno, el Jefe del 

Departamento de Fomento, el Tesorero General del Estado y el Procurador General 

de Hacienda; debiendo ser asesorada dicha Junta por un Ingeniero Titulado, con voz 

informativa”. 

 

El 13 de enero el Gobernador expidió la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario 

del Estado de México, la cual constó de capítulos referentes a: los fines del Instituto, al 

gobierno del Instituto, al Consejo Técnico, al patrimonio del Instituto y a las 

disposiciones generales.80 

 

En esta ley se precisó que el Instituto Científico y Literario “se considera como una 

institución de servicio público destinada a contribuir al enriquecimiento de la cultura por 

medio de investigaciones científicas y sociales, para ponerla al servicio de la 

colectividad, a la vez que será considerada como una fuente trasmisora del saber”. 

Cabe señalar, que los estudios que se hacían en dicha Institución eran el secundario, 

el preparatorio y el profesional y que siempre debía incluir “en sus programas la cultura 

física, estableciendo y fomentando juegos atléticos y deportivos como estrictamente 

obligatorios”. 

 

El 14 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento del Instituto Científico y Literario 

del Estado de México, el cual se conformó con apartados referentes: al Gobierno del 

Instituto, a su Consejo Directivo, a su Director, a sus preparadores y ayudantes, a su 

personal administrativo, al Bibliotecario, a la servidumbre del plantel, a los alumnos, al 

 
79	Reglamento	del	Ejecutivo	del	10	de	enero	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	marzo.	
80	Reglamento	del	Ejecutivo	del	13	de	enero	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero.	
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servicio social,81 al año escolar, a los medios de estimar el aprovechamiento, a los 

productos del Instituto, a las medidas disciplinarias, a la Junta General de Profesores, 

a la Sociedad de Alumnos, a la Asociación de Empleados Administrativos y a la 

Asociación de Padres de Familia.82 

 

El 20 de febrero la Diputación Permanente le concedió al Gobernador Wenceslao 

Labra una licencia hasta por treinta días renunciables en todo o en partes para estar 

separado de su cargo de Gobernador.83 

 

El 24 de abril asumió la Gubernatura del Estado por Ministerio de Ley el Licenciado 

Juan Fernández Albarrán, en su carácter de Secretario General de Gobierno.84 

 

El 24 de mayo Juan Fernández Albarrán le entregó el Despacho del Ejecutivo al 

Gobernador Wenceslao Labra.85 

 

El 13 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta preparatoria se efectuaría el día 15 de dicho 

mes y la sesión de apertura el día 19. En dicho periodo se haría el cómputo de la 

elección de senadores y la declaratoria a favor de quien hubiera obtenido el mayor 

número de votos.86 

 

El 15 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Mozo. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Andrés Francés y como secretarios a los diputados: 

Gregorio Velázquez y Daniel Hernández.87 

 

El 19 de julio el Gobernador Wenceslao Labra al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, expuso “los motivos que tuvo 

para iniciar la convocatoria al periodo extraordinario de que hoy se inaugura. Este 
 

81	Se	establecía	que	“la	Radiodifusora	del	Instituto	Científico	y	Literario	se	considerará	como	uno	de	
los	 elementos	 principales	 para	 impulsar	 el	 servicio	 social	 que	 deben	 prestar	 los	 alumnos	 y	
profesores.	
82	Reglamento	del	Ejecutivo	del	14	de	febrero	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	febrero.	
83	 Oficio-acuerdo	 del	 Poder	 Legislativo	 del	 20	 de	 febrero	 de	 1940	 (AHEM:	 G.G.G.	 volumen	 490,	
expediente	34,	foja	3).	No	se	localizó	el	acta	de	esta	sesión.	
84	Oficio	del	Gobernador	Constitucional	dirigido	al	Poder	Ejecutivo	el	23	de	abril	de	1940	(AHEM:	
G.G.G.	volumen	490,	expediente	34,	foja	1).	
85	Circular	2	del	Ejecutivo	del	24	de	mayo	de	1940	(AHEM:	G.G.G.	volumen	490,	expediente	34,	foja	
4).	
86	Decreto	21	del	13	de	julio	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
87	Acta	del	15	de	julio	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_075.	
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informe fue contestado por el Ciudadano Presidente de la Legislatura”, Diputado José 

Mozo.88 

 

La Legislatura integró la Junta Computadora encargada de sancionar las elecciones 

de senadores propietarios y suplentes.89 

 

La Legislatura constituida en Colegio Electoral calificó como válidas las elecciones 

para senadores propietarios de los ciudadanos: Alfredo Zárate Albarrán y Alfonso 

Flores M. y como sus suplentes a: Augusto Hinojosa Rodolfo Salgado M.90 

 

El Diputado Andrés Francés en su carácter de Vicepresidente de la Legislatura, 

clausuró los trabajos del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso.91 

 

El 19 de agosto el Presidente de la República promulgó la Ley del Servicio Militar, en 

la que se declaró “obligatorio y de orden público el servicio de las armas para todos los 

mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes lo prestarán en el Ejército o en la 

Armada como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y 

aptitudes”. Se dispuso que “los establecimientos educativos de la Federación, del 

Distrito Federal y territorios, los particulares incorporados y los de los estados cuando 

estén sujetos al régimen de coordinación federal, impartirán instrucción militar 

conforme a los reglamentos y disposiciones que, coordinados por la Secretaría de 

Educación Pública, expida la Secretaría de la Defensa Nacional, la cual tendrá a su 

cargo este servicio y designará a los instructores”.92 

 

El 24 de agosto el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 27 y 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer que el nombramiento y remoción de los 

funcionarios y empleados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Ministerio 

Público de la Federación deberá realizarse conforme a la Ley Secundaria.93 

 

 
88	Acta	del	19	de	julio	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_074.	
89	Acta	del	19	de	julio	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_070.	
90	Acta	del	19	de	julio	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_069.	
91	Acta	del	19	de	julio	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_071.	
92	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	19	de	agosto	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	y	21	de	
noviembre	de	1942.	Se	publicó	como	anexo	sin	especificarse	su	existencia	en	el	sumario.	
93	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 24	 de	 agosto	 de	 1940,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 11	 de	
septiembre.	
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El 28 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró a la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

José Mozo y la Vicepresidencia del Diputado Andrés Francés. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: J. Trinidad Rojas y 

Gregorio Velázquez.94 

 

El Diputado Suplente J. Trinidad Rojas (Distrito VII de El Oro) se incorporó a las 

sesiones de la Legislatura, en lugar del Diputado J. Encarnación Fuentes.95 

 

El 31 de agosto, el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Eduardo 

Serrano, efectuó la declaratoria de clausura de la Diputación Permanente del Primer 

Receso de la Legislatura.96 

 

El 1 de septiembre el Gobernador Wenceslao Labra al asistir a la Legislatura a la 

Sesión de Apertura de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones dio a conocer su 

Informe de Gobierno, el cual fue contestado por el Presidente de la Legislatura, 

Diputado José Mozo.97 

 

El Gobernador Wenceslao Labra en su Informe de Gobierno hizo alusión a la 

instrumentación del Plan Confianza destinado a la protección de la inversión 

productiva, a la construcción de viveros en los municipios de Villa Guerrero, Coatepec 

Harinas y Zumpango, a la instalación de sistemas de irrigación, al apoyo brindado para 

la construcción de las escuelas secundarias de Texcoco, San Rafael y Tlalnepantla, a 

la participación del Estado en la Exposición Agrícola-Ganadera de San Jacinto en el 

Distrito Federal, al aumento del presupuesto destinado para la construcción de 

caminos sin gravar otros ramos y a la construcción del Centro Charro, del Pabellón de 

Infecciosos del Hospital General, del Hogar Infantil “Isabel de Castilla”, del Monumento 

a la Bandera y de los Arcos en los límites del Estado con el Distrito Federal y 

Michoacán, así como con el límite del Municipio de Toluca con el de Lerma.98 

 

El 4 de septiembre la Legislatura tomó conocimiento de un comunicado del Diputado 

Isidro Sánchez, por el que informó que “con fecha de hoy da por terminada la licencia 

 
94	Acta	del	28	de	agosto	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_073.	
95	Acta	del	28	de	agosto	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_073.	En	las	actas	no	se	registra	la	
licencia	concedida	al	diputado	propietario,	ni	la	toma	de	protesta	del	diputado	suplente.	
96	Acta	del	31	de	agosto	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_068.	
97	Acta	del	1	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_074.	
98	Labra,	Wenceslao.	Mi	tercer	año	de	Gobierno.	
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que solicitó para separarse por tiempo indefinido de sus funciones en esta 

Legislatura”.99 

 

El 9 de septiembre el Tribunal de Arbitraje expidió el Reglamento del Tribunal de 

Arbitraje del Estado de México instituido por el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios, el cual constó de capítulos 

referentes: a la constitución y atribuciones del Tribunal de Arbitraje y al procedimiento 

ante el Tribunal de Arbitraje.100 

 

Dicho Tribunal quedaría “integrado por un representante de los Poderes del Estado, un 

representante de los municipios del Estado, dos representantes del Sindicato de 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios y un árbitro 

nombrado por la mayoría de los representantes”, quien desempeñaría las “funciones 

de Presidente del Tribunal Colegiado y de ejecutor de los laudos dictados por el citado 

Tribunal”. 

 

El 11 de septiembre la Legislatura al declarar que la casa número 22 de las calles de 

Degollado de la Ciudad de Toluca no era susceptible de destinarse a un servicio 

público, autorizó “al Ejecutivo del Estado para que haga cesión gratuita de ese 

inmueble a la Cruz Roja del Estado de México, con las mejoras que estime 

pertinentes, autorizándolo también para que extienda la escritura pública 

correspondiente”.101 

 

La Legislatura acordó formular un “memorial dirigido al Secretario de Agricultura y 

Fomento, exponiéndole las injusticias de que son víctimas los campesinos indigentes 

por parte de los empleados forestales y pidiéndole que corrija esa anomalía”.102 

 

La Legislatura acordó que “todos los señores diputados acompañen al Ciudadano 

Gobernador a las ceremonias oficiales”.103 

 

El 12 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión expidió el 

decreto, por el que declaró que “es Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

 
99	Acta	del	4	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_076.		
100	Reglamento	del	Tribunal	de	Arbitraje	del	9	de	septiembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	
de	octubre.	
101	Decreto	22	del	11	de	septiembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	septiembre.	
102	Acta	del	11	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_081.	
103	Acta	del	11	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_081.	
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Mexicanos, para el periodo que comienza el 1º de diciembre de 1940 y termina el 30 

de noviembre de 1946, el C. Manuel Ávila Camacho”.104 

 

El 25 de septiembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que entregara once casas 

a igual número de trabajadores sindicalizados.105 

 

La Legislatura nombró a Juan Fernández Albarrán como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México.106 

 

La Legislatura tomó conocimiento de un oficio del Diputado Felipe Romero, “en el que 

manifiesta que da por terminada la licencia de que disfrutaba para estar alejado de sus 

funciones en esta Honorable Legislatura”.107 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para ampliar dos partidas de su 

Presupuesto de Egresos destinadas a obras públicas y gastos generales.108 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Jiménez y como 

Vicepresidente al Diputado Sidronio Choperena.109 

 

La Legislatura le concedió al Gobernador Wenceslao Labra una licencia para 

separarse de su cargo por un mes.110 

 

El Licenciado Juan Fernández Albarrán acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.111 

 

La Legislatura le concedió al Licenciado Juan Fernández Albarrán una licencia para 

separarse de su cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México hasta por el término de un año.112 

 

 
104	Decreto	de	la	Cámara	de	Diputados	del	Congreso	de	la	Unión	del	12	de	septiembre	de	1940,	en	
Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	septiembre.	
105	Decreto	23	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	octubre.	
106	Decreto	24	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	octubre.	
107	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_082.	
108	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_083.	
109	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_084.	
110	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_086.	
111	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_086.	
112	Acta	del	25	de	septiembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_086.	
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El 27 de septiembre el Gobernador emitió una convocatoria “a todos los artistas, 

historiadores y literatos de la República, para que asociados o individualmente, 

concurran a un certamen cuyo objeto es el de escoger el proyecto de Escudo del 

Estado de México, que deberá aceptarse oficialmente”. Se determinó que el escudo 

aprobado sería utilizado como sello oficial en toda la correspondencia del Gobierno del 

Estado y sus dependencias; será esculpido en la parte central o más visible del 

Palacio del Poder Ejecutivo de nuestra Entidad Federativa; su reproducción gráfica o 

en pintura, bordada o estampada en tela, etc., se colocará en todas las oficinas 

públicas, en las escuelas, edificios de centros obreros, agrupaciones ejidales, 

instituciones de cultura, etc., dependientes del Gobierno del Estado, y servirá de 

colofón a todas las publicaciones oficiales, debiendo figurar también en la 

indumentaria, pendones, distintivos, etc., de las organizaciones deportivas y 

sindicales, de las escuelas y de los servidores del Gobierno”.113 

 

El 2 de octubre la Legislatura le condonó a la Señora Clementina Derbez de Alarcón 

los adeudos que tenía pendientes con la Tesorería Municipal de Toluca.114 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcaltitlán a ampliar una partida de su 

Presupuesto de Egresos hasta por la cantidad de $1000.00.115 

 

El Licenciado Juan Fernández Albarrán asumió el Despacho del Poder Ejecutivo del 

Estado en su carácter de Secretario General de Gobierno.116 

 

El 8 de octubre el Gobernador Wenceslao Labra se reincorporó a la Gubernatura del 

Estado.117 

 

El 9 de octubre la Legislatura autorizó condonarles los adeudos que tenían con la 

Tesorería Municipal de Toluca las señoras: María González y Margarita Shnabel.118 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chalco la inversión de $1,402 que realizó 

para la conservación de los caminos vecinales.119 

 
113	Convocatoria	para	un	proyecto	de	Escudo	del	Estado	de	México	del	27	de	septiembre	de	1940,	
en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	octubre.	
114	Acta	del	2	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1940_01_087.	
115	Acta	del	2	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1940_01_087.	
116	Circular	3	del	Ejecutivo	del	2	de	octubre	de	1940	(AHEM:	G.G.G.	volumen	490,	expediente	34,	
foja	6).	
117	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.1939_01_083.	
118	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_088.	
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La Legislatura le condonó a la Señora Juana Falcón el adeudo que tenía con la 

Tesorería Municipal de Toluca.120 

 

La Legislatura le condonó al Tesorero Municipal de Coatepec Harinas los alcances 

que le dedujo la Contaduría General de Glosa.121 

 

La Legislatura les condonó los adeudos que tenían con la Tesorería Municipal de 

Toluca a los señores: Enrique Bernal, Eduardo Uribe Pliego y María García Torres.122 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para ampliar su Presupuesto 

en $490.00, para aumentar su Policía Municipal en dos plazas.123 

 

La Legislatura acordó felicitar al Congreso del Estado de Guanajuato “por el empeño 

que ha demostrado en ayudar a las nuevas industrias que se establezcan en el 

territorio de ese Estado”.124 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Antonio Santín y Torres los adeudos que tenía 

con la Tesorería Municipal de Villa Cuauhtémoc.125 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Florencio Valencia los adeudos que tenía con 

la Tesorería Municipal de San Mateo Atenco.126 

 

La Legislatura aprobó el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero 

y la Sociedad Abastecedora de Aguas Potables relativo a la ministración del servicio 

de agua potable a la Cabecera Municipal.127 

 

La Legislatura acordó solidarizarse con el Gobernador ante el conflicto que se creó 

entre el Gobierno del Estado y los maestros de instrucción primaria.128 

 

 
119	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_088.	
120	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_090.	
121	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_091.	
122	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_091.	
123	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_092.	
124	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_092.	
125	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_093.	
126	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_093.	
127	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_093.	
128	Acta	del	9	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_093.	
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El 16 de octubre la Legislatura rechazó el proyecto de decreto por el que se 

reformarían los artículos 73 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión para crear contribuciones sobre el 

comercio exterior, aprovechamientos y explotación de recursos naturales.129 

 

La Legislatura aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para determinar que el 

gobierno de los territorios estará a cargo de gobernadores que dependerán 

directamente del Presidente de la República y que dichos territorios se dividirán en 

municipalidades.130 

 

La Legislatura aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para determinar que las leyes 

de trabajo corresponden a las autoridades de los estados, con excepción de los 

asuntos que corresponden a la Federación.131 

 

La Legislatura determinó secundar la iniciativa del Congreso de Zacatecas al 

Congreso de la Unión, “a fin de que los gobernadores de los estados duren en su 

encargo seis años y sean ciudadanos mexicanos por nacimiento y nativos del Estado 

por el cual resulten electos”.132 

 

La Legislatura le condonó a la Señora María Guzmán los impuestos que adeudaba a 

la Tesorería Municipal de Ozumba.133 

 

La Legislatura le condonó a la Señora María Guzmán los impuestos que adeudaba a 

la Tesorería Municipal de Ozumba.134 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Hilario C. Monroy el adeudo que tenía 

pendiente con la Tesorería Municipal de Toluca.135 

 

La Legislatura le condonó a la Señora Carmen Barrera el adeudo que tenía pendiente 

con la Tesorería Municipal de Villa del Carbón.136 
 

129	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_094.	
130	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_094.	
131	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
132	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
133	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
134	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
135	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
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La Legislatura le condonó al Ciudadano José R. Contreras el adeudo que tenía 

pendiente con la Tesorería Municipal de Tepetlixpa.137 

 

La Legislatura les condonó el adeudo que tenían con la Tesorería Municipal de Toluca 

a los ciudadanos: J. Trinidad Ortega y Alfonso Márquez.138 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cocotitlán para ampliar su Presupuesto de 

Egresos en $200.00, para cubrir los gastos imprevistos.139 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Dionisio Alvarado el adeudo que tenía con la 

Tesorería Municipal de Tepetlixpa.140 

 

La Legislatura le condonó a la Señora Clotilde viuda de Gaytán los adeudos que tenía 

con la Tesorería Municipal de Toluca.141 

 

El 19 de octubre el Gobernador determinó que “a partir del día diecinueve de los 

corrientes, se da por concluido el presente ciclo escolar en los kindergartens y 

escuelas primarias dependientes del Gobierno del Estado de México”, por lo que “a los 

escolares que tuvieren la calidad de alumnos en la fecha de la expedición de este 

decreto y que tuvieren también derecho al reconocimiento del presente mes, o al 

reconocimiento final, se asignará como calificación de dicho reconocimiento que no 

alcanzaron, una calificación igual a la mayor obtenida durante los reconocimientos 

anteriores del presente año”.142 

 

El 23 de octubre la Legislatura acordó que “el Barrio de ‘El Rincón’ perteneciente al 

Pueblo de San Juan de las Manzanas, del Municipio de Ixtlahuaca, tendrá categoría 

de Pueblo”.143 

 

La Legislatura acordó que el Poblado de “El Depósito” del Municipio de San Felipe del 

Progreso pase a la jurisdicción del Municipio de Villa Victoria, con la categoría de 

Ranchería y con el nombre de “Puentecillas”.144 

 
136	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
137	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_095.	
138	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_097.	
139	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_097.	
140	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_097.	
141	Acta	del	16	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_098.	
142	Decreto	del	Ejecutivo	del	19	de	octubre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
143	Decreto	25	del	23	de	octubre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	noviembre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nicolás Romero para ampliar su 

Presupuesto de Egresos en $2,500.00.145 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Melesio Rodríguez los adeudos que tenía con 

la Tesorería Municipal de Toluca.146 

 

El 30 de octubre la Legislatura autorizó “la redención del capital de $385 y centavos a 

favor del Ciudadano Gonzalo Orihuela, correspondiente a un terreno de ‘instrucción 

pública’ que está ubicado en el Municipio de Malinalco”.147 

 

La Legislatura accedió a una recomendación del Titular del Ejecutivo del Estado, para 

que no conceda condonaciones de impuestos municipales.148 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para ampliar su Presupuesto 

de Egresos en $1,835.37.149 

 

La Legislatura le condonó al Ciudadano Gonzalo Orihuela la redención de un capital 

correspondiente a un terreno de instrucción pública en el Municipio de Malinalco.150 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Sidronio Choperena y como 

Vicepresidente al Diputado Felipe Romero.151 

 

El 19 de noviembre la Legislatura tomó conocimiento de una proposición de la 

Asociación de Diputados Constituyentes de 1917, en donde “pide se inscriban con 

letras de oro en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Estado de 

México los nombres de los que fueron diputados constituyentes: Aldegundo Villaseñor, 

Dr. Fernando Moreno, Lic. Enrique O’Farrill, Lic. Juan Manuel Giffard, José E. Franco, 

y Dr. Manuel A. Hernández”.152 

 

 
144	Decreto	del	23	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_099.	
145	Acta	del	23	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_099.	
146	Acta	del	23	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_101.	
147	Decreto	26	del	30	de	octubre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	septiembre	de	1941.	
148	Acta	del	30	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_103.	
149	Acta	del	30	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_103.	
150	Acta	del	30	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_103.	
151	Acta	del	30	de	octubre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_104.	
152	Acta	del	19	de	noviembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_108.	La	Legislatura	acordó	que	
dicha	proposición	se	consulte	al	Ejecutivo	del	Estado,	por	lo	que	toca	al	gasto	aceptar	la	iniciativa.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para ampliar en $5,000 su 

Presupuesto de Egresos en las partidas de obras materiales y gastos urgentes.153 

 

El 29 de noviembre la Legislatura acordó que la Ranchería “Vicente Guerrero” pase a 

formar parte del Pueblo de Sultepequito, Municipio de Sultepec.154 

 

La Legislatura propuso al Licenciado Juan Fernández Albarrán como Magistrado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.155 

 

El 3 de diciembre la Legislatura acordó desaforar al Diputado Daniel Hernández, a fin 

de que “el susodicho indiciado, sea puesto a disposición de la autoridad judicial 

competente, para la instauración del proceso a que haya lugar”.156 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Ignacio 

Bustamante (Distrito IV de Sultepec), para cubrir la ausencia del Diputado Daniel 

Hernández”.157 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Fernando Ortiz Rubio y como 

Vicepresidente al Diputado Eduardo Serrano.158 

 

El 4 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para determinar que “la aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde a las autoridades de los estados en sus respectivas jurisdicciones, 

excepto cuando se trate de asuntos relativos a la industria textil y eléctrica, 

ferrocarriles y demás empresas de transporte amparadas por concesión federal, 

minería e hidrocarburos, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas y, 

 
153	Acta	del	19	de	noviembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_108.	
154	Decreto	del	29	de	noviembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_110.	Se	pedía	derogar	el	
decreto	número	72	del	21	de	mayo	de	1937,	por	el	que	se	elevó	a	la	categoría	de	Ranchería	con	el	
nombre	de	“Vicente	Guerrero”,	el	Pueblo	de	San	Isidro,	del	Municipio	de	Sultepec.	
155	Acta	del	29	de	noviembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_110.	
156	Acta	del	3	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_113.	
157	Acta	del	3	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_113.	
158	Acta	del	3	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_113.	
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por último, las obligaciones que en materia educativa corresponden a los patrones, en 

la forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias”.159 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó la fracción VI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a efecto de establecer que “el gobierno de los territorios estará a 

cargo de gobernadores, que dependerán directamente del Presidente de la República, 

quien los nombrará y removerá libremente”, y que “los territorios se dividirán en 

municipalidades, que tendrán la extensión territorial y el número de habitantes 

suficientes para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a sus gastos 

comunes”.160 

 

El 10 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento para la Campaña contra las 

Enfermedades Venéreas en el Estado de México, en el cual se incluían apartados 

referentes: a la curación obligatoria, a las obligaciones de quienes ejercen la medicina, 

a las obligaciones de los enfermos, a los dispensarios y hospitales, al contacto nutricio, 

al certificado prenupcial, a la estadística y estudios sociales y a las sanciones.161 

 

El 18 de diciembre la Legislatura le condonó al Administrador de Rentas de Zumpango 

los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa.162 

 

La Legislatura le condonó al Administrador de Rentas de Toluca los alcances 

deducidos por la Contaduría General de Glosa.163 

 

El 20 de diciembre la Legislatura reformó el Código Sanitario del Estado de México, 

para establecer que es “de interés público la campaña contra enfermedades 

transmisibles, la que se realizará, mediante los reglamentos que se expidan y las 

disposiciones que dicte la Dirección de Salubridad Pública (Servicios Sanitarios 

Coordinados)”.164 

 

 
159	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 que	 reforma	 el	 artículo	 73	 fracción	 X	 promulgado	 el	 4	 de	
diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre.	
160	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	Unión	 que	 reforma	 el	 artículo	 73	 fracción	VI	 promulgado	 el	 4	 de	
diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre.	
161	Decreto	del	Ejecutivo	del	10	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero	de	
1941.	
162	Acta	del	18	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_115.	
163	Acta	del	18	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_115.	
164	Decreto	27	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	



32 
 

La Legislatura reformó el Código Penal del Estado de México, para tipificar algunos 

delitos contra la salud y la moral pública, entre los cuales estaban: el contagio 

intencional por mal venéreo y la difusión de publicaciones y objetos obscenos.165 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica para la Escuela “18 de Marzo”, la cual constó 

de capítulos referentes: a los fines de la Escuela, al Director, a los profesores, a la 

Junta General de Profesores, a los empleados, a los alumnos, a los medios de estimar 

el aprovechamiento, a las vacaciones y a las disposiciones generales.166 

 

Esta Escuela tenía por objeto preparar a los empleados públicos, no solo para que 

mejoren su trabajo en las dependencias oficiales, sino también para que puedan 

actuar con éxito en las empresas particulares”. Se dispuso que “la Carrera que por 

ahora se cursará en la Escuela 18 de Marzo será la de Director de Oficinas; pero el 

Ejecutivo podrá establecer las que estime convenientes de acuerdo con las 

necesidades sociales del Estado de México”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1941, la cual contempló capítulos referentes a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.167 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México que 

regirá durante el año de 1941, la cual contempló títulos referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.168 

 

La Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado de México en sustitución 

a la correspondiente al 29 de diciembre de 1929, la cual se integró por tres títulos: 

tratándose en el primero lo referente a la dirección, facultades y personal de las 

oficinas de hacienda; en el segundo, lo concerniente al catastro o valoración de la 

propiedad territorial, y en el último, a los procedimientos sobre la facultad económico-

coactiva.169 

 

 
165	Decreto	28	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
166	Decreto	29	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
167	Decreto	30	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	
de	1941.	
168	 Decreto	32	del	 20	de	diciembre	de	1940,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 11	de	
enero	de	1941.	
169	Decreto	33	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	el	Gobierno	del	1	de	febrero	
de	1941.	
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Se establecía que “la recaudación de impuestos, de las rentas y demás recursos del 

Estado, así como la distribución de caudales, glosa de cuentas y defensa de los 

intereses de la hacienda pública están a cargo”: de la Contaduría General de Glosa, 

de la Tesorería General del Estado, de la Procuraduría General de Hacienda, de las 

administraciones de rentas, de las receptorías y agencias fiscales, de los visitadores e 

inspectores de hacienda, de los exactores de rezagos y de los ingenieros, peritos y 

empadronadores. 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sustitución a 

la correspondiente al 9 de agosto de 1919, la cual constó de títulos referentes a: los 

municipios (municipios y su división interior), a la organización política de los 

municipios (autoridades encargadas de la administración pública de los municipios, 

ayuntamientos,170 diversas atribuciones de los miembros de los ayuntamientos,171 al 

despacho de los asuntos municipales, a las comisiones y jefes de cuartel, a los jueces 

conciliadores y  a las juntas patrióticas), a la hacienda municipal (erario municipal, a 

los tesoreros municipales, a la inspección de hacienda municipal y a la Contaduría de 

Glosa Municipal), a la responsabilidad de los funcionarios y empleados municipales y a 

las renuncias, licencias y suplencias (renuncias, licencias y suplencias de los 

funcionarios y empleados municipales).172 

 

La Legislatura reformó el decreto 90 del 10 de noviembre de 1937, relativo al contrato 

celebrado entre el Ayuntamiento de Amecameca y el Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas, para determinar que: “cuando el aprovechamiento de los 

servicios de agua potable y saneamiento se haga para usos distintos del doméstico 

(comerciales, industriales, colectivos, etc.) la cuota mensual será de cinco pesos en 

adelante y será fijada en cada caso por la Junta de Mejoras Materiales, según lo 

amerite el negocio de que se trate”.173 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público 

correspondiente al ejercicio fiscal de mil novecientos cuarenta”.174 

 

 
170	Secciones	referentes	a	 la	constitución	de	ayuntamientos,	a	 la	 instalación	de	ayuntamientos	y	a	
las	atribuciones	de	los	ayuntamientos.	
171	Secciones	referentes	al	presidente	municipal	y	a	los	síndicos	y	regidores.	
172	Decreto	34	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	marzo	
de	1941.	
173	Decreto	35	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1941.	
174	Decreto	36	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero	de	1941.	
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La Legislatura acordó enviar al Señor Gobernador Wenceslao Labra “una felicitación 

de la Legislatura, por la idea noble y la importancia de la Escuela 18 de Marzo, 

“destinada a los empleados del Gobierno y a sus hijos.175 

 

La Legislatura acordó colocar en su Salón de Sesiones la Bandera Nacional, “para que 

los actos de los señores diputados estén de acuerdo con el honor y el respeto que 

esta insignia debe merecerles”.176 

 

El 28 de diciembre la Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal de 1941, en el cual se mantuvieron las percepciones de 

los servidores públicos sin variaciones, ya que en el caso del Poder Legislativo se 

fijaron $7,300.00 para cada uno de los diputados, $4,380.00 para el Oficial Mayor, 

Redactor de Actas y Estenógrafo Parlamentario y $3,285 para el Contador General de 

Glosa.177 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para ampliar su Presupuesto de 

Egresos en $10,000.00 en la partida destinada a las mejoras materiales.178 

 

La Legislatura acordó integrar una comisión para adquirir la Bandera Nacional con 

recursos propios de los diputados y para fijar el lugar a colocarse en el Recinto.179 

 

La Legislatura le condonó al Administrador de Rentas del Distrito de Toluca los 

alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa.180 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que en su Presupuesto de 

Egresos de 1941 incluya una partida para la construcción de la Carretera El Oro- Villa 

Victoria.181 

 

La Legislatura le condonó al Administrador de Rentas del Distrito de Zumpango los 

alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa.182 

 
175	Acta	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_116.	
176	Acta	del	20	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_116.	
177	 Decreto	31	del	 28	de	diciembre	de	1940,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 11	de	
enero	de	1941.	
178	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_118.	
179	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_119.	
180	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_119.	
181	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_119.	
182	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_119.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Eduardo Serrano M. Nombró como Secretario al Diputado Bartolomé 

Bautista, como Vocal al Diputado Sidronio Choperena y como suplentes a los 

diputados: José Jiménez e Isidro Sánchez.183 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Fernando Ortiz Rubio, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.184 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Eduardo Serrano M., declaró 

abierto el periodo de funcionamiento de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso de la Legislatura.185 

 

El 28 de marzo de 1941 la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya junta preparatoria se efectuaría el 

día 29 de dicho mes y la sesión de apertura el día 2 de abril. En dicho periodo se 

trataría lo referente: a la convocatoria a elecciones para Gobernador del Estado, la 

adopción del Escudo para el Estado de México y la aprobación de un contrato de 

concesión para la construcción y explotación de una plaza de espectáculos en el 

Municipio de Ecatepec de Morelos.186 

 

El 29 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Ignacio 

Bustamante. Nombró como Vicepresidente al Diputado Sidronio Choperena y como 

secretarios a los diputados: Isidro Sánchez y José Jiménez.187 

 

El 2 de abril el Gobernador Wenceslao Labra al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, informó “a la Honorable 

Legislatura de las razones que ha tenido para convocarla al periodo extraordinario que 

se inicia. El Ciudadano Presidente de la Cámara (Diputado Ignacio Bustamante) 

contesta el informe del Señor Gobernador, expresándole el propósito de esta misma 

representación de estudiar las iniciativas de ley que se citan en la convocatoria, con la 

 
183	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_119.	
184	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_120.	
185	Acta	del	28	de	diciembre	de	1940,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_121.	
186	Decreto	37	del	28	de	marzo	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	marzo.	
187	Acta	del	29	de	marzo	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_131.	
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buena voluntad y el espíritu revolucionario que siempre han normado los actos de esta 

Asamblea”.188 

 

El 9 de abril la Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones 

ordinarias de Gobernador Constitucional del mismo, para el periodo que principiará el 

dieciséis de septiembre del presente año y terminará el quince de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y cinco”.189 

 

La Legislatura adoptó “como Escudo del Estado de México, el proyecto que presentó 

para su aprobación el Señor Pastor Velázquez, en el certamen convocado por el 

Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado para tal efecto, siendo la explicación 

del Escudo, la siguiente: Escudo con el lema: patria, libertad, trabajo y cultura, 

simbolizado en la siguiente forma: patria: águila nacional en el copete del escudo y 

dibujo en el primer cuartel superior izquierdo que representa Tlalpan y Toluca. 

Libertad: simbolizada por el dibujo que ostenta en el proyecto el segundo cuartel 

superior, que representa la Batalla del Monte de las Cruces. Trabajo y Cultura: 

representada en el tercero y cuarto cuarteles juntos, abajo de los anteriores, y que 

simboliza la época presente; labranza de las tierras por los ejidatarios, el sol fertilizante 

y antorcha que con el libro abierto se relacionan con las palabras señaladas en el 

lema. Contiene además el proyecto, dieciséis abejas que representan el número de los 

distritos en el Estado”.190 

 

La Legislatura aprobó el contrato-concesión que celebraron el Gobierno del Estado y 

el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos con el Ciudadano Eduardo León de la Barra, 

para “la construcción y explotación de una plaza de toros, autódromo, hipódromo, pista 

para carrera de perros y otras especies, plaza para peleas de gallos, frontón, hotel, 

restaurantes, cabarets, cantinas, tanques de natación, etc., en terrenos del Pueblo de 

Santa Clara del Municipio de Ecatepec de Morelos”.191 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cocotitlán la ampliación de su Presupuesto 

de Egresos  en la partida de mejoras materiales.192 

 

 
188	Acta	del	2	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_131.	
189	Decreto	38	del	9	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	abril.	
190	Decreto	39	del	9	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	abril.	
191	Decreto	40	del	9	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	abril.	
192	Acta	del	9	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_133.	
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La Legislatura integró una comisión especial para investigar una denuncia en contra 

del Licenciado Arturo del Moral, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, por 

propiciar la revocación de la sentencia del homicida Clemente Rosas, no obstante, a 

que había sido defensor del mismo.193 

 

El 17 de abril el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones del Gobernador.194 

 

El 23 de abril la Legislatura reformó la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México que regirá durante el año de 1941, para establecer las cuotas bimestrales para 

el establecimiento de “establos, zahúrdas y encierros de ganado que estén ubicados 

dentro de la zona urbanizada de las poblaciones”.195 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1941, para adecuar las tarifas por concepto de la venta de cerveza, de 

construcciones y reconstrucciones en la Ciudad de Toluca y de licencias de salubridad 

pública y de conductores o expendedores de leche, carnes o pulque.196 

 

La Legislatura autorizó la jubilación de los señores Julián Tapia, Trinidad Arratia y 

Juan Corral, en reconocimiento a los treinta años de servicio en la Administración 

Pública.197 

 

La Legislatura en reconocimiento a los treinta años de servicio en el ramo de 

educación primaria autorizó la jubilación de los profesores: Dolores Escudero, José S. 

Reyes, Irenco García, Juan G. Montes de Oca, Juan Avilés Gallegos, Isabel González, 

Mercedes Lechuga, Abraham Colín, Ana Mará Barrios, José S. Espinoza, Ignacio 

Caballero González, Elena Flores Gutiérrez, Eduardo Mendieta, Mateo Rosas, Nicolás 

García Montiel, J. Refugio González, Estanislao García Acosta, Francisco Colón 

Herrera, Catalina Luja Gutiérrez, Hermila Díaz Jaime, Mariana Ayala Mendoza, Rosa 

González, Elena Hernández González, Severo G. Martínez, J. Guadalupe Márquez, 

Francisco Díaz M., Felícitas Velázquez, David González Hernández, Norberto Santín, 

Cirila Torres Candelada, Gregorio Cruz Pedraza, Refugio Salazar viuda de Nieto, 

Francisca Flores Paz, Manuel Aniceto Chávez, Francisco Iglesias, J. Luz Rubio, 

 
193	Acta	del	9	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_134.	
194	Decreto	del	Ejecutivo	del	17	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	abril.	
195	Decreto	41	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
196	Decreto	42	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
197	Decreto	43	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
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Domingo Rodríguez, Juan G. Navarrete, Felipe Luna Medina, Concepción Pineda, 

María Alatorre Leal, Arnulfo C. Carmona y Esteban T. López.198 

 

La Legislatura reformó el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1941, para modificar 17 partidas destinadas a cubrir las jubilaciones 

de igual número de personas en el ramo de educación primaria.199 

 

La Legislatura al declarar que 18 casas de la Ciudad de Toluca propiedad del 

Gobierno no eran susceptibles de destinarse al servicio público, determinó que fueran 

“vendidas a los empleados del mismo, miembros de la Sociedad Mutualista de 

Empleados del Gobierno”. Para tal efecto, el Ejecutivo del Estado debía “enajenar 

dichas casas a sus empleados que las soliciten, dándoles facilidades de pago en un 

plazo no mayor de cuatro años para verificarlo y con las condiciones que estipule el 

propio Ejecutivo”.200 

 

La Legislatura le condonó al Tesorero Municipal de El Oro los alcances que le dedujo 

la Contaduría General de Glosa.201 

 

La Legislatura le condonó al Tesorero Municipal de Otumba los alcances que le dedujo 

la Contaduría General de Glosa.202 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para invertir en mejoras 

materiales la cantidad de $249.96.203 

 

La Legislatura acordó que “todos los señores diputados pasen a ver al Señor 

Gobernador, para recordarle su ofrecimiento de que mandaría reparar el Palacio del 

Poder Legislativo”.204 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Ignacio Bustamante, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.205 

 

 
198	Decreto	44	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
199	Decreto	45	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
200	Decreto	46	del	23	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
201	Acta	del	23	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_136.	
202	Acta	del	23	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_136.	
203	Acta	del	23	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_137.	
204	Acta	del	23	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_137.	
205	Acta	del	23	de	abril	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_137.	
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El 25 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta preparatoria se efectuaría el día 8 de julio y la 

sesión de apertura el día 12 de dicho mes. En dicho periodo se calificarían las 

elecciones de Gobernador Constitucional, que se efectuarían el día 6 de julio.206 

 

El 8 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Sidronio Choperena. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado José Mozo y como secretarios a los 

diputados: Andrés Francés y José Jiménez.207 

 

El 12 de julio el Gobernador Wenceslao Labra al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura informó “sobre las causas que 

motivaron el periodo extraordinario de sesiones que se inaugura. Este informe es 

contestado brevemente por el Ciudadano Presidente de la Cámara”,208 Diputado 

Sidronio Choperena. 

 

La Legislatura declaró “día hábil el trece de julio de mil novecientos cuarenta y uno, a 

fin de que la H. Legislatura del Estado de México se reúna en Colegio Electoral para 

conocer de las elecciones de Gobernador, efectuadas en esta Entidad el día seis del 

propio mes de julio”.209 

 

La Legislatura integró la Junta Computadora de Votos para la Elección del Gobernador 

Constitucional.210 

 

El 13 de julio la Legislatura expidió el decreto por el que se dispuso que “es 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México el Ciudadano 

Alfredo Zárate Albarrán, para funcionar durante el periodo que se inicia el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y termina el quince de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y cinco, por haber obtenido en las elecciones del seis de julio del 

año en curso la mayoría absoluta de doscientos siete mil cincuenta y ocho votos”. Se 

estableció que “el Gobernador del Estado, Ciudadano Alfredo Zárate Albarrán, rendirá 

la protesta de ley ante esta Legislatura el día quince de septiembre próximo a las doce 

 
206	Decreto	47	del	25	de	junio	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	junio.	
207	Acta	del	8	de	julio	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_140.	
208	Acta	del	12	de	julio	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_141.	
209	Decreto	47	Bis	del	12	de	julio	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	del	día.	
210	Acta	del	12	de	julio	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_141.	
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horas, en el Centro Atlético ‘Filiberto Gómez’ de la Ciudad de Toluca, para cuyo único 

efecto se declara Recinto Oficial del Poder Legislativo”.211 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, al 

Coliseo ‘Revolución’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la Sesión de Apertura 

del Periodo Ordinario de Sesiones de la Trigésima Quinta Legislatura de esta Entidad 

Federativa, que se celebrará el día primero de septiembre próximo”.212 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena, efectuó la declaratoria 

de clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones.213 

 

El 28 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Fernando Ortiz Rubio y la Vicepresidencia del Diputado José Mozo. Nombró para todo 

el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Gregorio Velázquez 

y José Jiménez.214 

 

El 31 de agosto el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Eduardo 

Serrano M., efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Segundo Receso de la Legislatura.215 

 

El 1 de septiembre en el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca declarado 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador Wenceslao Labra al acudir a la 

Sesión de Apertura de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, 

presentó “el informe de la labor administrativa, el cual es contestado en términos 

encomiásticos por el Ciudadano Presidente de la Cámara, (Diputado Fernando Ortiz 

Rubio).216 

 

El Gobernador Wenceslao Labra al rendir su último Informe de Gobierno, indicó que 

“felizmente, al concluir mi obligación constitucional dentro del Gobierno del Estado de 

México, no es una camarilla cortesana la que prodiga halagos insustanciales, sino que, 

identificados en la obra y en el propósito, todos los hombres del Estado de México 

 
211	Decreto	48	del	13	de	julio	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	julio.	
212	Decreto	49	del	13	de	julio	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	agosto.	
213	Acta	del	13	de	julio	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_142.	
214	Acta	del	28	de	agosto	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_144.	
215	Acta	del	31	de	agosto	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_128.	
216	Acta	del	1	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_145.	
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sentimos que hemos pasado por un ciclo de intensa acción, en la que todos, lo mismo 

los del Gobierno que los que a él no le pertenecieron, nos encontramos en el mismo 

punto del ideal y en la misma intención patriótica”. 

 

Indicó que se pudo “llevar al término la promesa hecha el 15 de septiembre de 1937, 

esto es, crear un Gobierno para todos, en el que no hubiera ni vencedores ni vencidos, 

y en el que todos los hombres de buena voluntad, capaces de trabajar por el bien del 

Estado de México, tuvieran cabida. Todas las preferencias, tanto en la oportunidad 

política como en la de colaboración con el Gobierno, se dieron a los hijos del Estado 

de México, dictándose, al efecto, una serie de disposiciones que le dieron vigencia 

legal a este propósito. 

 

Nuestra norma, siempre fue la de que todo lo que conviniese al fincamiento (sic) de 

una economía y una cultura propicias al progreso de la Entidad, era útil y desde luego 

ejecutable. De este modo, a través de hechos concretos, se luchó por vincular cada 

día más al individuo con la sociedad y hacer que ésta sintiese afecto y cariño hacia la 

tierra en donde tienen lugar sus más importantes actos familiares y colectivos. Se usó 

de la tertulia, de la manifestación, de los deportes, de los institutos de cultura, como la 

Biblioteca, y de un símbolo: del Escudo correspondiente al Estado de México que 

acaba de adoptarse legalmente, y que viene a suplir esa falta de unidad en la 

expresión de las tradiciones y de los ideales, de que había venido careciendo nuestra 

Entidad desde tiempos muy remotos”.217 

 

El 3 de septiembre la Legislatura dispuso que “por cuanto el Ciudadano Wenceslao 

Labra ha merecido bien del Estado de México por la labor eminentemente patriótica 

que ha desarrollado como Gobernador Constitucional del mismo, se le declara hijo 

predilecto del Estado de México, y se le otorga la Cruz Extraordinaria del Mérito 

creada por decreto número 46 de 23 de septiembre de 1910”.218 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el 

Coliseo ‘Revolución’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la sesión solemne que 

habrá de celebrarse el día seis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, en la 

 
217	Informe	constitucional	que	de	su	labor	administrativa	rinde	el	C.	Wenceslao	Labra,	ante	la	XXXV	
Legislatura	del	Estado	de	México	el	1º	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10,	13,	17,	
20,	24	y	27	de	septiembre,	1,	4,	8,	11,	15	y	18	de	octubre.	
218	Decreto	50	del	3	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	septiembre.	
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que se le declarará Hijo Predilecto del mismo Estado al Ciudadano Wenceslao Labra y 

se le impondrá la Cruz Extraordinaria del Mérito a que se ha hecho acreedor”.219 

 

La Legislatura prorrogó por tiempo indefinido la licencia concedida al Licenciado Juan 

Fernández Albarrán para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México.220 

 

El Gobernador reformó el Reglamento del decreto número 44 del 20 de septiembre de 

1932 que contiene las reglas para nuevas construcciones y reconstrucciones en los 

terrenos desecados del Lago de Texcoco, por el que “se fija como término para 

acogerse a las franquicias (del impuesto predial) de la Ley que se reglamenta, hasta el 

día 31 de diciembre de 1945, siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados 

en la citada Ley y presente Reglamento”.221 

 

El Gobernador reformó el Reglamento que contiene el decreto número 66 del 19 de 

marzo de 1931 por el que se expidió la Ley sobre Protección a la Industria del Estado 

de México, “por el que se concede a los causantes que deseen acogerse a los 

beneficios de la Ley y llenen los requisitos señalados por la misma Ley y el presente 

Reglamento, un plazo que fenecerá el 31 de diciembre de 1945”.222 

 

El 6 de septiembre en el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca se efectuó la 

sesión solemne de la Legislatura, en la cual el Gobernador Wenceslao Labra recibió la 

Cruz Extraordinaria del Mérito por parte del Presidente de la Legislatura, Diputado 

Fernando Ortiz Rubio, después de indicarle que “el Estado de México ha reconocido 

por conducto de esta Honorable Legislatura, la obra impregnada de patriotismo, tenaz, 

incansable y generosa, que habéis desarrollado al frente del Poder Ejecutivo”.223 

 

El 10 de septiembre la Legislatura con motivo del aniversario de la iniciación de la 

Independencia Nacional concedió indulto general por gracia a los reos de baja 

peligrosidad y de buen comportamiento, incluyendo a aquellos que tuvieran penas 

inferiores de cárcel o que ya hayan cubierto más de la mitad de la pena 

compurgada.224 

 
219	Decreto	51	del	3	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	septiembre.	
220	Acta	del	3	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_146.	
221	Decreto	del	Ejecutivo	del	3	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	septiembre.	
222	Decreto	del	Ejecutivo	del	3	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	septiembre.	
223	Acta	del	6	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_147.	
224	Decreto	52	del	10	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
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La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero y el 15 de septiembre 

inclusive, del ejercicio fiscal de mil novecientos cuarenta y uno”.225 

 

La Legislatura reformó el decreto número 52 del 8 de septiembre de 1937 por el que 

se aprobó la Ley sobre Protección a los Centros de Turismo del Estado de México, 

para establecer que “las franquicias a que se refiere esta Ley serán concedidas a los 

causantes que se acojan a sus beneficios hasta el día 31 de diciembre de 1945, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados por esta ley y su 

reglamento”.226 

 

La Legislatura al derogar el decreto 27 del 20 de diciembre de 1940, declaró “de 

interés público la Campaña contra Enfermedades Transmisibles, la que se realizará 

mediante los reglamentos que se expidan y las disposiciones que dicte la Dirección de 

Salubridad Pública”. Se dispuso que “las personas que ejecutan la medicina en el 

territorio del Estado están obligadas a dar inmediato aviso a la Dirección de Salubridad 

Pública (Servicios Sanitarios Coordinados) en la Capital, a la delegación sanitaria 

respectiva (Centro de Higiene) y en las cabeceras de distrito o a las unidades 

sanitarias en los municipios, de cualquier caso confirmado o sospechoso”.227 

 

El 15 de septiembre se efectuó en el Centro Atlético “Filiberto Gómez” de la Ciudad de 

Toluca la sesión solemne, en la cual el Ciudadano Alfredo Zárate Albarrán rindió su 

protesta de ley como Gobernador del Estado de México, ante la presencia del 

Presidente de la República Manuel Ávila Camacho y del Gobernador Saliente, 

Wenceslao Labra. Al concluir su toma de protesta el Gobernador electo leyó “un 

mensaje dirigido al Estado de México, en el que puntualiza los puntos sobresalientes 

de su Programa de Gobierno.228 

 

Se dio a conocer el folleto alusivo al cuarto año del Gobierno de Wenceslao Labra, en 

el que se resaltó el apoyo brindado por su Administración para la producción de 

frutales y la construcción de 220 escuelas tipo, pozos artesianos, sistemas de riego y 

en cooperación con el Gobierno Federal las carreteras Toluca-Valle de Bravo, Toluca-
 

225	Decreto	53	del	10	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
226	Decreto	54	del	10	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
227	Decreto	55	del	10	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
228	 Acta	 del	 15	 de	 septiembre	 de	 1941,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1939_01_149.	 El	 Presidente	 de	 la	
República	 acudió	 a	 la	 inauguración	 “del	 Internado	 Estudiantil	 Lázaro	 Cárdenas	 y	 de	 los	
monumentos	 erigidos	 en	 memoria	 de	 los	 generales	 José	 Vicente	 Villada	 y	 Agustín	 Millán,	
gobernadores	que	fueron	del	Estado	de	México,	en	el	que	dejaron	brillante	huella	de	su	paso”.	
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Ixtlahuaca y Reyes-Zumpango; el establecimiento del Cuerpo de Bomberos, el 

equipamiento de la Cruz Roja y el apoyo brindado a los damnificados del Municipio de 

Polotitlán a causa de una granizada; la creación de la Casa de Mujeres sin Trabajo y la 

realización de las actividades promovidas por el Centro Deportivo “Agustín Millán” y la 

Dirección de Educación Física del Estado.229 

 

El 17 de septiembre la Legislatura integró una comisión especial para estudiar lo 

referente a la solicitud del Ayuntamiento de Nicolás Romero, para ampliar unas 

partidas de su Presupuesto de Egresos.230 

 

El 24 de septiembre la Legislatura le aceptó al Licenciado Arturo del Moral la renuncia 

al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.231 

 

La Legislatura al dar un voto de censura al Magistrado Benito Contreras por mala 

conducta232, excitó al Gobernador para que en uso de sus facultades propusiera a la 

Legislatura la destitución de dicho funcionario.233 

 

La Legislatura en atención a la solicitud formulada al Gobernador del Estado, dispuso 

destituir por mala conducta al Licenciado Benito Contreras, como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.234 

 

La Legislatura designó al Licenciado Arnulfo García como Magistrado del Tribunal de 

Justicia del Estado de México.235 

 

La Legislatura designó al Licenciado Alejandro Altamirano como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.236 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México: Alejandro Altamirano y Arnulfo García.237 

 
229	Labra,	Wenceslao.	Mi	cuarto	año	de	Gobierno.	
230	Acta	del	17	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_150.	
231	Acta	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_151.	
232	Se	le	acusó	a	este	magistrado	de	faltas	notorias	de	inmoralidad,	al	no	asistir	constantemente	a	
las	sesiones	del	Tribunal	por	no	vivir	en	la	Ciudad	de	Toluca	y	al	poseer	un	bufete	jurídico	abierto	al	
público	en	la	Ciudad	de	México,	cuyos	representantes	litigaban	abiertamente	en	los	tribunales	del	
Estado.	
233	Acuerdo	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	octubre.	
234	Acta	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_153.	
235	Decreto	56	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	septiembre.	
236	Decreto	57	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	septiembre.	
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La Legislatura acordó enviar una bandera tricolor con el nombre de la propia 

Legislatura a la conmemoración del “Día de la Bandera Nacional y de Morelos”, a 

celebrarse el 30 de septiembre en la Ciudad de Morelia, Michoacán.238 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado J. Trinidad Rojas y como 

Vicepresidente al Diputado Isidro Sánchez.239 

 

El 8 de octubre la Legislatura derogó la parte relativa del decreto por el que nombró al 

Licenciado Arnulfo García como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito 

de Tenancingo.240 

 

La Legislatura le condonó al Tesorero Municipal de Tejupilco los alcances que le 

dedujo la Contaduría General de Glosa.241 

 

El 18 de octubre la Legislatura reformó la Ley Orgánica de Elecciones Políticas y 

Municipales del Estado de México, para determinar que “las solicitudes en que se pida 

la nulidad de una elección,242 solo serán admitidas por las juntas computadoras 

durante el tiempo de sus labores y por el Tribunal Superior de Justicia cuando sean 

presentadas dentro de los quince días siguientes a aquel en que hayan terminado sus 

trabajos las juntas computadoras, y siempre que con anterioridad no se haya hecho la 

declaración respectiva por el mismo Tribunal Superior de Justicia”.243 

 

La Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para derogar las fracciones II del artículo 40 (no pueden ser diputados a la 

Legislatura los diputados propietarios y suplentes al Congreso de la Unión que estén 

en ejercicio), XVI del artículo 70 (corresponde a la Legislatura revisar los expedientes 

relativos a elecciones municipales cuando se solicite su intervención, haciendo la 

declaración correspondiente) y VII del artículo 73 de la Constitución Política 

(corresponde a la Diputación Permanente revisar los expedientes de elecciones 

 
237	Acta	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_153.	
238	Acta	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_150.	
239	Acta	del	24	de	septiembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_153.	
240	Decreto	61	del	8	de	octubre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	octubre.		
241	Acta	del	8	de	octubre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_153.	
242	 Se	 indica	que	 “estas	 causas	de	nulidad	 serán	 conocidas	por	 la	 Legislatura	 si	 la	 elección	 es	de	
diputados	 o	 Gobernador,	 y	 las	 juntas	 computadoras	 de	 municipios	 si	 se	 trata	 de	 elecciones	 de	
Ayuntamiento	 y	 jueces	 conciliadores,	 pero	 también	 conocerá	 el	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 en	
Pleno	cuando	se	solicite	su	intervención”.	
243	Decreto	58	del	18	de	octubre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
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municipales), así como de adicionarle la fracción X al artículo 109 de dicha 

Constitución, para facultar al Pleno del Tribunal Superior de Justicia a “revisar los 

expedientes relativos de elecciones municipales cuando se solicite su intervención, 

haciendo la declaración que corresponda”.244 

 

La Legislatura derogó la fracción VII del artículo 153 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Legislatura del Estado de México a que se refiere el decreto número 50 

del 3 de mayo de 1918, en el que se facultaba a la Diputación Permanente para 

“revisar los expedientes de elecciones municipales a que se refiere la fracción XVI del 

artículo 70 de la Constitución del Estado, en los casos de receso de la Legislatura”.245 

 

El 21 de octubre con el propósito de facilitar el Proyecto Hidroeléctrico de Ixtapantongo 

el Gobierno Federal declaró “zona protectora forestal la formada por los terrenos 

constitutivos de las cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y 

Temascaltepec, dentro del Estado de México, respectivamente; desde la confluencia 

de los dos primeros, aguas arriba; del tercero desde la confluencia con el Río Ixtapan 

del Oro aguas arriba; y del cuarto, conocido también por Río Verde, desde su paso por 

al población de Temascaltepec aguas arriba”.246 

 

El 29 de octubre la Legislatura reconoció las ampliaciones que realizó el Ayuntamiento 

de Axapusco a sus presupuestos de egresos de 1940 y 1941, referentes a mejoras 

materiales y gastos extraordinarios por la cantidad de $1,123.00.247 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Sánchez y como 

Vicepresidente al Diputado Eduardo Serrano M.248 

 

El 5 de noviembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial, para 

establecer el procedimiento que deberá seguir el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia para dar trámite a los expedientes relativos a elecciones municipales.249 

 

 
244	Decreto	59	del	18	de	octubre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
245	Decreto	60	del	18	de	octubre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
246	Decreto	presidencial	del	21	de	octubre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	noviembre.	
247	Acta	del	29	de	octubre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_159.	
248	Acta	del	29	de	octubre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_159.	
249	Decreto	62	del	5	de	noviembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Legislatura estableció una contribución especial sobre la cosecha de maíz, trigo y 

haba en el Municipio de Juchitepec, para financiar la introducción de agua potable en 

la Cabecera de dicha Municipalidad.250 

 

La Legislatura acordó dirigirle una atenta comunicación al Presidente de la República, 

para que otorgue su reconocimiento oficial al “Gobierno Francés que encabeza el 

General Charles de Gaulle”.251 

 

La Legislatura autorizó al ayuntamiento de Atlautla para que condonara hasta el 50 por 

ciento de las contribuciones prediales correspondientes al sexto bimestre de 1941.252 

 

El 12 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Cárcel Central 

del Estado de México, el cual constó de capítulos referentes: a las disposiciones 

generales, a los libros a cargo de la Dirección, al Ayudante del Director, al Escribiente, 

Llavero y Cajonero, al Mayor de la Prisión, Presidente y sus ayudantes, a los presos, a 

las visitas de los presos, al trabajo de los presos, a la guardia de la cárcel y a las 

disposiciones generales.253 

 

En este reglamento se estableció que el Director de la Cárcel sería nombrado por el 

Gobernador y que éste como “el inmediato responsable de la custodia de los reos y de 

la estricta observancia del presente Reglamento y demás disposiciones que le 

conciernan” deberá llevar los libros de entradas y salidas, de fotografías y filiación, de 

conducta, de ejecutorias, de expedientes, de alimentación, de índice alfabético de 

entradas y de índice alfabético de salidas”. 

 

Se precisó que “todo preso está obligado a trabajar diariamente, salvo el caso de 

imposibilidad absoluta en que así lo determine el Médico de la Cárcel”; que “sólo se 

permitirán en la Cárcel los trabajos que no sean insalubres, ni peligrosos a juicio del 

Ejecutivo”, pudiéndose establecer los talleres de carpintería, hilados y tejidos, artículos 

de cuernos, talabartería, artículos clasificados como curiosidades nacionales, artículos 

de palma y sillería. 

 

 
250	Decreto	63	del	5	de	noviembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	noviembre.	
251	Acta	del	5	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_160.	
252	Acta	del	5	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_160.	
253	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 12	 de	 noviembre	 de	 1941,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 19	 de	
noviembre.	



48 
 

El 19 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nicolás Romero para 

que ampliara en $4,600.00 su Presupuesto de Egresos.254 

 

El 27 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, el cual constaba de capítulos referentes: a los departamentos y 

oficinas de la Secretaría General de Gobierno, al Secretario General de Gobierno, al 

Oficial Mayor de la Secretaría General de Gobierno, al Abogado Consultor, a la 

Procuraduría General de Hacienda y a la Tesorería General del Estado, al personal de 

las diversas oficinas, a los jefes de departamento y oficinas, a los sub-jefes de 

departamento, a los oficiales, a los demás empleados de los diversos departamentos y 

oficinas, a la Oficialía de Partes, al Director y Administrador del Periódico Oficial, al 

Archivo General, a la servidumbre, a las horas de despacho y vacaciones, a la 

suspensión de los efectos del nombramiento de los empleados y a la terminación de 

los efectos del nombramiento de los empleados.255 

 

En este reglamento se precisaron las funciones del Secretario General de Gobierno, 

del Oficial Mayor, del Abogado Consultor y de los titulares de la Oficialía de Partes, del 

Archivo General, de los departamentos y de las oficinas. Los departamentos eran de: 

Gobernación y Justicia, Personal Administrativo, Servicios Sociales, Biblioteca y 

Arqueología, Economía, Estadística y Turismo, Fomento y Obras Públicas y Central de 

Tránsito; en tanto que las oficinas eran las de: Educación Pública, Registro Público de 

la Propiedad, Inspección General de Policía, Inspección de Telégrafos y Teléfonos y 

Gaceta del Gobierno. 

 

Se establecía que “el personal de cada una de las oficinas de los departamentos será 

fijado, de acuerdo con las necesidades de cada una, en el presupuesto de egresos”; 

que “la servidumbre de las oficinas del Gobierno del Estado, estará formada por un 

intendente y el personal que acuerde la Secretaría General de Gobierno”; que “con 

excepción de los domingos y días de descanso señalados en el Calendario Oficial, las 

horas ordinarias de servicio en los departamentos y oficinas de la Secretaría General, 

serán de las 9 a las 13 horas y de las 16 a las 18 horas”, y “los sábados serán de 9 a 

14 horas”; que “la suspensión de los efectos del nombramiento de los empleados, no 

significa el cese del empleado”; que “ningún empleado de base al servicio de la 

Secretaría General, podrá ser cesado o despedido sino por causa justa”; y que “la 

 
254	Acta	del	19	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_161.	
255	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 27	 de	 noviembre	 de	 1941,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
diciembre.	
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Procuraduría General de Hacienda y la Tesorería General del Estado, dependencias 

de la Secretaría General, normarán sus labores de acuerdo con el Reglamento 

Especial que al efecto será formulado”. 

 

El 29 de noviembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica de Elecciones Políticas y 

Municipales del Estado de México, para precisar aspectos relacionados con la nulidad 

de una elección y el escrutinio de votos por parte de las juntas computadoras para 

elecciones de ayuntamiento y jueces conciliadores.256 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Acolman para que ampliara en $1,000.00 

su Presupuesto de Egresos.257 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tequixquiac para que ampliara en $670.00 

su Presupuesto de Egresos.258 

 

La Legislatura les condonó al Tesorero y Síndico del Municipio de Atenco las multas 

que les impuso la Contaduría General de Glosa.259 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Sidronio Choperena y como 

Vicepresidente al Diputado Bartolomé Bautista.260 

 

El 2 de diciembre el Gobernador expidió el Plan de Estudios para la Educación 

Vocacional de la Carrera de Secretario Taquimecanógrafo y Contador Privado de 

Comercio.261 

 

El 3 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que cediera a la 

Secretaría de la Defensa Nacional el “casco de la Hacienda ‘Santa Lucía’, ubicada en 

los límites del Municipio de Zumpango, Méx., y la extensión de cien hectáreas que 

actualmente tiene”.262 

 

 
256	Decreto	64	del	29	de	noviembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	diciembre.	
257	Acta	del	29	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_163.	
258	Acta	del	29	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_163.	
259	Acta	del	29	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_163.	
260	Acta	del	29	de	noviembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_163.	
261	Plan	del	Ejecutivo	del	2	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	diciembre.	
262	Decreto	65	del	3	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	diciembre.	
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La Legislatura acordó enviar un mensaje al Presidente de la República, Manuel Ávila 

Camacho, para felicitarlo “por la forma en que ha terminado su primer año de 

Gobierno” y “por el éxito que ha obtenido en los arreglos con los Estados Unidos”.263 

 

El Gobernador expidió el Reglamento del Tribunal para Menores del Estado de 

México, en el cual se dispuso que “los menores de dieciséis años que cometan algún 

hecho punible de los perseguidos por nuestras leyes penales serán puestos a 

disposición del Tribunal de Menores con residencia en la Capital del Estado, por las 

autoridades policiacas respectivas”.264 

 

El 11 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento Interior del Hospital General 

de la Ciudad de Toluca, el cual constó de capítulos referentes: al objeto de la 

institución, a los enfermos, a la salida del Hospital, a la visita de los enfermos, al 

servicio médico de distinción, al personal médico y administrativo, a los demás 

médicos, a los médicos jefes de sala, a los médicos adjuntos, a las enfermeras jefes 

de sala, al servicio económico y administrativo, al servicio farmacéutico, al Comisario 

de Entradas, al Mozo de Sala, a los mozos de Antiteatro, al Mozo de Botica, a las 

despensas, servicio de cocina y guardarropa y a las disposiciones generales.265 

 

El 13 de diciembre la Legislatura al determinar que no era susceptible del servicio 

público un inmueble propiedad del Estado en el Municipio de San Felipe del Progreso, 

determinó donarlo a título gratuito a 26 vecinos del Poblado de Rosa del Calvario de 

dicha municipalidad.266 

 

La Legislatura acordó no aprobar “las enmiendas proyectadas por el Ejecutivo Federal 

y aprobadas por las H.H. Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la 

Unión, respecto de los artículos 4º, 73, Fracción X y 121, fracción V del Pacto 

Federativo de los Estados Unidos Mexicanos”.267 

 

La Legislatura acordó dar su “voto de aprobación a la reforma al artículo 5º 

Constitucional, proyectada por el Ejecutivo de la Unión y aprobada por las cámaras 

 
263	Acta	del	3	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_164.	
264	Reglamento	del	Ejecutivo	del	3	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	diciembre.	
Este	reglamento	constó	de	capítulos	referentes	a	las	consignaciones	y	al	Tribunal	de	Menores.	
265	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 11	 de	 diciembre	 de	 1941,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 13	 de	
diciembre.	
266	Decreto	66	del	13	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
267	Acta	del	13	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_165.	No	se	especifica	la	materia	
a	reformar.	
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colegisladoras del Congreso Federal de la República”, por la que se establecía, que los 

servicios públicos podrían ser obligatorios en los términos que establezcan las leyes y 

que serían obligatorios los de las armas y los de jurados, así como el desempeño de 

los cargos concejiles y los de elección popular directa o indirecta.268 

 

La Legislatura acordó enviarle un mensaje al Presidente de la República Manuel Ávila 

Camacho por la actitud patriótica que asumió en el conflicto internacional.269 

 

El 17 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1942, la cual incluyó títulos referentes: a los impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos y participaciones.270 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1942, en la cual se mantuvieron sin cambios las percepciones 

anuales de los diputados en $7,300.00, las del Oficial Mayor, Redactor de Actas y 

Estenógrafo en $4,380.00 y las del Contador de Glosa en $3,285.00.271 

 

En el artículo cuarto transitorio de dicho decreto se indica que “nunca podrán reunirse 

en un solo individuo dos empleos o cargos públicos, por los que se disfrute sueldo, con 

excepción de los ramos de educación y beneficencia pública, en los que tampoco 

podrán reunirse más de tres cargos”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal de 1942, la cual incluyó títulos referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.272 

 

La Legislatura declaró reformado el artículo 209 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para determinar que “el Gobierno del Estado solo podrá 

expropiar por causa de utilidad pública y mediante indemnización”.273 

 

 
268	Acta	del	13	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_165.		
269	Acta	del	13	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01:166.	
270	 Decreto	67	del	 17	de	diciembre	de	1941,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 27	de	
diciembre.	
271	Decreto	68	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	
de	1942.	
272	 Decreto	69	del	 17	de	diciembre	de	1941,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 31	de	
diciembre.	
273	Decreto	70	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
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La Legislatura expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y abrogó la Ley de Expropiación por Causa de 

Utilidad Pública del Estado de México del 11 de marzo de 1919 y la Ley Reglamentaria 

del Artículo 215 de la Constitución Política del Estado de México del 5 de enero de 

1940.274 

 

Esta ley constó de un capítulo único, en donde se indicaba que “el Ministerio Público 

es una institución que tiene por objeto ejercitar, ante los tribunales del Estado, las 

acciones penales correspondientes para la persecución, investigación, reparación y 

castigo de los delitos definidos y penados por las leyes; promover lo necesario para la 

pronta y recta Administración de Justicia; defender los intereses del Estado ante los 

propios tribunales y ejercer todas las demás atribuciones que le confieren la 

Constitución y las demás disposiciones legales vigentes”. 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Común en el 

Estado de México y abrogó la Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Común 

en el Estado de México del 27 de noviembre de 1930.275 

 

En esta ley se precisaba  que “el Ejecutivo del Estado o cualquiera otra autoridad o 

particulares podrán iniciar o solicitar la expropiación de bienes  muebles o inmuebles 

por alguna causa de utilidad pública”, como eran: el “establecimiento, explotación o 

conservación de un servicio público”, y la “apertura, ampliación, prolongación, 

alineamiento, mejoramiento de calles, calzadas , puentes, túneles, caminos, carreteras 

y toda clase de vía que tiende a facilitar el tránsito urbano, sub-urbano o entre dos o 

más centros de población”. 

 

La Legislatura declaró reformada la fracción XI del artículo 70 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que corresponde a la 

Legislatura “erigirse en Colegio Electoral para nombrar al Gobernador Sustituto en los 

casos que determina la propia Constitución”, y que “los nombramientos de 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y de los jueces de primera 

instancia serán hechos por el Gobernador del Estado y sometidos a la aprobación de 

 
274	 Decreto	71	del	 17	de	diciembre	de	1941,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 20	de	
diciembre.	
275	 Decreto	72	del	 17	de	diciembre	de	1941,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 20	de	
diciembre.	
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la Legislatura, la que la otorgará o negará, dentro del término improrrogable de diez 

días”.276 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para que los 

ayuntamientos tengan a su cargo “la vigilancia para que todos los mexicanos reciban 

la instrucción civil y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de 

ciudadanos, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar, 

de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Respectivo”.277 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera el Reglamento sobre 

la Instrucción Militar a los menores de quince años y a los mexicanos de dieciséis a 

cuarenta y cinco años de edad”.278 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Educación del Estado de México, para 

disponer que todos los padres y tutores de los menores de quince años tenían la 

obligación de procurar que adquieran la educación primaria elemental y militar”.279 

 

La Legislatura aprobó “el contrato celebrado entre el H. Ayuntamiento Constitucional 

de Chalco y el Ciudadano Benjamín Lozano de fecha 3 de diciembre de 1941, para la 

construcción y explotación de un Rastro en esa Cabecera”.280 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la cual 

constó de títulos referentes: a las autoridades judiciales, a la división jurisdiccional, a la 

planta y organización de los trabajadores (jueces conciliadores, jueces de primera 

instancia y Tribunal Superior de Justicia), a los secretarios, empleados y auxiliares de 

la Administración de Justicia, a las renuncias, licencias, suplencias y vacaciones y a la 

responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales.281 

 

La Legislatura nombró como secretarios suplentes de su Mesa Directiva a los 

diputados: Juan Sánchez y J. Trinidad Rojas.282 

 

 
276	Decreto	73	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
277	Decreto	74	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
278	Decreto	75	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
279	Decreto	76	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
280	Decreto	77	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
281	Decreto	78	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
282	Acta	del	17	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_168.	
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El 24 de diciembre la Legislatura aprobó la propuesta que hizo el Gobernador, por la 

que designó como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México al Licenciado Juan Fernández Albarrán.283 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como jueces de 

primera instancia para el periodo comprendido del 1 de enero de 1942 al 31 de 

diciembre de 1945 de los licenciados: Enrique V. Garrido (1º de lo Penal), Agustín 

González Argüelles (2º de lo Penal), Alfonso Giles (1º de lo Civil), Alberto Loa 

Rodríguez (2º de lo Civil), Gustavo Ortega Ortiz (1ª instancia del Distrito de Lerma), 

Pastor García (1ª instancia del Distrito de Tenango), Filemón Miranda (1ª instancia del 

Distrito de Tenancingo), Leopoldo García Crotte (1ª instancia del Distrito de 

Temascaltepec), Guillermo Aguilar (1ª instancia del Distrito de Sultepec), Jesús Torres 

Rivas (1ª instancia del Distrito de Valle de Bravo), Francisco Carbajal (1ª instancia del 

Distrito de El Oro), Roberto G. Muñoz (1ª instancia del Distrito de Tlalnepantla), 

Enrique Tapia Aranda (1ª instancia del Distrito de Cuautitlán), Ernesto Aguilar Álvarez 

(1ª instancia del Distrito de Texcoco), Julián González (1ª instancia del Distrito de 

Chalco), Francisco Huber Olea (1ª instancia del Distrito de Otumba), Nicolás Elizalde 

Lemus (1ª instancia del Distrito de Zumpango), Gustavo Legorreta (1ª instancia del 

Distrito de Ixtlahuaca) y Gilberto Miranda (1ª instancia del Distrito de Jilotepec).284 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes las reformas a los artículos 73 en la base 

4ª del inciso VI, 94 y 111 de la Constitución General de la República, en los términos 

aprobados por el Honorable Congreso de la Unión”, referentes a delitos oficiales de los 

servidores público con fuero.285 

 

La Legislatura acordó turnar a la Sección Instructora del Gran Jurado el expediente de 

la denuncia que hizo el Procurador General de Justicia de los delitos cometidos por el 

diputado José Mozo.286 

 

El Gobernador expidió el Reglamento para las Juntas Distritales de la Beneficencia 

Pública en el Estado Libre y Soberano de México, la cual constó de capítulos 

referentes: al objeto, miembros y personalidad de las juntas, a las facultades y 

 
283	Decreto	79	del	24	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
284	Decreto	80	del	24	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
285	Acta	del	24	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_169.	
286	Acta	del	24	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_169.	
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obligaciones, a los comités de asistencia municipales, a las sanciones, a las 

obligaciones de los empleados y funcionarios municipales y a las sanciones.287 

 

El 29 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento Interior de la Escuela 

Industrial y de Artes y Oficios para Varones del Estado de México, el cual constó de 

capítulos referentes: al nombre, objeto y personal de la Escuela, a la dirección del 

Plantel, al Secretario, a los prefectos, al Encargado del Control y Guarda Almacén, a 

los profesores, a los maestros de talleres, a los alumnos, al año escolar, días de 

trabajo, matrícula y vacaciones, a la alimentación, a la servidumbre y al sostenimiento 

de la Escuela.288 

 

El Gobernador expidió el Plan de Estudios de la Escuela Industrial y de Artes y Oficios 

para Varones del Estado de México.289 

 

El 31 de diciembre la Legislatura al erigirse en Gran Jurado acordó desaforar al 

Diputado José Mozo, al existir indicios que fundaban “la acusación presentada por la 

Señora Benigna Velázquez”.290 

 

La Legislatura le condonó al Administrador de Rentas de Ozumba los alcances 

deducidos por la Contaduría General de Glosa.291 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalmanalco para que fraccionara el lugar 

denominado “Plazuela del Toro”.292 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nopaltepec para que ampliara el 

Presupuesto de Egresos en $300.00.293 

 

La Legislatura le condonó al Administrador de Rentas del Distrito de Sultepec los 

alcances que le dedujo la Contaduría General de Glosa.294 

 
287	Reglamento	del	Ejecutivo	del	24	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	
1942.	Las	juntas	distritales	de	beneficencia	tenían	“por	objeto	el	fomento	de	la	asistencia	pública	en	
los	límites	del	distrito	a	que	correspondan	y	la	administración	de	los	hospitales	civiles	y	centros	de	
asistencia	creados	o	por	crear	y	con	personalidad	jurídica	para	todos	los	efectos	legales.	
288	Reglamento	del	Ejecutivo	del	29	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	
de	1942.	
289	Plan	del	Ejecutivo	del	29	de	diciembre	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1942.	
290	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_170.	
291	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_170.	
292	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_170.	
293	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_170.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Fernando Ortiz Rubio. Nombró como Vicepresidente al Diputado Juan 

Sánchez, como Secretario al Diputado Andrés Francés y como suplentes a los 

diputados: Isidro Sánchez e Ignacio Bustamante.295 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena, efectuó la clausura del 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.296 

 

Se efectuó la sesión de instalación de la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el diputado Fernando Ortiz Rubio.297 

 

El 10 de enero de 1942 el Gobernador expidió el Reglamento para el Tránsito de 

Vehículos dentro del Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: a las 

disposiciones generales, a la clasificación de vehículos, al registro de vehículos y baja 

de registro, a las placas (placas de demostración), a la revista e inscripción de 

vehículos, a los conductores de vehículos, a los pasajeros de vehículos, a las señales, 

a las señales de tránsito por medio de policías, a la circulación (disposiciones 

generales), a la velocidad en general, al estacionamiento, a los sitios, al servicio de 

ruta y a las infracciones (infracciones y penas).298 

 

El 18 de febrero la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Miguel Pacheco 

licencia para separarse por tiempo indefinido del cargo de Contador General de Glosa 

para restablecer su salud.299 

 

El 1 de marzo el Gobernador acordó condonar la totalidad de multas y recargos a los 

causantes que no hubieran presentado sus manifestaciones o registros fiscales 

durante los primeros quine días hábiles del mes de enero anterior, si presentaban sus 

manifestaciones fiscales antes del 30 de abril del presente ejercicio fiscal.300 

 

 
294	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_170.	
295	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_171.	
296	Acta	del	31	de	diciembre	de	1941,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_171.	
297	Acta	del	7	de	enero	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_172.	No	se	localizó	el	acta.	
298	Reglamento	del	Ejecutivo	del	10	de	enero	de	1942,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
11	de	febrero	de	1942.	
299	Acta	del	18	de	febrero	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_174.	
300	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	marzo	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	marzo.	
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El 4 de marzo la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Miguel Pacheco 

licencia para separarse por tiempo indefinido del cargo de Contador General de Glosa 

para restablecer su salud.301 

 

En la tarde del día jueves 5 de marzo, en el Rancho del Charro de la Ciudad de 

Toluca, el Gobernador Alfredo Zárate Albarrán fue baleado por el Presidente de la 

Diputación Permanente, Diputado Fernando Ortiz Rubio, después de que concluyó 

una comida organizada por el Ejecutivo del Estado, en honor de los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia.302 

 

El 6 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, para tratar la “acusación presentada en contra del 

Ciudadano Diputado Fernando Ortiz Rubio (por atentar contra la vida del Gobernador)” 

y “los demás que la Legislatura considere de urgente resolución”.303 

 

El Licenciado José Luis Gutiérrez asumió por ministerio de ley la Gubernatura Interina 

del Estado, en su carácter de Secretario General de Gobierno.304 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Sidronio Choperena. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Isidro Sánchez y como secretarios a los diputados: J. 

Trinidad Rojas e Ignacio Bustamante.305 

 

En la sesión de apertura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, el Secretario General de Gobierno, José Luis Gutiérrez, informó “de las 

razones que ocasionaron la convocatoria al actual Periodo Extraordinario de Sesiones, 

siendo contestado este informe en términos breves por el Presidente de la 

Legislatura”, Diputado Sidronio Choperena.306 

 

 
301	Acta	del	4	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_175.	
302	La	Nación.	Una	Semana	de	México	del	14	de	marzo	de	1942.	
303	Decreto	81	del	6	de	marzo	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	No	se	localizó	el	acta.	
304	Acta	del	6	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_180	y	decreto	81	del	6	de	marzo	de	
1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
305	Acta	del	6	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_180.	
306	Acta	del	6	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_181.	
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La Legislatura al erigirse en Gran Jurado acordó desaforar al Diputado Fernando Ortiz 

Rubio, al declarar fundada la acusación que en su contra presentó el Ministerio 

Público, por atentar contra de la vida del Gobernador.307 

 

“El domingo (8 de marzo) a la una y cuarenta minutos de la mañana, falleció el 

Gobernador (Alfredo Zárate Albarrán) en una Sala del Hospital Civil de Toluca”,308 “no 

obstante, los esfuerzos médicos de eminencias como el Dr. Gustavo Baz, enviado 

directo de la Presidencia de la República para atender al herido, de cirujanos tan 

notables como los doctores: Joaquín Mondragón y Forgues y José Mejía Rosas”.309 

 

Ese día “se instaló la Capilla Ardiente en el Salón de Recepciones del Palacio del 

Gobierno que previamente había sido preparado con grandes crespones que daban al 

Antiguo Salón Rojo, un aspecto grave y sombrío. Se montaron las primeras guardias y 

habían transcurrido unas cuantas horas cuando una muchedumbre enorme empezó a 

desfilar frente al cadáver.310 

 

Funcionarios de alcurnia, logias masónicas, representantes de estudiantes de 

organizaciones obreras y campesinas hasta los individuos más humildes de nuestra 

sociedad, retrataban en sus rostros la pena más profunda. Durante todo el día estuvo 

afluyendo gente y aseguramos que ni uno solo de los habitantes de Toluca dejó su 

dolor”. 

 

“El lunes (9 de marzo) se efectuó el sepelio (del Gobernador Alfredo Zárate Albarrán), 

al que concurrió el Presidente de la República (Manuel Ávila Camacho)”; así como “el 

C. Gobernador Interino, Lic. José Luis Gutiérrez; el C. Lic. Julio Ortiz Álvarez, 

Encargado de la Secretaría General; el Lic. Juan Fernández Albarrán, Presidente 

Municipal de esta Ciudad; los C.C. Gobernadores de Hidalgo, Tabasco y Sinaloa, 

representantes del Regente de la Ciudad de México; del C. Ministro de Gobernación, 

etcétera”.311 

 

“Se llegó al Panteón después de recorrer la Calle de Riva Palacio, avenidas Libertad e 

Hidalgo, en donde estaba la fosa recién abierta; se hizo descansar el féretro y tomó la 

 
307	Acta	del	6	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_181.	
308	 La	 Nación.	 Una	 Semana	 de	México	 del	 14	 de	marzo	 de	 1942.	 Fue	 el	 Cuarto	 Gobernador	 que	
falleció	en	el	ejercicio	de	sus	funciones	y	el	primero	a	consecuencia	de	un	atentado.	
309	Boletín	del	10	de	marzo	de	1942,	en	Un	Siglo	de	Noticas	en	el	Estado	de	México.	Página	7.	
310	Boletín	del	10	de	marzo	de	1942,	en	Un	Siglo	de	Noticas	en	el	Estado	de	México.	Página	8.	
311	Boletín	del	10	de	marzo	de	1942,	en	Un	Siglo	de	Noticas	en	el	Estado	de	México.	Página	8.	
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palabra el Profr. Horacio Zúñiga, Poeta y Director de la Biblioteca Pública del Estado 

de México y del Museo Arqueológico; comenzó su perorata haciendo una ligera 

apología del desaparecido para continuar con frases duras para el asesino del 

Gobernador y terminaba diciendo: ‘Ortiz Rubio no era del Estado de México, quizá de 

ninguna parte’. Más tarde agrega: ‘Sr. Presidente, ya es tiempo que en nuestra 

Entidad se acabe con el pistolerismo’. Al terminar el orador, el Sr. Presidente de la 

república arroja la primera palada de tierra.312 

 

Continuaba en el uso de la palabra el Presidente de la Legislatura Local, Sr. Sidronio 

Choperena, el cual tiene que hacer uso del papel y lee su oración fúnebre diciendo la 

pena que ha causado entre legisladores el infausto suceso y termina conmovido. 

 

El C. Gobernador Interino de nuestro Estado, Lic. José Luis Gutiérrez, toma el uso de 

la palabra y produce sentidas frases: ‘Apenas estaban en realización algunos 

proyectos más acertados del C. Gobernador cuando una mano artera que se disfrazó 

de amiga, ciega la vida de la más alta autoridad de nuestro Estado, rompiendo con 

esto Zárate la serenidad con que se debía desarrollar el gobierno de progreso’ dice el 

Lic. José Luis Gutiérrez, para agregar, que hubiera sido posible hacer mucho por 

nuestra Patria Chica. 

 

El Lic. García Luna, en nombre del Tribunal Superior de Justicia del Estado, también 

habla y expresa la profunda pena que entre los integrantes de ese H. Cuerpo produjo 

la muerte del Gobernador”. 

 

El 16 de marzo la Legislatura designó Gobernador Constitucional Interino del Estado 

de México al Licenciado Isidro Fabela, con el voto aprobatorio de los doce diputados 

en funciones, sin que se presentara discusión.313 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Antonio 

R. Sánchez (Distrito XI de Tlalnepantla), que cubrió la vacante del Diputado 

Desaforado José Mozo y Aurelio Vera (Distrito V de Valle de Bravo), que cubrió la 

vacante del Diputado Desaforado Fernando Ortiz Rubio.314 

 

 
312	Boletín	del	10	de	marzo	de	1942,	en	Un	Siglo	de	Noticas	en	el	Estado	de	México.	Página	8.	
313	Decreto	82	del	16	de	marzo	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	marzo.	
314	Acta	del	16	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_182.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Diputación Permanente al Diputado 

Ignacio Bustamante, para cubrir la vacante dejada por el Diputado Desaforado 

Fernando Ortiz Rubio.315 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Isidro Fabela, a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Constitucional Interino del Estado de México.316 

 

El Representante del Presidente de la República, Licenciado Fernando Casas Alemán, 

Subsecretario de Gobernación, señaló que “los lamentables acontecimientos por los 

que acaba de pasar esta Entidad, independientemente del dolor muy natural que 

causó la desaparición de un mandatario digno y honesto, son de aquellos que por su 

enorme trascendencia causan en la inmensa mayoría de las ocasiones grave 

desorientación. Pero afortunadamente la ecuanimidad y cordura del pueblo del Estado 

de México y de sus dirigentes, ha hecho que esta Entidad se encuentre ahora en 

armonía y se haya podido llegar a la elección de una persona que por sus altos 

méritos revolucionarios y por su cultura reconocida, por sus grandes dotes morales, 

merece representar a este Estado”. 

 

El Gobernador Isidro Fabela les indicó a los diputados que: “no es el acto ni el 

momento para hacer un Programa de Acción Gubernamental. Sólo diré a ustedes que 

sin programa, sin compromisos que muchas veces no se cumplen, demostraré a 

ustedes mi buena voluntad de servir al Estado de México, con mis actos, con mi 

trabajo, con mi honestidad, con mi espíritu de justicia que trataré de llevar en todas mis 

acciones como Gobernador de esta Entidad Federativa”. 

 

En respuesta a dichos mensajes, el Presidente de la Legislatura, Sidronio Choperena, 

les indicó al representante del Presidente de la República y al Gobernador del Estado, 

que “la Cámara de Diputados Local agradece profundamente los buenos oficios del 

Señor Presidente de la República, y estimamos en todo lo que valen su intervención y 

los sabios consejos que nos ha dado, porque todos los diputados locales fuimos 

avilacamachistas, somos y seguiremos siendo avilacamachistas”. 

 

El Gobernador Isidro Fabela al volver a hacer uso de la Tribuna señaló que: “lo único 

que lamentamos es, que éste se desarrolle en circunstancias dolorosas, por el 

fallecimiento del digno Gobernador de este Estado, Señor Zárate Albarrán, cuya 
 

315	Acta	del	16	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_182.	
316	Acta	del	16	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_182.	
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muerte siendo profundamente, quiero que usted, Señor Presidente, lleve esta 

condolencia mía a sus familiares. Y ustedes, señores diputados que estuvieron cerca 

del Señor Zárate Albarrán acepten esta condolencia mía que es profundamente 

sincera”. 

 

El 20 de marzo la Legislatura acordó integrar una comisión de su seno para pedirle al 

Gobernador que cambiara al Juez de Primera Instancia y al Agente del Ministerio 

Público de Tlalnepantla por irregularidades en el desempeño de sus funciones.317 

 

El 25 de marzo el Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena, efectuó 

la declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.318 

 

El 4 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya Junta de Instalación se efectuaría el día 13 de dicho 

mes y la Sesión de Apertura el día 16 del referido mes.319 

 

El Departamento de Gobernación y Justicia publicó por primera vez la lista de 

“ayuntamientos y jueces conciliadores que funcionarán en los diversos municipios del 

Estado, durante el periodo constitucional del 1º de enero de 1942 al 31 de diciembre 

de 1943”.320 

 

El 13 de abril la Legislatura reunida en Junta integró a la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Gregorio Velázquez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Andrés Francés y como secretarios a los 

diputados: Antonio R. Sánchez y Aurelio Vera.321 

 

El 16 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, para tratar “lo relativo a los decretos números 56 y 57 de 

 
317	Acta	del	20	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_185.	
318	Acta	del	25	de	marzo	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_186.	
319	 Decreto	 83	 del	 4	 de	 abril	 de	 1942.	 No	 se	 localizaron	 las	 actas	 por	 las	 que	 la	 Diputación	
Permanente	convocó	a	la	Legislatura	a	su	Quinto	Periodo	Ordinario	de	Sesiones,	ni	el	texto	orinal	de	
este	decreto,	que	no	se	publicó	en	la	Gaceta	del	Gobierno	por	ser	observado	por	el	Gobernador.	
320	Noticia,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	abril	de	1942.	
321	Acta	del	13	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_187.	
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24 de septiembre de 1941 y 80 de 24 de diciembre del propio año”,322 así como el 

“proyecto de reforma al artículo 52 de la Constitución General de la República”.323 

 

El 18 de abril se efectuó la sesión de apertura del Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones de la Legislatura, con la asistencia del Gobernador Isidro Fabela y del Jefe 

de las Operaciones Militares.324 

 

La Legislatura aprobó la minuta por la que se reformó el artículo 52 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente “en fijar la elección de un 

Diputado Federal por cada ciento cincuenta mil habitantes”.325 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente que concluiría su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado José Jiménez. Nombró como Vicepresidente al Diputado 

Antonio R. Sánchez, como Secretario al Diputado Gregorio Velázquez, como Primer 

Vocal al Diputado Sidronio Choperena y como suplentes a los diputados: Aurelio Vera 

y Juan J. Sánchez.326 

 

El Diputado Sidronio Choperena indicó que “procuraré interpretar lo mejor posible las 

palabras que el Señor Gobernador nos expresó en su Casa hace unos momentos. El 

Señor Gobernador hizo un análisis en la siguiente forma: ‘los que estuvieron conmigo 

desde el principio, los que no estuvieron conmigo pero que han rectificado y que ahora 

me dan su mano y su respaldo, tienen mi estimación; y creo que desde este momento 

se acabaron las pequeñas diferencias que teníamos, y que el Poder Legislativo y el 

Poder Ejecutivo cooperarán cordialmente’.327 

 

Yo quiero expresar públicamente al Señor Gobernador, que desde el momento en que 

asumimos la designación que muy acertadamente hizo el Señor Presidente de la 

República, todos los diputados la vimos con agrado, porque sabemos los 

antecedentes de usted, su honestidad, su cultura; porque sabemos que usted es una 

persona que viene a garantizar la paz del Estado de México”. 

 
322	Estos	decretos	se	 referían	al	nombramiento	de	 jueces	y	magistrados	del	Tribunal	Superior	de	
justicia.	
323	 Decreto	 84	 del	 16	 de	 abril	 de	 1942,	 en	Gaceta	 del	 Gobierno	 de	 ese	 día.	 Se	 presume	 que	 este	
decreto	 fue	 publicado	 tres	 días	 después	 de	 efectuarse	 la	 elección	 de	 la	 Mesa	 Directiva	 (no	 se	
localizó	 el	 acta),	 al	 haber	 sido	observado	por	 el	Gobernador,	 quien	 tenía	diferencias	 con	algunos	
diputados.	
324	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_188.	
325	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_188.	
326	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_188.	
327	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_188.	
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En respuesta a dicho mensaje, el Gobernador Isidro Fabela señaló: que “estoy 

complacido en gran manera de que las divergencias que surgieron entre dos grupos 

de la Cámara de Diputados Local del Estado de México, se hayan solucionado por mi 

intervención y por la intervención privada de estimados amigos nuestros que ustedes 

ya conocen.328 

 

Estas circunstancias me han permitido recibir una vez más el apoyo que en este 

mismo Recinto me dieron ustedes cuando tomé posesión como Gobernador Interino 

Constitucional de mi Estado natal. Nunca he dudado del respaldo de ustedes, y si 

circunstancias fortuitas, que yo espero no vuelvan a presentarse, turbaron (por fortuna 

breves horas), la armonía que reinaba entre ustedes mismos y entre un grupo de 

ustedes y el Ejecutivo, esto fue fugaz, y en lo de adelante espero que las palabras del 

Señor Choperena, que estoy seguro interpreta los sentimientos de todos ustedes, 

sean ya el anuncio de una nueva era, mejor dicho, de la reanudación  de la era de 

concordia y de armonía que nos ha ligado desde el primer momento”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Gregorio Velázquez, indicó que “han oído 

ustedes las palabras del Señor Diputado Choperena y del Señor Gobernador. Me 

quiero referir a las que han escuchado ustedes del Diputado Choperena. Él ha hablado 

en nombre de los compañeros de su Grupo. Yo felicito a estos compañeros por la 

actitud que han asumido y por el respaldo que le dan al Señor Gobernador.329 

 

Ahora Señor Gobernador, hablo en nombre de toda la Legislatura, y le volvemos a 

ratificar a usted nuestro respaldo, le ofrecemos colaborar en su Gobierno porque 

sabemos que colaborar con el Gobernador del Estado es colaborara con el Señor 

Presidente de la República”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Gregorio Velázquez, efectuó la declaratoria 

de clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura. 

 

El 22 de abril la Secretaría General de Gobierno dispuso reponer todas las 

credenciales expedidas a favor de los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.330 

 

 
328	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_189.	
329	Acta	del	18	de	abril	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_190.	
330	Acuerdo	del	22	de	abril	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	abril.	
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El 1 de junio el Presidente de la República promulgó un decreto del Congreso de la 

Unión, en el cual con motivo de la Segunda Guerra Mundial se declaró “que a partir del 

día veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, existe un estado de guerra 

entre los Estados Unidos Mexicanos y Alemania, Italia y Japón”.331 

 

El 17 de junio el Gobernador expidió el Reglamento para los Establos de Ordeña en el 

Estado de México, el cual constó de capítulos referentes: a las disposiciones 

generales, a los requisitos para establos de ganado bovino, a otra clase de establos, a 

la higiene y salud del ganado a la higiene y salud de los trabajadores, a la higiene de 

la leche y a las sanciones.332 

 

El 27 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el 1 de julio. En 

dicho periodo se trataría lo referente: a las reformas a la Constitución Política, a la 

jubilación del Contador General de Glosa y a la “delegación de facultades 

extraordinarias en favor del Ejecutivo del Estado, para legislar en materia forestal y 

sobre los impuestos de que habla la fracción XVII del artículo 70 de la Constitución de 

esta Entidad”.333 

 

El 29 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio R. Sánchez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Bartolomé Bautista y como secretarios a los 

diputados: J. Trinidad Rojas y Eduardo Serrano M.334 

 

El 1 de julio se efectuó la sesión de apertura del Sexto Periodo Extraordinario de 

Sesiones de la Legislatura, en la cual el Gobernador Isidro Fabela manifestó que “el 

Ejecutivo de su cargo, cumpliendo con el acuerdo de la Legislatura, ha ordenado la 

publicación del decreto de convocatoria al Periodo Extraordinario de Sesiones. Este 

informe es contestado por el Presidente de la Cámara (Diputado Antonio R. 

Sánchez)”.335 

 

La Legislatura concedió “facultades extraordinarias al Ejecutivo del Estado, para 

legislar en materia forestal y sobre los impuestos a que se refiere la fracción XVII, del 

 
331	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	1	de	junio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	junio.	
332	Reglamento	del	Ejecutivo	del	17	de	junio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	junio.	
333	Decreto	85	del	27	de	junio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	julio.	
334	Acta	del	29	de	junio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_191.	
335	Acta	del	1	de	julio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_192.	
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artículo 70 de la Constitución Política Local”;336 es decir, sobre “los gastos del Estado e 

imponer para cubrirlos, las contribuciones indispensables, determinando su cuota, 

duración y modo de recaudarlas”.337 

 

La Legislatura le concedió “al Ciudadano Miguel Pacheco, actual Contador General de 

Glosa, su jubilación, en virtud de haber servido al Gobierno del Estado de México por 

más de cuarenta y cinco años ininterrumpidos”.338 

 

El 4 de julio la Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, para disponer que “en las faltas temporales del Gobernador que 

excedan de treinta días, la falta se cubrirá en los términos que establece el artículo 

79”;339 que “si la falta del Gobernador fuera absoluta, la Legislatura se constituirá en 

Colegio Electoral y hará la designación del Gobernador Sustituto, quien ejercerá sus 

funciones hasta terminar el periodo constitucional de que se trate”, y que “si por 

cualquier motivo la Legislatura no pudiere hacer el nombramiento a que se refieren los 

artículos 79, 81 y 82, y hubiere por consiguiente acefalia en los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo, el Secretario General de Gobierno o en su caso el Oficial Mayor, se hará 

cargo del Poder Ejecutivo”.340 

 

El Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Sustituto para concluir el periodo constitucional de 1941 a 1945 pronunció 

un discurso, en el que les indicó a los diputados que gobernaría “con todo el 

patriotismo que existe en mi espíritu. También por una cosa más: porque sé que 

gobernando al Estado con honestidad, con actividad, con entusiasmo, serviré no sólo 

a la Patria a la que debó toda mi vida, sino al Ciudadano Presidente de la República, 

mi dilecto amigo, el General Ávila Camacho, patriota eximio que rige los destinos de la 

Patria en estos momentos dramáticos, con habilidad, con honestidad y con la energía 

necesaria para salvarnos de cualquier eventualidad militar que pudiera ocasionar 

peligros para México”.341 

 

 
336	Decreto	87	del	1	de	julio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	julio.	
337	Fracción	XII	del	artículo	70	de	la	Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	México,	en	
Gobierno	del	Estado	de	México.	Constituciones	del	Estado	de	México.	Págs.	142	y	143.	
338	Decreto	88	del	1	de	julio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	agosto.	
339	En	el	artículo	79	se	indicaba	que	“la	Legislatura	nombrará	Gobernador	Interino	si	se	hallare	en	
funciones,	 supliendo	 inmediatamente	 la	 falta	 el	 Presidente	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia.	 En	
caso	de	que	la	Legislatura	esté	en	receso	la	Diputación	Permanente	hará	la	convocatoria	respectiva	
para	la	designación	de	Gobernador	Interino”.	
340	Decreto	86	del	4	de	julio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
341	Acta	del	4	de	julio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_200.	
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado José 

Jiménez, señaló que “los doce diputados que componemos esta Legislatura, al discutir 

la situación de nuestro Estado y en el momento preciso en que nuestra Patria se 

encuentra en peligro, y más que todo interpretando el deseo del gran patriota, Señor 

General Manuel Ávila Camacho, Presidente de la República, de que no se hiciera 

política ni se agitaran los estados, despojándonos de toda clase  de ambiciones ya que 

en alguno de los doce recaería el puesto que usted ocupa, hemos querido demostrar a 

todos nuestros representados que posponemos nuestro bienestar para entregárselo al 

hombre culto, orgullo del Estado de México, que es el Licenciado Isidro Fabela”.342 

 

El 8 de julio la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

México el Coliseo ‘Revolución’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la sesión de 

apertura del Periodo Ordinario de Sesiones de la Trigésima Quinta Legislatura de esta 

Entidad Federativa que se celebrará el día primero de septiembre próximo”.343 

 

La Legislatura comisionó al Presidente de la Diputación Permanente para que 

arreglara una entrevista con el Presidente de la República, a efecto de que todos los 

diputados le den cuenta “de la actitud que ha asumido esta Honorable Legislatura, 

nombrando al Licenciado Isidro Fabela Gobernador Sustituto del Estado para terminar 

el periodo constitucional de 1941 a 1945”.344 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio R. Sánchez, efectuó la declaratoria 

de clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.345 

 

El 15 de agosto el Gobernador en uso de las facultades que le concedió la Legislatura 

reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 1942, para 

precisar aspectos relacionados con informaciones ad-perpétuam, títulos provenientes 

de juicios de prescripción e informaciones testimoniales por títulos prescriptivos.346 

 

El Gobernador en ejercicio de las facultades que le concedió la Legislatura, expidió la 

Ley del Impuesto sobre Donaciones del Estado de México, la cual constó de capítulos 

referentes: al impuesto, a la denuncia, los avalúos y la liquidación del impuesto, al 

pago del impuesto, a las oficinas receptoras, al Representante de la Hacienda Pública, 

 
342	Acta	del	4	de	julio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_200.	
343	Decreto	89	del	8	de	julio	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	agosto.	
344	Acta	del	8	de	julio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_202.	
345	Acta	del	8	de	julio	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_202.	
346	Decreto	90	del	Ejecutivo	del	15	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	



67 
 

a las obligaciones de los notarios, de los encargados del Registro Público y de los 

terceros, a la prescripción, a la simulación, a las infracciones y sanciones, a la 

interpretación de la ley y a las disposiciones generales.347 

 

El Gobernador en ejercicio de las facultades que le concedió la Legislatura, expidió la 

Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados del Estado de México, la cual constó de 

capítulos referentes: al impuesto, a la denuncia de los inventarios, de los avalúos y de 

la liquidación del impuesto, al pago del impuesto, a las oficinas receptoras, al 

representante de la Hacienda Pública del Estado y sus delegados, a las obligaciones 

de las autoridades judiciales, notarios y encargados del Registro Público, a las 

obligaciones a cargo de terceros, a la prescripción, a la simulación, a las infracciones y 

sanciones, a la interpretación de la Ley y a las disposiciones generales.348 

 

El 20 de agosto el Gobernador expidió el Reglamento de los Artículos 22, 25, 47 y 48 

de la Ley del Impuesto sobre Donaciones para el Estado de México.349 

 

El 26 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado J. 

Trinidad Rojas y la Vicepresidencia del Diputado Eduardo Serrano M. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones a los diputados: Gregorio Velázquez y Aurelio 

Vera.350 

 

El 28 de agosto el Gobernador en uso de las atribuciones que le concedió la 

Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1942, para ajustar las tarifas referentes a la elaboración y compra-venta de tabacos, 

bebidas alcohólicas.351 

 

El Gobernador expidió el Reglamento del Artículo 70 Bis de la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1942, el cual contempló capítulos referentes: a 

las disposiciones preliminares, a las obligaciones de los causantes, a las obligaciones 

del Departamento de Alcoholes, a las facultades y obligaciones de las oficinas 

recaudadoras, a las visitas de inspección y a las disposiciones diversas.352 

 
347	Decreto	91	del	Ejecutivo	del	15	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
348	Decreto	92	del	Ejecutivo	del	15	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
349	Reglamento	del	20	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	septiembre.	
350	Acta	del	26	de	agosto	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_203.	
351	Decreto	93	del	Ejecutivo	del	28	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
352	Reglamento	del	Ejecutivo	del	28	de	agosto	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
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El 29 de agosto el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José Jiménez, 

efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del tercer receso de 

la Legislatura.353 

 

El 1 de septiembre en el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca se efectuó la 

sesión de instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, en la 

cual “el Ciudadano Gobernador del Estado (Isidro Fabela) rinde el informe 

constitucional de los trabajos que ha desarrollado hasta la fecha. Este informe es 

contestado encomiásticamente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura 

(Diputado J. Trinidad Rojas).354 

 

Hablan, a continuación, los representantes del Señor Secretario de Gobernación y del 

Senado de la República, felicitando al Gobernador y al pueblo del Estado de México 

por los trabajos que se han dado a conocer en el informe leído”. 

 

El 2 de septiembre la Legislatura declaró que “es Recinto Oficial del Honorable 

Congreso del Estado el Palacio del Poder Ejecutivo, entre tanto termina la 

reconstrucción de su edificio ubicado en la Calle de Belisario Domínguez”.355 

 

El 9 de septiembre la Legislatura jubiló a la Señora Aurora Díaz viuda de Muñoz, en 

“virtud de haber servido al Gobierno durante treinta y nueve años, sin interrupción”.356 

 

El 29 de septiembre la Legislatura le otorgó una jubilación al “Ciudadano Felipe 

Naveda, actualmente Oficial Mayor de la Primera Sala del Tribunal Superior de 

Justicia”.357 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Bustamante y como 

Vicepresidente al Diputado Bartolomé Bautista.358 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa Guerrero para reformar su 

Presupuesto de Egresos por $3,250.00.359 

 
353	Acta	del	29	de	agosto	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_179.	
354	Acta	del	1	de	septiembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_204.	
355	Decreto	93	B	del	2	de	septiembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	septiembre.	
356	Decreto	96	del	9	de	septiembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	noviembre.	
357	Decreto	94	del	29	de	septiembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	octubre.	
358	Acta	del	29	de	septiembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_211.	
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El 7 de octubre el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la inauguración 

de las obras de reparación del Salón de Sesiones, señaló que “desde que llegué al 

Gobierno en marzo de este año, me empeñé en que lo antes posible quedara 

reparado este Salón, que se encontraba en muy malas condiciones como a ustedes 

les consta. No escatimé esfuerzo ni gasto para que este Recinto fuera digno de la 

representación que ustedes tienen. De consiguiente, el acto inaugural de estas obras 

creo que será motivo de satisfacción para ustedes, señores diputados; y para el 

Ejecutivo de mi cargo es también motivo de beneplácito por haberlos complacido y 

dejar para el futuro una Cámara que sea digna del Estado de México y de la 

Representación Popular.360 

 

Estas palabras son contestadas por el Ciudadano Presidente de la Cámara, Diputado 

Ignacio Bustamante, agradeciendo al Señor Gobernador el esfuerzo que ha hecho 

para reconstruir el Palacio del Poder Legislativo, y encomiando su programa en obras 

materiales”. 

 

La Legislatura derogó “el decreto número 72 del 21 de mayo de 1937, por el que se 

elevó la categoría de Ranchería con el nombre de ‘Vicente Guerrero’ la Hacienda de 

‘San Isidro’, del Municipio de Sultepec”.361 

 

La Legislatura integró una comisión especial para estudiar las facultades que se le han 

quitado al Poder Legislativo, como eran las de condonar impuestos municipales y las 

de nombrar a los magistrados y jueces de primera instancia.362 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el proyecto de ley iniciado por el Ejecutivo 

Federal y aprobado por el Congreso de la Unión, que reforma la fracción X del artículo 

73 y adiciona con la fracción XXXI al artículo 123 de la Constitución General de la 

República”.363 

 

La Legislatura les condonó los alcances que les dedujo la Contaduría General de 

Glosa: al Administrador de Rentas del Distrito de Otumba, al ex Síndico del 

 
359	Acta	del	29	de	septiembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_210.	
360	Acta	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_211.	
361	Decreto	95	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	noviembre.	
362	Acta	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_212.	
363	Acta	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_212.	
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Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y al Ex Receptor de Rentas de 

Huixquilucan.364 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cocotitlán para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $1,030.00.365 

 

El 13 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 73 y 117 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para regular las contribuciones sobre producción y 

consumo de tabacos labrados.366 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer que “los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de jurados, así 

como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular directa o 

indirecta”.367 

 

El 26 de octubre el Gobernador expidió las reglas para el cobro del impuesto sobre 

elaboración y compraventa de productos alcohólicos que se haga por el sistema de 

igualas durante los meses de noviembre y diciembre de 1942.368 

 

El 28 de octubre la Legislatura nombró al Profesor Juan Rosas Talavera como 

Representante de los Ayuntamientos ante la Comisión Mixta de Educación.369 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Andrés Francés y como 

Vicepresidente al Diputado Juan J. Sánchez.370 

 

La Legislatura nombró al Diputado Ignacio Bustamante como Representante de la 

Legislatura ante el Comité Central de la Defensa Civil en el Estado.371 

 
364	Acta	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_212.	
365	Acta	del	7	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_213.	
366	Decreto	del	13	de	octubre	de	1942,	en	Diario	Oficial	del	24	de	octubre.	
367	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	13	de	octubre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	
noviembre.	
368	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	octubre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	octubre.	
369	Acta	del	28	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_214.	
370	Acta	del	28	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_215.	
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Al acudir a la Legislatura el Gobernador Isidro Fabela y el Secretario de Gobernación, 

Miguel Alemán, el Presidente de la Legislatura, Diputado Ignacio Bustamante, señaló 

que “la Legislatura a éste da la bienvenida, considerándolo huésped de honor del 

Estado de México y reiterando el propósito del Poder Legislativo de respaldar la 

actuación del Señor Gobernador Fabela. Contesta a estas palabras el Licenciado 

Miguel Alemán, agradeciendo las atenciones de la Legislatura y encomiando su actitud 

de armonía con las autoridades y el pueblo del Estado, considerando estas relaciones 

cordiales como una contribución que honra al mismo Estado y a quienes lo 

gobiernan”.372 

 

El 5 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó los artículos 73 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para precisar que el Congreso de la Unión podrá “legislar 

en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 

comercio, instituciones de crédito y energía eléctrica y para establecer el Banco de 

Emisión Único”.373 

 

El 10 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 52 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para determinar que “se elegirá un Diputado Propietario por cada 

ciento cincuenta mil habitantes o por una fracción que pase de setenta y cinco mil 

habitantes, teniendo en cuenta el Censo General del Distrito y en cada Territorio, pero 

en ningún caso la representación de un Estado será menor a dos diputados, y la de un 

Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, será de un Diputado 

Propietario”.374 

 

El 11 de noviembre la Legislatura le concedió al Ciudadano Silviano García Sánchez 

su jubilación, “en virtud de haber servido al Estado por más de cuarenta años sin 

interrupción”.375 

 

La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al Administrador de Rentas del Distrito de Toluca.376 
 

371	Acta	del	28	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_215.	
372	Acta	del	28	de	octubre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_215.	
373	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	5	de	noviembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
noviembre.	
374	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	10	de	noviembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	
enero	de	1943.		
375	Decreto	97	del	11	de	noviembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	noviembre.	
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El 18 de noviembre la Legislatura jubiló “al Ciudadano Alfredo Crotte, en virtud de 

haber servido al Estado durante más de veintiocho años sin interrupción.377 

 

La Legislatura integró una comisión especial para que investigara una solicitud del 

Ayuntamiento de Naucalpan, para que se le autorizara vender el edificio de una vieja 

Escuela.378 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zumpango para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $5,000.00.379 

 

El 20 de noviembre se efectuó la sesión solemne por la que se conmemoró el 

Vigésimo Quinto Aniversario de la Vigencia de la Constitución Política del Estado, en 

la cual el Presidente de la Legislatura, Diputado Andrés Francés, hizo “alusión a la 

presencia de los diputados constituyentes y del Señor Gobernador (Isidro Fabela), 

cuyos impulsos patrióticos han sido para bien del Estado, y haciendo un resumen 

histórico de la situación política de México y del Estado en el año de 1917 en que se 

promulgaron tanto la Constitución Federal como la de esta Entidad Federativa, y 

recordando al General Agustín Millán que entonces fuera Gobernador del Estado”.380 

 

“El Ciudadano Malaquías Huitrón, que fue Diputado Constituyente, recuerda también 

la fecha en la que la Vigésima Sexta Legislatura expidió la Constitución del Estado, y 

se refiere someramente a la actuación de cada uno de los constituyentes, que tuvo 

consecuencia cimentar la nueva vida social y política del Estado”. 

 

El Gobernador Isidro Fabela señaló que “para él es un alto honor encontrarse en esta 

sesión solemne, teniendo frente a él a los ilustres constituyentes que cristalizaron en el 

actual Código Político del Estado de México las ideas revolucionarias que enarbolara 

aquel prócer de la historia nacional que se llamó Venustiano Carranza”. 

 

El 25 de noviembre la Legislatura determinó que “el Poblado de San Miguel 

Sandemialma, del Distrito de Valle de Bravo, será reconocido con la categoría de 

 
376	Acta	del	11	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_216.	
377	Decreto	99	del	18	de	noviembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
378	Acta	del	18	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_221.	
379	Acta	del	18	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_221.	
380	Acta	del	20	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_223.	
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Colonia Agrícola y estará comprendido en la jurisdicción del Municipio de Santo Tomás 

de los Plátanos del propio Distrito”.381 

 

La Legislatura les condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de 

Glosa a los tesoreros municipales de Otumba y Jilotepec.382 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Isidro Sánchez y como 

Vicepresidente al Diputado Sidronio Choperena.383 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para vender el edificio de la 

Antigua Escuela de la Calle 5 de mayo, en el entendido de que el producto de dicha 

venta se invertiría en la terminación de la nueva escuela de la Cabecera Municipal.384 

 

El 2 de diciembre la Legislatura integró una comisión especial de su seno, para que le 

pidiera al Gobernador que entregara con oportunidad el Proyecto de Presupuesto.385 

 

El 11 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento Interior del Hospital General 

de la Ciudad de Toluca, el cual constó de capítulos referentes: al objeto de la 

institución, a los enfermos, a la salida del Hospital, a la visita de los enfermos, al 

servicio médico de distinción, al personal médico y administrativo, a los demás 

médicos, a los médicos jefes de sala, a los médicos adjuntos, a las enfermeras jefes 

de sala, al servicio económico y administrativo, a los servicios farmacéuticos, al 

comisario de entradas, a los mozos de sala, a los mozos de anfiteatro, al Mozo de 

Botica, a la despensa, servicio de cocina y guardarropa y a las disposiciones 

generales.386 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1943, la cual constó de capítulos referentes: a las recaudaciones, 

a los impuestos, a los derechos, a los productos, a los aprovechamientos, a las 

 
381	Decreto	98	del	25	de	noviembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1943.	
382	Acta	del	25	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_225.	
383	Acta	del	25	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_226.	
384	Acta	del	25	de	noviembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_226.	
385	Acta	del	2	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_228.	
386	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 11	 de	 diciembre	 de	 1942,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 13	 de	
diciembre.	
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participaciones, a las obligaciones de los causantes, a las obligaciones de las 

autoridades y a las infracciones fiscales y sanciones.387 

 

La Legislatura autorizó al “Ejecutivo del Estado para contratar un empréstito por medio 

de la emisión de bonos hasta por la cantidad de $1´000,000.00”, cuyo producto debía 

destinarse “exclusivamente a la construcción de caminos en el territorio del Estado de 

México”.388 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que otorgara “escritura de 

propiedad a favor del Bloque de Delegaciones de Maestros del Estado de México.389 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes las cuentas del tesoro público 

correspondientes a los periodos comprendidos del dieciséis de septiembre al treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, y del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos”.390 

 

La Legislatura reformó el Código Penal del Estado de México, para precisar aspectos 

relacionados con los delitos contra la salud y la moral pública, destacando lo 

concerniente al lenocidio, al peligro de contagio y al ultraje a la moral pública o a las 

buenas costumbres.391 

 

La Legislatura declaró “de interés público la Campaña contra las Enfermedades 

Transmisibles”.392 

 

La Legislatura le concedió licencia permanente al Gobernador Isidro Fabela, “para que 

pueda salir del territorio del mismo a los estados limítrofes y al Distrito Federal”.393 

 

La Legislatura reformó el Estatuto Jurídico de los Trabajadores de los Poderes del 

Estado y de los Municipios, para actualizar la relación de servidores públicos de 

confianza del Poder Ejecutivo.394 

 

 
387	Decreto	100	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
388	Decreto	101	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
389	Decreto	102	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
390	Decreto	103	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
391	Decreto	104	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
392	Decreto	105	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
393	Decreto	106	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
394	Decreto	107	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero	de	1943.	
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La Legislatura expidió la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México, la 

cual constó de capítulos referentes: a la planificación y zonificación, a los órganos de 

planificación y zonificación, a la ejecución de obras, al procedimiento expropiatorio, a 

la financiación de la obra y al impuesto destinado a la financiación de obras 

públicas.395 

 

En esta ley se determinó que el Gobierno del Estado procediera “a organizar y a 

ejecutar la planificación del Estado de México”, que los ayuntamientos en cooperación 

con el Gobierno del Estado procedieran a “organizar y ejecutar la zonificación de las 

ciudades y poblaciones del propio Estado”, y que la aplicación de esta Ley y de sus 

reglamentos corresponderá a la Junta Central de Planificación y Zonificación y a las 

juntas regionales de zonificación. 

 

La ley también contempló lo referente a la ejecución de las obras, al procedimiento 

expropiatorio, a la financiación de las obras y a un impuesto que podría decretar el 

Ejecutivo “sobre la utilidad directa o indirecta que obtengan los dueños de empresas o 

negociaciones, sobre el aumento de valor y mejoría específica de la propiedad, 

producido por la realización de las obras”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

para el Año de 1943, la cual constó de títulos referentes: a las recaudaciones, a los 

impuestos, a los derechos, a los productos, a los aprovechamientos, a las 

participaciones, a las obligaciones de los causantes, a las obligaciones de las 

autoridades, a las infracciones fiscales y sanciones, a las autoridades municipales y a 

las disposiciones generales.396 

 

La Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

año Fiscal de 1943, en la cual se mantuvieron las percepciones de los diputados en 

$7,300.00, las del Oficial Mayor, Redactor de Actas y Estenógrafo Parlamentario en 

$4,380.00 y las del Contador General de Glosa en $3,285.00.397 

 

 
395	Decreto	108	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero	de	1943.	
396	Decreto	109	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1943.	
397	 Decreto	110	del	 23	de	diciembre	de	1942,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
enero	de	1943.	
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La Legislatura acordó que “el Barrio de Santa Clara, perteneciente al Municipio de San 

Bartolo Morelos, Distrito de Ixtlahuaca, será reconocido como Pueblo y con el nombre 

de Santa Clara de Juárez”.398 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto por el que reformó el Código Penal del 

Estado de México, para combatir la prostitución y el lenocinio.399 

 

La Legislatura aprobó el proyecto de reformas a los artículos 32, 73, 76 y 89 “de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de institucionalizar a la 

Aeronáutica Militar Nacional dentro del Estado mexicano, como otra institución armada 

de la categoría del Ejército y Marina nacionales”.400 

 

Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Talmanalco para que vendiera un inmueble de 

su propiedad con una obra sin terminar.401 

 

La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al Tesorero Municipal de Otumba.402 

 

El 26 de diciembre la Legislatura declaró reformados los artículos 38 y 39 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “por 

cada 100,000 habitantes o fracción mayor a 50,000 se elegirán un Diputado 

Propietario y uno Suplente”, y que “para ser Diputado Propietario o Suplente se 

requiere ser mayor de 25 años, originario y Ciudadano del Estado, con residencia 

efectiva en su territorio o con vecindad no menor de un año inmediato anterior al día 

de la elección”.403 

 

La Legislatura aprobó “las bases propuestas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla, para 

la contratación de un empréstito hasta por la suma de $350,000.00”, cuya emisión se 

destinaría “exclusivamente a las obras de reconstrucción y adaptación del rastro de 

Tlalnepantla”.404 

 

 
398	Decreto	112	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero	de	1943.	
399	Decreto	114	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_229.	No	se	publicó.	
400	Acta	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_229.	
401	Acta	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_228.	
402	Acta	del	23	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_228.	
403	Decreto	111	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
404	Decreto	115	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	marzo	de	1943.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado José Jiménez. Nombró como Secretario al Diputado Aurelio Vera, como 

Vocal al Diputado Isidro Sánchez y como suplentes a los diputados: Sidronio 

Choperena y Andrés Francés.405 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtapaluca para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $703.00.406 

 

La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al Tesorero Municipal de Ixtapaluca.407 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Isidro Sánchez, efectuó la declaratoria de 

clausura de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones.408 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José Jiménez, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso de la 

Legislatura.409 

 

El 28 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó los artículos 82 y 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para reducir de un año a seis meses el plazo fijado para la 

separación de los cargos públicos que desempeñen los miembros del Ejército y los 

altos funcionarios que aspiren al cargo de Presidente de la República. Amplía de 

cuatro a seis años el cargo de Gobernador de un Estado.410 

 

El 27 de enero de 1943 la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su 

Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el 

día 4 de febrero. En dicho periodo se recibiría a la Asociación de Constituyentes de 

1917.411 

 

 
405	Acta	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_231.	
406	Acta	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_231.	
407	Acta	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_231.	
408	Acta	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_231.	
409	Acta	del	26	de	diciembre	de	1942,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_248.	
410	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	28	de	diciembre	de	1942,	en	Diario	Oficial	del	8	de	enero	
de	1943.	
411	Decreto	113	del	27	de	enero	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero.	
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El 29 de enero el Gobernador al reformar el Reglamento del Instituto Científico y 

Literario del Estado de México, determinó que el nombramiento del Director de dicho 

Instituto lo hiciera el Ejecutivo de una terna propuesta por su Consejo Directivo, que el 

Director del Instituto duraría en su cargo dos años y que antes de ese lapso sólo 

podría ser removido a solicitud del mismo Consejo por ineptitud evidente para 

mantener la disciplina, por faltar al cumplimiento de sus obligaciones, por dedicarse a 

actividades políticas dentro del Plantel, y “por realizar en presencia de los alumnos, 

actos que deban ser considerados como reveladores de un vicio grave, o por comisión 

de algún delito de los que se castigan con pena corporal”.412 

 

El 2 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Sidronio Choperena. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Juan J. Sánchez y como secretarios a los 

diputados: Antonio R. Sánchez y Eduardo Serrano M.413 

 

El 3 de febrero el Gobernador reformó el Reglamento para la Elaboración y Venta de 

Café en el Estado de México, para establecer las formas de comercialización del 

café.414 

 

El 4 de febrero el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la apertura de 

su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, señaló que "acatando la resolución de 

la Honorable Cámara de Diputados, de que se publicara la convocatoria al Periodo 

Extraordinario de Sesiones para el solo objeto de hacer una sesión solemne y recibir 

en ella a los Constituyentes de 1917, mandó promulgar y publicar dicha resolución, y 

vine a informar a los señores diputados haber cumplido con su mandato.415 

 

El Ciudadano Presidente (Diputado Sidronio Choperena) contesta el informe del Señor 

Gobernador, diciendo que en esta ocasión la Legislatura no va a ocuparse de asuntos 

relacionados con la Administración Pública, ya que en el panorama actual del Estado 

de México no hay, afortunadamente, ningún problema trascendental que resolver, sino 

que va a tributar un justo homenaje a la Constitución Política del País, que ha sido 

creadora de un nuevo espíritu, grande y fuerte de la nacionalidad mexicana; y vuelve a 

recibir en su seno a los Constituyentes de 1917, pagando en esta forma una vieja 

 
412	Decreto	del	Ejecutivo	del	29	de	enero	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero.	
413	Acta	del	2	de	febrero	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_236.	
414	Decreto	del	3	de	febrero	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	febrero.	
415	Acta	del	4	de	febrero	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_237.	
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deuda que tenía el Estado de México con los legisladores que fundieron en la Carta 

Fundamental todas las bondades de la Revolución Mexicana. 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México el 

Salón Rojo del Palacio del Poder Ejecutivo, únicamente para recibir el día 5 de febrero 

de 1943, a la Asociación de Constituyentes de 1917”.416 

 

La Legislatura acordó “que los doce ciudadanos diputados que forman la Legislatura 

concurran a recibir los restos del General (Agustín) Millán y hacerle guardia en el 

Palacio del Poder Ejecutivo”.417 

 

El 5 de febrero en el Salón Rojo del Palacio del Poder Ejecutivo la Legislatura efectuó 

la sesión solemne para rendir un tributo a los Constituyentes de 1917, con la presencia 

del Gobernador Isidro Fabela, del Jefe de las Operaciones Militares y del Licenciado 

Eliseo Céspedes, Diputado Constituyente.418 

 

“El Ciudadano Presidente (Sidronio) Choperena da la bienvenida a la Asociación de 

Constituyentes de 1917 en nombre de la Legislatura del Estado. 

 

En seguida habla a nombre de los Constituyentes el Ciudadano Licenciado Ignacio 

Ramos Prado, haciendo un resumen histórico del movimiento revolucionario de México 

hasta la fecha en que fue expedida la Constitución de 1917, y agradeciendo la 

hospitalidad de que ha sido objeto la Asociación de Constituyentes. 

 

El Ciudadano Presidente de la Legislatura (Sidronio Choperena) dice que en virtud de 

haberse cumplido con el alto honor de recibir dentro del seno del Congreso a los 

señores constituyentes, para dejarlos en libertad de que celebren su sesión anual, 

declara clausurado el Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

El 3 de marzo el Gobernador efectuó la división territorial de la Entidad para las 

elecciones de diputados al Congreso de la Unión, que se efectuarían el primer 

domingo de julio próximo.419 

 

 
416	Acta	del	4	de	febrero	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_237.	
417	Acta	del	4	de	febrero	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_237.	
418	Acta	del	5	de	febrero	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_239.	
419	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	3	de	marzo	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	marzo.	
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El 22 de marzo la Diputación Permanente tomó conocimiento del comunicado del 

Diputado Daniel Hernández, por el que informó que daba por concluida la licencia que 

tenía. En tal virtud, se acordó informarle al Diputado Suplente Ignacio Bustamante, que 

cesaba en sus funciones dentro de la Legislatura.420 

 

La Diputación Permanente tomó conocimiento de la averiguación previa que efectuó 

“el Ministerio Público en contra del Diputado José Mozo, por los hechos de que se 

quejó la Señora Benigna Velázquez viuda de Barriga, conforme al cual auto dicha 

averiguación quedó terminada, revocándose la orden de aprensión que se le dictó”. En 

tal virtud, acordó que se le informara al Diputado Suplente Antonio R. Sánchez que 

cesaba en sus funciones dentro de la Legislatura.421 

 

El Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las elecciones ordinarias 

de diputados a la Legislatura en los siguientes distritos: Distrito I de Metepec, Distrito II 

de Lerma, Distrito III de Tenancingo, Distrito IV de Sultepec, Distrito V de Valle de 

Bravo, Distrito VI de Ixtlahuaca, Distrito VII de Atlacomulco, Distrito VIII de Villa del 

Carbón, Distrito IX de Tlalnepantla, Distrito X de Cuautitlán, Distrito XI de Texcoco y 

Distrito XII de Chalco.422 

 

El 12 de mayo el Gobernador dirigió una circular a los ayuntamientos de la Entidad, en 

la que indicaba que el Congreso de la Unión declaró el “Día de la Solemnidad Nacional 

el 28 de mayo de cada año, aniversario de la fecha en que el C. Presidente de la 

República, C. General de División Don Manuel Ávila Camacho, informó al expresado 

Congreso de la Unión de la existencia de un estado de guerra entre los Estados 

Unidos Mexicanos, Alemania, Italia y Japón”.423 

 

El 22 de mayo la Diputación Permanente convocó “a elecciones de diputados a la 

Trigésima Sexta Legislatura del Estado de México, elecciones que se llevarán a efecto 

en la forma y fecha que establecen la Constitución Política Local y la Ley Electoral 

respectiva”.424 

 

 
420	Acta	del	22	de	marzo	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_250.	
421	Acta	del	22	de	marzo	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_250.	
422	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	marzo	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	marzo.	
423	Circular	13	del	Poder	Ejecutivo	del	12	de	mayo	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	mayo.	
424	Decreto	116	del	22	de	mayo	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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El 16 de junio el Gobernador reformó el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

Donaciones del Estado de México, para precisar aspectos relacionados con la prueba 

de contrario.425 

 

El 18 de junio de acuerdo con la convocatoria decretada por el Gobernador Isidro 

Fabela, la Legislatura efectuó la Primera Junta de instalación de su Octavo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, a la cual asistieron los diputados: Gregorio Velázquez, 

Juan J. Sánchez, Bartolomé Bautista, José Mozo y Daniel Hernández.426 

 

El 19 de junio la Legislatura efectuó la Segunda Junta de Instalación de su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones con la asistencia de los diputados: Gregorio 

Velázquez, Daniel Hernández, Juan Sánchez y Bartolomé Bautista. Asistieron los 

diputados suplentes: Luis Martínez, Joaquín González Aragón y Raymundo Medina, 

ante la inasistencia de los diputados propietarios Andrés Francés, J. Trinidad Rojas, 

Eduardo Serrano M. y Aurelio Vera.427 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Octavo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Daniel Hernández. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado José Mozo y como secretarios a los diputados: 

Gregorio Velázquez y Bartolomé Bautista.428 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Luis 

Martínez (Distrito XI de Texcoco), Joaquín González Aragón (Distrito XII de Chalco) y 

Raymundo Medina (Distrito I de Toluca).429 

 

El Gobernador Isidro Fabela al acudir a la apertura del Octavo Periodo Extraordinario 

de Sesiones de la Legislatura, informó “a la Asamblea sobre el motivo de la 

convocatoria de acuerdo con lo prevenido por el artículo 89 Constitucional, fracción IV, 

informe que fue escuchado con todo interés y contestado brevemente por el 

Presidente de la Cámara (Diputado Daniel Hernández), abandonando al terminar, el 

Salón de Sesiones.430 

 

 
425	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	16	de	junio	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.		
426	Acta	del	18	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_241.	
427	Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_042.	
428Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_242.	
429Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_242.	
430Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_243.	



82 
 

El 19 de junio la Legislatura al acordar privar del fuero constitucional que gozaban los 

diputados: José Jiménez, Sidronio Choperena, Aurelio Vera, J. Trinidad Rojas, Isidro 

Sánchez y Andrés Francés, dispuso que se llamaran a los diputados suplentes, para 

que los sustituyeran en sus funciones legislativas, previa protesta de ley.431 

 

La proposición antes señalada fue propuesta por los diputados Gregorio Velázquez y 

Ernesto González Aragón, al considerar que los citados diputados “se han hecho 

acreedores por sus maniobras políticas en contra del régimen y de los grandes 

intereses del Estado y de su pueblo, a recibir la sanción que previenen las fracciones 

XXVI y XLI del artículo 70 Constitucional, declarando, que los cargos formulados 

contra ellos formulados y expuestos ante la Asamblea por el Ciudadano Gobernador, 

en su Informe, son verídicos, fundan y provocan la sanción que se aplica, dejando a 

las autoridades judiciales respectivas, el proceder o no, en caso de encontrar 

responsabilidad penal alguna”.432 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente que concluiría su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Juan J. Sánchez. Nombró como Secretario al Diputado 

Daniel Hernández, como Vocal al Diputado Gregorio Velázquez y como suplentes a 

los diputados: Bartolomé Bautista y Ernesto González Aragón.433 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Daniel Hernández, efectuó la declaratoria de 

clausura del Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.434 

 

El 18 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 25 de 

dicho mes. En dicho periodo se trataría: lo referente al proyecto de reformas al 

Reglamento Interior de la Legislatura y a la declaratoria que se haría como Recinto 

Oficial de la Legislatura el Coliseo “Revolución”, para efectuar la Sesión de Apertura 

del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Trigésima Sexta Legislatura.435 

 

El 21 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Joaquín González 

 
431	Decreto	118	del	19	de	junio	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	junio.	
432Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_243.	
433Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_243.	
434Acta	del	19	de	junio	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_243.	
435	Decreto	119	del	18	de	agosto	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
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Aragón. Nombró como Vicepresidente al Diputado Daniel Hernández y como 

secretarios a los diputados: Bartolomé Bautista y Luis Martínez.436 

 

El 23 de agosto la Diputación Permanente ante las observaciones que presentó el 

Gobernador del Estado, dejó sin efecto “el decreto expedido el diecisiete de este mes, 

relativo a una convocatoria a sesiones extraordinarias, en virtud de que no satisface 

los requisitos indispensables para darle cumplimiento”.437 

 

El 25 de agosto el Gobernador Isidro Fabela al asistir a la apertura del Noveno Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, informó “haber ordenado la publicación 

de la convocatoria al actual Periodo Extraordinario de Sesiones. Este informe es 

contestado por el Ciudadano Presidente de la Cámara, (Diputado Joaquín González 

Aragón)”.438 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México el 

Coliseo ‘Revolución’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Honorable XXXVI Legislatura de esta entidad 

federativa, que se efectuará el día primero de septiembre próximo”.439 

 

La Legislatura reformó el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 

Estado de México, para establecer que “dentro de los cuatro días siguientes se 

celebrará la Segunda Junta Preparatoria y en ella las comisiones revisoras 

presentarán sus dictámenes que terminarán con proposiciones claras y precisas, en 

las que se consulte la validez o nulidad de la elección de cada Diputado Propietario y 

Suplente” (art. 7º); que “terminada la calificación de los nuevos Poderes se procederá 

a nombrar un Presidente y un Vicepresidente de la Legislatura que funcionará en el 

primer mes de las sesiones, así como dos secretarios que ejercerán su cargo durante 

todo el periodo ordinario o extraordinario de sesiones para el que hayan sido electos” 

(art. 10), y que “los espectadores asistirán sin armas, conservarán la compostura y el 

respeto necesarios, sin tomar parte en las discusiones, ni hacer demostraciones de 

ninguna especie”.440 

 

 
436	Acta	del	21	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_246.	
437	Decreto	117	del	23	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_256.	
438	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Actas.	1939_01_246.	
439	Decreto	120	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
440	Decreto	121	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	En	dicho	decreto	se	
establecieron	los	horarios	en	que	se	debían	efectuar	las	sesiones	ordinarias	y	secretas.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Joaquín González Aragón, efectuó la 

declaratoria de clausura del Noveno Periodo Extraordinario de sesiones de la 

Legislatura.441 

 

El 31 de agosto el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan J. 

Sánchez, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura.442 

 

La XXXV Legislatura Constitucional (1939-1943) que operó del 1 de septiembre de 

1939 al 31 de agosto de 1943 se integró con doce diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 119 decretos entre el 5 de septiembre 

de 1939 y el 25 de agosto de 1943 (Índice de decretos).443 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

441	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_247.	
442	Acta	del	31	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1939_01_256.	
443	No	se	publicaron	los	decretos	números	114	y	117.	Los	decretos	números	90,	91,	92	y	93	fueron	
expedidos	por	el	Titular	del	Poder	Ejecutivo,	al	delegarle	la	Legislatura	esta	facultad.	
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Capítulo 2 
XXXVI Legislatura Constitucional (1943-1947) 

 

La XXXVI Legislatura Constitucional (1943-1947) que operó del 1 de septiembre de 

1943 al 4 de septiembre de 1947 se integró con doce diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: Enrique González Mercado (Distrito IV de Sultepec), Abel Huitrón Aguado 

(Distrito VIII de Villa del Carbón), Federico Nieto (Distrito I de Metepec), Rafael Suárez 

Ocaña (Distrito III de Tenancingo), Tito Ortega (Distrito II de Lerma), Mucio Cardoso 

(Distrito XI de Texcoco), Roberto Barrios Castro (Distrito X de Cuautitlán), José 

Urquiza Gómez (Distrito VII de Atlacomulco), Ernesto González Aragón (Distrito XII de 

Chalco), Eulalio Núñez Alonso (Distrito IX de Tlalnepantla), Vicente Flores M. (Distrito 

VI de Ixtlahuaca),444 Antonio del Mazo Vélez (Distrito VII de Atlacomulco, Suplente)445 y 

Felipe Pérez (Distrito IX de Tlalnepantla, Suplente).446 Los integrantes de la Gran 

Comisión eran los diputados: Rafael Suárez Ocaña, Mucio Carlos, Roberto Barrios, 

Abel Huitrón y Federico Nieto.447 

 

El 23 de agosto de 1943 se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la 

XXXVI Legislatura bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de 

la XXXV Legislatura, Diputado Juan J. Sánchez y la asistencia de los presuntos 

diputados: Federico Nieto G., Tito Ortega, Rafael Suárez Ocaña, Enrique González 

Mercado, Zenón Suárez, Vicente Flores M., José Urquiza Gómez, Abel Huitrón y 

Aguado, Eulalio Núñez Alonso, Roberto Barrios Castro, Mucio Cardoso Gómez y 

Ernesto González Aragón.448 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas previas de 

instalación de la Legislatura, presidida por el Diputado Electo Rafael Suárez Ocaña. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Electo José Urquiza y como secretarios a 

los diputados electos: Eulalio Núñez y Ernesto González Aragón.449 

 

 
444	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_005.	
445	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	
446	Acta	del	6	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_094.	
447	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	
448	Acta	del	23	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_003.	
449	Acta	del	23	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_003.	
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La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Enrique González 

Mercado y Roberto Barrios.450 

 

El 24 de agosto se efectuó la Segunda Junta de la XXXVI Legislatura, en donde ante 

una discrepancia en el día en que debía instalarse la Legislatura (23 ó 24 de agosto), 

la Diputación Permanente volvió a integrar la Mesa Directiva de las juntas previas y las 

dos comisiones revisoras de las credenciales de los diputados electos, en los mismos 

términos acordados en la junta anterior.451 

 

El 25 de agosto la Legislatura reunida en Junta calificó las credenciales de los 

diputados propietarios: Federico Nieto (Distrito I de Metepec), Tito Ortega (Distrito II de 

Lerma), Rafael Suárez Ocaña (Distrito III de Tenancingo), Enrique González Mercado 

(Distrito IV de Sultepec), Vicente Flores M. (Distrito V de Ixtlahuaca), José Urquiza 

Gómez (Distrito VII de Atlacomulco), Abel Huitrón (Distrito VIII de Villa del Carbón), 

Eulalio Núñez Alonso (Distrito IX de Tlalnepantla), Roberto Barrios Castro (Distrito X 

de Cuautitlán), Mucio Cardoso (Distrito XI de Texcoco) y Ernesto González Aragón 

(Distrito XII de Chalco).452 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las credenciales de los diputados suplentes: 

Domingo Borja (Distrito I de Metepec), David Bobadilla (Distrito II de Lerma), Jorge 

Izquierdo (Distrito III de Tenancingo), Manuel Martínez Orta (Distrito IV de Sultepec), 

Julio Ortiz Álvarez (Distrito VI de Ixtlahuaca), Antonio del Mazo (Distrito VII de 

Atlacomulco), Silviano Sánchez Colín (Distrito VIII de Villa del Carbón), Felipe Pérez 

(Distrito IX de Tlalnepantla), Miguel González (Distrito X de Cuautitlán), Camilo Díaz 

Arizmendi (Distrito XI de Texcoco) y Pedro Carcaño Caballero (Distrito XII de 

Chalco).453 

 

La Legislatura reunida en Junta declaró ilegales y nulas las elecciones de Diputado 

Propietario y Suplente en el Distrito V de Valle de Bravo.454 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Enrique 

 
450	Acta	del	23	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_003.	
451	Acta	del	24	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_004.	
452	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_005.	
453	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_005.	
454	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_008.	
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González Mercado y la Vicepresidencia del Diputado Electo Tito Ortega. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como  secretarios a los diputados electos: 

Roberto Barrios y Mucio Cardoso.455 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Enrique 

González Mercado, Abel Huitrón, Federico Nieto, Rafael Suárez Ocaña, Tito Ortega, 

Mucio Cardoso, Roberto Barrios Castro, José Urquiza Gómez, Ernesto González 

Aragón, Eulalio Núñez Alonso y Vicente Flores M.456 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enrique González Mercado, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XXXVI Legislatura Constitucional.457 

 

El 1 de septiembre en el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca se efectuó la 

Sesión de Apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, con la 

asistencia del Gobernador Isidro Fabela y del Secretario de Gobernación, Licenciado 

Miguel Alemán.458 

 

“Presentes los ciudadanos Gobernador del Estado (Isidro Fabela) y Secretario de 

Gobernación (Miguel Alemán), el primero hace uso de la palabra para rendir el informe 

de la gestión administrativa durante el último año, de acuerdo con la fracción IV del 

artículo 88 de la Constitución Política Local. Este informe es contestado en forma 

encomiástica por el Ciudadano Presidente de la Legislatura”,459 Diputado Enrique 

González Mercado. 

 

El 8 de septiembre la Legislatura le concedió licencia para separarse de su cargo en 

forma indefinida al Diputado José Urquiza Gómez.460 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Antonio del 

Mazo Vélez (Distrito VII de Atlacomulco).461 

 

La Legislatura integró la Gran Comisión con los diputados: Rafael Suárez Ocaña, 

Mucio Carlos, Roberto Barrios, Abel Huitrón y Federico Nieto.462 
 

455	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_008.	
456	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_008.	
457	Acta	del	25	de	agosto	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_008.	
458	Acta	del	1	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_010.	
459	Acta	del	1	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_010.	
460	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	
461	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	



88 
 

La Legislatura integró la Sección Instructora del Gran Jurado con los diputados: 

Ernesto González Aragón, Antonio del Mazo Vélez y Rafael Suárez Ocaña como 

propietarios, y como suplentes los diputados: Vicente Flores, Enrique González 

Mercado y Mucio Cardoso.463 

 

El 18 de septiembre la Legislatura aprobó la lista de integrantes de las comisiones 

permanentes que presentó la Junta de Coordinación Política. Dichas comisiones eran: 

de Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Fomento, de Trabajo y Previsión Social, de Guerra y Milicia, 

de Poderes, de Corrección de Estilo, Inspectora de la Contaduría, de Estadística y 

División Territorial y de Policía y Peticiones.464 

 

La Legislatura nombró al Diputado Federico Nieto como su Representante ante el 

Comité Central de la Defensa Civil en el Estado de México.465 

 

El 29 de septiembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Federico Nieto 

y como Vicepresidente al Diputado Ernesto González Aragón.466 

 

El 2 de octubre la Legislatura declaró reformado el artículo 140 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “para ser 

miembro de un Ayuntamiento, será indispensable ser originario del Estado, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva en el Municipio 

para el que fuere electo, no menor de dos años antes de la fecha de la elección”.467 

 

La Legislatura declaró reformados los artículos 70, 73 y 109 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que corresponde a la 

Legislatura y a la Diputación Permanente, “revisar los expedientes relativos a 

elecciones municipales, cuando se solicite su intervención, haciendo la declaración 

que corresponda”.468 

 

 
462	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	
463	Acta	del	8	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_011.	
464	Acta	del	18	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_012.	No	se	publicó	la	relación	
de	las	comisiones	permanentes.	
465	Acta	del	18	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_012.	
466	Acta	del	29	de	septiembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_016.	
467	Decreto	1	del	2	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
468	Decreto	2	del	2	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Legislatura “derogó el decreto número 60 de 20 de octubre de 1941 que derogó la 

fracción VII del artículo 153 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, 

para que la Diputación Permanente vuelva a tener como atribución la revisión de los 

expedientes de elecciones municipales a que se refiere la fracción XVI del artículo 70 

de la Constitución del Estado, en los casos de receso de la Legislatura”.469 

 

La Legislatura derogó “la fracción XXVIII del artículo 69 de la actual Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de 19 de diciembre de 1941, para que a dicho Poder no se 

le pida intervenir en la calificación de las elecciones municipales”.470 

 

La Legislatura derogó “el decreto número 58 de 20 de octubre de 1941, en cuanto 

reformó los artículos 103, 120 y 125 de la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y 

Municipales del Estado, para que le corresponda a la Legislatura o en su caso a la 

Diputación Permanente, la revisión de los expedientes de las elecciones 

municipales”.471 

 

El 13 de octubre la Legislatura dispuso que “a partir del día primero de octubre del 

presente año, sufrirán un aumento los sueldos, salarios y gratificaciones de los 

empleados públicos, de los tres Poderes del Estado, considerados en el Presupuesto 

de Egresos del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con la tabla que se anexa al 

presente decreto”. Para compensar dicho incremento se dispuso que a partir de la 

vigencia de dicho decreto “no se cubrirán las vacantes que ocurran en las 

dependencias de los poderes Legislativo y Ejecutivo, teniendo obligación de 

desempeñar las labores de las citadas vacantes, el personal de la dependencia 

correspondiente; con excepción de los casos en que se entorpezca la marcha de la 

Administración Pública, a juicio del Poder Legislativo o Gobernador del Estado, según 

corresponda”.472 

 

Dicho decreto también autorizó “al Ciudadano Gobernador del Estado, para nombrar y 

remover meritorios gratificados o personal supernumerario, con una asignación 

mensual que en ningún caso exceda del 50% de la cuota diaria que corresponda a la 

vacante que van a sustituir. Dichos meritorios no disfrutarán de los beneficios del 

Estatuto Jurídico vigente en el Estado, cesando sus funciones al restablecerse la 

normalidad en nuestro País o en el Estado, o cuando a su juicio así lo acuerde el 
 

469	Decreto	3	del	2	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
470	Decreto	4	del	2	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
471	Decreto	5	del	2	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
472	Decreto	6	del	13	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	octubre.	
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Ejecutivo, por la expedición de nombramientos de los empleados de base, 

considerados en el Presupuesto de Egresos”. 

 

La Legislatura integró una comisión especial para tratar lo referente al Proyecto de Ley 

Orgánica del Instituto Científico y Literario.473 

 

La Legislatura dispuso que “los diputados formen en sus distritos comités que se 

encarguen de proporcionar algún auxilio a los damnificados de Mazatlán”.474 

 

El 16 de octubre la Legislatura autorizó al “Gobernador del Estado para lanzar una 

emisión de bonos hasta por la cantidad de $6´000,000.00 (seis millones de pesos), 

cuyo importe se destinará a la construcción de caminos en el Estado de México, con 

posteridad a la fecha de la expedición de los títulos que representen el empréstito”.475 

 

El 20 de octubre la Legislatura integró una comisión especial para tratar asuntos con el 

Comité Ejecutivo Central del Partido de la Revolución Mexicana.476 

 

Acudió a la Legislatura el Secretario General de Gobierno a presentar “el informe que 

envía el Ciudadano Gobernador del Estado, en el que manifiesta su propósito de 

concederle autonomía de gobierno y administración al Instituto Científico y Literario del 

Estado y ofrece darle como base de esa autonomía económica un patrimonio de cerca 

de cien mil pesos”.477 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $1,500.00 en los ramos de obras materiales y gastos 

extraordinarios.478 

 

El 27 de octubre la Legislatura acordó que los diputados aportaran cuotas personales 

para auxiliar a los damnificados de Mazatlán.479 

 

 
473	Acta	del	13	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_018.	
474	Acta	del	13	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_018.	
475	Decreto	7	del	16	de	octubre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	octubre.	
476	Acta	del	20	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_023.	
477	Acta	del	20	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_023.	
478	Acta	del	20	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_023.	
479	Acta	del	27	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_029.	
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La Legislatura reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1943, para transferir la pensión de jubilación de la Profesora Marina 

Virueta a su hermana Margarita Virueta.480 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Abel Huitrón Aguado y como 

Vicepresidente al Diputado Eulalio Núñez Alonso.481 

 

Legislatura acordó realizar una sesión solemne para rendir homenaje al extinto 

Diputado David Espinosa García, quien fuera Constituyente del Estado.482 

 

El 30 de octubre el Consejo Mixto de Economía Regional del Estado encabezado por 

el Gobernador emitió un acuerdo, por el que fijó los precios máximos al mayoreo y 

menudeo de una serie de artículos de consumo necesario a regir a partir del 5 de 

noviembre en los municipios de Metepec, Toluca y Zinacantepec.483 

 

El 1 de noviembre la Legislatura efectuó una sesión solemne para rendirle un justo 

homenaje al “Licenciado David Espinosa García, que fue Diputado Constituyente del 

Estado”. En dicha sesión intervinieron el Presidente de la Legislatura, Diputado Abel 

Huitrón y Aguado; el Licenciado Malaquías Huitrón, Oficial Mayor del Gobierno; el 

Diputado Federico Nieto y el Señor Mariano López, en nombre de los familiares del 

Extinto Diputado homenajeado.484 

 

El 10 de noviembre la Legislatura declaró en suspenso los artículos referentes a los 

exámenes de la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario del Estado de México, 

en tanto se resolvía lo referente a la iniciativa de Ley de Autonomía de dicho 

Instituto.485 

 

 
480	Acta	del	27	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_030.	
481	Acta	del	27	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_030.	
482	Acta	del	27	de	octubre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_030.	
483	Acuerdo	del	30	de	octubre	de	1943,	 en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	noviembre.	La	Comisión	
Mixta	de	Economía	Regional	tenía	su	sustento	legal	en	el	decreto	presidencial	del	17	de	septiembre	
de	1843,	publicado	en	el	Diario	Oficial	del	21	de	ese	mes	y	año.	
484	Acta	del	1	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_032.	
485	Decreto	8	del	10	de	noviembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Legislatura le condonó al Ciudadano Benjamín Lozano parte del adeudo que tenía 

con la Tesorería Municipal de Chalco en su carácter de concesionario del Rastro de 

esa Cabecera.486 

 

El 17 de noviembre la Legislatura acordó felicitar al Gobernador Isidro Fabela “por la 

prontitud con que solucionó el problema del Instituto (Literario) sin medios de 

violencia”, que “se celebre una sesión solemne el día veinte para entregar diplomas a 

los revolucionarios de 1910 y 1913, y que al terminar el Periodo Ordinario de Sesiones 

se ofrezca un homenaje al Señor Gobernador”.487 

 

El 24 de noviembre la Legislatura autorizó “la redención en favor del Ciudadano 

Eugenio Núñez, de un capital de educación pública representado por un terreno 

ubicado en el Municipio de Malinalco.488 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zinacantepec el contrato de permuta de un 

inmueble con la Señora Rosa María S. de Chávez.489 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa Guerrero para que vendiera un local 

que servía de Escuela que se encontraba en ruinas.490 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos de Villa Guerrero y Coatepec Harinas para 

que ampliaran sus presupuestos de egresos en $32,000.00 y $6,000.00.491 

 

El 26 de noviembre la Legislatura declaró válidas las elecciones de ayuntamientos y 

jueces conciliadores que funcionarían durante los años 1944-1945 de: Juchitepec, 

Ozumba, Otumba, Toluca, Atlautla, Tepetlixpa, Teoloyucan, Tecámac, Coacalco, San 

Martín de las Pirámides, San Mateo Atenco, Coyotepec, Zumpango, Almoloya de 

Alquisiras, Cocotitlán, Texcalyacac, Tonatico, Atizapán de Zaragoza, Melchor Ocampo, 

Tequixquiac, Nextlalpan, Hueypoxtla, Acolman, Ocoyoacac, El Oro, Zacualpan, 

Tlalnepantla, Nicolás Romero, Zacazonapan, Ixtlahuaca, Naucalpan, Tianguistenco, 

Jocotitlán, Aculco, Morelos, Tultepec, Temascaltepec, Ayapango, Huixquilucan, 

 
486	Acta	del	10	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_037.	
487	Acta	del	17	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_040.	
488	Decreto	9	del	24	de	noviembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
489	Acta	del	24	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_042.	
490	Acta	del	24	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_042.	
491	Acta	del	24	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_042.	
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Tepotzotlán, Villa Victoria, Chiconcuac, Temascalapa, Tlalmanalco, Amecameca, 

Chalco y Xonacatlán, así como de los jueces conciliadores de Mimiapan.492 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Tito Ortega y como Vicepresidente 

al Diputado Antonio del Mazo Vélez.493 

 

El 1 de diciembre la Legislatura acordó “enviar un telegrama al Ciudadano General 

Manuel Ávila Camacho, Presidente de la República, felicitándolo en virtud de que hoy 

cumple su Tercer Año de Gobierno”.494 

 

El 7 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1944, la cual constó de capítulos referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.495 

 

La Legislatura creó “un Juzgado del Registro Civil en el leprosario denominado ‘Doctor 

Pedro López’ con ubicación en Zoquiapan, Municipio de Ixtapaluca”.496 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres”.497 

 

La Legislatura autorizó “al Gobierno del Estado para que contrate un empréstito con 

una institución de crédito hasta la suma de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos), con 

el objeto de destinarla a la construcción de un nuevo Rastro en la Villa de 

Tlalnepantla”.498 

 

El 15 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Protección a los Centros de 

Turismo en el Estado Libre y Soberano de México y abrogó la Ley sobre Protección a 

 
492	Acta	del	26	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates	1943_01_044.	Se	publicaron	en	folleto	
anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
493	Acta	del	26	de	noviembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates	1943_01_044.	Se	publicaron	en	folleto	
anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
494	Acta	del	1	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_051.	
495	Decreto	10	del	7	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
496	Decreto	11	del	7	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	enero	de	1944.	
497	Decreto	12	del	7	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre.	
498	Decreto	24	del	7	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
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los Centros de Turismo en el Estado de México expedida el 8 de septiembre de 

1937.499 

 

Esta ley concedía exenciones: a la construcción, reconstrucción y adaptación de los 

hoteles, balnearios, campos de turistas, estaciones de servicio para automóviles y 

centros recreativos y deportivos. 

 

La Legislatura expidió la Ley para la Protección a la Industria en el Estado Libre y 

Soberano de México y abrogó la Ley sobre Protección a la Industria en el Estado Libre 

y Soberano de México expedida el 17 de marzo de 1931.500 

 

Esta ley dispuso que “las personas físicas o morales que establezcan en el Estado de 

México industrias nuevas; amplíen las ya existentes, aumenten el número de sus 

obreros y empleados o inviertan mayor capital en las instalaciones industriales, 

tendrán derecho a disfrutar de una reducción en la tributación que les corresponda”. 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tonatico para que vendiera una fracción 

del patio de la Escuela de su Cabecera Municipal, “en la inteligencia de que el 

producto de esa operación se destinará exclusivamente al mejoramiento material de la 

propia Escuela”.501 

 

El 21 de diciembre la Legislatura expidió la Ley sobre Herencias y Legados del Estado 

de México y derogó la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados del estado de 

México que expidió el Gobernador el 15 de agosto de 1942.502 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a los impuestos, a la denuncia, inventarios, 

avalúos y liquidación del impuesto, al pago del impuesto, a las oficinas receptoras, al 

representante de la Hacienda Pública del Estado y sus delegaciones, a las 

obligaciones de las autoridades judiciales, notarios y encargados del Registro Público, 

a las obligaciones a cargo de terceros, a la prescripción, a la simulación, a las 

infracciones y sanciones, a la interpretación de la Ley y a las disposiciones generales. 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre Justicia Fiscal en el Estado de México.503 

 
499	Decreto	13	del	15	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1944.	
500	Decreto	14	del	15	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1944.	
501	Acta	del	15	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_054.	
502	 Decreto	16	del	 21	de	diciembre	de	1943,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 11	de	
marzo	de	1944.	
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La Legislatura expidió la Ley de Protección de Siembras, Nuevas Plantaciones y 

Cultivo de Árboles Frutales de Ornato y Floricultura en el Estado de México y derogó el 

decreto expedido el 6 de diciembre de 1939 por el que exceptuó del pago de 

impuestos por un periodo de cinco años a los propietarios de terrenos que se destinen 

para viveros de árboles frutales y de ornato.504 

 

La Legislatura expidió la Ley de Protección a las Nuevas Construcciones, 

Reconstrucciones y Obras de Irrigación en el Estado de México, en la cual se 

determinó que “para gozar de las franquicias a que se refiere esta Ley, los interesados 

harán con anticipación a las construcciones, reconstrucciones u obras de irrigación, 

que pretendan llevar a cabo una solicitud por escrito, ante el Ejecutivo del Estado por 

conducto de la Secretaría General de Gobierno”.505 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Donato Guerra el contrato celebrado con el 

Señor Manuel Bernal para la adquisición de una planta generadora hidroeléctrica.506 

 

El 23 de diciembre la Legislatura reformó la Ley Reglamentaria al Artículo 209 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para disponer que “en 

caso de que haya controversia sobre el valor de la mejora o demérito del bien objeto 

de expropiación, el expediente se turnará al Ciudadano Director General de Hacienda 

del Estado para que éste, por sí o por conducto del agente que señale, proceda a 

promover el juicio pericial previsto en el artículo 209 de la Constitución Política del 

Estado”.507 

 

La Legislatura expidió la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de México, la cual 

constó de títulos referentes: a la dirección de la Hacienda Pública y a los impuestos, a 

los derechos, a los productos, a los aprovechamientos, a las participaciones, a las 

obligaciones de los causantes, a las facultades y obligaciones de las autoridades, a las 

infracciones fiscales y sanciones y a las juntas distritales.508 

 

 
503	Decreto	17	del	21	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01-055.	No	se	publicó.	
504	 Decreto	18	del	 21	de	diciembre	de	1943,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 11	de	
marzo	de	1944.	
505	Decreto	19	del	21	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	marzo	de	1944.	
506	Acta	del	21	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01-055.	
507	Decreto	20	del	23	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
508	Decreto	21	del	23	de	diciembre	de	1943,	en	 folleto	anexo	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
diciembre.	
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La Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Donaciones del Estado de México, la 

cual constó de capítulos referentes: al impuesto, a la denuncia, inventarios, avalúos y 

liquidación del impuesto, al pago del impuesto, a las oficinas receptoras, al 

representante de la Hacienda Pública, a las obligaciones de los notarios y encargados 

del Registro Público y de los terceros, a la prescripción, a la simulación, a las 

infracciones y sanciones, a la interpretación de la Ley y a las disposiciones 

generales.509 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

que regirá durante el Ejercicio Fiscal de 1944.510 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que contrate un empréstito de 

$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos) con el objeto de destinarlo a la construcción de 

un nuevo Rastro en la Villa de Tlalnepantla”.511 

 

El 28 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que se reformaron los artículos 73, 94 y 111 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para determinar que “se deposita el ejercicio del 

Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en tribunales de 

circuito y en juzgados de distrito, cuyo número y atribuciones fijará la Ley. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se compondrá de veintiún ministros y funcionará en 

Tribunal Pleno o dividida en salas, en los términos que disponga la Ley”.512 

 

El 29 de diciembre la Legislatura jubiló al Licenciado “Carlos Villada y Muñoz, en virtud 

de haber servido al Estado durante más de cuarenta y cinco años”.513 

 

La Legislatura le concedió facultades extraordinarias al Ejecutivo del Estado para 

legislar en los ramos de hacienda, educación y seguridad pública.514 

 

 
509	Decreto	22	del	23	de	diciembre	de	1943,	en	 folleto	anexo	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
enero	de	1944.	
510	 Decreto	23	del	 23	de	diciembre	de	1943,	 en	 folleto	 anexo	 a	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 26	de	
enero	de	1944.	
511	Acta	del	23	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_058.	
512	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	28	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
noviembre	de	1944.	
513	Decreto	25	del	29	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
514	Decreto	26	del	29	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
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La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1944, en la cual se fijaron los ingresos anuales de los diputados en 

$7,320.00, los del Oficial Mayor y Redactor de Actas en $5,490.00 y los del Contador 

General de Glosa en $8,660.00. El Gobernador percibiría $21,960, el Secretario 

General de Gobierno $12,078 y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

$7,320.515 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, la cual constó de libros referentes: a la administración de la Hacienda Pública, 

a los ingresos y a las obligaciones de los causantes y autoridades fiscales, las 

facultades y obligaciones del personal de las oficinas de Hacienda, a los 

procedimientos de catastro y valoración de la propiedad territorial y al procedimiento 

sobre la facultad económico-coactiva.516 

 

La Legislatura nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México para el periodo constitucional 1944-1947 a los licenciados: Joaquín García 

Luna, Alfonso Giles, Agustín M. Lebrija, Luis A. Rodríguez, Alberto Loa Rodríguez y 

Enrique V. Garrido y como magistrados suplentes a los diputados Gustavo Durán 

Vilchis y Guillermo Aguilar.517 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, para 

determinar el modo de cubrir las faltas temporales de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, de su Presidente, de los presidentes de las salas y de los jueces 

de primera instancia.518 

 

La Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para determinar que son obligaciones del Gobernador: “asumir, por el 

mismo conducto, la dirección administrativa de los establecimientos de enseñanza que 

deben ser sostenidos por los fondos generales del Estado, con excepción del Instituto 

Científico y Literario, que funcionará de acuerdo con lo que disponga la Ley de 

Autonomía”.519 

 
515	 Decreto	27	del	 29	de	diciembre	de	1943,	 en	 folleto	 anexo	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
febrero	de	1944.	
516	Decreto	15	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	folleto	anexo	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
diciembre.	
517	Decreto	28	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	enero	de	1944.	
518	Decreto	29	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	enero	de	1944.	
519	Decreto	30	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1944.	Con	esta	
reforma	se	le	otorgó	autonomía	al	Instituto	Científico	y	Literario	del	Estado	de	México.	
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La Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para instituir la Dirección General de Hacienda, la cual “para su 

funcionamiento se dividirá en dos departamentos o sea de Ingresos y Egresos y los 

demás servicios que fueren necesarios para su mejor organización”.520 

 

La Legislatura expidió la Ley del Servicio de Inspección del Manejo de Fondos del 

Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: a las disposiciones 

preliminares, a la materia de inspección, a los procedimientos de inspección (visitas y 

visitas generales, visitas especiales, recuentos, intervenciones y averiguaciones 

administrativas), a las infracciones y delitos y a las disposiciones generales.521 

 

Se estableció que “la Dirección General de Hacienda tendrá a su cargo el servicio de 

inspección”; que “la inspección tiene por objeto vigilar, por el examen de la actuación 

administrativa, la correcta gestión y manejo de los intereses fiscales del Gobierno del 

Estado”; que la inspección se llevará a cabo mediante los actos de visitas, 

reencuentros, intervenciones y averiguaciones previas; y que “los jefes de las oficinas 

manejadoras de fondos del Estado, con quienes se entiendan los actos de inspección. 

 

Se indicó que serán infractores de esta Ley: I. Por no proporcionar datos o informes, ni 

presentar o exhibir los libros, registros, padrones y demás documentos que les exijan 

durante los actos de inspección. II. Por ministrar en forma dolosa o irregular, los datos 

o informes a que se refiere la fracción anterior. III. Por no acatar las órdenes o 

disposiciones que les gire el personal de inspección, de conformidad con la presente 

Ley. IV. Por resistirse a la práctica de las visitas o de los demás actos de inspección. 

V. Por faltar en cualquier forma a las obligaciones que les impone la presente Ley”. 

 

La Legislatura le condonó al Tesorero Municipal de Iturbide las multas que le impuso la 

Contaduría General de Glosa por no entregar en tiempo oportuno las cuentas de su 

responsabilidad.522 

 

La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al Tesorero Municipal de Sultepec.523 

 

 
520	Decreto	31	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1944.	
521	Decreto	33	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1944.	
522	Acta	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_061.	
523	Acta	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_061.	
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Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México los licenciados: Joaquín García Luna, 

Alfonso Giles, Agustín M. Lebrija, Luis A. Rodríguez, Alberto Loa Rodríguez y Enrique 

V. Garrido y como magistrados suplentes los licenciados: Gustavo Durán Vilchis y 

Guillermo Aguilar.524 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Antonio del Mazo Vélez. Nombró como Secretario al Diputado Roberto 

Barrios C., como Vocal al Diputado Eulalio Núñez Alonso y como suplentes a los 

diputados: Abel Huitrón y Aguado y Mucio Cardoso G.525 

 

El 31 de diciembre la Legislatura declaró reformados los artículos 101 y 104 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “el 

Tribunal Superior de Justicia se compondrá de seis magistrados propietarios y dos 

supernumerarios, que serán electos en la forma que previenen los artículos 70, 

fracciones XI, 73, fracción VII y 89, fracción XXVII de la Constitución, y durarán en su 

cargo cuatro años”.526 

 

Se indicó que “las faltas temporales por licencia, enfermedad, ausencia o impedimento 

de los magistrados propietarios se suplirán por los supernumerarios y en efecto que 

éstos, por licencia, enfermedad, ausencia o impedimento, por los jueces de primera 

instancia, en los términos que establezca la Ley Orgánica respectiva; las faltas 

absolutas por fallecimiento o renuncia serán cubiertas en la forma prevista por esta 

Constitución”. 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario del Estado de 

México y derogó la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario del Estado de 

México que expidió el Gobernador el 13 de enero de 1940.527 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a los fines del Instituto, al gobierno del 

Instituto, al patrimonio del Instituto, a la administración del patrimonio y a las 

disposiciones generales. 

 

 
524	Acta	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_062.	
525	Acta	del	30	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_062.	
526	Decreto	32	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1944.	
527	Decreto	34	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1944.	
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Se determinó que dicho Instituto “es una institución pública descentralizada, destinada 

a impartir la enseñanza y la cultura superiores, dotada de plena personalidad jurídica, 

y autonomía en los aspectos económico, técnico y administrativo”; que “el Gobierno 

del Instituto estará a cargo del Consejo Directivo, del Director, del Consejo Técnico y 

de las academias”, y que los fines del Instituto son: “impartir, organizar y fomentar la 

enseñanza superior”, “organizar e impulsar las investigaciones científicas, sociales, 

históricas, filosóficas y artísticas”, “difundir la cultura superior en todos sus aspectos”, y 

“otorgar grados y títulos que correspondan a la enseñanza que imparte”. 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo para que haga enajenación, por donación, al 

Instituto Científico y Literario del Estado, en su calidad éste de persona jurídica y 

autónoma, y como parte de su patrimonio, del edificio en el que por ahora está 

instalado en esta Ciudad”.528 

 

La Legislatura determinó que “las rentas de las casas, departamentos, viviendas y 

cuartos alquilados o cualquiera otros locales susceptibles de arrendamiento o alquiler 

ubicados en el Estado de México, no podrán ser aumentadas en ningún caso y por 

ningún motivo, ni directa ni indirectamente”.529 

 

La Legislatura les condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de 

Glosa al Tesorero Municipal de Atlacomulco y al Administrador de Rentas de los 

distritos de Jilotepec, Valle de Bravo y El Oro.530 

 

La Legislatura le concedió al Licenciado Gustavo Durán Vilchis una licencia ilimitada 

para separarse del cargo de Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México.531 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Tito Ortega, efectuó la declaratoria de 

clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.532 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio del Mazo Vélez, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.533 

 
528	Decreto	35	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero	de	1944.	
529	Decreto	37	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	enero	de	1944.	
530	Acta	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_062.	
531	Acta	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_063.	
532	Acta	del	31	de	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_064.	
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El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 32, 73, 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para instaurar a la Fuerza Aérea Nacional como una de las 

instituciones armadas de la Unión, con la misma categoría que el Ejército y la Marina 

de Guerra.534 

 

El 12 de enero de 1944 la Diputación Permanente nombró como jueces de primera 

instancia para funcionar durante el periodo constitucional que termina el 31 de 

diciembre de 1945 a los licenciados: Marcelino Suárez (1º de lo Civil de Toluca), J. 

Remedios Colón (2º de lo Civil de Toluca), Carlos Suárez Peredo (1º de lo Penal de 

Toluca), Carlos Albores C. (Sultepec) y Emilio Román y M. (Texcoco).535 

 

El 17 de enero acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como 

jueces de primera instancia los licenciados: Marcelino Suárez y Carlos Suárez.536 

 

El 19 de enero acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como 

jueces de primera instancia los licenciados: J. Remedios Colón, Carlos Albores C. y 

Emilio Román.537 

 

El 26 de enero la Diputación Permanente nombró como Juez de Primera Instancia 

para funcionar durante el periodo constitucional que termina el 31 de diciembre de 

1945 al Licenciado Anselmo Dávila Gámez (Cuautitlán). Nombró como Juez Interino 

Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca al Licenciado Miguel Garfias Rodríguez.538 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como jueces de 

primera instancia los licenciados: Miguel Garfias Rodríguez y Anselmo Dávila 

Gámez.539 

 

En 28 de enero el Gobernador Isidro Fabela ordenó el establecimiento de la Escuela 

de Comercio de la Ciudad de Toluca al expedir el Plan de Estudios para la Educación 

 
533	Acta	del	31	del	diciembre	de	1943,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_064.	
534	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 31	 de	 diciembre	 de	 1943,	 en	Diario	 Oficial	 del	 10	 de	
febrero	de	1944.	
535	Decreto	36	del	12	de	enero	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	enero.	
536	Acta	del	17	de	enero	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_067.	
537	Acta	del	19	de	enero	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_068.	
538	Decreto	38	del	26	de	enero	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	enero.	
539	Acta	del	26	de	enero	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_070.	
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Vocacional de las Carreras de: Secretario Taquimecanógrafo, Tenedor de Libros, 

Contador Privado y Contador Público Auditor.540 

 

El 9 de febrero la Diputación Permanente al aceptarle la renuncia al Licenciado 

Gilberto A. Miranda como juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec, nombró 

en su lugar al Licenciado Arnulfo García.541 

 

El 23 de febrero la Diputación Permanente acordó indemnizar con tres meses de 

salario “a tres empleados que perdieron sus plazas en la Contaduría General de Glosa 

por haber sido suprimidas en el Presupuesto de Egresos”.542 

 

El 10 de abril el Gobernador reformó el artículo 70 de la Ley General de Hacienda del 

Estado de México, para establecer el importe por concepto de la expedición de 

licencias.543 

 

El 13 de abril la Diputación Permanente a solicitud de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, acordó que el día 19 de dicho mes la Legislatura efectuara una 

sesión solemne, “para condenar el atentado de que fue objeto el Señor Presidente de 

la República, General Don Manuel Ávila Camacho”.544 

 

El 15 de abril el Gobernador reformó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Fiscal de 1944, para crear la partida para gastos de la 

organización social de misiones culturales con 120,000 pesos, los cuales se 

distribuirían “de acuerdo con las circunstancias y necesidades del caso”.545 

 

El 19 de abril la Legislatura efectuó una sesión solemne, “para condenar el atentado 

de que fue objeto el Señor Presidente de la República, General Don Manuel Ávila 

Camacho”.546 

 

 
540	Plan	del	Ejecutivo	del	28	de	enero	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	febrero.	
541	Decreto	39	del	9	de	febrero	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	febrero.	
542	Acta	del	23	de	febrero	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_073.	
543	Decreto	del	Ejecutivo	del	10	de	abril	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	abril.	
544	Acta	del	13	de	abril	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_079.	El	atentado	contra	la	vida	del	
Presidente	de	la	República	se	efectuó	el	día	10	de	abril.	
545	Decreto	del	Ejecutivo	del	15	de	abril	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	abril.	
546	 Acta	 del	 13	 de	 abril	 de	 1944,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1943_01_079.	 No	 se	 localizó	 el	 acta	
correspondiente	a	dicha	sesión,	que	de	acuerdo	a	la	convocatoria	de	la	Diputación	Permanente	se	
efectuaría	ese	día	a	las	doce	horas	en	punto.	
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El 20 de abril el Gobernador abrogó el decreto que expidió 10 de abril, por el que 

reformó el artículo 70 de la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

establecer el importe por concepto de la expedición de licencias.547 

 

El 27 de abril el Gobernador en ejercicio de las facultades que le concedió la 

Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Fijación de Anuncios en las Carreteras 

del Estado de México, por la que se determinó que las concesiones o permisos para 

instalar anuncios u obras solo serán entregados por la Junta Local de Caminos “a 

ciudadanos mexicanos o a sociedades organizadas conforme a las leyes del País”.548 

 

El 28 de abril el Ejecutivo Federal decretó el establecimiento obligatorio en el Distrito 

Federal del “sistema de horas corridas de trabajo para las actividades industriales, 

comerciales y bancarias, así como para las oficinas gubernamentales”, 

estableciéndose que estas últimas “trabajarán de las 8 horas a la hora de salida que 

fije el C. Presidente de la República, a través de las diversas secretarías de estado y 

departamentos”.549 

 

El 29 de mayo el Ejecutivo Federal expidió el “Reglamento del decreto que prohíbe la 

exportación de documentos originales relacionados con la Historia de México y de los 

libros que por su rareza sean difícilmente substituibles”, en el cual quedaron 

comprendidos “los documentos que pertenezcan o hayan pertenecido a los archivos 

de la Federación, de los estados o de los municipios”.550 

 

El 5 de junio el Gobernador convocó a un concurso literario para celebrar los Terceros 

Juegos Florales del Estado de México en las modalidades de: poema con tema y 

extensión libres, poema alusivo al canto a la raza, tríptico en sonetos de elogios a la 

mujer provinciana, el Estado de México en la literatura, los héroes cívicos y militares 

en la Entidad y cuento corto de costumbres.551 

 

El 10 de junio el Gobernador estableció el procedimiento para el cobro del impuesto 

sobre elaboración y compraventa de bebidas alcohólicas por el sistema de igualas 

durante los meses de julio a diciembre de 1944.552 

 
547	Decreto	del	Ejecutivo	del	20	de	abril	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	agosto.	
548	Ley	del	Ejecutivo	del	27	de	abril	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	abril.	
549	Decreto	presidencial	del	28	de	abril	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	mayo.	
550	Reglamento	presidencial	del	29	de	mayo	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	julio.	
551	Convocatoria	del	5	de	junio	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	agosto.	
552	Acuerdo	del	10	de	junio	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	junio.	
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El 24 de junio el Presidente de la República al adicionar el decreto del 20 de junio de 

1935 relativo al registro de compromisos que contraigan los estados, municipios y 

territorios federales, dispuso “que el plazo de amortización del compromiso no sea 

mayor del tiempo que falta al gobierno local o municipal para la terminación del 

periodo constitucional respectivo, y que las participaciones que les correspondan en 

impuestos federales, alcancen a cubrir su importe; salvo que, si exceden ese plazo, 

exista acuerdo expreso del Presidente de la República que autorice la operación”.553 

 

El 24 de julio el Gobernador autorizó al Director General de Hacienda para que hiciera 

la cesión gratuita del inmueble que ocupaba “la Delegación de la Asociación Mexicana 

de la Cruz Roja en Toluca, Estado de México, y se extienda la escritura pública 

correspondiente”.554 

 

El 16 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 24 de 

dicho mes. En dicho periodo se trataría lo referente al proyecto de reformas al artículo 

48 de la Constitución Política del Estado.555 

 

El 21 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Tito Ortega. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Abel Huitrón y Aguado y como secretarios a los 

diputados: Enrique González Mercado y Roberto Barrios C.556 

 

El Gobernador determinó que pagarán únicamente los impuestos del presente 

ejercicio fiscal sin causar multas ni recargos, quienes sustraídos de la acción fiscal 

manifiesten voluntariamente sus predios o negociaciones mercantiles e industriales 

antes del 31 de octubre entrante.557 

 

El Presidente de la República promulgó la Ley que establece la Campaña Nacional 

contra el Analfabetismo, por la cual se precisó que: “todos los mexicanos que residen 

en el territorio nacional, sin distinción de sexo u ocupación, que sepan leer y escribir 

en español, que sean mayores de 18 y menores de 60 y que no estén incapacitados 

de acuerdo con las disposiciones de la Ley Civil, tienen obligación, en los términos de 

 
553	Decreto	presidencial	del	24	de	junio	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	agosto.	
554	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	24	de	julio	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	julio.	
555	Decreto	40	del	16	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	agosto.	
556	Acta	del	21	de	agosto	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_089.	
557	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	21	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	agosto.	
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la presente Ley, de enseñar a leer y escribir cuando menos a otro habitante de la 

República que no sepa hacerlo, que no esté incapacitado y cuya edad esté 

comprendida entre los 6 y los 40 años”. Las autoridades encargadas de llevar a cabo 

dicha campaña eran: el Presidente de la República, los gobernadores de los estados y 

territorios federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el Secretario de 

Educación Pública, los directores o jefes de los departamentos o servicios educativos 

de los estados, los presidentes de los ayuntamientos, los delegados municipales y los 

maestros federales, estatales, municipales y particulares.558 

 

El 24 de agosto se efectuó la Sesión Solemne de Instalación del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la Legislatura con la asistencia del Gobernador Isidro 

Fabela, el cual informó “a la Asamblea los motivos que ha tenido para convocar a la 

Legislatura a este Periodo Extraordinario de Sesiones. El Ciudadano Presidente de la 

Cámara (Diputado Tito Ortega) contesta al Ciudadano Gobernador en términos 

concisos”.559 

 

El Gobernador expidió un acuerdo, en el que se indicaba que “los propietarios, 

poseedores o detentadores de predios rústicos y urbanos, y de negociaciones 

mercantiles e industriales que han permanecido substraídos a la acción fiscal y que 

manifiesten voluntariamente sus predios o negociaciones, dentro del improrrogable 

plazo que fenecerá el día 31 de octubre próximo entrante, pagarán únicamente los 

impuestos a partir del presente ejercicio fiscal, sin causa de multa y recargos”, y que 

“los que no presenten sus manifestaciones dentro del plazo señalado y posteriormente 

fueran descubiertos, pagarán íntegramente los impuestos desde el 1º de enero de 

1939 y las sanciones pecuniarias a que se hubieren hecho acreedores, o desde la 

fecha que legalmente sean exigibles, si ésta es posterior al citado 1º de enero de 

1939, previa la comprobación respectiva”.560 

 

El 29 de agosto la Legislatura declaró reformado el artículo 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “el periodo anual 

de sesiones dará principio el día 5 de septiembre y durará el tiempo necesario para 

 
558	Ley	presidencial	del	21	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	agosto.	
559	Acta	del	24	de	agosto	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_090.	
560	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	24	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	agosto.	
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que la Legislatura trate todos los asuntos de su competencia pendientes de resolución, 

pero no podrá prolongarse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año”.561 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el 

Coliseo ´Revolución’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Honorable XXXVI Legislatura de esta Entidad 

Federativa, que se efectuará el día 5 de septiembre próximo”.562 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Tito Ortega, efectuó la declaratoria de 

clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.563 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta reunida en Junta integró la Mesa 

Directiva del primer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la 

Presidencia del Diputado Roberto Barrios Castro y la Vicepresidencia del Diputado 

Vicente Flores M. Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios 

a los diputados: Rafael Suárez Ocaña y Mucio Cardoso G.564 

 

El 5 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio del 

Mazo Vélez, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del Primer Receso de 

la Legislatura.565 

 

En el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca, el Gobernador Isidro Fabela al 

acudir a la Legislatura a la apertura de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al 

presentar su Tercer Informe de Gobierno, señaló que el cambio de la fecha de 

presentación del mismo se debió “para que no coincidieran el mismo día las lecturas 

del Informe Presidencial y el del Gobernador de esta Entidad”, que para armonizar la 

Administración Federal con la Estatal se adoptó el horario corrido en las oficinas del 

Gobierno del Estado, que se había establecido una Oficina Auxiliar del Registro Civil 

en el Leprosario Federal establecido en Zoquiapan, que se había recibido una misión 

cultural del Estado de Hidalgo, que con motivo del 120 Aniversario de la Fundación del 

Estado de México se efectuó una solemne ceremonia literario-musical, que se había 

lanzado una iniciativa para erigir en la Capital del Estado un monumento a la memoria 
 

561	Decreto	41	del	29	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	fechada	el	26	de	agosto.	Con	esta	
reforma	 quedó	 implícito	 que	 el	 Informe	 de	 Gobierno	 ya	 no	 debía	 presentarse	 el	 primero	 de	
septiembre	sino	cinco	días	después.	
562	Decreto	42	del	29	de	agosto	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	fechada	el	26	de	agosto.	
563	Acta	del	29	de	agosto	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_092.	
564	Acta	del	2	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_092.	
565	Acta	del	5	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_089.	
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del ilustre Patricio Venustiano Carranza, que se iba a construir la Pinacoteca del 

Estado, que con la creación de la Dirección General de Hacienda se daba por 

terminado el periodo que desde noviembre de 1917 a diciembre de 1943 encomendó 

el Ramo de Hacienda a la Tesorería General y a la Procuraduría General de Hacienda, 

y “que no obstante que nuestro País se encuentra en guerra y a pesar de la 

interdependencia que existe entre todas las naciones del Mundo, que hace que los 

efectos desastrosos de la conflagración mundial repercutan por todos los ámbitos del 

Orbe, en el Estado de México se han conseguido dos cosas: afianzar más y más la 

unidad nacional preconizada por el C. Presidente de la República, Don Manuel Ávila 

Camacho, y mantener en equilibrio nuestra economía y la paz espiritual y material de 

nuestro pueblo”.566 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Roberto 

Barrios C., señaló que “en el Estado de México hay unidad, unidad de clases, de 

intereses, de ideales porque se ha comprendido que por encima de grupos o fracción 

política, están los más caros destinos de nuestra Patria, la que hoy más que nunca 

necesita por tradición histórica, seguir luchando al lado de las Naciones Unidas, para 

defender el ideal democrático del Mundo y ocupar el lugar que le corresponde como 

país amante de las libertades humanas”.567 

 

El 6 de septiembre la Legislatura le concedió al Diputado Eulalio Núñez Alonso una 

licencia para separarse de su cargo por tiempo ilimitado.568 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Felipe Pérez 

(Distrito IX de Tlalnepantla).569 

 

El 8 de septiembre a iniciativa del Director de la Biblioteca Pública Central, Profesor 

Horacio Zúñiga, el Congreso dispuso que “todos los autores, editores o impresores 

que radican en el Estado de México tienen la obligación de enviar a la Biblioteca 

Pública Central, dos ejemplares de los libros y folletos, periódicos, revistas y demás 

publicaciones que impriman o editen”. Esta disposición debía ser “notificada por el 

 
566	 Informe	Constitucional	que	de	su	 labor	administrativa	 rindiera	el	C.	Lic.	 Isidro	Fabela,	 ante	 la	
XXXVI	Legislatura	del	Estado	de	México,	el	día	15	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	
9,	13,	16	y	20	de	septiembre.	
567	Contestación	que	diera	el	C.	Dip.	y	Profr.	Roberto	Barrios,	Presidente	de	la	H.	Legislatura	Local,	al	
informe	rendido	el	día	5	del	presente	mes	por	el	C.	Gobernador	Constitucional	del	Estado,	en	Gaceta	
del	Gobierno	del	23	de	septiembre	de	1943.	
568	Acta	del	6	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_094.	
569	Acta	del	6	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_094.	
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Ejecutivo del Estado para su debido cumplimiento, a todos los propietarios o regentes 

de establecimientos de imprenta que existen en el Estado, quienes en caso necesario 

lo harán saber a los obreros y publicistas, haciéndose responsables del cumplimiento 

del presente decreto, cuya vigilancia vigilará periódicamente la Secretaría General de 

Gobierno, por conducto del Director de la Biblioteca Pública Central”.570 

 

La Legislatura determinó que el Municipio de Tecámac se llamara “Tecámac de Felipe 

Villanueva”.571 

 

La Legislatura conformó una comisión de su seno para integrar un proyecto de 

organización de la Campaña de Alfabetización.572 

 

La Legislatura les condonó los alcances que les dedujo la Contaduría General de 

Glosa al ex Administrador de Rentas del Distrito de Temascaltepec y a quienes 

fungieron como tesoreros municipales de: Tlalnepantla, Tequixquiac, Tonatico, 

Tultitlán, Zacualpan, Calimaya, Jocotitlán, Tepetlixpa, Melchor Ocampo, Coyotepec, 

Temascalapa, Huehuetoca, San Felipe del Progreso, Temamatla e Ixtapaluca.573 

 

El 13 de septiembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Coacalco “para vender 

un terreno de común repartimiento, que recibió por donación voluntaria del C. 

Celestino Medina, denominado ‘La Salitrera’, en la inteligencia de que el producto de 

esta venta será destinado totalmente a la terminación del Edificio Escolar de San 

Lorenzo Tetlixtac, de este Municipio”.574 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos de Zumpango, Otzoloapan, Villa 

Cuauhtémoc y Sultepec para que modificaran sus presupuestos de egresos.575 

 

La Legislatura les condonó las multas que les impuso la Contaduría General de Glosa 

a los ex tesoreros municipales de: Melchor Ocampo y Atlautla.576 

 

La Legislatura dispuso que los diputados donaran como mínimo un día de sus 

percepciones para ayudar a los damnificados de Parral, Chihuahua.577 
 

570	Decreto	43	del	8	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	noviembre.	
571	Decreto	44	del	8	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	septiembre.	
572	Acta	del	8	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_094.	
573	Acta	del	8	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_096.	
574	Decreto	45	del	13	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
575	Acta	del	13	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_100.	
576	Acta	del	13	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_100.	
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El 27 de septiembre la Legislatura reformó el decreto número 99 del 19 de noviembre 

de 1942, para concederle al Ciudadano Alfredo Crotte una pensión diaria de tres 

pesos.578 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que vendiera un terreno 

de su propiedad.579 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones  al Diputado Felipe Pérez y como 

Vicepresidente al Diputado Ernesto González Aragón.580 

 

El 5 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que se dispuso que se castigara con pena capital al salteador en camino 

o despoblado que cometa homicidio, que viole a alguna persona, que le dé tormento o 

cause algunas de las lesiones señaladas por el Código Penal.581 

 

El 18 de octubre la Legislatura reformó la Ley de Planificación y Zonificación del 

Estado de México, para que el Gobierno del Estado pueda contratar empréstitos para 

la ejecución de las obras que aprueben la Junta Central, los cuales deberán inscribirse 

en el Registro Público de la Propiedad.582 

 

La Legislatura expidió la Ley de Protección a la Industria en el Estado y abrogó la Ley 

para la Protección a la Industria en el Estado Libre y Soberano de México expedida el 

15 de diciembre de 1943.583 

 

Esta ley otorgó estímulos fiscales a las personas físicas o morales, en consideración al 

capital invertido y al número de trabajadores contratado en sus negociaciones. 

 

La Legislatura jubiló al Ciudadano Jesús Solalinde González, en reconocimiento a los 

42 años que sirvió al Estado sin ninguna interrupción.584 

 
577	Acta	del	13	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_101.	
578	Decreto	46	del	27	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
579	Decreto	47	del	27	de	septiembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	octubre.	
580	Acta	del	27	de	septiembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_103.	
581	 Decreto	 del	 Congreso	de	 la	Unión	 del	 5	 de	 octubre	 de	 1944,	 en	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
noviembre.	
582	Decreto	48	del	18	de	octubre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	octubre.	
583	Decreto	49	del	18	de	octubre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	octubre.	
584	Decreto	50	del	18	de	octubre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	octubre.	
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El 19 de octubre el Gobernador al reformar el Reglamento de la Ley de Planificación y 

Zonificación del Estado de México, dispuso que “la ejecución de las obras se hará 

precisamente por contrato, el cual será celebrado de acuerdo con la Ley, salvo casos 

muy especiales que en la Junta Central apruebe su ejecución por administración”, y 

que “terminadas las obras, el Ejecutivo del Estado a promoción de la Junta 

correspondiente decidirá, si aquellas deben entregarse para su operación y 

conservación al ayuntamiento del lugar o a la propia Junta, la cual podrá realizar estos 

trabajos directamente o por conducto de la institución de crédito que las haya 

financiado”.585 

 

El 21 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento sobre la Protección a la 

Industria en el Estado de México, en el cual se establecieron las reglas concernientes 

a las franquicias fiscales otorgadas a los inversionistas.586 

 

El 1 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Tito Ortega y 

como Vicepresidente al diputado Antonio del Mazo Vélez.587 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Malinalco para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $5,000.00 en lo referente a gastos urgentes e 

imprevistos.588 

 

El 8 de noviembre la Legislatura tomó conocimiento del comunicado que formuló el 

Diputado José Urquiza Gómez, por el que daba por terminada la licencia que solicitó 

en el mes de septiembre de 1943.589 

 

El 9 de noviembre la Junta Central de Conciliación y Arbitraje emitió una resolución, en 

la que se dio a conocer el salario mínimo que debía regir a todos los municipios del 

Estado de México, para el bienio de 1944 a 1945. El salario mínimo para los 

trabajadores de la Ciudad en los municipios de: Toluca, El Oro y los correspondientes 

a los distritos de Zumpango, Tlalnepantla, Otumba, Chalco y Cuautitlán era de $2.25; 

para los trabajadores del campo de dichos municipios de $1.80, para los trabajadores 

 
585	Decreto	del	Ejecutivo	del	19	de	octubre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	octubre.	
586	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 21	 de	 octubre	 de	 1944,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 11	 de	
noviembre.	
587	Acta	del	1	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_105.	
588	Acta	del	1	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_105.	
589	Acta	del	8	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_105.	
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de la Ciudad de los municipios no comprendidos anteriormente de $2.00 y para los 

trabajadores del campo de dichos municipios de $1.50.590 

 

El 13 de noviembre el Gobernador al establecer en la Ciudad de Toluca la Escuela de 

Comercio expidió el Plan de Estudios para la Educación Vocacional de las Carreras 

de: Secretario Taquimecanógrafo, Contador Privado y Contador Público Auditor.591 

 

El 15 de noviembre la Legislatura nombró al Licenciado Melchor Dávila González 

como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Lerma, para concluir el 

periodo constitucional que termina el 1 de diciembre de 1945.592 

 

El 22 de noviembre acudió a la Legislatura el Licenciado Melchor Dávila González a 

rendir su protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Ixtlahuaca.593 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que se determinó que “la Bandera Nacional deberá izarse a toda asta en los edificios 

públicos de la Federación, de los estados y municipios, además de las fechas 

señaladas en el artículo 30 del decreto reglamentario del uso del Pabellón Nacional, el 

27 de septiembre, Aniversario de la Consumación de la Independencia en 1821”.594 

 

El 29 de noviembre la Legislatura le concedió la jubilación al Ciudadano Gabriel 

Pliego, “por haber servido al Estado durante 44 años sin interrupción”.595 

 

La Legislatura le concedió la jubilación al Ciudadano Erasmo M. Sánchez, “por haber 

servido al Estado durante 41 años sin interrupción”.596 

 

La Legislatura le concedió al Licenciado Luis Ángel Rodríguez licencia para separarse 

por tiempo indefinido del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México.597 

 

 
590	Resolución	del	9	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	diciembre.	
591	Plan	de	estudios	del	13	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
592	Decreto	51	del	15	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	noviembre.	
593	Acta	del	22	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_109.	
594	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	22	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
enero	de	1945.	
595	Decreto	52	del	29	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
596	Decreto	53	del	29	de	noviembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
597	Acta	del	29	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_110.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique González Mercado y 

como Vicepresidente al Diputado Abel Huitrón y Aguado.598 

 

El 9 de diciembre el Gobernador expidió el “acuerdo para el cobro del impuesto sobre 

elaboración y compra venta de bebidas alcohólicas por el sistema de igualas durante 

los meses de enero a junio de 1945”.599 

 

El 13 de diciembre la Legislatura acordó que “la Ranchería de Canalejas, Municipio de 

Jilotepec, será conocida con la categoría de Pueblo”.600 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos de Ixtapan de la Sal, Tlalmanalco y El Oro 

para que ampliaran sus presupuestos de egresos.601 

 

La Legislatura condonó los alcances que les dedujo la Contaduría General de Glosa a 

los ex tesoreros municipales de Atlacomulco e Ixtapan de la Sal.602 

 

El 20 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Servicio de Tránsito del Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes: a los preliminares, a las autoridades de 

tránsito y sus auxiliares, a los vehículos, a los conductores y auxiliares, a las licencias, 

a los permisos y tarifas, permisos de ruta, permisos provisionales y permisos de sitio 

(tarifas y clasificaciones), a la circulación y a los delitos y disposiciones de 

procedimiento.603 

 

En esta ley se reconocieron como autoridades de tránsito: al Gobernador, al Jefe del 

Departamento Central de Tránsito, al Juez Calificador de cada una de las cabeceras 

de distrito y los que se designen en los lugares que a juicio del Ejecutivo ameriten las 

necesidades del servicio,604 los agentes de tránsito,605 la Policía Judicial y Preventiva 

de los municipios, y “los delegados municipales y agentes que el propio Ejecutivo 

designe, permanente o transitoriamente, en las demás poblaciones que lo requieran”. 

 
598	Acta	del	29	de	noviembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_110.	
599	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	9	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	diciembre.	
600	Decreto	54	del	13	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
601	Acta	del	13	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_111.	
602	Acta	del	13	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_112.	
603	Decreto	55	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	marzo	de	1945.	
604	Esta	función	la	desempeñarían	los	delegados	de	Tránsito.	
605	Los	agentes	de	tránsito	actuarían	en	el	orden	jerárquico	que	estableciera	el	Reglamento	Interior	
correspondiente.	
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Se facultó al Gobernador para expedir el Reglamento de Tránsito y se incluyeron 

capítulos referentes a: conductores y auxiliares, licencias, circulación, permisos y 

tarifas y delitos y disposiciones de procedimiento. 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro”.606 

 

La Legislatura derogó la parte relativa del decreto número 28 del 30 de diciembre de 

1943, por el que se designó al Licenciado Luis Ángel Rodríguez como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.607 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos de Tlalmanalco y Tecámac para que 

aumentaran sus presupuestos de egresos.608 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa a 

los ex tesoreros municipales de: Ixtapaluca, Tepetlixpa y Tenancingo.609 

 

La Legislatura autorizó los aumentos de sueldo para el año de 1945 de los presidentes 

municipales de: Ecatzingo, Morelos, San Felipe del Progreso, Texcaltitlán, Tlatlaya, 

Tenancingo y Tonatico y de los jueces conciliadores de Tlatlaya, Acambay, Morelos y 

Texcaltitlán.610 

 

La Legislatura dejó sin efecto la venta que hizo el Ayuntamiento de Tepotzotlán del 

predio conocido con el nombre de “Antiguas Escuelas Municipales” por violar lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Constitución Política del Estado.611 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tonatico para que le cediera por 30 años 

un local al Comisariado Ejidal del Municipio.612 

 

 
606	Decreto	56	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
607	Decreto	57	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	diciembre.	
608	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_114.	
609	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_115.	
610	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_115.	
611	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_115.	
612	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_116.	
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La Legislatura le concedió una licencia para separarse de su cargo al Diputado Abel 

Huitrón y Aguado, para desempeñar las funciones de Secretario General de 

Gobierno.613 

 

El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1945, la cual contó con capítulos referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.614 

 

En el rubro de impuestos estaban: el de la propiedad territorial en el Estado (rústica, 

urbana, mejoras a la propiedad urbana, traslación de dominio e incremento no 

ganado), general al comercio y a la industria, capitales (herencias y legados, 

donaciones y toda clase de operaciones, contratos y actos o documentos de bienes 

dentro del Estado), actividades profesionales y ejercicios lucrativos y concesiones de 

la competencia del Estado”; en los derechos: los de registro (público de la propiedad, 

público fiscal y títulos profesionales), sanitarios, legalización de firmas y 

certificaciones, inspección y licencias para manejar vehículos de motor; y en los 

derechos: los de placas de vehículos de motor, réditos de capitales impuestos, 

Periódico Oficial y Archivo, telégrafos y teléfonos, establecimientos penales, 

hospitales, establecimientos de educación secundaria y preparatoria, Escuela Normal 

Mixta, Escuela Industrial y de Artes y Oficios, Escuela Hogar, venta de bienes 

inmuebles propios, rentas de bienes inmuebles propios, centros de turismo y 

diversiones y diversos. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

que regirá durante el año de 1945, la cual contempló capítulos referentes: a los 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones 

generales.615 

 

La Legislatura reformó la Ley de Donaciones del Estado de México, para regular lo 

referente a las operaciones de compraventa o adquisición de cualquier especie 

efectuada por los ascendentes, padres adoptivos o tutores.616 

 

 
613	Acta	del	20	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_116.	
614	Decreto	58	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
615	Decreto	59	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
616	Decreto	60	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
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La Legislatura determinó que no se causarán impuestos a favor del Gobierno del 

Estado ni de los ayuntamientos a las operaciones y productos de las industrias textiles, 

con excepción de sus propiedades rústicas o urbanas.617 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas de los impuestos aplicados a las propiedades rústicas y urbanas.618 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia a la Señora Clementina López viuda 

de Albarrán, “por los servicios importantes que prestó al Estado de México su finado 

esposo, el Profesor Don Antonio Albarrán”.619 

 

La Legislatura le concedió su jubilación al Ciudadano Rafael Urrutia Martínez, por 

haber prestado sus servicios al Estado durante 41 años sin ninguna interrupción.620 

 

La Legislatura acordó que los terrenos cedidos al Municipio de Villa del Carbón 

correspondientes a las ex haciendas de Taxhimay y Santa Catarina, se consideren 

pertenecientes a los de común repartimiento de la cabecera”.621 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa a 

los ex tesoreros municipales de: Coyotepec, Tultitlán y Apaxco.622 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos de Aculco y Cuautitlán para que ampliaran 

sus presupuestos de egresos.623 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México que regirá en el Estado durante el año de 1945, en la cual se 

mantuvieron las percepciones anuales de los diputados en $7,300.00, las del Oficial 

Mayor y Redactor de Actas en $5,475.00 y la del Contador de Glosa en $3,650.00.624 

 

 
617	Decreto	61	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
618	Decreto	62	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
619	Decreto	63	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1945.	
620	Decreto	64	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1945.	
621	Decreto	65	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1945.	
622	Acta	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_119.	
623	Acta	del	27	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_119.	
624	Decreto	66	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10,	13,	17,	20,	24,	27	y	31	de	
enero	de	1945.	
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La Legislatura nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México para concluir el periodo constitucional de 1944-1947 a los licenciados: 

Alberto Loa Rodríguez, Guillermo Aguilar y Agustín Lebrija. Para dicho periodo nombró 

como magistrados supernumerarios del referido Tribunal a los licenciados: Roberto 

García Moreno y Anselmo Dávila Gámez.625 

 

La Legislatura al reformar la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de México, 

facultó a los “síndicos de los ayuntamientos del Estado a efecto de que practiquen a 

prevención de los agentes del Ministerio Público, las primeras diligencias en materia 

penal auxiliados por el personal de los juzgados conciliadores y las consignen, según 

la competencia que resulte, a los jueces conciliadores de esos municipios o a los 

agentes del Ministerio Público del Distrito Judicial, dentro de setenta y dos horas de 

iniciada, si no hubiere detenidos, y dentro de veinticuatro horas si los hubiere”.626 

 

La Legislatura reformó el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado y de los Municipios, a fin de actualizar la relación de trabajadores 

de confianza, así como la de hacer una serie de precisiones en el ramo laboral 

burocrático, como eran la de “preferir en igualdad de condiciones a los trabajadores 

sindicalizados, respecto de los que no estuvieran”, y la de tomar en cuenta en los 

ascensos “en primer término, la capacidad y eficiencia de los candidatos y en segundo 

la antigüedad”.627 

 

En el Poder Legislativo se consideraron como trabajadores de confianza al Oficial 

Mayor del Congreso, al Contador General de Glosa y al Sub-Contralor. 

 

En este ordenamiento se determinó que el Ejecutivo debía formar “los escalafones 

correspondientes de las especialidades: A.- Técnicos, trabajadores y obreros 

especializados dentro de cada ramo u oficio”. B.- Educación pública, por lo que hace a 

profesores y trabajadores del ramo. C.- Teléfonos del Estado. D.- Archivistas. E.- 

Dirección General de Hacienda, en lo general para este ramo”. 

 

La Legislatura reformó el Reglamento de Policía para Tahonas, Molinos de Nixtamal y 

de Café, Tortillerías, Expendios de Maza, de Carbón y Similares del Estado de México, 

 
625	Decreto	67	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1945.	
626	Decreto	68	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1945.	
627	Decreto	69	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1945.	
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para determinar que “las solicitudes pendientes de resolución se resolverán de 

acuerdo con esta disposición”.628 

 

La Legislatura le concedió su jubilación a la Señorita Florentina Varón G., Oficial 

Tercero de la Oficialía de Partes.629 

 

La Legislatura derogó la parte relativa del decreto número 38 del 26 de enero de 1944, 

por el que designó al Licenciado Anselmo Dávila Gámez como Juez Constitucional de 

Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán.630 

 

La Legislatura autorizó “al Ayuntamiento de Valle de Bravo para adquirir la casa 

número tres de la calle de El Coliseo de esa Cabecera, y cederla al Ciudadano Luis 

Huerta, como indemnización por habérsele expropiado por causa de utilidad pública 

una casa de su propiedad”.631 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

determinar que “los terrenos comunales que se encuentren dentro de las zonas 

consideradas como industriales, colonizables y de turismo, señaladas en las leyes 

generales de Hacienda y del Catastro en el Estado y sus reformas serán revalorados 

de acuerdo con su ubicación, aplicando las tarifas señaladas en las citadas leyes”.632 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara una casa 

y un terreno.633 

 

La Legislatura les condonó a los fiadores del ex Tesorero Municipal de Metepec parte 

del adeudo que resultó de un desfalco.634 

 

La Legislatura autorizó al Municipio de Malinalco para que ampliara su Presupuesto de 

Egresos.635 

 

 
628	Decreto	70	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1945.	
629	Decreto	71	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1945.	
630	Decreto	72	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	enero	de	1945.	
631	Decreto	73	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
632	Decreto	74	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
633	Decreto	75	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
634	Decreto	75	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
635	Decreto	75	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
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La Legislatura condonó los alcances que les dedujo la Contaduría General de Glosa al 

Administrador de Rentas del Distrito de Tenancingo y al ex Tesorero Municipal de 

Temascalapa.636 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la reforma del párrafo quinto del artículo 27 

de la Constitución General de la República, en la forma y términos que fue propuesta 

por el Ejecutivo Federal y aprobada por las cámaras de la Unión”, para permitir al 

Ejecutivo reglamentar la extracción, utilización y aprovechamiento de aguas del 

subsuelo y otras aguas propiedad de la Nación.637 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su segundo receso, presidida por 

el Diputado Rafael Suárez Ocaña. Nombró como Secretario al Diputado Mucio 

Cardoso, como Vocal al Diputado Enrique González Mercado y como suplentes a los 

diputados: Tito Ortega y Antonio del Mazo Vélez.638 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enrique González Mercado, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.639 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Rafael Suárez Ocaña, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura.640 

 

El 15 de enero de 1945 el Presidente de la República promulgó el decreto del 

Congreso de la Unión, por el que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para que el Ejecutivo pueda reglamentar la extracción, 

utilización y aprovechamiento de aguas del subsuelo y otras aguas propiedad de la 

Nación”.641 

 

El 29 de enero la Diputación Permanente nombró al Licenciado Felipe Ortiz Mújica 

como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán.642 

 
 

636	Decreto	75	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1945.	
637	Acta	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_122.	
638	Acta	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_126.	
639	Acta	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_126.	
640	Acta	del	29	de	diciembre	de	1944,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_126.	
641	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	15	de	enero	de	1945,	en	Diario	Oficial	del	21	de	abril.	
642	Decreto	76	del	29	de	enero	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero.	
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El 3 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya junta preparatoria se efectuaría el día 7 del 

referido mes y la sesión de apertura el día 12. En dicho periodo se analizaría lo 

referente a las iniciativas para la contratación de un empréstito y para establecer 

zonas turísticas.643 

 

El 7 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio del 

Mazo Vélez. Nombró como Vicepresidente al Diputado Federico Nieto y como 

secretarios a los diputados: Tito Ortega y Felipe Pérez.644 

 

El 12 de febrero el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la apertura de 

su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que tuvo para 

iniciar el actual periodo extraordinario de sesiones. El Ciudadano Presidente (de la 

Legislatura, Diputado Antonio del Mazo Vélez) contesta en términos breves el informe 

del Ciudadano Gobernador”. 

 

El 14 de febrero la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para contratar un 

empréstito interior por medio de una emisión de bonos hasta por la cantidad de 

$3´000,000.00”, cuya “emisión se destinará exclusivamente al financiamiento de agua 

potable y alcantarillado de la Ciudad de Toluca, a cuyo efecto el Ejecutivo del Estado 

otorgará con el Ayuntamiento Constitucional de Toluca el contrato correspondiente”.645 

 

La Legislatura expidió la Ley de Zonas Turísticas para el Estado de México, la cual 

constó de títulos referentes: a las disposiciones preliminares, al Comité de Zonas 

Turísticas, a la expropiación, a la cooperación, a las licencias, a la exención de 

contribuciones, al fraccionamiento, a la ejecución de obras y a las sanciones.646 

 

Mediante esta ley se facultó “al Ejecutivo del Estado para hacer la declaratoria de que 

una comarca, que deberá determinarse territorialmente con precisión, es zona 

turística”; se determinó que una vez hecha y publicada la declaratoria en el Periódico 

Oficial del Estado “el Ayuntamiento respectivo, de común acuerdo con el Ejecutivo del 

Estado, procederá a organizar y constituir un Comité de Zonas Turísticas, que estará 

integrado por cinco miembros que serán: un representante especial del Ejecutivo del 
 

643	Decreto	77	del	3	de	febrero	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	febrero.	
644	Acta	del	7	de	febrero	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_142.	
645	Decreto	78	del	14	de	febrero	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero.	
646	Decreto	79	del	14	de	febrero	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
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Estado, que designará el mismo y fungirá como Presidente y representará al Comité 

en todos sus actos; un Representante Especial del Ayuntamiento, que designará el 

mismo y que fungirá como Secretario; un representante de los propietarios de 

inmuebles, un representante de los hoteles u hospederías, y un representante de la 

negociación de mayor importancia económica de la Zona Turística”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio del Mazo Vélez, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.647 

 

El 4 de abril la Diputación Permanente tomó conocimiento de una “solicitud de los 

empleados del Poder Legislativo del Estado, en el que piden autorización para 

establecer un Centro de Alfabetización en las dependencias que ocupa el Honorable 

Congreso Local”.648 

 

El 25 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta previa tendría lugar el día 27 de dicho mes y la 

sesión de apertura el día 2 de mayo. En dicho periodo se trataría lo referente: al 

proyecto de reformas a la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales, a 

la autorización al Ayuntamiento de Tenancingo para contratar un empréstito, a la 

iniciativa para vender lo que quedaba de la ex Hacienda de “Santa Lucía”, la 

convocatoria a elecciones de Gobernador y los proyectos de Ley de Protección a los 

Animales y de la Ley que crea en la Ciudad de Toluca una Sucursal del Nacional 

Monte de Piedad”.649 

 

La Diputación Permanente efectuó la “declaratoria de aprobación del decreto que 

aprobó la Legislatura el 29 de diciembre de 1944, por el que reformó el artículo 76 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que 

“el Gobernador durará en su encargo seis años, y nunca podrá ser reelecto ni electo 

para otro periodo constitucional”.650 

 

El 27 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe Pérez. Nombró 

 
647	Acta	del	14	de	febrero	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_144.	
648	Acta	del	4	de	abril	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_133.	
649	Decreto	80	del	25	de	abril	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
650	Decreto	81	del	25	de	abril	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	abril.	
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como Vicepresidente al Diputado Antonio del Mazo Vélez y como secretarios a los 

diputados: Ernesto González Aragón y Federico Nieto.651 

 

El 28 de abril el Gobernador declaró zona turística a la Población de Ixtapan de la Sal, 

con los terrenos circunvecinos.652 

 

El 2 de mayo el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “sobre la promulgación del decreto 

de convocatoria al actual Periodo Extraordinario de Sesiones. El informe del Señor 

Gobernador es contestado por el Presidente de la Legislatura”, Diputado Felipe 

Pérez.653 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales del 

Estado de México, a efecto de precisar que “para la renovación del Gobernador habrá 

elecciones ordinarias cada seis años, para el Congreso cada cuatro años y para la de 

ayuntamientos y jueces conciliadores cada dos años”. “El Gobernador conforme al 

artículo 76 de la Constitución Particular, durará en su encargo seis años y nunca podrá 

ser reelecto para otro periodo constitucional”.654 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tenancingo “para contratar con el Banco 

Industrial del Estado de México un empréstito de $20,000.00, que se destinará a la 

reparación y terminación del Mercado Municipal de ese lugar”.655 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado a “efectuar la venta de lo que fuera la 

Hacienda de Santa Lucía, ubicada en el Municipio Cabecera del Distrito de 

Zumpango”.656 

 

La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

Gobernador Constitucional del mismo, para el periodo que principiará el dieciséis de 

septiembre del presente año y terminará el quince de septiembre de mil novecientos 

cincuenta y uno”. Dichas elecciones se efectuarían “el día primero de julio, con arreglo 

 
651	Acta	del	27	de	abril	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_145.	
652	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	28	de	abril	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
653	Acta	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_146.	
654	Decreto	82	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
655	Decreto	83	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	mayo.	
656	Decreto	84	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	mayo.	
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a las disposiciones de la Ley para las Elecciones Políticas y Municipales y a la división 

territorial que señale el Ejecutivo del Estado”.657 

 

La Legislatura expidió la Ley Protectora de Animales del Estado de México, la cual 

constó de capítulos referentes: al objeto de esta Ley y a los animales motivo de 

protección, a la cría de los animales, al transporte de los animales, al expendio de los 

animales, a los animales de carga y tiro, a los ganados, a los animales destinados a 

los espectáculos públicos, a los animales domésticos no destinados al consumo, a las 

sanciones y a las previsiones generales, en donde se indicaba que “los ciudadanos 

presidentes municipales, las policías municipales y del Estado, quedan obligadas a 

hacer cumplir estrictamente la presente ley”.658 

 

Esta ley tenía por objeto: “proteger a todos los animales irracionales que por su 

naturaleza sean útiles al hombre, o que su existencia no lo perjudique, de cualquier 

acción de crueldad innecesaria, que los martirice o moleste, y en consecuencia, 

cualquier acto de esa naturaleza cometido por alguna persona será motivo de 

sanción”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe Pérez, efectuó la declaratoria de 

clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.659 

 

El 4 de mayo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en distritos 

electorales para la elección del Gobernador Constitucional, a efectuarse el primer 

domingo de julio.660 

 

El 12 de junio el Gobernador les concedió “a los propietarios, poseedores o 

detentadores de predios rústicos o urbanos y de negociaciones mercantiles e 

industriales, que han permanecido substraídos a la acción fiscal y que manifiesten 

voluntariamente sus predios o negociaciones dentro del improrrogable plazo que 

vencerá el 31 de agosto próximo, paguen únicamente los impuestos correspondientes 

a partir del presente Ejercicio Fiscal, sin causa de multas ni recargos”.661 

 

 
657	Decreto	85	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	mayo.	
658	Decreto	85	Bis	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
659	Acta	del	2	de	mayo	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_147.	
660	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	mayo	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	mayo.	
661	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	12	de	junio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	julio.	
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El 19 de junio el Gobernador expidió el acuerdo para el cobro del impuesto sobre 

elaboración y compraventa de bebidas alcohólicas por el sistema de igualas durante 

los meses de julio a diciembre de 1945.662 

 

El 4 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 12 de dicho 

mes. En el periodo se calificaría la elección de Gobernador y se trataría lo referente a 

las iniciativas para prohibir poner el nombre del Gobernador en establecimientos y 

espacios públicos, para que el Pueblo de Nepantla se denomine de Sor Juana Inés de 

la Cruz, para que el Municipio de Temascalcingo se denomine de José María Velasco, 

para que se jubile al Ciudadano Carlos A. Vélez y para que en la Quinta del Carmen 

se construya la Residencia del Jefe del ´Poder Ejecutivo.663 

 

El Secretario General de Gobierno acordó publicar en la Gaceta del Gobierno el 

“cómputo general de votos, emitido con motivo de las elecciones constitucionales para 

Gobernador del Estado, que funcionará en el periodo 1945-1951, verificadas el día 1º 

del que cursa”. Alfredo del Mazo Vélez obtuvo 157,612 votos y Antonio Romero 

3,417.664 

 

El 9 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe Pérez. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Antonio del Mazo Vélez y como secretarios a los 

diputados: Ernesto González Aragón y Federico Nieto.665 

 

El 12 de julio el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que en cumplimiento de una 

obligación constitucional, ordenó la publicación del decreto de convocatoria al Periodo 

Extraordinario de Sesiones que se inicia. El Ciudadano Presidente (de la Legislatura, 

Diputado Felipe Pérez), contesta brevemente este Informe del Ciudadano 

Gobernador”.666 

 

La Legislatura dispuso que “los premios y recompensas por servicios eminentes o 

importantes prestados al Estado que merezca el Gobernador de esta Entidad, se le 

 
662	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	junio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	junio.	
663	Decreto	86	del	4	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
664	Cómputo	del	4	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	julio.	
665	Acta	del	9	de	julio	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_149.	
666	Acta	del	12	de	julio	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_150.	
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otorgarán después de haber terminado su gestión al frente del Poder Ejecutivo”, y que 

“en consecuencia, el Gobernador del Estado, no podrá ser objeto durante su 

actuación, de honores consistentes en condecoraciones o diplomas, así como 

tampoco podrá usarse su nombre para denominar ninguna institución, establecimiento, 

calle o cualquier otro centro de servicio público”.667 

 

La Legislatura determinó que “el Pueblo de Nepantla, perteneciente al Municipio de 

Tepetlixpa, Distrito de Chalco, llevará el nombre de Sor Juana Inés de la Cruz.668 

 

La Legislatura dispuso que “el Pueblo de Temascalcingo, perteneciente al Distrito de 

El Oro, llevará el nombre de Temascalcingo de José María Velasco”.669 

 

La Legislatura dispuso que se destinara “como máximo una hectárea de terreno del 

que circunda la construcción denominada Quinta del Carmen, ubicada en las calles de 

Isabel la Católica de esta Ciudad, para la construcción de la Residencia Oficial del 

Ejecutivo del Estado, misma que será llevada a cabo con fondos del propio Gobierno y 

que quedará ubicada en la esquina noreste de esta finca”.670 

 

La Legislatura integró por insaculación a los diputados integrantes de la comisión que 

se encargará de examinar los expedientes relativos a la elección del Gobernador 

Constitucional del Estado.671 

 

El 14 de julio la Legislatura expidió el decreto por el que declaró que “es Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de México el ciudadano Alfredo del Mazo 

V. (Vélez), para funcionar durante el periodo que inicia el dieciséis de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco y termina el quince de septiembre de mil novecientos 

cincuenta y uno, por haber obtenido en las elecciones del primero de julio del año en 

curso la mayoría absoluta de ciento cincuenta y siete mil seiscientos doce votos”, el 

cual deberá rendir “la protesta de ley ante la H. Legislatura, el día quince de 

septiembre próximo, a las 11 horas, en el Auditórium del Centro Escolar ‘Justo Sierra’, 

el cual se declara Recinto oficial del Poder Legislativo para ese único objeto”.672 

 

 
667	Decreto	87	del	12	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
668	Decreto	88	del	12	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
669	Decreto	89	del	12	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	julio.	
670	Decreto	90	del	12	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	julio.	
671	Acta	del	12	de	julio	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_152.	
672	Decreto	91	del	14	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	julio.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe Pérez, efectuó la clausura del Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.673 

 

El 26 de julio el Gobernador al constituir “un Patronato que deberá coadyuvar con la 

Asociación Mexicana Protectora de Animales”, donó un predio ubicado en Tlalnepantla 

para apoyar dicho propósito. Dispuso que “el Patronato será el encargado de vigilar la 

construcción apropiada del Hospital respectivo, y además, tendrá también, la vigilancia 

respecto de la Asociación Mexicana Protectora de Animales, para que se destine 

exclusivamente el terreno y construcción antes mencionadas, al servicio de protección 

a los animales”.674 

 

El 20 de agosto el Gobernador prorrogó “la vigencia del acuerdo expedido con fecha 

21 de julio del presente año, referente a condonaciones, hasta el día 10 de septiembre 

próximo”.675 

 

El 24 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, en el que se tratarían los asuntos referentes: a las 

iniciativas de la Ley del Servicio de Policía, de la Ley Orgánica de Educación, de la 

enajenación de una propiedad perteneciente a la Hacienda Pública, de la declaración 

de Recinto Oficial del Poder Legislativo del Auditórium “Justo Sierra”, de las reformas a 

la Constitución Política y a la Ley Orgánica Municipal y de la Ley de Sueldos 

Suplementarios para los Profesores.676 

 

El 25 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio del Mazo Vélez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ernesto González Aragón y como 

secretarios a los diputados: Roberto Barrios Castro y Federico Nieto.677 

 

El 28 de agosto el Gobernador Isidro Fabela al acudir a la Legislatura a la apertura de 

su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó de los “motivos que ha tenido 

para convocar a la Legislatura a este Periodo Extraordinario de Sesiones. El 

 
673	Acta	del	14	de	agosto	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_153.	
674	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	julio	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	julio.	
675	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	agosto.	
676	Decreto	92	del	24	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
677	Acta	del	25	de	agosto	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_153.	
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Ciudadano Presidente de la Cámara (Diputado Antonio del Mazo Vélez), contesta en 

breves términos al Ciudadano Gobernador”.678 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que permutara terrenos propiedad 

del Gobierno del Estado con cuatro propietarios en el Municipio de Ixtapan de la Sal, 

para destinarlos al servicio público, dentro de las obras de planificación.679 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para vender en las mejores 

condiciones posibles, una casa y un terreno propiedad de la Hacienda Pública, 

ubicados el primero, en el Municipio de Cuautitlán, y el segundo, en el Municipio de 

Naucalpan”.680 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Servicio de Policía en el Estado de México, 

la cual constó de capítulos referentes: al objeto y organización, a la Policía Judicial, a 

la salubridad y educación, al trabajo y previsión social y a los cultos.681 

 

Se determinó en esta ley que “en cada municipio habrá un cuerpo de policía cuya 

organización fijará el reglamento respectivo y se compondrá del número de miembros 

que autoricen los presupuestos municipales, atendiendo a las necesidades públicas. 

Cada cuerpo estará al mando directo de un jefe denominado, en la Capital del Estado, 

Inspector General de Policía y Comandante de Policía en los demás municipios del 

mismo, que serán nombrados y removidos por el Ejecutivo”. 

 

El Servicio Estatal de Policía se constituía con los cuerpos de policía municipales y 

con la Inspección General de Policía con asiento en la Capital del Estado, la cual 

estaría compuesta: por la Corporación de Policía Urbana, la Corporación de Agentes 

Confidenciales, la Corporación de Bomberos Municipales, el Servicio de Comisarías, el 

Servicio Médico y los empleados necesarios para el desarrollo de las labores de la 

oficina. Las funciones de la Policía Judicial en apoyo a la Procuraduría General de 

Justicia y a los juzgados de primera instancia y penales estaban a cargo de las 

policías municipales y en la Capital de las corporaciones de Policía Urbana y agentes 

confidenciales. 

 

 
678	Acta	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_154.	
679	Decreto	93	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
680	Decreto	94	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
681	Decreto	95	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
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La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el 

Auditórium ‘Justo Sierra’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para la sesión de 

apertura de sesiones de la XXXVI Legislatura, que se efectuará el día cinco de 

septiembre próximo, en el que rendirá su Informe Constitucional el Ciudadano 

Gobernador de esta Entidad”.682 

 

La Legislatura estableció “el sueldo suplementario a favor de los profesores 

dependientes del Gobierno del Estado de México”.683 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio del Mazo Vélez, efectuó la 

declaratoria de clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.684 

 

El 31 de agosto la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Miguel Pacheco 

licencia para separarse por tres meses del cargo de Contador General de Glosa. 

Nombró interinamente para dicho cargo al Ciudadano Benjamín Flores.685 

 

El 3 de septiembre la Diputación Permanente efectuó la declaratoria de aprobación del 

decreto de la Legislatura por el que al reformar el artículo 135 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, dispuso que “los ayuntamientos serán 

asambleas deliberantes, y, como cuerpos colegiados, tendrán autoridad y competencia 

propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta 

corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales; estarán formados en 

elección popular directa, debiendo durar en funciones tres años y no pudiendo ser 

electo, para el periodo inmediato siguiente, ninguno de sus miembros propietarios o 

suplentes que hayan funcionado”.686 

 

La Diputación Permanente efectuó la declaratoria de aprobación del decreto de la 

Legislatura mediante una reforma a la fracción XI del artículo 70 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México, en donde se resolvió que corresponde a la 

Legislatura “erigirse en Colegio Electoral para nombrar al Gobernador Sustituto en los 

casos que determina la presente Constitución”.687 

 
682	Decreto	96	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
683	Decreto	97	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
684	Acta	del	28	de	agosto	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_157.	
685	Acta	del	31	de	agosto	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_141.	
686	Decreto	98	del	3	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	septiembre.	
687	Decreto	99	del	3	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	septiembre.	
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La Diputación Permanente efectuó la declaratoria de aprobación del decreto de la 

Legislatura por el que reformó el artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, para determinar que “los ayuntamientos serán asambleas formadas por 

elección popular y durarán en ejercicio de sus funciones tres años”.688 

 

La Diputación Permanente efectuó la declaratoria de aprobación del decreto de la 

Legislatura por el que expidió la Ley Orgánica de la Educación Pública en el Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes: a las disposiciones generales, a las 

facultades y deberes del Estado y de los municipios en materia educativa, al Sistema 

Educativo del Estado (tipos de educación), a las bases generales para la educación 

pública que impartan el Estado y los municipios, a la validez y revalidación de 

estudios, a las autoridades en materia educativa, a las secciones que comprende la 

Dirección General de Educación Pública, al personal docente, a los alumnos, a los 

padres y tutores, a los edificios, mobiliario y material escolar, a la educación pública 

que impartan los particulares, a la educación pre-escolar, a la educación primaria, a la 

educación secundaria, a la educación normal, a la educación técnica industrial, a la 

educación superior profesional, a las escuelas de tipo especial, a la educación física, 

al perfeccionamiento profesional del personal docente, a la coordinación de los 

servicios educativos entre el Estado y los municipios, a la unificación nacional de la 

educación y a las sanciones.689 

 

Esta ley constituyó el Sistema Educativo del Estado de México con: “las escuelas, 

institutos, laboratorios, centros de investigación científica dependientes del Estado o 

de los municipios, directa o descentralizadamente, y por las actividades culturales que 

éstos realicen”; y por “las escuelas particulares en cualquiera de sus tipos, que hayan 

sido autorizadas para impartir la educación pública”. 

 

Las autoridades en materia educativa contempladas en esta ley eran: la Dirección 

General de Educación Pública, el Consejo Técnico de Educación, los inspectores 

escolares, la Comisión Mixta de Educación, los directores de las escuelas, el personal 

docente, el administrativo y los auxiliares de los anteriores; en tanto que las secciones 

de la Dirección General de Educación Pública eran: la Técnica, la Administrativa, la de 

Supervisión y Orientación Técnica, la Jurídica, de Revalidación de Estudios y 

 
688	Decreto	100	del	3	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	septiembre.	
689	Decreto	101	del	3	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre	de	1945	
y	12,	16	y	23	de	enero	de	1946.	
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Escalafón, la de Investigación Científica, la de Educación Física y Enseñanza Pre-

Militar y la de Acción Extra-Escolar y Estética. 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Tito Ortega y la 

Vicepresidencia del Diputado Enrique González Mercado. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Roberto Barrios y Felipe 

Pérez.690 

 

El 5 de septiembre la Diputación Permanente le concedió al Diputado Abel Huitrón y 

Aguado una licencia por diez días para no asistir a las sesiones de la Legislatura.691 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Rafael Suárez Ocaña, clausuró 

los trabajos de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la Legislatura.692 

 

En el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca, el Gobernador Isidro Fabela al 

acudir a la Legislatura a la apertura de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, dio 

“lectura al informe constitucional de su gestión al frente del Poder Ejecutivo. Este 

informe posteriormente es contestado laudatoriamente por el Ciudadano Presidente de 

la Legislatura” (Diputado Tito Ortega).693 

 

En seguida hace uso de la palabra el Ciudadano Licenciado Primo Villa Michel 

(Secretario de Gobernación), como Representante del Ciudadano Presidente de la 

República, felicitando al Gobernador por su culta y progresista Administración”. 

 

El Gobernador señaló que después del trágico fallecimiento del Gobernador Alfredo 

Zárate Albarrán decidió aceptar el ofrecimiento que le hicieron doce diputados para 

hacerse cargo del Gobierno, por lo que la Legislatura lo designó Gobernador el 16 de 

marzo de 1942; que “posteriormente, la misma XXXV Legislatura, después de reformar 

los artículos constitucionales 81, 83 y 87, me designó Gobernador Constitucional por el 

tiempo faltante del periodo 1941-1945”; que “más tarde, un grupo de los mismos 

diputados que me habían designado Gobernador Definitivo, intentaron desconocer mi 

autoridad; pero como el resto de sus compañeros permaneció leal a la Ley y a mi 

personalidad, los desaforaron como justa sanción a su conducta, frustrándose así su 
 

690	Acta	del	3	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_157.	
691	Acta	del	5	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_142.	
692	Acta	del	5	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_142.	
693	Acta	del	5	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_158.	
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golpe de Estado”, y que “por último, los mismos diputados desaforados acudieron a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con demandas absurdas que les fueron 

desechadas por unanimidad de votos, quedando así cerrado el capítulo de la legalidad 

de mi Gobierno”.694 

 

El Gobernador indicó que “para el mejor funcionamiento de las oficinas de la 

Secretaría General de Gobierno, además de sistematizar los archivos y la 

correspondencia oficial controlando toda ésta, determiné establecer un curso completo 

de capacitación sobre Archivonomía, cuyas clases se encomendaron a un técnico del 

ramo, previa aprobación de un programa preciso que comprende las siguientes 

asignaturas: archivo, metodología, conocimientos preliminares documentales, 

documentación administrativa, trámite y organización, clasificación, catalogación, 

expedimentación y administración de archivos. 

 

Una de las realizaciones de mi Gobierno, de carácter meramente especulativo, fue la 

creación del Archivo Histórico del Estado de México, el cual ordenamos se formara 

aprovechando un hacinamiento considerable de papeles viejos que se habían 

considerado de desecho y que aún se mandaron incinerar. La obra de salvamiento de 

nuestra riqueza histórica la iniciamos en marzo de 1944, teniendo a la fecha reunido 

ya un considerable acervo de documentos” que constan de “4,000 expedientes, 

legajos, manuscritos e impresos que atesoran sobre 50,000 documentos de 

información histórica, de los cuales se llevan catalogados los comprendidos del año de 

1781 a 1829 inclusive, en número de 972”. 

 

El 12 de septiembre la Legislatura declaró “Gobernador Benemérito del Estado de 

México al Ciudadano Isidro Fabela y se le concede la Medalla al Mérito Civil, por su 

obra material, intelectual y moral, intensamente realizada en beneficio del Estado de 

México durante su gestión administrativa”.695 

 

La Legislatura declaró “de utilidad pública los archivos de los poderes y municipios del 

Estado”, prohibió “la venta o destrucción de los archivos del Estado”, y determinó que 

“las dependencias del Gobierno del Estado y de los municipios conservarán en su 

 
694	Informe	que	rindió	el	Ciudadano	Gobernador	del	Estado	de	México	ante	la	H.	Legislatura	Local	el	
5	de	septiembre	de	1945,	en	Fabela,	Isidro.	Mi	Gobierno	en	el	Estado	de	México	(1942-1945).	
695	Decreto	102	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
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poder los documentos correspondientes a los últimos cincuenta años, poniendo los 

demás a disposición del Archivo Histórico del Estado de México”.696 

 

La Legislatura declaró “de utilidad pública el Auditorio ‘Justo Sierra’ de la Ciudad de 

Toluca, y por tanto, no podrá ser cedido en arrendamiento ni se permite su 

explotación”, “solamente podrán verificarse en dicho Auditorio actos oficiales y 

culturales gratuitos, o funciones de beneficencia’, y “se permitirán las funciones de 

beneficencia siempre que se destine al fin benéfico por lo menos con el cincuenta por 

ciento del importe de las entradas brutas y se paguen los gastos que origine la utilidad 

del Auditorio”.697 

 

La Legislatura acordó concederle “una medalla y una mención de honor a la Señora 

Doña Josefina Esseman de Fabela, por su altruista labor en beneficio de los niños 

desnutridos, a quienes proporcionó desayunos; por la donación de molinos de nixtamal 

a las mujeres campesinas y de ropa y juguetes a las familias menesterosas; por su 

campaña para adquirir fondos para los enfermos, y por todos sus eminentes servicios 

en favor de la sociedad”.698 

 

La Legislatura tomó conocimiento de la reincorporación a sus funciones legislativas del 

Diputado Eulalio Núñez Alonso, al fenecer la licencia que se le concedió.699 

 

La Legislatura designó como Secretario de su Mesa Directiva al Diputado Eulalio 

Núñez Alonso, al dejar sus funciones el Diputado Suplente Felipe Pérez.700 

 

El 15 de septiembre la Legislatura efectuó una sesión solemne en el Auditórium “Justo 

Sierra” de la Ciudad de Toluca para recibir la protesta de ley del Gobernador Electo 

Alfredo del Mazo Vélez y para entregarles una medalla de oro y un pergamino al 

Gobernador Isidro Fabela, por haber sido declarado Gobernador Benemérito del 

Estado y a su Señora Esposa, Josefina Esseman de Fabela, por su labor altruista.701 

 

“El Ciudadano Alfredo del Mazo Vélez, Gobernador Electo para el periodo 

comprendido entre el dieciséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco y el 

 
696	Decreto	103	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
697	Decreto	104	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
698	Acta	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_159.	
699	Acta	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_159.	
700	Acta	del	12	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_159.	
701	Acta	del	15	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_161.	
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quince de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, rinde su protesta de ley. A 

continuación el mismo Gobernador del Mazo hace una síntesis de su Programa de 

Gobierno, la cual es contestada brevemente por el Presidente de la Legislatura, 

(Diputado Tito Ortega).702 

 

Hace uso de la palabra el Ciudadano Subsecretario de Gobernación, que representa 

en este acto al Ciudadano Presidente de la República, felicitando al Estado de México 

por la elección que hizo en favor del C. Alfredo del Mazo Vélez. 

 

En seguida se procede a cumplir lo dispuesto en el decreto número 102 de fecha de 

los corrientes y al acuerdo tomado el mismo día por la H. legislatura, en virtud de lo 

cual el Ciudadano Subsecretario de Gobernación impone al Lic. Isidro Fabela y a su 

esposa, la Señora Josefina B. de Fabela, una medalla de oro; al primero por haber 

sido declarado Gobernador Benemérito del Estado, y a la segunda, por su labor 

altruista en esta Entidad. Las medallas van acompañadas de su correspondiente 

pergamino”. 

 

El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al esbozar su Plan de Gobierno, señaló que “el 

conocimiento que tuve de la cosa pública, y la tristeza que me causó pensar en los 

años perdidos con anterioridad al Gobierno del Licenciado Fabela, y para la realización 

de una obra de envergadura en bien del Estado, y la necesidad que yo veía de 

continuar la que este gobernante ejemplar había iniciado, fue lo que me animó a 

aceptar participar en la política al venir a la renovación del Poder Ejecutivo, y al 

aceptar creí de mi deber decir al pueblo cuáles eran las necesidades más urgentes 

que yo advertía, y ofrecerle, sí, que yo pondría toda mi fe de mexicano para 

remediarlas, y espero conseguirlo”.703 

 

El Plan que presentó el Ejecutivo constaba de apartados referentes: a una 

Administración honesta en el Estado, al fomento de la educación, base de todo 

programa constructivo, al establecimiento de Instituto Politécnico, a mejores sueldos 

para el Magisterio Local, a la política agraria, a la irrigación, a la política obrera, a las 

obras de saneamiento, a las carreteras, a la electrificación, a los servicios sanitarios 

asistenciales, a un gobierno respetuoso de las normas de la moral y el Derecho, al 

estricto respeto a la Ley y al ramo judicial, en donde indicaba que procuraría “que 
 

702	Acta	del	15	de	septiembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_161.	
703	 Discurso	 pronunciado	 por	 Alfredo	 del	 Mazo	 después	 de	 rendir	 su	 protesta	 de	 Ley	 ante	 la	
Legislatura	el	15	de	 septiembre	de	1945,	 en	Gobierno	del	Estado	de	México.	Alfredo	del	Mazo,	 el	
Estado	de	México.	Págs.	133	y	134.	
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exista una verdadera armonía entre la legislación y las necesidades del pueblo, 

mediante la revisión de la actual codificación, para lo cual someteré a la consideración 

del Poder Legislativo, las reformas respectivas, propugnando porque los jueces sean 

originarios del Estado, circunstancia que les hará posible, conocer mejor el medio de 

las necesidades sociales, trataré además, que tanto éstos, como los demás 

empleados judiciales sean escogidos entre las personas de mayor responsabilidad 

moral e intelectual”. 

 

El 3 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ernesto 

González Aragón y como Vicepresidente al Diputado Antonio del Mazo Vélez.704 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tianguistenco para que vendiera un predio 

de su propiedad.705 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $6,000.00.706 

 

El 17 de octubre la Legislatura declaró derogada la fracción XVI del artículo 70 

(facultad de la Legislatura para decretar los ingresos que deben constituir la Hacienda 

Municipal) y la fracción VII del artículo 73 (facultad de la Diputación Permanente para 

revisar los expedientes de las elecciones municipales) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. Le adicionó un párrafo al artículo 138 de dicho 

ordenamiento, para precisar que “para conocer y resolver en última instancia la 

elección a que se refiere este artículo (ayuntamientos y jueces conciliadores), se 

instituye un Consejo de Revisión Municipal que estará compuesto de siete miembros, 

más un Vicepresidente con sus respectivos suplentes, insaculados entre los 

presidentes de las juntas computadoras municipales de las cabeceras de los dieciséis 

distritos rentísticos  y judiciales del Estado”.707 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales del 

Estado de México, para instrumentar la operación del Consejo de Revisión Municipal 

 
704	Acta	del	3	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_163.	
705	Acta	del	3	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_163.	
706	Acta	del	3	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_166.	
707	Decreto	105	del	17	de	octubre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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de las elecciones de ayuntamientos y jueces conciliadores, cuyas resoluciones en 

última instancia podrán ser resueltas por la Legislatura o la Diputación Permanente.708 

 

La Legislatura derogó la fracción VII del artículo 153 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Legislatura del Estado de México, por el que se facultaba a la Diputación 

Permanente para “revisar los expedientes de elecciones municipales”.709 

 

La Legislatura les condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de 

Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de El Oro y a los tesoreros municipales 

de: Tepetlixpa, Chiatla y Chicoloapan.710 

 

El 20 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento del Consejo de Revisión 

Municipal, el cual constó de capítulos referentes: a la competencia y organización, a su 

funcionamiento, a las votaciones, a las disposiciones generales y a las sanciones.711 

 

El 24 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Acambay para que 

vendiera al Señor Herlindo González la casa ubicada en la Escuela Oficial.712 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que vendiera al Señor Alberto 

Espinosa el predio donde estuvo ubicado el Hospital Civil.713 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa Guerrero para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $19,000.00.714 

 

El 31 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mucio Cardoso y 

como Vicepresidente al Diputado Enrique González Mercado.715 

 

El 15 de noviembre la Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa al Tesorero Municipal de Temascalapa.716 

 
708	Decreto	106	del	17	de	octubre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
709	Decreto	107	del	17	de	octubre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
710	Acta	del	17	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_168.	
711	Decreto	del	Ejecutivo	del	20	de	octubre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
712	Acta	del	24	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_169.	
713	Acta	del	24	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_169.	
714	Acta	del	24	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_169.	
715	Acta	del	31	de	octubre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_170.	
716	Acta	del	15	de	noviembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_170.	
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La Legislatura aceptó los nombramientos que hizo el Ejecutivo del Estado de los 

licenciados Reynaldo G. Berrera y Román Tena como jueces Primero de lo Penal y de 

Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.717 

 

El 21 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Protección a las Nuevas 

Construcciones, Fraccionamientos Industriales y Residenciales y Obras de Irrigación 

del Estado de México y abrogó la Ley de Protección a las Nuevas Construcciones, 

Reconstrucciones y Obras de Irrigación del Estado de México expedida el 21 de 

diciembre de 1943.718 

 

En esta ley se precisaba que: “los propietarios, usufructuarios, poseedores o 

detentadores de predios rústicos y urbanos en los cuales se lleven a cabo nuevas 

construcciones, fraccionamientos industriales o residenciales y obras de irrigación 

dentro del territorio del Estado, disfrutarán de franquicias especiales en la tributación 

general por un término de 3 a 20 años, tomando en cuenta el capital invertido y el 

destino que se dé a dichas obras”. 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chiconcuac para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $2,500.00.719 

 

El 24 de noviembre el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez dio a conocer un aviso al 

público, en el que se indicaba que “ha servido señalar los días de audiencia para 

atender al público los martes y viernes de cada semana, de las 9 a las 15 horas”-720 

 

El 28 de noviembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, en la parte relativa a los procedimientos de catastro y valoración de la 

propiedad territorial rústica y urbana.721 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Federico Nieto y como 

Vicepresidente al Diputado Rafael Suárez Ocaña.722 

 

 
717	Acta	del	15	de	noviembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_170.	
718	Decreto	108	del	21	de	noviembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
719	Acta	del	21	de	noviembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_172.	
720	Aviso	al	público	del	24	de	noviembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
721	Decreto	109	del	28	de	noviembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
722	Acta	del	28	de	noviembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_173.	
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El 5 de diciembre la Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Herencias y 

Legados del Estado de México, para ajustar las tarifas y los procedimientos para el 

cobro de dicho impuesto.723 

 

La Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Donaciones del Estado de México, 

para ajustar las tarifas y los procedimientos para el cobro de dicho impuesto.724 

 

El 13 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México que regirá durante el año de 1946, la cual constó de capítulos 

referentes: a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

disposiciones generales.725 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1946, la cual constó de capítulos referentes: a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.726 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ajustar la 

relación de impuestos y precisar que incumbe la inspección de la Hacienda Municipal 

a los síndicos del Ayuntamiento y al Director General de Hacienda.727 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas de los impuestos derechos correspondientes a la propiedad, al comercio y a la 

industria.728 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de México, para 

ajustar las tarifas de los impuestos y derechos municipales.729 

 

La Legislatura reformó la Ley del Servicio de Justicia en Materia Fiscal del Estado de 

México, para precisar aspectos relacionados con las inconformidades que presentaran 

los causantes de impuestos o derechos que fijen las juntas calificadoras o los 

administradores con relación al impuesto al comercio y a la industria.730 

 
723	Decreto	110	del	5	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
724	Decreto	111	del	5	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
725	Decreto	112	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
726	Decreto	113	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
727	Decreto	114	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
728	Decreto	115	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
729	Decreto	116	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
730	Decreto	117	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
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La Legislatura aprobó la minuta del decreto por la que reformó el artículo 233 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, “en el sentido de que sea 

el Estado el único que controle la propiedad rústica de esta entidad, compensando a 

los municipios por los impuestos que han venido cobrando sobre común repartimiento, 

con una participación del impuesto territorial, equivalente a las cantidades que 

cobraron el año inmediato anterior, aumentadas en un veinte por ciento”.731 

 

La Legislatura le condonó al Ayuntamiento de El Oro el adeudo que tenía con el 

Gobierno del Estado, “por impuestos sobre el cinco por ciento de asistencia pública y 

el diez por ciento para carreteras”.732 

 

El 17 de diciembre el Gobernador expidió el acuerdo para el cobro del impuesto sobre 

elaboración y compra-venta de bebidas alcohólicas por el sistema de igualas durante 

los meses de enero a junio de mil novecientos cuarenta y seis.733 

 

El 19 de diciembre la Legislatura aprobó en “todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco”.734 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa Guerrero para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $25,000.00.735 

 

La Legislatura les condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de 

Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de Zumpango, al Tesorero Municipal de 

Temoaya y a los ex tesoreros municipales de: Ecatzingo, Jilotzingo, Amecameca y 

Temascalapa.736 

 

La Legislatura le condonó las multas que le impuso la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Chimalhuacán.737 

 

El 20 de diciembre el Gobernador acordó la creación de una zona industrial en el 

Municipio de Tlalnepantla.738 
 

731	Acta	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_175.	No	se	publicó	el	decreto.	
732	Acta	del	13	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_175.	No	se	publicó	el	decreto.	
733	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	17	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
734	Decreto	118	del	19	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
735	Acta	del	19	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_175.	
736	Acta	del	19	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_175.	
737	Acta	del	19	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_175.	
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El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 

de México para el Año Fiscal de 1946, la cual mantuvo las percepciones anuales de 

los diputados en $7,300.00.739 

 

El 27 de diciembre el Gobernador designó como jueces constitucionales de primera 

instancia para el periodo comprendido del 1 de enero de 1946 al 31 de diciembre de 

1949 a los licenciados: Roberto García Moreno (Toluca 1º de lo Penal), Leopoldo 

Barrera (Toluca 2º de lo Penal), Marcelino Suárez (Toluca 1º de lo Civil), Filemón 

Miranda (Toluca 2º de lo Civil), Arnulfo García R. (Lerma), Melchor Dávila González 

(Tenango), Jesús Serrano (Tenancingo), Pastor García (Temascaltepec), Leopoldo 

García Crotte (Sultepec), Gustavo Ortega Ortiz (Valle de Bravo), Miguel Garfias 

Rodríguez (El Oro), Jorge Vergara (Tlalnepantla), Francoz Rigalí (Cuautitlán), Anselmo 

Dávila Gómez (Texcoco), Jesús Torres Rivas (Chalco), Jesús Inzunza (Otumba), 

Emilio Román y M. (Zumpango), Francisco Huber Olea (Ixtlahuaca) y Roberto G. 

Muñoz (Jilotepec).740 

 

El 31 de diciembre la Legislatura jubiló al Conserje del Palacio del Poder Ejecutivo, 

Ciudadano Ramón Medrano, en virtud de haber servido al Estado durante 39 años 

ininterrumpidos.741 

 

La Legislatura le concedió una pensión a la Señora Concepción Gutiérrez viuda de 

Gómez, en virtud de los eminentes servicios que prestó al Estado su finado esposo, el 

Señor Notario Público y Profesor Protasio I. Gómez.742 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para estipular que en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes 

secundarias podrán interponer recursos ante la Suprema Corte de Justicia.743 

 

 
738	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
739	Decreto	120	del	26	de	diciembre	de	1945,	en	 folleto	anexo	a	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
enero	de	1946.	
740	Decreto	del	Ejecutivo	del	27	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	enero	de	
1946.	
741	Decreto	119	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1946.	
742	Decreto	121	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	enero	de	1946.	
743	Acta	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_177.	
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La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al ex Tesorero Municipal de Toluca.744 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Roberto Barrios. Nombró como Secretario al Diputado Enrique González 

Mercado, como Vocal al Diputado Federico Nieto y como suplentes a los diputados: 

Eulalio Núñez Alonso y Antonio del Mazo Vélez.745 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Federico Nieto, efectuó la declaratoria de 

clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.746 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Roberto Barrios, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso de la 

Legislatura.747 

 

El 2 de enero de 1946 el Gobernador expidió el Reglamento de los Artículos 22 

(cálculo de la vida probable del interesado), 25 (valor catastral de predios), 47 

(escrituras de predios) y 48 (liquidación del impuesto) de la Ley del Impuesto sobre 

Donaciones para el Estado de México.748 

 

El 3 de enero el Gobernador expidió el Reglamento del Libro Tercero de la Ley 

General de Hacienda del Estado de México sobre los Procedimientos del Catastro o 

Valoración de la Propiedad Territorial, en el cual se precisaron aspectos referentes: a 

las oficinas catastrales y a trabajos para el levantamiento y construcción de planos, a 

las manifestaciones de los causantes para predios rústicos y urbanos y a los 

procedimientos de valuación.749 

 

En este reglamento se indicó que “el catastro en el Estado de México se funda en la 

planificación y zonificación de cada uno de los municipios de que se compone y de la 

medición y avalúo de los predios que integren dichos municipios” y que las 

dependencias que se encargarán de la catastración de la propiedad en la entidad son: 

el Ejecutivo del Estado, la Oficina de Catastro, la Junta Central de Catastro, las juntas 

 
744	Acta	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_177.	
745	Acta	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_178.	
746	Acta	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_178.	
747	Acta	del	31	de	diciembre	de	1945,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_178.	
748	Reglamento	del	Ejecutivo	del	2	de	enero	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	enero.	
749	Reglamentos	del	Ejecutivo	del	3	de	enero	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	enero.	
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regionales de catastro, la Dirección General de Hacienda y las oficinas recaudadoras 

del Estado. 

 

El 9 de enero el Gobernador expidió la tarifa para el cobro de los derechos sanitarios a 

que se refiere el artículo 63 de la Ley General de Hacienda.750 

 

El 16 de marzo la Diputación Permanente efectuó una sesión solemne, en la que el 

“Ciudadano Licenciado Tito Ortega habla en nombre de la Legislatura, dando al 

Ciudadano Licenciado (Isidro) Fabela una calurosa bienvenida al Estado de México y 

felicitándolo en nombre de éste y de sus representantes, por el nombramiento que ha 

merecido de Magistrado de la Corte de Justicia Internacional”.751 

 

El Licenciado Isidro Fabela al pronunciar un mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló 

que “hoy hace cuatro años llegué a Toluca a tomar posesión del Gobierno de esta 

Entidad. Mi carácter era provisional. Tiempo después la Honorable Legislatura decidió 

que mi periodo se prolongara por todo el tiempo normal que faltaba al Gobernador 

Difunto, Don Alfredo Zárate Albarrán”. 

 

El 20 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se verificaría el 25 de marzo. En 

dicho periodo trataría lo referente: a las iniciativas de ley que declara de utilidad 

pública las obras de ingeniería sanitaria que se realicen en el Estado, la iniciativa de 

Ley Ganadera y las iniciativas de reformas a las leyes generales de Hacienda del 

Estado y de los Municipios.752 

 

El 22 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Tito Ortega. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Ernesto González Aragón y como secretarios a los 

diputados: Mucio Cardoso y Federico Nieto.753 

 

El 25 de marzo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la apertura del Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, informó “que en cumplimiento de 

una obligación constitucional ordenó la publicación del decreto de convocatoria al 

 
750	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	9	de	enero	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	enero.	
751	Acta	del	16	de	marzo	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_183.	
752	Decreto	122	del	20	de	marzo	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	marzo.	
753	Acta	del	22	de	marzo	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_199.	
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Periodo Extraordinario de Sesiones. El Ciudadano Presidente de la Cámara (Diputado 

Tito Ortega), contesta este informe en términos breves”.754 

 

El 3 de abril la Diputación Permanente efectuó la declaratoria de aprobación del 

decreto por el que la Legislatura reformó el 31 de diciembre de 1945 el artículo 44 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para establecer que “la 

Legislatura se renovará en su totalidad cada tres años, sin que por ningún motivo el 

mandato de cual funcionen sus miembros pueda prorrogarse más allá de este periodo 

de tiempo”.755 

 

La Legislatura declaró de “utilidad pública la construcción, mejora, conservación y 

operación de obras de abastecimiento de agua potable, alcantarillado, drenaje, 

mercados, rastros y todas las demás de ingeniería sanitaria”.756 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos de los Municipios que regirá durante el año 

de 1946, para actualizar la denominación de las contribuciones y de los rendimientos 

federales.757 

 

La Legislatura dejó sin efecto las reformas a la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de México establecidas en el decreto número 116 del 13 de diciembre de 1945, por las 

que se ajustaron las tarifas de los impuestos y derechos municipales.758 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1946, para aumentar el valor de la propiedad y bases del comercio e industria 

registrados hasta el 31 de diciembre de 1945.759 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ajustar la 

relación de impuestos y precisar el procedimiento para recibir las contestaciones que 

los tesoreros produzcan de los alcances por cuentas glosadas.760 

 

 
754	Acta	del	25	de	marzo	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_200.	
755	Decreto	123	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
756	Decreto	124	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
757	Decreto	125	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	abril.	
758	 Decreto	 126	 del	 3	 de	 abril	 de	 1946,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 27	 de	 abril.	 Mediante	 estas	
reformas	 se	 pretendían	 ajustar	 las	 tarifas	 de	 los	 impuestos	 y	 derechos	 correspondientes	 a	 la	
propiedad,	al	comercio	y	a	la	industria.	
759	Decreto	127	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	abril.	
760	Decreto	128	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	mayo.	
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La Legislatura reformó el Libro Tercero de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para precisar el procedimiento del catastro y valorización de la propiedad 

territorial rústica y urbana.761 

 

La Legislatura reformó el Libro Primero de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tarifas de los derechos e impuestos sobre la propiedad 

territorial, del comercio y de la industria.762 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Tito Ortega, efectuó la declaratoria de 

clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.763 

 

El 5 de junio la Diputación Permanente autorizó al Ayuntamiento de Cuautitlán para 

que ampliara su Presupuesto de Egresos en $5,500.00.764 

 

El 10 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Séptimo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se verificaría el día 17 de dicho 

mes. En dicho periodo se calificarían las elecciones de senadores y se dictaminaría lo 

referente al otorgamiento de una pensión vitalicia.765 

 

El 15 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Roberto Barrios. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Enrique González Mercado y como 

secretarios a los diputados: Federico Nieto y Eulalio Núñez Alonso.766 

 

El 17 de julio el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que promulgó y 

ordenó la publicación del decreto por el que se convoca al Periodo Extraordinario de 

Sesiones que hoy se inaugura. El Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Roberto Barrios), contesta este informe, manifestando el deseo de la misma de laborar 

por el bienestar y engrandecimiento del pueblo”.767 

 

 
761	Decreto	129	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	mayo.	
762	Decreto	130	del	3	de	abril	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	mayo.	
763	Acta	del	3	de	abril	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_201.	
764	Acta	del	5	de	junio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_189.	
765	Decreto	131	del	10	de	julio	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	julio.	
766	Acta	del	15	de	julio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_202.	
767	Acta	del	17	de	julio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_203.	
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La Legislatura integró la Junta Computadora examinadora del expediente relativo a las 

elecciones de senadores.768 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Carlos A. Vélez, como 

“recompensa a los servicios eminentes que ha prestado al Estado de México en 

diferentes ramos, especialmente en el de educación pública”.769 

 

La Legislatura declaró senadores propietarios por el Estado al Congreso de la Unión a 

los ciudadanos: Gabriel Ramos Millán y Adolfo López Mateos, y como suplentes a los 

ciudadanos: Malaquías Huitrón y Salvador Sánchez Colín.770 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Roberto Barrios, efectuó la declaratoria de 

clausura del Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.771 

 

El 14 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya junta previa se efectuaría el día 19 de dicho 

mes y la sesión de apertura el día 21. En dicho periodo se declararía como Recinto 

Oficial de la Legislatura al Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca, para 

recibir el Informe del Gobernador el día 5 de septiembre.772 

 

El 16 de agosto la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, destituyó “del 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia al Ciudadano Agustín M. 

Lebrija”.773 El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez fundamentó su solicitud al 

considerar que los actos cometidos por este funcionario “consistieron en haber 

pretendido favorecer a un reo en un asunto en el cual la opinión pública entera del 

Estado tiene interés (Fernando Ortiz Rubio, a quien se le sigue un proceso por la 

muerte del Ciudadano Alfredo Zárate Albarrán, Gobernador Constitucional que fue de 

esta entidad), a cambio de diez mil pesos, y lo que es peor, haber pretendido coludir 

en dicho caso al que suscribe y al Ciudadano Secretario General de Gobierno, sin 

conocimiento de éstos”.774 

 

 
768	Acta	del	17	de	julio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_204.	
769	Decreto	132	del	17	de	julio	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	julio.	
770	Acta	del	17	de	julio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_205.	
771	Acta	del	17	de	julio	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_205.	
772	Decreto	133	del	14	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
773	Decreto	134	del	16	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
774	Acta	del	16	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
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La Diputación Permanente derogó “el decreto número 67 expedido con fecha 29 de 

diciembre de 1944, en la parte relativa a la designación del Ciudadano Licenciado 

Agustín M. Lebrija, como Magistrado Número Cinco adscrito a la Segunda Sala del 

Tribunal Superior de Justicia”.775 

 

El 19 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Federico Nieto. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Antonio del Mazo Vélez y como secretarios a los 

diputados: Mucio Cardoso y Eulalio Núñez Alonso.776 

 

El 20 de agosto la Diputación Permanente aprobó “provisionalmente el nombramiento 

de Magistrado Número Cinco del Tribunal Superior de Justicia, adscrito a la Segunda 

Sala, hecho por el Ejecutivo del Estado en favor del Ciudadano Licenciado Francisco 

Carbajal”.777 

 

El 22 de agosto el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones informó “que en 

cumplimiento con una obligación constitucional, ordenó la publicación del decreto de la 

Honorable Diputación Permanente por el que convoca a la Legislatura al Periodo 

Extraordinario de Sesiones que inicia. El Ciudadano Presidente de la Legislatura 

(Diputado Federico Nieto), contesta en breves palabras el informe del Señor 

Gobernador”.778 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el Auditórium Justo Sierra 

de la Ciudad de Toluca, únicamente para que el Ciudadano Gobernador del Estado 

rinda su informe constitucional el día cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y seis”.779 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Federico Nieto, efectuó la declaratoria de 

clausura del Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.780 

 

 
775	Decreto	135	del	16	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
776	Acta	del	16	de	agosto	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_206.	
777	Decreto	136	del	20	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
778	Acta	del	22	de	agosto	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_207.	
779	Decreto	137	del	22	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	agosto.	
780	Acta	del	22	de	agosto	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_208.	
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El 29 de agosto el Gobernador declaró zona turística a la Población de Valle de Bravo 

con la inclusión de los terrenos circunvecinos.781 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Rafael Suárez Ocaña. Y la Vicepresidencia del Diputado Tito Ortega. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Antonio del 

Mazo Vélez y Eulalio Núñez Alonso.782 

 

El 5 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Roberto 

Barrios, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.783 

 

En el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca, se efectuó la sesión de 

instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, en la cual ante 

el representante del Ciudadano Presidente de la República, el Gobernador Alfredo del 

Mazo Vélez rindió el informe “de su gestión administrativa correspondiente al primer 

año de su actuación al frente del Poder Ejecutivo. Este informe es contestado 

laudatoriamente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Rafael 

Suárez Ocaña)”.784 

 

El Gobernador al rendir su Primer Informe de Gobierno, señaló que “de ustedes es 

sabido que mi ilustre antecesor inauguró el 13 de septiembre del año próximo pasado, 

el Archivo Histórico del Estado de México, el primero en su género en las entidades de 

la República, siendo este organismo de gran utilidad al conocimiento de la Historia y al 

interés público; a fin de que pueda conservarse y divulgarse debidamente y pueda 

seguir enriqueciendo su valioso acervo, dispuse, a reserva de iniciar la concentración 

de todos los archivos oficiales de nuestra Entidad, que fuera incorporado al Archivo 

General del Estado, a fin de que se sigan efectuando en forma acuciosa, toda clase de 

investigaciones de carácter histórico, introduciendo sistemas de archivonomía 

científica para su mejor funcionamiento, bajo la dirección del Señor Lorenzo Camacho 

Escamilla. 

 

 
781	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	agosto	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
782	Acta	del	2	de	septiembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_209.	
783	Acta	del	5	de	septiembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_198.	
784	Acta	del	5	de	septiembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_210.	
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He de mencionar que al hacer la búsqueda y revisión de documentos antiguos, que se 

encontraban olvidados en el Archivo General del Estado, se hallaron valiosos 

documentos y cartas geográficas, correspondientes al Estado y a varios de nuestros 

distritos y pueblos en sus diferentes épocas. Además, ante la casi absoluta carencia 

de documentación bibliográfica histórica, relativa a gobernadores y demás funcionarios 

públicos que han actuado en el Estado, aprobé la idea de organizar una galería 

histórica y anecdótica de personajes ilustres del propio Estado”.785 

 

El 2 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mucio Cardoso 

y como Vicepresidente al Diputado Enrique González Mercado.786 

 

El 5 de octubre la Gaceta del Gobierno ofertó el servicio gratuito de consulta de los 

acervos del Archivo Histórico del Estado de México, entre los cuales estaba una 

colección antigua de periódicos y las “memorias de personas que fueron actoras en 

acciones guerreras, políticas, gubernamentales, educativas, etc., o que solo las 

presentaron”.787 

 

El 15 de octubre la Legislatura les condonó los alcances que les dedujo la Contaduría 

General de Glosa a los ex administradores de rentas de los distritos de Lerma y 

Sultepec.788 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nopaltepec para que vendiera los predios 

denominados “El Capricho”, “Huixocalco”, “San Bernabé” y “La Reforma”.789 

 

El 5 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Federico Nieto y 

como Vicepresidente al Diputado Roberto Barrios.790 

 

 
785	Informe	que	rindió	el	Ciudadano	Gobernador	del	Estado	de	México	ante	la	H.	Legislatura	Local	el	
5	de	septiembre	de	1946,	en	Gobierno	del	Estado	de	México.	Los	dos	primeros	años	de	Gobierno	de	
Alfredo	del	Mazo	V.	en	el	Estado	de	México.	
786	Acta	del	2	de	octubre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_212.	
787	Anuncio	del	Archivo	Histórico	del	Estado	de	México,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	octubre	de	
1946.	
788	Acta	del	15	de	octubre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_212.	
789	Acta	del	15	de	octubre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_213.	
790	Acta	del	5	de	noviembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_214.	
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El 22 de noviembre la Legislatura declaró “Hijo Predilecto y Benemérito del Estado de 

México al Ciudadano General de División Don Manuel Ávila Camacho, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, y se le concede la Medalla al Mérito Civil, por los 

servicios eminentes que ha prestado a esta Entidad Federativa, la que le guarda una 

gratitud imperecedera”.791 

 

El 26 de noviembre la Legislatura aprobó la minuta de decreto de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, por la que se propuso reformar los artículos 27, 

42 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para precisar 

aspectos relacionados con las islas de la Federación.792 

 

El 3 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Tito Ortega y 

como Vicepresidente al Diputado Roberto Barrios.793 

 

El 16 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para suprimir el carácter socialista de la educación, al indicar que 

“la educación que imparta el Estado-Federación de los estados, municipios, tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentarán en él, a 

la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la 

independencia y en la justicia”.794 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 73 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para precisar que “los estados y los municipios no podrán celebrar 

empréstitos sino para la ejecución de obras que estén destinadas a producir 

directamente un incremento en sus respectivos ingresos”. Precisa que los empréstitos 

que celebre el Ejecutivo Federal deberán destinarse a la ejecución de obras que 

directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo aquellos que se 

 
791	Decreto	137B	del	22	de	noviembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	noviembre.	
792	Acta	del	26	de	noviembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_216.	
793	Acta	del	3	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_217.	
794	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	16	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
enero	de	1947.	
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realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de conversión y los 

que se contraten durante alguna emergencia.795 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer que corresponde a los tribunales de la Federación conocer 

todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 

y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebrados con las 

potencias extranjeras”.796 

 

El 17 de diciembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis”.797 

 

La Legislatura autorizó la ampliación de los presupuestos de egresos de los 

ayuntamientos de: Metepec, Sultepec, Tejupilco y Tenancingo.798 

 

El 24 de diciembre la Legislatura jubiló al Ciudadano Luis G. Dávila, por haber 

prestado sus servicios al Estado durante 24 años ininterrumpidos, además de estar 

imposibilitado para desempeñar su cargo.799 

 

La Legislatura le concedió su jubilación al Celador Abundio Rosales, por estar 

incapacitado para seguir desempeñando su puesto y haber prestado sus servicios al 

Estado durante 35 años.800 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Calimaya para que ampliara su 

Presupuesto de Egresos en $3,700.00.801 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 
795	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	16	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
enero	de	1947.	
796	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	16	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
enero	de	1947.	
797	Decreto	138	del	17	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	diciembre.	
798	Acta	del	17	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates	1943_01_218.	
799	Decreto	139	del	24	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1947.	
800	Decreto	140	del	24	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1947.	
801	Acta	del	24	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates	1943_01_219.	
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para aumentar el tamaño de la superficie de dotación que se concede a los núcleos de 

población ejidal.802 

 

El 27 de diciembre el Ejecutivo Federal declaró “de utilidad pública el combate y 

extinción de la epizootia de fiebre aftosa en los estados de Veracruz, Puebla, México, 

Tlaxcala y el Distrito Federal, y en aquellos en los que posteriormente pudiera 

aparecer”.803 

 

El 30 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Zonas Turísticas del Estado de 

México, para establecer de exenciones fiscales a quienes realizaran construcciones e 

inversiones en las zonas turísticas.804 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas por concepto de la expedición de licencias especiales para transportar 

madera, carbón, leña, raíz de zacatón, cereales, alcoholes, aguardientes, vinos y 

licores.805 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con los rezagos y reintegros por concepto de 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.806 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para el Estado de México que regirá durante 

el ejercicio fiscal de 1947, la cual constó de capítulos referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos participaciones y disposiciones generales.807 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal de 1947, la cual constó de capítulos referentes a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos participaciones y disposiciones generales.808 

 

 
802	Acta	del	24	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates	1943_01_219.	
803	Decreto	presidencial	del	27	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero	de	
1947.	
804	Decreto	141	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1947.	
805	Decreto	142	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1947.	
806	Decreto	143	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1947.	
807	Decreto	144	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1947.	
808	Decreto	145	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero	de	1947.	
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La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

ejercicio fiscal de 1947, la cual mantuvo las percepciones anuales de los diputados en 

$7,300.00.809 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto por la que el Congreso de la Unión 

reformó el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para incorporar la participación de las mujeres en las elecciones municipales.810 

 

El 31 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Indulto del Estado de México, por la 

cual se facultó al Ejecutivo del Estado “para conceder la gracia de indulto a los reos 

recluidos en las cárceles de esta Entidad Federativa compurgando penas por delitos 

del orden común”.811 

 

La Legislatura expidió la Ley de Protección a los Centros de Turismo en el Estado de 

México, para establecer exenciones fiscales a quienes efectuaran inversiones 

mercantiles al interior de las zonas turísticas. Este decreto derogó la Ley de Protección 

a los Centros de Turismo en el Estado Libre y Soberano de México expedida el 15 de 

diciembre de 1943.812 

 

La Legislatura reformó la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México, 

para indicar que cuando para la ejecución de las obras “fuere necesaria la ocupación 

de la propiedad privada, el Ejecutivo del Estado iniciará el procedimiento de 

expropiación con la solicitud de las autoridades o de los particulares en la que se 

concretará en todos sus términos el caso de utilidad pública y las características de la 

propiedad a expropiar, acompañada de una copia de los estudios y proyectos sobre la 

obra aprobada por la Junta Central”.813 

 

La Legislatura expidió la Ley de Premios al Mérito Municipal y abrogó el decreto 

número 7 expedido el 20 de octubre de 1931, por el que la Legislatura decretó el 

otorgamiento de premios anuales por parte del Gobernador a los presidentes 

 
809	Decreto	146	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	folleto	anexo	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
enero	de	1947.	
810	Acta	del	30	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
811	Decreto	147	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero	de	1947.	
812	Decreto	148	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	enero	de	1947.	
813	Decreto	149	del	31de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	marzo	de	1947.	
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municipales que se distinguieran por el éxito obtenido en los trabajos de construcción 

de carreteras y obras públicas.814 

 

En esta ley se dispuso establecer “en el Estado de México tres premios anuales y diez 

diplomas al mérito municipal, que se otorgarán a los ayuntamientos del Estado que 

realicen dentro de sus municipios la mejor obra social, material y cultural, en relación 

con sus respectivos recursos económicos y sus necesidades generales”. Se indicó que 

“la labor desarrollada por los ayuntamientos se estimará mediante dictamen que rinda 

al Ejecutivo del Estado un Jurado Calificador Permanente, que estará integrado por un 

representante del Ejecutivo del Estado, un representante de las direcciones de 

Educación Pública del Estado y de la Federación, el Director del Instituto Científico y 

Literario Autónomo, un profesionista designado por las agrupaciones de ingenieros y 

arquitectos o por las cámaras de Comercio, la Industria y la Banca del Estado, y por 

una persona de reconocida solvencia moral e intelectual que escogerá el Ejecutivo del 

Estado de la terna que le proporcionen el Club de Leones y el Club de Rotarios de la 

Ciudad de Toluca”. 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un terreno ubicado 

en el Pueblo de San Esteban Huitzilacasto en el Municipio de Naucalpan, cuya 

expropiación fue acordada por decreto presidencial.815 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales del 

Estado de México, para precisar que la Legislatura se renovará cada tres años.816 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Antonio del Mazo Vélez. Nombró como Secretario al Diputado Roberto 

Barrios, como Vocal al Diputado Tito Ortega y como suplentes a los diputados: Eulalio 

Núñez Alonso y Vicente Flores.817 

 

La Legislatura autorizó al Presidente Municipal de Tenango del Valle para que 

vendiera una casa.818 

 

 
814	Decreto	150	del	31de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	marzo	de	1947.	
815	Decreto	151	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril	de	1947.	
816	 Decreto	 152	 del	 31	 de	 enero	 de	 1946,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 7	 de	 mayo	 de	 1947.	 La	
Legislatura	se	renovaba	cada	cuatro	años.	
817	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
818	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
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La Legislatura autorizó al Presidente Municipal de Tenancingo para que vendiera dos 

fracciones pequeñas de terreno del ex Panteón de San Diego.819 

 

La Legislatura autorizó al Presidente Municipal de Atlacomulco para que vendiera un 

jagüey820 propiedad del Ayuntamiento.821 

 

La Legislatura autorizó al Presidente Municipal de Atlautla para que modificara el 

Presupuesto de Egresos de 1947.822 

 

La Legislatura autorizó al Presidente Municipal de Atlacomulco para que celebrara un 

contrato de arrendamiento de los baños del Campo Deportivo “Venustiano Carranza” 

con la Señora Aurora Cárdenas.823 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Tito Ortega, efectuó la declaratoria de 

clausura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.824 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio del Mazo Vélez, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso de la 

Legislatura.825 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para aumentar el tamaño de la superficie de dotación que se concede a 

los núcleos de población ejidal. Otorga a los pequeños propietarios agrícolas o 

ganaderos en explotación, que posean certificados de inafectabilidad, el derecho a 

promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria de sus tierras o 

aguas.826 

 

 
819	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
820	 La	 Real	 Academia	 Española	 señala	 que	 jagüey	 es	 el	 “nombre	 genérico	 de	 varias	 especies	 de	
árboles	 americanos	 grandes	 de	 la	 familia	 de	 las	moráceas,	 de	 hojas	 alternas	 y	 brillantes	 y	 fruto	
generalmente	pequeño	muy	parecido	al	higo”.	
821	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
822	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
823	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_220.	
824	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_221.	
825	Acta	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_222.	
826	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Diario	Oficial	del	12	de	enero	
de	1947.	
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El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incorporar la participación de las mujeres en las elecciones 

municipales, en igualdad de condición que los varones, con derecho de votar y ser 

votadas.827 

 

El 3 de enero de 1947 el Gobernador expidió el Reglamento de Policía Sanitaria 

Veterinaria para el Combate y Extinción de la Fiebre Aftosa en el Estado de México, 

por el cual “para la mejor coordinación y eficiencia en los trabajos de control en el 

Estado de México, se crea en el mismo la Comisión Estatal, con residencia en la 

Ciudad de Toluca, comités municipales en los municipios de la propia Entidad y 

brigadas sanitarias municipales y ejidales”. Se establecía que “la designación de la 

Comisión Estatal y de los comités municipales, será hecha por el Ejecutivo del Estado, 

y la de las brigadas sanitarias municipales y ejidales por los presidentes municipales 

respectivos, siendo instruidas éstas en sus funciones por las brigadas sanitarias de 

auxilios formadas por médicos veterinarios dependientes del Vocal Ejecutivo de la 

Comisión Estatal”.828 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente le condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a los tesoreros municipales de: Coyotepec y 

Teoloyucan.829 

 

El 25 de febrero la Diputación Permanente condonó al ex Tesorero Municipal de 

Teoloyucan los alcances que le dedujo la Contaduría General de Glosa.830 

 

La Diputación Permanente condonó las multas que les impuso la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero y Síndico de Ocoyoacac.831 

 

El 11 de marzo la Diputación Permanente condonó las multas que les impuso la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Coyotepec.832 

 

 
827	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	31	de	diciembre	de	1946,	en	Diario	Oficial	del	12	de	enero	
de	1947.	
828	Reglamento	del	Ejecutivo	del	3	de	enero	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero.	
829	Acta	del	11	de	febrero	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_225.	
830	Acta	del	25	de	febrero	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_227.	
831	Acta	del	25	de	febrero	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_227.	
832	Acta	del	11	de	marzo	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_228.	
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El 25 de marzo la Diputación Permanente condonó los alcances que le dedujo la 

Contaduría General de Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de Chalco.833 

 

El 26 de marzo el Gobernador al reformar el Reglamento de la Ley de Planificación y 

Zonificación del Estado de México, dispuso que tienen atribuciones en esta materia: el 

Gobernador del Estado, la Junta Central de Planificación y Zonificación, las juntas 

regionales de planificación, los ayuntamientos y los comités ejecutivos que designen la 

Junta Central o las juntas regionales. La Junta Central debía integrarse por: tres 

representantes del Gobierno del Estado, de los cuales uno sería designado por el 

Ejecutivo como Presidente de la Junta; por un representante del Ayuntamiento de 

Toluca, por un representante de las cámaras de Comercio e Industria, por un 

representante de las asociaciones de predios urbanos, o, por un representante de las 

agrupaciones de pequeños agricultores y de los ejidatarios, y por un representante de 

las asociaciones de profesionistas, quien debería ser Ingeniero o Arquitecto Titulado; 

en tanto que las juntas regionales estarían integradas por un representante de la Junta 

Central que sería su Presidente, por un representante de los ayuntamientos 

correspondientes, por un representante de las cámaras de Comercio e Industria, 

según la importancia de estas actividades en la región de que se trate, por un 

representante de la Asociación de Propietarios de Predios Urbanos y por un 

representante de las agrupaciones de pequeños agricultores y de los ejidatarios.834 

 

El 26 de abril se informó en la Gaceta del Gobierno que “el Archivo Histórico del 

Estado, que es parte integrante de la dependencia Archivo General y Periódico Oficial, 

está exhibiéndose desde el 22 del presente mes en la V Feria del Libro y Exposición 

Nacional de Prensa”.835 

 

El 29 de abril el Gobernador efectuó la división territorial en once distritos para las 

elecciones ordinarias de la Legislatura Local. Dichos distritos eran: Distrito I de Toluca, 

Distrito II de Lerma, Distrito III de Tenancingo, Distrito IV de Sultepec, Distrito V de 

Valle de Bravo, Distrito VI de Atlacomulco, Distrito VII de El Oro, Distrito VIII de 

Jilotepec, Distrito IX de Cuautitlán, Distrito X de Texcoco y Distrito XI de Chalco.836 

 

El 13 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 23 de 
 

833	Acta	del	25	de	marzo	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_229.	
834	Reglamento	el	Ejecutivo	del	26	de	marzo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	marzo.	
835	Aviso	del	26	de	abril	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
836	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	abril	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	abril.	
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mayo. En dicho periodo se trataría lo referente: a la convocatoria a elecciones de 

diputados de la XXXVII Legislatura, a la iniciativa para establecer una Sucursal del 

Nacional Monte de Piedad, para la aprobación de un convenio celebrado entre el 

Ejecutivo del Estado y el Comité Administrador del Programa Federal de Escuelas y la 

iniciativa para crear el Patronato del Hospital General “Brigadier José Vicente 

Villada”.837 

 

El 20 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Enrique González 

Mercado. Nombró como Vicepresidente al Diputado Enrique González Mercado y 

como secretarios a los diputados: Roberto Barrios y Rafael Suárez Ocaña.838 

 

El 23 de mayo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que en 

cumplimiento de una obligación constitucional, ordenó la publicación del decreto de 

convocatoria a este Periodo Extraordinario de Sesiones. Este informe es contestado 

brevemente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura” (Diputado Enrique 

González Mercado).839 

 

La Legislatura convocó “a los ciudadanos del Estado de México a elecciones de 

diputados de la Trigésima Séptima Legislatura Local, las que se llevarán a efecto el 

día seis de julio de 1947, en la forma que establecen la Constitución Política y la Ley 

Electoral respectiva”.840 

 

La Legislatura autorizó “el establecimiento en la Ciudad de Toluca, de una Sucursal 

del Nacional Monte de Piedad, la que tendrá personalidad jurídica para la realización 

de sus actividades”, y estará “exenta de toda clase de impuestos del Estado y 

municipales, por todo el tiempo que opere”.841 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus cláusulas el contrato celebrado entre el Ejecutivo 

del Estado y el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 

Escuelas del Distrito Federal, por medio del cual ambas partes se obligan a mantener 

 
837	Decreto	153	del	13	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	mayo	
838	Acta	del	20	de	mayo	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_241.	
839	Acta	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_242.	
840	Decreto	154	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	mayo.	
841	Decreto	155	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	junio.	
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coordinadas sus actividades sobre construcción de escuelas dentro de esta Entidad 

Federativa, de acuerdo con la Ley Federal de 23 de marzo de 1944”.842 

 

La Legislatura autorizó “el funcionamiento, como institución descentralizada, con 

personalidad jurídica propia, del Hospital General Brigadier José Vicente Villada, el 

cual tenía por objeto: prestar atención médica a los indigentes y a los de reducidos 

recursos económicos, contribuir a la preparación de médicos, enfermeras y demás 

personal hospitalario, propagar la enseñanza médica para procurar el 

perfeccionamiento profesional en beneficio de los enfermos, promover la investigación 

científica en la rama de la medicina y en los problemas médico-sociales y prestar 

gratuitamente todos los servicios de carácter médico-legal que sean requeridos por el 

público o las autoridades.843 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enrique González Mercado, efectuó la 

declaratoria de clausura del Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.844 

 

El 31 de mayo se dio a conocer una convocatoria del Archivo Histórico del Estado, en 

la cual se hacía “un atento llamado a la generosidad y altruismo de las personas que 

posean documentos históricos, bibliográficos de antepasados suyos o de otras 

personas, anecdóticos, episódicos, legendarios o bien alguna reliquia de papel u otro 

documento curioso para que dentro de sus posibilidades donen lo que sea posible a 

este Archivo Histórico del Estado de México. Asimismo, que si actuaron en algún 

hecho histórico o episódico o bien lo presenciaron o supieron de él, que escriban o por 

lo menos hagan un apunte de sus memorias y también enriquezcan con ellos el 

mencionado Instituto de Investigación y Cultura Históricos.845 

 

El 1 de julio la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de Valle de 

Bravo.846 

 

 
842	Decreto	156	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	junio.	
843	Decreto	157	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	julio.	
844	Acta	del	23	de	mayo	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_243.	
845	Convocatoria	del	31	de	mayo	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	En	dicha	convocatoria	
se	establecía	“que	las	personas	que	le	hacen	donativos	se	les	extienden	los	correspondientes	
recibos	o	certificados”.	
846	Acta	del	1	de	julio	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_236.	
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El 12 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Décimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 18 de 

agosto. En dicho periodo se trataría lo referente a la declaratoria de Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca.847 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Ocoyoacac.848 

 

El 14 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Décimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Tito Ortega. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Federico Nieto y como secretarios a los diputados: 

Antonio del Mazo Vélez y Federico Nieto.849 

 

El 18 de agosto el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez, al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó que “de 

conformidad con la obligación que le impone la Constitución de esta Entidad 

Federativa, dispuso se publicara el decreto de convocatoria al Periodo Extraordinario 

de Sesiones que hoy inaugura la Honorable Legislatura. El Presidente de la Cámara 

(Diputado Tito Ortega), contesta en pocas palabras la información del Ciudadano 

Gobernador”.850 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el Auditórium Justo Sierra 

de la Ciudad de Toluca, únicamente para que el Ciudadano Gobernador del Estado 

rinda su informe constitucional el día cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y siete”.851 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Tito Ortega, efectuó la clausura del Décimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.852 

 

El 25 de agosto el Gobernador reformó el Reglamento de la Ley de Planificación y 

Zonificación del Estado de México, para precisar la definición de fraccionamiento y su 

división en tres clases: residenciales, industriales y campestres.853 

 
847	Decreto	158	del	12	de	agosto	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	agosto.	
848	Acta	del	12	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_238.	
849	Acta	del	14	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_244.	
850	Acta	del	18	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_245.	
851	Acta	del	18	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_246.	
852	Acta	del	18	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_246.	
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El 31 de agosto el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio del 

Mazo Vélez, efectuó la declaratoria del cierre del periodo de sesiones de la Diputación 

Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura.854 

 

La XXXVI Legislatura Constitucional (1943-1947) que operó del 1 de septiembre de 

1943 al 4 de septiembre de 1947 se integró con doce diputados electos por los 

ciudadanos de cada distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y diez 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 160 decretos entre el 2 de octubre de 

1943 y el 12 de agosto de 1947 (Índice de decretos).855 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
853	Decreto	del	Ejecutivo	del	25	de	agosto	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	septiembre.	
854	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1943_01_240.	
855	No	se	publicó	el	decreto	número117.	
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Capítulo 3 
XXXVII Legislatura Constitucional (1947-1950) 

 

La XXXVII Legislatura Constitucional (1947-1850) que operó del 1 de septiembre de 

1947 al 4 de septiembre de 1950 se integró con 11 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: Felipe Chávez Becerril (Distrito I de Toluca), Rafael Acosta Montoya (Distrito II 

de Lerma), Jorge Izquierdo (Distrito III de Tenancingo), Mario Colín Sánchez (Distrito 

IV de Sultepec), Jesús García Lovera (Distrito V de Valle de Bravo), Víctor Manuel 

Villegas (Distrito VI de Atlacomulco), Osvaldo Gómez G. (Distrito VII de El Oro), Héctor 

Manuel Buitrón (Distrito VIII de Jilotepec), Malaquías Huitrón Velasco (Distrito IX de 

Cuautitlán), Manuel Martínez Orta (Distrito X de Texcoco), Dionisio Pérez Hernández 

(Distrito XI de Chalco)856 e Ignacio Ramírez (Distrito IX de Cuautitlán).857 Los 

integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Malaquías Huitrón, Jesús García 

Lovera, Osvaldo Gómez, Jorge Izquierdo y Víctor Manuel Villegas.858 

 

El 28 de agosto de 1947 se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la 

XXXVII Legislatura bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de 

la XXXVI, Diputado Antonio del Mazo Vélez y la asistencia de los presuntos diputados: 

Rafael Acosta, Mario Colín Sánchez, Felipe Chávez, Jesús García Lovera, Osvaldo 

Gómez, Malaquías Huitrón, Jorge Izquierdo, Manuel Martínez Orta, y Víctor Manuel 

Villegas.859 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias 

de instalación, presidida por el Diputado Electo Manuel Martínez Orta. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Osvaldo Gómez y como secretarios a los diputados 

electos: Malaquías Huitrón y Víctor Manuel Villegas.860 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Mario Sánchez 

Colín y Jesús García Lovera.861 

 

 
856	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_004.	
857	Acta	del	13	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_221.	
858	Acta	del	6	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_009.	
859	Acta	del	28	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_002.	
860	Acta	del	28	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_002.	
861	Acta	del	28	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_002.	
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El 31 de agosto la Legislatura reunida en Junta le concedió al Diputado Electo Dionisio 

Pérez Hernández una licencia por diez días para no asistir a las sesiones, para que 

pudiera atender sus problemas de salud.862 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

propietarios: Felipe Chávez Becerril (Distrito I de Toluca), Rafael Acosta Montoya 

(Distrito II de Lerma), Jorge Izquierdo (Distrito III de Tenancingo), Mario Colín Sánchez 

(Distrito IV de Sultepec), Jesús García Lovera (Distrito V de Valle de Bravo), Víctor 

Manuel Villegas (Distrito VI de Atlacomulco), Osvaldo Gómez G. (Distrito VII de El 

Oro), Héctor Manuel Buitrón (Distrito VIII de Jilotepec), Malaquías Huitrón Velasco 

(Distrito IX de Cuautitlán), Manuel Martínez Orta (Distrito X de Texcoco) y Dionisio 

Pérez Hernández (Distrito XI de Chalco).863 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Ernesto Ordóñez Colón (Distrito I de Toluca), Gerónimo Quiroz (Distrito II 

de Lerma), David Bobadilla Jr. (Distrito III de Tenancingo), Agapito García (Distrito IV 

de Sultepec), Ángel González García (Distrito V de Valle de Bravo), Adolfo Martínez 

(Distrito VI de Atlacomulco), Efrén Valdés Q. (Distrito VII de El Oro), Hilarión Escalona 

(Distrito VIII de Jilotepec), Ignacio Ramírez (Distrito IX de Cuautitlán), Luis García 

Becerril (Distrito X de Texcoco) y Enrique Martínez Colín (Distrito XI de Chalco.864 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Héctor Manuel 

Buitrón y la Vicepresidencia del Diputado Electo Rafael Acosta. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados electos: Mario Colín 

Sánchez y Jorge Izquierdo.865 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Felipe 

Chávez Becerril, Rafael Acosta Montoya, Jorge Izquierdo, Mario Colín Sánchez, Jesús 

García Lovera, Víctor Manuel Villegas, Osvaldo Gómez G., Héctor Manuel Buitrón, 

Malaquías Huitrón Velasco y Manuel Martínez Orta.866 

 

 
862	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_004.	
863	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_004.	
864	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_004.	
865	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_007.	
866	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_007.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Héctor Manuel Buitrón, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XXXVII Legislatura Constitucional.867 

 

El 5 de septiembre en el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca, el 

Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones de la Legislatura, dio “lectura al informe de su actuación durante 

el periodo comprendido entre el primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

seis y el treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, el cual fue 

contestado en forma laudatoria por el Presidente de la Legislatura (Diputado Héctor 

Manuel Buitrón)”.868 

 

El Gobernador al rendir su Segundo Informe de Gobierno, señaló que con el propósito 

de beneficiar a la clase menesterosa se había establecido en la Capital del Estado una 

sucursal del Monte de Piedad, que se había logrado suprimir la dañosa intervención de 

personas extrañas a la Administración de Justicia que con el pretexto de sugerir o 

recomendar un procedimiento judicial menoscababan a veces la autoridad de los 

funcionarios, y que el Archivo General se había “logrado ordenar en tres grupos 

importantes: Archivo de Trámite, que consigna los expedientes de consulta; Archivo 

del Registro Civil, que reúne los duplicados de los libros de ese ramo, provenientes de 

los municipios, y Archivo Histórico que agrupa documentos de ese carácter”.869 

 

El 6 de septiembre la Legislatura integró la Gran Comisión con los diputados: 

Malaquías Huitrón, Jesús García Lovera, Osvaldo Gómez, Jorge Izquierdo y Víctor 

Manuel Villegas.870 

 

La Legislatura integró la Sección Instructora del Gran Jurado con el Diputado Héctor 

Manuel Buitrón como Propietario y como suplentes los diputados: Osvaldo Gómez, 

Malaquías Huitrón y Jesús García Lovera.871 

 

El 9 de septiembre la Legislatura expidió la Ley sobre el Incremento de la Producción 

de las Empresas Industriales y Comerciales en el Estado de México, en la cual se 

precisó que “las industrias existentes, podrán considerarse como ampliadas, cuando el 
 

867	Acta	del	31	de	agosto	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_007.	
868	Acta	del	5	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_009.	
869	Informe	que	rindió	el	Ciudadano	Gobernador	del	Estado	de	México	ante	la	H.	Legislatura	Local	el	
5	de	septiembre	de	1947,	en	Gobierno	del	Estado	de	México.	Los	dos	primeros	años	de	Gobierno	de	
Alfredo	del	Mazo	V.	en	el	Estado	de	México.	
870	Acta	del	6	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_009.	
871	Acta	del	6	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_009.	
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capital que se invierta en nuevas instalaciones, constituya un aumento de un 50% 

sobre el capital social anterior o por lo menos el 80% de las utilidades líquidas anuales 

de los tres últimos años”.872 

 

La Legislatura aprobó la lista de integrantes de las comisiones permanentes y 

especiales que aprobó la Gran Comisión. Las comisiones permanentes eran: de 

Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de 

Instrucción Pública, de Comunicaciones y Obras Públicas, de Trabajo y Previsión 

Social, de Guerra y Milicia, de Poderes, de Corrección de Estilo, Inspectora de la 

Contaduría, de Estadística y División Territorial y de Policía y Peticiones; en tanto que 

las comisiones especiales eran la de Agricultura y la de Ganadería.873 

 

La Legislatura aprobó una nueva integración de la Sección Instructora del Gran Jurado 

con los diputados: Jorge Izquierdo, Felipe Chávez Becerril y Malaquías Huitrón.874 

 

El 23 de septiembre el Diputado Dionisio Pérez Hernández al acudir a las sesiones de 

la Legislatura rindió su protesta de ley.875 

 

La Legislatura le condonó las multas que le impuso la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Tultepec.876 

 

El 1 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús García 

Lovera y como Vicepresidente al Diputado Víctor Manuel Villegas.877 

 

El 7 de octubre la Legislatura acordó hacer pública su adhesión y estimación al Partido 

Revolucionario Institucional con motivo de la formación del Partido Popular.878 

 

La Legislatura acordó que las solicitudes que recibiera sobre la ampliación de 

presupuestos municipales deberían ir acompañadas con un oficio de enterado que 

remitiera la Oficina de Coordinación Municipal.879 

 
872	Decreto	1	del	9	de	septiembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
873	Acta	del	9	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_010.	No	se	publicó	en	el	acta	la	
relación	de	las	comisiones.	
874	Acta	del	9	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_011.	
875	Acta	del	23	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_015.	
876	Acta	del	23	de	septiembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_016.	
877	Acta	del	1	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_017.	
878	Acta	del	7	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_019.	
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El 14 de octubre la Legislatura condonó el 50 por ciento de los alcances deducidos por 

la Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Teoloyucan.880 

 

El 15 de octubre la Gaceta del Gobierno inició la publicación de un extracto de las 

actas de las sesiones de la Legislatura, con la correspondiente al día anterior.881 

 

El 21 de octubre la Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que adquiriera en 

permuta varios predios ubicados en la Avenida Independencia de la Ciudad de Toluca, 

para utilizarlos en la construcción de un Centro Escolar.882 

 

El 28 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Dionisio Pérez 

Hernández y como Vicepresidente al Diputado Osvaldo Gómez.883 

 

La Legislatura acordó dejar de aprobar los asuntos relativos a la ampliación de las 

partidas de los presupuestos de egresos de los municipios, por considerar que no eran 

de su competencia.884 

 

La Legislatura acordó sugerirle al Ayuntamiento de Toluca que sean grabados en las 

nuevas calles de la Ciudad de Toluca, los nombres de: José María Velasco (gran 

pintor), Felipe Villanueva (gran músico), Andrés Molina Enríquez (político, escritor e 

historiador), Gonzalo Castañeda (gran médico), Ignacio Manuel Altamirano (gran poeta 

y hombre público), Ignacio Ramírez (patriota estudioso), Joaquín Arcadio Pagaza 

(gran poeta), Miguel Salinas (maestro y escritor), Isauro Manuel Garrido (escritor), 

José Antonio Alzate (sabio), Aurelio J. Venegas (maestro y escritor), Ignacio 

Rodríguez Galván (poeta y dramaturgo), Anselmo Camacho (profesor), Protasio I. 

Gómez (catedrático) y Manuel Posada y Garduño (arzobispo).885 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de los Espectáculos Taurinos del Estado de 

México, el cual constó de capítulos referentes: a las plazas de toros, a las corridas de 

 
879	Acta	del	7	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_020.	
880	Acta	del	14	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_021.	
881	 Acta	 del	 15	 de	 octubre	 de	 1947,	 en	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 15	 de	 octubre.	 En	 1947	 solo	 se	
publicaron	las	actas	de	los	días	15	y	28	de	octubre	y	25	de	noviembre.	
882	Decreto	2	del	21	de	octubre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
883	Acta	del	28	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_033.	
884	Acta	del	28	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_034.	
885	Acta	del	28	de	octubre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_035.	Este	decreto	se	debió	a	 la	
iniciativa	del	diputado	Mario	Colín	Sánchez.	
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toros, novilladas o becerradas, a los servicios de plaza, a las empresas, al toro de lidia, 

al enchiqueramiento y sorteo de toros, a los lidiadores, al público, a las autoridades y a 

las disposiciones generales.886 

 

Se estableció en este reglamento que cuando las corridas de toros, novilladas o 

festivales taurinos “se celebren en plazas de primera categoría ubicadas en el Estado 

de México, quedará bajo la jurisdicción del Gobierno del Estado, que será el único 

organismo capacitado para otorgar licencias respectivas y para la vigilancia y 

aplicación del presente Reglamento. Las facultades conferidas al Gobierno del Estado 

en este artículo, las tendrán los presidentes municipales en sus respectivas 

jurisdicciones cuando se trate de plazas de segunda categoría”. 

 

El 4 de noviembre la Legislatura dispuso que “los propietarios, poseedores o 

detentadores de predios rústicos o urbanos, y de negocios mercantiles e industriales, 

que han permanecido substraídos de la acción fiscal y que manifiesten de manera 

voluntaria sus predios o negociaciones, dentro del improrrogable plazo que fenecerá el 

día 30 de noviembre del presente año, pagarán únicamente los impuestos a partir del 

presente ejercicio fiscal, sin causa de multas y recargos”.887 

 

El 25 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Rafael Acosta y 

como Vicepresidente al Diputado Malaquías Huitrón.888 

 

El 2 de diciembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, para establecer el procedimiento a seguir en la instalación del Ayuntamiento 

de nueva elección, así como la presentación del informe de actividades del 

Ayuntamiento saliente.889 

 

La Legislatura le concedió al Gobernador Alfredo del Mazo Vélez “licencia permanente 

para que pueda salir del territorio del mismo (Estado) a los de la República y al Distrito 

Federal”.890 

 

 
886	Reglamento	del	Ejecutivo	del	28	de	octubre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	noviembre.	
887	Decreto	3	del	4	de	noviembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
888	Acta	del	25	de	noviembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	noviembre.	
889	Decreto	4	del	2	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	
890	Acta	del	2	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_057.	
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El 16 de diciembre el Gobernador expidió las disposiciones a que debían sujetarse los 

porteadores de productos alcohólicos durante el ejercicio fiscal de 1948.891 

 

El 17 de diciembre el Gobernador prorrogó durante los meses de enero a junio de 

1948 la vigencia del acuerdo del 24 de junio de 1947, relacionado con el cobro del 

impuesto sobre elaboración y compraventa de bebidas alcohólicas por el sistema de 

iguales.892 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1948, la cual consta de capítulos referentes: a los impuestos, a 

los derechos, a los productos, a los aprovechamientos, a las participaciones y a las 

disposiciones generales.893 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

que regirá durante el año de 1948, la cual consta de capítulos referentes: a los 

impuestos, a los derechos, a los productos, a los aprovechamientos, a las 

participaciones y a las disposiciones generales.894 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para facultar al Congreso de la Unión para legislar en toda la República sobre juegos 

con apuestas y sorteos.895 

 

El 27 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

México, para ajustar las tarifas por concepto del cobro de impuestos y derechos, entre 

los cuales estaban los concernientes a juegos permitidos, diversiones públicas, 

servicio de transporte y obstáculos en la vía pública y zonas insalubres.896 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas por concepto del cobro de impuestos y derechos, entre los cuales estaban 

los concernientes a inversión de capitales y giros industriales y agrícolas.897 

 
 

891	Circular	del	16	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	diciembre.	
892	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	17	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
893	Decreto	5	del	23	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
894	Decreto	6	del	23	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
895	Acta	del	23	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_060.	
896	Decreto	7	del	27	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
897	Decreto	8	del	27	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Martínez Orta. Nombró como Secretario al Diputado Felipe Chávez y 

como suplentes a los diputados: Jesús García Lovera y Osvaldo Gómez.898 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión a legislar en toda la República sobre 

juegos con apuestas y sorteos.899 

 

El 30 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria en el 

Estado de México, para establecer que quienes deseen disfrutar de las franquicias que 

ofrece esta Ley deberán presentar una solicitud por escrito al Gobierno, “incluyendo un 

programa de las actividades que piensen dedicarse, así como de los planos de las 

instalaciones y construcciones correspondientes”.900 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que suscribiera un crédito por 

$2´500,000.00 con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas para 

“cubrir los gastos de documentación del mismo, a pagar la terminación de las obras de 

alcantarillado y agua potable de la Ciudad de Toluca y las de rectificación del Río 

Verdiguel y pagar la indemnización correspondiente a la expropiación del 

Fraccionamiento Xalostoc”.901 

 

La Legislatura declaró reformado el artículo 159 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para establecer que “los jueces conciliadores propietarios 

y suplentes serán electos al mismo tiempo que los ayuntamientos y durarán tres años 

en su encargo”.902 

 

La Legislatura declaró reformados los artículos 71, 72, 101, 158 y 218 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar aspectos 

relacionados con el funcionamiento de la Diputación Permanente, los asuntos 

 
898	Acta	del	27	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_069.	
899	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	27	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
enero	de	1948.	
900	Decreto	9	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
901	Decreto	10	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
902	Decreto	11	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
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encomendados a las salas del Tribunal Superior de Justicia (civiles, penales y del 

propio Tribunal) y los asuntos encomendados a los jueces conciliadores.903 

 

En los artículos 72 y 73 se indica que “tres días antes de la clausura de las sesiones 

ordinarias de la Legislatura para el periodo de receso nombrará una Diputación 

compuesta de tres de sus miembros como propietarios y de dos suplentes para cubrir 

las faltas de aquellos”, y que “la Diputación Permanente, además del periodo de 

receso, funcionará en el año de la renovación de la Legislatura, hasta la instalación de 

la Primera Junta Preparatoria”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos que regirá en el Estado de 

México durante 1948, la cual registró una pequeña variación de las percepciones de 

los funcionarios, toda vez que las percepciones de los diputados pasaron de $7,300.00 

a $7,320.00, las del Gobernador de $21,900.00 a $21,960.00 y las del Secretario 

General de Gobierno de $12,078.00 a $14,025.00. Se estableció que el Oficial Mayor y 

Redactor de Actas ganara $5,673.00 y el Contador General de Glosa $4,392.00.904 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del mil novecientos cuarenta y siete”.905 

 

La Legislatura expidió la Ley Ganadera del Estado de México, la cual constaba de 

capítulos referentes: a su objeto, a las autoridades, a la organización de los 

ganaderos, a la propiedad de los ganaderos, a los fierros y animales, a los animales 

mostrencos,906 a las vías pecuarias, aguajes o abrevaderos, al tránsito de ganado, a 

su transporte sanitario y de sus productos, a la matanza de animales y venta de pieles, 

al mejoramiento de la ganadería, a la salubridad pecuaria, a la Policía Honoraria del 

Departamento de Agricultura y Ganadería, a los servicios oficiales, al ejercicio 

profesional, a las corridas y velas y a las sanciones.907 

 

Esta ley tuvo por objeto “establecer las bases de organización, fomento, 

perfeccionamiento, sanidad, protección, explotación y control de la ganadería en el 

Estado de México”. La aplicación de esta Ley competía a las autoridades judiciales, a 

 
903	Decreto	12	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
904	Decreto	13	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno.	
905	Decreto	14	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	1948.	
906	Los	animales	mostrencos	eran	los	que	se	desconocía	el	nombre	de	su	propietario.	
907	Decreto	15	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	1948.	
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las autoridades municipales, a los inspectores de ganadería, a los cuerpos de policía 

del Estado y de los municipios y al Poder Ejecutivo por conducto del Departamento de 

Agricultura y Ganadería dependiente de la Secretaría General de Gobierno. 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a las Nuevas Construcciones, 

Fraccionamientos Industriales y Residenciales y Obras de Irrigación del estado de 

México, para que los ayuntamientos o el Gobierno Estatal puedan concesionar la 

construcción de edificios destinados para mercados y rastros, así como las obras de 

saneamiento y servicios públicos.908 

 

La Legislatura ratificó los nombramientos que hizo el Gobernador como magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México de la Sala Civil  de los 

licenciados: Joaquín García Luna, Alfonso Giles Domínguez y Alberto Loa Rodríguez y 

de la Sala Penal de los licenciados: Francisco Carbajal, Jenaro Berrera y Enrique V. 

Garrido.909 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

referentes a las prescripciones para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación.910 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México los licenciados: Joaquín García Luna, 

Alfonso Giles Domínguez, Alberto Loa Rodríguez, Francisco Carbajal, Jenaro Berrera 

y Enrique V. Garrido.911 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que enajenara una 

fracción de un terreno ubicado en el Paraje “Los Tres Árboles”.912 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara unas 

fracciones de terreno propiedad del Gobierno Municipal.913 

 

 
908	Decreto	16	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	1948.	
909	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_075.	
910	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_075.	
911	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_078.	
912	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_086.	
913	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_086.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Acolman para que vendiera el terreno de 

propiedad municipal denominado “Ostoc”.914 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que vendiera el terreno de 

propiedad municipal denominado “Cuartel”.915 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para concederle al Ciudadano 

Luis Alcántara los derechos para la construcción y explotación de unos baños 

públicos.916 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Rafael Acosta, efectuó la 

declaratoria de clausura del Primer Periodo Ordinario de sesiones de la Legislatura.917 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Martínez Orta, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.918 

 

El Gobernador nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México a: Joaquín García Luna, Alfonso Giles Domínguez, Alberto Loa Rodríguez, 

Francisco Carbajal, Jenaro Berrera y Enrique V. Garrido.919 

 

El 7 de febrero de 1948 el Gobernador reformó el decreto del 5 de julio de 1947, para 

ajustar las tarifas del impuesto especial a los propietarios de predios de 

Tlalnepantla.920 

 

El 10 de febrero la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Tecalyacac.921 

 

El 17 de febrero la Diputación Permanente le concedió una licencia al Gobernador 

Alfredo del Mazo Vélez “para salir del territorio del mismo y trasladarse al Distrito 

Federal, para firmar la escritura en que el Gobierno del Centro transmite a esta 

 
914	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_086.	
915	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_086.	
916	Acta	del	30	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_086.	
917	Acta	del	31	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_087.	
918	Acta	del	31	de	diciembre	de	1947,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_087.	
919	Decreto	del	Ejecutivo	del	31	de	diciembre	de	1947,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
920	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	febrero	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	febrero.	
921	Acta	del	10	de	febrero	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_091.	
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Entidad Federativa los derechos que tiene sobre la propiedad del predio denominado 

Casa Redonda, ubicado en Zumpango”.922 

 

El 3 de marzo la Diputación Permanente le concedió una licencia al Gobernador 

Alfredo del Mazo Vélez para que saliera del territorio del Estado, “a fin de que pueda 

ser atendido en el Distrito Federal de un padecimiento intestinal”.923 

 

El 13 de abril el Gobernador determinó que “a partir de esa fecha, el Hospital Civil 

ubicado en el Municipio de Sultepec, Distrito del mismo nombre, de esta Entidad, será 

administrado por un Patronato integrado por tres personas, designadas, la primera, por 

el Gobierno del Estado; la segunda, por la Jefatura de Servicios Sanitarios 

Coordinados de Salubridad y Asistencia Pública en esta Entidad, y la tercera, por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Sultepec ya citado”.924 

 

El 27 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se verificaría el día 4 de mayo. En 

dicho periodo se trataría lo referente: a la aprobación de un contrato de préstamo, a la 

autorización del Ejecutivo para traspasar derechos de propiedad, a la aprobación de la 

venta de una casa efectuada por el Ejecutivo y a la aprobación de un laudo arbitral”.925 

 

La Diputación Permanente le aceptó la renuncia al Licenciado Jesús Izunza como 

Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Sultepec.926 

 

El 30 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús García Lovera. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Osvaldo Gómez y como secretarios a los 

diputados: Rafael Acosta y Héctor Manuel Buitrón.927 

 

El 4 de mayo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Honorable 

Legislatura de los motivos que ha tenido para convocarla a este Periodo Extraordinario 

 
922	Acta	del	17	de	febrero	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_091.	
923	Acta	del	3	de	marzo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_092.	
924	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	13	de	abril	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	abril.	
925	Decreto	17	del	27	de	abril	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	mayo.	
926	Acta	del	27	de	abril	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_094.	
927	Acta	del	30	de	abril	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_104.	
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de Sesiones. Dicho informe es contestado por el Ciudadano Presidente (de la 

Legislatura, Diputado Jesús García Lovera)”.928 

 

La Legislatura aprobó la escritura número 6368 del 17 de abril del Notario Público 

Número 20 del Distrito Federal, correspondiente a un contrato de préstamo celebrado 

entre el Ejecutivo del Estado y el Banco Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, para 

la introducción de agua potable en la Ciudad de Toluca.929 

 

La Legislatura facultó al Gobernador “para transferir los derechos de propiedad del 

terreno ubicado en la Ex Hacienda de El Prieto, Municipio de Naucalpan, al Sindicato 

de Permisionarios de la Línea México-Tacuba y Anexas”.930 

 

La Legislatura aprobó “el laudo arbitral pronunciado por el C. Lic. Isidro Fabela como 

Gobernador Constitucional del Estado, en virtud del cual pasaron a propiedad de 

particulares los bienes del Municipio de Ixtapan de la Sal, por permuta”.931 

 

La Legislatura aprobó la venta efectuada por el Ejecutivo del Estado del predio 

denominado Ex Casa Redonda, ubicado en el Municipio de Zumpango, con la 

Sociedad Mercantil La Hortensia.932 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Jesús García Lovera, efectuó la declaratoria 

de clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.933 

 

La Diputación Permanente nombró como jueces de primera instancia a los licenciados 

Florentino Ibarra Chaires (Temascaltepec) y Manuel Rodríguez Fuentes (El Oro).934 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Florentino Ibarra Chaires a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del  Distrito de Temascaltepec.935 

 

El 18 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 24 de 

 
928	Acta	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_104.	
929	Decreto	18	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
930	Decreto	19	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
931	Decreto	20	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
932	Decreto	21	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
933	Acta	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_107.	
934	Acta	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_095.	
935	Acta	del	4	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_096.	
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dicho mes. En dicho periodo se trataría lo referente: a la aprobación de un convenio 

celebrado entre el Ejecutivo del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

a las reformas a la Ley General de Hacienda y a la Ley de Hacienda Municipal.936 

 

El 20 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe Chávez. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Manuel Martínez Orta y como secretarios a los 

diputados: Mario Colín y Dionisio Pérez.937 

 

El 24 de mayo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Asamblea 

de las razones que tuvo para iniciar la convocatoria a este Periodo Extraordinario de 

Sesiones. Este informe es contestado en términos breves por el Ciudadano Presidente 

(Felipe) Chávez”.938 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el convenio celebrado el día catorce de 

mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, entre el Ejecutivo del Estado y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, relativo a las participaciones que debe recibir el mismo 

Estado, por el impuesto sobre la producción y venta de cerveza dentro de su territorio, 

así como las compensaciones que recibirá de la Secretaría de Hacienda”.939 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas por concepto del cobro de impuestos y derechos, así como algunos 

considerandos aplicables a los infractores.940 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas de los impuestos aplicables a las negociaciones expendedoras de 

bebidas alcohólicas.941 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe Chávez, efectuó la declaratoria de 

clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.942 

 
 

936	Decreto	22	del	18	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	mayo.	
937	Acta	del	20	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_108.	
938	Acta	del	24	de	mayo	de	1948,	en	actas	de	debates.	1947_01_109.	
939	Decreto	23	del	24	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	mayo.	
940	Decreto	24	del	24	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	mayo.	
941	Decreto	25	del	24	de	mayo	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	mayo.	
942	Acta	del	24	de	mayo	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_111.	
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El 15 de junio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento del Licenciado Víctor 

Manuel Calderas como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Otumba.943 

 

El 20 de julio la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a los tesoreros municipales de Capulhuac y 

Amatepec.944 

 

El 23 de julio la Diputación Permanente le concedió al Gobernador Alfredo del Mazo 

Vélez una licencia por el término de quince días para salir del territorio del Estado.945 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente autorizó la licencia concedida al Licenciado 

José Vergara González para separarse del cargo de Juez Constitucional de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla.946 

 

El 10 de agosto la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a los tesoreros municipales de: Hueypoxtla, Texcoco, 

Amatepec, Texcalyacac y Teoloyucan.947 

 

El 17 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de instalación se efectuaría el día 25 

de dicho mes. En dicho periodo se declararía “Recinto Oficial del Poder Legislativo el 

Auditórium ‘Justo Sierra’ de la Ciudad de Toluca, en el que rendirá su informe 

constitucional el Ciudadano Gobernador del Estado el día cinco de septiembre 

próximo”.948 

 

El 21 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Héctor Manuel Buitrón. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Felipe Chávez y como secretarios a los 

diputados: Dionisio Pérez y Jesús García Lovera.949 

 

 
943	Acta	del	15	de	junio	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_098.	
944	Acta	del	20	de	julio	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_099.	
945	Acta	del	23	de	julio	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_099.	
946	Acta	del	3	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_100.	
947	Acta	del	10	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_101.	
948	Decreto	26	del	17	de	agosto	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto.	
949	Acta	del	21	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_112.	
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El 25 de agosto el Gobernador al acudir a la Legislatura a la apertura de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que a su debido tiempo ordenó la 

publicación del decreto de convocatoria del periodo extraordinario de sesiones que hoy 

se inaugura. A este informe contesta en breves palabras el Presidente de la Cámara, 

(Diputado Héctor Manuel Buitrón)”.950 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el Auditórium ‘Justo Sierra’ 

de la Ciudad de Toluca, únicamente para que el Ciudadano Gobernador rinda su 

Informe Constitucional el día 5 de septiembre de 1948”.951 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Héctor Manuel Buitrón, efectuó la clausura 

del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.952 

 

El 31 de agosto la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Texcoco.953 

 

El 1 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Mario Colín Sánchez y la Vicepresidencia del Diputado Felipe Chávez. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Héctor Manuel 

Buitrón y Osvaldo Gómez.954 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel 

Martínez Orta, efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Primer Receso de la Legislatura.955 

 

El Gobernador reformó el Reglamento de la Ley de Planificación y Zonificación del 

Estado de México, para contemplar la posibilidad de dar anticipadamente la 

autorización de un Fraccionamiento para la venta de lotes.956 

 

El 5 de septiembre en el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca se efectuó la 

Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
 

950	Acta	del	25	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_113.	
951	Decreto	27	del	25	de	agosto	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
952	Acta	del	25	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_114	
953	Acta	del	31	de	agosto	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_102.	
954	Acta	del	1	de	septiembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_115.	
955	Acta	del	4	de	septiembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_103.	
956	Decreto	del	Ejecutivo	del	4	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	septiembre.	
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Legislatura, en la cual el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez dio “lectura al informe de 

su gestión administrativa durante los últimos doce meses. Dicho informe es contestado 

por el Presidente de la Legislatura (Diputado Mario Colín)”.957 

 

El 7 de septiembre la Legislatura le concedió “a la Villa de Tlalnepantla la categoría de 

Ciudad, misma que tendrá a partir de la publicación de este decreto”.958 

 

La Legislatura aprobó “el contrato mercantil de préstamo hipotecario para obras 

públicas celebrado entre el Gobierno del Estado de México y el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, respecto del Fraccionamiento denominado 

Xalostoc, del Municipio de Ecatepec de Morelos”.959 

 

La Legislatura reformó la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con las expropiaciones, los contratos sobre 

fraccionamientos y las infracciones.960 

 

La Legislatura declaró reformado el artículo 140 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, por el que se indica que “para ser miembro de un 

Ayuntamiento será indispensable ser Ciudadano Mexicano, en ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva en el Municipio para el que fuere 

electo no menor de dos años antes de la fecha de la elección”.961 

 

El 10 de septiembre el Gobernador decretó la creación de “un impuesto especial 

destinado a cubrir el importe de la pavimentación de las calles de la Villa de 

Tlalnepantla”.962 

 

El 14 de septiembre la Legislatura autorizó “la redención a favor del Señor José 

Reynoso, de un capital de la instrucción pública, representado por el terreno 

denominado Ocotal ubicado en el Barrio de San Juan, perteneciente al Municipio de 

Malinalco, Distrito de Tenancingo, y que tiene un valor de $117.00”.963 

 

 
957	Acta	del	5	de	septiembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_116.	
958	Decreto	28	de	7	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	septiembre.	
959	Decreto	29	de	7	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	septiembre.	
960	Decreto	30	del	7	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
961	Decreto	31	del	7	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
962	 Decreto	 del	 Ejecutivo	 del	 10	 de	 septiembre	 de	 1948,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 18	 de	
septiembre.	
963	Decreto	32	del	14	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	octubre.	
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La Legislatura autorizó la redención a favor de las señoras María Hernández, Isidra y 

Rosario Vega y Mariana Chavarría de un capital de instrucción pública, representado 

por tres fracciones de terreno ubicadas en el Pueblo de Santa Cruz del Municipio de 

Tepotzotlán.964 

 

El 5 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús García 

Lovera y como Vicepresidente al Diputado Jorge Izquierdo.965 

 

El 19 de octubre la Legislatura ratificó el nombramiento del Licenciado Salvador 

Fernández Riverol como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Tlalnepantla.966 

 

El 26 de octubre acudió a la Legislatura el Licenciado Salvador Fernández Riverol a 

rendir su protesta de ley como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Tlalnepantla.967 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa a 

los tesoreros municipales de: Amatepec y Huehuetoca.968 

 

El 29 de octubre la Legislatura aprobó “en sus términos el convenio de fecha 16 de 

marzo de 1948, celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Comité Administrador del 

Programa Federal de Escuelas de la Ciudad de México, para la construcción de 

escuelas en esta Entidad Federativa”.969 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Martínez Orta y como 

Vicepresidente al Diputado Malaquías Huitrón.970 

 

El 5 de noviembre la Legislatura aprobó una iniciativa de decreto a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, para que adicione un Tercer Capítulo a la Ley 

Forestal, a fin de que “la Secretaría de Agricultura y Ganadería con cooperación de los 
 

964	Decreto	33	del	14	de	septiembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	octubre.	
965	Acta	del	5	de	octubre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_131.	
966	Acta	del	19	de	octubre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_131.	
967	Acta	del	26	de	octubre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_132.	
968	Acta	del	26	de	octubre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_132.	
969	Decreto 34 del 29 de octubre de 1948, en Gaceta del Gobierno del 10 de noviembre. 
970 Acta del 29 de octubre de 1948, en Actas de Debates. 1947_01_133. 
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gobiernos locales, establezca viveros para cultivar árboles destinados especialmente 

para las fiestas de Navidad”.971 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Apaxco.972 

 

El 12 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento del Artículo 111 de la Ley 

Orgánica de la Educación Pública en el Estado de México, en donde se dispuso que 

“en todas las escuelas dependientes de la Dirección de Educación Pública del Estado, 

se constituirán patronatos permanentes que tendrán por objeto la conservación y la 

reparación material de los edificios escolares, sus anexos y su mobiliario, sin que esto 

cree ningún derecho de posesión o propiedad”.973 

 

El 16 de noviembre la Legislatura acordó la creación de “una condecoración especial 

de Homenaje Perpetuo que se denominará Ignacio Ramírez en honor de la Bandera 

del 20º Batallón de Línea de 1836, que fue entregada al Cuerpo de Defensores de la 

República el 14 de abril de 1856 por el C. Presidente de la República General de 

División Don Ignacio Comonfort”; así como de “catorce condecoraciones honoríficas 

que tendrán la misma denominación, que serán impuestas a los supervivientes que 

combatieron a las fuerzas invasoras norteamericanas el 21 y 22 de abril de 1914 y 27 

de agosto de 1918, así como a los descendientes de los preclaros ciudadanos que 

lucharon con grado militar o sin él, en contra de los ejércitos extranjeros en los años de 

1846 a 1847 y 1862 a 1867”.974 Se facultó “al Ejecutivo del Estado para resolver sobre 

las características que deben llevar las condecoraciones a que se refiere este decreto, 

así como para fijar la fecha en que se deben imponerse a la Bandera que se indica y a 

las personas a quienes se destinan”.975 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre Extracción, Explotación y Elaboración de 

Materiales para Construcción del Estado de México.976 

 
971	Acta	del	5	de	noviembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_135.	
972	Acta	del	5	de	noviembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_135.	
973 Reglamento del Ejecutivo del 12 de noviembre de 1948, en Gaceta del Gobierno del 20 de noviembre. 
974 Las personas agraciadas sobrevivientes eran: Manuel J. Hernández González, Rodolfo Monfort 
Huerta, Genaro Velázquez Fuentes, Gilberto R. Limón Márquez y Antonio Flores Acosta, y los 
descendientes: Ignacio Suárez Guevara, Miguel Pavia Espinosa, Emmanuel Alcerreca Oliver, Humberto 
Narváez Malpica, Manuel Rosas del Valle, Rafael Felipe Muñoz, Benjamín Hernández, Luis G. Rangel y 
Gabriel Leyva Velázquez. 
975 Decreto 35 del 16 de noviembre de 1948, en Gaceta del Gobierno del 17 de noviembre. No se publicó 
el decreto número 36. 
976	Acta	del	16	de	noviembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates	1947_01_145.	
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El 22 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incrementar el monto de la caución requerida para que un 

acusado en un juicio de orden criminal pudiera obtener su libertad bajo fianza.977 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer que el Estado, a través de la Secretaría de Relaciones y 

con base en el principio de reciprocidad, podrá conceder autorización a los estados 

extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los 

Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 

servicio directo de sus embajadas o legaciones.978 

 

El 30 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Segundo Periodo Ordiario de Sesiones al Diputado Víctor Manuel 

Villegas y como Vicepresidente al Diputado Dionisio Pérez.979 

 

El 21 de diciembre la Legislatura aprobó “el acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 

dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por medio del cual da su 

anuencia para que el Patronato que coadyuva con la Sociedad Mexicana de 

Protección de Animales pueda vender en las mejores condiciones el terreno que le fue 

donado por el propio Gobierno con fecha veintiséis de julio de mil novecientos 

cuarenta y cinco”.980 

 

La Legislatura les otorgó a los sustraídos de la acción fiscal la condonación de multas 

y recargos, a cambio de que regularan su actuación y pagaran los impuestos 

generados en el presente ejercicio fiscal. Este plazo fenecía el 28 de febrero de 

1949.981 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

que regirá durante el año de 1949, la cual constó de capítulos referentes: a los 

 
977	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	22	de	noviembre	de	1948,	en	sección	primera	del	Diario	
Oficial	del	22	de	diciembre.	
978	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	22	de	noviembre	de	1948,	en	sección	primera	del	Diario	
Oficial	del	22	de	diciembre.	
979	Acta	del	30	de	noviembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_148.	
980	Decreto	37	del	21	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
981	Decreto	38	del	21	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones 

generales.982 

 

La Legislatura nombró al Diputado Malaquías Huitrón como Secretario de su Mesa 

Directiva, para cubrir la ausencia del Diputado Héctor Manuel Buitrón, quien disfrutaba 

de una licencia para no asistir a las sesiones.983 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado para que vendiera el terreno destinado 

a la construcción del Asilo, Hospital y Cementerio de Animales.984 

 

El 24 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para establecer la estructura administrativa del Departamento de Ingresos y 

ajustar las tarifas por concepto del pago de impuestos y derechos.985 

 

El 28 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1949, la cual constó de capítulos referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.986 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Héctor Manuel Buitrón. Nombró como vocales a los diputados: Mario Colín 

y Felipe Chávez y como Suplente al Diputado Jorge Izquierdo.987 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Cooperación del Estado de México 

y abrogó la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México expedida el 17 de diciembre de 1941.988 

 

En esta ley se declaraba “obligatoria para los habitantes, propietarios o usufructuarios 

de terrenos en el Estado de México, la cooperación económica para la ejecución de 

obras públicas” relacionadas con la apertura y mejoramiento de las vías de 

comunicación, obras de riego, acueductos, entarquinamientos y drenajes agrícolas, 

conservación y mejoramiento de los sueldos y reforestación, abastecimiento de agua 

potable, saneamiento, apertura o ampliación de calles y otras vías, pavimentación y 
 

982	Decreto	39	del	21	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
983	Acta	del	21	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates,	1947_01_149.	
984	Acta	del	21	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates,	1947_01_149.	
985	Decreto	40	del	24	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
986	Decreto	41	del	28	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	diciembre.	
987	Acta	del	28	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_156.	
988	Decreto	42	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1949.	
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embanquetado de calles, alumbrado público, “arbolado y nomenclatura en centros de 

población, y en general todas aquellas que tengan por objeto proporcionar a grupos de 

individuos, a las poblaciones y al Estado, servicios o usos de beneficio común”. 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho”.989 

 

La Legislatura ratificó “la venta de dos predios baldíos ubicados en la Cabecera 

Municipal de Cuautitlán, hecha por el H. Ayuntamiento de este lugar, en favor del 

Ciudadano Marino Castañeda Ramírez y de la Señora Isabel Castañares viuda de 

Fragoso.”990 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México del Ejercicio 

Fiscal de 1949, en el que se volvieron a fijar las percepciones anuales de los diputados 

en $7,300.00. Las del Oficial Mayor Redactor de Actas eran de $5,840.00 y las del 

Contador General de Glosa de $5,110.00.991 

 

La Legislatura expidió la Ley del Servicio de Tránsito para el Estado de México, la cual 

constó de capítulos referentes: a las disposiciones generales, a las autoridades de 

tránsito y sus auxiliares, a la clasificación de vehículos, a los conductores de 

vehículos, a las concesiones, a los permisos provisionales, a los itinerarios, horarios y 

tarifas, a los requisitos y revistas de inspección, a las señales y circulación, a las 

velocidades y a las sanciones.992 

 

En esta ley se indicó que eran autoridades en esta materia: el Gobernador; el Jefe del 

Departamento Central de Tránsito; el Subjefe; “los delegados que serán los 

administradores de rentas, o en su defecto, los que designe el Ejecutivo del Estado, 

por conducto del Departamento Central de Tránsito, en las diversas zonas fijadas de 

acuerdo con las necesidades del servicio”, y “los inspectores, jefes de servicio, policía 

motorizada y agentes de tránsito”. Eran los “auxiliares del servicio de tránsito en 

ausencia de éstas, la Policía Judicial y Preventiva en los municipios, los 

despachadores de las líneas establecidas legalmente y los vigilantes en los lugares de 

estacionamiento”. 
 

989	Decreto	43	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1949.	
990	Decreto	44	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1949.	
991	Decreto	45	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1949.	
992	Decreto	46	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	y	8	de	enero	de	1949.	
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La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para facultar al Congreso de la Unión para establecer contribución especial sobre la 

producción y consumo de cerveza.993 

 

El 31 de diciembre la Legislatura dispuso que “en el Jardín denominado La Reforma 

de la Ciudad de Toluca, se erigirá un Monumento Conmemorativo a La Reforma, en el 

que se destaque la figura del Benemérito Lic. Don Benito Juárez”. Este Monumento 

debía de hacerse “de acuerdo con el proyecto que resulte triunfante en un concurso 

que se convocará desde luego, estableciendo el Ejecutivo del Estado el premio que 

estime conveniente”.994 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Víctor Manuel Villegas, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.995 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Héctor Manuel Buitrón, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura.996 

 

El 11 de enero de 1949 la Diputación Permanente tomó conocimiento de un 

comunicado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, por el que 

comunicó que designó como Presidente del mismo al Licenciado Joaquín García 

Luna.997 

 

El 19 de enero el Gobernador reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tarifas aplicables a los causantes del impuesto sobre industria 

pecuaria.998 

 

El 31 de enero el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

 
993	Acta	del	30	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_163.	
994	Decreto	47	del	31	de	diciembre	de	1948,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	enero	de	1949.	
995	Acta	del	31	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_176.	
996	Acta	del	31	de	diciembre	de	1948,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_176.	
997	Acta	del	11	de	enero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_177.	
998	Decreto	del	Ejecutivo	del	19	de	enero	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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Unidos Mexicanos, para otorgarle al Congreso de la Unión la facultad para establecer 

contribuciones especiales sobre producción y consumo de cerveza.999 

 

El 4 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 11 de ese 

mes. En dicha sesión se trataría lo referente a la condecoración concedida al Doctor 

Maximiliano Ruiz Castañeda.1000 

 

El 7 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Malaquías Huitrón. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Mario Colín y como secretarios a los 

diputados: Manuel Martínez Orta y Jorge izquierdo.1001 

 

El 11 de febrero el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, informó “a la Honorable 

Asamblea los motivos que ha tenido para convocarla al Periodo Extraordinario de 

Sesiones que hoy se inaugura, reiterando los razonamientos expuestos en la iniciativa 

que dirigió a la Diputación Permanente.1002 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Malaquías 

Huitrón, señaló que “esta Trigésima Séptima Legislatura queda debidamente enterada 

de que el Ejecutivo del Estado dio publicidad a la convocatoria para un Periodo 

Extraordinario de Sesiones, en que se tratará de la condecoración que se solicita en 

honor del Ciudadano Doctor Maximiliano Ruiz Castañeda, como recompensa por sus 

servicios prestados a la Humanidad en relación con los trabajos que ha llevado a cabo 

sobre la brucelosis y su reiterada investigación para descubrir la vacuna contra el tifo 

exantemático”.1003 

 

El 15 de febrero la Legislatura le concedió “al C. Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda una 

condecoración denominada Premio al Mérito Científico, por sus eminentes servicios a 

 
999	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	31	de	enero	de	1949,	en	sección	primera	del	Diario	Oficial	
del	10	de	febrero.	
1000	Decreto	48	del	4	de	febrero	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	febrero.	
1001	Acta	del	7	de	febrero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_188.	
1002	Acta	del	11	de	febrero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_189.	
1003	Acta	del	11	de	febrero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_189.	
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la Humanidad sobre la brucelosis y el descubrimiento de la vacuna contra el tifo 

exantemático”.1004 

 

El 16 de febrero el Presidente de la Legislatura, Diputado Malaquías Huitrón, efectuó 

la declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1005 

 

El 25 de febrero la Diputación Permanente ratificó la designación del Licenciado Jesús 

Rojas Villavicencio como Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Otumba.1006 

 

El 4 de marzo el Gobernador reconoció la existencia y personalidad del Patronato que 

debía encargarse de la administración del Hospital Civil de Tenancingo.1007 

 

El 8 de marzo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Jesús Rojas 

Villavicencio a rendir su protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Otumba.1008 

 

El 19 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 21 de dicho 

mes. En ella se trataría lo referente a las declaratorias de hijos predilectos del Estado 

de Miguel Alemán y Manuel R. Palacios.1009 

 

El Gobernador reformó el artículo 25 de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para establecer un impuesto del ocho por ciento a los compradores de 

materiales de construcción1010. 

 

El 22 de abril la Diputación Permanente ratificó el nombramiento del Licenciado 

Nicolás Badillo como Juez Primero de lo Penal del Distrito de Toluca.1011 

 

 
1004	Decreto	49	del	15	de	febrero	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	febrero.	
1005	Acta	del	16	de	febrero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1849_01_192.	
1006	Acta	del	25	de	febrero	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1849_01_179.	
1007	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	marzo	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	marzo.	
1008	Acta	del	8	de	marzo	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_180.	
1009	Decreto	50	del	19	de	abril	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	abril.	En	la	Gaceta	se	señala	
que	este	decreto	se	aprobó	25	de	abril	y	en	el	acta	el	19	de	abril.	
1010	Decreto	del	Ejecutivo	del	19	de	abril	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
1011	Acta	del	22	de	abril	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_184.	
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El 25 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Mario Colín. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Felipe Chávez y como secretarios a los diputados: 

Víctor Manuel Villegas y Manuel Martínez Orta.1012 

 

El 28 de abril la Diputación Permanente ratificó el nombramiento del Licenciado 

Ricardo Suárez Escalante como Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de 

Texcoco.1013 

 

El 29 de abril el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “brevemente a los 

señores diputados de las razones que ha tenido para convocar al Periodo 

Extraordinario de Sesiones que hoy se inaugura. Este informe es contestado también 

en términos breves por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Mario 

Colín)”.1014 

 

El 3 de mayo la Legislatura declaró “Hijo Predilecto y Benemérito del Estado de 

México al Licenciado Miguel Alemán, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, por los eminentes servicios prestados a esta misma Entidad Federativa, 

con motivo de la realización del ensanchamiento del Ferrocarril México-Acámbaro, que 

comunica al propio Estado con la Red Ferroviaria Nacional, atravesando el territorio de 

los distritos de Tlalnepantla, Lerma, Toluca, Ixtlahuaca y El Oro”. También facultó al 

Gobernador para que le entregara una condecoración denominada “Al Mérito”, en 

Grado Heroico.1015 

 

La Legislatura declaró “Hijo Predilecto del Estado de México al Ciudadano Licenciado 

Manuel R. Palacios, Gerente de los Ferrocarriles Nacionales de México, por los 

eminentes servicios prestados a esta misma Entidad Federativa, con motivo del 

ensanchamiento del Ferrocarril México-Acámbaro, que atraviesa el territorio del propio 

Estado. También facultó al Gobernador para que le entregara una Medalla de Oro, 

denominada “Al Mérito”.1016 

 

 
1012	Acta	del	25	de	abril	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_192.	
1013	Acta	del	28	de	abril	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_184.	
1014	Acta	del	29	de	abril	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_193.	
1015	Decreto	51	del	3	de	mayo	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	mayo.	
1016	Decreto	52	del	3	de	mayo	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	mayo.	
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El 4 de mayo el Presidente de la Legislatura, Diputado Mario Colín, efectuó la 

declaratoria de clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1017 

 

El 10 de mayo el Gobernador con motivo de la inauguración del ensanchamiento del 

Ferrocarril México-Acámbaro, acordó que “por esta sola vez se considerará el 14 de 

mayo de 1949, Día de Fiesta de la Gratitud del Pueblo del Estado de México al Señor 

Presidente de la República”.1018 

 

El 10 de junio la Diputación Permanente destituyó “por mala conducta al Ciudadano 

Licenciado Telésforo Morales Trujillo, del cargo de Juez Segundo de lo Penal de la 

Ciudad de Toluca”.1019 

 

El 14 de junio el Gobernador reformó el artículo 25 de la Ley General de Hacienda del 

Estado de México, para establecer un impuesto a quienes se dediquen a la 

compraventa de primera mano de azúcar.1020 

 

El 17 de junio el Gobernador exentó del pago del impuesto predial las propiedades de 

las fábricas de llantas, cámaras y otros artículos de hule.1021 

 

El Gobernador exentó del pago de impuestos a las fábricas de todas las variedades y 

compuestos del cemento.1022 

 

El 8 de julio el Gobernador reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, 

para establecer un capítulo referente a la portación de armas de fuego. Se determinó 

que los particulares debían cubrir una cuota por concepto de la expedición y refrendo 

de licencias y que las licencias oficiales “no causan ningún derecho y serán expedidas 

a los empleados del Estado y del Municipio, a petición de los jefes de las 

dependencias a que pertenezcan, siempre que a juicio del Ejecutivo sea indispensable 

para el desempeño de la comisión que tengan encomendada”.1023 

 

 
1017	Acta	del	4	de	mayo	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_198.	
1018	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	10	de	mayo	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	mayo.	
1019	Decreto	53	del	10	de	junio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	junio.	
1020	Decreto	del	Ejecutivo	del	14	de	junio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	junio.	
1021	Decreto	del	Ejecutivo	del	17	de	junio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	junio.	
1022	Decreto	del	Ejecutivo	del	17	de	junio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	julio.	
1023	Decreto	del	Ejecutivo	del	8	de	julio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	julio.	
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El 25 de julio el Gobernador constituyó el organismo descentralizado con personalidad 

jurídica denominado “Junta Civil de Pavimentación de la Ciudad de Toluca”.1024 

 

El 23 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 30 de ese 

mes. En dicho periodo se declararía como Recinto Oficial del Poder Legislativo al 

Auditórium “Justo Sierra”.1025 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa a la Señora Delfina Palacios y a los tesoreros municipales de: Chalco, 

Tianguistenco y Tequixquiac.1026 

 

La Diputación Permanente condonó el 50 por ciento de los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a los tesoreros municipales de: Tepetlaoxtoc, 

Temamatla y La Paz.1027 

 

El 26 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Rafael Acosta Montoya. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Dionisio Pérez y como secretarios a los 

diputados: Jorge Izquierdo y Osvaldo Gómez.1028 

 

El 30 de agosto el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, explicó “los motivos que ha 

tenido para iniciar la convocatoria del Periodo Extraordinario de Sesiones que hoy se 

inaugura, El Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Rafael Acosta 

Montoya) contesta brevemente las palabras del Señor Gobernador”.1029 

 

El 31 de agosto la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el 

Auditórium ‘Justo Sierra’ de la Ciudad de Toluca, únicamente para que el Ciudadano 

Gobernador del Estado, rinda su informe constitucional el día 5 de septiembre de 

1949”.1030 

 
 

1024	Decreto	del	Ejecutivo	del	25	de	julio	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	julio.	
1025	Decreto	54	del	23	de	agosto	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	agosto.	
1026	Acta	del	23	de	agosto	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_186.	
1027	Acta	del	23	de	agosto	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_186.	
1028	Acta	del	26	de	agosto	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_198.	
1029	Acta	del	30	de	agosto	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_199.	
1030	Decreto	55	del	31	de	agosto	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel Martínez Orta 

y la Vicepresidencia del Diputado Felipe Chávez. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios a los diputados: Mario Colín y Osvaldo 

Gómez.1031 

 

El 1 de septiembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Rafael Acosta Montoya, 

efectuó la declaratoria de clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1032 

 

El 5 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Héctor 

Manuel Buitrón, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Segundo Receso de la Legislatura.1033 

 

En el Auditórium “Justo Sierra” declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, el 

Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones dio “lectura a un Informe del Estado que Guarda 

la Administración Pública, de conformidad con la fracción IV del artículo 88 de la 

Constitución Política Local. Este informe es contestado por el Ciudadano Presidente 

de la Legislatura (Diputado Manuel Martínez Orta).1034 

 

El 12 de septiembre la Legislatura autorizó “al Ayuntamiento de Tlalnepantla para 

vender en subasta pública el inmueble propiedad del Municipio, conocido con el 

nombre de ‘Cine Jardín’ que está ubicado en la Plaza Comonfort de la Cabecera, para 

destinar el producto de la venta a la construcción del nuevo Palacio Municipal”.1035 

 

El 27 de septiembre la Legislatura aprobó “la designación hecha por el Ejecutivo del 

Estado del Ciudadano Licenciado Adulfo García Crotte como Juez de Primera 

Instancia de Tenango del Valle, por el tiempo restante del actual periodo 

constitucional”.1036 

 

 
1031	Acta	del	31	de	agosto	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1949_01_201.	
1032	Acta	del	1	de	septiembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_200.	
1033	Acta	del	5	de	septiembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_186.	
1034	Acta	del	5	de	septiembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_202.	
1035	Decreto	56	del	12	de	septiembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	septiembre.	
1036	Decreto	57	del	27	de	septiembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	octubre.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Víctor Manuel Villegas y como 

Vicepresidente al Diputado Dionisio Pérez.1037 

 

El 11 de octubre la Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo la Ranchería conocida 

con el nombre de ‘Bejucos’, perteneciente al Municipio de Tejupilco”.1038 

 

La Legislatura reformó la Ley de Cooperación del Estado de México, para precisar que 

“se considerará solidariamente coobligados en el pago de estas cuotas de 

cooperación, el adquiriente, poseedor o vendedor de lotes del Fraccionamiento de que 

se trate, y responderá preferentemente al pago del lote o lotes motivo de la 

cooperación”.1039 

 

El 18 de octubre la Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo el Barrio de San Pedro, 

perteneciente al Municipio de Zumpango, el cual se conocerá con el nombre de San 

Pedro de la Laguna”.1040 

 

El 25 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Rafael Acosta 

Montoya y como Vicepresidente al Diputado Jorge Izquierdo.1041 

 

El 8 de noviembre la Legislatura reformó el Código Penal del Estado de México, para 

precisar que “el robo de una o más bestias de carga, de silla o de tiro, o de una o más 

cabezas de ganado de cualquier especie se castigará con prisión de tres a diez años y 

multa de cien a diez mil pesos”.1042 

 

El 22 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

concertara con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas un 

empréstito hasta por la cantidad de $350,000.00, “para la construcción de obras de 

abastecimiento de agua potable, saneamiento y alcantarillado de la población de 

Naucalpan”.1043 

 
 

1037	Acta	del	27	de	septiembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_205.	
1038	Decreto	58	del	11	de	octubre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
1039	Decreto	59	del	11	de	octubre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	octubre.	
1040	Decreto	60	del	18	de	octubre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	octubre.	
1041	Acta	del	25	de	octubre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_208.	
1042	Decreto	61	del	8	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	noviembre.	
1043	Decreto	62	del	22	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	noviembre.	
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La Legislatura aprobó “la venta de un terreno solar eriazo, propiedad del Municipio de 

Tultitlán, Distrito de Cuautitlán, ubicado en el Pueblo de las Salinas, hecha por el 

Ayuntamiento de ese lugar en favor de la Señora Perla Guerrero.1044 

 

La Legislatura reformó la Ley de Premios al Mérito Municipal del Estado de México, 

para establecer que el Jurado Calificador de dicha Presea, para emitir su fallo deberá 

tomar en cuenta el Informe Oficial que rinda el Presidente Municipal.1045 

 

El 29 de noviembre la Legislatura reformó el decreto número 90 del 20 de octubre de 

1937,1046 para establecer la cuota que debían pagar los usuarios de uso doméstico de 

los servicios combinados de agua potable y saneamiento del Municipio de 

Amecameca.1047 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que vendiera a la Compañía de 

Fuerza del Suroeste de México un terreno ubicado en el Pueblo de Tepalcalpa, 

Municipio de Tultitlán.1048 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Héctor Manuel Buitrón y como 

Vicepresidente al Diputado Jorge Izquierdo.1049 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Administrador de Rentas del Distrito de Toluca.1050 

 

El 30 de noviembre el Gobernador dispuso que el Hospital Civil “Doctor Juan Villarreal” 

del Municipio de Texcoco sea administrado por un Patronato designado por los 

miembros que integran su Comité Pro Hospital.1051 

 

El 2 de diciembre la Legislatura aprobó “la designación hecha por el Ejecutivo del 

Estado del Ciudadano Licenciado Antonio H. Huitrón, como Juez de Primera Instancia 

 
1044	Decreto	63	del	22	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1045	Decreto	64	del	22	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1046	Mediante	este	decreto	 la	Legislatura	acordó	afectar	 al	Municipio	de	Amecameca	 los	 recursos	
provenientes	de	los	impuestos	sobre	generación	de	energía	eléctrica	y	minería,	para	amortizar	un	
crédito.	
1047	Decreto	65	del	29	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	
1048	Decreto	66	del	29	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	diciembre.	
1049	Acta	del	29	de	noviembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_216.	
1050	Acta	del	29	de	noviembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_217.	
1051	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	noviembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
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del Distrito de El Oro de Hidalgo, por el tiempo restante del actual periodo 

constitucional”.1052 

 

El 6 de diciembre la Legislatura reformó el Código Penal del Estado de México y el 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México, para establecer el 

procedimiento referente a la ejecución de las sentencias en materia penal, por medio 

de la prisión y el confinamiento.1053 

 

EL 13 de diciembre la Legislativa declaró reformado el artículo 44 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para establecer que “la Legislatura se 

renovará en su totalidad cada cuatro años, sin que por ningún motivo el mandato de 

sus miembros pueda prorrogarse más allá de este periodo de tiempo”.1054 

 

La Legislatura tomó conocimiento de un oficio del Diputado Malaquías Huitrón, por el 

que informó que “ha optado por desempeñar el cargo de Senador por el Estado de 

México, como Suplente del Señor Licenciado Gabriel Ramos Millán, quien falleció el 

29 de septiembre último”.1055 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Ignacio 

Ramírez (Distrito IX de Cuautitlán), para cubrir la ausencia dejada por el Diputado 

Malaquías Huitrón”.1056 

 

El 16 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que vendiera a 

los Servicios ADA un terreno ubicado en el Pueblo de San Esteban Huitzilacasco, 

Municipio de Naucalpan, para destinar el producto de la venta a la ejecución de obras 

de interés público.1057 

 

La Legislatura declaró “vigentes en el Estado los códigos Penal, de Procedimientos 

Penales, de Procedimientos Civiles, expedidos por el Ejecutivo de la Entidad, en uso 

de las facultades extraordinarias que al mismo concedió el decreto número 62 de la 

XXXIV Legislatura Constitucional, en 23 de diciembre de 1936, así como el decreto de 

9 de agosto de 1937 del Ejecutivo del Estado, relativo a la adaptación en esta Entidad 

 
1052	Decreto	67	del	2	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1053	Decreto	68	del	6	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1054	Decreto	69	del	13	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1055	Acta	del	13	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_221.	
1056	Acta	del	13	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_221.	
1057	Decreto	70	del	16	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
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Federativa, del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en materia común y 

para toda la República en materia federal, del 30 de agosto de 1928”.1058 

 

El 20 de diciembre la Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa a los tesoreros municipales de: Ecatzingo, Tlamanalco y 

Cuautitlán.1059 

 

El 27 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tarifas por concepto de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos.1060 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

restituir un impuesto municipal, cuyo producto se destinaría íntegramente a la 

construcción, reconstrucción y conservación de escuelas.1061 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1950, la cual constó de capítulos referentes a los: impuestos, derechos, 

aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.1062 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

que regirá durante el año de 1950, la cual constó de capítulos referentes a los: 

impuestos, derechos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.1063 

 

La Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Donaciones del Estado de México, 

para establecer el porcentaje que debía cobrar el Fisco por concepto de demora en el 

pago del impuesto.1064 

 

La Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados del Estado de 

México, para exentar del pago de este impuesto a los herederos o legatarios mayores 

de 60 años, a los menores de edad y a los incapacitados permanentemente para 

trabajar o ganarse la vida.1065 

 
1058	Decreto	71	del	16	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre	de	1949.	
1059	Acta	del	20	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_224.	
1060	Decreto	72	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1061	Decreto	73	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1062	Decreto	74	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1063	Decreto	75	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1064	Decreto	76	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1065	Decreto	77	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
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La Legislatura reformó la Ley del Servicio de Tránsito del Estado de México, para 

establecer los requisitos que debe cumplir el conductor de vehículos automotrices 

denominado chofer.1066 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos que regirá en el Estado de 

México durante el año de 1950, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de 

los diputados en $7,300.00, las del Oficial Mayor Redactor de Actas en $5,840.00 y las 

del Contador General de Glosa en $5,110.00.1067 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve”.1068 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara tres casas ubicadas 

en la Avenida Hidalgo de la Ciudad de Toluca, para destinar el producto de la venta a 

la realización de obras de interés público.1069 

 

La Legislatura reformó la Ley sobre la Previsión Social de la Delincuencia Infantil del 

Estado de México, para establecer la organización y los procedimientos que debía 

seguir el Tribunal cuando recibiera a un menor de edad.1070 

 

La Legislatura reformó la Ley del Servicio de Justicia en Materia Fiscal del Estado de 

México, para establecer que el Gobernador “designará a los miembros del Jurado 

Revisor, procurando que estén representados todos los sectores de los 

contribuyentes.1071 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como jueces de 

distrito a funcionar en el periodo constitucional que inicia el 1 de enero de 1950 y 

concluye el 31 de diciembre de 1953 de los licenciados: Arnulfo García (1º Penal 

Toluca), Nicolás Badillo (2º Penal Toluca), Marcelino Suárez (1º Civil Toluca), Filemón 

Miranda (2º Civil Toluca), Jesús Serrano Bobadilla (Lerma), Arnulfo García Crotte 

(Tenancingo), Miguel Garfias Rodríguez (Tenancingo), Víctor Manuel Calderas 
 

1066	Decreto	78	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1067	Decreto	79	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	 folleto	anexo	a	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1068	Decreto	80	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1069	Decreto	81	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1070	Decreto	82	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1071	Decreto	83	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	diciembre.	
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(Temascaltepec), Florentino Ibarra Chaires (Sultepec), Gustavo Ortega Ortiz (Valle de 

Bravo), Antonio Huitrón (El Oro), Jorge Vergara González (Tlalnepantla), Jesús Torres 

Rivas (Cuautitlán), Guillermo Colín Sánchez (Texcoco), Melchor Dávila González 

(Chalco), Jesús Rojas Villavicencio (Otumba), Enedino R. Macedo (Zumpango), Jorge 

Meixueiro Trujillo (Ixtlahuaca) y Roberto G. Muñoz (Jilotepec).1072 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Daniel 

Alcántara Herrera como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México para terminar el periodo constitucional.1073 

 

La Legislatura le condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa 

al Ciudadano Guillermo Caballero.1074 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Jorge Izquierdo. Nombró como Secretario al Diputado Mario Colín, como 

Vocal al Diputado Héctor Manuel Buitrón y como Suplente al Diputado Felipe 

Chávez.1075 

 

El 30 de diciembre la Legislatura al aclarar lo señalado en el decreto número 184 del 

24 de abril de 1935, señaló que el Pueblo de San Francisco Mazala forma parte del 

Municipio de San Juan Teotihuacán, con todas sus pertenencias territoriales, 

considerándose entre éstas la parte sur de la Zona Arqueológica.1076 

 

La Legislatura expidió la Ley de Sociedades Mutualistas del Estado de México, en la 

cual figuraban capítulos referentes: a los socios, al capital y su inversión, a la 

dirección, administración y vigilancia y a la disolución y liquidación de la sociedad”. Se 

entendía por “sociedades mutualistas, con personalidad jurídica distinta de los 

asociados, las agrupaciones de personas de cualquier profesión, sexo, raza, credo y 

residencia, de número limitado de socios, sin capital fijo y fines de lucro, que tengan 

por objeto la mutua protección y ayuda a los mutualizados, en caso enfermedad, 

imposibilidad para el trabajo habitual o muerte”.1077 

 

 
1072	Acta	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_226.	
1073	Acta	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_227.	
1074	Acta	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_227.	
1075	Acta	del	27	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_227.	
1076	Decreto	84	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1077	Decreto	85	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	1950.	
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La Legislatura determinó que la carretera que atraviesa y une la región industrial de 

Tlalnepantla y Cuautitlán se denomine “Avenida de la Industria”.1078 

 

La Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo el lugar conocido con el nombre de 

Palmar Chico, perteneciente al Municipio de Amatepec, Distrito de Sultepec”.1079 

 

La Legislatura autorizó al “Ejecutivo para enajenar al mejor postor, el inmueble 

conocido con el nombre de Cine Coliseo de la Revolución, ubicado en la Avenida 

Libertad de esta Ciudad, destinando sus productos a la construcción de un Hospital 

Civil en esta misma Ciudad”.1080 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que vendiera varios 

predios de su propiedad, para destinar los productos obtenidos por su venta a la 

construcción del nuevo Palacio Municipal.1081 

 

La Legislatura aprobó “la sesión que ha hecho el Gobierno del Estado de México en 

favor del Municipio de Jilotepec, de la casa conocida con el nombre de Delegación del 

Partido Socialista del Trabajo, ubicada en la Cabecera del mismo Municipio”.1082 

 

La Legislatura recibió la protesta de ley como jueces constitucionales de distrito de: 

Arnulfo García, Nicolás Badillo, Marcelino Suárez, Filemón Miranda, Jesús Serrano 

Bobadilla, Arnulfo García Crotte, Miguel Garfias Rodríguez, Víctor Manuel Calderas, 

Florentino Ibarra Chaires, Gustavo Ortega Ortiz, Antonio Huitrón, Jorge Vergara 

González, Jesús Torres Rivas, Guillermo Colín Sánchez, Melchor Dávila González, 

Jesús Rojas Villavicencio, Enedino R. Macedo, Jorge Meixueiro Trujillo y Roberto G. 

Muñoz.1083 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Héctor Manuel Buitrón, efectuó la clausura 

del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1084 

 

 
1078	Decreto	86	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1079	Decreto	87	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1080	Decreto	88	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1950.	
1081	Decreto	89	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	enero	de	1950.	
1082	Decreto	90	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	febrero	de	1950.	
1083	Acta	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_228.	
1084	Acta	del	30	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_228.	
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El 31 de diciembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José 

Izquierdo, efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del 

Tercer Receso de la Legislatura.1085 

 

El 10 de enero de 1950 la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Guillermo Aguilar como Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia para cubrir la vacante que dejó por fallecimiento el Licenciado Enrique V. 

Garrido.1086 

 

El 20 de enero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Leopoldo Mercado M. como Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla.1087 

 

Acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley el Licenciado Leopoldo 

Mercado M. como Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.1088 

 

El 27 de enero la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de 

Temascaltepec y a los ex tesoreros municipales de: Tejupilco y Atlacomulco.1089 

 

En el mes de enero el Gobierno del Estado en cumplimiento con lo dispuesto en el 

decreto número 41 del 31 de diciembre de 1948, convocó “a los arquitectos y 

escultores a un concurso de anteproyecto para la erección de un monumento que 

conmemore y resalte el movimiento histórico social de La Reforma, en el que deberá 

resaltar la figura del Lic. Don Benito Juárez”.1090 

 

El 3 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 10 de 

ese mes. En dicho periodo se concertaría la autorización de un préstamo con el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas.1091 

 

 
1085	Acta	del	31	de	diciembre	de	1949,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_229.	
1086	Acta	del	10	de	enero	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_230.	
1087	Decreto	del	Ejecutivo	del	20	de	enero	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	enero.	
1088	Acta	del	20	de	enero	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_231.	
1089	Acta	del	27	de	enero	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_231.	
1090	Convocatoria	del	Jurado	del	Concurso	de	enero	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	marzo.	
1091	Decreto	91	del	3	de	marzo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	marzo.	
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El 6 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Osvaldo Gómez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Manuel Buitrón y como secretarios a los 

diputados: Jesús García Lovera y Felipe Chávez.1092 

 

El 10 de marzo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, rindió “un breve informe 

de las razones que ha tenido para convocar a la Legislatura al periodo extraordinario 

que hoy se inaugura. Este informe es contestado por el Presidente de la Legislatura 

(Diputado Osvaldo Gómez).1093 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara con el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas un empréstito de hasta dos millones 

de pesos, cuyo importe debía destinarse a “pagar los gastos conexos con la 

documentación o inversión del mismo”, así como “a continuar las obras de 

pavimentación de la Ciudad de Toluca”.1094 

 

El 11 de marzo el Presidente de la Legislatura, Diputado Osvaldo Gómez, efectuó la 

declaración de clausura del Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1095 

 

El 14 de marzo la Diputación Permanente acordó reubicar en otra área a los 

empleados familiares del Contador General de Glosa, por considerar que “gozan de 

franquicias que verdaderamente son un privilegio, en perjuicio de las labores de esa 

oficina”.1096 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de San Felipe del Progreso.1097 

 

El 17 de marzo la Diputación Permanente aceptó los movimientos de personal en la 

Contaduría General de Glosa que propuso el Sindicato Único de Trabajadores al 

 
1092	Acta	del	6	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_243.	
1093	Acta	del	10	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_243.	
1094	Decreto	92	del	10	de	marzo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	marzo.	
1095	Acta	del	11	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_246.	
1096	Acta	del	14	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_234.	
1097	Acta	del	14	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_234.	
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Servicio del Estado, para eliminar la existencia de parentesco familiar en dicha 

oficina.1098 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al ex Tesorero Municipal de Jocotitlán.1099 

 

El 28 de marzo la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Chalco.1100 

 

El 1 de abril la Diputación Permanente comisionó al Oficial Mayor de la Legislatura 

“para que vigile la Sección del Archivo de la Contaduría General de Glosa y procure la 

venta de papel inútil en las mejores condiciones posibles”.1101 

 

El 18 de abril la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Ciudadano Alfonso Cárdenas.1102 

 

El 2 de mayo la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Administrador de Rentas del Distrito de Chalco.1103 

 

El 9 de mayo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en once distritos 

electorales para la elección de diputados a la XXXVII Legislatura. Los distritos 

electorales eran: Distrito I de Toluca, Distrito II de Lerma, Distrito III de Tenancingo, 

Distrito IV de Sultepec, Distrito V de Valle de Bravo, Distrito VI de Atlacomulco, Distrito 

VII de El Oro, Distrito VIII de Jilotepec, Distrito IX de Tlalnepantla, Distrito X de 

Texcoco y Distrito XI de Chalco.1104 

 

El 19 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Octavo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 23 de ese 

mes. En dicho periodo se trataría lo referente a la convocatoria a elecciones de 

diputados locales y a la autorización al Ejecutivo para vender un predio.1105 

 

 
1098	Acta	del	17	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_234.	
1099	Acta	del	17	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_234.	
1100	Acta	del	28	de	marzo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_235.	
1101	Acta	del	1	de	abril	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_236.	
1102	Acta	del	18	de	abril	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_236.	
1103	Acta	del	2	de	mayo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_237.	
1104	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	9	de	mayo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
1105	Decreto	93	del	19	de	mayo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	mayo.	
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El 22 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe Chávez. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Ignacio Ramírez y como secretarios a los diputados: 

Manuel Martínez Orta y Rafael Acosta.1106 

 

El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, señaló que “en cumplimiento de la 

obligación que el impone la Constitución Política Local, ordenó y se llevó a efecto la 

publicación del decreto de convocatoria a este Periodo Extraordinario de Sesiones. El 

Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Felipe Chávez) contesta en 

términos breves el informe del Señor Gobernador”.1107 

 

La Legislatura convocó “a los ciudadanos del Estado de México a elecciones de 

diputados de la Trigésima Octava Legislatura de esta Entidad Federativa, las cuales 

tendrán lugar el día 2 de julio de 1950 en la forma y términos señalados por la 

Constitución Política y la Ley Electoral correspondiente”.1108 

 

La Legislatura autorizó al “Ejecutivo del Estado para llevar a cabo la venta de unos 

predios ubicados en el Pueblo de San Esteban Huitzilacasco del Municipio de 

Naucalpan, que son propiedad del mismo Estado, cuyo producto se aplicará a obras 

de interés público”.1109 

 

El 27 de mayo el Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe Chávez, efectuó la 

clausura del Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1110 

 

El 14 de julio la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Ixtlahuaca, al Tesorero General 

del Estado y al Director General de Hacienda.1111 

 

El 24 de julio la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Villa Cuauhtémoc.1112 

 
 

1106	Acta	del	22	de	mayo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_247.	
1107	Acta	del	26	de	mayo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_248.	
1108	Decreto	94	del	26	de	mayo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	mayo.	
1109	Decreto	95	del	26	de	mayo	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	agosto.	
1110	Acta	del	27	de	mayo	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_249.	
1111	Acta	del	14	de	julio	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_239.	
1112	Acta	del	24	de	julio	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_239.	
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El 5 de agosto la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Jesús Gabriel Cárdenas como Juez Sustituto de Primera 

Instancia del Distrito de Zumpango.1113 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa a los presidentes municipales de: Tecámac y Temascalapa.1114 

 

El 14 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 21 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la autorización al Municipio de 

Naucalpan para que contrate un empréstito, a la reforma al decreto número 79 del 27 

de diciembre de dicho año, a la expedición de la Ley Orgánica Municipal, a la 

designación del Recinto Oficial de la Legislatura para recibir el informe del Gobernador 

y a la expedición del decreto por el que al Municipio de Ayapango se le asigna el 

nombre de Gabriel Ramos Millán.1115 

 

El 17 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Manuel Martínez Orta. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Dionisio Pérez y como secretarios a los 

diputados: Héctor Manuel Buitrón y Víctor Manuel Villegas.1116 

 

El 21 de agosto el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones expuso “los motivos que ha 

habido para convocar al actual Periodo Extraordinario de Sesiones. Dicha exposición 

es contestada brevemente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Manuel Martínez Orta).1117 

 

El 22 de agosto la Legislatura reformó la Ley de Presupuesto de Egresos que regirá en 

el Estado de México durante el año de 1950, para determinar que cada uno de los 

once los diputados ganarían $4,860.00 del 1 de agosto al 31 de agosto y $4,066.26 del 

1 de septiembre al 31 de diciembre.1118 

 

 
1113	Acta	del	5	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_239.	
1114	Acta	del	5	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_239.	
1115	Decreto	96	del	14	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	agosto.	
1116	Acta	del	17	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_251.	
1117	Acta	del	21	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_252.	
1118	Decreto	97	del	22	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	agosto.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que contratara un 

empréstito con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas hasta por la 

cantidad de$350,000.00, para la construcción de obras de abastecimiento de agua 

potable y alcantarillado en la Población de San Bartolo Naucalpan.1119 

 

La Legislatura declaró que “el Municipio de Ayapango perteneciente al Distrito de 

Chalco, será conocido con el nombre de Ayapango de Gabriel Ramos Millán.1120 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa a los tesoreros municipales de: Metepec, San Felipe del Progreso y 

Chalco.1121 

 

El 25 de agosto la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el 

Auditórium Justo Sierra de la Ciudad de Toluca, únicamente para que el Ciudadano 

Gobernador del Estado rinda su Informe Constitucional el día 5 de septiembre de 

1950”.1122 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y abrogó la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México expedida el 20 de diciembre de 1940.1123 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: al Municipio y la división territorial, a la 

categoría política de los poblados, a la personalidad de los municipios, a los habitantes 

y vecinos del Municipio, a las autoridades encargadas de la Administración Pública 

Municipal, a la constitución de los ayuntamientos, a la instalación de los 

ayuntamientos, a los casos particulares de integración e instalación de un 

Ayuntamiento, a las funciones y facultades de los ayuntamientos, al Bando de Policía y 

Buen Gobierno, a las comisiones del Ayuntamiento, al Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, a los presupuestos de ingresos y egresos municipales, a la iniciativa de 

leyes, a las sesiones de los ayuntamientos, al Presidente Municipal, al Informe del 

Presidente Municipal, al Síndico Municipal, a los regidores del ayuntamiento, a los 

auxiliares municipales, a la Oficina del Registro Civil, a la Secretaría del Ayuntamiento, 

a la Hacienda Pública Municipal, a la Tesorería Municipal, a la inspección de la 

Hacienda Pública Municipal, a los empréstitos y contratos que celebren los 

 
1119	Decreto	98	del	22	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	agosto.	
1120	Decreto	100	del	22	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	agosto.	
1121	Acta	del	22	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_241.	
1122	Decreto	99	del	25	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	agosto.	
1123	Decreto	101	del	25	de	agosto	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2,	6,	9	y	13	de	diciembre.	
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ayuntamientos, a las juntas de mejoras materiales, a las juntas de acción cívica, a los 

cuerpos de policía municipal, a los jueces conciliadores, a las renuncias, licencias y 

suplencias de funcionarios y empleados municipales, a las responsabilidades de los 

funcionarios y empleados municipales y a las disposiciones generales. 

 

El 26 de agosto el Presidente de la Legislatura, Diputado Manuel Martínez Orta, 

efectuó la declaratoria de clausura del Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones de 

la Legislatura.1124 

 

El 31 de agosto el Diputado Jorge Izquierdo, Presidente de la Diputación Permanente, 

efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Tercer Receso de la Legislatura.1125 

 

La XXXVII Legislatura Constitucional (1947-1950) que operó del 5 de septiembre de 

1947 al 4 de septiembre de 1950 se integró con once diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 101 decretos entre el 13 de septiembre 

de 1947 y el 2 de julio de 1950 (Índice de Decretos).1126 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1124	Acta	del	26	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_257.	
1125	Acta	del	31	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_242.	
1126	No	se	publicó	el	decreto	36.	
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Capítulo 4 
XXXVIII Legislatura Constitucional (1950-1954) 

 

La XXXVIII Legislatura Constitucional (1950-1954) que operó del 5 de septiembre de 

1950 al 4 de septiembre de 1954 se integró con once diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: Néstor Herrera Gómez (Distrito I de Toluca), Felipe J. Sánchez (Distrito II de 

Lerma), Enrique Trujillo Arias (Distrito III de Tenancingo), Enedino R. Macedo (Distrito 

IV de Sultepec), Agustín Balbuena García (Distrito V de Valle de Bravo), Alfredo 

Becerril Colín (Distrito VI de Atlacomulco), Efrén Valdés Quintana (Distrito VII de El 

Oro), Antonio Huitrón (Distrito VIII de Jilotepec), Jorge Vergara González (Distrito IX de 

Tlalnepantla), Salvador Sánchez Colín (Distrito X de Texcoco) y Froylán Barrios 

(Distrito XI de Chalco).1127 Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Salvador Sánchez Colín, Néstor Herrera, Froylán Barrios, Jorge Vergara, Antonio 

Huitrón1128 y Enedino R, Macedo.1129 

 

El 28 de agosto de 1950 se efectuó la Junta Preparatoria de Instalación de la XXXVIII 

Legislatura bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de la 

XXXVII, Diputado Jorge Izquierdo y la asistencia de los presuntos diputados: Agustín 

Balbuena, Froylán Dávalos, Néstor Herrera, Antonio Huitrón, Enedino R. Macedo, 

Salvador Sánchez Colín, Felipe J. Sánchez, Enrique Trujillo, Efrén Valdés y Jorge 

Vergara G.1130 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Junta Preparatoria, 

presidida por el Diputado Electo Salvador Sánchez Colín. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Enrique Trujillo y como secretarios a los diputados 

electos: Néstor Herrera y Enedino R. Macedo.1131 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Enrique Trujillo y 

Felipe J. Sánchez.1132 

 
1127	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
1128	Acta	del	8	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_008.	
1129	Acta	del	18	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_146.	Sustituyó	al	Diputado	
Salvador	Sánchez	Colín,	por	haber	sido	electo	Gobernador.	
1130	Acta	del	28	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
1131	Acta	del	28	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
1132	Acta	del	28	de	agosto	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
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El 1 de septiembre la Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de 

los diputados propietarios: Néstor Herrera Gómez (Distrito I de Toluca), Felipe J. 

Sánchez (Distrito II de Lerma), Enrique Trujillo Arias (Distrito III de Tenancingo), 

Enedino R. Macedo (Distrito IV de Sultepec), Agustín Balbuena García (Distrito V de 

Valle de Bravo), Alfredo Becerril Colín (Distrito VI de Atlacomulco), Efrén Valdés 

Quintana (Distrito VII de El Oro), Antonio Huitrón (Distrito VIII de Jilotepec), Jorge 

Vergara González (Distrito IX de Tlalnepantla), Salvador Sánchez Colín (Distrito X de 

Texcoco) y Froylán Barrios (Distrito XI de Chalco).1133 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Benito Sánchez Henkel (Distrito I de Toluca), Juan Manuel Talavera 

(Distrito II de Lerma), Camilo Montes de Oca (Distrito III de Tenancingo), Adrián 

Martínez Orta (Distrito IV de Sultepec), Antonio García Lovera (Distrito V de Valle de 

Bravo), Justo García (Distrito VI de Atlacomulco), Rubén Maldonado Sandoval (Distrito 

VII de El Oro), Jesús Maldonado Guerra (Distrito VIII de Jilotepec), Arnulfo Monroy 

(Distrito IX de Tlalnepantla), David Guerrero Sánchez (Distrito X de Texcoco) y 

Alejandro Rayón (Distrito XI de Chalco).1134 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Antonio Huitrón 

y la Vicepresidencia del Diputado Electo Felipe J. Sánchez. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: Jorge Vergara 

y Froylán Barrios.1135 

 

Rindieron su protesta de ley ante la Legislatura reunida en Junta los diputados: Néstor 

Herrera Gómez, Felipe J. Sánchez, Enrique Trujillo Arias, Enedino R. Macedo, Agustín 

Balbuena García, Efrén Valdés Quintana, Antonio Huitrón, Jorge Vergara González, 

Salvador Sánchez Colín y Froylán Barrios.1136 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio Huitrón, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XXXVIII Legislatura.1137 

 

 
1133	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
1134	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_003.	
1135	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_006.	
1136	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_006.	
1137	Acta	del	1	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_006.	
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El 5 de septiembre en el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca, declarado 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a 

la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, dio “lectura al 

informe de su gestión administrativa durante el último año, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la fracción IV del artículo 89 de la Constitución Política Local. El 

Presidente de la Legislatura (Diputado Antonio Huitrón) contesta dicho informe, 

comentando sus puntos más sobresalientes y aprobando en nombre de la Legislatura 

el estado que guarda la Administración Pública a cargo del ciudadano Gobernador”.1138 

 

El 8 de septiembre la Legislatura integró la Gran Comisión con los diputados: Salvador 

Sánchez Colín, Néstor Herrera, Froylán Barrios, Jorge Vergara y Antonio Huitrón.1139 

 

La Legislatura integró la Sección Instructora de Gran Jurado con los diputados: Jorge 

Vergara y Néstor Herrera como propietarios, y como suplentes los diputados: Salvador 

Sánchez Colín y Efrén Valdés.1140 

 

El 12 de septiembre la Legislatura aprobó la lista de las comisiones permanentes que 

integró la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales (1ª y 

2ª), de Justicia (1ª y 2ª), de Legislación (1ª y 2ª), de Gobernación (1ª y 2ª), de 

Hacienda (1ª, 2ª, 3ª y 4ª), de Instrucción Pública (1ª y 2ª), de Fomento (1ª y 2ª), de 

Trabajo y Previsión Social (1ª y 2ª), de Poderes (1ª y 2ª), de Corrección de Estilo (1ª y 

2ª), Inspectora de la Contaduría de Glosa (1ª y 2ª), y de Estadística y División 

Territorial (1ª y 2ª).1141 

 

El 20 de septiembre el Gobernador expidió el Reglamento de la Junta Civil de 

Pavimentación de la Ciudad de Toluca, que como organismo descentralizado del 

Poder Ejecutivo debía integrarse con un Asesor Técnico nombrado por el Gobierno y 

por trece miembros representantes de la “banca, Cámara de Comercio, agricultura, 

industria, productores de leche, Unión de Propietarios de Inmuebles, Unión de 

Propietarios de Transportes, uniones de profesionistas, Unión de Comerciantes en 

Pequeño, Unión de Locatarios del Mercado, de los clubes Rotario y Leones, Gobierno 

del Estado y H. Ayuntamiento”.1142 

 
1138	Acta	del	5	de	septiembre	de	1950,	en	actas	de	Debates.	1950_01_008.	
1139	Acta	del	8	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_008.	
1140	Acta	del	8	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_008.	
1141	Acta	del	12	de	septiembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_009.	
1142	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 20	 de	 septiembre	 de	 1950,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 25	 de	
octubre.	
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La Junta tendría a su cargo “la ejecución de obras de embanquetado, guarniciones y 

pavimentación y la iluminación de la Ciudad de Toluca, debiendo además, encargarse 

de la elaboración de los proyectos y presupuestos de los trabajos, la adquisición de los 

materiales, la contratación de los trabajos y el cumplimiento de las obligaciones 

legales y administrativas para ese fin, quedando a su cargo la administración y 

vigilancia de los fondos necesarios para la ejecución de la obra”. 

 

El 3 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Felipe J. 

Sánchez y como Vicepresidente al Diputado Efrén Valdés.1143 

 

El 31 de octubre la Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del 

Licenciado Ignacio Ortega Navarro, como Juez de Primera Instancia Interino del 

Distrito de El Oro.1144 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa a 

los ex tesoreros municipales de Huehuetoca y Cuautitlán.1145 

 

La Legislatura integró una comisión de su seno para conocer la problemática inherente 

a alza de los precios de las subsistencias.1146 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Efrén Valdés y como Vicepresidente 

al Diputado Agustín Balbuena.1147 

 

El 7 de noviembre la Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Melchor Ocampo.1148 

 

El 1 de diciembre el Diputado Alfredo Becerril Colín, electo por el Distrito VI de 

Atlacomulco, acudió a la Legislatura y rendir su protesta de ley.1149 

 

 
 

1143	Acta	del	3	de	octubre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_015.	
1144	Acta	del	31	de	octubre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_019.	
1145	Acta	del	31	de	octubre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_021.	
1146	Acta	del	31	de	octubre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_019.	
1147	Acta	del	31	de	octubre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_019.	
1148	Acta	del	7	de	noviembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_024.	
1149	Acta	del	1	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_026.	
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La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

ex Tesorero Municipal de Teoloyucan.1150 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Néstor Herrera y como 

Vicepresidente al Diputado Enedino R. Macedo.1151 

 

El 5 de diciembre la Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa al Tesorero Municipal de El Oro.1152 

 

El 12 de diciembre la Legislatura aprobó las reformas a los artículos 73, 94, 97, 98 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.1153 

 

El 19 de diciembre la Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa a los tesoreros municipales de: Tequixquiac y Tejupilco.1154 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1951, la cual constó de capítulos referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y disposiciones generales.1155 

 

El 28 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del 

Estado de México que regirá durante el año de 1951, la cual constó de capítulos 

referentes a: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

disposiciones generales.1156 

 

La Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado de México y abrogó la 

Ley General de Hacienda del Estado de México expedida el 30 de diciembre de 

1943.1157 

 

 
1150	Acta	del	1	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_026.	
1151	Acta	del	1	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_026.	
1152	Acta	del	5	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_030.	
1153	Acta	del	12	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_030.	
1154	Acta	del	19	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_031.	
1155	Decreto	1	del	26	de	diciembre	de	1950,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1156	Decreto	2	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1157	Decreto	3	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
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Su libro primero, su título primero, constó de los capítulos referentes a: las 

disposiciones generales, a los ingresos del Estado, a las autoridades fiscales, a la 

forma de extinción de los créditos fiscales, y a la prescripción; su título segundo de los 

impuestos, constó de los capítulos referentes a: la propiedad territorial, a la traslación 

de dominio, al comercio y a la industria, a las herencias y legados, a las donaciones, a 

los productos de capitales, a las actividades profesionales, y a las concesiones de la 

competencia del Estado; su título tercero de los derechos, constó de los capítulos 

referentes: al Registro Público de la Propiedad, al Registro Fiscal, a los exámenes y 

títulos profesionales, a los sanitarios, a la legalización de firmas y certificaciones, a la 

inspección a calderas y equipos de energía mecánica, a las licencias para manejar 

vehículos de motor, a la portación de armas de fuego, y a la cooperación para obras 

públicas; su título cuarto de los productos, constó de los capítulos referentes a: las 

placas para vehículos de motor, y a otros productos; su título quinto, constó del 

capítulo referente a los aprovechamientos; su título sexto de las participaciones, 

constó de los capítulos referentes a: las participaciones concedidas por la Federación, 

asociaciones y cooperaciones, y a los tesoros ocultos; su título séptimo de las 

obligaciones de los causantes, constó de los capítulos referentes a: la propiedad 

territorial, al comercio y a la industria, a los productos de capitales a los centros de 

turismo y espectáculos públicos, a las actividades profesionales y ejercicios lucrativos, 

al Registro Público de la Propiedad y el Comercio, al Registro Fiscal de Concesiones, 

al Registro de Títulos Profesionales y refrendo de licencias a prácticos, a los derechos 

sanitarios, a la inspección a calderas y equipos de energía mecánica, a los vehículos 

de tracción mecánica y licencias para manejar, a las participaciones por tesoros 

ocultos, y a las obligaciones generales de los causantes; su título octavo, constó del 

capítulo referente a las infracciones fiscales y sanciones, y su título noveno, constó del 

capítulo referente a las disposiciones generales. 

 

Su libro segundo, su título primero de las facultades y obligaciones del personal de la 

oficinas de hacienda, constó de los capítulos referentes a: la Dirección General de 

Hacienda del Estado, a las obligaciones de los notarios públicos, agentes notariales y 

jueces de primera instancia encargados del protocolo, a las obligaciones de los 

encargados del Registro Público, y a las obligaciones de las autoridades judiciales, 

administrativas y oficinas públicas, y su título segundo, constó de los capítulos 

referentes a: las cauciones por manejo de fondos, a las licencias y vacaciones del 

personal y a las disposiciones generales. 
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La Legislatura expidió la Ley sobre los Procedimientos de la Facultad Económico-

Coactiva del Estado de México, la cual constó de capítulos referentes a: la facultad 

económico-coactiva, a los requerimientos de pago, a los embargos, al remate de los 

bienes embargados, a la prelación del fisco y a las oficinas fiscales.1158 

 

La Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados del Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes: al impuesto, a la denuncia de 

inventarios de los avalúos y de la liquidación del impuesto, al pago del impuesto, a las 

oficinas receptoras, al representante de la Hacienda Pública del Estado y sus 

delegados, a las obligaciones de las autoridades judiciales, notarios y encargados del 

Registro Público, a las obligaciones a cargo de terceros, a la prescripción, a la 

simulación, a las infracciones y sanciones, a la interpretación de la ley y a las 

disposiciones generales.1159 

 

La Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Donaciones del Estado de México, la 

cual constó de capítulos referentes: al impuesto, a la denuncia de inventarios de los 

avalúos y de la liquidación del impuesto, al pago del impuesto, a las oficinas 

receptoras, al representante de la Hacienda Pública, a las obligaciones de los notarios, 

de los encargados del Registro Público y de los terceros, a la prescripción, a la 

simulación, a las infracciones y sanciones, a la interpretación de la ley y a las 

disposiciones generales.1160 

 

La Legislatura aprobó las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos referentes a los impuestos federales.1161 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley sobre los Procedimientos del Catastro, 

Aforo y Valorización de la Propiedad Territorial del estado de México, la cual constó de 

los capítulos referentes: al catastro, aforo y valorización, a las autoridades y 

procedimientos de valuación, al recurso de apelación y revisión, a las sanciones y a 

las disposiciones generales.1162 

 
1158	Decreto	5	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1159	Decreto	6	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	sección	quinta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	de	1950.	
1160	Decreto	7	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	sección	sexta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	de	1950.	
1161	Acta	del	28	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_035.	
1162	Decreto	4	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
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La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta Pública del Tesoro Público del 

Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos cincuenta”.1163 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado un crédito a favor de la Fiduciaria del 

Estado de México por la cantidad de $415,713.18, que sería redimido en seis 

mensualidades a partir del 31 de enero de 1952.1164 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1951, en la cual se fijaron $12,165.45 como percepciones anuales 

para cada uno de los once diputados, $7,300.00 para el Oficial Mayor Redactor de 

Actas y $6,570.00 para el Contador General de Glosa.1165 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria del Estado de México, para 

otorgar estímulos fiscales a los industriales que construyan de 50 a 100 casas para 

sus trabajadores.1166 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

establecer que “los propietarios de vehículos de propulsión no mecánica, están 

obligados a requerir sus placas en la Tesorería Municipal correspondiente, previo el 

pago de su valor, que no exceda de $2.50.1167 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara a la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas un predio, para destinarlo al 

establecimiento de servicios públicos.1168 

 

La Legislatura declaró reformado el artículo 44 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para establecer que “la Legislatura se renovará en su 

 
1163	Decreto	8	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	sección	sexta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	de	1950.	
1164	Decreto	9	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	sección	sexta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	de	1950.	
1165	Decreto	10	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	 folleto	anexo	a	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1166	Decreto	11	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	sección	sexta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1167	Decreto	12	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	sección	sexta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1168	Decreto	13	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	enero	de	1951.	
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totalidad cada tres años, sin que por ningún motivo el mandato por el cual funcionen 

sus miembros pueda prorrogarse más allá de este periodo de tiempo”.1169 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que vendiera una superficie de 

terreno en la Ciudad de Toluca, para destinar el producto que se obtenga a la 

realización de obras de interés público.1170 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Jorge Vergara. Nombró como Secretario al Diputado Enrique Trujillo, como 

Vocal al Diputado Néstor Herrera y como suplentes a los diputados: Alfredo Becerril 

Colín y Salvador Sánchez Colín.1171 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Néstor Herrera, efectuó la clausura del 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1172 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Jorge Vergara, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.1173 

 

El 30 de diciembre el Gobernador aprobó el Reglamento de la Ley sobre los 

Procedimientos de Catastro, Aforo y Valorización de la Propiedad Territorial del Estado 

de México, el cual constó de un capítulo referente al catastro, en donde se presentan 

apartados referentes a: las oficinas catastrales y trabajos para el levantamiento y 

construcción de planos, a los procedimientos de evaluación y a las disposiciones 

generales.1174 

 

El Gobernador expidió el Reglamento de la Ley sobre los Procedimientos de la 

Facultad Económico-Coactiva del Estado de México, en donde se presentan las tarifas 

por concepto del pago por notificaciones de cobranza o de embargo y por 

embargos.1175 

 
1169	Decreto	14	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero	de	1951.	
1170	Decreto	15	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	febrero	de	1951.	
1171	Acta	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_044.	
1172	Acta	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_044.	
1173	Acta	del	29	de	diciembre	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_044.	
1174	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 30	 de	 diciembre	 de	 1950,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	
Gobierno	de	ese	día.	
1175	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 30	 de	 diciembre	 de	 1950,	 en	 sección	 cuarta	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	de	ese	día.	
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El Gobernador expidió el Reglamento de los Artículos 22, 25, 47 y 48 de la Ley del 

Impuesto sobre Donaciones para el Estado de México, en donde se presentan las 

tarifas referentes al impuesto de donaciones.1176 

 

La Gaceta del Gobierno por primera vez publicó secciones numeradas, en sustitución 

de los folletos anexos.1177 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 73, 94, 97 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para implementar una reforma integral en el Poder Judicial 

Federal, relativa a su integración, distribución de competencias, renovación de 

magistrados y juicio de amparo.1178 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 49 y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer que el Ejecutivo Federal podrá ser facultado por el 

Congreso de la Unión para crear, aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 

tarifas de importación o exportación, así como para restringir y prohibir importaciones, 

exportaciones y el tránsito de productos y artículos.1179 

 

El 28 de febrero de 1951 el Presidente de la República expidió el decreto del Congreso 

de la Unión, por el que reformó el artículo 52 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para elevar la proporción de habitantes para la elección de los 

diputados federales, al establecerse que se “elegirá un Diputado Propietario por cada 

ciento ochenta mil habitantes o por una fracción que pase de ochenta mil, teniendo en 

cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio, pero en 

ningún caso la representación de un Estado será menor de dos diputados y la de un 

Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, será de un Diputado 

Propietario”.1180 

 

 
1176	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 30	 de	 diciembre	 de	 1950,	 en	 sección	 sexta	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	de	ese	día.	
1177	Secciones	primera,	segunda,	tercera,	cuarta,	quinta	y	sexta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	de	1950.	
1178	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 30	 de	 diciembre	 de	 1950,	 en	Diario	 Oficial	 del	 19	 de	
febrero	de	1951.	
1179	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	30	de	diciembre	de	1950,	en	Diario	Oficial	del	28	de	marzo	
de	1951.	
1180	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	28	de	febrero	de	1951,	en	Diario	Oficial	del	11	de	junio.	
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El 20 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 28 de 

dicho mes. En dicho periodo se trataría lo referente a: la convocatoria de elecciones de 

Gobernador, a la autorización de un empréstito al Ejecutivo, al proyecto de Ley de 

Pensiones, al otorgamiento de una pensión, a la autorización al Ejecutivo para que 

planifique una colonia de empleados del Gobierno y a la autorización a dos 

ayuntamientos para que vendieran dos predios.1181 

 

El 24 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Enedino R. Macedo. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Agustín Balbuena y como secretarios a los 

diputados: Antonio Huitrón y Efrén Valdés.1182 

 

El 28 de marzo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de sesiones, informó “que en 

cumplimiento de la obligación que le impone la fracción IX del artículo 89 

constitucional, ordenó sin demora la publicación de la convocatoria a este periodo 

extraordinario de sesiones, que fue enviada por la Honorable Diputación Permanente. 

El Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Enedino R. Macedo), contestó en 

pocas palabras el informe del ciudadano Gobernador.1183 

 

El 31 de marzo la Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones 

ordinarias para Gobernador Constitucional del mismo, para el periodo que principiará 

el dieciséis de septiembre del presente año y terminará el quince de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y siete”.1184 

 

La Legislatura le concedió al Diputado Salvador Sánchez Colín una licencia para 

separarse de su cargo, del 1 de abril al 4 de septiembre de 1951.1185 

 

El 3 de abril la Legislatura creó el “Departamento de Higiene Mental, con 

funcionamiento autónomo, que tendrá por objeto la prevención de las enfermedades 

 
1181	Decreto	16	del	20	de	marzo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	marzo.	
1182	Acta	del	24	de	marzo	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_054.	
1183	Acta	del	28	de	marzo	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_054.	
1184	Decreto	17	del	31	de	marzo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
1185	Acta	del	31	de	marzo	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_055.	
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mentales y otras análogas psíquicas, que padezcan los menores que concurren a los 

centros escolares de esta Entidad, cuya dirección estará en la Ciudad de Toluca”.1186 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia al profesor Ignacio T. Sanabria, en 

reconocimiento a los servicios importantes que prestó como maestro de artes 

gráficas.1187 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo para que contratara un empréstito con el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas hasta por cuatro millones de pesos, 

para costear las obras de caminos, en cooperación con el Gobierno Federal.1188 

 

La Legislatura le concedió su jubilación a la Señora Otilia González viuda de Vergara, 

en reconocimiento a los más de 25 años de servicios que prestó al Estado.1189 

 

El 6 de abril la Legislatura facultó al Ayuntamiento de Ixtlahuaca para que enajenara el 

edificio que ocupaba una escuela oficial, para destinar el producto de la venta a la 

terminación del edificio destinado a la cárcel de dicho lugar.1190 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un predio rústico 

ubicado en el Municipio de Amatepec, para destinar el producto de la venta a la 

construcción y conservación de caminos.1191 

 

La Legislatura integró una comisión especial para elaborar el Proyecto de Ley de 

Bienes del Estado.1192 

 

El 13 de abril el Gobernador derogó el decreto del 25 de octubre de 1950, por el que 

designó al Licenciado Ignacio Ortega Navarro como Juez Interino de Primera Instancia 

del Distrito de El Oro.1193 

 

El 17 de abril la Legislatura expidió la Ley de Pensiones para los Empleados del 

Estado de México y Municipios, la cual constó de capítulos referentes a: las bases 

 
1186	Decreto	18	del	3	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	
1187	Decreto	19	del	3	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	
1188	Decreto	20	del	3	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	
1189	Decreto	21	del	3	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	
1190	Decreto	22	del	6	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	abril.	
1191	Decreto	23	del	6	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	abril.	
1192	Acta	del	6	de	abril	de	1950,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_062.	
1193	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	abril.	
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generales, a las aportaciones, a los descuentos de los trabajadores, al cómputo de 

tiempo de servicios, a las generalidades de la pensión, a las inhabilitaciones, a los 

deudos del trabajador o pensionista con derecho a pensión, al pago de las pensiones, 

al monto de las pensiones, a la incompatibilidad, a la extinción de pensiones y 

prescripción de las obligaciones, a la devolución de los descuentos para el fondo de 

las pensiones, a los gastos de funeral, a los préstamos en general, a los préstamos a 

corto plazo, a los préstamos hipotecarios, a las inversiones del Fondo de Pensiones, y 

al gobierno y administración de la Dirección de Pensiones”.1194 

 

Se indicaba que la Dirección de Pensiones estaría a cargo de un Consejo Directivo 

que tendría personalidad jurídica y se integraría por “tres representantes del Gobierno 

del Estado, que serán designados uno por cada uno por cada poder”; por “un 

representante de los municipios, que será designado por ellos a mayoría de votos”, y 

por “dos representantes de los trabajadores, uno designado por el Sindicato Único de 

Trabajadores del Estado y Municipios y otro por la Agrupación de los Profesores”. 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que cediera a la Dirección de 

Pensiones varios predios ubicados en la Ciudad de Toluca, para constituir su 

patrimonio.1195 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enedino R, Macedo, efectuó la declaratoria 

de clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1196 

 

El 18 de abril el Gobernador autorizó “el funcionamiento del Hospital Civil del Distrito 

de Cuautitlán, Estado de México, como institución descentralizada y con personalidad 

jurídica propia”.1197 

 

El 5 de mayo el Gobernador reformó el Reglamento de la Ley de Protección a la 

Industria del Estado de México, para establecer los porcentajes de los impuestos que 

deberán gozar los empresarios beneficiados por esta ley.1198 

 

El 8 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 15 de 

 
1194	Decreto	24	del	17	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	junio.	
1195	Decreto	25	del	17	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	junio.	
1196	Acta	del	17	de	abril	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1951_01_084.	
1197	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	18	de	abril	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
1198	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	5	de	mayo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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dicho mes. En dicho periodo se trataría lo referente: a las reformas a la Constitución 

Política para permitir la participación de la mujer en las elecciones municipales, la 

autorización al Ejecutivo para que contrate dos créditos y la aprobación de dos 

concesiones hechas por el Ejecutivo.1199 

 

El 11 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Enrique Trujillo. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Efrén Valdés y como secretarios a los diputados: 

Néstor Herrera y Jorge Vergara.1200 

 

El 15 de mayo el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, “informó haber ordenado 

publicar la convocatoria a este periodo extraordinario de sesiones, de conformidad con 

la obligación que impone la Constitución Política Local. Este informe fue contestado en 

términos breves por el ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Enrique 

Trujillo).1201 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que constituyera un crédito a favor 

de la Fiduciaria del Estado de México por la cantidad de $148,618.86.1202 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara un empréstito con 

las instituciones de crédito que estime pertinente para cubrir las obras de 

pavimentación, embanquetado e iluminación de la Ciudad de Toluca.1203 

 

El 8 de junio la Legislatura aprobó el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado, 

el Ayuntamiento de Tlalnepantla y la empresa denominada Tlalnemex, S.A., para llevar 

a cabo un fraccionamiento residencial tipo “B” en el Distrito de Tlalnepantla.1204 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enrique Trujillo, efectuó la clausura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1205 

 

 
1199	Decreto	26	del	8	de	mayo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	mayo.	
1200	Acta	del	11	de	mayo	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_085.	
1201	Acta	del	15	de	mayo	de	1951,	en	Actas	de	Debates.1950_01_086.	
1202	Decreto	27	del	15	de	mayo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	mayo.	
1203	Decreto	28	del	15	de	mayo	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	mayo.	
1204	Decreto	29	del	8	de	junio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	junio.	
1205	Acta	del	8	de	junio	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_095.	



216 
 

El 3 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 11 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a: la calificación de la elección de 

Gobernador, la declaratoria de Recinto Oficial de la Legislatura para recibir la protesta 

del Gobernador, el proyecto de Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y 

Municipales, la autorización al Ejecutivo para vender un edificio, la aprobación del 

nombramiento de jueces sustitutos, la revocación de la autorización para vender el 

Cine Coliseo, la aprobación de una reforma a la Constitución Política de la República y 

la autorización al Ayuntamiento de Tejupilco para vender una casa.1206 

 

El 6 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe J. Sánchez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Efrén Valdés y como secretarios a los 

diputados: Froylán Barrios y Enedino R. Macedo.1207 

 

El 11 de julio el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, “informó haber cumplido 

con la obligación que le impone la Constitución Política Local, de ordenar la 

publicación de la convocatoria del periodo extraordinario de sesiones que se inaugura. 

El ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado Felipe J. Sánchez), contestó en 

términos breves la información del ciudadano Gobernador.1208 

 

El 13 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara al 

mejor postor un inmueble en construcción y el edificio que ocupa la Escuela Ezequiel 

A. Chávez ubicados en la población de Cuautitlán, cuyos productos se emplearían en 

la realización de obras de interés público.1209 

 

La Legislatura derogó el decreto número 88 del 30 de diciembre de 1949, por el que se 

autorizó al Ejecutivo del Estado para enajenar el Cine Coliseo Revolución.1210 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador de los licenciados: 

José Remedios Colón, Alejandro Caballero Carrillo y Alejandro Carbajal Robles como 

 
1206	Decreto	30	del	3	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	julio.	En	el	acta	se	señala	
como	fecha	de	aprobación	del	decreto	del	3	de	julio	y	en	la	Gaceta	del	6	de	julio.	
1207	Acta	del	6	de	julio	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_098.	
1208	Acta	del	11	de	julio	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_099.	
1209	Decreto	31	del	13	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
1210	Decreto	32	del	13	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
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jueces sustitutos de lo Civil del Distrito de Toluca y de Primera Instancia de los distritos 

de El Oro y Temascaltepec, respectivamente.1211 

 

La Legislatura integró la Comisión de Escrutinio de Votos de la Elección del 

Gobernador Constitucional, presidia por el Diputado Jorge Vergara.1212 

 

El Gobernador derogó el decreto del 5 de junio de 1951 por el que nombró Juez 

Interino de Primera Instancia del Distrito de El Oro al Licenciado Alejandro Caballero 

Carrillo.1213 

 

El Gobernador derogó el decreto del 31 de marzo de 1951 por el que nombró como 

Juez Interino de lo Civil del Distrito de Toluca al Licenciado José Remedios Colón.1214 

 

El Gobernador derogó el decreto del 27 de diciembre de 1951 por el que nombró al 

Licenciado Jesús Serrano Bobadilla como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Lerma.1215 

 

El 16 de julio la Legislatura reunida en Colegio Electoral declaró Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de México al “C. ingeniero Salvador 

Sánchez Colín, para funcionar durante el periodo que inicia el 16 de septiembre de 

1951 y termina el 15 de septiembre de 1957, por reunir todos y cada uno de los 

requisitos que establece el artículo 77 de la Constitución Política del Estado y los que 

contiene la Ley Orgánica de la materia y por haber obtenido en las elecciones del 

primero de julio del año en curso la suma de 201,162, doscientos un mil ciento sesenta 

y dos votos”.1216 

 

En dicho decreto se estableció que el “Ciudadano Ingeniero Salvador Sánchez Colín, 

Gobernador Electo del Estado, rendirá su protesta de ley ante la Honorable Legislatura 

el día 14 de septiembre próximo a las once horas, en la Glorieta de la Fuente 

Monumental, en el Paseo Colón de la Ciudad de Toluca, lugar que se declara Sede 

Oficial del Poder Legislativo para este único objeto”. 

 

 
1211	Acta	del	13	de	julio	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_101.	
1212	Acta	del	13	de	julio	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_099.	
1213	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	agosto.	
1214	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	agosto.	
1215	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto.	
1216	Decreto	33	del	16	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
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El 24 de julio la Legislatura declaró reformado el artículo 133 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, en el cual se precisó que “la 

Administración Pública interior en los municipios se hará por los ayuntamientos, por los 

presidentes municipales y por los jueces conciliadores. En las elecciones municipales 

participarán las mujeres, en igualdad de condiciones que los varones, con derecho a 

votar y ser votadas”.1217 

 

La Legislatura reformó el decreto número 20 publicado en la Gaceta del Gobierno el 

11 de abril de 1951, para ajustar los plazos de rembolso del préstamo que adquirió el 

Ejecutivo para costear las obras de caminos.1218 

 

El 27 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que vendiera dos 

fracciones de terreno de su propiedad, que resultaron del alineamiento del camino que 

conduce al Pueblo de Tepalcapa, Municipio de Tultitlán. El producto de dicha venta se 

destinaría a la realización de obras de interés público.1219 

 

El 31 de julio la Diputación Permanente reformó el decreto número 130, para que la 

Legislatura en su periodo extraordinario conozca la solicitud del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla para vender un edificio, para que el Ejecutivo pueda contratar un 

empréstito y para que se aprueben unos contratos de concesión celebrados por el 

Gobierno del Estado.1220 

 

El 9 de agosto el Gobernador nombró como Juez Sustituto de Primera Instancia del 

Distrito de Ixtlahuaca al Licenciado Camilo Morales, por haber fallecido el Titular de 

dicho Juzgado, Licenciado José Meixuero Trujillo.1221 

 

El 14 de agosto la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que reconocer y 

documentar el adeudo que tiene con Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V. por la 

cantidad de $400,000.00, con motivo de las obras de pavimentación, embanquetado e 

iluminación de la Ciudad de Toluca”.1222 

 

 
1217	Decreto	34	del	24	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	julio.	
1218	Decreto	35	del	24	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	agosto.	
1219	Decreto	36	del	27	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	agosto.	
1220	Decreto	37	del	31	de	julio	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	agosto.	
1221	Decreto	del	Ejecutivo	del	9	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	agosto.	
1222	Decreto	38	del	14	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara el 

inmueble que ocupan las oficinas municipales y la cárcel, para destinar el producto de 

la venta a las obras de construcción del nuevo Palacio Municipal.1223 

 

La Legislatura aprobó los contratos celebrados entre el Gobierno del Estado, el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla y el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 

Públicas, para llevar a cabo los fraccionamientos residenciales llamados Unidad 

Barrientos y Ciudad Industrial.1224 

 

La Legislatura expidió la Ley para las Elecciones de Gobernador, Diputados, 

Ayuntamientos y Jueces Conciliadores y abrogó la Ley Electoral del Estado de México 

expedida el 20 de mayo de 1919.1225 

 

Esta ley constó de capítulos referentes a: la renovación de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y de ayuntamientos y jueces conciliadores, a las bases de las elecciones, a 

los ciudadanos que tienen derecho a votar y ser votados, a los requisitos para ser 

diputado, a los requisitos para ser Gobernador del Estado, a los requisitos para ser 

miembro de un Ayuntamiento, a los jueces conciliadores, a las secciones electorales, a 

los ciudadanos que deben formar las mesas electorales, a las elecciones, a la 

computación de votos en las mesas electorales, a las juntas computadoras de votos 

para diputados, a la instalación de la Legislatura, a la calificación de las elecciones 

para Gobernador, a las elecciones de ayuntamientos y jueces conciliadores, a las 

juntas calificadoras de votos de ayuntamientos y jueces conciliadores, a las causas de 

nulidad de las elecciones, a los consejos de revisión municipal, a los partidos políticos 

y a las sanciones. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe J. Sánchez, efectuó la declaratoria de 

clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1226 

 

El 17 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, para tratar los referentes a la declaratoria de 

Recinto Oficial del Poder Legislativo para que el Gobernador rinda su Informe de 

Gobierno, a la aprobación de tres contratos de concesión suscritos por el Ejecutivo y a 

 
1223	Decreto	39	del	14	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
1224	Decreto	40	del	14	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
1225	Decreto	41	del	14	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	septiembre	y	del	1	y	5	de	
septiembre.	No	se	publicó	la	parte	final	del	decreto.	
1226	Acta	del	14	de	agosto	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_119.	
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las reformas a la Ley de Protección a los Centros de Turismo y a la Ley de Protección 

a la Industria.1227 

 

El 18 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Agustín Balbuena. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Enedino R. Macedo y como secretarios a los 

diputados: Alfredo Becerril Colín y Enrique Trujillo.1228 

 

El 21 de agosto el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, “informó a la Honorable 

asamblea haber cumplido con la obligación constitucional de ordenar la publicación del 

decreto de convocatoria a este periodo extraordinario de sesiones. Este informe fue 

contestado brevemente por el ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Agustín Balbuena)”.1229 

 

El 28 de agosto la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el 

Auditórium ‘Justo Sierra’ de la Ciudad de Toluca únicamente para que el ciudadano 

Gobernador del Estado rinda su informe constitucional el día 5 de septiembre de 

1951”.1230 

 

La Legislatura aprobó el contrato de concesión celebrado entre el Gobierno del Estado 

y el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, para llevar a cabo un fraccionamiento 

residencial con el nombre de Nueva Ixtapan”.1231 

 

La Legislatura aprobó el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado de México y 

el Ayuntamiento de Valle de Bravo, para llevar a cabo un fraccionamiento residencial y 

un centro turístico.1232 

 

La Legislatura aprobó el contrato celebrado entre el Gobierno del Estado y el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla, para llevar a cabo un fraccionamiento residencial y un 

 
1227	Decreto	42	del	17	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto.	
1228	Acta	del	18	de	agosto	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_123.	
1229	Acta	del	21	de	agosto	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_124.	
1230	Decreto	43	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1231	Decreto	44	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1232	Decreto	45	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
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fraccionamiento industrial en los terrenos conocidos con el nombre de Lomas de Santa 

Mónica.1233 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a los Centros de Turismo del Estado de 

México, para precisar el nombre de las exenciones de impuestos y derechos que 

gozarían quienes invirtieran en obras de infraestructura turística.1234 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria en el Estado de México, para 

precisar el porcentaje de la exención de impuestos a quienes amplíen las instalaciones 

de sus empresas.1235 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a las Siembras, Nuevas Plantaciones y 

Cultivo de Árboles Frutales, de Ornato y Floricultura del Estado de México, para 

otorgar franquicias en la tributación predial a quienes realicen cultivos de esta 

naturaleza.1236 

 

La Legislatura reformó la Ley sobre el Incremento de la Producción de las Empresas 

industriales y Comerciales en el Estado de México, para otorgar estímulos fiscales a 

las empresas existentes que en lo sucesivo se consideren ampliadas.1237 

 

La Legislatura le concedió “a la población de Atlacomulco la categoría de Villa”.1238 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Agustín Balbuena, efectuó la declaratoria de 

clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1239 

 

El 31 de agosto la Diputación Permanente acordó que el Ciudadano Benjamín Flores 

continúe al frente de la Contaduría General de Glosa.1240 

 

El 1 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Felipe J. Sánchez y la Vicepresidencia del Diputado Froylán Barrios. Para todo el 

 
1233	Decreto	46	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1234	Decreto	47	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1235	Decreto	48	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1236	Decreto	49	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1237	Decreto	50	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1238	Decreto	51	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	septiembre.	
1239	Acta	del	28	de	agosto	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_136.	
1240	Acta	del	31	de	agosto	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_051.	
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periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Antonio 

Huitrón y Jorge Vergara.1241 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Jorge 

Vergara, clausuró las sesiones de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.1242 

 

El 5 de septiembre en el Auditórium “Justo Sierra” declarado Recinto del Poder 

Legislativo, el Gobernador Alfredo del Mazo Vélez al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, “leyó un discurso relativo a su gestión 

administrativa durante el periodo comprendido entre el cinco de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y el cuatro del mismo mes de mil novecientos cincuenta y uno. 

Este discurso fue contestado por el ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Felipe J. Sánchez)”. 

 

El Ciudadano Licenciado Uruchurtu, Subsecretario de Gobernación, que asistió a esta 

Asamblea como Representante del Presidente de la República, dijo también un breve 

discurso comentando elogiosamente la labor del propio Jefe del Ejecutivo del 

Estado”.1243 

 

El 7 de septiembre el Gobernador designó “como Juez Interino de Primera Instancia 

del Distrito de Chalco, al C. Lic. Manuel Castañeda Herrera”.1244 

 

El 13 de septiembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes el movimiento de 

caudales efectuado en el Tesoro Público, correspondiente al periodo del ejercicio fiscal 

comprendido del primero de enero al día doce del mes de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y uno”.1245 

 

La Legislatura con motivo de los importantes servicios que prestaron al Estado les 

otorgó una pensión vitalicia a: Horacio Zúñiga, Francisco Carbajal, Joaquín García 

Luna, Alberto Loa Rodríguez, Armando A. del Valle, Antonio Villada, Rodolfo Soto, 

 
1241	Acta	del	1	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_138.	
1242	Acta	del	4	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_052.	
1243	Acta	del	5	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_139.	
1244	 Decreto	 del	 Ejecutivo	 del	 7	 de	 septiembre	 de	 1951,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 15	 de	
septiembre.	
1245	Decreto	52	del	13	de	septiembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
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Santiago Mendoza, Margarita Márquez, Concepción Mercado F. y María 

Olascoaga.1246 

 

La Legislatura expidió la Ley de Indulto del Estado de México, “para conmemorar el 

CXLI Aniversario de la Iniciación de la Independencia Nacional y con motivo de la 

terminación del mandato constitucional del C. Alfredo del Mazo Vélez, Gobernador 

Constitucional”.1247 

 

El 14 de septiembre en la Glorieta de la Fuente Monumental del Paseo Colón 

declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Licenciado Salvador Sánchez Colín, 

después de rendir su protesta de ley como Gobernador Constitucional del Estado para 

el periodo comprendido entre el16 de septiembre de 1951 y el 15 del mismo mes de 

1957 “leyó un discurso, en el que condensó su Programa de Gobierno. El ciudadano 

Licenciado Adolfo Ruiz Cortines, Secretario de Gobernación, en nombre del señor 

Presidente de la República hizo alusión al Programa de Gobierno del ingeniero 

Salvador Sánchez Colín y a la labor encomiástica del Ciudadano Alfredo del Mazo 

Vélez”.1248 

 

El 18 de septiembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para entregarles en 

compensación por los bienes que les fueron expropiados, un predio en la Cabecera 

del Municipio de Cuautitlán a los señores: David González y Julia G. González, 

Joaquín Tovar, Juan Herrera y Juan Rodríguez.1249 

 

La Legislatura nombró como integrante de la Gran Comisión al Diputado Enedino R. 

Macedo, en sustitución del Diputado Salvador Sánchez Colín, electo Gobernador.1250 

 

La Legislatura aprobó la lista de integrantes de las comisiones permanentes que 

elaboró la Gran Comisión.1251 

 

La Legislatura nombró por insaculación como integrantes de la Sección Instructora del 

Gran Jurado a los diputados: Alfredo Becerril Colín, Froylán Barrios, Enrique Trujillo y 

Néstor Herrera.1252 

 
1246	Decreto	53	del	13	de	septiembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	septiembre.	
1247	Decreto	54	del	13	de	septiembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	septiembre.	
1248	Acta	del	14	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_143.	
1249	Decreto	55	del	18	de	septiembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	octubre.	
1250	Acta	del	18	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_146.	
1251	Acta	del	18	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_147.	
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El 28 de septiembre la Legislatura le otorgó al Gobernador licencia para ausentarse 

transitoriamente del Estado durante su periodo constitucional.1253 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Efrén Valdés y como 

Vicepresidente al Diputado Enrique Trujillo.1254 

 

El 10 de octubre la Legislatura reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México, para establecer que “en cada Distrito Judicial habrá un Juez Mixto de 

Primera Instancia, exceptuándose el Distrito de Toluca, en donde habrá cuatro jueces 

de primera instancia, dos del Ramo Civil y dos del Penal, y el Distrito de Tlalnepantla, 

en donde habrá dos jueces, uno del Ramo Civil y uno del Ramo Penal”.1255 

 

El 30 de octubre la Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría 

General de Glosa al Tesorero Municipal de Chiautla.1256 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enedino R. Macedo y como 

Vicepresidente al Diputado Agustín Balbuena.1257 

 

El Gobernador designó como Juez de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito de 

Tlalnepantla al Licenciado Alberto Moreno Villanueva.1258 

 

El 31 de octubre el Gobernador derogó del decreto del 27 de diciembre de 1949 la 

parte relativa a la designación del Licenciado Gustavo Ortega Ortiz como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo.1259 

 

El 6 de noviembre acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces 

de primera instancia los licenciados: Alberto Moreno Villanueva y Roberto G. 

Muñoz.1260 

 
1252	Acta	del	18	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_148.	
1253	Acta	del	28	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_148.	
1254	Acta	del	28	de	septiembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_148.	
1255	Decreto	56	del	19	de	octubre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	octubre.		
1256	Acta	del	30	de	octubre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_157.	
1257	Acta	del	30	de	octubre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_157.	
1258	Decreto	del	Ejecutivo	del	30	de	octubre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
Ese	día	la	Legislatura	aprobó	dicho	nombramiento	(Actas	de	Debates.	1950_01_156).	
1259	Decreto	del	Ejecutivo	del	31	de	octubre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
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El 9 de noviembre la Legislatura declaró Hija Insigne del Estado de México a la 

excelsa poetisa mexicana Sor Juana Inés de la Cruz en ocasión del tercer centenario 

de su natalicio”.1261 

 

El 16 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Servicios Agrícolas del Estado y 

abrogó la Ley de Servicios Agrícolas Gratuitos del Estado de México expedida el 29 de 

junio de 1938.1262 

 

Esta ley constó de capítulos referentes a: las finalidades de la ley y de los alcances de 

su aplicación, al Consejo de Agricultura del Estado, a la Dirección de Agricultura y 

Ganadería del Estado, a las asociaciones de productores y a las disposiciones 

generales. 

 

Mediante esta ley se creó el Consejo de Agricultura del Estado de México como “un 

organismo descentralizado por colaboración, que tendrá como función el estudio y la 

armonización de los puntos de vista privado y oficial, como base para la formulación 

de los planes de acción de los gobiernos Federal y del Estado”. Esta Ley también 

hacía alusión a las asociaciones de productores e indicaba que “el órgano ejecutivo 

del Consejo será la Dirección de Agricultura y Ganadería del Estado, dependiente del 

Ejecutivo Local”. 

 

El 27 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Asociaciones de Productores 

Rurales del Estado de México, la cual constó de capítulos referentes a: la constitución 

y funcionamiento de las asociaciones de productores rurales, a la administración de 

las asociaciones, a las secciones de crédito, a las secciones comerciales y a las 

disposiciones generales.1263 

 

El 30 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que realizara la venta del 

inmueble denominado Cine Coliseo Revolución.1264 

 

La Legislatura expidió la Ley de Planeación y Fomento de Granjas Agropecuarias del 

Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: al objeto de la ley, a los 

organismos, a la ejecución de las granjas al funcionamiento de la Comisión de 

 
1260	Acta	del	6	de	noviembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_158.	
1261	Decreto	57	del	9	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	noviembre.	
1262	Decreto	58	del	16	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1263	Decreto	59	del	27	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1264	Decreto	60	del	30	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	diciembre.	
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Planeación y Fomento Rural, al funcionamiento del Cuerpo Técnico de la Comisión de 

Planeación y Fomento Rural, a las protecciones y franquicias, a la adquisición de 

terrenos para granjas al financiamiento de las obras y a las infracciones.1265 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia a la Señora Margarita Villada Ballina, 

como un reconocimiento a la labor progresista y altamente humanitaria de su 

descendiente, General José Vicente Villada.1266 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Froylán Barrios y como 

Vicepresidente al Diputado Alfredo Becerril Colín.1267 

 

El 4 de diciembre la Legislatura acordó “enviar un telegrama al Licenciado Miguel 

Alemán, felicitándolo con motivo del quinto aniversario de su gestión como Presidente 

de la República, traducido en grandes obras de mejoramiento colectivo y de interés 

general”.1268 

 

El 7 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Defensoría de Oficio del Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes a: las disposiciones generales, a la 

Jefatura de Defensores (requisitos para ser Jefe y sus atribuciones), a los defensores 

de oficio (requisitos para ser Defensor y sus atribuciones), a las excusas, a las falta y 

licencias y a las sanciones.1269 

 

En esta ley se precisó que “la Defensoría de Oficio en el Estado estará integrada por 

un Jefe de dicha institución y por un cuerpo de defensores de oficio que funcionará en 

cada uno de los distritos judiciales en que se divide el Estado”. 

 

El 11 de diciembre la Legislatura aprobó las reformas a los artículos 43 y 45 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Estado de Baja 

California.1270 

 

 
1265	Decreto	61	del	30	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1266	Decreto	62	del	30	de	noviembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1267	Acta	del	30	de	noviembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_200.	
1268	Acta	del	4	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_200.	
1269	Decreto	63	del	7	de	diciembre	de	1951,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1270	Acta	del	11	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_205.	
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El 18 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles en el Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: al objeto, 

sujeto y tasa, al pago del impuesto, a las exenciones, a los empadronamientos y 

permisos, a las declaraciones y control del impuesto, a las disposiciones generales y a 

las sanciones.1271 

 

El 21 de diciembre la Legislatura expidió la Ley Ganadera del Estado de México y 

abrogó la Ley de Ganadería del Estado de México expedida el 3 de diciembre de 

1947.1272 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: al objeto de la ley y de la organización de los 

ganaderos, al fomento de la ganadería, a la propiedad ganadera, al tránsito de ganado 

y productos pecuarios, a la explotación de las especies zootécnicas, a la sanidad 

pecuaria y a las disposiciones generales. 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Cooperación para la Realización de 

Obras Públicas del Estado de México y abrogó la Ley de Cooperación del Estado de 

México publicada en la Gaceta del Gobierno del 1 de enero de 1949.1273 

 

Mediante esta ley se declaró obligatoria para los propietarios, usufructuarios o 

poseedores de inmuebles en pago de los derechos de cooperación para la apertura y 

mejoramiento de vías de comunicación, para la captación, almacenamiento, 

conducción y distribución de agua potable, para la apertura y ampliación de calles y 

otras vías, de pavimentos, banquetas y nomenclaturas y para acueductos, 

entarquinamientos y drenajes agrícolas. 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Administrador de Rentas de Valle de Bravo.1274 

 

El 28 de diciembre la Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador 

como magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México de los 

 
1271	Decreto	64	del	18	de	diciembre	de	1951,	en	la	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1272	Decreto	65	del	21	de	diciembre	de	1951,	en	la	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1273	Decreto	66	del	26	de	diciembre	de	1951,	en	la	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1274	Acta	del	26	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_213.	
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licenciados: Alfonso Giles, Roberto G. Muñoz, Eduardo Durán Castro, Jenaro Barrera, 

Guillermo Aguilar y Marcelino Suárez.1275 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Impuesto a la Propiedad Raíz del 

Catastro en el Estado de México, la cual constó de los títulos referentes: al impuesto 

(objeto, sujeto y base del impuesto, pago del impuesto, patrones fiscales, y 

exenciones), al catastro (definiciones, Oficina de Catastro, Junta Catastral del Estado, 

división territorial, deslinde fiscal, clave catastral, valoración en general, valuación en 

particular, manifestaciones e informes, notificaciones y avalúos, inconformidades, y 

derechos catastrales) y a las disposiciones generales y sanciones.1276 

 

La Legislatura expidió la Ley de Comunicaciones y Obras Públicas para el Estado de 

México y abrogó la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México expedida 

el 11 de octubre de 1943.1277 

 

Esta ley tiene por objeto establecer las bases por las que el Gobierno del Estado 

“procederá a organizar, planear, coordinar y ejecutar todos los estudios y trabajos 

inherentes a las comunicaciones y obras de interés público en el Estado”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Fiscal de 1952, en donde se fijaron las percepciones anuales para cada uno de 

los once diputados en $12,164.40, las del Oficial Mayor Redactor de Actas en 

$7,300.80 y las del Contador General de Glosa en $7,300.80.1278 

 

La Legislatura expidió la Ley General de Hacienda para el Estado de México y derogó 

la Ley General de Hacienda del Estado de México expedida el 29 de diciembre de 

1950.1279 

 

Esta ley constó de títulos referentes a: las disposiciones generales (Hacienda Pública, 

ingresos del Estado, autoridades fiscales, forma de extinción de los créditos fiscales, y 

prescripción), a los impuestos (sobre traslación de dominio, sobre la producción y 

 
1275	Acta	del	28	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_214.	
1276	Decreto	67	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	la	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1277	Decreto	68	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	la	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1278	Decreto	69	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	tercera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
1279	Decreto	70	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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venta de alcohol y bebidas alcohólicas, sobre diversiones y espectáculos públicos, así 

como juegos permitidos, ya sea con apuestas o sin ellas, sobre contraventa de primera 

mano de ganado, productos agropecuarios y forestales, sobre producción de 

materiales de construcción, con excepción de cemento, yeso y calidra, sobre 

operaciones de compraventa de azúcar que por primera vez se verifiquen en el 

Estado, sobre productos capitales, sobre actividades profesionales, y sobre producción 

e introducción de aguas gaseosas y minerales), a los derechos (sobre permisos y 

concesiones, sobre inscripción y demás servicios del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, sobre el Registro Fiscal Especial, sobre exámenes y títulos 

profesionales, sobre licencias sanitarias y certificados de salud, sobre legalización de 

firmas y certificaciones, sobre la inscripción a calderas y equipos de energía mecánica 

y eléctrica, sobre licencias para el manejo y circulación de vehículos, sobre portación 

de armas de fuego, sobre cooperación para obras, y sobre placas para vehículos de 

motor), a los productos, a los aprovechamientos, al 15 por ciento adicional, a las 

participaciones concedidas por la Federación y los municipios, a las participaciones 

por convenio entre el estado y asociaciones, y a los tesoros ocultos), a las 

disposiciones reglamentarias (sobre producción y venta de alcohol y bebidas 

alcohólicas, sobre productos de capitales, sobre derechos de inscripción y demás 

servicios del registro Público de la Propiedad y del Comercio, sobre derechos y 

Registro Fiscal Especial, sobre derechos sanitario, sobre inspección a calderas y 

equipos de energía mecánica y eléctrica, y sobre licencias para el manejo y circulación 

de vehículos), a las obligaciones generales y los causantes, a las disposiciones 

generales, a las infracciones fiscales y sanciones, a la Dirección General de Hacienda 

en el Estado (obligaciones de los notarios públicos y jueces de primera instancia 

encargados del protocolo, obligaciones de los encargados del registro Público de la 

Propiedad, colaboración de las autoridades judiciales y administrativas, y cauciones 

por manejo de fondos. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1952, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, derechos, productos 

derivados de la explotación y uso de los bienes que forman parte del patrimonio del 

Estado, a los aprovechamientos y a las participaciones.1280 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal de 1952, la cual constó de apartados referentes a: los 
 

1280	Decreto	71	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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impuestos, derechos, productos derivados de la explotación y uso de los bienes que 

forman parte del patrimonio municipal, a los aprovechamientos y a las 

participaciones.1281 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura, presidida por el Diputado Efrén Valdés. Nombró como Secretario al 

Diputado Antonio Huitrón y como suplentes a los diputados: Agustín Balbuena y Jorge 

Vergara.1282 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior los licenciados: Alfonso Giles, Roberto G. Muñoz, Eduardo Durán Castro, 

Jenaro Barrera, Guillermo Aguilar y Marcelino Suárez.1283 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Froylán Barrios, efectuó la 

clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1284 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 43 y 45 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para decretar la erección del Estado de Baja California en el Territorio de 

Baja California Norte.1285 

 

El 4 de enero de 1952 el Gobernador expidió el Reglamento de la Fracción IV del 

Artículo 5º de la Ley de Comunicaciones y Obras Públicas para el Estado de México, 

el cual constó de los capítulos referentes a: las disposiciones generales, a la 

integración del Comité de Fraccionamientos Urbanos, al funcionamiento del Comité de 

Fraccionamientos Urbanos, a las funciones y atribuciones de los miembros del Comité, 

a la validez de las operaciones relativas a fraccionamientos urbanos y a las 

sanciones.1286 

 

Mediante este reglamento se creó un organismo estatal denominado Comité de 

Fraccionamientos Urbanos, el cual tenía por objeto “la planeación, autorización, 

 
1281	Decreto	72	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1282	Acta	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_215.	
1283	Acta	del	29	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_215.	
1284	Acta	del	31	de	diciembre	de	1951,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_216.	
1285	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	31	de	diciembre	de	1951,	en	Diario	Oficial	del	16	de	enero	
de	1952.	
1286	Reglamento	del	Ejecutivo	del	4	de	enero	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
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fomento, coordinación, control, vigilancia y ejecución de los fraccionamientos en el 

Distrito de Texcoco, así como la resolución de todos los problemas afectos a la 

cuestión de la habilitación en las colonias urbanas ya existentes y la ejecución de 

todas las obras y construcciones que se requieran, así como de todas las cuestiones 

accesorias y conexas derivadas con los problemas de fraccionamientos y colonias en 

ese Distrito”. 

 

El 8 de enero la Diputación Permanente aprobó los nombramientos que hizo el 

Gobernador como jueces de lo civil y penal, respectivamente, de los licenciados: 

Donaciano S. García y Aarón Peláez.1287 

 

El 16 de enero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador como Juez de Primera Instancia del Distrito de El Oro del Licenciado 

Enrique Lugo.1288 

 

El 6 de febrero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento del Licenciado 

Alfonso Díaz Arzate como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México.1289 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Alfonso Díaz Arzate a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México.1290 

 

El 14 de febrero el Gobernador acordó la formación del Comité Estatal para el 

Fomento de las Comunicaciones y Obras Públicas “por un Presidente, dos vocales y 

un Secretario, quienes percibirán como remuneración la cantidad de cien pesos 

($100.00) por cada junta que concurran”. Se determinó que los comités especiales de 

que habla la Ley de Cooperación para la Realización de Obras Públicas se 

compondrán de un Presidente, dos vocales y un Secretario que percibirán las 

remuneraciones que se determinen “dentro del presupuesto previsto para las obras 

que se ejecuten”.1291 

 

 
1287	Acta	del	8	de	enero	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_219.	
1288	Acta	del	16	de	enero	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_219.	
1289	Acta	del	6	de	febrero	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_221.	
1290	Acta	del	6	de	febrero	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_221.	
1291	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	febrero	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	febrero.	
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El Gobernador dispuso que “mediante el cobro de las cuotas de cooperación que 

previene la Ley de Cooperación para la Realización de Obras Públicas, de fecha 26 de 

diciembre de 1951, ejecútense las obras del sistema de comunicaciones y 

urbanización de las zonas que comprenden los municipios de Naucalpan, Tlalnepantla, 

Tultitlán y Cuautitlán, que estudió y proyectó el Comité Especial designado para el 

efecto, y que han sido aprobadas por el Comité Estatal para el Fomento de las 

Comunicaciones y Obras Públicas”.1292 

 

El 29 de febrero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Pablo Hernández Olán, como Juez de Primera Instancia de 

Temascaltepec. Dicho servidor público posteriormente rindió su protesta de ley.1293 

 

El 1 de abril la Dirección de Agricultura y Ganadería emitió la “Declaratoria de que la 

zona sur del Estado, ha aparecido una enfermedad llamada encefalomielitis o 

derrengue que ataca al ganado bovino, equino, ovino, caprino, porcino y demás 

especies domésticas”.1294 

 

EL 4 de abril la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Villa Cuauhtémoc.1295 

 

El 30 de abril la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Chapa de Mota y al ex 

Tesorero Municipal de Chapultepec.1296 

 

El 9 de mayo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aceptó la renuncia 

que hizo el Licenciado Donaciano S. García al cargo de Juez Primero de lo Civil del 

Distrito de Toluca.1297 

 

La Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al ex Tesorero Municipal de Coyotepec.1298 

 

 
1292	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	febrero	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	febrero.	
1293	Acta	del	29	de	febrero	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_224.	
1294	Declaratoria	del	1	de	abril	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	abril.	
1295	Acta	del	4	de	abril	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_229.	
1296	Acta	del	30	de	abril	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_231.	
1297	Acta	del	9	de	mayo	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_323.	
1298	Acta	del	9	de	mayo	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_233.	
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El 30 de mayo la Diputación Permanente condonó los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Tepotzotlán.1299 

 

El 6 de junio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Eduardo Córdoba Sandoval como Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito de Otumba.1300 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Eduardo Córdoba Sandoval a rendir 

su protesta de ley como Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de Otumba.1301 

 

El 27 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró al 

Licenciado Maximiliano Morales Herrera como Juez de Primera Instancia del Distrito 

de Lerma.1302 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Maximiliano Morales Herrera a rendir 

su protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma.1303 

 

El 23 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 29 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a: la calificación de las elecciones de 

senadores, a la autorización de un crédito al Ayuntamiento de Tlalnepantla y a la 

declaratoria de Recinto Oficial del Poder Legislativo del Cine Rex.1304 

 

El 25 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Néstor Herrera. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Enrique Trujillo Arias y como secretarios a los 

diputados: Froylán Barrios Villalobos y Agustín Balbuena García.1305 

 

El 29 de julio el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, señaló que satisfecha la 

publicación del decreto por la que se convocó a este Periodo Extraordinario de 

 
1299	Acta	del	30	de	mayo	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_234.	
1300	Acta	del	6	de	junio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_236.	
1301	Acta	del	6	de	junio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_236.	
1302	Acta	del	27	de	junio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_239.	
1303	Acta	del	27	de	junio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_239.	
1304	Decreto	73	del	23	de	julio	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
1305	Acta	del	25	de	julio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_248.	
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Sesiones, “sólo me resta hacer votos porque llevéis a feliz término vuestros trabajos, 

teniendo como única mira, como siempre lo habéis hecho, el bienestar del Estado”.1306 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Néstor 

Herrera, le indicó al Gobernador que “procuraremos, como usted lo desea, ajustar 

todos nuestros actos a la ley, como ha sido la norma de su Gobierno. Y para término 

debo decir a usted que nos sentimos honrados por su presencia, que agradecemos, 

así como agradecemos la de los señores magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia”.1307 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que contratara un crédito 

hasta por la cantidad de $200,000.00 con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicas, como una ampliación al crédito que se le había otorgado 

anteriormente por la cantidad de $350,000.00.1308 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Cine Rex, de esta 

Ciudad, únicamente para la sesión de apertura del Tercer Periodo Ordinario de 

Sesiones de la H. Legislatura Local, que se efectuará el día 5 de septiembre próximo, 

en la que rendirá su Informe Constitucional el C. Ciudadano Gobernador de esta 

propia Entidad Federativa”.1309 

 

La Legislatura integró una comisión de su seno para examinar los expedientes de las 

elecciones de senadores del Estado al Congreso de la Unión.1310 

 

La Legislatura efectuó el escrutinio para senadores propietarios y suplentes del Estado 

de México, el cual favoreció como propietarios a: Alfredo del Mazo Vélez y a Juan 

Fernández Albarrán, y como suplentes a: Hermilo Arcos Pérez y Eulalio Núñez 

Alonso”.1311 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Néstor Herrera, efectuó la declaratoria de 

clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1312 

 
1306	Acta	del	29	de	julio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_249.	
1307	Acta	del	29	de	julio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_249.	
1308	Decreto	74	del	29	de	julio	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
1309	Decreto	75	del	29	de	julio	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	agosto.	
1310	Acta	del	29	de	julio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_250.	
1311	Escrutinio	del	29	de	julio	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	agosto	y	acta	del	29	de	julio	
de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_255.	
1312	Acta	del	29	de	julio	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_256.	
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El 30 de julio el Gobernador expidió el Reglamento de los artículos 41, 43, 44, 45, 61 y 

62 de la Ley Ganadera del Estado de México “Campaña contra el Derriengue”, el cual 

constó de capítulos referentes a: las disposiciones generales, al Comité Estatal de 

Campañas, comités y subcomités de defensa pecuaria y de las brigadas de 

vacunación, al financiamiento de la campaña y a las sanciones.1313 

 

Este reglamento estableció las bases para la operación del Comité Estatal de la 

Campaña contra el Derriengue, los comités y subcomités de defensa pecuaria y las 

brigadas de vacunación. El Comité Estatal se integraría “por el personal técnico que 

designe para este objeto la Secretaría de Agricultura y Ganadería, por el personal que 

para el mismo fin designe la Dirección de Agricultura y Ganadería del Estado y por los 

representantes de los ganaderos organizados, siendo Jefe de este Comité el Ejecutivo 

del Estado o la persona que el propio Ejecutivo designe”. 

 

El 17 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Huehuetoca.1314 

 

El 27 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Lerma y al Administrador de 

Rentas de El Oro.1315 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Enedino R. Macedo y la Vicepresidencia del Diputado Jorge Vergara González. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: 

Enrique Trujillo Arias y Agustín Balbuena García.1316 

 

El 5 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Efrén Valdés, 

efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Segundo Receso de la Legislatura.1317 

 

En el Cine “Rex” declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador 

Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la apertura de su Tercer Periodo 

 
1313	Reglamento	del	Ejecutivo	del	30	de	julio	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	septiembre.	
1314	Acta	del	17	de	agosto	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_245.	
1315	Acta	del	27	de	agosto	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_247.	
1316	Acta	del	2	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_257.	
1317	Acta	del	5	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_247.	
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Ordinario de Sesiones, “rindió el informe de su gestión administrativa a que se refiere 

la fracción IV del artículo 88 de la Constitución Política del Estado. Este informe fue 

contestado por el ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Enedino R. 

Macedo), en términos encomiásticos para la obra del señor Gobernador”.1318 

 

El Gobernador indicó que estimó necesario “que a partir del año en curso se elevaran 

a la categoría de direcciones los departamentos de: Comunicaciones y Obras 

Públicas, Agricultura y Ganadería, Tránsito y la Jefatura de Policía; que se 

reorganizara la Dirección de Educación Pública dividiéndola en las cuatro secciones 

siguientes: Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Secundaria y 

Profesional y Educación Extra-Escolar; que se crearan la Dirección de Fomento 

Industrial, la Central de Maquinaria y los departamentos especiales de Acción Cívica y 

Turismo” y se restableció el Departamento de Personal.1319 

 

La Procuraduría General de Justicia fue objeto de una reorganización, al crearse “la 

Subprocuraduría, para desahogar el trabajo existente y prestar una mejor atención al 

público; el Departamento de Averiguaciones Previas, para la investigación de las 

denuncias hechas en la Agencia del Ministerio Público de la Capital y las especiales 

de otros distritos, así como para tramitar las rezagadas por falta de personal; la 

Agencia del Ministerio Público en San Bartolo Naucalpan, como medida para reprimir 

la delincuencia originada por el aumento de su población, y por último, la Policía 

Judicial que proporcione en poco tiempo los elementos necesarios para la 

comprobación de los delitos y la responsabilidad de los delincuentes, bajo la dirección 

del Ministerio Público, como lo ordena la Constitución y las leyes correspondientes”. 

 

En cuanto al Programa Agropecuario que fue un sello distintivo de su Administración, 

indicó que “conociendo que el mejoramiento de las condiciones de vida de los 

habitantes del Estado, depende en gran parte del incremento de las actividades 

agropecuarias, se impuso la necesidad de plantear una reorganización completa del 

antiguo Departamento de Agricultura, elevándolo a la categoría de Dirección, con la 

capacidad suficiente para atender las grandes ramas de la explotación rural: 

agricultura, ganadería y silvicultura, para lo cual, se crearon las tres subdirecciones 

correspondientes. A efecto de atender servicios específicos, se establecieron las 

secciones de: Organización y Crédito, Contaduría, Procuraduría Rural, Climatología, 
 

1318	Acta	del	5	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_258.	
1319	Gobierno	del	Estado	de	México.	Primer	Informe	de	Actividades	en	la	Administración	Pública	como	
Gobernador	Constitucional	de	la	Entidad	de	Salvador	Sánchez	Colín	correspondiente	al	periodo	entre	
el	16	de	septiembre	de	1951	y	el	31	de	agosto	de	1952.	Págs.	3,	10,	19	y	107.	
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Agrología e Hidrología, Fruticultura, Sanidad Vegetal, Control de la Producción, 

Zootecnia, Sanidad Animal, Industrias Zootécnicas, Industrias Forestales y 

Administrativa. Además, se estableció el Servicio de Extensión Agrícola, que está a 

cargo de agrónomos regionales, los que proporcionan a los agricultores de todo el 

Estado, la ayuda técnica y orientación necesaria”. 

 

La Legislatura reunida en sesión deliberante integró la Sección Instructora de Gran 

Jurado con los diputados: Efrén Valdés, Propietario; Enedino R. Macedo, Primer 

Suplente; Felipe J. Sánchez, Segundo Suplente, y Néstor Herrera, Tercer Suplente.1320 

 

La Legislatura acordó ratificar una circular elaborada por la Diputación Permanente, 

para que los ayuntamientos le envíen a la Legislatura una relación de bienes 

inmuebles propiedad del Municipio.1321 

 

La Legislatura aprobó la relación de integrantes de las comisiones permanentes que 

elaboró la Gran Comisión.1322 

 

El 12 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró válidas 

las elecciones por las que se designó como Presidente Electo Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos al Ciudadano Adolfo Ruiz Cortines, para el periodo 

comprendido del 1 de diciembre de 1952 al 30 de noviembre de 1958.1323 

 

El 26 de septiembre la Legislatura declaró “el año de 1953 Año del Padre Hidalgo, 

como homenaje que el pueblo del Estado de México rinde a don Miguel Hidalgo y 

Costilla, en ocasión del segundo centenario de su natalicio”.1324 

 

El 3 de octubre la Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del 

Licenciado Ernesto Solórzano Alexander como Juez Primero de lo Civil de Toluca.1325 

 

 
1320	Acta	del	5	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_259.	
1321	Acta	del	5	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_260.	
1322	Acta	del	5	de	septiembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_261.	Las	comisiones	son	 las	
mismas	que	se	señalaron	anteriormente.	
1323	 Decreto	del	 Congreso	de	 la	Unión	del	 12	de	 septiembre	de	1952,	 en	Diario	Oficial	 del	 13	de	
septiembre.	
1324	Decreto	76	del	26	de	septiembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	noviembre.	
1325	Acta	del	3	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_269.	
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La Legislatura a instancias del Gobernador, nombró como jueces de primera instancia 

del Distrito de Tlalnepantla en los ramos de lo civil y de lo penal, respectivamente, a 

los licenciados: Guillermo Arroyo Beltrán y David del Razo Torres.1326 

 

La Legislatura acordó publicar en las ciudades de México y Toluca una declaración, en 

la que manifestó que: “teniendo conocimiento de que elementos enriquistas 

(encabezados por el general Enríquez) derrotados en las pasadas elecciones 

presidenciales, están agitando al país, transgrediendo con ello la ley, la Constitución e 

instigándolo a subvertir el orden público y las instituciones republicanas con propósitos 

antipatrióticos y criminales, reprueba y condena públicamente tal actitud, y declara su 

absoluta solidaridad con el Gobierno constituido, a la vez que patentiza su adhesión al 

Presidente Electo por el pueblo, ciudadano Adolfo Ruiz Cortines”.1327 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Alfredo Becerril Colín y como 

Vicepresidente al Diputado Néstor Herrera.1328 

 

El 10 de octubre acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces los 

licenciados: Guillermo Arroyo Beltrán, David del Razo Torres y Ernesto Solórzano 

Alexander.1329 

 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia participó en las deliberaciones del 

dictamen por el que se propuso reformar el Código Penal, para establecer sanciones a 

quienes cometan el robo de ganado.1330 

 

El 24 de octubre la Legislatura dispuso que en cada una de las cárceles del Estado se 

estableciera “un centro de alfabetización y de instrucción primaria, al que asistirán los 

reos, obligatoriamente”; así como “sobre bases de equidad y de justicia social los 

centros de trabajo, y se fomentarán las actividades deportivas y culturales como medio 

de readaptación de los reos”.1331 

 

 
1326	Acta	del	3	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_269.	
1327	Acta	del	3	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_270.	
1328	Acta	del	3	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_269.	
1329	Acta	del	10	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_271.	
1330	Acta	del	10	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_301.	
1331	Decreto	77	del	24	de	octubre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	octubre.	
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La Legislatura reformó el artículo 364 Bis del Código Penal del Estado de México, para 

precisar que “el robo de una o más cabezas de ganado mayor, ya sea vacuno, 

caballar, mular o asnal; o de tres o más cabezas de ganado cabrío, lanar o porcino, se 

castigará con prisión de uno a diez años y multa de cincuenta a diez mil pesos”.1332 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador en favor del 

Licenciado Adolfo Albarrán Martínez como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Temascaltepec.1333 

 

La Legislatura acordó solicitarle al Gobernador algunas becas, para que cada diputado 

pueda proponer jóvenes que deseen estudiar.1334 

 

El 2 de noviembre el Gobernador expidió el Plan de Estudios para la Carrera de 

Auditor en la Escuela Superior de Comercio del Estado de México, para lo cual se 

requería que el interesado en cursarlos cubriera tres años de secundaria.1335 

 

El 7 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Felipe J. Sánchez 

y como Vicepresidente al Diputado Antonio Huitrón.1336 

 

La Legislatura secundó una iniciativa de la Legislatura del Estado de Veracruz, para 

que le pidiera a la Secretaría de la Economía Nacional, “deje sin efecto la autorización 

que dictó para elevar los precios de las medicinas”.1337 

 

La Legislatura aprobó una excitativa, para que se “invite a las demás legislaturas de 

los estados para el efecto de que en determinado día del mes de noviembre, se 

celebre una ceremonia solemne con el exclusivo y único objeto de rendir un homenaje 

al Señor Presidente de la República (Miguel Alemán Valdés) como reconocimiento de 

la obra que ha realizado”.1338 

 

La Legislatura integró una comisión organizadora de la solemnidad que se le ofrecerá 

al Presidente de la República con motivo de la conclusión de su Administración. Dicha 
 

1332	Decreto	78	del	24	de	octubre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	noviembre.	
1333	Acta	del	24	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_296.	
1334	Acta	del	24	de	octubre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_296.	
1335	Plan	del	Ejecutivo	del	2	de	noviembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	julio	de	1953.	
1336	Acta	del	7	de	noviembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_304.	
1337	Acta	del	7	de	noviembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_305.	
1338	Acta	del	7	de	noviembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_309.	
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comisión se integró con los diputados: Antonio Huitrón, Froylán Barrios, Jorge Vergara 

González, Enedino R. Macedo y Néstor Herrera Gómez.1339 

 

El 2 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Froylán Barrios y 

como Vicepresidente al Diputado Néstor Herrera Gómez.1340 

 

El 10 de diciembre la Legislatura declaró “el 21 de marzo de cada año, Día de la 

Alfabetización, por ser la fecha en que fue promulgada la Ley que estableció la 

Campaña Nacional contra el Analfabetismo”. Con este decreto quedaron obligados el 

“Patronato Estatal de la Campaña Alfabetizante y los honorables ayuntamientos del 

Estado, a conmemorar ese día con todo lucimiento, y a despertar, por todos los 

medios posibles, en el ánimo de los habitantes, el interés por la Campaña, 

exhortándolos a que cooperen moral y económicamente para el sostenimiento de esta 

Cruzada Nacional de carácter permanente”.1341 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que realizara la venta de un 

inmueble ubicado en la esquina de las calles de Morelos y Matamoros de la Ciudad de 

Toluca, para destinar el producto de dicha venta a obras de interés público.1342 

 

La Legislatura al aprobar el informe rendido por el Contador General de Glosa, acordó 

que el referido servidor público “debe rendir bimestralmente a partir de la fecha de su 

informe, una noticia pormenorizada de las labores que haya desempeñado la oficina a 

su cargo”.1343 

 

El 19 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Temascaltepec para que 

enajenara un predio ubicado a un costado de la Plaza Juárez de la Cabecera de dicha 

Municipalidad, para que destine el producto de dicha venta a obras de interés 

público.1344 

 

 
1339	Acta	del	7	de	noviembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_310.	
1340	Acta	del	2	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_312.	
1341	Decreto	79	del	10	de	diciembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
1342	Decreto	80	del	10	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1343	Acta	del	10	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_321.	
1344	Decreto	81	del	19	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que enajenara un 

predio ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, para que destine el producto 

de dicha venta a obras de interés público.1345 

 

La Legislatura condonó de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Atizapán de Zaragoza.1346 

 

La Legislatura acordó “felicitar al Presidente de la República (Adolfo Ruiz Cortines) por 

las medidas que ha tomado, y decirle que todo el sector “oprimido y miserable y la 

clase media, las ven con beneplácito”, y que “el Estado de México  respalda y 

respaldará en lo sucesivo la política economista (para abaratar la vida) del señor 

Presidente de la República”.1347 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles del Estado de México y abrogó la Ley del Impuesto sobre Ingresos del 

Estado de México expedida el 18 de diciembre de 1951.1348 

 

Esta ley constó de capítulos referentes a: la naturaleza del impuesto, al objeto, sujeto, 

base y tasa, al empadronamiento, al pago del impuesto, a las exenciones, a las 

declaraciones y control del impuesto, a la cooperación de las obligaciones de terceros 

y de la responsabilidad solidaria, a la vigilancia, a las sanciones y procedimiento, a las 

obligaciones de los contribuyentes y a las disposiciones generales. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1953, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.1349 

 

La Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Fiscal de 1953, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de cada uno 

 
1345	Decreto	82	del	19	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1346	Acta	del	19	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_325.	
1347	Acta	del	19	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_328.	
1348	Decreto	83	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1349	Decreto	84	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
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de los diputados en $12,164.40, la del Oficial Mayor Redactor de Actas en $7,308.00 y 

las del Contador General de Glosa en $6,408.00.1350 

 

En este ordenamiento se facultó al Ejecutivo para: “fusionar las oficinas y 

establecimientos que requieran la coordinación de sus funciones para la mejor 

realización de sus servicios; organizar el personal correspondiente de cada una de las 

dependencias que se incorporen a la nueva entidad administrativa; establecer un 

régimen orgánico; transferir las asignaciones presupuestales y dictar los acuerdos 

necesarios en materia fiscal y presupuestaria”; “para establecer, suprimir o modificar 

por medio de acuerdos expresos, plazas con cargo a partidas de sueldos, haberes, 

salarios, gratificaciones, pensiones y jubilaciones, así como las partidas globales del 

presente presupuesto, siempre que estas modificaciones se hagan en forma 

compensada”; “para autorizar por medio de acuerdos expresos, reducciones, 

cancelaciones, ampliaciones y adiciones en las partidas globales de este presupuesto 

y en la forma que demande la atención más eficiente de los servicios”; “para fijar los 

tipos de honorarios a los jefes de las oficinas recaudadoras, contadores, 

representantes de la hacienda pública o sus delegados, agentes fiscales y funcionarios 

y empleados cuyo servicio así lo requiera”; “para acordar las transferencias 

compensadas de las partidas del presupuesto de egresos que exigen la mejor 

realización de los servicios públicos”; “para ejercer con cargo al presupuesto, 

ampliando las partidas necesarias, las cantidades que se obtengan por concepto de 

empréstitos autorizados por la H. Legislatura”; “para nombrar con cargo a las partidas 

que queden sin ejercicio en el servicio de la educación pública, porque el Gobierno 

Federal tome a su cargo los servicios correspondientes, nuevos profesores y 

catedráticos para satisfacer las necesidades que demande la población escolar en el 

Estado y la coordinación con la citada Secretaría”, y “para que establezca en la 

contabilidad pública, las cuentas complementarias y las de orden que se consideren 

necesarias para la clasificación y representación clara de las operaciones”. 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

precisar conceptos y actualizar las tarifas concernientes a varios impuestos y 

derechos.1351 

 

 
1350	Decreto	85	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1351	Decreto	86	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
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La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1953, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1352 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas a cubrir por concepto del impuesto a la pequeña propiedad raíz, rústica y 

urbana.1353 

 

La Legislatura creó “la plaza de Visitador General de los Juzgados de Primera 

Instancia del Estado, con adscripción al H. Tribunal Superior de Justicia”.1354 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara un predio 

ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, para destinar el producto de dicha 

venta a obras de interés público.1355 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cuautitlán para que enajenara un predio 

ubicado en el pueblo de San Martín Tepetlixpan de dicha Municipalidad, para destinar 

el producto de dicha venta a obras de interés público.1356 

 

La Legislatura le concedió “al ciudadano Malaquías Huitrón una pensión vitalicia de 

$2,000.00, por los servicios meritorios que ha prestado al Estado por más de 36 

años”.1357 

 

El 30 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Juchitepec para que 

enajenara un predio ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, para destinar el 

producto de dicha venta a obras de interés público.1358 

 

 
1352	Decreto	87	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1353	Decreto	88	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1354	Decreto	89	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	cuarta	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1355	Decreto	90	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	cuarta	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1356	Decreto	91	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	la	cuarta	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1357	Decreto	92	del	26	de	diciembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1953.	
1358	Decreto	93	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	la	cuarta	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
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La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado, 

por el periodo comprendido del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 1951”.1359 

 

La Legislatura reformó el artículo 5º del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y Municipios, para actualizar la relación de 

trabajadores de confianza. En el Poder Legislativo se incluyó en dicha categoría al 

Oficial Mayor de la Legislatura y al Contador General de Glosa.1360 

 

La Legislatura dispuso que en lo sucesivo “el Hospital General será regido y 

administrado por el Patronato y un Director designado por éste. El Patronato se 

integrará por cinco miembros, a saber: un representante del Gobierno del Estado, y 

tres miembros que se designarán por la Secretaría de Salubridad y Asistencia y el 

Gobierno del Estado, a propuesta de las instituciones o asociaciones que hagan 

aportaciones económicas de importancia para su sostenimiento”.1361 

 

La Legislatura derogó el decreto 64 del 22 de noviembre de 1949 por el que reformó el 

artículo 12 del decreto 150 del 31 de diciembre de 1947, “que establece en el Estado 

tres premios anuales y diez diplomas al mérito municipal, el cual queda en vigor en 

toda su integridad”.1362 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que enajenara un predio 

ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, para destinar el producto de su venta 

a obras de interés público.1363 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo para que permutara unos predios a la Asociación 

Civil de Obreros y Empleados de la Fábrica Nufitex de la Ciudad de Toluca.1364 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Néstor Herrera. Nombró como Secretario al Diputado Enedino R. Macedo, 

 
1359	Decreto	94	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
1360	Decreto	95	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1361	Decreto	96	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1362	Decreto	97	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	la	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1363	Decreto	98	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	1953.	
1364	Decreto	99	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	enero	de	1953.	
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como Vocal al Diputado Agustín Balbuena García y como suplentes a los diputados: 

Jorge Vergara González y Efrén Valdés Quintana.1365 

 

El 31 de diciembre, el Presidente de la Legislatura, Diputado Froylán Barrios, efectuó 

la declaratoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1366 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Néstor Herrera, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso de la 

Legislatura.1367 

 

El 2 de enero de 1953 la Diputación Permanente acordó que el Oficial Mayor de la 

Legislatura siga fungiendo como encargado de la Contaduría General de Glosa.1368 

 

El 16 de enero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla del 

Licenciado Jorge Lara Gómez.1369 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Jorge Lara Gómez a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.1370 

 

El 13 de abril el Gobernador previa aprobación de la Diputación Permanente, designó 

como Juez Sustituto Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán al 

Licenciado Alfonso González Blanco.1371 

 

El 16 de abril la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador como Juez de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán del Licenciado 

Ricardo Suárez Escalante.1372 

 

El 21 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 24 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a: las autorizaciones al Ejecutivo para que 

 
1365	Acta	del	30	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_353.	
1366	Acta	del	31	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_354.	
1367	Acta	del	31	de	diciembre	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_356.	
1368	Acta	del	2	de	enero	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_357.	
1369	Acta	del	16	de	enero	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_358.	
1370	Acta	del	16	de	enero	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_358.	
1371	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	abril	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	mayo.	
1372	Acta	del	16	de	abril	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_363.	
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contratara un empréstito y para consolidar el pasivo a cargo de la Hacienda 

Pública.1373 

 

El 22 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Felipe J. Sánchez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Froylán Barrios y como secretarios a los 

diputados: Enrique Trujillo Arias y Efrén Valdés Quintana.1374 

 

El 24 de abril acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán el Licenciado Ricardo Suárez 

Escalante.1375 

 

El Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que tuvo el 

Ejecutivo a su cargo para convocar a este periodo extraordinario de sesiones. El 

ciudadano Presidente de la Cámara (Diputado Felipe J. Sánchez) contesta también 

brevemente las palabras del ciudadano Gobernador, manifestando el propósito de la 

Honorable Legislatura de laborar buscando el bien del Estado”.1376 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo para que contratara con el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas la consolidación del pasivo de los préstamos 

que éste le concedió con anterioridad al Gobierno del Estado y al Ayuntamiento de 

Naucalpan, emitiendo para tal efecto la cantidad de 13 millones de pesos en los 

llamados “Bonos del Estado de México. Pagos de Pasivos”.1377 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para contratar un empréstito interior 

hasta por la cantidad de cinco millones de pesos, moneda nacional ($5´000,000.00) 

cuyo producto se destinará a liquidar y amortizar las deudas contraídas por el propio 

Ejecutivo en la adquisición fuera del presupuesto, de maquinaria e implementos 

agrícolas y al desarrollo futuro del Programa de Obras Públicas”.1378 

 
1373	Decreto	100	del	21	de	abril	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	abril.	
1374	Acta	del	22	de	abril	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_376.	
1375	Acta	del	24	de	abril	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_365.	
1376	Acta	del	24	de	abril	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_376.	
1377	Decreto	101	del	24	de	abril	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	También	se	autorizó	
“al	 Ejecutivo	 del	 Estado	 para	 destinar	 a	 los	 fines	 generales	 de	 la	 Administración	 Pública	 los	
remanentes	 de	 las	 cantidades	 percibidas	 por	 la	 Fiduciaria,	 una	 vez	 cubierto	 el	 servicio	 de	
amortización	e	intereses	respectivos	y	constituidas	las	reservas”.	
1378	Decreto	102	del	24	de	abril	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	abril.	
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El 25 de abril el Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe J. Sánchez, clausuró los 

trabajos del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1379 

 

El 14 de mayo la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Atenco.1380 

 

El 30 de junio el Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, constituyó “el 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, que funcionará 

como órgano de la Secretaría de Gobernación, para adquirir, concentrándolos en el 

Archivo General de la Nación, los documentos que se refieren a dicha Revolución, y 

planear y publicar trabajos de investigación histórica sistemática, promoviendo las 

medidas adecuadas para el mejor conocimiento de esta época”.1381 

 

El 3 de julio la Diputación Permanente acordó dirigir un oficio al Gobernador, a efecto 

de que los administradores de rentas avisen de los alcances que hacen efectivos a los 

tesoreros municipales.1382 

 

El 13 de julio el Gobernador estableció la institución denominada Central de 

Maquinaria del Gobierno del Estado de México, la cual tuvo por objeto “dar servicio 

mecanizado a los agricultores del Estado de México, como parte del Programa 

Agrícola que el Gobierno del Estado viene desarrollando en la Entidad”.1383 

 

El 16 de julio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Alejandro Díaz Romero como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tenango del Valle.1384 

 

El 22 de julio el Gobernador determinó la superficie de influencia que se contemplaba 

para que los propietarios de predios pagaran sus cuotas de cooperación, cuando se 

realizaran obras públicas que beneficiaran el valor de sus predios.1385 

 

 
1379	Acta	del	25	de	abril	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_378.	
1380	Acta	del	14	de	mayo	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_366.	
1381	Decreto	del	30	de	junio	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	octubre.	
1382	Acta	del	3	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_368.	
1383	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	13	de	julio	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
1384	Acta	del	16	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_369.	
1385	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	julio	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	



248 
 

El 24 de julio la Diputación Permanente recibió la protesta de ley del Licenciado 

Alejandro Díaz Romero como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tenango del 

Valle.1386 

 

El 30 de julio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado César Hernández Pérez como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tenancingo, el cual posteriormente rindió su protesta de ley.1387 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado César Hernández Pérez a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia.1388 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Almoloya del Río.1389 

 

El 6 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 17 de 

dicho mes. En este periodo se declararía “Recinto Oficial del Poder Legislativo, para 

que el Ciudadano Gobernador rinda su informe constitucional el día 5 de septiembre 

próximo”.1390 

 

El 13 de agosto la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, acordó “integrar 

Ayuntamiento y jueces conciliadores substitutos del Municipio de Melchor Ocampo, en 

vista de la fuerte escisión que hay entre los componentes del actual Cuerpo 

Edilicio”.1391 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio Huitrón. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Froylán Barrios y como secretarios a los diputados: Efrén 

Valdés Quintana y Enrique Trujillo Arias.1392 

 

El 17 de agosto el Gobernador Salvador Sánchez Colín, al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones informó “de los motivos 
 

1386	Acta	del	24	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_370.	
1387	Acta	del	30	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_370.	
1388	Acta	del	30	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_370.	
1389	Acta	del	30	de	julio	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_370.	
1390	Decreto	103	del	6	de	agosto	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
1391	Acta	del	13	de	agosto	de	1953,	en	actas	de	Debates.	1950_01_372.	
1392	Acta	del	13	de	agosto	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_379.	
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que tuvo para convocar a este periodo extraordinario de sesiones. Este informe es 

contestado brevemente por el ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado 

Antonio Huitrón)”.1393 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Cine Rex, 

de esta Ciudad, únicamente para la Sesión de Apertura del Último Periodo Ordinario 

de Sesiones de la H. Legislatura Local, que se efectuará el día 5 de septiembre 

próximo, en la que rendirá su Informe Constitucional el C. Gobernador de esta propia 

Entidad Federativa”.1394 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio Huitrón, efectuó la declaratoria de 

clausura del Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1395 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Néstor Herrera Gómez y la Vicepresidencia del Diputado Enedino R. Macedo. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Jorge 

Vergara González y Agustín Balbuena García.1396 

 

El 3 de septiembre la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Síndico de Lerma.1397 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Néstor 

Herrera Gómez, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del Tercer Receso 

de la Legislatura.1398 

 

El 5 de septiembre en el Cine “Rex” de la Ciudad de Toluca, declarado Recinto del 

Poder Legislativo, el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la apertura del 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, informó “de la gestión 

administrativa durante el tiempo comprendido entre el seis de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y dos y el cuatro de septiembre del presente año, de acuerdo 

con la fracción IV del artículo ochenta y nueve de la Constitución Política Local. Este 

 
1393	Acta	del	17	de	agosto	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_380.	
1394	Decreto	104	del	17	de	agosto	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	agosto.	
1395	Acta	del	17	de	agosto	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_380.	
1396	Acta	del	2	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_382.	
1397	Acta	del	3	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_373.	
1398	Acta	del	4	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_374.	
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informe fue contestado por el ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado Néstor 

Herrera Gómez), quien manifestó que merecía la aprobación de la Legislatura”.1399 

 

El Gobernador en su Tercer Informe de Gobierno, señaló que al acoger la iniciativa del 

Presidente de la República para crear en la Entidad las juntas de mejoramiento moral, 

cívico y material “el Ejecutivo a mi cargo giró circular No. 6, de fecha 15 de mayo 

último a los CC. presidentes municipales para que procedieran a instalar esas juntas, 

previa invitación pública y de manera especial a las personas que se hayan destacado 

por su capacidad como organizadores o por su entusiasmo e interés para las 

satisfacción de las necesidades colectivas”.1400 

 

Informó que el Gobierno había “orientado su política local en materia de arbitrios, 

sobre la base de establecer un buen entendimiento entre el fisco y los contribuyentes”; 

que se reorganizaron los cuerpos policiacos en “Policía Judicial, Policía Urbana 

Municipal, Policía del Estado, Bomberos, Policía Bancaria e Industrial y comandantes 

de Policía en cada uno de los municipios del Estado”, y que se habían creado 

delegaciones de tránsito en los municipios de Tlalnepantla, Naucalpan, Texcoco, 

Chalco, Cuautitlán, Atlacomulco y Tenancingo. 

 

Por otra parte, indicó que “todos los elementos materiales y técnicos de que 

disponemos se han dedicado para el mejoramiento de las condiciones del medio 

ambiente en que se desenvuelven los niños y los maestros, pugnando porque se 

apliquen métodos de enseñanza que estén acordes con la idiosincrasia y las 

condiciones socio-económicas de las diferentes regiones de la Entidad”; y que estaban 

en proceso de construcción 43 caminos entre los que estaban el de Ixtapan de la Sal a 

los límites con el Estado de Guerrero, Ixtapan a Zacualpan, Tianguistenco a Chalma, 

El Oro a Tlalpujahua, Cuautitlán a Melchor Ocampo, Circuito Chimalhuacán, Acolman 

a la Granja de los Niños y Temascaltepec a Tejupilco. 

 

El 10 de septiembre la Legislatura autorizó un donativo de 250 pesos al Comité 

Nacional de Lucha Contra la Tuberculosis.1401 

 

 
1399	Acta	del	5	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_383.	
1400	 Gobierno	 del	 Estado	 de	México.	Segundo	 Informe	 del	 Ing.	 Salvador	 Sánchez	 Colín	 gobernador	
constitucional	del	Estado	de	México	1952-1953.	Págs.	10,	15,	45,	57	91	y	101.	
1401	Acta	del	10	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_384.	
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Los once diputados acordaron descontarse 50 pesos de sus percepciones como 

ayuda económica para la conclusión del monumento en memoria del “Padre Hidalgo” 

en la Plaza Principal de la Ciudad de Amecameca.1402 

 

La Legislatura acordó “girar una circular a los ayuntamientos del Estado, 

recomendándoles que se abstengan de celebrar contratos si antes no tienen la 

autorización de la Legislatura”.1403 

 

El 18 de septiembre la Legislatura a propuesta del Gobernador, aceptó la renuncia del 

Licenciado José R. Colón como Juez Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca.1404 

 

El 2 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Froylán Barrios 

y como Vicepresidente al Diputado Efrén Valdés Quintana.1405 

 

El 13 de octubre el Presidente de la República expidió el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 34 y 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para incluir de manera expresa a las mujeres como 

ciudadanos de la República. Suprime el precepto que restringía la participación de las 

mujeres sólo a las elecciones municipales.1406 

 

El 30 de octubre la Legislatura a propuesta del Gobernador, aprobó el nombramiento 

del Licenciado Felipe Alva Guante como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Otumba.1407 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Felipe Alva Guante a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Distrito de Otumba.1408 

 

El 6 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique Trujillo 

Arias y como Vicepresidente al Diputado Antonio Huitrón.1409 

 
1402	Acta	del	10	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_385.	
1403	Acta	del	10	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_386.	
1404	Acta	del	18	de	septiembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_387.	
1405	Acta	del	2	de	octubre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_390.	
1406	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	13	de	octubre	de	1953,	en	Diario	Oficial	del	17	de	octubre.	
1407	Acta	del	30	de	octubre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_396.	
1408	Acta	del	30	de	octubre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_396.	
1409	Acta	del	6	de	noviembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_396.	
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El 13 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara 

en subasta pública tres casas y un terreno ubicados en la Ciudad de Toluca, cuyo 

producto de la venta se destinaría a la realización de obras de interés público.1410 

 

La Legislatura acordó dirigir una circular a la Legislatura del Estado de Morelos, a 

efecto de que se forme una comisión compuesta por los diputados de las legislaturas 

de los estados de: Morelos, Puebla, Guerrero y México, para rendir un homenaje 

permanente a la memoria de Emiliano Zapata, al cumplirse el 28 de noviembre un 

aniversario de la firma del Plan de Ayala.1411 

 

El 3 de diciembre se inauguró en la Ciudad de Toluca el Primer Congreso de Juntas 

de Mejoramiento Moral, Cívico y Material del Estado de México, en el cual se 

aprobaron las atribuciones de dichas juntas como representantes de la iniciativa 

privada y se propuso reformar “la Ley Orgánica Municipal para darle cabida a 

determinados artículos en los que se dé a las juntas de mejoramiento, una cabal 

identificación con la acción municipal y aún llegando más lejos, que las reuniones de 

las juntas de mejoramiento, moral, cívico y material radicadas en las cabeceras de 

municipio, sean presididas en sus trabajos y acuerdos por el propio presidente 

municipal, para que éste sea el más apropiado conducto de la acción hasta el seno del 

cabildo, donde se obtendría una acción perfecta y legal de la acción”.1412 

 

El 4 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Teotihuacán a contratar 

con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas un empréstito hasta 

por la cantidad de cien mil pesos, cuyos recursos se destinarían al mejoramiento del 

Mercado Municipal de Teotihuacán.1413 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva de su Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones al Diputado Alfredo Becerril Colín y como Vicepresidente al 

Diputado Felipe J. Sánchez.1414 

 

El 11 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Juchitepec para que 

enajenara un predio ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo producto de 
 

1410	Decreto	105	del	13	de	noviembre	de	1953,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
30	de	diciembre.	
1411	Acta	del	13	de	noviembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_397.	
1412	Editora	Agrícola	Mexicana.	Memoria	del	Primer	Congreso	de	las	Juntas	de	Mejoramiento	Moral,	
Cívico	y	Material	Estado	de	México.	Pág.41.	
1413	Decreto	106	del	4	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1414	Acta	del	4	de	diciembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_406.	
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su venta se destinaría a las obras de construcción del nuevo edificio escolar de la 

citada población.1415 

 

La Legislatura al declarar a Ignacio Ramírez “El Nigromante” Hijo Adoptivo y Predilecto 

del Estado de México, instituyó “en el mismo Estado, en homenaje a la memoria de 

dicho Paladín de la Reforma Democrática, el Premio de Literatura Infantil, El 

Nigromante, para alumnos de escuelas primarias, que será otorgado cada año al 

mejor poema a su memoria o al mejor ensayo biográfico que escriban dichos alumnos, 

conforme a las bases que expida el Ejecutivo”.1416 

 

El 16 de diciembre la Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo a la Ranchería de 

Zacango, perteneciente al Municipio de Villa Guerrero”.1417 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para instituir 

las juntas de mejoramiento moral, cívico y material en los municipios.1418 

 

La Legislatura acordó que se graben “con letras de oro en el salón de Sesiones del 

Palacio del Poder Legislativo los nombres de las personas ya fallecidas, que a juicio 

de la Legislatura merezcan conservarse en la memoria del pueblo del Estado de 

México porque dieron adelanto, bienestar o prestigio a esta Entidad Federativa”.1419 

 

EL 23 de diciembre la Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo el Barrio de la 

Concepción Xiochicuautla, perteneciente al Municipio de Lerma”.1420 

 

El 28 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1954, la cual constó de apartados referentes a 

los: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1421 

 

 
1415	Decreto	107	del	11	de	diciembre	de	1953,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
30	de	diciembre.	La	Gaceta	erróneamente	fecha	el	decreto	el	16	de	noviembre.	
1416	Decreto	108	del	11	de	diciembre	de	1953,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
30	de	diciembre.	
1417	Decreto	109	del	16	de	diciembre	de	1953,	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
30	de	diciembre.	
1418	Decreto	110	del	16	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1954.	
1419	Acta	del	16	de	diciembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_416.	
1420	Decreto	111	del	23	de	diciembre	de	1953,	en	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
30	de	diciembre.	
1421	Decreto	112	del	28	de	diciembre	de	1953,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	
de	diciembre.	
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El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1954, la cual constó de apartados referentes a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1422 

 

La Legislatura expidió el Código de Protección a la Infancia para el Estado de México, 

el cual constaba de capítulos referentes a: la protección física, a la protección de los 

menores de edad escolar, a la protección moral, a la protección a los menores 

trabajadores, a la protección de las madres trabajadoras, a la protección de los 

menores infractores, a la Granja Hogar para Menores Infractores y a la Institución 

Protectora de la Infancia que incluía capítulos referentes a su forma de gobierno, a las 

funciones y atribuciones de los miembros de la institución y de su presidente, al 

patrimonio de la institución, al Patronato de la Infancia y a sus dependencias como 

eran las clínicas materno-infantiles, las guarderías infantiles, la Casa Hogar para 

Menores, el Departamento de Alimentación, el Centro de Capacitación para Menores, 

el Centro de Capacitación para Mujeres, la Bolsa de  Trabajo para Mujeres y la 

Inspectoría de Trabajo.1423 

 

En este ordenamiento se indicaba que “la protección para los niños la asume el Estado 

y sus habitantes en los aspectos físico, mental y moral”, que “la protección de los niños 

la realizará el Estado a través de la Institución Protectora de la Infancia”, y que “la 

protección de los niños, se inicia con la protección a la madre y a la mujer del Estado. 

 

La Legislatura acordó que la población creada en el Ejido de la Finca del Municipio de 

Villa Guerrero, en lo sucesivo se denomine “El Progreso Hidalgo”.1424 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como jueces de 

distrito de los siguientes licenciados: Ernesto Solórzano Alexander (1º de lo Civil de 

Toluca), Manuel B. Toledo (2º de lo Civil de Toluca), Melchor Dávila González (1º de lo 

Penal de Toluca), Nicolás Badillo (2º de lo Penal), Alfonso González Blanco (1ª 

Instancia de Cuautitlán), Manuel Castelazo Herrera (1ª Instancia de Chalco), César 

Hernández Pérez (1ª Instancia de El Oro), Jesús Torres Rivas (1ª Instancia de 

Ixtlahuaca), Leopoldo Velasco y M (1ª Instancia de Jilotepec), M. Dolores Campo Amor 

Garduño (1ª Instancia de Lerma), Alejandro Caballero (1ª Instancia de Otumba), 

Enrique Lugo Aguirre (1ª Instancia de Sultepec), Jorge Lara Gómez (1ª Instancia de 
 

1422	Decreto	113	del	29	de	diciembre	de	1953,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	
de	diciembre.	
1423	Decreto	114	del	29	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1954.	
1424	Decreto	115	del	29	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1954.	
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Temascaltepec), Alejandro Díaz Romero (1ª Instancia de Tenancingo), Miguel Garfias 

Rodríguez (1ª Instancia de Tenango), Felipe Alvahuante (1ª Instancia de Texcoco), 

Mario Colín Sánchez (de lo Civil de Tlalnepantla), Antonio Vargas González (de lo 

Penal de Tlalnepantla), Maximiliano Morales Herrera (1ª Instancia de Valle de Bravo) y 

Enrique Galindo Rivera (1ª Instancia de Zumpango).1425 

 

El Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, expidió el decreto por el que “se 

determina un homenaje nacional con motivo del Centenario del Himno Patrio, el día 6 

de septiembre de 1954”.1426 

 

El 30 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para actualizar las tarifas y la normativa referente a algunos derechos e 

impuestos.1427 

 

La Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Fiscal de 1954, en la cual se fijaron $12,164.40 para cada uno de los once 

diputados y $6,000.00 adicionales como gastos de representación. Al Oficial Mayor 

Redactor de Actas y al Contador General de Glosa se les asignaron $7,308.00.1428 

 

En dicho decreto se dispuso que “todo pago requiere orden escrita firmada por el 

gobernador del Estado y por el Secretario General de Gobierno u Oficial Mayor en su 

caso, que será girada por la oficina o dependencia que corresponda, a la Dirección 

General de Hacienda, a fin de que ésta a su vez la haga del conocimiento de la oficina 

pagadora”. 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un predio ubicado a 

un costado del Palacio Federal de la Ciudad de Toluca, cuyo producto de la venta se 

destinaría a la realización de obras de interés público.1429 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces de distrito los 

licenciados: Ernesto Solórzano Alexander, Manuel B. Toledo, Melchor Dávila 

González, Nicolás Badillo, Alfonso González Blanco, Manuel Castelazo Herrera, César 
 

1425	Acta	del	29	de	diciembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_432.	
1426	Decreto	del	29	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero	de	1954.	
1427	Decreto	116	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	
de	diciembre.	
1428	Decreto	117	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	folleto	anexo	de	la	segunda	sección	de	la	Gaceta	
del	Gobierno	de	ese	día.	Se	publicó	en	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día	un	resumen	del	decreto.	
1429	Decreto	118	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1954.	
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Hernández Pérez, Jesús Torres Rivas, Leopoldo Velasco y M, M. Dolores Campo 

Amor Garduño, Alejandro Caballero, Enrique Lugo Aguirre, Jorge Lara Gómez, 

Alejandro Díaz Romero, Miguel Garfias Rodríguez, Felipe Alvahuante, Mario Colín 

Sánchez, Antonio Vargas González, Maximiliano Morales Herrera y Enrique Galindo 

Rivera.1430 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Felipe J. Sánchez. Nombró como Secretario al Diputado Enrique Trujillo 

Arias, como Vocal al Diputado Efrén Valdés y como suplentes a los diputados: 

Enedino R. Macedo y Néstor Herrera Gómez.1431 

 

El Presidente de la República, declaró “Día de Fiesta Nacional, sin descanso, el 

primero de marzo de cada año, aniversario de la proclamación del Plan de Ayutla”.1432 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Alfredo Becerril Colín, 

efectuó la declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1433 

 

El 2 de enero de 1954 el Gobernador expidió el Reglamento de Escalafón para los 

Maestros dependientes del Gobierno del Estado de México, el cual contenía capítulos 

referentes a: las disposiciones generales, a la clasificación de los maestros, a la 

Comisión Mixta de Escalafón Magisterial, a los factores escalafonarios, a las 

sanciones, a los requisitos y condiciones de escalafón para cubrir vacantes, al 

procedimiento en los ascensos y a las hojas de servicios. Se anexaban como parte de 

dicho Reglamento: la tabla de calificación para los maestros de educación pre-

primaria, primaria y post-primaria, la tabla de calificaciones sobre actividades en la 

Campaña Alfabetizante y el tabulador de escalafón de maestros de segunda 

enseñanza que contemplaba apartados referentes a la preparación, obras publicadas, 

comisiones y méritos especiales.1434 

 

El 2 de febrero el Presidente de la República decretó la creación del Centro de 

Documentación Científica y Técnica de México, el cual tenía por objeto “recibir la 

 
1430	Acta	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_443.	
1431	Acta	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_443.	
1432	Decreto	del	30	de	diciembre	de	1953,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero	de	1954.	
1433	Acta	del	31	de	diciembre	de	1953,	en	actas	de	Debates.	1950_01_445.	
1434	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 2	 de	 enero	 de	 1954,	 en	 la	 primera	 sección	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	de	ese	día.	
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documentación científica que se produzca en diversos países del mundo, para darla a 

conocer y divulgarla en las universidades, en los institutos técnicos, en las escuelas 

profesionales y en los laboratorios de investigación científica e industrial, siendo a la 

vez centro de coordinación de las bibliotecas”.1435 

 

El 26 de febrero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó la 

renuncia del Licenciado Edmundo Durán Castro como magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia. En su lugar nombró al Licenciado Melchor Dávila González.1436 

 

El 26 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 2 de 

abril. En dicho periodo se trataría lo referente a: las reformas al Código Civil y a la Ley 

Orgánica para las Elecciones de Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces 

Conciliadores, la designación de representantes de los municipios ante la Comisión 

Mixta de Educación Pública, la rectificación del decreto número 93 del 30 de diciembre 

de 1952 y la autorización de una venta hecha por el Ayuntamiento de Naucalpan.1437 

 

El 30 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Octavo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio Huitrón. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Enrique Trujillo Arias y como secretarios a 

los diputados: Agustín Balbuena García y Jorge Vergara González.1438 

 

El 2 de abril el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones “informó a la Honorable 

Legislatura de los motivos que tuvo para iniciar la convocatoria al periodo 

extraordinario de sesiones que hoy se inaugura. Este informe fue contestado en 

términos breves por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Antonio 

Huitrón)”.1439 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para las Elecciones de Gobernador, Diputados, 

Ayuntamientos y Jueces Conciliadores del Estado de México, para disponer que “las 

mujeres intervendrán, en igualdad de condiciones que los varones, en las elecciones 

 
1435	Decreto	del	2	de	febrero	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	febrero.	
1436	Acta	del	26	de	febrero	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_453.	
1437	Decreto	119	del	26	de	marzo	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	marzo.	
1438	Acta	del	30	de	marzo	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_467.	
1439	Acta	del	2	de	abril	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_467.	
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de Gobernador, diputados, ayuntamientos y jueces conciliadores, con el derecho de 

votar y ser votadas”.1440 

 

Se indicó que “los extranjeros no podrán ejercer el derecho del voto activo ni pasivo en 

las elecciones”; que “en los municipios que tengan una Cabecera cuya población  sea 

mayor de quince mil habitantes, se elegirán un Presidente, un Síndico Procurador y 

cinco regidores”; que “en los municipios cuya Cabecera sea menor de quince mil 

habitantes, se elegirán solamente un Presidente, un Síndico Procurador y tres 

regidores”, y que “en cuanto a los jueces conciliadores, se elegirá un solo propietario y 

dos suplentes, y éstos llevarán el número de orden que les corresponda, a excepción 

del Municipio de Toluca en el que se elegirán dos jueces conciliadores propietarios y 

cuatro suplentes”. 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Juchitepec para que enajenara el predio 

conocido como “El Zacatal” ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras de interés público.1441 

 

La Legislatura reconoció como legal la enajenación de un terreno de común 

repartimiento en la Cabecera del Municipio de Naucalpan.1442 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, acordó que el Presidente Municipal de 

Toluca represente a los municipios del Estado en la Comisión Mixta de Educación.1443 

 

El 9 de abril la Legislatura adoptó para el Código Civil del Estado de México las 

reformas que se verificaron en el Código Civil del Distrito y Territorios Federales, 

referentes a los derechos de las mujeres y de los hijos.1444 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio Huitrón, efectuó la clausura del 

Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1445 

 

El 30 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Noveno Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 7 de mayo. 

 
1440	Decreto	120	del	2	de	abril	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	abril.	
1441	Decreto	121	del	2	de	abril	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	abril.	
1442	Decreto	122	del	2	de	abril	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	abril.	
1443	Acta	del	2	de	abril	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_476.	
1444	Decreto	123	del	9	de	abril	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	abril.	
1445	Acta	del	9	de	abril	de	1952,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_480.	
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En dicho periodo se trataría lo referente a: la expedición de la convocatoria para la 

elección de diputados a la XXXIX Legislatura Constitucional.1446 

 

El 4 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alfredo Becerril Colín. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Froylán Barrios y como secretarios a los 

diputados: Néstor Herrera Gómez y Enedino R. Macedo.1447 

 

El 7 de mayo el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, “informó que había 

ordenado la publicación del decreto de convocatoria a este periodo extraordinario de 

sesiones. Este informe fue contestado brevemente por el Presidente de la Cámara 

(Diputado Froylán Barrios)”.1448 

 

La Legislatura convocó “a los ciudadanos del Estado a elecciones ordinarias de 

diputados a la XXXIX Legislatura de esta Entidad Federativa, que funcionará durante 

el periodo constitucional que inicia el 5 de septiembre del presente año y terminará el 4 

de septiembre de 1957, y las cuales tendrán lugar el 4 de julio del citado año en 

curso”.1449 

 

El Vicepresidente de la Legislatura, Diputado Froylán Barrios, efectuó la declaratoria 

de clausura del Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1450 

 

El 9 de mayo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el 

nombramiento del Licenciado Álvaro Jara Delgadillo como Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito de Temascaltepec.1451 

 

El 11 de mayo el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en trece distritos 

electorales para la elección de diputados a la XXXIX Legislatura Constitucional. Dichos 

distritos eran: Distrito I de Toluca, Distrito II de Lerma, Distrito III de Tenango, Distrito 

IV de Tenancingo, Distrito V de Sultepec, Distrito VI de Valle de Bravo, Distrito VII de 

 
1446	Decreto	124	del	30	de	abril	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	mayo.	
1447	Acta	del	4	de	mayo	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_482.	Quien	fungió	como	Presidente	
de	dicha	sesión	fue	el	Vicepresidente	de	la	Legislatura,	diputado	Froylán	Barrios.	
1448	Acta	del	7	de	mayo	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_482.	
1449	Decreto	125	del	7	de	mayo	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	mayo.	
1450	Acta	del	7	de	mayo	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_484.	
1451	Acta	del	9	de	mayo	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_459.	
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El Oro, Distrito VIII de Atlacomulco, Distrito IX de Jilotepec, Distrito X de Tlalnepantla, 

Distrito XI de Zumpango, Distrito XII de Texcoco y Distrito XIII de Chalco.1452 

 

El 4 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el 

nombramiento del Licenciado Ignacio Medina Ramos como Juez Segundo de lo Civil 

Sustituto del Distrito de Toluca.1453 

 

El 8 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el 

nombramiento del Licenciado Abel Jaimes Martínez como Juez Primero de lo Civil del 

Distrito de Toluca.1454 

 

El 25 de junio la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Zumpahuacán.1455 

 

El 16 de julio la Diputación Permanente aprobó el procedimiento del Contador General 

de Glosa para que se consignaran ante la Procuraduría General de Justicia al 

Tesorero y al Cajero Municipal de Toluca ante un quebranto financiero.1456 

 

El 10 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de instalación se efectuaría el día 20 

de dicho mes. En dicho periodo se trataría lo referente a: la designación de Recinto 

Oficial del Poder Legislativo para la sesión de apertura del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones de la XXXIX Legislatura.1457 

 

El 17 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Noveno 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Néstor Herrera Gómez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Efrén Valdés Quintana y como secretarios a 

los diputados: Agustín Balbuena García y Enrique Trujillo Arias.1458 

 

El 20 de agosto el Presidente de la Legislatura, Diputado Néstor Herrera Gómez, abrió 

los trabajos del Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1459 

 
1452	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	11	de	mayo	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	mayo.	
1453	Acta	del	4	de	junio	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_460.	
1454	Acta	del	8	de	junio	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_461.	
1455	Acta	del	25	de	junio	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_462.	
1456	Acta	del	16	de	julio	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_463.	
1457	Decreto	126	del	10	de	agosto	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
1458	Acta	del	17	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_485.	
1459	Acta	del	20	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_486.	
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La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Cine “Rex”, 

de esta Ciudad, únicamente para la sesión de apertura del Primer Periodo Anual 

Ordinario de la XXXIX Legislatura, que se efectuará el día 5 de septiembre próximo, en 

la que rendirá su Tercer Informe Constitucional el C. Gobernador de la propia 

Entidad”.1460 

 

La Legislatura reformó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1954, para ajustar las percepciones anuales de los diputados. Para 

cada uno de los once diputados de la XXXVIII Legislatura se fijaron en $8244.76 en su 

periodo de gestión, y para cada uno de los trece diputados de la XXXIX Legislatura se 

fijaron $3,919.64.1461 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Néstor Herrera Gómez, clausuró los trabajos 

del Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1462 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Felipe J. 

Sánchez, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Cuarto Receso de la Legislatura.1463 

 

La XXXVIII Legislatura Constitucional (1950-1954) que operó del 5 de septiembre de 

1950 al 4 de septiembre de 1954 se integró con once diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 128 decretos entre el 26 de diciembre 

de 1950 y el 20 de agosto de 1954 (Índice de Decretos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1460	Decreto	127	del	20	de	agosto	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
1461	Decreto	128	del	20	de	agosto	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
1462	Acta	del	20	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_487.	
1463	Acta	del	4	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1950_01_465.	



262 
 

Capítulo 5 
XXXIX Legislatura Constitucional (1954-1957) 

 

La XXXIX Legislatura Constitucional (1954-1957) que operó del 5 de septiembre de 

1954 al 4 de septiembre de 1957 se integró con trece diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios en funciones eran: José 

Ramírez Ruiz (Distrito I de Toluca), Clara del Moral de Lara (Distrito II de Lerma), 

Carlos Garduño Izquierdo (Distrito III de Tenango), Felipe Delgado Castro (Distrito IV 

de Tenancingo), Josafat Villegas Hernández (Distrito V de Sultepec), Jesús García 

Lovera (Distrito VI de Valle de Bravo), Fernando Briones Palafox (Distrito VII de El 

Oro), Félix Madrazo Colín (Distrito VIII de Atlacomulco), Estanislao Duarte Villegas 

(Distrito IX de Jilotepec), José C. Ángeles (Distrito X de Tlalnepantla), Elías García 

Cruz (Distrito XI de Zumpango), Alfredo Ramírez Luna (Distrito XII de Texcoco) y 

Tomás Arias Leyva (Distrito XIII de Chalco).1464 Los integrantes de la Gran Comisión 

eran los diputados: Carlos Garduño Izquierdo, José Ramírez Ruiz, José C. Ángeles, 

Jesús García Lovera y Felipe Delgado Castro.1465 

 

El 28 de agosto de 1954 se efectuó la Junta Preparatoria de Instalación de la XXXIX 

Legislatura bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de la 

XXXVIII, Diputado Felipe J. Sánchez y la asistencia de los presuntos diputados: José 

C. Ángeles, Tomás Arias Leyva, Fernando Briones Palafox, Felipe Delgado Castro, 

Clara del Moral de Lara, Estanislao Duarte Villegas, Elías García Cruz, Jesús García 

Lovera, Carlos Garduño Izquierdo, Félix Madrazo Colín, Alfredo Ramírez Luna, José 

Ramírez Ruiz y Josafat Villegas Hernández.1466 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Junta Preparatoria de 

Instalación, presidida por el Diputado Electo José Ramírez Ruiz. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Fernando Briones Palafox y como secretarios a los 

diputados electos: Felipe Delgado Castro y José C. Ángeles.1467 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados. En la primera comisión nombró como su Presidente al 

 
1464	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_003.	
1465	Acta	del	8	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_008.	
1466	Acta	del	28	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_002.	
1467	Acta	del	28	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_002.	
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Diputado Electo Estanislao Duarte y en la segunda como Presidente al Diputado 

Electo Carlos Garduño.1468 

 

El 30 de agosto la Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: José Ramírez Ruiz (Distrito I de Toluca), Clara del Moral de 

Lara (Distrito II de Lerma), Carlos Garduño Izquierdo (Distrito III de Tenango), Felipe 

Delgado Castro (Distrito IV de Tenancingo), Josafat Villegas Hernández (Distrito V de 

Sultepec), Jesús García Lovera (Distrito VI de Valle de Bravo), Fernando Briones 

Palafox (Distrito VII de El Oro), Félix Madrazo Colín (Distrito VIII de Atlacomulco), 

Estanislao Duarte Villegas (Distrito IX de Jilotepec), José C. Ángeles (Distrito X de 

Tlalnepantla), Elías García Cruz (Distrito XI de Zumpango), Alfredo Ramírez Luna 

(Distrito XII de Texcoco) y Tomás Arias Leyva (Distrito XIII de Chalco).1469 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Manuela Magdalena Muciño (Distrito I de Toluca), Alfredo Gómez León 

(Distrito II de Lerma), Juan Rosas Talavera (Distrito III de Tenango), Manuela Moreno 

Hernández (Distrito IV de Tenancingo), Carlos Domínguez Hernández (Distrito V de 

Sultepec), Carlos Gómez Almazán (Distrito VI de Valle de Bravo), Blas Moreno 

Escobar (Distrito VII de El Oro), Luis Alcántara Pérez (Distrito VIII de Atlacomulco), 

Roberto Jasso Rojas (Distrito IX de Jilotepec), Alberto Malacara (Distrito X de 

Tlalnepantla), Ángel Sánchez Lovera (Distrito XI de Zumpango), Francisco Padilla 

Martínez (Distrito XII de Texcoco) e Ignacio Mancilla (Distrito XIII de Chalco).1470 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia de la Diputada Clara del Moral de 

Lara que fue la primera legisladora mexiquense y la Vicepresidencia del Diputado José 

Ramírez Ruiz. Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a 

los diputados: Fernando Briones Palafox y Jesús García Lovera.1471 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: José 

Ramírez Ruiz, Clara del Moral de Lara, Carlos Garduño Izquierdo, Felipe Delgado 

Castro, Josafat Villegas Hernández, Jesús García Lovera, Fernando Briones Palafox, 

 
1468	Acta	del	28	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_002.	
1469	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_003.	
1470	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_003.	
1471	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_005.	
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Félix Madrazo Colín, Estanislao Duarte Villegas, José C. Ángeles, Elías García Cruz, 

Alfredo Ramírez Luna y Tomás Arias Leyva.1472 

 

La Presidenta de la Legislatura, Diputada Clara del Moral de Lara, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XXXIX Legislatura Constitucional.1473 

 

El 5 de septiembre en el Cine “Rex” declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, el 

Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, “leyó el informe a que se refiere la fracción IV del 

artículo 88 de la Constitución Política Local. Este informe fue contestado por la 

ciudadana Clara del Moral, Presidenta de la Legislatura, en términos encomiásticos 

por la obra desarrollada por el Jefe del Ejecutivo”.1474 

 

El Gobernador en su Tercer Informe de Gobierno señaló, que “interesado el Ejecutivo 

en coordinar la legislación vigente en el Estado con las constituciones general de la 

República y la particular de la Entidad, a medida que lo vayan permitiendo las 

circunstancias, se creó desde el mes de marzo último una Comisión de Estudios 

Legislativos que se encargará sistemáticamente de revisar, analizar y examinar toda la 

legislación, comenzando por los decretos expedidos por los congresos 

constitucionales y el Ejecutivo del Estado, desde la erección oficial de esta Entidad 

hasta nuestros días”.1475 

 

En materia económica informó que se procedió a reorganizar el Comité de Precios y 

Distribución, que habían iniciado los trabajos para constituir en cada municipio una 

delegación de vigilancia de los precios topes oficiales de los artículos de primera 

necesidad, y que se había dictado un “acuerdo para que los presidentes municipales 

explicaran, en forma general, a la población de sus respectivas jurisdicciones los 

motivos de la devaluación, a reserva de hacerlo con mayores detalles posteriormente”. 

 

En cuanto a los servidores públicos, indicó que los servicios asistenciales del Gobierno 

el Estado “iniciaron en el presente año con el establecimiento de la Policlínica Toluca, 

de tres expendios de pan popular y de una tortillería, lo que representa el deseo de la 

Administración Pública por satisfacer en parte las necesidades de sus trabajadores, 

 
1472	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_005.	
1473	Acta	del	30	de	agosto	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_005.	
1474	Acta	del	5	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_006.	
1475	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Tercer	 Informe	 del	 Ing.	 Salvador	 Sánchez	 Colín	 Gobernador	
Constitucional	del	Estado	de	México	1953-1954.	Págs.	11,	14,	15,	25	y	26.	
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proporcionándoles atención médica, de farmacia y alimentos baratos, cumpliendo con 

la obligación que tiene el Estado de velar por los empleados a su servicio”. Precisó 

que “para la adquisición de medicinas, el Gobierno del Estado ha señalado al 

SUTEYM y al Sindicato de Maestros, partidas específicas dentro del presupuesto que 

se ejercen bajo la vigilancia de los comités ejecutivos de esas organizaciones”. 

 

El 8 de septiembre la Legislatura nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Carlos Garduño Izquierdo, José Ramírez Ruiz, José C. Ángeles, Jesús 

García Lovera y Felipe Delgado Castro.1476 

 

La Legislatura por insaculación nombró como integrantes de la Sección de Gran 

Jurado a los diputados: Josafat Villegas Hernández como Propietario y como 

suplentes a: Tomás Arias Leyva, Fernando Briones Palafox y José Ramírez Ruiz.1477 

 

La Legislatura acordó que las comisiones de Puntos Constitucionales y de 

Gobernación elaboraran un proyecto de nuevo Reglamento del Poder Legislativo.1478 

 

El 10 de septiembre la Legislatura tomó conocimiento de la integración de las 

comisiones permanentes que hizo la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: Puntos 

Constitucionales (1ª y 2ª), Justicia (1ª y 2ª), Legislación (1ª y 2ª), Gobernación (1ª y 

2ª), Hacienda (1ª, 2ª, 3ª y 4ª), Educación Pública (1ª y 2ª), Comunicaciones y Obras 

Públicas (1ª y 2ª), Agricultura y Ganadería (1ª y 2ª), Fomento Industrial (1ª y 2ª), 

Salubridad, Asistencia y Seguro Social (1ª y 2ª), Trabajo y Previsión Social (1ª y 2ª), 

Asuntos Militares (1ª y 2ª), Asuntos Indígenas (1ª y 2ª), Poderes (1ª y 2ª), Corrección 

de Estilo (1ª y 2ª), Inspectora de la Contaduría (1ª y 2ª), Estadística y División 

Territorial (1ª y 2ª), Asuntos Agrarios (1ª y 2ª) y Relaciones con las Juntas de 

Mejoramiento Moral, Cívico y Material (1ª y 2ª).1479 

 

El 22 de septiembre la Legislatura determinó que “el Pueblo de Aculco, Cabecera del 

Municipio del mismo nombre, perteneciente al Distrito de Jilotepec, se denominará 

Aculco de Espinosa”.1480 

 

 
1476	Acta	del	8	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_008.	
1477	Acta	del	8	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_008.	
1478	Acta	del	8	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_009.	
1479	Acta	del	10	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_010.	
1480	Decreto	1	del	22	de	septiembre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	octubre.	



266 
 

La Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo la Colonia Agrícola conocida con el 

nombre de Hermiltepec, perteneciente al Municipio de Tejupilco”.1481 

 

La Legislatura nombró como sus representantes ante la Dirección de Pensiones a los 

diputados: José Ramírez Ruiz y José C. Ángeles.1482 

 

El 6 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan C. 

Ángeles y como Vicepresidente al diputado Tomás Arias Leyva.1483 

 

El 8 de octubre el Gobernador suprimió los juzgados conciliadores ubicados en los 

pueblos de: Santa María Ozumbilla del Municipio de Tecámac, de San Juan Bautista 

Teacalco del Municipio de Temascalapa y de Santa María Tonanitla del Municipio de 

Jaltenco.1484 

 

El 29 de octubre la Legislatura acordó “girar una circular a todos los presidentes 

municipales, recomendándoles que informen de todos aquellos bienes que hayan sido 

vendidos fuera de las disposiciones legales”.1485 

 

El 5 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Josafat Villegas 

Hernández y como Vicepresidente al Diputado Félix Madrazo Colín.1486 

 

El 1 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Teotihuacán a enajenar 

un predio ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, para destinar el producto de 

su venta a las obras de construcción del Mercado Municipal.1487 

 

El 3 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Felipe Delgado 

Castro y como Vicepresidente al Diputado Alfredo Ramírez Luna.1488 

 

 
1481	Decreto	2	del	22	de	septiembre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	octubre.	
1482	Acta	del	22	de	septiembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_018.	
1483	Acta	del	6	de	octubre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_021.	
1484	Decreto	del	Ejecutivo	del	8	de	octubre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	octubre.	
1485	Acta	del	29	de	octubre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_034.	
1486	Acta	del	5	de	noviembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_037.	
1487	Decreto	3	del	1	de	diciembre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre.	
1488	Acta	del	3	de	diciembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_050.	
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El 8 de diciembre la Legislatura le concedió una pensión vitalicia a la señora 

Concepción Gutiérrez viuda de Gómez, en reconocimiento a los servicios eminentes 

que prestó al Estado el profesor Protasio I. Gómez.1489 

 

El 15 de diciembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal del 1º de enero al 31 

de diciembre de 1953”.1490 

 

El 20 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1955, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1491 

 

El 21 de diciembre la Legislatura expidió la Ley que crea el Impuesto sobre Compra-

Venta de Segunda Mano de Productos Forestales.1492 

 

El 22 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1955, la cual constó de apartados referentes a 

los: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1493 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

la normatividad aplicada al cobro del impuesto sobre la propiedad territorial.1494 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un terreno derivado 

de la construcción de la Avenida Circunvalación en el Municipio de Naucalpan, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras de interés público.1495 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 

de México para el Año Fiscal de 1955, en la cual se contemplaron $12,164.40 de 

 
1489	Decreto	4	del	8	de	diciembre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
1490	Decreto	5	del	15	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1491	Decreto	6	del	20	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1492	Decreto	7	del	21	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1493	Decreto	8	del	22	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1494	Decreto	9	del	22	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1495	Decreto	10	del	22	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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percepciones anuales para cada uno de los trece diputados y $7,308 para el Oficial 

Mayor Redactor de Actas y el Contador General de Glosa.1496 

 

El 27 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que otorgara en 

usufructo “la Policlínica de Toluca, para la ampliación y mejor prestación de las 

atenciones a la misma, a los trabajadores al servicio del Estado y sus municipios”.1497 

 

El 28 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria del Estado 

de México, para precisar aspectos relacionados con la exención del impuesto sobre 

productos de capitales.1498 

 

La Legislatura expidió la Ley del Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: al objeto, 

sujetos y tasas de los impuestos, a las exenciones, al control del impuesto, a las 

sanciones y a las disposiciones diversas.1499 

 

La Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles del Estado de 

México, para determinar que “los causantes que perciban ingresos provenientes de la 

venta de gasolina y demás derivados del petróleo, pagarán el 20 al millar, no estando 

obligados al pago de ningún impuesto adicional”.1500 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo para que enajenara un terreno ubicado en el 

Municipio de Naucalpan, cuyo producto de su venta se destinaría a obras de interés 

público.1501 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para determinar que 

deberán pagar el impuesto correspondiente los intereses procedentes de capitales 

impuestos en el fomento a la industria y las ganancias, dividendos o participaciones, 

 
1496	Decreto	11	del	23	de	diciembre	de	1954,	en	folleto	anexo	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	29	de	diciembre.	
1497	Decreto	12	del	27	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1498	Decreto	13	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1499	Decreto	14	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1500	Decreto	15	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1501	Decreto	16	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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intereses sobre obligaciones, bonos, acciones y valores que distribuyan o deban 

distribuir toda clase de sociedades dedicadas a la industria.1502 

 

La Legislatura reformó la Ley de Pensiones para los Empleados del Estado de México 

y Municipios, para fijar la cuota diaria de pensión, precisar que las operaciones 

hipotecarias no causaran impuesto del Gobierno del Estado o de los municipios y que 

“cuando un trabajador tenga que separarse del servicio por desempeño de comisiones 

oficiales conferidas por el Gobierno del Estado o de los municipios, por elección 

popular, por cargos sindicales o por licencias por enfermedad concedidas de acuerdo 

con el Estatuto Jurídico, y posteriormente se reincorpore al servicio, el periodo para el 

que haya sido electo o el que abarque el desempeño de las comisiones o licencias se 

computará dentro del tiempo de servicios que corresponda, siempre y cuando el 

trabajador cumpla periódicamente sus descuentos para el Fondo de Pensiones sobre 

las percepciones que tenía al dejar el servicio”.1503 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Carlos Garduño Izquierdo. Nombró como Secretario al Diputado Félix 

Madrazo Colín, como Vocal al Diputado Estanislao Duarte Villegas y como suplentes a 

los diputados: Tomás Arias Leyva y Elías García Cruz.1504 

 

El 29 de diciembre La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Ministerio Público del 

Estado de México y abrogó la Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Común 

en el Estado de México expedida el 17 de diciembre de 1941.1505 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a las facultades y obligaciones del Ministerio 

Público, a la organización del Ministerio Público, al Procurador General de Justicia, al 

Subprocurador General de Justicia, a los agentes auxiliares, a los agentes visitadores, 

a los agentes del Ministerio Público, a las incompatibilidades, impedimentos y excusas, 

a la forma de suplir las faltas de los funcionarios, a las correcciones disciplinarias, a la 

Policía Judicial y al Departamento Pericial. 

 

 
1502	Decreto	17	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1503	Decreto	18	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
1504	Acta	del	28	de	diciembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_075.	
1505	Decreto	19	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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En esta ley se indicaba que formaban parte del Ministerio Público el Procurador 

General de Justicia, el Subprocurador, los agentes auxiliares adscritos a la 

Procuraduría, los agentes adscritos al Departamento de Averiguaciones Previas de la 

Procuraduría, el número necesarios en cada uno de los distritos judiciales del Estado, 

los agentes que requiera el servicio de los tribunales civiles y penales en la Capital del 

Estado, los agentes del Ministerio Público visitadores, la Policía Judicial, el personal 

del Departamento Pericial y los síndicos de los ayuntamientos como auxiliares de los 

agentes del Ministerio Público”. 

 

La Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para precisar aspectos relacionados con la condición política de las 

personas y con las facultades y obligaciones del Gobernador, de la Legislatura, del 

Poder Judicial y de los ayuntamientos.1506 

 

Se indica que “los Poderes Públicos del Estado se consideran como superiores de los 

cuerpos municipales” (art. 11), que “el Estado de México, como entidad jurídica, 

constituye una persona moral capaz de derechos y obligaciones” (art. 13), que los 

vecinos del Estado deberán “contribuir para los gastos públicos del Estado y 

municipios en que residan de manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes” (art. 25), y que “todo lo relativo al procedimiento en materia de expropiación se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley reglamentaria correlativa” (art. 209). 

 

En el artículo 88 se establecen como facultades del Gobernador: las de “comisionar 

cada vez que lo crea conveniente al Secretario General de Gobierno para que 

concurra a las discusiones de la Legislatura, tomando parte de ellas con voz, pero sin 

voto” (frac. IV); “nombrar o remover libremente al Secretario General de Gobierno, al 

Oficial mayor, y a los demás funcionarios y empleados del Estado, cuyo nombramiento 

o remoción no estén determinados en otra forma” (frac. V); “decretar la expropiación 

por causa de utilidad pública” (frac VII); “fijar en cada caso la extensión de terrenos 

que puedan poseer, adquirir o administrar las sociedades comerciales por acciones, 

para los establecimientos o servicios que sean objeto de su institución” (frac. VIII); 

“conceder el indulto necesario y con arreglo a las leyes, conmutar la pena capital, las 

privativas de libertad, las impuestas por delitos políticos y conceder o negar el indulto 

por gracia, hasta la tercera parte de la pena impuesta por los tribunales” (frac. IX), y 

“todas las demás que sean propias de la autoridad pública del Gobierno del Estado, y 
 

1506	Decreto	20	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
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que no estén expresamente asignadas por esta Constitución a los otros poderes del 

mismo Gobierno o a las autoridades de los municipios” (frac. XII). 

 

En el artículo 89 se establecen como obligaciones del Gobernador: “cuidar de que las 

elecciones constitucionales se celebren dentro del tiempo y forma señalados por las 

leyes relativas” (III); “concurrir a la apertura de cada periodo de sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Legislatura, para informar en el primer caso, acerca del estado 

que guarda la Administración Pública, y en el segundo, acerca de los motivos en que 

se haya fundado la convocatoria a sesiones extraordinarias cuando él haya pedido la 

convocatoria” (IV); “presentar cada año a la Legislatura antes del día quince del mes 

de diciembre los proyectos de leyes de ingresos y egresos generales del Estado, que 

deberán regir en el año fiscal inmediato siguiente, así como la cuenta de gastos del 

año inmediato anterior, que rendirá dentro de los primeros diez días del periodo 

ordinario de sesiones de la propia Legislatura” (V); “presentar a la Legislatura también 

antes del día quince del mes de diciembre, los proyectos de leyes de ingresos 

municipales que le remitan los ayuntamientos y que deberán regir en el año fiscal 

inmediato siguiente” (VI); “elaborar los reglamentos que juzgue necesarios para la 

ejecución y cumplimiento de las leyes y decretos  expedidos por la Legislatura” (X); 

“cuidar de la instrucción de la Guardia Nacional del Estado” (XII); “declarar la causa de 

utilidad pública en los casos de expropiación que determine las leyes” (XV); “formar la 

estadística y el Catastro del Estado” (XVII); “asumir por conducto de la dependencia 

interesada la dirección técnica de los establecimientos oficiales de educación pública” 

(XXI); “asumir la representación política y jurídica del Municipio para los efectos del 

artículo 17 de esta Constitución” (XXIII);1507 “nombrar a los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia y a los jueces de primera instancia, sometiendo los 

nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente en su 

caso” (XXVII), y “aceptar las renuncias de magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y de los jueces de primera instancia, sometiéndolas a la aprobación de la 

Legislatura o de la Diputación Permanente en su caso, así como acordar las licencias 

de esos funcionarios cuando éstas excedan de tres meses, sometiendo su aprobación 

al mismo Cuerpo Legislativo” (XXVIII). 

 

En el artículo 101 se indica que “el Tribunal Superior de Justicia se compondrá de seis 

magistrados numerarios y dos supernumerarios, que serán designados (por la 

 
1507	El	artículo	17	señala	“que	el	Estado	asume	la	representación	jurídica	del	Municipio	en	todos	los	
asuntos	que	deban	tratarse	y	resolverse	fuera	del	territorio	del	mismo	Estado”.	
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Legislatura) en la forma que previene los artículos 70, fracción XI Bis y 80, fracción 

XXVII de esta Constitución y durarán en su cargo seis años”. 

 

En el artículo 119 se precisa que “el Ministerio Público es el órgano del Poder 

Ejecutivo a quien incumbe la persecución de los delitos, a cuyo fin contará con un 

cuerpo de Policía Judicial que estará bajo la autoridad y mando inmediata de aquel. El 

Ministerio Público debe velar por la exacta observancia de las leyes de interés general 

e intervenir en todos aquellos asuntos que afecten a la sociedad, al Estado, y en 

general, a las personas a quienes las leyes otorgan especial protección”. 

 

En el artículo 135 se indica que “los ayuntamientos serán Asamblea deliberante, y 

como cuerpos colegiados, tendrán autoridad y competencias propias en los asuntos 

que sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a 

los presidentes municipales; serán integrados por elección popular directa, debiendo 

durar en sus funciones tres años y no pudiendo ser electos para el periodo inmediato 

siguiente, ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan funcionado”. 

 

En el artículo 136 se indica que “los ayuntamientos se compondrán de: un Jefe de la 

Asamblea que se denominará Presidente Municipal y de varios miembros llamados 

síndicos y regidores, cuyo número total siempre será impar y se determinará en razón 

directa de la importancia del Municipio que representen en la forma que lo disponga la 

Ley Orgánica respectiva”. 

 

El artículo 171 indica que “todos los funcionarios y empleados públicos del Estado y de 

los municipios al entrar a desempeñar sus cargos, harán protesta formal de guardar y 

cumplir la Constitución General de la República, la Particular del Estado, y todas las 

leyes que de ambas emanen”. 

 

En cuanto al Poder Legislativo, se indica que no pueden ser diputados a la Legislatura 

“el Secretario General, Oficial Mayor, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

y todos los funcionarios y empleados del Estado y municipios, a menos de separarse 

de sus cargos respectivos noventa días antes de la elección” (art. 40). 

 

Se indica que el derecho a iniciar leyes corresponde: “al Tribunal Superior de Justicia, 

en todo lo relacionado con su organización y funcionamiento de la Administración de 

Justicia” (art. 59). 
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Se establece que en la publicación de las leyes y decretos se incluirán los siguientes 

párrafos: “Por tanto, mando se publique, circule, observe y se dé el debido 

cumplimiento”. Y “fechas y firmas del Gobernador y Secretario General de Gobierno” 

(art. 69). 

 

En el artículo 70 se establecen como facultades y obligaciones de la Legislatura: 

“aprobar los convenios que celebre, el Ejecutivo en relación con los límites del Estado” 

(frac. II); “dictar todas las leyes necesarias para el mejor funcionamiento de los 

municipios… y designar a proposición del Ejecutivo, los ayuntamientos substitutos y 

provisionales y los miembros de los cuerpos edilicios” (frac. IV); “convocar a elección 

de Gobernador y diputados en los periodos constitucionales o cuando por cualquier 

causa hubiere falta absoluta de estos funcionarios” (frac. XI); aprobar los 

nombramientos que efectúe el Gobernador de “magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y los nombramientos y ceses de los jueces de primera instancia” 

(frac. XI Bis); “resolver sobre las renuncias de sus propios miembros, del Gobernador, 

del Gobernador, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de los jueces 

de primera instancia” (frac. XIV); “dar bases generales conforme a las cuales el 

Ejecutivo pueda concertar empréstitos interiores y aprobar esos empréstitos” (frac. 

XXV), y “legislar acerca de la administración, conservación e inversión de los bienes 

capitales del Estado y autorizar la enajenación de aquellos bienes, cuando no sean 

susceptibles de aplicarse a un servicio público” (frac. XXVIII)”. 

 

En el artículo 70 Bis se estableció que Legislatura carece de facultades para: “atentar 

contra el sistema representativo, popular y federal” (I); “consentir en que funcionen 

como autoridades, las que debiendo ser electas popularmente, según esta 

Constitución, no tengan tal origen o no sean nombradas por el Ejecutivo cuando se 

halle investido con facultades extraordinarias” (II); “imponer préstamos forzosos, de 

cualquier especie o naturaleza que sean” (III); “mandar hacer cortes de cuentas con 

los acreedores del Estado, a fin de dejar sus créditos insolutos” (IV); “usurpar las 

facultades de los poderes Ejecutivo y Judicial y mezclarse en el ejercicio de las 

funciones que ellos competen” (V), y “otorgar dispensa por revalidación en los estudios 

que determine las leyes sobre enseñanza pública para efecto de obtener títulos 

profesionales; y condonar los impuestos en favor de los municipios” (VI). 

 

Se indica que “el Secretario General de Gobierno o el Oficial Mayor en su caso, 

asistirán a las sesiones de la Legislatura” (art. 97). 
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara a la Dirección 

de Pensiones un inmueble ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo 

producto de su venta se destinaría a cubrir el adeudo que el Ayuntamiento tenía con la 

Dirección de Pensiones.1508 

 

La Legislatura expidió la Ley del Servicio de Vigilancia de las Industrias 

Concesionadas del Estado de México, en la cual se determinó que “las personas 

físicas o morales, que hayan obtenido o que obtengan exención total o parcial de 

impuestos, al amparo de los ordenamientos legales respectivos, quedarán sujetos a la 

vigilancia de la Dirección General de Hacienda por el término que duren las 

exenciones declaradas”.1509 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que permutara un terreno 

al Señor John Jacobsen, como compensación a un terreno que se le expropió para la 

construcción del Bulevar Toluca.1510 

 

La Legislatura expidió la Ley de Servicios Agrícolas del Estado de México, en la cual 

consta de capítulos referentes: a las finalidades de la ley y de los alcances de su 

aplicación, a la Dirección de Agricultura y Ganadería del Estado y a las disposiciones 

generales.1511 

 

En esta ley se establecieron las funciones de la Dirección de Agricultura y Ganadería y 

se fijaron las bases para crear “un organismo de consulta con funciones meramente 

técnicas, que tenderá fundamentalmente a coordinar la acción gubernativa y la de los 

particulares en relación con los fines de esta ley. Dicho cuerpo se denominará Consejo 

de Agricultura del Estado de México”, y estará integrado por un representante del 

Gobierno Federal, un representante del Gobierno del Estado y un representante de 

cada una de las instituciones crediticias oficiales relacionadas con cualquiera de las 

formas de explotación previstas en esta Ley”. 

 

 
1508	Decreto	21	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1509	Decreto	22	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1510	Decreto	23	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1511	Decreto	24	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
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La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas por expedición de licencias sanitarias y de construcción.1512 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que permutara algunas 

fracciones de terreno con unos particulares, afectados por la apertura de una calle.1513 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tonatico para “celebrar un contrato de 

administración del Balneario Municipal de esa Cabecera, con un Patronato que 

ajustará su actuación a lo acordado por el propio Ayuntamiento”.1514 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que permutara un terreno 

con el Señor Samuel Grapa, como compensación de un terreno que se le expropió, 

como resultado de las obras de urbanización que se ejecutaron en la Cabecera de 

dicha Municipalidad.1515 

 

La Legislatura autorizó el nombramiento que hizo el Gobernador como Juez Interino 

de Primera Instancia del Distrito de Texcoco del Licenciado Alfredo Hernández 

Alarcón.1516 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Felipe Delgado Castro, 

efectuó la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1517 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos Garduño Izquierdo, 

declaró instalada la Diputación Permanente del Primer Receso de la Legislatura.1518 

 

El 5 de enero de 1955 la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por 

la Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Tlatlaya.1519 

 

 
1512	Decreto	25	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1513	Decreto	26	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1514	Decreto	27	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1955.	
1515	Decreto	28	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	febrero	de	1955.	
1516	Acta	del	29	de	diciembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_081.	
1517	Acta	del	31	de	diciembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_083.	
1518	Acta	del	31	de	diciembre	de	1954,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_084.	
1519	Acta	del	5	de	enero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_085.	
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Acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley el Licenciado Alfredo 

Hernández Alarcón, como Juez Interino de Primera Instancia del Distrito de 

Texcoco.1520 

 

El 11 de enero la Diputación Permanente aprobó la designación de Ayuntamiento 

Substituto y jueces conciliadores del Municipio de Teoloyucan.1521 

 

La Diputación Permanente aprobó la designación de Ayuntamiento Substituto y jueces 

conciliadores del Municipio de Coyotepec.1522 

 

El 18 de enero el Gobernador expidió el Reglamento de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas para el Estado de México, el cual constó de títulos 

referentes: a los causantes (sujetos del impuesto y obligaciones de los causantes), a 

los impuestos (pago del impuesto y exenciones) y al control de los impuestos 

(autoridades que intervendrán en el pago y control de los impuestos, facultades de la 

Dirección General de Hacienda y de la Policía Fiscal, obligaciones de la Oficina de 

Hacienda, visitas de inspección, infracciones y sanciones, calificación de las 

infracciones y aplicación de las sanciones).1523 

 

El 19 de enero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el 

nombramiento del ciudadano Alfonso Díaz Arzate como Magistrado Supernumerario 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.1524 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley los licenciados: 

Alfonso Díaz Arzate como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México y Othón Flores Vilchis, como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Ixtlahuaca.1525 

 

El 26 de enero la Diputación Permanente nombró síndicos propietarios y suplentes 

substitutos del Ayuntamiento de Tlalmanalco, al desconocer a quienes habían sido 

electos para dichos cargos.1526 

 
 

1520	Acta	del	5	de	enero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_085.	
1521	Acuerdo	del	11	de	enero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	enero.	
1522	Acuerdo	del	11	de	enero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	enero.	
1523	Reglamento	del	Ejecutivo	del	18	de	enero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	enero.	
1524	Acta	del	19	de	enero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_086.	
1525	Acta	del	19	de	enero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_086.	
1526	Acuerdo	del	26	de	enero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	febrero.	
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El 2 de febrero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el 

nombramiento del Licenciado José Esparza Campa como Magistrado Supernumerario 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.1527 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado José Esparza Campa a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México.1528 

 

El 7 de febrero acudieron a la Diputación Permanente rendir su protesta de ley como 

jueces de primera instancia substitutos de los distritos de Texcoco y Sultepec, 

respectivamente, los licenciados: Sergio Hernández Alarcón y Juan Solorza 

Montellano.1529 

 

El 25 de febrero el Gobernador expidió el acuerdo por el que se integró el Comité 

Estatal para el Fomento de las Comunicaciones y Obras de Interés Público “por un 

Presidente, que será el Titular de la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, 

dos vocales y un Secretario que designará el suscrito Gobernador con sujeción a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 5º de la citada Ley de Comunicaciones, quienes 

percibirán como remuneración la cantidad que determine el propio Ejecutivo”.1530 

 

El Gobernador determinó que “para la ejecución del Sistema de Obras de 

Comunicaciones y Urbanización en los municipios de Tlalnepantla, Naucalpan, 

Ecatepec de Morelos,  Cuautitlán y Tultitlán, pertenecientes los tres primeros al Distrito 

de Tlalnepantla y los dos últimos al de Cuautitlán, se integra un Comité Especial que 

se compondrá de un Presidente, dos vocales y un Secretario, que serán designados 

por el Ejecutivo,… con excepción de uno de dichos vocales que será designado por 

los cooperadores a través de la Asociación de Industriales del Estado”.1531 

 

El 7 de abril la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, cesó por mala 

conducta al Licenciado Felipe Alvahuante como Juez de Primera Instancia del Distrito 

de Texcoco.1532 

 

 
1527	Acta	del	2	de	febrero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_088.	
1528	Acta	del	2	de	febrero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_088.	
1529	Acta	del	7	de	febrero	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_089.	
1530	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	25	de	febrero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	febrero.	
1531	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	25	de	febrero	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	febrero.	
1532	Acta	del	7	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_090.	
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El 13 de abril la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró como Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Tenancingo al Licenciado Antonio Monroy Robles, 

el cual posteriormente rindió su protesta de ley.1533 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Antonio Vargas González a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito de 

Tlalnepantla.1534 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aceptó la renuncia del 

Licenciado Antonio Vargas González como Juez de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito de Tlalnepantla.1535 

 

El 14 de abril acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Antonio Casas Cadena 

a rendir su protesta de ley como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de 

Tlalnepantla.1536 

 

El 27 de abril la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa a 

consignar a la autoridad judicial al Tesorero Municipal de Jalatlaco, Aurelio Noyola, por 

las responsabilidades que resultan en su contra.1537 

 

El 18 de mayo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó la licencia 

para estar separado por un año del cargo de Juez de Primera Instancia al Licenciado 

Alfredo Hernández Alarcón. Nombró en su lugar al Licenciado Sergio Hernández 

Alarcón.1538 

 

El 17 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 24 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a: los proyectos de leyes orgánicas de los 

poderes Ejecutivo y Judicial.1539 

 

El 21 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Elías García Cruz. 
 

1533	Acta	del	13	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_091.	
1534	Acta	del	13	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_091.	
1535	Acta	del	13	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_091.	
1536	Acta	del	14	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_092.	
1537	Acta	del	27	de	abril	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_094.	
1538	Acta	del	18	de	mayo	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_095.	
1539	Decreto	29	del	17	de	junio	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	junio.	
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Nombró como Vicepresidente al Diputado Tomás Arias Leyva y como secretarios a los 

diputados: Alfredo Ramírez Luna y Clara del Moral de Lara.1540 

 

El 24 de junio el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

ha tenido para convocar a la Honorable Legislatura del Estado al periodo 

extraordinario de sesiones que hoy se inicia. Este informe es contestado 

suscintamente por el ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Elías García 

Cruz)”.1541 

 

El 29 de junio la Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

México y abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México expedida el 

17 de diciembre de 1941.1542 

 

Esta ley constó de títulos referentes a: las facultades judiciales, a la división 

jurisdiccional, a la organización de los tribunales (Tribunal en Pleno, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, salas del Tribunal, jueces de primera instancia y jueces 

menores municipales), a los secretarios, oficiales mayores y demás empleados de la 

Administración de Justicia, a los peritos en los asuntos judiciales y demás auxiliares, al 

Archivo Judicial del Estado, a la substitución de funcionarios y empleados del Poder 

Judicial (disposiciones generales, faltas accidentales y temporales y faltas absolutas) y 

a las responsabilidades. 

 

Se estableció que corresponde la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, 

penales y del fuero común al Tribunal Superior de Justicia, a los jueces de primera 

instancia y a los jueces menores municipales. Se reconoció como auxiliares de la 

Administración de Justicia a: los presidentes municipales; a los jefes y agentes de los 

cuerpos de policía judicial, estatal y municipal; a los delegados municipales; a los 

intérpretes y peritos en los ramos que les estén encomendadas; a los oficiales del 

Registro Civil; a los síndicos e interventores de concursos y quiebras, a los albaceas e 

interventores de sucesiones, los tutores, curadores, depositarios e interventores, en 

las funciones que les sean encomendadas por la ley; a los jurados populares y 

notarios públicos; y a todos los demás a quienes las leyes les confieran este carácter. 

 

 
1540	Acta	del	21	de	junio	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_102.	
1541	Acta	del	24	de	junio	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_103.	
1542	Decreto	30	del	29	de	junio	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	julio.	



280 
 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo del 

Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: al despacho de los asuntos, 

al Secretario General de Gobierno, y al Oficial Mayor de la Secretaría General de 

Gobierno.1543 

 

En esta ley se estableció que “para el despacho de los asuntos que la Constitución le 

encomienda al Ejecutivo del Estado, habrá un Secretario General de Gobierno, que 

será el Jefe encargado del mismo”; que “para auxiliar al Secretario General de 

Gobierno en sus funciones y para sustituirlo en sus faltas temporales, habrá un Oficial 

Mayor, cuyas funciones estarán supeditadas a las de aquél”, y que “el Secretario 

General de Gobierno para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo, y para el 

estudio y planeación de la política de conjunto que con ciertos ramos debe 

conseguirse, contará con la colaboración de las siguientes direcciones y 

departamentos que estarán bajo la dependencia directa e inmediata de dicho 

funcionario y serán: 1.- Dirección de Gobernación. 2.- Dirección de Comunicaciones y 

Obras Públicas. 3.- Dirección de Agricultura y Ganadería. 4.- Dirección de Educación 

Pública. 5.- Dirección General de Hacienda. 6.- Dirección de Tránsito. 7.- Dirección de 

Turismo. 8.- Dirección de Seguridad Pública. a) Departamento de Personal. b) 

Departamento Consultivo y de Legislación. c) Departamento de Estadística y 

Economía. d) Departamento de Trabajo y Previsión Social. e) Departamento de 

Archivo General del Estado y Gaceta del Gobierno. f) Departamento de 

Correspondencia”. 

 

Se estableció que “el Gobernador del Estado queda expresamente facultado cuando lo 

estime necesario a la buena marcha de la Administración Pública, para establecer 

tanto nuevas direcciones como nuevos departamentos, así como para erigir en 

Dirección aquél o aquellos departamentos, que por su volumen de trabajo, 

acrecentamiento de funciones y notoria trascendencia de las mismas lo ameriten,” y 

que “el establecimiento de una nueva Dirección o Departamento se hará por acuerdo 

especial del Gobernador, en el que se determine expresamente las funciones y 

distribución de las mismas en la nueva dependencia”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Elías García Cruz, efectuó la clausura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1544 

 
 

1543	Decreto	31	del	29	de	junio	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	julio.	
1544	Acta	del	29	de	junio	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_105	
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El 27 de julio la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa a 

consignar a la Procuraduría General de Justicia al Tesorero Municipal de 

Zumpahuacán, por no remitir ninguna cuenta correspondiente al presente ejercicio.1545 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, autorizó la 

renuncia de la licenciada Dolores Campoamor Garduño como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Lerma.1546 

 

La Diputación Permanente aprobó la designación como Juez Substituto de Primera 

Instancia del Distrito de El Oro del Licenciado Juan Martínez Olivares.1547 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Juan Martínez Olivares a rendir su 

protesta de ley como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de El Oro.1548 

 

El 5 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura tendría lugar el día trece 

de dicho mes. En dicho periodo se designaría Recinto Oficial para la sesión de 

apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1549 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó el nombramiento del 

Licenciado Juan Solorza Montellano como Juez de Primera Instancia Substituto del 

Distrito de Sultepec.1550 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Juan Solorza Montellano a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia Substituto del Distrito de Sultepec.1551 

 

El 8 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José C. Ángeles. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Tomás Arias Leyva y como secretarios a los 

diputados: Felipe Delgado Castro y Josafat Villegas Hernández.1552 

 

 
1545	Acta	del	27	de	julio	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_097.	
1546	Acta	del	3	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_098.	
1547	Acta	del	3	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_098.	
1548	Acta	del	3	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_098.	
1549	Decreto	32	del	5	de	agosto	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	agosto.	
1550	Acta	del	5	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_098.	
1551	Acta	del	5	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_098.	
1552	Acta	del	8	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_106.	
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El 12 de agosto el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “sobre los 

motivos que ha tenido para que se convocara a la Honorable Legislatura al periodo 

extraordinario de sesiones que hoy se inaugura, así como que ha ordenado la 

publicación del decreto de la convocatoria. Este informe es contestado brevemente por 

el Presidente de la Cámara (Diputado José C. Ángeles), manifestando que cumpliendo 

con una de sus obligaciones, la Honorable Legislatura estudiará y votará la iniciativa 

del Ejecutivo para declarar Recinto Oficial del Poder Legislativo el Cine Florida de esta 

Ciudad”.1553 

 

El 12 de agosto la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, 

el Cine Florida, ubicado en la Avenida Juárez No. 40, de esta Ciudad, únicamente para 

la sesión de apertura del Segundo Periodo Ordinario de la H. XXXIX Legislatura, que 

se efectuará  el día 5 de septiembre próximo, a las 11 horas, en la que rendirá su 

Cuarto Informe Constitucional el Gobernador de la propia Entidad”.1554 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José C. Ángeles, efectuó la declaratoria de 

clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1555 

 

El 17 de agosto la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa a 

consignar ante la autoridad judicial al Tesorero Municipal de San Antonio la Isla, en 

virtud de habérsele descubierto mal manejo de los fondos públicos.1556 

 

El 25 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Capulhuac.1557 

 

El 31 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Felipe Delgado Castro y la Vicepresidencia del Diputado Fernando Briones Palafox. 

Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: 

Alfredo Ramírez Luna y Jesús García Lovera.1558 

 

 
1553	Acta	del	12	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_107.	
1554	Decreto	33	del	12	de	agosto	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
1555	Acta	del	12	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_108.	
1556	Acta	del	17	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_099.	
1557	Acta	del	25	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_100.	
1558	Acta	del	31	de	agosto	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_109.	
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El 5 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos 

Garduño Izquierdo, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la 

Diputación Permanente del Primer Receso de la Legislatura.1559 

 

El Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir al Cine Florida a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, rindió el informe “de su 

actuación durante el tiempo comprendido entre el seis de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y cuatro y el cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 89 de la 

Constitución Política Local. Este informe es contestado por el ciudadano Presidente de 

la Legislatura (Diputado Felipe Delgado Castro) en términos encomiásticos”.1560 

 

El Gobernador al rendir su Cuarto Informe de Gobierno, señaló que “consciente el 

Ejecutivo de la fuerza del Derecho y de la eficacia de las instituciones apoyadas sobre 

bases rigurosamente legales, se ha reafirmado el criterio de llevar a cabo la revisión, 

coordinación y conformación técnica, con apego a la realidad diaria, de toda la 

legislación vigente en el Estado, para cuyo efecto se determinó integrar el 

Departamento Consultivo y de Legislación con profesionistas entendidos, dando por 

terminadas las funciones de la Comisión de Estudios Legislativos”.1561 

 

“De acuerdo con nuestro propósito de mejorar la situación de los empleados dentro de 

las condiciones del Erario, se acordó, que además del diez por ciento de aumento de 

emergencia concedido con motivo de la devaluación de nuestra moneda, a partir del 

mes de abril del año en curso percibieran todos los trabajadores de base un aumento 

mensual adicional de dieciocho pesos”, y que “para mejorar la partida destinada a 

compra de medicinas para los trabajadores al servicio del Estado, se amplió a dos mil 

quinientos pesos mensuales, incrementando así los servicios asistenciales que el 

Estado otorga a sus empleados a través de la Policlínica Toluca”. 

 

El 23 de septiembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara 

un inmueble ubicado en la Cabecera del Municipio de Amanalco de Becerra, cuyo 

producto de la venta sería dedicado a obras de interés público.1562 

 

 
1559	Acta	del	5	de	septiembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_101.	
1560	Acta	del	5	de	septiembre	de	1955,	en	actas	de	Debates.	1954_01_110.	
1561	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 del	 Ing.	 Salvador	 Sánchez	 Colín	 Gobernador	
Constitucional	del	Estado	de	México	1954-1955.	Págs.	9	y	19.	
1562	Decreto	34	del	23	de	septiembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	octubre.	
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La Legislatura acordó que cada uno de sus diputados, contribuyeran con cien pesos, 

en apoyo a los damnificados de las inundaciones ocurridas en el Puerto de 

Tampico.1563 

 

El 30 de septiembre el Gobernador emitió la convocatoria del “Certamen para 

Conmemorar el Primer Centenario de la Constitución Política Mexicana de 1857”, en el 

cual se premiarían los trabajos o estudios académicos referentes sobre la propia 

Constitución, los miembros del Congreso Constituyente y los antecedentes y 

acontecimientos sociales y políticos ocurridos en la mitad del Siglo XIX.1564 

 

El 7 de octubre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público correspondiente al año fiscal de 1954”.1565 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Teotihuacán para que gestionara con el 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas una ampliación al crédito que 

le otorgó hasta por la cantidad de 25 mil pesos, para concluir el acondicionamiento del 

Mercado Municipal de Teotihuacán.1566 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José C. Ángeles y como 

Vicepresidente al Diputado Tomás Arias Leyva.1567 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, aceptó la renuncia del Licenciado Juan 

Álvaro Jara como Juez de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec.1568 

 

La Legislatura acordó que “la Contaduría General de Glosa exigirá las 

responsabilidades en que pudieran haber incurrido los funcionarios con manejo de 

fondos durante el año fiscal de 1954”.1569 

 

 
1563	Acta	del	23	de	septiembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_116.	
1564	Convocatoria	para	conmemorar	el	Primer	Centenario	de	 la	Constitución	Política	Mexicana	de	
1857	del	30	de	septiembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	octubre.	
1565	Decreto	35	del	7	de	octubre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	octubre.	
1566	Decreto	36	del	7	de	octubre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	octubre.	
1567	Acta	del	7	de	octubre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_118.	
1568	Acta	del	7	de	octubre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_120.	
1569	Acta	del	7	de	octubre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_123.	



285 
 

El 14 de octubre la Legislatura en Pleno por primera vez en su historia guardó un 

minuto de silencio en memoria de un difunto, al hacer lo propio con motivo del deceso 

del ex Presidente de la República, Manuel Ávila Camacho.1570 

 

El 21 de octubre la Legislatura a solicitud del Gobernador, autorizó el nombramiento 

del Licenciado Enrique López Monsiváis como Juez Primero de lo Civil.1571 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Licenciado Enrique López 

Monsiváis como Juez Primero de lo Civil.1572 

 

El 4 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Elías García 

Cruz y como Vicepresidente al Diputado Félix Madrazo Colín.1573 

 

El 9 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que le 

entregara a la Señora Gloria Noriega de Célis unos terrenos, como compensación por 

los terrenos que cedió con motivo de unas obras de urbanización que realizó el 

Municipio.1574 

 

La Legislatura reformó la Ley de Cooperación para la Realización de Obras Públicas 

del Estado de México, para establecer que el Ejecutivo podrá gestionar créditos para 

la realización de obras por cooperación y exentar del pago de derechos de 

cooperación a las corporaciones oficiales y a las instituciones de beneficencia 

pública.1575 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que permutara un predio 

con el Señor Fernando Pérez González.1576 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que le otorgara al Señor 

Samuel Grapa Sokol un predio, como compensación o permuta al terreno que cedió 

para la supresión de un callejón.1577 

 
1570	Acta	del	14	de	octubre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_127.	
1571	Acta	del	21	de	octubre	de	1955,	en	Colección	de	Actas.	1954_01_128.	
1572	Acta	del	21	de	octubre	de	1955,	en	Colección	de	Actas.	1954_01_128.	
1573	Acta	del	4	de	noviembre	de	1955,	en	Colección	de	Actas.	1954_01_130.	
1574	Decreto	37	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
1575	Decreto	38	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
1576	Decreto	39	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
1577	Decreto	40	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez para que enajenara un 

predio ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo producto se destinaría a 

la realización de obras de interés público.1578 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que enajenara un predio 

ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad denominado “Delegación del Partido 

Socialista del Trabajo”, cuyo producto se destinaría a la realización de obras de interés 

público.1579 

 

El 16 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan que 

adquiriera tres fracciones de terreno de la fábrica de mosaicos Lamas a título de 

permuta o compensación, para continuar con las obras de urbanización.1580 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que enajenara dos terrenos 

en el paraje denominado “El Llano”, cuyo producto de su venta se destinaría a la 

construcción del camino que comunica a la propia población de Cuautitlán.1581 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tejupilco para que enajenara un terreno 

ubicado en la Cabecera de dicha Municipal, cuyo producto de la venta se destinaría a 

obras de electrificación.1582 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Huixquilucan para que enajenara el predio 

denominado “Jomangue”, cuyo producto de la venta se destinaría a la realización de 

obras de interés público.1583 

 

El 25 de noviembre el Gobernador creó “una Comisión Administradora de los Fondos 

Destinados a Obras Públicas de los Distritos de Tlalnepantla y Cuautitlán, de por uno 

del Comité Especial para la Ejecución del Sistema de Obras de Comunicación y 

Urbanización en el Valle de México, Distritos de Tlalnepantla y Cuautitlán y por uno de 

la Asociación de Industriales del Estado de México”.1584 

 

 
1578	Decreto	41	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
1579	Decreto	42	del	9	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	noviembre.	
1580	Decreto	44	del	16	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	diciembre.	
1581	Decreto	45	del	16	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	diciembre.	
1582	Decreto	46	del	16	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	diciembre.	
1583	Decreto	47	del	16	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	diciembre.	
1584	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 25	 de	 noviembre	 de	 1955,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 30	 de	
noviembre.	



287 
 

El 30 de noviembre la Legislatura reformó la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar aspectos 

relacionados con los procesos de expropiación de predios por causa de utilidad 

pública.1585 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara unas fracciones 

de terrenos propiedad de algunos vecinos de la Cabecera de dicha Municipalidad, 

cuyo producto de la venta se destinaría a la realización de obras de interés público.1586 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que otorgara en arrendamiento 

los locales que ocupan los servicios sanitarios conocidos como Excusados 

Públicos.1587 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que le entregara a la 

Señora Guadalupe Vélez viuda de Iniestra un terreno ubicado en la Cabecera de dicha 

Municipalidad, en compensación por la casa que cedió para la construcción de una 

calle.1588 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, aprobó el cese del Licenciado Manuel B. 

Toledo como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco.1589 

 

El 6 de diciembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para emitir bonos 

hasta por la cantidad de veinte millones de pesos M.N. ($20´000,000.00) que se 

denominarán Bonos del Estado de México. los cuales se destinarán exclusivamente a 

“amortizar anticipada y totalmente los Bonos del Estado de México. Pagos de Activo 

actualmente en circulación, y cuyo saldo por capital al 31 de diciembre del año en 

curso, será de once millones setecientos noventa y ocho mil ciento treinta y siete 

pesos (411´798,137.00)” y “la cantidad restante o sea de ocho millones doscientos un 

mil ochocientos sesenta y tres pesos (8´201,863.00), a cubrir los gastos de la emisión 

e ir siendo colocados en el tiempo y cuantía necesaria, con el fin de entregar su 

importe al Fondo Cooperativo de la Junta Local de Caminos del Estado, de tal manera, 

que durante los años de 1956 y 1957, su importe, más la aportación presupuestal 

necesaria alcancen la cantidad de catorce millones de pesos M.N., siempre y cuando 

 
1585	Decreto	43	del	30	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1586	Decreto	48	del	30	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	
1587	Decreto	49	del	30	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	
1588	Decreto	50	del	30	de	noviembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	
1589	Acta	del	30	de	noviembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1955-01_143.	
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el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas, aporte catorce millones de pesos, cuyo total deberá aplicarse en la 

construcción de la carretera Toluca-Temascaltepec-Tejupilco-Bejucos”.1590 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Ramírez Ruiz y como 

Vicepresidente al Diputado Tomás Arias Leyva.1591 

 

El 9 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

contratara un empréstito con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 

Públicas para la prestación del servicio de agua potable en el Fraccionamiento 

denominado “Unidad Barrientos”.1592 

 

La Legislatura autorizó la incorporación al patrimonio de la Institución de Protección a 

la Infancia “los bienes inmuebles que actualmente ocupan la Guardería Infantil; 

Escuela de Artes y Oficios para Varones, con los Talleres del Gobierno Anexos; la 

Escuela Hogar de Enseñanza Práctica Femenil; el Tribunal de Menores y los 

Lavaderos Públicos, dependencias establecidas en la Ciudad de Toluca y con los que 

en lo futuro adquiera para sus fines, por cualquier título jurídico”.1593 

 

El 14 de diciembre la Legislatura a solicitud del Gobernador, aprobó el nombramiento 

del Licenciado Enedino R. Macedo como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Chalco.1594 

 

El Gobernador integró el Comité Especial para la Ejecución del Sistema de Obras de 

Introducción de Agua Potable a la Zona Urbana de las Colonias Proletarias del ex 

Vaso del Lago de Texcoco”.1595 

 

El 19 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios y Empleados Públicos del Estado, de los Municipios y Organismos 

Públicos Descentralizados, la cual contaba con capítulos referentes a: los delitos 

oficiales de los altos funcionarios del Estado, a los delitos oficiales de los demás 

 
1590	Decreto	51	del	6	de	diciembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1591	Acta	del	6	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_145.	
1592	Decreto	52	del	9	de	diciembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	diciembre.	
1593	Decreto	53	del	9	de	diciembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	diciembre.	
1594	Acta	del	14	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_153.	
1595	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	diciembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	diciembre.	
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funcionarios y empleados del Estado, a los delitos oficiales de los funcionarios y 

empleados de la Administración de Justicia, al procedimiento respecto de los delitos 

oficiales y comunes de los altos funcionarios del Estado, al procedimiento respecto de 

los delitos oficiales de los demás funcionarios y empleados del Estado, a la remoción 

de los funcionarios judiciales, al enriquecimiento ilícito de los funcionarios y empleados 

públicos, a las responsabilidades de los empleados y funcionarios municipales y a las 

responsabilidades de los funcionarios y empleados de los organismos públicos 

descentralizados.1596 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1956, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, derechos productos, 

aprovechamientos y participaciones.1597 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1956, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos productos, aprovechamientos y participaciones.1598 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1956, en la cual se mantuvieron las percepciones de los diputados en 

$12,164.40.1599 

 

La Legislatura expidió la Ley para la Venta y Consumo de Cerveza en el Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes a: las disposiciones generales, al 

funcionamiento de las cervecerías, a la expedición y revalidación de licencias de 

cervecerías, al traspaso de cervecerías y al traslado de cervezas.1600 

 

 
1596	Decreto	54	el	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
1597	Decreto	55	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
1598	Decreto	56	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
1599Decreto	57	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
1600	Decreto	58	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	



290 
 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un predio que 

poseía el señor Andrés Sánchez Navarro en la Ciudad de Toluca, cuyo producto de la 

venta se destinaría a obras de interés público.1601 

 

La Legislatura abrogó la Ley del Impuesto a la Propiedad Raíz y del Catastro en el 

Estado de México del 29 de diciembre de 1951.1602 

 

La Legislatura acordó enviar “una felicitación y un voto de confianza al Ejecutivo del 

Estado (Salvador Sánchez Colín), por el aumento tan importante de que ha sido objeto 

el Presupuesto para 1956”.1603 

 

El 21 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que contratara con el 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas un préstamo hasta por la 

cantidad de dos millones de pesos para realizar obras de pavimentación de la Ciudad 

de Texcoco.1604 

 

El Licenciado Enedino R. Macedo acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco.1605 

 

La Legislatura condonó los alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

administrador de Rentas de Ixtlahuaca.1606 

 

El 23 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara 

al licenciado Carlos Yarza Ochoa el “Campo Patria” conocido con el nombre de 

“Campo Deportivo Toluca, F.C.”1607 

 

La Legislatura acordó que la Colonia Libertad dejara de pertenecer al Municipio de 

Tepotzotlán, para incorporarla al Municipio de Nicolás Romero.1608 

 
1601	Decreto	59	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1602	Decreto	61	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1603	Acta	del	19	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_155.	
1604	Decreto	60	del	21	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1605	Acta	del	21	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_157.	
1606	Acta	del	21	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_157.	
1607	Decreto	62	del	23	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1608	Decreto	63	del	23	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó la Ley de Pensiones para los Empleados del Estado de México 

y Municipios, para actualizar algunas prestaciones relacionadas con el fallecimiento 

del trabajador y para instituir la emisión de “bonos hipotecarios destinados a financiar 

la resolución del problema de la habitación de los trabajadores”.1609 

 

El 24 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para establecer las bases por las que deberá cobrarse el impuesto sobre 

traslación de dominio.1610 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre el Régimen Fiscal de los Fraccionamientos en el 

Estado de México, en la cual se define al fraccionamiento como “toda superficie que 

sea lotificada para su enajenación”.1611 

 

La Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas del 

Estado de México y abrogó la Ley del Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de México.1612 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: al objeto, sujeto y tasa, al empadronamiento, a 

las exenciones, a la declaración y pago del impuesto, al control y vigilancia a los 

porteadores, a las obligaciones de los causantes, a las sanciones y a las disposiciones 

generales. 

 

El 29 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tasas a los propietarios de nuevas construcciones, 

reconstrucciones, centros de turismo y fraccionamientos que disfruten de franquicias 

especiales.1613 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como magistrados 

numerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México de los licenciados: 

Alfonso Giles Domínguez, Roberto G. Muñoz, Melchor Dávila González, Marcelino 

 
1609	Decreto	64	del	23	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1610	Decreto	65	del	24	de	diciembre	de	1955,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1611	Decreto	66	del	24	de	diciembre	de	1955,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1612	Decreto	67	del	24	de	diciembre	de	1955,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1613	Decreto	68	del	29	de	diciembre	de	1955,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	enero	de	1956.	
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Suárez, José Esparza y Carlos Moreno Díaz, y como magistrados suplentes: Jesús 

Torres Rivas y Enrique López Monsiváis.1614 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Félix Madrazo Colín. Nombró como Secretaria a la Diputada Clara del 

Moral de Lara, como Vocal al Diputado José C. Ángeles y como suplentes a los 

diputados: Tomás Arias Leyva y Carlos Garduño Izquierdo.1615 

 

El 30 de diciembre acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como 

magistrados numerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México los 

licenciados: Alfonso Giles Domínguez, Roberto G. Muñoz, Melchor Dávila González, 

Marcelino Suárez, José Esparza y Carlos Moreno Díaz, y como magistrados 

suplentes: Jesús Torres Rivas y Enrique López Monsiváis.1616 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Tomás Arias Leyva, 

efectuó la declaratoria de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1617 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Félix Madrazo Colín, declaró 

instalada la Diputación Permanente del Segundo Receso de la Legislatura.1618 

 

El 4 de enero de 1956 la Diputación Permanente recomendó a la Contaduría General 

de Glosa que vigilara el cumplimiento de la Ley de Responsabilidades para los 

Funcionarios y Empleados del Estado, no sólo respecto del personal a sus órdenes, 

sino también de los administradores de rentas, tesoreros municipales y síndicos de los 

ayuntamientos.1619 

 

El 11 de enero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, autorizó la 

licencia para separarse temporalmente del cargo de Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Ixtlahuaca al licenciado Othón Pérez Vilchis.1620 

 

 
1614	Acta	del	29	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_164.	
1615	Acta	del	29	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_164.	
1616	Acta	del	30	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_166.	
1617	Acta	del	31	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_167.	
1618	Acta	del	31	de	diciembre	de	1955,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_168.	
1619	Acta	del	4	de	enero	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_170.	
1620	Acta	del	11	de	enero	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_170.	



293 
 

El 18 de enero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aprobó los 

nombramientos de los licenciados Ulrick Lorenzo Figueroa Mata y Jenaro Vázquez 

Colmenares como jueces de primera instancia substitutos del Distrito de Toluca, en lo 

penal y en lo civil.1621 

 

Acudieron a la Diputación Permanente los licenciados Ulrick Lorenzo Figueroa Mata y 

Jenaro Vázquez Colmenares a rendir su protesta de ley como jueces de primera 

instancia substitutos.1622 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Soyaniquilpan.1623 

 

El 29 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 9 de 

marzo. En dicho periodo se trataría lo referente a: la Ley de Autonomía del Instituto 

Científico y Literario, a la Ley del Instituto de Fomento e Investigaciones 

Agropecuarias, a la Ley de Planificación y Zonificación, a la expedición del nuevo 

Código Penal y de la nueva Ley de Notarios, a la enajenación de varios inmuebles y a 

las reformas a los códigos: Civil, de Procedimientos Civiles, de Procedimientos 

Penales y de Protección a la Infancia.1624 

 

El 6 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el diputado Jesús García Lovera. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Estanislao Duarte Villegas y como 

secretarios a los diputados: Carlos Garduño Izquierdo y Felipe Delgado Castro.1625 

 

El 9 de marzo el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

ha tenido para convocar al actual Periodo Extraordinario de Sesiones. Este informe es 

contestado por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Jesús García 

Lovera), expresando el propósito de la misma de estudiar y resolver los proyectos de 

ley que consigna la convocatoria con diligencia y entusiasmo”.1626 

 
1621	Acta	del	18	de	enero	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_171.	
1622	Acta	del	18	de	enero	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_171.	
1623	Acta	del	18	de	enero	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_171.	
1624	Decreto	69	del	29	de	febrero	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	marzo.	
1625	Acta	del	6	de	marzo	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_186.	
1626	Acta	del	9	de	marzo	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_187.	
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El 13 de marzo el Gobernador fijó la cantidad de cuatro centavos por metro cuadrado 

dentro de la zona de influencia para los predios industrial-lechero, urbano-habitación, 

agrícola-privada y agrícola-ejidal y de agostadero.1627 

 

El 15 de marzo el Gobernador expidió el Reglamento de la Policía Judicial del Estado 

de México, en el cual se destinaron capítulos para precisar lo referente a: su personal, 

a la guardia de agentes, al jefe de la Policía, al sub-jefe de la Policía, al comandante y 

a los jefes de grupo, a los agentes de la Policía, a la ejecución de las órdenes de 

aprehensión, a la ejecución de órdenes de presentación e investigación, a la Sección 

Administrativa, a las credenciales y medios de identificación de los agentes, a los 

ascensos y derechos del personal, al cuadro de honor, a los estímulos y a la disciplina, 

correcciones disciplinarias y sanciones.1628 

 

El 16 de marzo la Legislatura expidió la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de 

México y derogó la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario Autónomo del 

Estado de México de fecha 31 de diciembre de 1943.1629 

 

Esta ley se integró por los capítulos referentes a: la Universidad y sus fines, a la 

organización de la Universidad, al Gobierno de la Universidad, al patrimonio de la 

Universidad, a los alumnos y a las disposiciones generales. 

 

La Universidad Autónoma del Estado de México se constituyó como “un organismo 

público y descentralizado, dotado de plena personalidad jurídica y autonomía en sus 

aspectos económico, técnico y administrativo”. Su Gobierno se integró con el Consejo 

Universitario, el Rector, los directores de las facultades, escuelas y organismos de 

investigación y difusión cultural y la Junta General de Profesores de cada Facultad, 

Escuela u Organismo”. 

 

La Legislatura expidió el Código Penal para el Estado de México y abrogó el Código 

Penal del estado de México del 21 de julio de 1937.1630 

 

 
1627	Decreto	del	Ejecutivo	del	13	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	marzo.	
1628	Reglamento	del	Ejecutivo	del	15	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	marzo.	
1629	Decreto	70	del	16	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	marzo.	Las	 facultades	
eran:	 la	 de	 Jurisprudencia,	 Medicina,	 Ingeniería	 y	 Comercio	 y	 Administración;	 en	 tanto	 que	 las	
escuelas	 la	 de	 Iniciación	 Universitaria,	 Preparatoria,	 Enfermería	 y	 Obstetricia	 y	 Superior	
Pedagógica.	
1630	Decreto	71	del	16	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7,	11	y	14	de	abril.	
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El Primer Libro del Código Penal constó de títulos referentes a: la responsabilidad 

penal (reglas generales sobre delito y responsabilidad, tentativa, personas 

responsables de los delitos, causas excluyentes de responsabilidad, acumulación y 

reincidencia y habitualidad), a las sanciones (penas y medidas de seguridad, prisión, 

confinamiento, muerte, sanción pecuniaria, pérdida de los instrumentos del delito, 

amonestación, apercibimiento y caución de no ofender, suspensión de derechos y 

publicación especial de sentencia), a la aplicación de las sanciones (reglas generales, 

aplicación de sanciones a los delitos de imprudencia, aplicación de sanciones en caso 

de tentativa, aplicación de sanciones en los casos de acumulación, reincidencia y 

habitualidad, reclusión de enfermos mentales y sordo-mudos y substitución y 

conmutación de sanciones), a las sentencias (ejecución de sentencias, trabajo de los 

presos, libertad preparatoria y retención y condena condicional), a la extinción de la 

responsabilidad penal (muerte del delincuente, amnistía, perdón y consentimiento del 

ofendido, indulto, rehabilitación y prescripción). 

 

El Segundo Libro del Código Penal constó de títulos referentes a: los delitos contra la 

seguridad interior del Estado (rebelión, sedición y otros desórdenes públicos), a los 

delitos contra la seguridad pública (evasión de presos y quebrantamiento de sanción), 

a los delitos en materia de vías de comunicación y correspondencia (ataques a las 

vías de comunicación y violación de correspondencia), a los delitos contra la autoridad 

(desobediencia y resistencia de particulares, oposición a que se ejecute alguna obra o 

trabajos públicos, quebrantamiento de sellos y cohecho), a los delitos contra la 

Administración de Justicia (encubrimiento), a los delitos contra la moral pública 

(ultrajes a la moral pública o a las buenas costumbres e incitación a la prostitución, 

corrupción de menores, lenocinio, provocación de un delito y apología de éste o algún 

vicio), a la revelación de secretos, a la responsabilidad profesional (responsabilidad 

técnica y médica y delitos de abogados, patronos y litigantes), a la falsedad 

(falsificación de sellos, llaves y marcas, falsificación de documentos en general, 

falsificación de declaraciones judiciales y en informes dados a la autoridad, variación 

del nombre o del domicilio, usurpación de funciones públicas o de profesión y uso 

indebido de condecoraciones o uniformes y disposiciones comunes), a los delitos 

contra la economía pública (delitos contra el comercio y la industria), a los delitos 

sexuales (atentados al pudor, estupro, violación, homosexualismo, rapto, incesto y 

adulterio), a los delitos contra la integridad de la familia (delitos contra el estado civil, 

matrimonios ilegales y bigamia), a los delitos contra la paz y la seguridad de las 

personas (amenazas, allanamiento de morada y asalto), a los delitos de peligro (armas 

prohibidas, asociaciones delictuosas, vagos y mal vivientes y delitos peligrosos para la 
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salud e integridad corporal), a los delitos contra la vida y la integridad corporal 

(lesiones, homicidio, reglas comunes para lesiones y homicidio, parricidio, infanticidio, 

aborto y abandono de personas), a los delitos contra el honor (golpes y otras 

violencias físicas simples, injurias y difamación y calumnia), a la privación ilegal de la 

libertad y otras garantías, y a los delitos en contra de las personas en su patrimonio 

(robo, abigeato, abuso de confianza, fraude, usura, despojo de cosas inmuebles a de 

aguas y daño en propiedad ajena). 

 

La Legislatura acordó que se enviara una felicitación al Gobernador Salvador Sánchez 

Colín, por su iniciativa que dio origen a la creación de la Universidad Autónoma del 

Estado de México.1631 

 

El 20 de marzo la Legislatura expidió la Ley del Notariado del Estado de México y 

abrogó la Ley del Notariado del Estado de México de fecha 7 de junio de 1937.1632 

 

Esta ley constó de títulos referentes: al Notario en ejercicio de sus funciones 

(protocolo, escrituras, actas, testamentos, valor de las escrituras, actas y testimonios, 

minutas y responsabilidad del notario) y a la organización del Notariado (disposiciones 

preliminares, nombramiento de los notarios, separación y substitución temporal de los 

notarios, cesación definitiva de los notarios, clausura de protocolos, actuación notarial 

por receptoría, Archivo General de Notarías, Consejo de Notarios y visitas). 

 

Se determinó que “el ejercicio del notariado en el Estado de México, es una función de 

orden público a cargo del Ejecutivo del Estado, quien la ejercerá por delegación en 

profesionales del Derecho”. 

 

La Legislatura al reformar el Código Civil del Estado de México, determinó que “el 

Ejecutivo designara las poblaciones donde deba establecerse la oficina denominada 

Registro Público”, que “el reglamento fijará el número de secciones de que se 

componga el Registro y la sección en que deban inscribirse los títulos que se 

registren”, que “el Registro será público. Los encargados del mismo tienen la 

obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren, en presencia de 

un empleado de la oficina, de los asientos que obren en los libros del Registro y de los 

documentos relacionados con las inscripciones que estén archivados. También tienen 
 

1631	Acta	del	16	de	marzo	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_191.	
1632	Decreto	72	del	20	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	abril.	La	función	notarial	
en	el	Estado	era	ejercida	por	los	notarios	púbicos	de	número,	los	jueces	de	primera	instancia	y	los	
jueces	menores	municipales.	
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la obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que 

figuren en los libros del Registro, así como certificaciones de no existir asientos de 

ninguna especie determinada sobre bienes señalados o a nombre de ciertas 

personas”.1633 

 

La Legislatura reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con las notificaciones a las personas involucradas 

en alguna resolución de los tribunales.1634 

 

La Legislatura reformó el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con la expiración del término de la pena impuesta 

en una sentencia.1635 

 

El 21 de marzo la Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 

natalicio del Benemérito de las Américas Benito Juárez, con la presencia del 

Gobernador Salvador Sánchez Colín, los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, el Ayuntamiento de Toluca y el Jefe de la Veintidós Zona Militar. 

 

La Diputada Clara del Moral de Lara al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “Juárez fue un consumador como lo fue Don Vicente Guerrero; como lo fue 

Don Venustiano Carranza, al reintegrar la tierra a sus legítimos dueños, como lo ha 

sido Don Adolfo Ruiz Cortines, al poner en manos de la mujer mexicana los derechos 

de la ciudadanía. 

 

No es menester entrar en el pormenor de cada consumación, pero sí es de hacerse 

notar con acentos de íntimas satisfacciones, que en cada ocasión el triunfo de los 

principios en que se sustentan nuestras instituciones democráticas, ha constituido una 

victoria más del pueblo para el pueblo. 

 

Es de ritual en las cronologías humanas conmemorar los natalicios, pero más 

importante que haber nacido, lo es más el desenvolvimiento consciente de la 

personalidad; la aplicación inteligente de la voluntad y la realización de una obra 

 
1633	Decreto	73	del	20	de	marzo	de	1956,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	
abril.	
1634	Decreto	74	del	20	de	marzo	de	1956,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	
abril		
1635	Decreto	75	del	20	de	marzo	de	1956,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	
abril		



298 
 

trascendente que la acción del hombre no prevalece por la sola posesión de una 

inteligencia, sino por sus obras”.1636 

 

El 27 de marzo la Legislatura expidió la Ley de Planificación y Zonificación del Estado 

de México,1637 la cual constó de capítulos referentes: a la planificación y zonificación, a 

los órganos de planificación y a la ejecución de las obras. La observancia de esta ley 

estaba a cargo de la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, del Comité 

Estatal para el Fomento de las Comunicaciones y Obras Públicas y de los comités 

especiales que el Ejecutivo del Estado considere necesarios”.1638 

 

El 4 de abril la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que realizara a favor 

del Profesor Filiberto Navas Valdés la enajenación de una fracción de terreno que 

ocupa el Campo del Centro Obrero “Tívoli”, cuyo producto de la venta se destinaría a 

obras de interés público.1639 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara en subasta pública 

una propiedad ubicada en la Calle Belisario Domínguez de la Ciudad de Toluca, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras de interés público.1640 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que enajenara en subasta 

pública un terreno ubicado en la Zona Industrial de dicha Municipalidad, cuyo producto 

de la venta se destinaría a obras de interés público.1641 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un terreno ubicado 

en la Cabecera del Municipio de Sultepec, cuyo producto de la venta se destinaría a 

obras de interés público.1642 

 

El 6 de abril la Legislatura expidió la Ley que crea el Instituto de Fomento e 

Investigaciones Agropecuarias del Estado de México, la cual constó de capítulos 

 
1636	Acta	del	21	de	marzo	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_195.	
1637	El	antecedente	de	dicha	Ley	que	llebaba	el	mismo	nombre	fue	agrogado	el	29	de	diciembre	de	
1951	al	expidir	la	Legislatura	la	Ley	de	Comunicaciones	y	Obras	Públicas.		
1638	Decreto	76	del	27	de	marzo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
1639	Decreto	77	del	4	de	abril	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
1640	Decreto	78	del	4	de	abril	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
1641	Decreto	79	del	4	de	abril	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
1642	Decreto	80	del	4	de	abril	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	abril.	
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referentes: a las disposiciones generales, a la integración y funciones del Consejo 

Directivo y al patrimonio y funcionamiento.1643 

 

En esta ley se indica que el Instituto de Fomento e Investigaciones Agropecuarias se 

constituiría como “un órgano descentralizado, de utilidad pública y existencia 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio”, el cual se encargaría entre 

otras finalidades: de realizar “investigaciones agrícolas y pecuarias tendientes al 

establecimiento de técnicas de cultivo y cría adecuadas a las condiciones ecológicas 

de las distintas regiones del Estado y especialmente del Valle de Toluca”. 

 

El 13 de abril la Legislatura expidió el Código de Protección a la Infancia para el 

Estado de México y abrogó el Código de Protección a la Infancia para el Estado de 

México del 2 de enero de 1954.1644 

 

El libro primero de este Código constó de títulos referentes a las disposiciones 

generales (protección física, protección de los menores de edad escolar y protección 

moral), al trabajo de las mujeres y menores de edad (disposiciones generales, 

protección a los menores trabajadores, protección de las mujeres trabajadoras y 

protección a la madre trabajadora) y a la protección de los menores infractores 

(disposiciones generales y Granja Hogar para menores infractores). 

 

El libro segundo constó de títulos referentes a la Institución Protectora de la Infancia 

(disposiciones generales, al gobierno de la Institución, a las funciones y atribuciones 

de la Junta de Gobierno, al Consejo Técnico, a las funciones y atribuciones del 

Consejo Técnico de la Institución, a las funciones y atribuciones del Presidente de la 

Institución, a las funciones y atribuciones del Vocal Ejecutivo, a las funciones y 

atribuciones del Vocal Secretario de la Institución y a las funciones y atribuciones del 

Vocal Tesorero), al patrimonio de la Institución, a las dependencias de la Institución 

Protectora de la Infancia (clínicas materno infantil, guarderías infantiles, Casa Hogar 

para Menores, Departamento de Alimentación, Centro de Capacitación para Menores, 

Centro de Capacitación para Mujeres, Bolsa del Trabajo, Inspectoría del Trabajo, 

Servicios Domésticos y Granja Hogar para Menores Infractores) y a las dependencias 

auxiliares de la Institución. 

 

 
1643	Decreto	81	del	6	de	abril	de	1857,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	abril.	
1644	Decreto	82	del	13	de	abril	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	abril.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Jesús García Lovera, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1645 

 

El 25 de abril la Diputación Permanente acordó remitirle una felicitación al Gobernador 

Salvador Sánchez Colín, por “la obra constructiva y humana que está desarrollando en 

el sur del Estado”.1646 

 

El 21 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad en el Estado de México, al cual constó de títulos referentes: a las 

generalidades (registro en general y de personal de las oficinas y secciones y libros 

del Registro), a la inspección general (procedimiento y forma de validar las 

inscripciones y Sección Primera), al registro de operaciones sobre bienes muebles 

(Sección Segunda), a la Sección Tercera (registro de personas morales), a las 

anotaciones y la rectificación y extinción de asientos (anotaciones marginales, 

rectificación de los asientos, cancelación de los asientos y publicidad) y a la recepción 

y entrega de documentos.1647 

 

En este reglamento se precisó que para proporcionar “el servicio de dar publicidad a 

los actos jurídicos que conforme a la ley deben surtir efectos contra terceros… habrá 

en cada una de las cabeceras de los distritos judiciales una oficina que se denominará 

del Registro Público de la Propiedad”, que “las oficinas del registro público de la 

propiedad dependerán, en lo administrativo, directamente del Ejecutivo del Estado, 

quien nombrará y removerá libremente al personal de las mismas”, y que “en el Distrito 

de Toluca, el Registro estará a cargo de un Tenedor nombrado especialmente, y, en 

los distritos foráneos, lo será por Ministerio de Ley, el Juez de Primera Instancia 

respectivo”. 

 

El 30 de mayo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, le concedió al 

licenciado Maximiliano Morales Herrera una licencia para separarse de su cargo de 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Zumpango. En su lugar designó al licenciado 

Jorge Vergara González.1648 

 

El 27 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, designó 

Ayuntamiento Substituto en el Municipio de Jalatlaco, encabezado por J. Félix 
 

1645	Acta	del	13	de	abril	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_205.	
1646	Acta	del	25	de	abril	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_178.	
1647	Reglamento	del	Ejecutivo	del	21	de	mayo	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	mayo.	
1648	Acta	del	30	de	mayo	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_180.	
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Lorenzana, “en virtud de que el actual está imposibilitado para desempeñar debida y 

correctamente el cargo que le fue conferido”.1649 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, designó 

Ayuntamiento Substituto en el Municipio de Jalatlaco, encabezado por Gerardo Juárez 

Rodríguez, después de desconocer al Ayuntamiento que había designado.1650 

 

El 15 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 22 de 

dicho mes. En este periodo se designaría “Recinto Oficial para la sesión de apertura 

del Tercer Periodo Ordinario del propio Cuerpo Legislativo, en la que el C. Gobernador 

rendirá su Informe Constitucional”.1651 

 

El 20 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Josafat Villegas 

Hernández. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Ramírez Ruiz y como 

secretarios a los diputados: Fernando Briones Palafox y Alfredo Ramírez Luna.1652 

 

El 22 de agosto el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “sobre los motivos 

que ha tenido para iniciar la convocatoria a este periodo extraordinario. Dicho informe 

es contestado brevemente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Josafat Villegas Hernández)”.1653 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado el Cine Florida, 

ubicado en la Avenida Juárez, número 40, de esta Ciudad, únicamente para la sesión 

de apertura del Tercer y último Periodo Ordinario de la H. XXXIX Legislatura, que 

tendrá lugar, el día 5 de septiembre entrante, a las 11 horas, y en la que el 

Gobernador de la propia Entidad rendirá su informe constitucional”.1654 

 

 
1649	Acuerdo	del	27	de	junio	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	junio.	
1650	Acuerdo	del	3	de	agosto	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
1651	Decreto	83	del	15	de	agosto	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto.	
1652	Acta	del	20	de	agosto	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_207.	
1653	Acta	del	22	de	agosto	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_207.	
1654	Decreto	84	del	22	de	agosto	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Josafat Villegas Hernández, efectuó la 

declaratoria de clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1655 

 

El 31 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

José C. Ángeles y la Vicepresidencia del Diputado Tomás Arias Leyva. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Jesús García 

Lovera y Carlos Garduño Izquierdo.1656 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Félix 

Madrazo Colín, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.1657 

 

El 5 de septiembre el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir al Cine Florida de 

la Ciudad de Toluca a la apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura, dio “lectura al Quinto Informe de su Gestión Administrativa, en 

cumplimiento a la obligación que le impone la fracción IV del artículo 89 de la 

Constitución Política Local. A continuación el Presidente de la Legislatura (Diputado 

José C. Ángeles) contesta dicho informe, en términos encomiásticos”.1658 

 

El Gobernador en su Quinto Informe de Gobierno, señaló que “la Dirección de Turismo 

del Estado, durante su segundo año de labores, ha logrado intensificar las corrientes 

turísticas hacia el territorio de la Entidad, mediante una propaganda sistemática en la 

que se dan a conocer los numerosos sitios de atracción turística en que se cuenta y 

los objetos típicos que se producen, con lo que se han beneficiado las industrias 

hotelera y regional, pero preferentemente a las clases humildes de la población que se 

dedican a la industria típica en pequeña escala”.1659 

 

Salvador Sánchez Colín indicó que al inicio de su gestión hizo “resaltar que tres eran 

nuestras metas fundamentales: pan, educación y justicia; y en torno a crear 

condiciones favorables para el logro de estos tres propósitos, hemos venido 

 
1655	Acta	del	22	de	agosto	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_208.	
1656	Acta	del	31	de	agosto	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_210.	
1657	Acta	del	4	de	septiembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_185.	
1658	Acta	del	5	de	septiembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_211.	
1659	 Gobierno	 del	 Estado	 e	 México.	 Quinto	 Informe	 del	 Ing.	 Salvador	 Sánchez	 Colín	 gobernador	
constitucional	del	Estado	de	México	1955-1956.	Págs.	75	y	150.	
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trabajando año con año. Muchas son las actividades concurrentes, pero lo que más 

nos ha preocupado, es que el campesino, merced a su trabajo, disponga de lo que es 

menester para su sustento diario y por eso, a través de las dependencias 

responsables y aplicando prácticas de mejoramiento en los cultivos, vamos tratando 

de superarnos en la producción agrícola, labor ardua, tesonera y de muchos años, 

pero en la que es necesario insistir cada día más y más, hasta que la clase campesina 

tenga la felicidad y disfrute de la vida con el más legítimo derecho, con todos y cada 

uno de nosotros. 

 

Para que los avances educativos sean una realidad y tomen el cauce más 

conveniente, pensamos que lo que debe cuidarse en primer término, es el magisterio –

celoso guardián del progreso de México--, procurando que satisfaga sus más ingentes 

necesidades y para ello, desde que nos hicimos cargo del poder, constantemente 

hemos venido mejorando sus emolumentos hasta un punto tal, en que sin poner en 

peligro el equilibrio económico que debe existir en la Administración Pública, estamos 

por llegar a coronar sus justas aspiraciones económicas. Creemos que ésta es, una de 

las mejores inversiones que el erario estatal hace y que este estímulo para los 

maestros, redundará en el mejoramiento de la educación en el Estado”. 

 

Al referirse a su otra meta enfatizó que “seguimos con atención y encaminamos los 

pasos de la justicia en la Entidad. Estamos seguros —porque las estadísticas lo 

confirman— que hemos conseguido mejorarla. Hay más tranquilidad en la campiña, 

hay más paz en los hogares, hay más trabajo en el taller, y sin embargo, no estamos 

satisfechos” ya que “los delitos encuentran campo propicio en el hambre y en el vicio y 

las fallas de los hombres es difícil corregirlas, pero tenemos fundadas esperanzas de 

que la educación y las mejores condiciones de vida abreviarán la solución a estos 

problemas”. 

 

El 19 de septiembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara 

a favor de la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana (CEIMSA) una fracción 

de un terreno ubicado en el ex Rancho de Tlacopa del Municipio de Toluca, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras de interés público.1660 

 

 
1660	Decreto	85	del	19	de	septiembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	septiembre.	
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La Legislatura acordó secundar una iniciativa dirigida al Congreso de la Unión por los 

poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Campeche, para que el año de 1957 se 

declarara “Año de la Constitución”.1661 

 

El 28 de septiembre la Legislatura le concedió al Titular del Poder Ejecutivo una 

licencia “para ausentarse del territorio nacional durante los días del 5 al 10 del entrante 

mes de octubre, para atender una invitación que le han hecho los directivos de la Feria 

Anual de la Ciudad de Dallas, Texas”, Estados Unidos.1662 

 

El 3 de octubre la Legislatura aprobó “en todos sus términos la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado, correspondiente al ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre de 

1955”.1663 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Tomás Arias Leyva y como 

Vicepresidente al Diputado Josafat Villegas Hernández.1664 

 

La Legislatura autorizó que tres diputados acompañaran al Gobernador a su viaje a los 

Estados Unidos. Dichos diputados fueron: Félix Madrazo Colín, por haber sido 

Presidente de la Diputación Permanente; José Ramírez Ruiz, por haber sido 

Presidente de la Legislatura en el mes de septiembre, y Tomás Arias Leyva, 

Presidente de la Legislatura del mes de octubre.1665 

 

El 16 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que 

celebrara un contrato privado con la Señora Carlota Alcántara de Lara, para la 

construcción y explotación por quince años de los sanitarios del Mercado Municipal 

San Antonio.1666 

 

La Legislatura acordó prorrogarle hasta el 15 de noviembre entrante, la licencia para 

separarse de su cargo al Licenciado Maximiliano Morales Herrera como Juez de 

Primera Instancia del Distrito de Zumpango.1667 

 
 

1661	Acta	del	19	de	septiembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_212.	
1662	Acta	del	28	de	septiembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_214.	
1663	Decreto	86	del	3	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
1664	Acta	del	3	de	octubre	de	1956,	en	Actas	de	Debates	1954_01_216.	
1665	Acta	del	3	de	octubre	de	1956,	en	Actas	de	Debates	1954_01_216.	
1666	Decreto	87	del	16	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	noviembre.	
1667	Acta	del	16	de	octubre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_217.	
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La Legislatura le concedió una licencia para separarse de su cargo hasta por sesenta 

días al Diputado Alfredo Ramírez Luna.1668 

 

El 24 de octubre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara al 

mejor postor un predio ubicado en el Centro de la Ciudad de Toluca, cuyo producto de 

la venta se destinaría a obras de interés colectivo.1669 

 

El 31 de octubre la Legislatura dispuso que “con el fin de estimular en el Estado de 

México el espíritu de progreso en sus manifestaciones económicas y culturales, se 

crea un organismo técnico y administrativo que se denominará Comisión de la Feria 

del Estado de México, que tendrá como finalidad celebrar anualmente la Feria 

Agrícola, Ganadera, Forestal, Industrial, Comercial, y de Turismo, Artes Populares, 

Cultural y Bellas Artes”.1670 

 

La Legislatura por primera vez en su historia autorizó un crédito proveniente de una 

institución bancaria internacional, al autorizar “al Ejecutivo del Estado para aceptar el 

crédito que hasta por la cantidad de $7´500,000.00 (Dlls. 600,000.00) le ha concedido 

el Bank of America por conducto del Banco Internacional Inmobiliario, S.A.”, para 

“invertirse en el Programa General de Vías de Comunicación del Gobierno del 

Estado”.1671 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que enajenara en subasta 

pública un terreno ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo producto de la 

venta se destinaría a obras de interés público.1672 

 

El 7 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara al 

mejor postor un predio colindante con el Centro Obrero “Tívoli”, cuyo producto de la 

venta se destinaría a obras de interés público.1673 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para conceder en arrendamiento por el 

término de diez años al Señor Camerino Serrano Vázquez el Auditorio del Centro 

 
1668	Acta	del	16	de	octubre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_217.	
1669	Decreto	88	del	24	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
1670	Decreto	89	del	31	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
1671	Decreto	90	del	31	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	noviembre.	
1672	Decreto	91	del	31	de	octubre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
1673	Decreto	92	del	7	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
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Escolar “Horacio Zúñiga” de la Cabecera del Municipio de Ixtapan de la Sal, 

únicamente para que se destine como Salón de Teatro y Cine.1674 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Estanislao Duarte Villegas y como 

Vicepresidenta a la Diputada Clara del Moral de Lara.1675 

 

El 14 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tenancingo para que 

celebrara un contrato de arrendamiento del salón de espectáculos denominado “Teatro 

Cine Palacio” ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyos recursos se 

destinarían para el sostenimiento de la Escuela Secundaria Número 14 “Petronilo 

Monroy”.1676 

 

El 15 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara 

un empréstito por siete millones 500 mil pesos para invertirlo en el Programa General 

de Vías de Comunicación del Gobierno del Estado.1677 

 

La Legislatura expidió la Ley de Fomento de la Avicultura en el Estado de México, la 

cual “tiene por objeto favorecer el incremento cuantitativo y el mejoramiento técnico, 

con fines económicos, de las empresas avícolas establecidas en el Estado”.1678 

 

La Legislatura expidió la Ley para el Estímulo de la Producción y Empleo de Semillas 

Mejoradas en el Estado de México, por la que se declaró “de utilidad pública la 

investigación, la producción, la multiplicación, la reglamentación de su empleo y el 

comercio de las semillas mejoradas para la agricultura”.1679 

 

El 16 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Asociaciones de Productores 

Rurales del Estado de México y abrogó la Ley de Asociaciones de Productores 

Rurales del Estado de México del 27 de noviembre de 1951.1680 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a las disposiciones generales, a la 

constitución, finalidades y características de las asociaciones, al gobierno de las 
 

1674	Decreto	93	del	7	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
1675	Acta	del	7	de	noviembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_229.	
1676	Decreto	94	del	14	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
1677	Decreto	95	del	15	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
1678	Decreto	96	del	15	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	noviembre.	
1679	Decreto	97	del	15	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	noviembre.	
1680	Decreto	98	del	16	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	



307 
 

asociaciones, a las secciones comercial y de ahorro y crédito y a las unidades de 

asociaciones y federaciones estatales. 

 

El 17 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ayapango para que 

enajenara en subasta pública las propiedades denominadas “Tlacuatongo” y 

“Aguaclixpa”, cuyo producto de la venta se destinaría a obras de interés público.1681 

 

La Legislatura condonó de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Papalotla.1682 

 

El 19 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para enajenar una 

casa ubicada en la Cabecera del Municipio de Ixtapan de la Sal, cuyo producto de la 

venta se destinaría a obras de interés público.1683 

 

El 21 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Estímulos para el Mejoramiento de 

la Agricultura en el Estado de México, la cual “tiene por objeto crear un estado de 

emulación permanente en los productores rurales del Estado, para la tecnificación 

progresiva de las diversas líneas de actividad económico-agrícola de sus empresas y 

para mejorar el manejo y organización de las mismas”.1684 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que enajenara en almoneda un 

terreno ubicado en la Cabecera de dicha Municipalidad, cuyo producto de la venta se 

destinaría a obras de interés público.1685 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, canceló el nombramiento del Licenciado 

Maximiliano Morales Herrera como Juez Constitucional de Primera Instancia.1686 

 

El 22 de noviembre la Legislatura reformó la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para precisar las 

acciones a seguir cuando se presentara un recurso administrativo de revocación de 

expropiación de un predio.1687 

 
 

1681	Decreto	99	del	17	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1682	Acta	del	17	de	noviembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_239.	
1683	Decreto	100	del	19	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1684	Decreto	101	del	21	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1685	Decreto	102	del	21	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1686	Acta	del	21	de	noviembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_239.	
1687	Decreto	103	del	22	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
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La Legislatura concedió una pensión vitalicia a las señoritas Noemí y Guillermina 

Gómez Gutiérrez, en reconocimiento a los servicios que prestó su Señor Padre, 

Protasio I. Gómez.1688 

 

El 26 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que 

enajenara en subasta pública un terreno ubicado en la Colonia Francisco I. Madero de 

dicha Municipalidad, cuyo producto de la venta se destinaría a obras de utilidad 

pública.1689 

 

El 29 de noviembre la Legislatura a solicitud del Gobernador, aprobó el nombramiento 

del Ciudadano Jorge Vergara como Juez Constitucional Substituto del Distrito de 

Zumpango.1690 

 

El 30 de noviembre la Legislatura expidió la Ley de Fomento y Protección de Granjas 

Agropecuarias del Estado de México y abrogó la Ley de Planeación de Granjas 

Agropecuarias del Estado de México del 30 de noviembre de 1951.1691 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a los objetivos de la ley, a las granjas, a la 

planeación y los fraccionamientos de fomento rural, a la Comisión de Planeación Rural 

y a las prerrogativas y sanciones. 

 

La Legislatura aprobó “la iniciativa de reformas al artículo 32 de la Ley de Hacienda del 

Estado de México, presentada por el Ciudadano Diputado Ingeniero Felipe Delgado 

Castro”.1692 

 

El 4 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfredo Ramírez 

Luna y como Vicepresidente al Diputado Fernando Briones Palafox.1693 

 

El 6 de diciembre la Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo el núcleo de población 

conocido con el nombre de Fábrica de San Rafael, perteneciente al Municipio de 

 
1688	Decreto	104	del	22	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
1689	Decreto	105	del	26	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	diciembre.	
1690	Acta	del	29	de	noviembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_243.	
1691	Decreto	106	del	30	de	noviembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	diciembre.	
1692	 Acta	 del	 30	 de	 noviembre	 de	 1956,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1954_01_244.	 Esta	 disposición	
correspondía	 al	 decreto	 107,	 el	 cual	 no	 fue	 publicado,	 posiblemente	 por	 ser	 vetado	 por	 el	
Gobernador.	
1693	Acta	del	4	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_244.	
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Tlalmanalco, Distrito de Chalco, por lo que en lo sucesivo se reconocerá con la 

denominación de Pueblo de San Rafael”.1694 

 

La Legislatura expidió la Ley para la Ministración de Servicios Médico-Asistenciales y 

de Farmacia a los Trabajadores del Gobierno del Estado de México y abrogó el 

decreto número 12 del 27 de diciembre de 1954, por el que la Legislatura autorizó al 

Ejecutivo del Estado para otorgar en usufructo la Policlínica de Toluca para la 

ampliación y mejor prestación de las atenciones a la misma.1695 

 

Mediante esta ley se creó el Departamento Médico-Asistencial de la Dirección de 

Pensiones, el cual tenía por objeto impartir los servicios médicos y ministrar “los 

medicamentos o productos farmacéuticos de cuadro básico, a los trabajadores sujetos 

a la Ley de Pensiones y a sus familiares”. 

 

Para el sostenimiento de dicho Departamento se determinó que sus ingresos los 

obtuviera de “las aportaciones ordinarias de los trabajadores, iguales al 1.5% sobre 

sus percepciones presupuestales, que descontarán las oficinas respectivas y que 

remitirán quincenalmente a la Dirección de Pensiones”; de “las aportaciones ordinarias 

del Gobierno del Estado, iguales a las suma que arrojen las de los trabajadores a que 

se refiere la fracción anterior y que cada quincena se entregarán a la Dirección de 

Pensiones… los donativos, las aportaciones extraordinarias y los subsidios destinados 

a este fin”, y “los productos de los capitales propios y las cuotas que se recauden por 

el concepto de recuperación de servicios”. 

 

El 11 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

permutara unos predios con la Señora Amalia Sarmiento viuda de Castrejón, ubicados 

en la Cabecera de dicho Municipio.1696 

 

La Legislatura reformó el artículo 89 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, para establecer que el Gobernador deberá “presentar cada año 

a la Legislatura antes del 15 de diciembre los proyectos de leyes de ingresos y 

egresos generales del estado, que deberán regir en el año fiscal inmediato siguiente”, 

y que “la cuenta de gastos del año inmediato anterior será presentada a la Legislatura 

y calificada por ésta dentro del primer mes de terminado aquel, a excepción de la 

 
1694	Decreto	108	del	6	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
1695	Decreto	109	del	6	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
1696	Decreto	110	del	11	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	diciembre.	
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correspondiente al año en que se renueve el Poder Ejecutivo, en que la cuenta hasta 

el 15 de agosto será calificada dentro de los diez días siguientes”.1697 

 

El 13 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el año Fiscal de 1957, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1698 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1957, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1699 

 

El 15 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento de la Ley que crea la 

Comisión de la Feria del Estado de México, en la cual se dispuso que “la Comisión de 

la Feria del Estado, es una persona moral de carácter público; y como tal, tiene las 

más amplias facultades para ejercer los derechos que le son inherentes para la 

realización de sus finalidades”.1700 

 

El 16 de diciembre la Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano José 

Alarcón Tovar.1701 

 

El 17 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que enajenara en subasta 

pública un predio para la construcción del Bulevar Toluca, ubicado en el Municipio de 

Naucalpan.1702 

 

El 18 de diciembre la Legislatura declaró “Recinto Oficial de la H. Legislatura del 

Estado el Hemiciclo al Benemérito de las Américas Don Benito Juárez, en el Jardín 

Reforma de la Ciudad de Toluca, únicamente para que allí se celebre el día treinta del 

presente mes una sesión solemne, como acto inaugural de los que tendrán lugar en 

1957, declarando Año de la Constitución”.1703 

 

 
1697	 Acta	 del	 11	 de	 diciembre	 de	 1956,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1954_01_152.	 Esta	 disposición	
correspondía	 al	 decreto	 111,	 el	 cual	 no	 fue	 publicado,	 posiblemente	 por	 ser	 vetado	 por	 el	
Gobernador.	
1698	Decreto	112	del	13	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1699	Decreto	113	del	13	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1700	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 15	 de	 diciembre	 de	 1956,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 26	 de	
diciembre.	
1701	Decreto	114	del	16	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
1702	Decreto	115	del	17	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
1703	Decreto	116	del	18	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
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El Presidente de la Legislatura nombró como integrantes de la comisión que se 

encargaría de organizar la sesión solemne con motivo de los festejos conmemorativos 

del “Año de la Constitución” a los diputados: Felipe Delgado Castro, Clara del Moral de 

Lara y José C. Ángeles.1704 

 

El 19 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de México para el Año de 1957, en el cual se asignaron $8,244.76 para 

cada uno de los trece diputados del 1 de enero al 4 de septiembre, y $8,138.38 para 

cada uno de los trece diputados de la próxima Legislatura del 5 de septiembre al 31 de 

diciembre. Al Oficial Mayor Redactor de Actas y al Contador General de Glosa se le 

asignaron $9,936.00, respectivamente.1705 

 

El 20 de diciembre la Legislatura reformó la Ley del Impuesto de Ingresos Mercantiles 

del Estado de México, para incluir como sujetos de dicho impuesto a los expendios al 

menudeo de carbón vegetal, petróleo diáfano y tractolina.1706 

 

El 21 de diciembre la Legislatura instituyó “con el carácter permanente el Premio 

Estado de México de la Ciencia y la Cultura, el cual consistiría “en la suma de diez mil 

pesos, que se otorgará anualmente a los trabajos de carácter literario, científico o a la 

mejor obra artística, que sean presentados al certamen de acuerdo con las bases de la 

convocatoria respectiva”.1707 

 

El 26 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara a 

pequeños propietarios el terreno conocido como “Llanos de la ex Hacienda de La 

Cereada”, en el Municipio de Coatepec Harinas, cuyo producto de la venta ingresará a 

las arcas del Erario Público del Estado”.1708 

 

 
1704	Acta	del	18	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_257.	
1705	Decreto	117	del	19	de	diciembre	de	1956,	en	folleto	anexo	a	la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
diciembre.	
1706	Decreto	118	del	20	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1707	Decreto	119	del	21	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1708	Decreto	120	del	26	de	diciembre	de	1956,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
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La Legislatura acordó hacerle un extrañamiento al diputado Elías García Cruz por no 

cumplir su encomienda de representar a la Legislatura en la ceremonia conmemorativa 

del fallecimiento de José María Morelos y Pavón, en el Municipio de Ecatepec.1709 

 

El 28 de diciembre la Legislatura autorizó “al Ayuntamiento del Municipio de Santo 

Tomás de los Plátanos, Distrito de Valle de Bravo, para que constituya la Cabecera del 

propio Municipio en el nuevo poblado que se ha establecido de acuerdo con la 

Comisión Federal de Electricidad, según las condiciones convenidas”.1710 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado José C. Cárdenas. Nombró como Secretario al Diputado Felipe Delgado 

Castro, como Vocal al Diputado Estanislao Duarte Villegas y como suplentes a los 

diputados: Josafat Villegas Hernández y Alfredo Ramírez Luna.1711 

 

El 29 de diciembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para otorgar a la 

Sociedad ‘Terminal Toluca’, S.A. de C.V., una concesión para la construcción y 

explotación en esta Ciudad de Toluca, de una estación terminal de autobuses”.1712 

 

La Legislatura expidió la Ley de Fertilizantes y Mejoradores Agrícolas del Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes a: las disposiciones generales, a las 

obligaciones de los productores, comerciantes y agricultores, a las prerrogativas de las 

empresas productoras, comerciantes y consumidores y al servicio de análisis, 

inspección, certificación y arbitraje.1713 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que contratara con el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas un empréstito para la realización de 

obras públicas por la suma de tres millones de pesos.1714 

 

 
1709	Acta	del	26	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_261.	En	 la	 sesión	del	28	de	
diciembre	el	Diputado	Elías	García	Cruz	manifestó	por	medio	de	un	telegrama	que	estaba	enfermo	
(Actas	de	Debates.	1954_01_263).	
1710	Decreto	121	del	28	de	diciembre	de	1956,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1711	Acta	del	28	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_263.	
1712	Decreto	122	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1713	Decreto	123	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1714	Decreto	124	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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La Legislatura aprobó “integralmente en sus términos el contrato celebrado por el 

Ejecutivo del Estado, con fecha 24 del mes en curso con el Banco Internacional 

Inmobiliario, S.A., para obtener el empréstito de $7´500,000.00 siete millones 

quinientos mil pesos, que autorizó el propio Cuerpo Legislativo por decreto no. 95, de 

15 de noviembre último y el cual empréstito se invertirá en el Programa General de 

Vías de Comunicación del propio Estado”.1715 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

adecuar los derechos por la prestación del servicio de agua potable.1716 

 

La Legislatura expidió el Código de Procedimientos Penales del Estado de México y 

abrogó el Código de Procedimientos Penales del Estado de México del 6 de julio de 

1937.1717 

 

El código constó de títulos referentes a las reglas generales para el procedimiento 

penal, a la averiguación previa, a las disposiciones comunes a la averiguación previa y 

a la instrucción, a la acción penal, a la instrucción, a la prueba, al sobreseimiento, a las 

conclusiones, al juicio, a los recursos, a los incidentes, al procedimiento relativo a los 

enfermos mentales y a la ejecución de sentencias. 

 

La Legislatura expidió el Código Civil del Estado de México y abrogó el Código Civil 

del Estado de México del 9 de agosto de 1937.1718 

 

Es código constó de libros referentes: a las personas (personas, personas físicas, 

personas morales, domicilio, Registro Civil, matrimonio, parentesco y alimentos, 

paternidad y filiación, patria potestad, tutela, emancipación y de la mayor edad, 

ausentes e ignorados y patrimonio de la familia), a los bienes (disposiciones 

preliminares, clasificación de los bienes, posesión, propiedad en general y medios de 

adquirirla, modalidades del derecho de propiedad y desmembramientos del derecho 

de propiedad), a las sucesiones (disposiciones preliminares, sucesión por testamento, 

forma de los testamentos, sucesión legítima y disposiciones comunes a las sucesiones 

 
1715	Decreto	125	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1716	Decreto	126	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
1717	Decreto	127	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1718	Decreto	128	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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testamentarias legítimas), a las obligaciones (fuentes de las obligaciones, modalidades 

de las obligaciones, transmisión de las obligaciones, efectos de las obligaciones, 

extinción de las obligaciones, contratos preparatorios, compra-venta, permuta, 

donaciones, mutuo, arrendamiento, comodato, depósito y secuestro, mandato, 

contrato de prestación de servicios, asociaciones y sociedades, contratos aleatorios, 

fianza, prenda, hipoteca, transacciones, concurrencia y prelación de créditos y 

Registro Público). 

 

La Legislatura expidió la Ley para la Conservación de los Recursos Naturales 

Renovables del Estado de México, la cual constó de capítulos referentes: al objeto de 

esta Ley, al suelo, al agua, la flora, a la fauna, a las prácticas de conservación, a los 

organismos de ejecución, al Fondo Estatal de Conservación, a la ejecución de los 

programas integrales de trabajo y a los estímulos y sanciones.1719 

 

Mediante esta ley se constituyó la Comisión de Conservación de los Recursos 

Naturales del Estado, así como un Fondo y las juntas locales del mismo ramo. La 

Comisión se integraría por un Presidente, que sería el Gobernador o su 

Representante; un Vocal Ejecutivo, que sería el Director de Agricultura y Ganadería, 

un Vocal Secretario, que sería el Agente General de la Secretaría de Agricultura o 

Ganadería o su Representante y por los vocales, que serían “los necesarios para 

asegurar la intervención de las dependencias oficiales o semioficiales, de las 

agrupaciones de productores rurales del Estado y de los organismos de iniciativa 

privada interesados en el cumplimiento de esta Ley, designando, entre ellos, un 

Tesorero”. 

 

La Legislatura acordó dirigir a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una 

iniciativa, “para que se inscriba en ese Recinto Parlamentario la leyenda: A los 

Constituyentes de 1857, para perpetuar su memoria en vista de los beneficios que 

llegaron a México al expedir aquella Carta Fundamental”.1720 

 

El 30 de diciembre la Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Profesor Ramón 

Pérez, como reconocimiento a los “importantes servicios prestados al estado como 

Catedrático en planteles secundarios y profesionales de la misma Entidad”.1721 

 
 

1719	Decreto	129	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
1720	Acta	del	29	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_267.	
1721	Decreto	130	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1957.	
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La Legislatura elevó “a la categoría de Ranchería el Barrio denominado La 

Guacamaya, que forma parte del Pueblo de Tequesquiapan, de la jurisdicción del 

Municipio y Distrito de Temascaltepec”.1722 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Amecameca para que diera en 

arrendamiento al Señor Humberto Zamora Alday el local que ocupa el “Cine Palacio” 

que forma parte del Palacio Municipal.1723 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Mexicaltzingo para que permutara unos 

predios con el Señor Francisco Cejudo.1724 

 

La Legislatura expidió la Ley de Extensión Agrícola del Estado de México, la cual 

constó de capítulos referentes: a las generalidades, a las características del servicio 

de extensión, a la estructura del servicio, al personal de extensión, a la participación 

de las comunidades y a las unidades de trabajo.1725 

 

La Legislatura se reunió en Sesión Solemne en el Hemiciclo al Benemérito de las 

Américas Don Benito Juárez, en el Jardín Reforma de la Ciudad de Toluca, para iniciar 

los festejos conmemorativos del “Año de la Constitución”. En aquella ocasión el 

Diputado Felipe Delgado Castro, señaló que “a través de la historia, el hombre de la 

calle que yo represento en esta ocasión honrosamente, ha encontrado el privilegio de 

tener en cada situación crítica, hombres de pensamiento luminoso y de voluntad 

poderosa y trascendente que han sabido llevarlos a salvar el tropiezo y continuar el 

devenir histórico de nuestra Patria, que desde el futuro aparecerá imperdonable y 

seguro. Hidalgo y Morelos, el Doctor Mora, Gómez Farías, Ocampo y el Gran Santo 

Cívico de la Patria Benito Juárez, dejan de ser ahora las estatuas impasibles de 

nuestra veneración, para convertirse en arquetipos del alma mexicana, que nos 

inspiran el pensamiento y la acción precisas, para este minuto de nuestra historia en 

que hemos de acertar a encontrar el camino de la superación”.1726 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Alfredo Ramírez Luna, 

efectuó la clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1727 

 
1722	Decreto	131	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1957.	
1723	Decreto	132	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1957.	
1724	Decreto	133	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1957.	
1725	Decreto	134	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1957.	
1726	Acta	del	30	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_270.	
1727	Acta	del	31	de	diciembre	de	1956,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_275.	
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El 2 de enero de 1957 el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José C. 

Ángeles, efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer 

Receso de la Legislatura.1728 

 

El 16 de enero la Diputación Permanente acordó dirigir una iniciativa a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, para que se descubriera en el Salón de Actos del 

Palacio Legislativo la inscripción: “A los Constituyentes. 1857-1917”.1729 

 

El 30 de enero la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, le concedió al 

Licenciado Jenaro Vázquez Colmenares una licencia para separarse por tiempo 

indefinido del cargo de Juez de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito de 

Toluca.1730 

 

El 20 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento de los Artículos 2º, Fracción III y 

3º, Fracciones I, IV y VI de la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México, 

el cual tenía por objeto reglamentar lo concerniente a “la creación de nuevos centros 

de población y la ampliación de las áreas urbanas en las poblaciones del Estado”.1731 

 

El 12 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 22 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: al proyecto de nueva Ley Orgánica 

Municipal, al proyecto de Ley de Profesiones, al cambio de categoría política de la 

población de Naucalpan y a la enajenación de un local en el Municipio de Chalco.1732 

 

El 18 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Fernando Briones 

Palafox. Nombró como Vicepresidente al Diputado Josafat Villegas Hernández y como 

secretarios a los diputados: Clara del Moral de Lara y Alfredo Ramírez Luna.1733 

 

El 22 de marzo el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Honorable 

Legislatura de los motivos que ha tenido para iniciar la convocatoria al periodo 

 
1728	Acta	del	2	de	enero	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_277.	
1729	Acta	del	16	de	enero	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_278.	
1730	Acta	del	30	de	enero	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_278.	
1731	Reglamento	del	Ejecutivo	del	20	de	febrero	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	febrero.	
1732	Decreto	135	del	12	de	marzo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	marzo.	
1733	Acta	del	18	de	marzo	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_290.	
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extraordinario que hoy se inaugura. Este informe es contestado brevemente por el 

Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado Fernando) Briones Palafox.1734 

 

La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

Gobernador Constitucional del mismo y de diputados de la XL Legislatura de la propia 

Entidad”, las cuales tendrían lugar el domingo 7 de julio de 1957.1735 

 

El 26 de marzo la Legislatura elevó “a la categoría de Ciudad la Villa de Naucalpan de 

Juárez, Cabecera del Municipio del Municipio de Naucalpan, perteneciente al Distrito 

Rentístico y Judicial de Tlalnepantla, por lo que para lo sucesivo se reconocerá con la 

denominación de Ciudad de Naucalpan de Juárez”.1736 

 

El 30 de marzo el Gobernador efectuó la división territorial para las elecciones 

ordinarias de Gobernador y de Diputados a la XL Legislatura del Estado. Dicha división 

quedó conformada de la siguiente manera: Distrito I de Toluca, Distrito II de Lerma, 

Distrito III de Tenango, Distrito IV de Tenancingo, Distrito V de Sultepec, Distrito VI de 

Valle de Bravo, Distrito VII de El Oro, Distrito VIII de Atlacomulco, Distrito IX de 

Jilotepec, Distrito X de Tlalnepantla, Distrito XI de Zumpango, Distrito XII de Texcoco y 

Distrito XIII de Chalco.1737 

 

El 17 de abril la Legislatura expidió la Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de 

México, la cual constó de capítulos referentes: a las profesiones técnico-científicas que 

requieren título para su ejercicio, a las condiciones que deben llenarse para obtener 

título profesional, a las instituciones autorizadas que deben expedir los títulos 

profesionales, a las facultades y obligaciones del Departamento de Profesiones, al 

ejercicio profesional, a los colegios de profesionistas y al servicio profesional de 

estudiantes y profesionistas.1738 

 

El 3 de mayo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, acordó destituir a 

los integrantes del Ayuntamiento de Ocoyoacac, para nombrar un nuevo Ayuntamiento 

en dicho Municipio.1739 

 

 
1734	Acta	del	22	de	marzo	de	1957,	Actas	de	Debates.	1954_01_290.	
1735	Decreto	136	del	22	de	marzo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	marzo.	
1736	Decreto	137	del	26	de	marzo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	marzo.	
1737	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	marzo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	abril.	
1738	Decreto	138	del	17	de	abril	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	abril.	
1739	Acuerdo	del	3	de	mayo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	mayo.	
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El 20 de mayo la Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

derogó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México promulgada el 25 de agosto 

de 1950.1740 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a las disposiciones generales, a la categoría 

de los poblados, a los habitantes y vecinos del Municipio, a la integración, instalación y 

funcionamiento de los ayuntamientos, a las atribuciones de los ayuntamientos, al 

Bando de Policía y Buen Gobierno, al Reglamento Interior del Ayuntamiento, a la Ley 

de Ingresos y del Presupuesto de Egresos Municipales, a los presidentes municipales, 

a los síndicos municipales, a los regidores del Ayuntamiento, a las comisiones de los 

ayuntamientos, a las autoridades auxiliares municipales, a la Secretaría del 

Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal, a la Hacienda Municipal, a la inspección de la 

Hacienda Pública Municipal, a los empréstitos y contratos que celebren los 

ayuntamientos, a los jueces menores municipales, a la Oficina del Registro Civil, a los 

cuerpos de policía municipal y a las juntas de mejoramiento moral, cívico y material. 

 

En esta ley se precisó lo referente a la actuación de las juntas de mejoramiento moral, 

cívico y material y a los procedimientos que debían seguir los ayuntamientos por 

conducto del Ejecutivo para que la Legislatura les autorizara obtener empréstitos, 

enajenar sus bienes inmuebles, dar en arrendamiento sus bienes propios, cambiar de 

destino los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común, celebrar 

contratos de obras públicas cuyo valor excediera de cinco mil pesos y “celebrar 

contratos de administración de obras y de prestación de servicios públicos que 

produzcan obligaciones, cuyo término exceda de la duración del Ayuntamiento 

contratante”. 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aceptó la renuncia del 

Licenciado Alfonso González Blanco como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Cuautitlán.1741 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró al Licenciado Nahúm 

Fausto Velázquez Estévez como Juez Constitucional Substituto de Primera Instancia 

del Distrito de Jilotepec.1742 

 

 
1740	Decreto	139	del	20	de	mayo	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	mayo.	
1741	Acta	del	20	de	mayo	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_282.	
1742	Acta	del	20	de	mayo	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_282.	
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Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Nahúm Fausto Velázquez Estévez a 

rendir su protesta de ley como Juez Constitucional Substituto de Primera Instancia del 

Distrito de Jilotepec.1743 

 

El 29 de mayo el Presidente de la Legislatura, Diputado Fernando Briones Palafox, 

efectuó la declaratoria de clausura de su Cuarto Periodo Extraordinario de 

Sesiones.1744 

 

El 19 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, le concedió una 

licencia para separarse por cinco meses del cargo de Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Otumba al Licenciado Alejandro Díaz Romero. En su lugar designó al 

Licenciado Joaquín García Luna González.1745 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Joaquín García Luna González a 

rendir su protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Otumba.1746 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al ex Tesorero Municipal de Ecatepec.1747 

 

El 3 de julio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, aceptó la renuncia 

del Licenciado Enrique Lugo Aguirre como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Sultepec. En su lugar designó al Licenciado Mario Cerecero Martínez.1748 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Mario Cerecero Martínez a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Sultepec.1749 

 

El 15 de julio el Gobernador emitió el acuerdo por el que concedió “a la Compañía 

Servicio Aéreo de Toluca, S.A., un subsidio de $6,000.00 mensuales, en razón de la 

benéfica obra colectiva que su servicio implica, a efecto de refaccionar 

económicamente a la propia empresa en la prestación de un servicio de utilidad 

pública cierta, sobre la base de que el mismo debe seguirse prestando con toda 

 
1743	Acta	del	20	de	mayo	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_282.	
1744	Acta	del	29	de	mayo	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_296.	
1745	Acta	del	19	de	junio	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_284.	
1746	Acta	del	19	de	junio	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_284.	
1747	Acta	del	19	de	junio	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_284.	
1748	Acta	del	3	de	julio	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_285.	
1749	Acta	del	3	de	julio	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_285.	
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normalidad, regularidad y eficiencia, a efecto de llenar los altos fines que una empresa 

de su naturaleza tiene por meta”.1750 

 

El 6 de agosto el Gobernador creó la Comisión Promotora para la Fundación de una 

Escuela o Instituto Tecnológico en la Zona Industrial de Tlalnepantla, para la 

capacitación de los técnicos y trabajadores necesarios a las industrias del Estado.1751 

 

El 7 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura sería el día 21 de dicho mes. En 

este periodo se aprobaría el decreto para “signar Recinto Oficial para la sesión de 

apertura del Primer Periodo Anual Ordinario de la futura XL Legislatura, y en la que el 

Gobernador del Estado rendirá el informe constitucional correspondiente al último año 

del ejercicio legal, el día cinco de septiembre entrante”.1752 

 

El 16 de agosto el Gobernador creó el Comité Especial de Planificación y Zonificación 

para la Zona Poniente del Valle de México, Región de San Bartolo Naucalpan, el cual 

debía integrarse por un Presidente, un Secretario y tres vocales designados por el 

Gobernador.1753 

 

El 17 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alfredo Ramírez Luna. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Felipe Delgado Castro y como secretarios a 

los diputados: Clara del Moral de Lara y Fernando Briones Palafox.1754 

 

El 19 de agosto el Gobernador determinó la superficie de influencia, cuantía y forma 

en que deberán pagarse las cuotas de cooperación para la ejecución del Sistema de 

Obras de Introducción de Agua Potable al Municipio de Naucalpan”.1755 

 

El 20 de agosto el Gobernador determinó los derechos por servicio de agua potable 

que estaban obligados a pagar los usuarios de dicho servicio en las colonias del Vaso 

del Lago de Texcoco.1756 

 
 

1750	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	15	de	julio	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	agosto.	
1751	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	6	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	agosto.	
1752	Decreto	140	del	7	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
1753	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	16	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
1754	Acta	del	17	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_297.	
1755	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
1756	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	septiembre.	
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El 21 de agosto el Gobernador Salvador Sánchez Colín al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

inspiraron la iniciativa de convocatoria del actual periodo de sesiones. Este informe es 

contestado brevemente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Alfredo Ramírez Luna)”.1757 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México el 

Cine Florida, ubicado en la Avenida Juárez, número 40 de esta Ciudad, únicamente 

para la sesión de apertura del Primer Periodo Anual Ordinario de la XL Legislatura, 

que tendrá verificativo el día 5 de septiembre entrante, a las once horas, y en la que el 

Gobernador de la propia Entidad rendirá el informe constitucional de su gestión 

administrativa, correspondiente al último año de su ejercicio legal”.1758 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Alfredo Ramírez Luna, efectuó la declaratoria 

de clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1759 

 

El 22 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Chapa de Mota.1760 

 

El 23 de agosto el Gobernador integró el Sistema de Obras de Introducción de Agua 

Potable al Municipio de Naucalpan.1761 

 

El 28 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Toluca.1762 

 

El 2 de septiembre el Gobernador otorgó “a la Sociedad Terminal Toluca, S.A. de C.V., 

la concesión para que construya y explote, por un término de cincuenta años a partir 

de la fecha de este acuerdo una estación terminal de autobuses en el predio número 

58 de la Av. Juárez de esta Ciudad”.1763 

 

 
1757	Acta	del	21	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_298.	
1758	Decreto	141	del	21	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	agosto.	
1759	Acta	del	21	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_298.	
1760	Acta	del	22	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_287.	
1761	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	23	de	agosto	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
1762	Acta	del	28	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_287.	
1763	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 2	 de	 septiembre	 de	 1957,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 20	 de	
noviembre.	
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El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José C. 

Ángeles, efectuó la declaratoria de clausura de los trabajos de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.1764 

 

La XXXIX Legislatura Constitucional (1954-1957) que operó del 5 de septiembre de 

1954 al 4 de septiembre de 1957 se integró con trece diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y seis 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 141 decretos entre el 22 de septiembre 

de 1954 y el 21 de agosto de 1957 (Índice de Decretos).1765 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1764	Acta	del	4	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1954_01_288.	
1765	No	se	publicaron	los	decretos	números	107	y	111.	
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Capítulo 6 
XL Legislatura Constitucional (1957-1960) 

 

La XL Legislatura Constitucional (1957-1960) que operó del 5 de septiembre de 1957 

al 4 de septiembre de 1960 se integró con trece diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: Arturo Cejudo Pingarrón (Distrito I de Toluca), Julio Ortiz Álvarez (Distrito II de 

Lerma), Enrique Castañeda Villegas (Distrito III de Tenango), Alfredo Pérez Estrada 

(Distrito IV de Tenancingo), Marciano Santos Durán (Distrito V de Sultepec), Francisco 

Paredes Jiménez (Distrito VI de Valle de Bravo), Faustino Sánchez Pinto (Distrito VII 

de El Oro), Isaías Monroy Cruz (Distrito VIII de Atlacomulco), José Sánchez Lara 

(Distrito IX de Jilotepec), Eduardo Castro Garduño (Distrito X de Tlalnepantla), Luz 

María Larralde Belmont (Distrito XI de Zumpango), Daniel Benítez Villalpando (Distrito 

XII de Texcoco), José Guerrero González (Distrito XIII de Chalco),1766 Gerardo Zenil 

Nava (Suplente del Distrito V de Sultepec)1767 y Josefina Perales Lacrus (Suplente del 

Distrito X de Tlalnepantla).1768 Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Julio Ortiz Álvarez, José Guerrero González, Eduardo Castro Garduño, Mariano 

Santos Durán e Isaías Monroy Cruz.1769 

 

El 28 de agosto de 1957 se efectuó la Junta Previa de Instalación de la XL Legislatura 

bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de la XXXIX 

Legislatura, Diputado José C. Ángeles y la asistencia de los presuntos diputados: 

Daniel Benítez Villalpando, Enrique Castañeda Villegas, Eduardo Castro Garduño, 

Arturo Cejudo Pingarrón, José Guerrero González, Luz María Larralde Belmont, Isaías 

Monroy Cruz, Julio Ortiz Álvarez, Francisco Paredes Jiménez, Alfredo Pérez Estrada, 

José Sánchez Lara, Faustino Sánchez Pinto y Marciano Santos Durán.1770 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas de instalación, 

presidida por el Diputado Electo José Sánchez Lara. Nombró como Vicepresidente al 

 
1766	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_002.	
1767	 Acta	 del	 26	 de	 noviembre	 de	 1958,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1957_01_079.	 Cubrió	 la	 vacante	
originada	por	el	fallecimiento	del	Diputado	Marciano	Santos	Durán.	
1768	Acta	del	1	de	julio	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_147.	Cubrió	la	vacante	originada	por	
el	fallecimiento	del	Diputado	Eduardo	Castro.	
1769	Acta	del	6	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_006.	
1770	Acta	del	28	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_001.	
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Diputado Electo Enrique Castañeda Villegas y como secretarios a los diputados 

electos: Faustino Sánchez Pinto y Julio Ortiz Álvarez.1771 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la primera comisión revisora de las cartas 

credenciales de los diputados con los diputados electos: Arturo Cejudo, Daniel Benítez 

y Eduardo Castro, así como la segunda comisión revisora de las cartas credenciales 

de los diputados con los diputados electos: José Guerrero González, Marciano Santos 

Durán y Luz María Lerralde.1772 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta declaró válidas las elecciones de 

los diputados propietarios: Arturo Cejudo Pingarrón (Distrito I de Toluca), Julio Ortiz 

Álvarez (Distrito II de Lerma), Enrique Castañeda Villegas (Distrito III de Tenango), 

Alfredo Pérez Estrada (Distrito IV de Tenancingo), Marciano Santos Durán (Distrito V 

de Sultepec), Francisco Paredes Jiménez (Distrito VI de Valle de Bravo), Faustino 

Sánchez Pinto (Distrito VII de El Oro), Isaías Monroy Cruz (Distrito VIII de 

Atlacomulco), José Sánchez Lara (Distrito IX de Jilotepec), Eduardo Castro Garduño 

(Distrito X de Tlalnepantla), Luz María Larralde Belmont (Distrito XI de Zumpango), 

Daniel Benítez Villalpando (Distrito XII de Texcoco) y José Guerrero González (Distrito 

XIII de Chalco).1773 

 

La Legislatura reunida en Junta declaró válidas las elecciones de los diputados 

suplentes: Antonio Nieto Contreras (Distrito I de Toluca), Rodolfo Rueda (Distrito II de 

Lerma), Fernando Macedo Estrada (Distrito III de Tenango), Gabino Aguirre Corona 

(Distrito IV de Tenancingo), Gerardo Zenil Jr. (Distrito V de Sultepec), Adán Valdés 

Anzaldo (Distrito VI de Valle de Bravo), Jesús Soria Esquivel (Distrito VII de El Oro), 

María Alvarado Villanueva (Distrito VIII de Atlacomulco), Pedro Noguez Becerril 

(Distrito IX de Jilotepec), Josefina Perales de la Cruz (Distrito X de Tlalnepantla), Luis 

Flores Sierra (Distrito XI de Zumpango), Bonifacio Ortiz (Distrito XII de Texcoco) y 

Sidronio Choperena Ocariz (Distrito XIII de Chalco).1774 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Arturo Cejudo 

Pingarrón y la Vicepresidencia del Diputado electo Eduardo Castro Garduño. Para 

 
1771	Acta	del	28	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_001.	
1772	Acta	del	28	de	agosto	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_001.	
1773	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_002.	
1774	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_002.	
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todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados 

electos: Faustino Sánchez Pinto y Luz María Larralde Belmont.1775 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Arturo 

Cejudo Pingarrón, Julio Ortiz Álvarez, Enrique Castañeda Villegas, Alfredo Pérez 

Estrada, Marciano Santos Durán, Francisco Paredes Jiménez, Faustino Sánchez 

Pinto, Isaías Monroy Cruz, José Sánchez Lara, Eduardo Castro Garduño, Luz María 

Larralde Belmont, Daniel Benítez Villalpando y José Guerrero González.1776 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Arturo Cejudo Pingarrón, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XL Legislatura Constitucional.1777 

 

El 3 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la comisión encargada de 

examinar los expedientes de la elección de Gobernador, celebrada el día 7 de julio. 

Dicha comisión se integró con los diputados: Luz María Larralde Belmont, Daniel 

Benítez Vallalpando, Arturo Cejudo Pingarrón, Alfredo Pérez Estrada y José Guerrero 

González.1778 

 

El 5 de septiembre en el Cine Florida declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

el Gobernador Salvador Sánchez Colín, leyó “el informe de su gestión administrativa 

durante el último año y hace referencia a los puntos sobresalientes de su 

Administración en general. El Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado 

Arturo Cejudo Pingarrón) contesta este informe, haciendo alusión a algunos de sus 

aspectos”.1779 

 

El Gobernador en su Sexto Informe de Gobierno, señaló que al desarrollarse el Plan 

Integral de las Obras del Sistema Hidroeléctrico Miguel Alemán, se cambió de 

ubicación el Pueblo de Santo Tomás de los Plátanos, que entre las obras de 

urbanización de mayor trascendencia estaban las de Tlalnepantla y Naucalpan y que 

la “única obra inaugurada en este periodo para ser redimida por la próxima 

administración, es la pavimentación de Texcoco, señalando que ese compromiso no 

constituye en ninguna forma un gravamen oneroso para el futuro, ya que el volumen 

de obras materiales que se han entregado al pueblo pudo ser motivo de fuertes 

 
1775	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_004.	
1776	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_004.	
1777	Acta	del	2	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_004.	
1778	Acta	del	3	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_005.	
1779	Acta	del	5	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_006.	



326 
 

adeudos, si se toma en cuenta que durante seis años del periodo gubernamental se 

hicieron obras por valor de $280´000,000.00, de los cuales el Gobierno del Estado sólo 

erogó $106´000,000.00, la iniciativa privada $122´000,000.00 y el Gobierno Federal 

$52´000,000.00”.1780 

 

Por lo que respecta a los sueldos de los trabajadores al servicio del Estado, informó 

que en todas sus categorías se elevaron en un 100 por ciento y que se había “hecho 

realidad una justa aspiración abrigada desde hacía cincuenta años por los maestros 

del Estado, al conseguir nivelar sus sueldos con los del magisterio federal en las 

categorías básicas, sin que esto se hiciera de una manera artificiosa, sino como 

consecuencia de una aumento progresivo, derivado de nuestra consolidación 

hacendaria”. 

 

El Gobernador al referirse a la agricultura y ganadería, indicó que “un ponderado 

análisis de la labor desarrollada por el Gobierno en los últimos seis años, permite 

considerar los resultados obtenidos en un programa elaborado al iniciarse la 

Administración y definitivamente se observa como conclusión general la escasa 

significación de las labores gubernamentales cuando carecen de una persistencia que 

les permita alcanzar las metas deseadas. Sería muy deseable estructurar un programa 

de largo plazo aprovechando las experiencias obtenidas, ya que es verdaderamente 

lamentable observar que cuando no hay secuencia en los programas oficiales se 

pierde tiempo, energías, dinero y experiencias, olvidando que las instituciones de este 

tipo deben ser permanentes para beneficio de las actividades del país”. 

 

El Gobernador concluyó su intervención, al señalar que “conviene a los altos intereses 

nacionales la estrecha colaboración que en cada rama de la Administración Pública 

puede establecerse entre los gobiernos federal y de los estados, a cuyo propósito es 

necesario definir los campos de acción que atienda el personal de unos y otros, 

estableciendo, al mismo tiempo, las modalidades de coordinación funcional en los 

programas”. 

 

El 6 de septiembre la Legislatura reunida en Colegio Electoral nombró al Doctor 

Gustavo Baz como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, 

“para funcionar durante el periodo que inicia el 16 de septiembre de 1957 y termina el 

15 de septiembre de 1963, por reunir todos y cada uno de los requisitos que 
 

1780	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Sexto	 Informe	 del	 Ing.	 Salvador	 Sánchez	 Colín	 Gobernador	
Constitucional	del	Estado	de	México	1956-1957.	Págs.	147,	121	y	152.	
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establecen el artículo 77 de la Constitución Política Local y 21 de la Ley Orgánica 

Electoral y por haber obtenido en las elecciones del día 7 de julio del presente año la 

suma de trescientos treinta y cuatro mil cuarenta votos”. Se determinó que “el 

Ciudadano Dr. Gustavo Baz, Gobernador Electo del Estado, rendirá la protesta 

constitucional ante la Honorable Legislatura, el día 15 del presente mes de septiembre, 

a las 11 horas, en el Auditorio Justo Sierra de la Ciudad de Toluca, lugar que se 

declara Recinto Oficial del Poder Legislativo para ese único objeto”.1781 

 

La Legislatura integró por insaculación la Gran Comisión con los diputados: Julio Ortiz 

Álvarez, José Guerrero González, Eduardo Castro Garduño, Marciano Santos Durán e 

Isaías Monroy Cruz.1782 

 

La Legislatura integró por insaculación la Sección Instructora del Gran Jurado con los 

diputados: Arturo Cejudo Pingarrón, Enrique Castañeda Villegas, José Guerrero 

González, Faustino Sánchez Pinto e Isaías Monroy Cruz.1783 

 

El 14 de septiembre el Gobernador eximió del pago de impuestos al Instituto de 

Fomento e Investigación Agropecuaria del Estado de México.1784 

 

El 15 de septiembre en el Auditorio Justo Sierra de la Ciudad de Toluca declarado 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador Electo del Estado de México, 

Doctor Gustavo Baz Prada rindió “su protesta ante la Honorable Legislatura, en los 

términos establecidos por la fracción segunda del artículo setenta de la Constitución 

Política del Estado”.1785 

 

El 18 de septiembre la Legislatura le concedió licencia al Gobernador para “ausentarse 

de la Capital o del territorio de la Entidad durante su periodo constitucional, para 

atender la pronta y eficaz solución de los asuntos de la Administración Pública que 

exijan su presencia.1786 

 

La Legislatura aprobó la lista de las comisiones que integró la Gran Comisión. Dichas 

comisiones eran de: Puntos Constitucionales (1ª y 2ª), Justicia (1ª y 2ª), Legislación (1ª 
 

1781	Decreto	1	del	6	de	septiembre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	septiembre.	
1782	Acta	del	6	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_006.	
1783	Acta	del	6	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_006.	
1784	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 14	 de	 septiembre	 de	 1957,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 20	 de	
noviembre.	
1785	Acta	del	15	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_008.	
1786	Acta	del	18	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_009.	
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y 2ª), Gobernación (1ª y 2ª), Hacienda (1ª, 2ª, 3ª y 4ª), Educación Pública (1ª y 2ª), 

Comunicaciones y Obras Públicas (1ª y 2ª), Agricultura y Ganadería (1ª y 2ª), Fomento 

Industrial (1ª y 2ª), Salubridad, Asistencia y Seguro Social (1ª y 2ª), Trabajo y Previsión 

Social (1ª y 2ª), Asuntos Militares (1ª y 2ª), Asuntos Indígenas (1ª y 2ª), Poderes (1ª y 

2ª), Corrección de Estilo (1ª y 2ª), Inspectora de la Contaduría (1ª y 2ª), Estadística y 

División Territorial (1ª y 2ª), Asuntos Agrarios (1ª y 2ª) y Relaciones con las Juntas de 

Mejoramiento Moral, Cívico y Material (1ª y 2ª).1787 

 

El 25 de septiembre la Legislatura aprobó “la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero al 31 de 

diciembre de 1956”.1788 

 

La Legislatura aprobó la Cuenta del Tesoro Público del Estado de México, 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 

1957.1789 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia a la Señora Josefina Orozco Viuda de 

Vélez, “como reconocimiento a los servicios eminentes que prestó al Estado su esposo 

el Señor Licenciado Carlos A. Vélez.1790 

 

El 2 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Julio Ortiz 

Álvarez y como Vicepresidente al Diputado Daniel Benítez Villalpando.1791 

 

La Legislatura nombró como representantes propietario y suplente, respectivamente, 

ante el Consejo de la Dirección de Pensiones, a los diputados: Eduardo Castro 

Garduño y Daniel Benítez Villalpando.1792 

 

El Gobernador reformó el acuerdo por el que se integró el Comité Especial para la 

Ejecución del Sistema de Obras de Introducción de Agua Potable al Municipio de San 

Bartolo Naucalpan, para sustituir integrantes de dicho Comité.1793 

 
1787	Acta	del	18	de	septiembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_009.	La	lista	se	integró	con	
base	en	 las	comisiones	de	 la	anterior	Legislatura,	ya	que	en	el	acta	no	se	señala	el	nombre	de	 las	
comisiones.	
1788	Decreto	2	del	25	de	septiembre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	octubre.	
1789	Decreto	3	del	25	de	septiembre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	octubre.	
1790	Decreto	4	del	25	de	septiembre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	octubre.	
1791	Acta	del	2	de	octubre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_014.	
1792	Acta	del	2	de	octubre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_014.	
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El 10 de octubre el Gobernador reformó el acuerdo por el que creó el Comité Especial 

de Planificación y Zonificación para la Zona Poniente del Valle de México, Región de 

San Bartolo Naucalpan, para sustituir integrantes de dicho Comité.1794 

 

El 31 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Marciano Santos 

Durán y como Vicepresidente al Diputado Alfredo Pérez Estrada.1795 

 

El 13 de noviembre la Legislatura acordó realizar una sesión solemne el día 20 de 

dicho mes, para conmemorar el aniversario de la Revolución Mexicana.1796 

 

El 18 de noviembre el Gobernador ordenó a la Dirección de Pensiones con la 

cooperación de las dependencias de la Secretaría General de Gobierno levantar “un 

censo del personal que presta sus servicios al Gobierno del Estado y a los municipios, 

con el objeto de obtener los datos económicos, sociales y administrativos necesarios 

para los estudios actuariales y financieros que se relacionen con los derechos y 

beneficios que otorga a los servidores públicos la Ley de Pensiones para los 

Empleados del Estado y sus Municipios”.1797 

 

El 20 de noviembre la Legislatura inició la sesión solemne conmemorativa del inicio de 

la Revolución Mexicana con la lectura del Plan de San Luis. Posteriormente el 

Presidente de la Legislatura, Diputado Marciano Santos Durán, al pronunciar el 

mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló que “hoy florece, bajo el cielo de México, con 

radicaciones de victoria la Enseña de la Patria y de la Gloria. Hoy se yergue 

esplendorosa y activa conmemoración a la Revolución Mexicana de 1910 e ilumina a 

las figuras egregias del Apóstol de la Democracia, Francisco I. Madero y del recto 

Varón de la Justicia, Venustiano Carranza”.1798 

 

El 27 de noviembre la Legislatura al autorizar una moción para suspender el estudio 

del proyecto de Reglamento para Expendio de Bebidas Alcohólicas, acordó que dicho 

 
1793	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	2	de	octubre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
1794	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	10	de	octubre	de	1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	octubre.	
1795	Acta	del	31	de	octubre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_023.	
1796	Acta	del	13	de	noviembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_024.	
1797	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 18	 de	 noviembre	 de	 1957,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 20	 de	
noviembre.	
1798	Acta	del	20	de	noviembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_025.	
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proyecto se publique “y se solicite la opinión de los sectores interesados en la nueva 

disposición”.1799 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Isaías Monroy Cruz y como 

Vicepresidente al Diputado Francisco Paredes Jiménez.1800 

 

El 18 de diciembre la Legislatura creó la Junta Administradora del Servicio de Agua 

Potable de la Ciudad de Toluca y Poblaciones Conexas con personalidad jurídica e 

integrada por vocales. Uno lo nombraría el Gobierno del Estado y sería su 

representante, otro representaría al Ayuntamiento de Toluca y a los poblados de 

Tlacotepec, San Buenaventura y Tlaxomulco, otro a los usuarios del servicio y otro al 

Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A.1801 

 

El 23 de diciembre la Legislatura a solicitud del Gobernador, aprobó los 

nombramientos de los jueces constitucionales a fungir durante el periodo de 1958 a 

1963. Dichos jueces eran los licenciados: Santiago Aguilar (1º Civil de Toluca), Ignacio 

Medina Ramos (2º Civil de Toluca), Lorenzo Ulrick Figueroa (1º Penal de Toluca), 

Leopoldo Velasco (2º Penal de Toluca), César Hernández Pérez (Cuautitlán), 

Leopoldo Velarde (Chalco), Erasto González Esquivel (El Oro), Abel Jaimes 

(Ixtlahuaca), Nahún Velázquez (Jilotepec), Juan Manuel Mendoza Ch. (Lerma), 

Joaquín García Luna (Otumba), Mario Cerecero (Sultepec), Juan Solórzano 

Montellano (Temascaltepec), Miguel Garfias Rodríguez (Tenancingo), Jorge Lara 

(Tenango del Valle), José López de Silva (Texcoco), Germán Baz (Civil de 

Tlalnepantla), Alfonso Díaz Arzate (Penal de Tlalnepantla) y Ricardo Suárez Escalante 

(Valle de Bravo).1802 

 

La Legislatura condonó de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Teoloyucan.1803 

 

El 27 de diciembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, para crear en la “Ciudad de Toluca, una Junta de Mejoramiento Moral, Cívico 

y Material con funciones de coordinación y control de todas las juntas de mejoramiento 

 
1799	Acta	del	27	de	noviembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_027.	
1800	Acta	del	27	de	noviembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_027.	
1801	Decreto	5	del	18	de	diciembre	de1957,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
1802	Acta	del	23	de	diciembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_037.	
1803	Acta	del	23	de	diciembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_037.	
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moral, cívico y material existentes en el Estado, la cual se integrará y funcionará de 

acuerdo con un Reglamento que al efecto expida. En cada Cabecera Municipal y en 

cada localidad foránea en que sea posible se establecerá una Junta de Mejoramiento 

Moral, Cívico y Material que dependerá directamente del Ayuntamiento respectivo, 

como organismo auxiliar del mismo, y su finalidad será obtener y encausar la 

cooperación de los particulares residentes en su localidad, en dichos aspectos de la 

vida social”.1804 

 

Con esta reforma el manejo de los recursos de las juntas municipales se hizo más 

transparente, toda vez que éstas debían informar “a la Junta Central del Mejoramiento, 

del manejo y administración de sus fondos, y esta última pasará la misma cuenta a la 

Dirección General de Hacienda del Estado, que revisará y fincará las 

responsabilidades que resulten en forma solidaria contra los integrantes de las juntas 

municipales, por medio de la Junta Central, mandando copia de las cuentas para su 

archivo a la Contaduría General de Glosa”. La transparencia se fortalecía al precisarse 

que “en la recaudación de cuotas de los vecinos y otras aportaciones se harán 

mediante recibos foliados y autorizados por el jefe de la Junta Central de Mejoramiento 

Moral, Cívico y Material”, aunado a que “los tesoreros de las juntas depositarán en la 

institución bancaria más cercana o en su defecto en las administraciones o receptorías 

de rentas de su jurisdicción los fondos que reúnan mensualmente, los que serán 

retirados sólo mediante cheques o recibos con las firmas mancomunadas de los 

presidentes y tesoreros de las juntas respectivas”. 

 

La Legislatura creó la Comisión de Fomento Industrial del Estado de México, con “el 

Gobernador de la Entidad, tres representantes del Gobierno del Estado y tres de la 

Asociación de Industriales del Estado de México, A.C. y sus respectivos suplentes”. La 

Comisión la presidiría el Gobernador y actuaría como su Secretario la persona que ella 

misma designase entre los representantes de la Asociación de Industriales.1805 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1958, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.1806 

 
1804	Decreto	9	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1805	Decreto	10	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1806	Decreto	11	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
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La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1958, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.1807 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces constitucionales los 

licenciados: Santiago Aguilar, Ignacio Medina Ramos, Lorenzo Ulrick Figueroa, 

Leopoldo Velasco, César Hernández Pérez, Leopoldo Velarde, Erasto González 

Esquivel, Abel Jaimes, Nahún Velázquez, Juan Manuel Mendoza Ch., Joaquín García 

Luna, Mario Cerecero, Juan Solórzano Montellano, Miguel Garfias Rodríguez, Jorge 

Lara, José López de Silva, Germán Baz, Alfonso Díaz Arzate y Ricardo Suárez 

Escalante.1808 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Arturo Cejudo Pingarrón. Nombró como Vocal al Diputado Eduardo Castro 

Garduño, como Secretario al Diputado Marciano Santos Durán y como suplentes a los 

diputados: Alfredo Pérez Estrada y José Guerrero González.1809 

 

El 30 de diciembre la Legislatura designó Ayuntamiento Provisional y jueces menores 

municipales para el Municipio de Jaltenco.1810 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento Provisional y jueces menores municipales para el 

Municipio de Chiconcuac.1811 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento Provisional y jueces menores municipales para el 

Municipio de Tenango del Aire.1812 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México de 

1958, la cual contempló $36,000.00 anuales para cada uno de los trece diputados y 

$14,400.00 para el Oficial mayor y el Contador General de Glosa.1813 

 
1807	Decreto	12	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1808	Acta	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	Acta	de	Debates.	1957_01_038.	
1809	Acta	del	27	de	diciembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_043.	
1810	Decreto	6	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1811	Decreto	7	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1812	Decreto	8	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que celebrara un contrato 

con Petróleos Mexicanos, para otorgarle a esta compañía el derecho de paso de sus 

tuberías a través de las fajas de terreno previamente determinadas.1814 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un contrato con la 

Compañía Construcciones Belther, para la introducción de agua potable a la Cabecera 

del Municipio de Naucalpan.1815 

 

La Legislatura acusó “recibo del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México del 

informe de las actividades ejecutadas en el presente año por el H. Poder Judicial, 

felicitándolo por el empeño que ha tenido en proteger, de acuerdo con las leyes 

vigentes los intereses de la sociedad”.1816 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Isaías Monroy Cruz, 

efectuó la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1817 

 

El 2 de enero de 1958 la Diputación Permanente del Primer Receso de la Legislatura 

efectuó su primera sesión bajo la Presidencia del Diputado Arturo Cejudo 

Pingarrón.1818 

 

El Gobernador expidió el acuerdo por el que reorganizó el personal del Comité Estatal 

para el Fomento de las Comunicaciones y Obras Públicas en el Estado de México.1819 

 

El 19 de febrero la Diputación Permanente designó como síndicos Propietario y 

Suplente, respectivamente, del Municipio de Chicoloapan a los ciudadanos: Catarino 

Lemus Jiménez y Antonio López Coronel, una vez que destituyó al Ciudadano Miguel 

Álvarez Ríos del cargo de Síndico Suplente.1820 

 

 
1813	Decreto	13	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	folleto	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	1	de	enero	de	1958.	
1814	Decreto	14	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1815	Decreto	15	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1958.	
1816	Acta	del	30	de	diciembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_043.	
1817	Acta	del	31	de	diciembre	de	1957,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_046.	
1818	Acta	del	2	de	enero	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_047.	
1819	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	2	de	enero	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	enero.	
1820	Acuerdo	del	19	de	febrero	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	marzo.	



334 
 

El 26 de febrero la Diputación Permanente nombró Ayuntamiento y jueces menores 

municipales substitutos en el Municipio de Coyotepec, una vez que destituyó de sus 

cargos a quienes desempeñaban dichas funciones.1821 

 

El Gobernador ordenó la ejecución de obras de urbanización en las Granjas de 

Pensiones de la Ciudad de Toluca.1822 

 

El 5 de marzo la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Aculco.1823 

 

El 31 de marzo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró al 

Licenciado Eduardo Herrera Lasso Gutiérrez como Juez de lo Penal de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla.1824 

 

El 12 de abril el Gobernador expidió el acuerdo por el que se creó el Comité Especial 

para las Obras de Urbanización de la Zona Suroeste de la Ciudad de Toluca, el cual 

debía ser presidido por el Profesor Santiago Velasco Ruiz, en su carácter de Director 

de Pensiones del Estado.1825 

 

El 16 de abril la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa 

para consignar ante las autoridades correspondientes al ex Tesorero Municipal de 

Texcalyacac, por no haber presentado para su revisión las cuentas de su 

responsabilidad.1826 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al ex Tesorero Municipal de Nicolás Romero.1827 

 

El 28 de abril el Gobernador expidió el Reglamento de los Espectáculos de Box 

Profesional en el Estado de México, en el que se estableció que “sus disposiciones se 

aplicarán por medio de la Comisión de Box del Estado de México” y que dicha 

 
1821	Acuerdo	del	26	de	febrero	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	marzo.	
1822	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	febrero	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	abril.	
1823	Acta	del	5	de	marzo	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_052.	
1824	Acta	del	31	de	marzo	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_053.	
1825	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	12	de	abril	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	abril.	
1826	Acta	del	16	de	abril	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_054.	
1827	Acta	del	16	de	abril	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_054.	
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Comisión “es un cuerpo técnico en la materia, dependerá administrativamente de la 

oficina que tenga a su cargo los espectáculos públicos en el Gobierno del Estado”.1828 

 

El 14 de mayo la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a la Tesorera Municipal de Nicolás Romero, así como al 

ex Tesorero Municipal de Ecatepec.1829 

 

El 1 de julio la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Aculco.1830 

 

El 4 de julio el Gobernador ordenó “a la Dirección de Tránsito del Estado, efectúe una 

minuciosa revisión de las concesiones para explotar vehículos de servicio público, 

otorgadas con anterioridad al primero de enero del año en curso, con el objeto de 

cancelar aquellas que no se ajusten a las disposiciones de la Ley del Servicio de 

Tránsito en vigor”.1831 

 

El 9 de julio la Diputación Permanente condonó a los causantes de predios ocultos del 

Municipio de Jilotepec sus impuestos correspondientes a ejercicios fiscales anteriores 

que no hubieran prescrito.1832 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Ixtlahuaca.1833 

 

El 18 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta de apertura se efectuaría el día 25 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a la calificación de las elecciones de 

senadores, a los proyectos de Ley de Planificación y de la Ley de Fraccionamientos, a 

los proyectos de reformas a la Ley General de Hacienda y de la Ley del Impuesto 

sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas, a la declaración de Recinto Oficial del Poder 

Legislativo para recibir el Informe del Gobernador, a la autorización al Ejecutivo para 

enajenar el Campo Deportivo Tívoli, la solicitud del Ayuntamiento de Toluca para 

vender la basura que recolecta, la autorización al Ejecutivo para donar al Municipio de 

 
1828	Reglamento	del	Ejecutivo	del	28	de	abril	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
1829	Acta	del	14	de	mayo	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_055.	
1830	Acta	del	1	de	julio	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_057.	
1831	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	julio	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	agosto.	
1832	Acta	del	19	de	julio	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_058.	
1833	Acta	del	19	de	julio	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_058.	
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Tlalnepantla el Campo Deportivo “Manuel Ávila Camacho” y para que dicho Municipio 

permute dicho Campo con la Compañía Romana, la autorización al Ayuntamiento de 

Tlalnepantla para desafectar del servicio público el Campo Deportivo de la Colonia 

Vista Hermosa y la autorización a dicho Municipio para desafectar del servicio público 

y enajenar dos calles de esa Cabecera.1834 

 

El 24 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Daniel Benítez 

Villalpando. Nombró como Vicepresidente al Diputado Faustino Sánchez Pinto y como 

secretarios a los diputados: Julio Ortiz Álvarez y Arturo Cejudo Pingarrón.1835 

 

El 25 de julio el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la apertura 

de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Honorable Legislatura 

que ha dado cumplimiento al acuerdo de la Diputación Permanente ordenando la 

publicación de la convocatoria a este periodo extraordinario de sesiones, y que al 

solicitar que en el decreto se incluyeran los proyectos de diversas leyes, lo ha hecho 

atendiendo a la urgente necesidad de que estos asuntos sean resueltos para 

satisfacer exigencias apremiantes. 

 

El Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado Daniel Benítez Villalpando) 

contesta las palabras del Señor Gobernador, manifestando la congratulación de la 

Legislatura por su presencia en el Recinto Parlamentario exponiéndole el propósito de 

todos los señores diputados de trabajar empeñosamente en el estudio de los 

proyectos de ley”.1836 

 

El 29 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara los 

terrenos que ocupa el “Centro Atlético para Obreros” de la Ciudad de Toluca, cuyo 

producto de la venta “se destinará preferentemente a la adquisición de un predio en el 

que se establecerá el nuevo Campo Deportivo”.1837 

 

El 1 de agosto la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

desafectara del servicio público dos calles ubicadas en el Pueblo de los Reyes de 

dicho Municipio, para enajenarlas mediante subasta pública.1838 

 
1834	Decreto	16	del	18	de	julio	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	julio.	
1835	Acta	del	24	de	julio	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_107.	
1836	Acta	del	25	de	julio	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_108.	
1837	Decreto	17	del	29	de	julio	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	agosto.	
1838	Decreto	18	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
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La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara al Ayuntamiento de 

Tlalnepantla el Campo Deportivo “Manuel Ávila Camacho” en la Cabecera de dicho 

Municipio, para que el referido Ayuntamiento celebre contrato de permuta de una 

fracción del Campo Deportivo con la Compañía “La Romana”.1839 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado el Cine ‘Justo 

Sierra’, ubicado en la esquina que forman las calles de Quintana Roo y Guerrero de 

esta Ciudad, únicamente para la sesión de apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones de esta H. XL Legislatura, que tendrá lugar el día 5 de septiembre entrante a 

las 11 horas, y en la que el Gobernador de la propia Entidad rendirá su Informe 

Constitucional”.1840 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que desafectara del 

servicio público el Campo Deportivo de la Colonia “Vista Hermosa”, para que “en lo 

futuro se destine a la instalación de un Centro Obrero de Capacitación, y otorgue a un 

Patronato la concesión para que lo usufructúe gratuitamente en un término de veinte 

años”.1841 

 

La Legislatura reunida en Colegio Electoral calificó las elecciones para senadores al 

Congreso de la Unión. Fueron designados como senadores propietarios: el Licenciado 

Abel Huitrón y Aguado y el Doctor Maximiliano Ruiz Castañeda, y como senadores 

suplentes: el Ingeniero Felipe J. Sánchez y el Licenciado Mario Colín Sánchez.1842 

 

La Diputada Luz María Larralde Belmont, señaló que quería “dirigirme a esta 

Honorable Legislatura con motivo de las pasadas elecciones federales en que por 

primera vez en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

senadores de la República, intervino en forma directa la mujer mexicana. Quiero dirigir 

a esta Honorable Legislatura unas cuantas palabras, con el objeto, primero, de rendir 

un homenaje público de gratitud a los preclaros ciudadanos que hicieron posible con el 

sacrificio de sus vidas, con la ofrenda de sus ideales, con el acrisolado patriotismo, 

con su fe en los destinos de México, que la participación de la mujer en la vida activa y 

cívica de mi Patria quedara consagrada entre las conquistas que nos ha legado la 

Revolución Mexicana”.1843 

 
1839	Decreto	19	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
1840	Decreto	20	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
1841	Decreto	21	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
1842	Acta	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_115.	
1843	Acta	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_115.	
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La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Ecatzingo y al ex Tesorero Municipal de Toluca.1844 

 

El 5 de agosto la Legislatura a solicitud del Gobernador, excluyó del Periodo 

Extraordinario de Sesiones el análisis del “proyecto de Ley de Fraccionamientos, 

porque considera necesario tomar la opinión de todos los sectores a quienes va a 

afectar la Ley mencionada”.1845 

 

La Legislatura desechó la solicitud del Ayuntamiento de Toluca, para que celebrara un 

contrato con el Señor Álvaro Ortiz Sandoval, para que le pague tres mil pesos 

mensuales, por la industrialización de la basura que se recolecte en el Municipio.1846 

 

El 8 de agosto la Legislatura reformó la Ley del Impuesto sobre Alcoholes y Bebidas 

Alcohólicas del Estado de México, para facultar a la Dirección General de Hacienda 

para “realizar las auditorías que sean necesarias, sancionando administrativamente las 

infracciones cometidas a la Ley de la materia y haciendo la consignación a la autoridad 

judicial competente, en los casos que procedan”.1847 

 

El 13 de agosto la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tarifas de los impuestos que se aplican al azúcar y a la 

producción de leche y sus derivados.1848 

 

La Legislatura acordó enviarle “al Ciudadano Doctor Gustavo Baz, Gobernador 

Constitucional del Estado, un voto de solidaridad y reconocimiento por su gestión en 

haber obtenido el libre comercio del maíz dentro del Estado y con las demás entidades 

federativas, puesto que esto redundará en beneficio de la economía del sector 

campesino, principalmente.1849 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Teoloyucan.1850 

 

 
1844	Acta	del	1	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_060.	
1845	Acta	del	5	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_118.	
1846	Acta	del	5	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_118.	
1847	Decreto	22	del	8	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	agosto.	
1848	Decreto	23	del	13	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	agosto.	
1849	Acta	del	13	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_125.	
1850	Acta	del	13	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_061.	
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La Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa para que turnara 

a la Procuraduría General de Justicia un memorándum por el que se denuncia al 

Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza por malos manejos de los fondos del 

Ayuntamiento.1851 

 

El 20 de agosto el Gobierno del Estado de México y la Universidad Autónoma del 

Estado de México emitieron la convocatoria del “Primer Congreso de Orientación en 

Materia Penal”, en el que se pretendía “realizar una revisión técnica de las leyes y 

demás disposiciones, con el objeto de que, suprimiendo desajustes entre la realidad 

social y la dogmática jurídica, encuentre mejores medios de protección para la 

sociedad y logre la prevención del delito, su tratamiento penal, judicial y penológico en 

general”.1852 

 

El 27 de agosto la Legislatura expidió la Ley de Planificación del Estado de México y 

derogó la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México del 27 de marzo de 

1956.1853 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: a las disposiciones generales, a los órganos 

de planificación (integración y atribuciones) y a las obras de planificación (planificación 

de obras y ejecución de obras). 

 

Con la expedición de esta ley se crearon el Comité Estatal de Planificación y los 

comités especiales de planificación como organismos descentralizados, con 

personalidad jurídica propia. Los comités especiales los integraban un Presidente, un 

Secretario y dos vocales nombrados por el Gobernador, en tanto que el Comité Estatal 

por el Gobernador en su carácter de presidente, los directores de Comunicaciones y 

Obras Públicas y general de Hacienda, los jefes de los departamentos Consultivo y de 

Legislación y del Plano Regulador, sendos representantes de los sectores comercial, 

industrial y agrícola y ganadero, un representante del Colegio de Arquitectos, otro del 

Colegio de Ingenieros y un secretario designado por el Gobernador. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Daniel Benítez Villalpando, efectuó la 

declaratoria de clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.1854 

 
1851	Acta	del	13	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_061.	
1852	Convocatoria	del	20	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	noviembre.	
1853	Decreto	24	del	27	de	agosto	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	agosto.	
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La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Eduardo 

Castro Garduño y la Vicepresidencia del Diputado José Sánchez Lara. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Julio Ortiz 

Álvarez y Luz María Larralde Belmont.1855 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Arturo Cejudo 

Pingarrón, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Primer Receso de la Legislatura.1856 

 

El 5 de septiembre en el Cine “Justo Sierra” declarado Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, rindió “el informe de su gestión 

administrativa durante el tiempo comprendido entre el 16 de septiembre de 1957 y el 4 

de septiembre del presente año. Este informe es contestado en términos aprobatorios 

por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Eduardo Castro Garduño).1857 

 

El Doctor Gustavo Baz en su Primer Informe de Gobierno, señaló que se realizó una 

Convención de Ayuntamientos “el día 15 de enero del presente año en el Auditorio 

Justo Sierra de esta Ciudad, a fin de orientarles para que su rendimiento sea más 

eficaz y apegado a la Ley, dotándoseles de una colección de leyes, folletos y 

reglamentos e instructivos relacionados con sus atribuciones. En esta Junta 

intervinieron los funcionarios que tienen relación con asuntos municipales”.1858 

 

El Gobernador resaltó el incremento de los sueldos a los agentes y secretarios del 

Ministerio Público, el fortalecimiento económico del Fondo de Pensiones, la realización 

de obras de acuerdo con los planes trazados, la formación de un catálogo con la 

información básica de los 119 municipios, la supresión del Departamento Forestal por 

ser esa materia de jurisdicción federal y la conformación de la Dirección General de 

Recursos Naturales que tendería a “planificar los recursos naturales renovables; 

clasificar y aprovechar la flora; clasificar, aprovechar y mejorar la fauna; piscicultura; 

 
1854	Acta	del	27	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_129.	
1855	Acta	del	27	de	agosto	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_063.	
1856	Acta	del	4	de	septiembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_062.	
1857	Acta	del	1	de	septiembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_064.	
1858	 Gobierno	del	Estado	de	México.	Primer	 Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1957-1958.	
Págs.	23,	32	y	65.	
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conservar el suelo y el agua; investigaciones genéticas y biológicas en general, y 

formular el catálogo mineral”. 

 

El Ejecutivo consideraba que “la calidad moral de las personas que integran el 

Ministerio Público, es factor para evitar irregularidades, abusos e injusticias, pues no 

existe ley alguna que vuelva imposible el soborno de los funcionarios públicos o sea 

prenda de infalibilidad, ya que la más noble institución se prostituye si queda en manos 

de individuos sin honor, y por el contrario, la ley más desprovista del sentido de 

justicia, cobra acentos de equidad cuando es aplicada por un funcionario de 

conciencia recta”. 

 

El 10 de septiembre el Presidente de la República promulgó el decreto de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, por el que se declaró que “es Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para el periodo que comienza el 1º 

de diciembre de 1958 y termina el 30 de noviembre de 1964, el C. Adolfo López 

Mateos”.1859 

 

El 24 de septiembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al segundo semestre del Ejercicio de 

1957”.1860 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique Castañeda Villegas y 

como Vicepresidente al Diputado Daniel Benítez Villalpando.1861 

 

El 8 de octubre la Legislatura acordó no aprobar por considerarla atentatoria y 

anticonstitucional “la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado con su oficio del 27 

de los corrientes, que tiende a reglamentar la situación del Archivo General y a 

asegurar la conservación del mismo y con los demás documentos relacionados con los 

antecedentes históricos de esta Entidad Federativa”.1862 

 

El 9 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento de la Comisión de Fomento 

Industrial del Estado de México, el cual constó de apartados referentes: a la 

 
1859	Decreto	de	la	Cámara	de	Diputados	del	Congreso	de	la	Unión	del	10	de	septiembre	de1958,	en	
Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
1860	Decreto	25	del	24	de	septiembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	octubre.	
1861	Acta	del	24	de	septiembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_066.	
1862	Acta	del	8	de	octubre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_067.	
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integración e instalación de la Comisión, a las funciones de la Comisión, a la 

Presidencia, al Secretario, a las sesiones y a los miembros.1863 

 

El 22 de octubre la Legislatura guardó un minuto de silencio en memoria del Diputado 

Marciano Santos Durán, electo por el Distrito V de Sultepec. La Diputada Luz María 

Larralde Belmont al comunicar este lamentable deceso de su compañero, señaló que 

“queremos desde este lugar rendir un tributo de admiración y afecto a quien dedicara 

los esfuerzos de su inteligencia y de su corazón al servicio de la causa campesina de 

México”.1864 

 

El 29 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Faustino 

Sánchez Pinto y como Vicepresidente al Diputado Francisco Paredes Jiménez.1865 

 

El 31 de octubre la Legislatura se constituyó en sesión solemne para rendir un 

homenaje al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz 

Cortines, a quien se le otorgó un pergamino y se le impuso “una medalla en justo 

reconocimiento de su labora de seis años de gobierno en bien de México.1866 

 

El Diputado Faustino Sánchez Pinto, ante la presencia del Gobernador Gustavo Baz y 

los demás invitados especiales, señaló que “en seis años de trabajo y mediante una 

absoluta identificación entre pueblo y gobernante, se han logrado más caminos, 

presas, escuelas, mayores créditos para la agricultura y centros de bienestar rural que 

llevan el aliento de una enseñanza y el remedio a las enfermedades de nuestros 

campesinos y hemos alcanzado una superación de la que nos sentimos orgullosos; 

pero nada se habría logrado si no hubiéramos tenido al frente de los destinos de 

México a un hombre que con su conducta trazó nuevos derroteros en la política 

nacional y un avance más en las conquistas de la Revolución Mexicana”. 

 

El 5 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que al Señor 

Álvaro Ortega Sandoval le “entregue la basura que colecte en esta Ciudad, con el 

objeto de que sea convertida en fertilizante para provecho y beneficio de los 

agricultores del Valle del mismo nombre, mediante su venta a un precio inferior al 

 
1863	Reglamento	del	Ejecutivo	del	9	de	octubre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	octubre.	
1864	Acta	del	22	de	octubre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_069.	
1865	Acta	del	29	de	octubre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_070.	
1866	Acta	del	31	de	octubre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_070.	
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833%) treinta y tres por ciento de cualquiera otro fertilizante, con fórmula 

semejante”.1867 

 

El 12 de noviembre la Legislatura le concedió “al Ciudadano Enrique Lechuga López, 

una pensión vitalicia de $20.00 veinte pesos diarios, por los servicios importantes que 

ha prestado al Estado”.1868 

 

El 15 de noviembre la Gaceta del Gobierno publicó la relación de ponencias 

presentadas en el “Primer Congreso de Orientación en Materia Penal” que organizó la 

Universidad Autónoma del Estado de México, bajo los auspicios del Gobierno del 

Estado de México y otras instancias relacionadas con la materia.1869 

 

El 19 de noviembre la Legislatura autorizó a los ciudadanos: Manuel Zárate Rodríguez, 

Vicente Jiménez Bobadilla, Jesús Varón Campusano y Paulina Hernández Morales 

una recompensa vitalicia adicional a la pensión que les concedió la Dirección de 

Pensiones, como reconocimiento a los servicios que prestaron al Estado.1870 

 

El 20 de noviembre la Legislatura efectuó una sesión solemne con la asistencia del 

Gobernador Gustavo Baz, en homenaje a la Revolución Mexicana. El Diputado José 

Guerrero González al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló que 

“producto de enconadas luchas y de tantos sacrificios vemos como paso a paso, el 

industrial, el comerciante, el profesionista y el obrero van obteniendo un mejoramiento  

cada vez mayor, no así el campesino que muy a pesar de haber alcanzado la posesión 

de la tierra, en el fondo de su alma surge como fantasma el grito de la rebelión del 

Coloso del Sur ante la dificultad que adquiere para quitarse el velo de la ignorancia, 

debido al complejo problema que tiene al educarse y la actual insuficiencia de la 

tierra”.1871 

 

 
1867	Decreto	26	del	5	de	noviembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
1868	Decreto	28	del	12	de	noviembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	diciembre.	Se	indicó	
que	 “su	 actividad	 fundamental	 ha	 sido	 eminentemente	 activa	 en	 el	 mantenimiento	 de	 las	
instituciones	 públicas	 a	 través	 del	 Partido	 Revolucionario	 Institucional”	 (Actas	 de	 Debates.	
1957_01_074).	
1869	Véase	las	Gacetas	del	Gobierno	del:	1,	5,	12	y	15	de	noviembre	de	1958.	
1870	Decreto	27	del	19	de	noviembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	noviembre.	
1871	Acta	del	20	de	noviembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_077.	
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El 26 de noviembre la Legislatura a solicitud del Gobernador, al aceptar la renuncia del 

Licenciado Eduardo Herrera Lasso y Gutiérrez como Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Tlalnepantla nombró en su lugar al Licenciado Antonio Huitrón Huitrón.1872 

 

El Diputado Suplente Gerardo Zenil Nava. (Distrito V de Sultepec), acudió a la 

Legislatura a rendir su protesta de ley como legislador, en sustitución del finado 

Diputado Marciano Santos Durán.1873 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Guerrero González y como 

Vicepresidente al Diputado Julio Ortiz Álvarez.1874 

 

El 10 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Fraccionamientos de Terrenos en el 

Estado de México, en la cual se determinó que los fraccionamientos podrían ser: de 

tipo residencial, habitación popular, industrial, residencial campestre y granjas.1875 

 

El 18 de diciembre el Gobernador dispuso que “a partir del día 1º de enero de 1959, 

las direcciones de Seguridad Pública y Tránsito se fundirán en una sola dependencia, 

que se denominará Dirección de Seguridad Pública del Estado”. Con esta disposición 

la Policía de Tránsito quedó al mando del Departamento Central de Tránsito, 

dependiente de la Dirección de Seguridad Pública del Estado.1876 

 

El 24 de diciembre la Legislatura segregó el Pueblo de Río Frío del Municipio de 

Tlalmanalco para agregarlo al Municipio de Ixtapaluca.1877 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zoyaniquilpan para que enajenara en 

subasta pública un terreno colindante con los ejidos de Soyaniquilpan y Buenavista, 

cuyo producto de la venta se destinaría a los trabajos de electrificación del 

Municipio.1878 

 

 
1872	Acta	del	26	de	noviembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_079.	
1873	Acta	del	26	de	noviembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_079.	
1874	Acta	del	26	de	noviembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_079.	
1875	Decreto	29	del	10	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	diciembre.	
1876	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	18	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	diciembre.	
1877	Decreto	37	del	24	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1878	Decreto	38	del	24	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1959.	



345 
 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente a la época comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 

agosto de 1958”.1879 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado de 

México y derogó la Ley General de Hacienda del Estado de México del 29 de 

diciembre de 1951, la Ley del Impuesto a la Propiedad Territorial del Estado de México 

del 23 de diciembre de 1954, la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles del 

Estado de México del 31 de diciembre de 1952, la Ley del Impuesto sobre Alcohol y 

Bebidas Alcohólicas del Estado de México del 29 de diciembre de 1955, la Ley del 

Servicio de Vigilancia de las Industrias Concesionadas del Estado de México del 30 de 

diciembre de 1954, la Ley del Impuesto sobre Compraventa de Segunda Mano de 

Productos Forestales del Estado de México del 22 de diciembre de 1954 y la Ley de 

Cooperación para la Realización de Obras Públicas del Estado de México del 26 de 

diciembre de 1951.1880 

 

Esta ley constó de títulos referentes a: las disposiciones generales (Hacienda Pública, 

ingresos del Estado, autoridades fiscales, forma de extinción de los créditos fiscales y 

prescripción, a los impuestos (sobre la propiedad territorial, sobre traslación de 

dominio, sobre ingresos mercantiles, sobre alcohol y bebidas alcohólicas, sobre la 

producción o recolección de leche y sus derivados y la compraventa de primera mano 

de ganado y sus esquilmos, sobre la adquisición de azúcar que se destine para su 

consumo en el Estado, sobre compraventa de segunda mano de productos forestales, 

sobre producción y compraventa de primera mano de aguas gaseosas y minerales, 

sobre producción, compraventa de primera mano y expendios de materiales para 

construcción, sobre almacenes, depósitos o bodegas y sobre productos de capitales), 

a los derechos (sobre el servicio de vigilancia de las industrias y negocios 

concesionados, inscripción y demás servicios del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio, Registro Fiscal Especial, sobre licencias sanitarias y certificados de 

salud, sobre legalización de firmas y certificaciones, por inspección a calderas y 

equipos de energía mecánica y eléctrica, licencias para construcción, alineamientos, 

revisión de planos y licencias exteriores, aprovechamiento de agua que provenga de 

pozos artesianos, placas para vehículos de motor, licencias para el manejo y 

circulación de vehículos, permisos especiales para porteadores, cooperación para la 
 

1879	Decreto	39	del	24	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1880	Decreto	30	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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Institución Protectora de la Infancia y cooperación para obras públicas y plusvalía), a 

los productos, a los aprovechamientos, al quince por ciento adicional, a las 

participaciones (participaciones concedidas por la Federación y los municipios, 

participaciones obtenidas por convenio entre Estado y asociaciones y sobre tesoros 

ocultos), a las disposiciones reglamentarias (especiales, sobre productos de capitales, 

sobre derechos de inscripción y demás servicios del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, sobre derechos del registro Fiscal Especial, sobre derechos sanitarios, 

sobre inspección a calderas y equipos de energía mecánica y eléctrica, sobre licencias 

para el manejo y placas para circulación de vehículos de tracción mecánica y 

aprovechamientos de aguas que provengan de pozos artesianos), a las obligaciones 

generales de los causantes, a las disposiciones generales, a las infracciones fiscales y 

sanciones y a la Dirección General de Hacienda en el Estado. 

 

En esta ley se reconocieron como autoridades fiscales: al Director General de 

Hacienda, a los jefes de los departamentos de ingresos y egresos, a los 

administradores y contadores de las administraciones de rentas, a los receptores de 

rentas, a las juntas calificadoras, al Tribunal Fiscal, a las juntas central y locales del 

catastro y al “representante de la Hacienda Pública, quien fungirá como auxiliar del C. 

Director General de Hacienda”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1959, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y el quince por ciento adicional para la 

educación.1881 

 

La Legislatura creó el Tribunal Fiscal del Estado de México, el cual “dictará sus fallos 

en representación del Ejecutivo del Estado, pero será independiente de la Dirección 

General de Hacienda del Estado y de cualquiera otra autoridad administrativa”. “Se 

compondrá con de los magistrados, secretarios y empleados que fije el presupuesto 

anual, pero por lo menos se compondrá de un magistrado, un secretario y un 

taquimecanógrafo”.1882 

 

 
1881	Decreto	31	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1882	Decreto	33	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura derogó la Ley sobre el Incremento de la Producción de las Empresas 

Industriales y Comerciales en el Estado de México, expedida el 9 de septiembre de 

1947.1883 

 

La Legislatura derogó la Ley de Protección a las Siembras, Nuevas Plantaciones y 

Cultivo de Árboles Frutales, de Ornato y Floricultura en el Estado de México, expedida 

el 23 de diciembre de 1943.1884 

 

La Legislatura derogó la Ley sobre Extracción, Explotación y Elaboración de 

Materiales para la Construcción en el Estado de México, expedida el 24 de noviembre 

de 1948.1885 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para 1959, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de 

los trece diputados en $39,000.00, en tanto que las percepciones del Oficial Mayor y 

del Contador General de Glosa pasaron de $14,400.00 a $20,160.00.1886 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre los Procedimientos del Catastro, Aforo y 

Valorización de la Propiedad Territorial del Estado de México, la cual constó de 

capítulos referentes: al catastro, aforo y valoración, a las autoridades procedimientos 

de valuación, al recurso de apelación y revisión y a las sanciones.1887 

 

Mediante esta ley se instituyó “el recurso de apelación ante la Junta Central de 

Catastro, para conocer las inconformidades de los propietarios, poseedores o 

detentadores de la propiedad territorial que hubiere sido catastrada en forma definitiva, 

por las oficinas del catastro”. 

 

 
1883	Decreto	34	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1884	Decreto	35	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1885	Decreto	36	del	26	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1886	Decreto	32	del	29	de	diciembre	de	1958,	en	folleto	anexo	a	la	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	31	de	diciembre.	
1887	Decreto	44	del	29	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura aprobó “la aceptación hecha por el Ejecutivo del Estado, de la renuncia 

presentada por el Ciudadano Licenciado Jesús Torres Rivas, del cargo de Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia”.1888 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Faustino Sánchez Pinto. Nombró como Secretario al Diputado Julio Ortiz 

Álvarez, como Vocal al Diputado Francisco Paredes Jiménez y como suplentes a los 

diputados: Alfredo Pérez Estrada y José Sánchez Lara.1889 

 

El 30 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Pensiones para los Empleados del 

Estado de México y Municipios, a fin de precisar que “la cuota de la pensión será móvil 

en forma directa y proporcional a los movimientos que ordinaria y extraordinariamente 

tengan las percepciones presupuestales de los trabajadores”, que “los préstamos 

quirografarios podrán ser hasta por el importe de cinco meses del sueldo del 

trabajador o pensionista”, “que los préstamos hipotecarios no serán mayores de 

cuarenta mil pesos”, y que “los trabajadores de organismos descentralizados, 

coordinados del Gobierno del Estado o de los ayuntamientos, podrán gozar de los 

beneficios de esta Ley siempre y cuando se ajusten a sus ordenamientos y las propias 

instituciones cubran directamente a la Dirección de Pensiones sus aportaciones 

ordinarias, más los descuentos que hagan a sus trabajadores”.1890 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas que debían pagar los propietarios, usufructuarios, poseedores o 

tenedores de terrenos de común repartimiento.1891 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1959, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y quince por ciento adicional 

para la educación pública.1892 

 

 
1888	Acta	del	29	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_090.	
1889	Acta	del	29	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_094.	
1890	Decreto	40	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1891	Decreto	41	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1892	Decreto	42	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria en el Estado de México, para 

declarar “de interés público el establecimiento de nuevas industrias en el Estado de 

México, así como el desarrollo, fomento y ampliación de las existentes”.1893 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un convenio 

con la Asociación de Colonos de Lomas Hipódromo, para “la administración de los 

servicios públicos de agua potable, vigilancia, pavimentos, parques, jardines, limpieza 

y recogido de basura, así como de cualquier otra actividad relacionada con los 

anteriores, y que no se refiera a alguna función reservada por la Ley a la autoridad 

municipal, al Estado o a la Federación”.1894 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara un predio 

ubicado en el Boulevard Circunvalación de la Cabecera de dicho Municipio, cuyo 

producto de la venta se destinaría a las obras públicas.1895 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara un predio 

ubicado en el Paseo Colón de la Cabecera de dicho Municipio, cuyo producto de la 

venta se destinaría a las obras públicas.1896 

 

La Legislatura autorizó las renuncias de los licenciados: Marcelino Suárez y Enrique 

López Monsiváis al cargo de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México.1897 

 

La Legislatura autorizó los nombramientos que hizo el Gobernador como magistrados 

supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México de los 

licenciados: Ignacio Medina Ramos y Alfonso Díaz Arzate, así como de Magistrado de 

dicho Tribunal del Licenciado Santiago Aguilar.1898 

 

El 31 de diciembre por primera vez en la historia de la Legislatura se presentó un turno 

de oradores con motivo de la clausura de un periodo ordinario de sesiones, con la 

participación de los diputados: Faustino Sánchez Pinto, Daniel Benítez Villalpando, 

 
1893	Decreto	43	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
1894	Decreto	45	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1959.	
1895	Decreto	46	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	febrero	de	1959.	
1896	Decreto	47	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	febrero	de	1959.	
1897	Acta	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_094.	
1898	Acta	del	30	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_094.	
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Enrique Castañeda Villegas, Francisco Paredes Jiménez, Luz María Larralde Belmont, 

Julio Ortiz Álvarez y José Guerrero González.1899 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Guerrero González, efectuó la clausura 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.1900 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Faustino Sánchez Pinto, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura.1901 

 

El 6 de enero de 1959 la Diputación Permanente autorizó al Licenciado Alfonso Giles 

una licencia por tres meses y medio para separarse del cargo de Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.1902 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Ecatzingo.1903 

 

El 14 de enero la Diputación Permanente aprobó los nombramientos que hizo el 

Gobernador del Licenciado César Hernández Pérez como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México y del Licenciado Antonio Huitrón Huitrón 

como Juez Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca.1904 

 

El 21 de enero la Diputación Permanente aprobó los nombramientos que hizo el 

Gobernador de los licenciados: Germán García Sánchez y Luis Ángel Rodríguez como 

Juez Primero de lo Civil del Distrito de Toluca y Juez Mixto de Primera Instancia del 

Distrito de Cuautitlán, respectivamente.1905 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta el Licenciado César 

Hernández Pérez como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México y como jueces los licenciados: Germán García Sánchez, Antonio Huitrón y Luis 

Ángel Rodríguez.1906 

 
1899	Acta	del	31	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_096.	
1900	Acta	del	31	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_106.	
1901	Acta	del	31	de	diciembre	de	1958,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_130.	
1902	Acta	del	6	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_131.	
1903	Acta	del	6	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_131.	
1904	Acta	del	14	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_132.	
1905	Acta	del	21	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_132.	
1906	Acta	del	21	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_132.	
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El 26 de enero la Diputación Permanente efectuó una sesión extraordinaria con la 

asistencia de todos los diputados de la Legislatura y de representantes de los sectores 

sociales de la Ciudad de Toluca, en donde el Diputado Julio Ortiz Álvarez dio a 

conocer el mensaje del Presidente de la República, Licenciado Adolfo López Mateos, 

con motivo del rompimiento de relaciones diplomáticas con el Gobierno de 

Guatemala.1907 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Faustino Sánchez Pinto, señaló 

que “México se encuentra frente a sus destinos ineluctables, marcados a través de su 

vida biológica e histórica, a consecuencia de lo cual, en los momentos supremos como 

el que ahora se registra, ha asumido una posición de ecuanimidad y de justicia. Por 

ello ha conquistado el respeto de las naciones. 

 

El 5 de febrero la Diputación Permanente por primera vez en la historia del Poder 

Legislativo efectuó una sesión solemne, la cual en aquella ocasión se efectuó para 

conmemorar el cuadragésimo segundo aniversario de la promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la asistencia de los 

diputados de la Legislatura, del Gobernador y de otros funcionarios.1908 

 

El Diputado Alfredo Pérez Estrada al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “obligados como estamos a recordar en esta fecha no tan solo la Carta 

Magna que actualmente nos rige, sino también la del 57, promulgada en la misma 

fecha, esfuerza rememorar que el espíritu liberal de aquella época se plasmó en este 

Código Político que nos constituyó en una verdadera república representativa, 

democrática y popular que fue la primera ley suprema que consignó en sus primeras 

disposiciones las garantías individuales que desde entonces han venido siendo 

derechos inalienables no tan solo para los mexicanos, sino aún para todos los 

hombres”. 

 

El 19 de febrero la Diputación Permanente efectuó una sesión solemne, “con el único 

objeto de rendir homenaje a la Vicésima Segunda Legislatura Local del Estado de 

Coahuila, que tuvo el gesto patriótico de desconocer al gobierno usurpador de 

Victoriano Huerta”.1909 

 

 
1907	Acta	del	26	de	enero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_133.	
1908	Acta	del	5	de	febrero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_137.	
1909	Acta	del	19	de	febrero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_141.	
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El Diputado José Guerrero González al pronunciar el mensaje alusivo de dicha 

ocasión, señaló que el 19 de febrero de 1913, un días después de que autorizado por 

el Senado asumiera la Presidencia de la República el usurpador Victoriano Huerta, “la 

Honorable Legislatura de Coahuila aprobó un trascendental decreto por el que se 

desconocía al usurpador Huerta y se concedían facultades extraordinarias al 

Gobernador del Estado en todos los ramos de la Administración Pública para procurar 

el orden legal del país”. 

 

El 25 de febrero la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Ocuilan.1910 

 

El 1 de marzo la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, al aprobar la 

renuncia del Licenciado Juan Solorza Montellano como Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Temascaltepec, nombró en su lugar al Licenciado Jesús Díaz Pedraza.1911 

 

El 20 de marzo el Gobernador expidió el Reglamento de la Ley de Fraccionamientos 

de Terrenos del Estado de México, en el cual se precisó que “las personas físicas o 

morales interesadas en realizar un fraccionamiento de terrenos, presentarán una 

solicitud ante el gobernador del Estado, por conducto de la Dirección de 

Comunicaciones y Obras Públicas, en la que expresarán, en términos generales, el 

tipo y principales características del fraccionamiento que pretendan ejecutar”.1912 

 

El 17 de abril el Gobernador expidió el Reglamento sobre la Ley de Protección a la 

Industria en el Estado Libre y Soberano de México, en la cual se indicó que “las 

personas físicas o morales que deseen acogerse a las franquicias de la Ley que se 

reglamenta, deberán presentar ante el Ciudadano Gobernador, por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno, con anticipación a la iniciación de las instalaciones de 

sus equipos industriales, una solicitud por escrito”.1913 

 

El 29 de abril la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, al aprobar la 

licencia para separarse temporalmente de su cargo al Licenciado Leopoldo Velarde 

Espinosa como Juez de Primera Instancia en el Distrito de Chalco, nombró en su lugar 

 
1910	Acta	del	25	de	febrero	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_144.	
1911	Acta	del	11	de	marzo	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_144.	
1912	Reglamento	del	Ejecutivo	del	20	de	marzo	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	Este	
Reglamento	 constó	 de	 capítulos	 referentes:	 al	 tipo	 de	 fraccionamientos	 y	 a	 la	 autorización	 y	
ejecución	de	fraccionamientos.	
1913	Reglamento	del	Ejecutivo	del	17	de	abril	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	mayo.	
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al Licenciado Luis Ángel Rodríguez, el cual posteriormente rindió su protesta de 

ley.1914 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Luis Ángel Rodríguez a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia en el Distrito de Chalco.1915 

 

El 25 de mayo el Gobernador constituyó “el Comité de Planificación de la Zona de 

Tlalnepantla, como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica propia y 

con todas las atribuciones que a los de su especie les confiere la Ley de Planificación”, 

y trabajando “en absoluta coordinación con los demás organismos de planificación, 

quedando sujeto a las decisiones que emanen de aquellos jerárquicamente superiores 

y que estén dentro de la esfera de las atribuciones conferidas por la Ley de 

Planificación y sus reglamentos”.1916 

 

El 29 de junio el Gobernador aprobó las “tablas de unidades tipo para la valorización, 

aforo o catastración provisional o definitiva de la propiedad territorial rústica en el 

Estado, que fueron formuladas por los administradores y receptores de rentas”.1917 

 

El 1 de julio la Diputación Permanente al comunicar del fallecimiento del Diputado 

Eduardo Castro Garduño (Distrito X de Tlalnepantla) acordó llamar a la Diputada 

Suplente Josefina Perales Lacrus.1918 

 

Acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley la Diputada Suplente 

Josefina Perales Lacrus (Distrito X de Tlalnepantla).1919 

 

El 8 de julio el Gobernador remitió a los administradores y receptores de rentas y 

causantes del impuesto sobre alcohol y bebidas alcohólicas un instructivo, a fin de que 

“a partir del día 10 del presente mes se efectuara el reenfajillamiento (sic) total de las 

industrias vinícolas en el Estado, depósitos, almacenes y expendios, así como el 

cambio de los marbetes que tengan en existencia dichas negociaciones”.1920 

 

 
1914	Acta	del	29	de	abril	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_146.	
1915	Acta	del	29	de	abril	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_146.	
1916	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	25	de	mayo	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	junio.	
1917	Decreto	del	Ejecutivo	del	29	de	junio	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	julio.	
1918	Acta	del	1	de	julio	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_147.	
1919	Acta	del	1	de	julio	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1947_01_147.	
1920	Instructivo	del	Ejecutivo	del	8	de	julio	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
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El 24 de julio el Gobernador declaró “de interés público para el Estado los Censos 

Experimentales de Habitación, Población, y Agrícola, Ganadero y Ejidal, que la 

Dirección General de Estadística dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio 

que levantará en el Municipio de Ixtapaluca, respectivamente, los días 12 y 26 de 

agosto y 10 del mes indicado al 8 de septiembre del presente año”.1921 

 

El 5 de agosto la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Soyaniquilpan.1922 

 

La Diputación Permanente integró una comisión presidida por el Diputado Enrique 

Castañeda Villegas, para que estudie lo relacionado con la tarea que habían iniciado 

los diputados federales Emilio Sánchez Piedras y Vicente Salgado Páez, para “lograr 

integralmente el cumplimiento de los postulados de la Reforma Agraria en todo el 

país”.1923 

 

El 11 de agosto el Gobernador declaró zona turística la región que se encuentra en el 

norte de la Ciudad de Toluca y que comprendía los poblados de Miltepec, Rancho de 

La Mora y Tlacopita, así como el lugar denominado Guelatao y los cerros de Miltepec, 

El Cóporo, San Miguel, La Teresona y Toloche.1924 

 

El 19 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, “con el solo objeto de designar Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado para la sesión de apertura del Tercer Periodo Ordinario 

de Sesiones, en la que el Ciudadano Gobernador rendirá el segundo informe de su 

gestión administrativa”. La sesión de apertura tendría lugar el día 26 de dicho mes.1925 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Temascalcingo y al ex Tesorero Municipal de Villa 

Cuauhtémoc (Otzolotepec).1926 

 

El 21 de agosto la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa 

para que se consigne ante las autoridades competentes al Presidente Municipal y al 

 
1921	Decreto	del	Ejecutivo	del	24	de	julio	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	julio.	
1922	Acta	del	5	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_148.	
1923	Acta	del	5	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_148.	
1924	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	11	de	agosto	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
1925	Decreto	48	del	19	de	agosto	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	agosto.	
1926	Acta	del	19	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_149.	
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Secretario del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por no ingresar a la Tesorería 

Municipal derechos por inhumaciones y celebración de matrimonios.1927 

 

El 22 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Gerardo Zenil 

Nava. Nombró como Vicepresidenta a la Diputada Josefina Perales Lacrus y como 

secretarios a los diputados: Alfredo Pérez Estrada y José Guerrero González.1928 

 

El 26 de agosto el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Honorable 

Legislatura de los motivos que ha tenido para iniciar la convocatoria al periodo 

extraordinario de sesiones que hoy se inaugura. Este informe es contestado 

brevemente por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Gerardo Zenil 

Nava)”.1929 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado el Cine Florida, 

ubicado en la Avenid Juárez No. 40 de esta Ciudad, únicamente para la apertura del 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de esta H. XL Legislatura, que tendrá lugar el 

día 5 de septiembre entrante a las 11 horas, acto en el cual el Ciudadano Gobernador 

de la Propia Entidad Federativa rendirá el segundo informe de su gestión 

administrativa”.1930 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Gerardo Zenil Nava, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.1931 

 

El 2 de septiembre la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia de la Diputada Luz María Larralde 

Belmont y la Vicepresidencia de la Diputada Josefina Perales Lacrus. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Faustino 

Sánchez Pinto y Gerardo Zenil Nava.1932 

 

 
1927	Acta	del	21	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_150.	
1928	Acta	del	22	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_219.	
1929	Acta	del	26	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_220.	
1930	Decreto	49	del	26	de	agosto	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
1931	Acta	del	26	de	agosto	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_221.	
1932	Acta	del	2	de	septiembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_153.	
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El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Faustino 

Sánchez Pinto, efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Segundo Receso de la Legislatura.1933 

 

El 5 de septiembre el Gobernador Gustavo Baz Prada, al acudir al Cine Florida 

declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo a la apertura del Tercer Periodo 

Ordinario de la Legislatura, rindió “su Segundo Informe de Gobierno, el cual es 

contestado por la Presidenta de la Legislatura (Diputada Luz María Larralde 

Belmont).1934 

 

El Gobernador en su Segundo Informe de Gobierno, señaló que la Dirección de 

Pensiones “pretende ampliar sus beneficios y enriquecer su contenido de servicio 

social; hemos logrado que las pensiones se cubran con sueldo íntegro; computándose 

seis meses de sueldos anteriores a la solicitud, en vez de cinco años como se exigía 

anteriormente”.1935 

 

Gustavo Baz al referirse a la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, indicó 

que “las actividades de esta dependencia se encuentran sujetas a una planeación de 

tipo integral, lo que hizo necesario elaborar y someter a la consideración de vuestra 

Soberanía, la nueva Ley de Planificación del Estado de México, que establece las 

bases jurídicas para reglamentar todas las obras actuales y futuras y hará posible la 

adquisición de los elementos indispensables para la prosecución del plano regulador 

estatal”. 

 

En respuesta a dicho Informe la Presidenta de la Legislatura, Diputada Luz María 

Larralde Belmont, señaló que “el pueblo de pie, a la orilla del surco promisor, desde el 

recinto sagrado de la escuela, en el hogar, en el comercio, en el taller y en la fábrica, 

ha escuchado, descubierta la cabeza, la cuenta que ha rendido usted hoy, de la 

administración de sus tesoros: los públicos, que han canalizado en obras de beneficio 

colectivo y los altos valores espirituales, cristalizados en nobles principios de libertad, 

de justicia y de esperanza”.1936 

 

Por su parte, el Secretario de Educación Pública del Gobierno Federal, Licenciado 

Jaime Torres Bodet, señaló que “quiero señalar con sincero encomio el esfuerzo 
 

1933	Acta	del	4	de	septiembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_152.	
1934	Acta	del	5	de	septiembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_154.	
1935	Gobierno	del	Estado	de	México.	Segundo	Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1958-1959.	
1936	Gobierno	del	Estado	de	México.	Segundo	Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1958-1959.		
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educativo que las autoridades del Estado de México han organizado y siguen alentado 

animosamente. Si se tomó este esfuerzo como un ejemplo es porque siempre me ha 

parecido que, dentro del equilibrio de cualquier colectividad, el interés otorgado a la 

educación atestigua el criterio humano que orienta y norma las otras actividades. Con 

razón, dijo, en esta misma Ciudad, el Señor Licenciado López Mateos ‘que el valor 

supremo es el ser humano’ y que ‘debemos alcanzar para él los niveles superiores de 

la cultura y la civilización’”.1937 

 

El 23 de septiembre la Legislatura acordó que todos los diputados aporten su 

experiencia y conocimientos para la elaboración de la ponencia que presentará la 

Legislatura en l Congreso Agrario, que se realizaría en la Ciudad de Toluca del 23 al 

30 de octubre de 1959.1938 

 

El 30 de septiembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente a los meses de septiembre a diciembre 

del ejercicio de 1958”.1939 

 

Se efectuaron pronunciamientos con motivo de la conmemoración del natalicio de 

José María Morelos y Pavón los diputados: Arturo Cejudo Pingarrón, Faustino 

Sánchez Pinto, Julio Ortiz Álvarez y Luz María Larralde Belmont.1940 

 

El 7 de octubre la Legislatura derogó el “decreto número 89 de fecha 12 de octubre de 

1956, que crea la Comisión de la Feria del Estado de México”, por lo que se dispuso 

que los bienes muebles e inmuebles que formaban el patrimonio de la Comisión 

pasaran al patrimonio del Estado.1941 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Julio Ortiz Álvarez y como 

Vicepresidente al Diputado José Sánchez Lara.1942 

 

El 19 de octubre la Legislatura con la asistencia del Gobernador Gustavo Baz Prada, 

realizó una sesión extraordinaria para “comentar y revisar los términos de la brillante 

 
1937	Gobierno	del	Estado	de	México.	Segundo	Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1958-1959.	
1938	Acta	del	23	de	septiembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_158.	
1939	Decreto	57	del	30	de	septiembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1940	Acta	del	30	de	septiembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_159.	
1941	Decreto	50	del	7	de	octubre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
1942	Acta	del	7	de	octubre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_165.	



358 
 

gira del Señor Presidente de la República, Don Adolfo López Mateos, por los Estados 

Unidos y Canadá”. Los discursos estuvieron a cargo de los diputados: Arturo Cejudo 

Pingarrón, Enrique Castañeda Villegas y Faustino Sánchez Pinto.1943 

 

El 21 de octubre la Legislatura acordó aceptar una invitación de la Legislatura del 

Estado de Guerrero, para que la Legislatura “se reúna con los demás congresos de los 

estados, para expresar al Ciudadano Presidente de la República, Licenciado Adolfo 

López Mateos, después de su retorno del viaje que hizo a los Estados Unidos de 

Norteamérica y el Canadá, la felicitación del Pueblo y del País y su reconocimiento por 

las gestiones de amistad y la resolución de problemas nacionales e internacionales 

que llevó a cabo con destacado patriotismo”.1944 

 

El 26 de octubre la Legislatura realizó una sesión solemne con la presencia del 

Gobernador del Estado, Gustavo Baz Prada, con el propósito de entregarle una 

medalla y un pergamino al Presidente de la República, Licenciado Adolfo López 

Mateos, el cual a decir del Presidente de la Legislatura, Diputado Julio Ortiz Álvarez, 

se entregaba “como testimonio del cariño que le profesamos y de la gratitud que nos 

ha inspirado la generosidad de su Gobierno”.1945 

 

El Presidente de la Legislatura al darle la bienvenida al Presidente de la República, 

señaló que “al terminar su gira excepcionalmente propiciada por los dos grandes 

países del Norte hemos comentado la conducta de usted, nacional e internacional, 

como supremo funcionario de México. Entonces advertimos la satisfacción y el orgullo 

que siente nuestro pueblo, la Nación entera, por el patriotismo y la fidelidad con que 

fue expuesta la ideología política y las proyecciones espirituales de México. Nuestra 

provincia, la provincia de usted, como ahora, le significó su respeto, su cariño y su más 

amplio e incondicional respaldo”. 

 

El Presidente de la República indicó que “agradezco a la Honorable Legislatura del 

Estado de México esta distinción que me hace, convencido de que la dicta el afecto al 

coterráneo, de que la dicta la amistad que conmigo tiene el pueblo de mi Estado. Pero 

también la recibo como un estímulo, la recibo como un recordatorio: el de no olvidar 

que con la gente de este Estado me fragüé en la convicción revolucionaria; que aquí 

aprendí desde niño a entender el problema de la tierra y el problema de los hombres 
 

1943	Acta	del	19	de	octubre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_168.	
1944	Acta	del	21	de	octubre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_174.	
1945	Acta	del	26	de	octubre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_178.	Esta	reunión	se	realizó	al	
comenzar	los	trabajos	del	Congreso	Nacional	Agrario.	
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que la labran. La llevaré, la conservaré así, como un eterno recordatorio de que hay 

que resolver el problema de los hombres que laboran la tierra”. 

 

El 28 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para enajenar en 

subasta pública unos terrenos ubicados en el Pueblo de Santa María Yancuitlalpan, 

cuyo producto de la venta se destinaría a obras materiales de beneficio colectivo.1946 

 

El 4 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfredo Pérez 

Estrada y como Vicepresidente al Diputado Daniel Benítez Villalpando.1947 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, al aceptar la renuncia presentada por el 

Licenciado Abel Jaimes Martínez al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

El Oro, nombró en su lugar al Licenciado Francisco Javier Olivera Sedano.1948 

 

La Legislatura aprobó una moción dirigida al Ejecutivo del Estado, para que vigile que 

los ayuntamientos “se abstengan de modificar las tarifas u otras disposiciones de la 

Ley de Hacienda Municipal, ya que esto corresponde exclusivamente a la Honorable 

Legislatura del Estado”.1949 

 

El 18 de noviembre la Legislatura aprobó las reformas a los artículos 27, 42 y 48 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la que se prohíben las 

concesiones y contratos de petróleo y de carburos de hidrógeno.1950 

 

El 20 de noviembre la Legislatura efectuó una sesión solemne, para conmemorar el 

“Día de la Revolución”, con la presencia del Gobernador Gustavo Baz Prada.1951 

 

La Diputada Josefina Perales Lacrus al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “estamos en la época constructiva de la Revolución, después de la 

contienda armada, que ensangrentó al País por algunos lustros. Fue una densa nube, 

que ocultó por un tiempo, a nuestro limpio suelo y que, ojalá haya pasado para 

 
1946	Decreto	51	del	28	de	octubre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1947	Acta	del	4	de	noviembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_182.	
1948	Acta	del	4	de	noviembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_182.	
1949	Acta	del	4	de	noviembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_182.	
1950	 Acta	 del	 18	 de	 noviembre	 de	 1959,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1957_01_187.	 Se	 desconoce	 el	
propósito	de	dichas	reformas.	
1951	Acta	del	20	de	noviembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_188.	
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siempre. Pero gracias a esa Revolución, disfrutamos hoy de una amplia libertad, que 

nos honra y enaltece. Una presea, casi desconocida en tiempos anteriores”. 

 

El 25 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que 

desafectara del servicio público y enajenar una calle ubicada en la zona ejidal de San 

Juan Ixhuatepec de dicho Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la 

construcción de escuelas oficiales.1952 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que desafectara del servicio 

público y enajenar una calle ubicada en la Zona Industrial del Pueblo de Santa Clara 

de dicho Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la construcción de 

escuelas oficiales.1953 

 

La Legislatura al reformar el decreto 97 del 28 de agosto de 1945, dispuso que “el 

profesor pierde el derecho a percibir sueldos suplementarios cuando abandone el 

empleo o sea cesado por causa justificada”, y que “no se considerará interrumpido el 

servicio cuando el profesor solicite licencia por causa de enfermedad debidamente 

comprobada o por desempeño de un cargo de elección popular”.1954 

 

El 27 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que 

enajenara en subasta pública un terreno ubicado en el Pueblo de Santiago Tepalcapa 

de dicho Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la construcción de tres 

aulas en la escuela oficial del referido Pueblo.1955 

 

El 30 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tenango del Valle para 

que enajenara dos terrenos en subasta pública limitantes con la Carretera Toluca-

Ixtapan de la Sal, cuyo producto de la venta se destinaría a la redificación del Jardín 

de Niños “Hermanas Abasolo”.1956 

 

El 2 de diciembre con la presencia del Gobernador Gustavo Baz Prada, la Legislatura 

efectuó el análisis de la gestión del primer año del Gobierno del Presidente de la 

 
1952	Decreto	52	del	25	de	noviembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1953	Decreto	53	del	25	de	noviembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
1954	Decreto	55	del	25	de	noviembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1955	Decreto	54	del	27	de	noviembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	diciembre.	
1956	Decreto	56	del	30	de	noviembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
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República, Licenciado Adolfo López Mateos. Los discursos estuvieron a cargo de los 

diputados: Arturo Cejudo Pingarrón y Daniel Benítez Villalpando.1957 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco Paredes Jiménez y como 

Vicepresidente al Diputado Isaías Monroy Cruz.1958 

 

El 8 de diciembre el Gobernador autorizó “al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

formulara el proyecto de planificación de la zona que comprenden los poblados de 

Puente de Viga, San Lucas Tepetlacalco, San Andrés Atenco y colonias intermedias, 

tendiente a coordinar y ampliar los servicios públicos de esa región con los existentes 

actualmente en la Cabecera Municipal”.1959 

 

El 9 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que 

enajenara y subastara una calle ubicada en el Camino Cuamatla-Hacienda de 

Lechería de dicho Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la realización 

de obras públicas municipales en la citada jurisdicción.1960 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Temascaltepec para que enajenara en 

subasta pública un predio ubicado en la ex Hacienda de Beneficio de Metales de dicho 

Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la construcción de un nuevo 

hospital en la Cabecera.1961 

 

El 16 de diciembre la Legislatura expidió la Ley que crea el Instituto de Capacitación 

del Magisterio al Servicio del Estado de México, en la cual se dispuso que los 

maestros en servicio no titulados estaban obligados a inscribirse en el Instituto y a 

cursar todos los grados hasta obtener el grado correspondiente, exceptuándose de 

esta disposición a “los maestros en servicio, no titulados que tengan más de diez años 

de servicios docentes ininterrumpidos y, además, más de cuarenta años de edad, para 

los que será voluntaria la inscripción en el citado Instituto”.1962 

 

 
1957	Acta	del	2	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_204.	
1958	Acta	del	2	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_211.	
1959	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
1960	Decreto	58	del	9	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1961	Decreto	59	del	9	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
1962	 Decreto	 60	 del	 16	 de	 diciembre	 de	 1959,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 26	 de	 diciembre.	 El 
Instituto	estaba	integrado	por	la	Escuela	Oral	y	la	Escuela	por	Correspondencia.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zumpango para que enajenara en subasta 

pública un terreno ubicado en el Callejón de Pedro Rodríguez de la Cabecera de dicho 

Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría para la reconstrucción del jardín de 

Niños “Rita G. de Labra”.1963 

 

La Legislatura autorizó al Municipio de Morelos para que enajenara en subasta pública 

dos fracciones de terreno ubicados en el Barrio Primero de la Cabecera de dicho 

Municipio, cuyo producto de la venta se destinaría a la construcción de una nueva 

escuela oficial en la Cabecera.1964 

 

La Legislatura creó la Escuela para Maestros de Jardines de Niños en el Estado de 

México, dependiente de la Dirección de Educación Pública.1965 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para 1960, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de 

los trece diputados en $39,000.00 y las del Oficial Mayor y del Contador General de 

Glosa pasaron en $20,160.00.1966 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1960, la cual se integró con apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, aprovechamientos y participaciones.1967 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1960, la cual se integró con apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, aprovechamientos y participaciones.1968 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con la calificación de la capacidad tributaria de los 

causantes y a justar las tarifas sobre ingresos mercantiles y a la industria.1969 
 

 
1963	Decreto	61	del	16	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1964	Decreto	62	del	16	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1965	Decreto	63	del	16	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	diciembre.	
1966	Decreto	65	del	23	de	diciembre	de	1959,	en	 folleto	anexo	a	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
1967	Decreto	64	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
1968	Decreto	66	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
1969	Decreto	67	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
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La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

precisar que los propietarios, poseedores o arrendadores de fincas urbanas estarán 

obligados a adquirir en la Tesorería Municipal las placas para regularizar la 

nomenclatura urbana.1970 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tecámac para que enajenara en subasta 

pública un terreno colindante con el Rancho “Las Abejas” de dicho Municipio, cuyo 

producto de la venta se destinaría a la construcción de la red de agua potable de la 

Cabecera Municipal”.1971 

 

La Legislatura reformó la Ley de Nuevas Construcciones, Fraccionamientos 

Industriales y Residenciales y Obras de Irrigación del Estado de México, para ajustar 

las tarifas de exención a los promotores de nuevas construcciones y obras de 

irrigación.1972 

 

La Legislatura expidió la Ley de Cooperación para Obras Públicas del Estado de 

México,1973 la cual constó de capítulos referentes al objeto, sujeto y exenciones, a los 

consejos de cooperación, al procedimiento, a los recursos de inconformidad, a las 

reglas aplicables a las distintas clases de obras y a las disposiciones generales.1974 

 

En esta ley se dispuso que “una vez aprobada por el Ejecutivo la realización de las 

obras, se constituirán consejos de cooperación integrados por tres o más personas 

que representen a los interesados en su realización”, y que dichos consejos “están 

facultados para cerciorarse de que son correctas y equitativas las determinaciones 

acerca del costo total de las obras y de la cuota global e individual a cargo de los 

beneficiarios, así como para vigilar la correcta inversión de los fondos y la realización 

de las obras conforme a las especificaciones de construcción aprobadas”. 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a los Centros de Turismo del Estado de 

México, para ampliar los incentivos fiscales otorgados a los inversionistas del ramo 

turístico.1975 

 
1970	Decreto	68	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	diciembre.	
1971	Decreto	69	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1960.	
1972	Decreto	70	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1960.	
1973	 Esta	 se	 expidió	 después	 de	 que	 su	 Ley	 antecedora	 había	 sido	 derogada	 al	 expedirse	 la	 Ley	
General	de	Hacienda	del	Estado	de	México	el	26	de	diciembre	de	1958.	
1974	Decreto	71	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1960.	Este	
decreto	derogó	el	Capítulo	XIV	del	Título	Tercero	de	la	Ley	General	de	Hacienda.	
1975	Decreto	72	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1960.	
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La Legislatura aprobó la reforma al artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por la que se establecieron las “bases para las relaciones 

entre los trabajadores al servicio del Estado y los Poderes de la Unión, concediendo a 

aquellos, derechos, prestaciones y garantía de que disfrutan los obreros”.1976 

 

La Legislatura guardó un minuto de silencio para conmemorar la fecha en que nació 

Venustiano Carranza, Varón de Cuatro Ciénegas.1977 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Periodo de Receso, 

presidida por el Diputado José Guerrero González. Nombró como Secretario al 

Diputado Enrique Castañeda Villegas, como Vocal al Diputado Daniel Benítez 

Villalpando y como suplentes a los diputados: Gerardo Zenil Nava y Julio Ortiz 

Álvarez.1978 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Francisco Paredes 

Jiménez, efectuó la declaratoria de clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 

de la Legislatura.1979 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José Guerrero González, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso 

de la Legislatura.1980 

 

El 6 de enero de 1960 el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso 

de la Unión, por el que reformó los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para prohibir las concesiones y contratos de petróleo y 

de los carburos de hidrógeno sólido, líquidos o gaseosos. Declara de dominio directo 

de la Nación todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos 

submarinos y precisa los elementos territoriales que dependen directamente del 

Gobierno de la República.1981 

 

 
1976	Acta	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_216.	
1977	Acta	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_217.	
1978	Acta	del	29	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_217.	
1979	Acta	del	31	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_218.	
1980	Acta	del	31	de	diciembre	de	1959,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_218.	
1981	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	6	de	enero	de	1960,	en	Diario	Oficial	del	20	de	enero.	
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El 13 de enero la Diputación Permanente le concedió una licencia al Gobernador 

Gustavo Baz Prada, “para salir a los Estados Unidos de Norte América durante la 

segunda quincena del presente mes”.1982 

 

La Diputación Permanente autorizó la licencia que le concedió el Gobernador al 

Licenciado José López Silva, para estar separado del cargo de Juez de Primera 

Instancia.1983 

 

El 5 de febrero la Diputación Permanente efectuó una sesión solemne para 

conmemorar la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. El Diputado José Sánchez Lara al pronunciar el mensaje alusivo a dicha 

ocasión, señaló que hoy “rendimos homenaje de gratitud a los Constituyentes de 

Querétaro, porque señalaron rutas imborrables para el progreso de México, las que 

seguimos sin detenernos, hasta alcanzar la totalidad de las conquistas sociales 

emanadas del Código Fundamental promulgado el 5 de febrero de 1917”.1984 

 

El 19 de febrero la Diputación Permanente efectuó una sesión solemne con la 

asistencia del Gobernador Gustavo Baz Prada, “para comentar el viaje del Señor 

Presidente de la República hecho recientemente por los países del sur del Continente 

Americano. En dicha ocasión hicieron uso de la Tribuna los diputados: Daniel Benítez 

Villalpando, Luz María Larralde Belmont, Julio Ortiz Álvarez.1985 

 

El 3 de marzo la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Adulfo García Crotte como Juez Interino de Primera 

Instancia del Distrito de Lerma.1986 

 

El 17 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 28 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a la convocatoria para elecciones 

ordinarias de diputados para la XLI Legislatura, la autorización al Ayuntamiento de 

Cuautitlán para la contratación de un empréstito, la autorización al Ayuntamiento de 

Toluca para vender los excedentes de un terreno originado por la ampliación de una 

calle, la autorización al Ayuntamiento de Valle de Bravo para enajenar un terreno, la 

 
1982	Acta	del	13	de	enero	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_223.	
1983	Acta	del	13	de	enero	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_223.	
1984	Acta	del	5	de	febrero	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_223.	
1985	Acta	del	19	de	febrero	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_225.	
1986	Acta	del	3	de	marzo	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_234.	
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resolución para conceder una pensión vitalicia, el proyecto de Ley sobre 

Participaciones a los Municipios en el Impuesto Federal de Consumo de Cerveza y las 

autorizaciones al Ejecutivo para celebrar un convenio de permuta de terrenos en el 

Municipio de Naucalpan y para enajenar el terreno y edificio de la Escuela Superior de 

Comercio, un predio ubicado en la esquina de las calles de Juárez y Morelos de la 

Ciudad de Toluca y diversas fracciones de terreno en el Municipio de Tenancingo.1987 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa a los tesoreros municipales de Ocoyoacac y Aculco.1988 

 

El 24 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Faustino Sánchez Pinto. 

Nombró como Vicepresidenta a la Diputada Josefina Perales Lacrus y como 

secretarios a los diputados: Daniel Benítez Villalpando y Julio Ortiz Álvarez.1989 

 

El 28 de marzo el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones informó “de los motivos que 

tuvo el Gobierno para iniciar la convocatoria al Periodo Extraordinario de Sesiones que 

hoy se inaugura. Este informe es contestado en términos breves por el Presidente de 

la Cámara (Diputado Faustino Sánchez Pinto), quien dice que la Legislatura cumplirá 

con su deber durante el estudio y resolución de los puntos que contiene la 

convocatoria expedida por la Diputación Permanente”.1990 

 

La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

diputados de la XLI Legislatura de esta Entidad, cuyo funcionamiento principiará el 

cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y terminará el cuatro de septiembre 

de mil novecientos sesenta y tres”. Dichas elecciones se efectuarían el 3 de julio.1991 

 

El 11 de abril el Gobernador creó el “Comité de Caminos del Estado, con personalidad 

jurídica propia”, el cual tenía entre otras atribuciones las de: “ejecutar la construcción 

de caminos planeados por la Secretaría de Obras Públicas y Gobierno del Estado, los 

que una vez concluidos se entregarán a la Junta Local de Caminos, correspondiendo a 

ésta la dirección técnica, supervisión y estimación de las obras”; las de “promover la 

 
1987	Decreto	73	del	16	de	marzo	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	marzo.	
1988	Acta	del	16	de	marzo	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_235.	
1989	Acta	del	24	de	marzo	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_243.	
1990	Acta	del	28	de	marzo	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_244.	
1991	Decreto	74	del	28	de	marzo	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	marzo.	
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iniciativa privada para la construcción y conservación de caminos, mediante la 

integración de comités locales en los grupos de población interesados”, y las de 

“contratar la ejecución de obras con la Secretaría del Ramo, destajos con particulares, 

así como administrar trabajos de esa índole en forma directa, para aprovechar los 

esfuerzos de la iniciativa privada y reducir costos, aplicando los ahorros a la 

construcción y conservación de caminos estatales”.1992 

 

El 13 de abril la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara al 

Patronato del Nacional Monte de Piedad un edificio ubicado en la Calle Aldama de la 

Ciudad de Toluca, cuyo producto de la venta se destinaría a la construcción del nuevo 

local de la Escuela Superior Comercial y Bancaria.1993 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara varias fracciones de 

terrenos colindantes con el Ejido de Cerritos de Cárdenas y los ejidos de Contepec, 

del Estado de Michoacán.1994 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano Diputado Daniel Benítez 

Villalpando, la cual se haría efectiva al terminar su encargo en la Legislatura.1995 

 

El 27 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chimalhuacán para que 

contratara un empréstito por la cantidad de 31 mil 650 pesos con el Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, para construir un mercado en la Ciudad de 

Chimalhuacán.1996 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un edificio ubicado 

en la Calle Juárez de la Ciudad de Toluca, cuyo producto de la venta se dedicaría para 

incrementar las obras públicas emprendidas por el Ejecutivo.1997 

 

La Legislatura acordó distribuirles a los 119 municipios $0.025 por cada litro de 

cerveza consumida en la Entidad, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Federal 

del Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza.1998 

 
 

1992	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	11	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	abril.	
1993	Decreto	75	del	13	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
1994	Decreto	76	del	13	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
1995	Decreto	84	del	13	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	julio.	
1996	Decreto	77	del	27	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	mayo.	
1997	Decreto	78	del	27	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	mayo.	
1998	Decreto	79	del	27	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	mayo.	
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La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un terreno ubicado 

en la Villa de Tenango del Valle, cuyo producto de la venta se destinaría para 

incrementar las obras públicas emprendidas por el Ejecutivo.1999 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cuautitlán para que contratara un crédito 

con el Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas por la cantidad de 345 mil 

pesos, para la construcción de un mercado en la Ciudad de Cuautitlán.2000 

 

El 4 de mayo la Legislatura aprobó un convenio celebrado entre el Ejecutivo del 

Estado y el Señor José Lamas García, para la permuta de un predio en el Municipio de 

Naucalpan.2001 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que desafectara del 

servicio público y enajenar una fracción del Callejón del Arco ubicado en la Cabecera 

de dicho Municipio.2002 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Faustino Sánchez Pinto, efectuó la clausura 

del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.2003 

 

El 1 de junio el Gobernador acordó que “mediante el sistema de cooperación sean 

realizadas las obras de ampliación del sistema de agua potable y las de desagüe y 

alcantarillado, de la zona conocida con el nombre de Colonias del Vaso de Texcoco, 

circunscrita dentro de los municipios de Chimalhuacán y Los Reyes La Paz”.2004 

 

El 22 de junio la Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró como 

Síndico Suplente del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso al Ciudadano Abel 

Contreras A.2005 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, nombró como Síndico Suplente 

del Ayuntamiento de Cocotitlán al Ciudadano Francisco Hortiales.2006 

 

 
1999	Decreto	80	del	27	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	mayo.	
2000	Decreto	81	del	27	de	abril	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	mayo.	
2001	Decreto	82	del	4	de	mayo	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	mayo.	
2002	Decreto	83	del	4	de	mayo	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	mayo.	
2003	Acta	del	4	de	mayo	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_251.	
2004	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	junio	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	julio.	
2005	Acuerdo	del	22	de	junio	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	julio.	
2006	Acuerdo	del	22	de	junio	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	julio.	



369 
 

El Gobernador ordenó a los avicultores a registrarse ante la Dirección de Agricultura y 

Ganadería, el cual a su decir, obedecía a la necesidad de estar “informado, oportuna y 

suficientemente, sobre la marcha y progreso de esta creciente actividad pecuaria que 

implica, desde luego, un valioso renglón dentro de la economía estatal 

desgraciadamente no incrementada hasta ahora, a sus mayores posibilidades”.2007 

 

El 21 de julio la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Ixtapan del Oro.2008 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya junta de apertura se efectuaría el día 15 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente al proyecto de decreto para la 

construcción de obras de abastecimiento de agua potable y drenaje, la autorización al 

Ejecutivo para que garantice las obligaciones contraídas por la Junta de Agua y 

Drenaje, la autorización al Ejecutivo para que contrate un empréstito y la declaratoria 

de Recinto Oficial del Poder Legislativo para la sesión de apertura del próximo periodo 

ordinario de sesiones.2009 

 

El 10 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Enrique Castañeda 

Villegas. Nombró como Vicepresidente al Diputado Alfredo Pérez Estrada y como 

secretarios a los diputados: José Sánchez Lara y Gerardo Zenil Nava.2010 

 

El 15 de agosto el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos de 

la convocatoria al Periodo Extraordinario de Sesiones que hoy se inaugura. Este 

informe es contestado por el Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado 

Enrique Castañeda Villegas), quien manifiesta que la Cuadragésima Legislatura se 

siente halagada por ser ella la que habrá de estudiar y en su caso, aprobar las 

trascendentales iniciativas que comprende la convocatoria de este periodo 

extraordinario”.2011 

 

 
2007	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	junio	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	julio.	
2008	Acta	del	21	de	julio	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_239.	
2009	Decreto	85	del	3	de	agosto	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	agosto.	
2010	Acta	del	10	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_252.	
2011	Acta	del	15	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_253.	
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El 17 de agosto la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, 

el Cine Florida, ubicado en la Av. Juárez No. 119 de esta Ciudad, exclusivamente para 

la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la XLI Legislatura y durante el 

cual el C. Gobernador Constitucional del Estado, rendirá el III informe de su gestión 

administrativa”.2012 

 

El 22 de agosto la Diputación Permanente le condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al ex Tesorero Municipal de Tlalmanalco.2013 

 

El 26 de agosto la Legislatura expidió el “decreto de cooperación para la construcción 

de las obras de abastecimiento de agua potable y drenaje pluvial y sanitario de la 

Unidad Urbano-Industrial N.Z.T. de los municipios de Naucalpan, Zaragoza, 

Tlalnepantla y Huixquilucan”. Con motivo de esta disposición se creó “un organismo 

con personalidad jurídica propia, que se denominará Junta de Agua y Drenaje de la 

Unidad Urbano-Industrial N-Z-T, que tendrá como función específica la supervisión 

presupuestal, administrativa y contractual de la construcción de las obras, motivo de 

este decreto, la operación y conservación de las mismas, así como la recaudación y 

manejo de los fondos, tanto de los correspondientes a los impuestos de cooperación 

cuanto de los que provengan de la venta de agua en bloque y de los servicios de 

drenaje.”2014 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que se constituyera en fiador, 

renunciando a los beneficios de orden y exclusión en las obligaciones que resulten a 

cargo de la Junta de Agua y Drenaje de la Unidad Urbano-Industrial N-Z-T, del 

contrato que formalice el crédito que hasta por la cantidad de $300´000,000.00 

(trescientos millones de pesos), le otorgue a la citada Junta el Banco Nacional 

Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas, S.A., para cubrir parcialmente el costo de las 

obras de agua potable y drenaje de las poblaciones de Naucalpan, Zaragoza, 

Tlalnepantla y Huixquilucan”.2015 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara un empréstito por 

seis millones 500 mil pesos, para las obras de ampliación del sistema de agua potable 

 
2012	Decreto	86	del	17	de	agosto	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	agosto.	
2013	Acta	del	22	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_241.	
2014	Decreto	87	del	26	de	agosto	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	
2015	Decreto	88	del	26	de	agosto	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
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y drenaje en los fraccionamientos de la región conocida  con el nombre de Colonias 

del Vaso de Texcoco, en los municipios de Chimalhuacán y Los Reyes.2016 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Enrique Castañeda Villegas, efectuó la 

clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones.2017 

 

La Diputación Permanente autorizó el nombramiento que hizo el Gobernador del 

Ciudadano Macario Murguía Montero como Regidor Primero Suplente Sustituto del 

Ayuntamiento de Morelos.2018 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José 

Guerrero González, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la 

Diputación Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.2019 

 

La XL Legislatura Constitucional (1957-1960) que operó del 5 de septiembre de 1957 

al 4 de septiembre de 1960 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y cuatro periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 89 decretos entre el 6 de septiembre de 1957 y 

el 26 de agosto de 1960 (Índice de Decretos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2016	Decreto	89	del	26	de	agosto	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
2017	Acta	del	26	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_258.	
2018	Acta	del	26	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_241.	
2019	Acta	del	4	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1957_01_242.	
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Capítulo 7 
XLI Legislatura Constitucional (1960-1963) 

 

La XLI Legislatura Constitucional (1960-1963) que operó del 5 de septiembre de 1960 

al 4 de septiembre de 1963 se integró con trece diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios en funciones eran: 

Guillermo Molina Reyes (Distrito I de Toluca), Higinio Guadarrama Sánchez (Distrito II 

de Lerma), José Luis García Becerril (Distrito III de Tenango del Valle), Ernesto 

Gómez Gómez (Distrito IV de Tenancingo), Juan de Dios Ozuna Pérez (Distrito V de 

Sultepec), José Chiquillo Juárez (Distrito VI de Valle de Bravo), Alfredo Garduño 

Castro (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Leopoldo Velasco Mercado (Distrito VIII de 

Atlacomulco), Roberto Jasso Rojas (Distrito IX de Jilotepec), Jesús Moreno Jiménez 

(Distrito X de Tlalnepantla), Marcelino Palafox Cárdenas (Distrito XI de Zumpango), 

Roberto Ruiz Pinette (Distrito XII de Texcoco) y Santos Meza Garcés (Distrito XIII de 

Chalco).2020 Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Higinio 

Guadarrama Sánchez, Jesús Moreno Jiménez, Alfredo Garduño Castro, Leopoldo 

Velasco Mercado y José Chiquillo Juárez.2021 

 

El 27 de agosto de 1960 se efectuó la Primera Junta de Instalación de la XLI 

Legislatura Constitucional, bajo la conducción del Presidente de la Diputación 

Permanente de la XL Legislatura, Diputado José Guerrero González y la asistencia de 

los diputados electos: José Chiquillo Juárez, José Luis García Becerril, Alfredo 

Garduño Castro, Ernesto Gómez Gómez, Higinio Guadarrama Sánchez, Roberto 

Jasso Rojas, Santos Meza Garcés, Guillermo Molina Reyes, Jesús Moreno Jiménez, 

Juan de Dios Ozuna Pérez, Marcelo Palafox Cárdenas, Roberto Ruiz Pinette y 

Leopoldo Velasco Mercado.2022 

 

La Legislatura reunida en Junta integró a la Mesa Directiva de las juntas de instalación 

de la Legislatura, presidida por el Diputado Electo Leopoldo Velasco Mercado. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Electo Marcelino Palafox Cárdenas y como 

secretarios a los diputados electos: Guillermo Molina Reyes y José Chiquillo 

Juárez.2023 

 
2020	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_002.	Todos	los	diputados	eran	del	
Partido	Revolucionario	Institucional,	como	señaló	el	Diputado	Alfredo	Garduño	Castro	en	la	sesión	
del	27	de	febrero	de	1963	(Acta	del	27	de	febrero	de	1963.	Actas	de	Debates.	1960_01_378).	
2021	Acta	del	7	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_006.	
2022	Acta	del	27	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_001.	
2023	Acta	del	27	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_001.	
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La Legislatura reunida en Junta integró dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados electos presididas por los diputados: Juan de Dios 

Ozuna Pérez y José Luis García Becerril.2024 

 

El 31 de agosto en la Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de 

los diputados propietarios: Guillermo Molina Reyes (Distrito I de Toluca), Higinio 

Guadarrama Sánchez (Distrito II de Lerma), José Luis García Becerril (Distrito III de 

Tenango del Valle), Ernesto Gómez Gómez (Distrito IV de Tenancingo), Juan de Dios 

Ozuna Pérez (Distrito V de Sultepec), José Chiquillo Juárez (Distrito VI de Valle de 

Bravo), Alfredo Garduño Castro (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Leopoldo Velasco 

Mercado (Distrito VIII de Atlacomulco), Roberto Jasso Rojas (Distrito IX de Jilotepec), 

Jesús Moreno Jiménez (Distrito X de Tlalnepantla), Marcelino Palafox Cárdenas 

(Distrito XI de Zumpango), Roberto Ruiz Pinette (Distrito XII de Texcoco) y Santos 

Meza Garcés (Distrito XIII de Chalco).2025 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Raquel A. de Mancilla (Distrito I de Toluca), Enrique García Muciño (Distrito 

II de Lerma), Carlos García Enríquez (Distrito III de Tenango del Valle), Arturo Díaz 

Mondragón (Distrito IV de Tenancingo), Mercurio Hernández (Distrito V de Sultepec), 

Carlos Gómez Almazán (Distrito VI de Valle de Bravo), Rafael Montiel Martínez 

(Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Luis Alcántara Pérez (Distrito VIII de Atlacomulco), 

Jorge Espinosa Anaya (Distrito IX de Jilotepec), Amparo Moya Sánchez (Distrito XI de 

Zumpango) y Félix Báez Silva (Distrito XIII de Chalco).2026 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo José Luis 

García Becerril y la Vicepresidencia del Diputado Electo Marcelino Palafox Cárdenas. 

Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados 

electos: Guillermo Molina Reyes y Juan de Dios Ozuna Pérez.2027 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Guillermo 

Molina Reyes, Higinio Guadarrama Sánchez, José Luis García Becerril, Ernesto 

Gómez Gómez, Juan de Dios Ozuna Pérez, José Chiquillo Juárez, Alfredo Garduño 

 
2024	Acta	del	27	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_002.	
2025	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_002.	
2026	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_002.	
2027	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_004.	
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Castro, Leopoldo Velasco Mercado, Roberto Jasso Rojas, Jesús Moreno Jiménez, 

Marcelino Palafox Cárdenas, Roberto Ruiz Pinette y Santos Meza Garcés.2028 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Luis García Becerril, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XLI Legislatura Constitucional.2029 

 

El 5 de septiembre en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Gustavo Baz al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la XLI Legislatura, dio “lectura al informe que 

contiene el desarrollo de las actividades del Ejecutivo, comprendidas entre el cinco de 

septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve y el cuatro de septiembre de mil 

novecientos sesenta. Este informe es contestado en forma aprobatorio por el 

Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado José Luis García Becerril)”.2030 

 

El Gobernador al rendir su Tercer Informe de Gobierno, aprovechó la ocasión para 

reconocer “al Ciudadano Presidente de la República, Señor Licenciado Don Adolfo 

López Mateos, por su reciente y vigorosa afirmación que implica la indeclinable 

postura de un régimen que refrenda los anhelos por los que ayer vivieron y murieron 

nuestros héroes y por los que hoy sin claudicaciones, todos quienes amamos a México 

afrontamos la lucha contra los despotismos incubadores de miseria; contra la 

ignorancia; la simulación y los servilismos y contra aquello que sea obstáculo para 

elevar la dignidad y el nivel de vida de nuestro pueblo, de acuerdo con las exigencias 

de una época, en que la técnica, los recursos del pensamiento y la acción, deben 

determinar el progreso y la libertad de todos los hombres”.2031 

 

Gustavo Baz señaló que había girado “instrucciones a todas las autoridades del 

Estado para considerar el año en curso el Año de la Patria,2032 que se había logrado 

“el aumento de los fondos provenientes de la población tributaria mediante una mejor 

organización de los procedimientos sin necesidad de recurrir a incrementos 

exagerados en las tasas impositivas”, que se continuaba “trabajando en el Plano 

Regulador Estatal y específicamente en los correspondientes a las zonas de activo 

desarrollo industrial y urbanístico en general”, que la Comisión Lerma-Chapala-

 
2028	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_004.	
2029	Acta	del	31	de	agosto	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_004.	
2030	Acta	del	5	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_006.	
2031	Gobierno	del	Estado	de	México.	Tercer	Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1959-1960.	
2032	El	Congreso	de	la	Unión	declaró	a	1960	como	Año	de	la	Patria	con	motivo	del	Sesquicentenario	
de	la	Independencia	Nacional	y	del	Cincuentenario	de	la	Revolución	Mexicana.	
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Santiago había realizado “los estudios correspondientes para complementar el 

abastecimiento de agua potable de la Ciudad de Toluca y otras poblaciones aledañas”, 

que se había “registrado un incremento de la actividad turística de un 40% respecto 

del año anterior”, y que “en el mes de octubre de 1959 y con la presencia del 

Ciudadano Presidente de la República, se inauguró un nuevo Centro de Salud de 

Toluca, el que tuvo un costo de $2´000,000.00 erogados por la Federación”. 

 

El 7 de septiembre la Legislatura por insaculación nombró como propietarios 

integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Santos Meza Garcés, Higinio 

Guadarrama Sánchez y Roberto Jasso Rojas, y como Suplente al Diputado Alfredo 

Garduño Castro.2033 

 

La Legislatura por insaculación nombró como integrantes de la Sección Instructora del 

Gran Jurado a los diputados: Higinio Guadarrama Sánchez, Jesús Moreno Jiménez, 

Alfredo Garduño Castro, Leopoldo Velasco Mercado y José Chiquillo Juárez.2034 

 

El 13 de septiembre la Legislatura aprobó la integración de las comisiones que efectuó 

la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: las de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de Instrucción Pública, de 

Trabajo y Previsión Social, de Obras Públicas, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

Inspectora de la Contaduría General de Glosa, de Estadística y División Territorial y de 

Policía y Peticiones.2035 

 

La Legislatura guardó un minuto de silencio en memoria de los Niños Héroes de 

Chapultepec.2036 

 

El 20 de septiembre la Legislatura aprobó la designación que hizo el Gobernador del 

Licenciado Othón Flores Vilchis como Juez Segundo de lo Penal del Distrito de 

Toluca.2037 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Othón Flores Vilchis a rendir su protesta de ley 

como Juez Segundo de lo Penal del Distrito de Toluca.2038 

 
2033	Acta	del	7	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_006.	
2034	Acta	del	7	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_006.	
2035	Acta	del	13	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_009.	
2036	Acta	del	13	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_010.	
2037	Acta	del	20	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_012.	
2038	Acta	del	20	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_012.	
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El 27 de septiembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al año fiscal de 1959”.2039 

 

La Legislatura acordó que el poblado conocido con el nombre de “Cabeza de Perro” en 

el Municipio de Tlatlaya tenga en lo sucesivo la categoría de “Congregación” con el 

nombre de “27 de Septiembre, en conmemoración de la fecha en que las empresas 

generadoras de energía eléctrica fueron incorporadas al patrimonio nacional.2040 

 

La Legislatura declaró “día de fiesta sin suspensión de labores en el Estado de 

México, el veintisiete de septiembre de cada año, para conmemorar así la 

nacionalización de la industria eléctrica realizada por el Ejecutivo Federal”.2041 

 

La Legislatura autorizó la licencia que le concedió por tiempo indefinido al Licenciado 

Leopoldo Velasco Mercado para estar separado de su cargo de Juez Segundo de lo 

Penal del Distrito de Toluca.2042 

 

La Legislatura declaró válidas las elecciones de diputados suplentes: Atanasio García 

Beltrán (Distrito X de Tlalnepantla) y María Dolores Rodríguez de del Pozo (Distrito XII 

de Texcoco).2043 

 

La Legislatura con la presencia del Gobernador Gustavo Baz Prada, efectuó una 

sesión solemne “para celebrar la adquisición por el Gobierno de México de las 

empresas productoras de energía eléctrica en el país”. Los oradores en este acto 

fueron los diputados: José Chiquillo Juárez, Higinio Guadarrama Sánchez y Juan de 

Dios Ozuna Pérez.2044 

 

El 29 de septiembre el Gobernador dispuso que “a partir de esta fecha, y a efecto de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 4º de la Ley del Servicio 

de Tránsito en vigor, que determina que los administradores de rentas dependientes 

de la Dirección General de Hacienda serán los delegados del Departamento Central 

de Tránsito; en lo sucesivo todas las cuestiones relacionadas con la competencia del 

 
2039	Decreto	1	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
2040	Decreto	2	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
2041	Decreto	3	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
2042	Acta	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_016.	
2043	Acuerdo	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
2044	Acta	del	27	de	septiembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_018.	
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citado Departamento en materia administrativa serán tramitadas por dichas 

dependencias”.2045 

 

El 4 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Santos Meza 

Garcés y como Vicepresidente al Diputado Roberto Ruiz Pinette.2046 

 

El 11 de octubre la Legislatura aprobó la designación de los diputados: Alfredo 

Garduño Castro y Jesús Moreno Jiménez como sus representantes propietario y 

suplente respectivamente, ante el Consejo Directivo de la Dirección de Pensiones.2047 

 

El 21 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer las reglas, derechos y garantías sociales sobre el 

trabajo que deben regir entre los Poderes de la Unión y los gobiernos del Distrito y de 

los territorios federales.2048 

 

El 25 de octubre la Legislatura aceptó la renuncia que presentó al Gobernador el 

Licenciado Alfonso Giles Domínguez al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México.2049 

 

El 31 de octubre la Legislatura aprobó la reforma al artículo 52 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para aumentar la proporción de habitantes 

para la elección de diputados federales, al disponer que “se elegirá un Diputado 

Propietario por cada doscientos mil habitantes o por una fracción que pase de cien mil, 

teniendo en cuenta el Censo General del Distrito Federal, y el de cada Estado y 

territorio, pero en ningún caso la representación de un Estado será menor de dos 

diputados y la de un Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, 

será de un Diputado Propietario”.2050 

 

 
2045	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	septiembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	octubre.	
2046	Acta	del	4	de	octubre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_026.	
2047	Acta	del	11	de	octubre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_027.	
2048	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 21	 de	 octubre	 de	 1960,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 5	 de	
diciembre.	
2049	Acta	del	25	de	octubre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_028.	
2050	Acta	del	31	de	octubre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_030.	
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El 4 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ernesto Gómez 

Gómez y como Vicepresidente al Diputado Roberto Jasso Rojas.2051 

 

La Legislatura condonó de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Tesorero Municipal de Ecatepec.2052 

 

El 22 de noviembre la Legislatura autorizó la licencia que le presentó al Gobernador 

para separarse por tiempo ilimitado al Licenciado Ulrick Lorenzo Figueroa Mata del 

cargo de Juez Primero de lo Penal del Distrito de Toluca.2053 

 

El 29 de noviembre Legislatura expidió el Código Penal para el Estado de México y 

abrogó el Código Penal del Estado de México del 6 de abril de 1956.2054 

 

El libro primero se integró por títulos referentes: a la aplicación de la Ley Penal, a las 

disposiciones generales sobre el delito y la responsabilidad, a las penas, a la 

aplicación de las penas y a la extinción de la pretensión punitiva. 

 

El libro segundo se integró por títulos referentes: a los delitos contra el Estado (delitos 

contra la seguridad del Estado, delitos contra la Administración Pública, delitos contra 

la Administración de Justicia y delitos contra la fe pública), a los delitos contra la 

colectividad (delitos contra la seguridad pública, delitos contra la seguridad de las vías 

de comunicación, delitos contra la economía pública estatal, delitos contra la moral 

pública, delitos contra el orden de la familia y delitos contra el respeto debido a los 

cadáveres), a los delitos contra las personas (delitos de peligro contra las personas, 

delitos contra la libertad y seguridad, delitos contra la libertad e inexperiencia sexuales, 

delitos contra la reputación de la persona y delitos contra la vida y la integridad 

corporal) y a los delitos contra el patrimonio. 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Jaime 

Almazán Delgado como Juez Primero de lo Penal del Distrito de Toluca.2055 

 

 
2051	Acta	del	4	de	noviembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_031.	
2052	Acta	del	4	de	noviembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_031.	
2053	Acta	del	22	de	noviembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_064.	
2054	Decreto	15	del	29	de	noviembre	de	1960,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1961.	
2055	Acta	del	29	de	noviembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_080.	
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El 30 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 52 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para aumentar la porción de habitantes para la elección de 

diputados federales, al establecerse que “se elegirá un Diputado Propietario por cada 

doscientos mil habitantes o una fracción que pase de cien mil, teniendo en cuenta el 

Censo General del Distrito Federal y el de cada Estado y territorios; pero en ningún 

caso la representación de un Estado será menor de dos diputados y la de un Territorio 

cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, será de un Diputado 

Propietario”.2056 

 

El 6 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Chiquillo 

Juárez y como Vicepresidente al Diputado Jesús Moreno Jiménez.2057 

 

La Legislatura le concedió una licencia al Gobernador Gustavo Baz Prada, “para salir a 

los Estados Unidos de América durante los días del 5 al 10 de los corrientes.2058 

 

El 9 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que 

prorrogara por cinco años el arrendamiento de los sanitarios del Mercado 16 de 

Septiembre al Señor Ricardo González Velasco.2059 

 

La Legislatura expidió el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 

y abrogó el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México del 31 de 

diciembre de 1956.2060 

 

Este código contempló títulos referentes: a las reglas generales, a la averiguación 

previa, a las disposiciones comunes, a la averiguación previa y a la instrucción, al 

ejercicio de la acción penal, a la instrucción, al juicio, al procedimiento ante los jueces 

menores municipales en los delitos de su competencia y ante los jueces de primera 

instancia por delitos cuya pena privativa de libertad no exceda de dos años, al 

sobreseimiento, a los recursos, a los incidentes, a los procedimientos especiales, a la 

ejecución de penas y a la rehabilitación de derechos. 

 
2056	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 30	 de	 noviembre	 de	 1960,	 en	Diario	 Oficial	 del	 20	 de	
diciembre.	
2057	Acta	del	6	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_096.	
2058	Acta	del	6	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_096.	
2059	Decreto	4	del	9	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	diciembre.	
2060	Decreto	16	del	9	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	febrero	de	1961.	
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La Legislatura aprobó una reforma al artículo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para precisar aspectos relacionados con los juicios de 

amparo motivados por la afectación de los derechos de los ejidos o núcleos de 

población comunal.2061 

 

La Legislatura secundó la iniciativa de la Legislatura del Estado de Veracruz, para 

“lograr que los marinos mercantes mexicanos reciban también los beneficios del 

régimen de seguridad social”.2062 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador del Licenciado 

Alfonso Díaz Arzate como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México y del Licenciado Víctor Manuel Valdés Álvarez como Magistrado 

Supernumerario de dicho Tribunal.2063 

 

El 13 de diciembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que cediera a 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos un terreno ubicado en el Fraccionamiento la 

Floresta, del Municipio de los Reyes la Paz”.2064 

 

La Legislatura derogó el artículo segundo de la Ley del Ejercicio Profesional para el 

Estado de México, para eliminar la disposición que señalaba el nombre de las 

profesiones que necesitaban título para su ejercicio.2065 

 

El 23 de diciembre la Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores 

provisionales del Municipio de Valle de Bravo.2066 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores provisionales del Municipio de 

Tenango del Valle.2067 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores provisionales del Municipio de 

Zumpahuacán.2068 

 
2061	Acta	del	9	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_099.	
2062	Acta	del	9	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_100.	
2063	Acta	del	9	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_101.	
2064	Decreto	5	del	13	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	febrero	de	1961.	
2065	Decreto	12	del	13	de	diciembre	de	1960,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
2066	Decreto	6	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2067	Decreto	7	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2068	Decreto	8	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
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La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1961, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.2069 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 

México para el Año Fiscal de 1961, en la cual se mantuvieron las percepciones 

anuales de los diputados en $39.000.00, en tanto que las percepciones del Oficial 

Mayor y del Contador General de Glosa pasaron de $20,160.00 a $22,200.00.2070 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1961, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2071 

 

La Legislatura estableció las participaciones que les correspondían de acuerdo con la 

Ley Federal de Fomento a la Minería a los municipios de: Temascaltepec, Zacualpan, 

Sultepec, San Simón de Guerrero, El Oro y Valle de Bravo.2072 

 

La Legislatura determinó que “la participación que de conformidad con el artículo 4º de 

la Ley de Ingresos de la Federación para el año de 1954, corresponde al Estado y de 

la cual se ha retenido el 15% en favor de los municipios, deberá distribuirse en partes 

iguales entre aquellos en cuya jurisdicción se hayan expedido licencias para las 

exploraciones correspondientes”.2073 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para nacionalizar la industria eléctrica, al determinar que corresponde 

exclusivamente a la Nación, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 

eléctrica y prohibir la concesión de este servicio a los particulares.2074 

 
 

2069	Decreto	9	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
2070	Decreto	10	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	folleto	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	31	de	diciembre	de	1960.	
2071	Decreto	11	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
2072	Decreto	13	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
2073	Decreto	14	del	23	de	diciembre	de	1960,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	
de	diciembre.	
2074	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 23	 de	 diciembre	 de	 1960,	 en	Diario	 Oficial	del	 29	 de	
diciembre.	
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El 27 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar la normatividad y las tarifas para el cobro de impuestos y 

derechos.2075 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria del Estado de México, para 

ajustar los porcentajes de reducción de gravámenes e instituir cuatro zonas 

industriales. La primera zona la conformaban los distritos de: Toluca, Lerma y Tenango 

del Valle; la segunda los distritos de: Ixtlahuaca, El Oro y Jilotepec; la tercera los 

distritos de: Sultepec, Temascaltepec y Valle de Bravo, y la cuarta los distritos de: 

Chalco y Otumba.2076 

 

La Legislatura reformó la Ley de Fomento de la Avicultura en el Estado de México, 

para ajustar el porcentaje de exención de impuestos pertenecientes al Estado en este 

ramo.2077 

 

La Legislatura reformó la Ley de Construcciones, Fraccionamientos Industriales y 

Residenciales y Obras de Irrigación del Estado de México, para redefinir los conceptos 

de fraccionamientos y obras de irrigación.2078 

 

La Legislatura expidió la Ley que Establece las Escuelas Normales Urbanas de 

Tlalnepantla y Atlacomulco como organismos dependientes de la Dirección de 

Educación Pública del Estado.2079 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que otorgara una 

concesión para el establecimiento del cementerio denominado “Loma del Fresno”, en 

la comunidad de “Los Remedios”.2080 

 

 
2075	Decreto	17	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2076	Decreto	18	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero.	
2077	Decreto	19	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero.	
2078	Decreto	20	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero.	
2079	Decreto	21	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
enero	de	1961.	
2080	Decreto	22	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
enero	de	1961.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla “para que dé en fideicomiso 

contratos-concesión de los locales cerrados del nuevo mercado de aquella 

Cabecera”.2081 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que otorgara en 

concesión la instalación de varios locales en la Plaza Independencia de la Cabecera 

Municipal.2082 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Roberto Ruiz Pinette. Nombró como Secretario al Diputado Higinio 

Guadarrama Sánchez, como Vocal al Diputado Roberto Jasso Rojas y como suplentes 

a los diputados: Jesús Moreno Jiménez y Juan de Dios Ozuna Pérez.2083 

 

El 29 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

desafectara del servicio público el Callejón denominado 5 de Febrero, ubicado en la 

Cabecera Municipal.2084 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que desincorporara del 

servicio público un camino vecinal interceptado por la Súper Carretera México-

Querétaro, para permutarlo con el Fraccionamiento “La Florida”.2085 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que desafectara del 

servicio público un tramo del camino que une los poblados de San Lucas Tepetlacalco 

y Calacoaya, para permutarlo por un predio ubicado en el Fraccionamiento “Ciudad 

Satélite”.2086 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para derogar 

la disposición en donde se indicaba que los ayuntamientos necesitaban autorización 

de la Legislatura para celebrar contratos semejantes a los enumerados en la fracción 

 
2081	Decreto	23	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
enero	de	1961.	
2082	Decreto	24	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
enero	de	1961.	
2083	Acta	del	27	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_126.	
2084	Decreto	25	del	29	de	diciembre	de	1960,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
enero	de	1961.	
2085	Decreto	26	del	29	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	enero	de	1961.	
2086	Decreto	27	del	29	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	enero	de	1961.	
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anterior (contratos de administración de obras y de prestación de servicios públicos), 

sobre obras públicas cuyo valor exceda de cinco mil pesos”.2087 

 

La Legislatura aprobó la reforma al artículo 125 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer que los salarios de los servidores públicos 

“serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser 

disminuida durante la vigencia de éstos”, y que “en ningún caso los salarios podrán ser 

inferiores al mínimo para los trabajadores en general en el distrito Federal y en las 

entidades de la República”.2088 

 

El 30 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado José Chiquillo Juárez, 

efectuó la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2089 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Roberto Ruiz Pinette, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.2090 

 

El 17 de enero de 1961 la Diputación Permanente integró Ayuntamiento y jueces 

menores sustitutos del Municipio de Coyotepec para funcionar en el periodo 

constitucional 1961-1963.2091 

 

La Diputación Permanente integró Ayuntamiento y jueces menores sustitutos del 

Municipio de Jalatlaco para funcionar en el periodo constitucional 1961-1963.2092 

 

El 8 de febrero la Diputación Permanente aceptó la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Adulfo García Crotte al cargo de Juez de Primera Instancia 

del Distrito de El Oro.2093 

 

El 20 de febrero el Gobernador convocó a nuevas elecciones de Ayuntamiento y 

jueces menores para el Municipio de Valle de Bravo.2094 

 

 
2087	Decreto	28	del	29	de	diciembre	de	1960,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	enero	de	1961.	
2088	Acta	del	29	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_127.	
2089	Acta	del	30	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_129.	
2090	Acta	del	30	de	diciembre	de	1960,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_131.	
2091	Acuerdo	del	17	de	enero	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero.	
2092	Acuerdo	del	17	de	enero	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero.	
2093	Acta	del	8	de	febrero	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_134.	
2094	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	febrero	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	febrero.	
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El Gobernador convocó a nuevas elecciones de Ayuntamiento y jueces menores para 

el Municipio de Tenango del Valle.2095 

 

El Gobernador convocó a nuevas elecciones de Ayuntamiento y jueces menores para 

el Municipio de Zumpahuacán.2096 

 

El 21 de febrero la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Luis Cano Ángeles como Juez Substituto de Primera 

Instancia del Distrito de El Oro.2097 

 

El 24 de febrero acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Luis Cano Ángeles a 

rendir su protesta de ley como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de El 

Oro.2098 

 

El 3 de marzo la Diputación Permanente designó miembros propietarios y suplentes de 

Ayuntamiento y jueces menores del Municipio de Chiautla.2099 

 

La Diputación Permanente designó miembros propietarios y suplentes de 

Ayuntamiento y jueces menores del Municipio de Chapultepec.2100 

 

El 10 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya junta de instalación tendría lugar el día 17 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: al proyecto de Ley de 

Comunicaciones y Obras Públicas, a la autorización de un contrato de fideicomiso y a 

la autorización al Ayuntamiento de Toluca para enajenar unos terrenos.2101 

 

El 14 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús Moreno Jiménez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Alfredo Garduño Castro y como secretarios 

a los diputados: José Luis García Becerril y Santos Meza Garcés.2102 

 

 
2095	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	febrero	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	febrero.	
2096	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	febrero	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	febrero.	
2097	Acta	del	21	de	febrero	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_134.	
2098	Acta	del	24	de	febrero	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_135.	
2099	Acuerdo	del	3	de	marzo	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	marzo.	
2100	Acuerdo	del	3	de	marzo	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	marzo.	
2101	Decreto	29	del	10	de	marzo	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	marzo.	
2102	Acta	del	14	de	marzo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_219.	
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La Diputación Permanente designó miembros propietarios y suplentes del 

Ayuntamiento del Municipio de Chimalhuacán.2103 

 

El 17 de marzo el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones, informó “de los motivos que tuvo 

el Ejecutivo para iniciar la convocatoria a este Periodo Extraordinario de Sesiones. Tal 

informe es contestado brevemente por el Presidente de la Legislatura (Diputado Jesús 

Moreno Jiménez).2104 

 

El 22 de marzo la Diputación Permanente a petición del Gobernador, al aceptar la 

renuncia del Licenciado Luis Cano Ángeles al cargo de Juez de Primera Instancia del 

Distrito de El Oro nombró en su lugar al Licenciado Jesús Romero Cervantes.2105 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Luis Cano Ángeles a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Distrito de El Oro.2106 

 

El 27 de marzo la Legislatura aprobó el contrato de fideicomiso celebrado entre el 

Ejecutivo del Estado y la Compañía Ciudad Labor, para establecer “un Centro de 

Población que se denominará Ciudad Labor y se construyan casas populares para los 

obreros de la Zona Industrial de los municipios de Cuautitlán, Naucalpan y 

Tlalnepantla”.2107 

 

El 5 de abril la Diputación Permanente reformó el decreto número 30 de fecha 14 de 

marzo de 1961, para hacer una nueva designación de integrantes del Ayuntamiento 

del Municipio de Chimalhuacán.2108 

 

El 19 de abril la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara los 

terrenos que forman la ex Hacienda de “Altamirano” ubicada en el Pueblo de San 

Mateo Oxtotitlán del Municipio de Toluca.2109 

 

 
2103	Decreto	30	del	14	de	marzo	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	marzo.	
2104	Acta	del	17	de	marzo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_220.	
2105	Acta	del	22	de	marzo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_138.	
2106	Acta	del	22	de	marzo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_138.	
2107	Decreto	31	del	27	de	marzo	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	abril.	
2108	Decreto	32	del	5	de	abril	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	abril.	
2109	Decreto	33	del	19	de	abril	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	abril.	
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La Legislatura acordó aplazar hasta el siguiente periodo de sesiones el estudio de la 

iniciativa por la que se expide la Ley de Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas 

para el Estado de México.2110 

 

El 20 de abril el Presidente de la Legislatura, Diputado Jesús Moreno Jiménez, 

clausuró los trabajos de la Legislatura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones.2111 

 

El 26 de abril el Gobernador fijó las cuotas para el pago de derechos por consumo de 

agua potable a los usuarios del Ex Vaso del Lago de Texcoco.2112 

 

El 3 de mayo la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Ecatzingo.2113 

 

El 9 de mayo la Diputación Permanente al aprobar la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Miguel Garfias Rodríguez como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tenancingo nombró en su lugar al Licenciado Adulfo García Crotte.2114 

 

El 10 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Adulfo García Crotte a 

rendir su protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Tenancingo.2115 

 

El 16 de mayo la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa a los ex tesoreros municipales de Ayapango y Lerma.2116 

 

El 13 de junio la Diputación Permanente efectuó una sesión solemne, para “glosar el 

mensaje presidencial que el Ciudadano Licenciado Adolfo López Mateos dirigiera al 

país con motivo del Día de la Libertad de Prensa, en la que estuvieron presentes los 

ciudadanos: Gobernador del Estado (Gustavo Baz), magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia, Jefe de la 22ª Zona Militar, Rector de la Universidad Autónoma del Estado 

de México, representantes del comercio, la banca, la industria y la prensa locales, la 

 
2110	Resolución	del	19	de	abril	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	Erróneamente	en	la	
Gaceta	se	indica	que	fue	el	23	de	abril,	cuando	dicho	asunto	se	trató	en	la	sesión	secreta	del	19	de	
abril	(Actas	de	Debates.	1960_01_226).	
2111	Acta	del	20	de	abril	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_225.	
2112	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	abril	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	mayo.	
2113	Acta	del	3	de	mayo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_140.	
2114	Acta	del	9	de	mayo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_140.	
2115	Acta	del	10	de	mayo	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_141.	
2116	Acta	del	16	de	mayo	de	1961,	en	actas	de	Debates.	1960_01_141.	
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mayoría de los funcionarios del Gobierno del Estado y de la Federación radicados en 

esta Ciudad, el Poder Judicial Federal representado  por el juez de Distrito, la 

Confederación Nacional Campesina, la Confederación de Trabajadores de México, la 

Confederación Regional Obrera Mexicana y los sindicatos obreros y campesinos”. Los 

discursos estuvieron a cargo de los diputados: Guillermo Molina Reyes y José Luis 

García Becerril.2117 

 

El 21 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura tendría lugar el día 28 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la glosa del mensaje del 

Presidente de la República en ocasión del “Día de la Libertad de Prensa”, al proyecto 

de reformas al decreto del 26 de agosto de 1961 sobre cooperación para la 

construcción de obras de agua potable y drenaje y a la declaratoria de Recinto Oficial 

del Poder Legislativo para celebrar la apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones de la Legislatura.2118 

 

El 23 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leopoldo Velasco 

Mercado. Nombró como Vicepresidente al Diputado Marcelino Palafox Cárdenas y 

como secretarios a los diputados: Ernesto Gómez Gómez y Alfredo Garduño 

Castro.2119 

 

El 28 de junio el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones pronunció un breve 

discurso, en el que informó “de los motivos que originaron su iniciativa de convocatoria 

al Periodo Extraordinario de Sesiones. Este mensaje es contestado por el Señor 

Presidente de la Cámara (Diputado Leopoldo Velasco Mercado).2120 

 

El 14 de julio la Legislatura reformó el Decreto de Cooperación para la Construcción 

de Obras de Abastecimiento de Agua Potable y Drenaje Pluvial y Sanitario de la 

 
2117	Acta	del	13	de	 junio	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_236.	El	7	de	 junio	de	ese	año	se	
conmemoró	el	“Día	de	la	Libertad	de	Expresión	en	México”	instituido	en	1951	por	los	editores	de	
periódicos	del	país.	
2118	Decreto	34	del	21	de	junio	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2119	Acta	del	23	de	junio	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_235.	
2120	Acta	del	28	de	junio	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_236.	
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Unidad Urbano Industrial N-Z-T del 29 de agosto de 1960, para ajustar las tarifas de 

acuerdo con una reagrupación de usuarios.2121 

 

El 21 de julio la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo el Cine 

Florida, ubicado en la Avenida Juárez de esta Ciudad, exclusivamente para la apertura 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la XLI Legislatura y durante la cual el 

C. Gobernador Constitucional del Estado, rendirá el Cuarto Informe de su gestión 

administrativa”.2122 

 

La Legislatura expidió la Ley que crea el Fondo Estatal de Garantía y Fomento a la 

Mediana y Pequeña Empresa, en la cual se precisó que “en virtud de la celebración 

del fideicomiso para la administración del Fondo de Garantía, en el propio contrato 

deberá establecerse la creación obligada de un Comité Técnico del Fideicomiso que 

integrarán: el C. gobernador constitucional del Estado de México o su representante; 

un representante de los organismos descentralizados o su suplente; un representante 

de la banca privada o su suplente, y el delegado de la institución fiduciaria”.2123 

 

El 22 de julio el Presidente de la Legislatura, Diputado Leopoldo Velasco Mercado, 

efectuó la clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2124 

 

El 31 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Marcelino Palafox Cárdenas y la Vicepresidencia del Diputado José Luis García 

Becerril. Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró  como secretarios a los 

diputados: Juan de Dios Ozuna Pérez y Roberto Jasso Rojas.2125 

 

El 4 de septiembre, el Diputado Roberto Ruiz Pinette, efectuó la declaratoria de 

clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura.2126 

 

 
2121	Decreto	35	del	14	de	julio	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	julio.	
2122	Decreto	36	del	21	de	julio	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
2123	Decreto	37	del	21	de	julio	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	agosto.	
2124	Acta	del	22	de	julio	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_267.	
2125	Acta	del	31	de	agosto	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_146.	
2126	Acta	del	4	de	septiembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_145.	
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El 5 de septiembre en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Gustavo Baz Prada ante la presencia del 

Presidente de la República Adolfo López Mateos, dio lectura al “informe de su gestión 

administrativa durante el último año. Este informe es contestado por el Ciudadano 

Presidente de la Legislatura (Diputado Marcelino Palafox Cárdenas) aprobando y 

comentando elogiosamente la labor del Ciudadano Gobernador”.2127 

 

El Gobernador al rendir su Cuarto Informe de Gobierno, señaló que “el 48% del 

presupuesto general de egresos se destinó a la educación”, que se habían “superado 

los propósitos delineados en materia de electrificación y contenidos en nuestro 

Programa Sexenal de Gobierno”, “que en materia de política fiscal hemos tratado de 

elevar los niveles económicos y sociales de la población que habita las regiones más 

pobres de la Entidad, favoreciendo simultáneamente el desarrollo de nuestra industria 

y la creación de nuevas fuentes de empleo”, y que se había constituido “un nuevo 

organismo, lleno de vigor, de alegría y de pródigas realizaciones, que se llama con 

todo orgullo, el Ejército del Trabajo del Estado de México”. 

 

Gustavo Baz justificó la creación del Ejército del Trabajo integrado por hombres, 

mujeres y jóvenes, al indicar que “ante la imposibilidad de erogar las cuantiosas sumas 

que requieren las obras materiales que nuestros pueblos necesitan y que demandan 

imperiosamente, ha sido necesario organizar la fuerza de trabajo de nuestros 

hombres, robusteciendo su entusiasmo para acometer grandes obras, aún sin contar 

con los recursos económicos fundamentales; haciéndolos sentir que cualquier 

fenómeno de progreso, cualquier obra o economía, tienen como medio y como fin al 

hombre mismo; que el valor esencial del dinero lo da, lo condiciona y lo sostiene el 

trabajo, ya que el dinero sin el respaldo del trabajo tiene un valor muy inferior al que 

representa”.2128 

 

En respuesta a dicho mensaje el Presidente de la Legislatura, Diputado Marcelo 

Palafox Cárdenas, señaló que “conocedores directos de las realidades de nuestro 

Estado, ratificamos que, sólo los enunciados sobresalientes han sido mencionados por 

usted, quedando sin embargo, múltiples actividades positivas de su Gobierno que nos 

han sido entregadas por separado y que consideramos de gran importancia analizar, 

ya que en su conjunto, se suman el carácter sobresaliente de las fecundas 

 
2127	Acta	del	5	de	septiembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_148.	
2128	 Gobierno	del	Estado	de	México.	Cuarto	 Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1960-1961.	
Págs.	55,	96,	97	y	159.	
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realizaciones de un régimen progresista, que al ejercer sus responsabilidades, aflora 

sabia madurez y perfecto acoplamiento e interpretación de la política eminentemente 

constructiva, mexicana y revolucionaria del Señor Presidente de la República, 

Licenciado Don Adolfo López Mateos”.2129 

 

El 27 de septiembre el Diputado Guillermo Molina Reyes al pronunciar un mensaje con 

motivo de la Consumación de la Independencia de México y de la nacionalización de 

la Industria Eléctrica, señaló que “en este augusto Recinto en el que la Soberanía 

Popular ha depositado su representación, no es posible pasar inadvertidas fechas que 

determinan en nuestra historia el fundamento mismo de nuestra propia nacionalidad y 

de nuestra propia Patria”.2130 

 

El 4 de octubre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que avale, 

renunciando a los beneficios de orden y exclusión, las obligaciones contraídas por la 

Dirección General de Pensiones del Estado con la Compañía Impulsora de Inversiones 

e Industrias, S.A., en escritura número 25,941, vol. XCII del veintidós de junio del 

presente año, pasada ante la fe del Notario Número Cuatro de esta Ciudad, 

consistentes en cubrir la suma de ($20´703,210.24) veinte millones setecientos tres mil 

doscientos diez pesos veinticuatro centavos, con interés del ocho por ciento anual, 

pagaderos en siete años, a partir de la fecha en que esta institución financiera haga 

entrega a la Dirección General de Pensiones (520) quinientas veinte casas habitación 

que debe financiar y construir en terrenos propiedad de ésta”.2131 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Guillermo Molina Reyes y como 

Vicepresidente al Diputado Higinio Guadarrama Sánchez.2132 

 

El 6 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para precisar que los salarios de los trabajadores al servicio del 

 
2129	 Gobierno	del	Estado	de	México.	Cuarto	 Informe	de	Gobierno	del	 Estado	de	México	1960-1961.	
Pág.	207.	
2130	Acta	del	27	de	septiembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_160.	
2131	Decreto	38	del	4	de	octubre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
2132	Acta	del	4	de	octubre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_163.	
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Estado en ningún caso podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 

general.2133 

 

El 23 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento del Artículo 947 del Código Civil 

del Estado de México sobre Inmuebles en Condominio, el cual constó de capítulos 

referentes: a la propiedad en condominio, a los bienes propios y a los bienes comunes, 

al Reglamento de Condominio y administración, al administrador del condominio y a 

las asambleas de condóminos, a los gastos, obligaciones fiscales y controversias, a 

los gravámenes y a la destrucción, ruina y reconstrucción del edificio.2134 

 

El 31 de octubre la Legislatura expidió la Ley que crea el Registro de Antecedentes 

Penales del Estado de México, en la cual se establecía que dicho Registro dependerá 

del Departamento Pericial de la Procuraduría General de Justicia “y constará de una 

Oficina Central, con residencia en la Ciudad de Toluca y de quince oficinas locales con 

residencia en las cabeceras de los distritos de: Cuautitlán, Chalco, El Oro, Ixtlahuaca, 

Jilotepec, Lerma, Otumba, Sultepec, Temascaltepec, Tenancingo, Tenango, Texcoco, 

Tlalnepantla, Valle de Bravo y Zumpango”.2135 

 

El 4 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento de los Artículos 7 y 10 de la 

Ley de Planificación del Estado de México, el cual constó de capítulos referentes: a la 

integración del Comité Estatal (de Planificación), a la organización y atribuciones, a las 

sesiones y a las retribuciones.2136 

 

El 8 de noviembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal de 1960”.2137 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara gratuitamente al 

Ayuntamiento de Atlacomulco el inmueble denominado “Teatro del Pueblo”, ubicado 

en la Cabecera Municipal”.2138 

 

 
2133	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 6	 de	 octubre	 de	 1961,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 27	 de	
noviembre.	
2134	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 23	 de	 octubre	 de	 1961,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 8	 de	
noviembre.	
2135	Decreto	62	del	31	de	octubre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto	de	1962.	
2136	 Reglamento	 del	 Ejecutivo	 del	 4	 de	 noviembre	 de	 1961,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 11	 de	
noviembre.	
2137	Decreto	39	del	8	de	noviembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	noviembre.	
2138	Decreto	40	del	8	de	noviembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	noviembre.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfredo Garduño Castro y como 

Vicepresidente al Diputado Santos Meza Garcés.2139 

 

El 24 de noviembre el Gobernador creó el organismo denominado “Comité Especial 

Pro Mejoramiento de la Población de San Martín Obispo, Tepetlixpa”.2140 

 

El 2 de diciembre el Gobernador expidió el acuerdo por el que creó “el Departamento 

del Plano Regulador como una nueva dependencia dentro de la Dirección de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de México, a la que estará subordinado 

en todo lo conducente a su funcionamiento, marcha y gestión”. Se indicaba que “se 

reputará como Plano Regulador la norma técnica general abstracta, permanente, 

coactiva de la distribución y uso de la tierra y de su aplicación y destino por y para el 

hombre”.2141 

 

El 6 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Higinio 

Guadarrama Sánchez y como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox 

Cárdenas.2142 

 

El 15 de diciembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, para reglamentar el acto protocolario de la entrega recepción de los 

ayuntamientos de los municipios.2143 

 

La Legislatura reformó la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México, 

para ajustar la normatividad referente a la “división de terrenos, siempre que con ella 

se formen una o más calles”.2144 

 

El 20 de diciembre la Legislatura aprobó la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1962, la cual constó de apartados referentes 

a: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2145 

 
2139	Acta	del	8	de	noviembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_175.	
2140	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	24	de	noviembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	enero	de	
1962.	
2141	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	2	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	diciembre.	
2142	Acta	del	6	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_178.	
2143	Decreto	44	del	15	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	diciembre.	
2144	Decreto	52	del	15	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zacualpan para que enajenara un predio 

ubicado en la Cabecera Municipal, cuyo producto de la venta se destinaría a las obras 

de reconstrucción de un acueducto que surte de agua potable.2146 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador de magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para el periodo comprendido entre 

los años de 1962 y 1967. Como magistrados numerarios fueron designados los 

licenciados: Roberto G. Muñoz, Melchor Dávila González, Víctor Manuel Valdés 

Álvarez, José Esparza Campa, Carlos Moreno Díaz y Santiago Aguilar Rodríguez, y 

como magistrados supernumerarios los licenciados: Alfonso Díaz Arzate e Ignacio 

Medina Ramos.2147 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México los licenciados: Roberto G. Muñoz, Melchor 

Dávila González, Víctor Manuel Valdés Álvarez, Carlos Moreno Díaz y Santiago 

Aguilar Rodríguez e Ignacio Medina Ramos.2148 

 

El 22 de diciembre el Gobernador aprobó la realización por cooperación de la obra 

denominada “Rehabilitación del Camino Toreo Satélite”.2149 

 

El 23 de diciembre la Legislatura aprobó la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1962, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2150 

 

La Legislatura aprobó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año de 1962, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de los diputados en 

$39.000.00 y las del Oficial Mayor y del Contador General de Glosa en $22,200.00.2151 

 

La Legislatura reformó la Ley de Protección a las Nuevas Construcciones, 

Fraccionamientos Industriales y Residenciales y Obras de Irrigación del Estado de 

 
2145	Decreto	43	del	20	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
2146	Decreto	50	del	20	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2147	Acta	del	20	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_194.	
2148	Acta	del	20	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_194.	
2149	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	enero	de	
1962.	
2150	Decreto	41	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
2151	Decreto	42	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	folleto	anexo	en	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	30	de	diciembre.	
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México, para facultar al Ejecutivo del Estado para celebrar contratos-concesión con los 

interesados en obtener franquicias de exención de impuestos.2152 

 

La Legislatura abrogó la Ley que Crea el Instituto de Fomento e Investigaciones 

Agropecuarias del Estado de México. Se determinó que las funciones de este Instituto 

las realizara “el Gobierno del Estado en forma directa, o en cooperación con los 

organismos nacionales creados al efecto por el Gobierno Federal”.2153 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que prorrogara por cinco años 

más “el arrendamiento que tiene celebrado con el Señor Federico Legorreta 

Hernández, respecto al local que ocupan los sanitarios del Mercado Hidalgo”.2154 

 

La Legislatura autorizó al Municipio de Chalco para que permutara dos terrenos y 

desafectar del servicio público un callejón y un inmueble donde se ubicaba una 

escuela.2155 

 

La Legislatura acordó que se dirigiera un comunicado al Presidente de la República, 

para indicarle que “considera que el Sistema Nacional de Granjas ideado por el 

Licenciado Gabriel Aguillón Guzmán puede ser un factor determinante en la elevación 

de vida de los campesinos, y por ello le ruega respetuosamente que, si a bien lo tiene, 

se sirva disponer su realización”.2156 

 

La Legislatura acordó organizar “El Banquete de la Unidad”, para que los 

ayuntamientos ratifiquen “su confianza al Ejecutivo por la tarea que en beneficio de los 

mismos viene realizando en todos y cada uno de los municipios de la Entidad”.2157 

 

El 26 de diciembre la Legislatura derogó el decreto número 87 del 17 de octubre de 

1956, por el que aprobó el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Texcoco y la 

 
2152	Decreto	45	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	diciembre.	
2153	Decreto	46	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2154	Decreto	49	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2155	Decreto	51	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	
2156	Acta	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_200.	
2157	Acta	del	23	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_201.	
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Señora Carlota Alcántara Rubio, para la construcción y explotación por quince años de 

los sanitarios del Mercado Municipal “San Antonio”.2158 

 

La Legislatura expidió la Ley del Arancel para el Pago de Honorarios de Abogados y 

Costas Judiciales del Estado de México, la cual constó de apartados referentes a: las 

disposiciones generales, a los asuntos judiciales, civiles y mercantiles, a los asuntos 

judiciales penales y a los asuntos administrativos.2159 

 

El 27 de diciembre la Legislatura reformó la Ley de Protección a la Industria del Estado 

de México, para determinar que disfrutarán de la reducción de la tributación 

correspondiente las personas físicas o morales que establezcan en el Estado 

industrias nuevas o necesarias fuera de las zonas industriales que reconoce la Ley.2160 

 

La Legislatura confirmó y ratificó “que la colonia o zona urbana ejidal de San Juan 

Ixhuatepec, pertenece al territorio del Municipio de Ecatepec”.2161 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

la normatividad en cuanto al cobro de los impuestos y derechos.2162 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Santos Meza Garcés. Nombró como Secretario al Diputado Ernesto 

Gómez Gómez, como Vocal al Diputado Jesús Moreno Jiménez y como suplentes a 

los diputados: José Chiquillo Juárez y Guillermo Molina Reyes.2163 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Higinio Guadarrama Sánchez, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2164 

 

 
2158	Decreto	54	del	26	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre	
2159	Decreto	55	del	26	de	diciembre	de	1961,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	enero	de	1962.	
2160	Decreto	47	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2161	Decreto	48	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2162	Decreto	53	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2163	Acta	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_217.	
2164	Acta	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_218.	
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Santos Meza Garcés, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso de la 

Legislatura.2165 

 

El 27 de enero de 1962 el Gobernador expidió el Reglamento de Planificación, Obras y 

Servicios Públicos de la Colonia “Lomas Hipódromo” del Municipio de Naucalpan, el 

cual constó de títulos referentes: a las disposiciones generales, a la planificación y 

nuevas construcciones (planificación, Comité de Planificación de “Lomas Hipódromo”, 

reglas para las nuevas construcciones y subdivisión de terrenos) y a los servicios 

(generalidades, vigilancia, parques y jardines, alumbrado público, limpieza de calles y 

conservación de pavimentos, cañerías y atarjeas y recogido domiciliario de basura.2166 

 

El 19 de febrero el Gobernador acordó realizar obras por el sistema de cooperación en 

la Zona Industrial de la Ciudad de Toluca.2167 

 

El 23 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 5 de 

marzo. En dicho periodo se trataría lo referente a la iniciativa de decreto al Congreso 

de la Unión para reformar el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al proyecto de Ley de Comunicaciones, Obras Públicas y 

Privadas.2168 

 

El 26 de febrero el Gobernador estableció “el Consejo Técnico-Administrativo de 

Educación Pública en el Estado de México como auxiliar del Ejecutivo”, el cual tenía 

como finalidad: “emitir su opinión al Ejecutivo del Estado respecto a los problemas del 

servicio de educación pública, ya sea por iniciativa propia o por consulta expresa del 

propio Ejecutivo o autoridades educativas en general, y coordinar las diferentes 

comisiones que se formen para la elaboración, discusión y reforma de las normas de 

carácter general que deban regir en materia educativa, tanto en el aspecto técnico 

como en el administrativo”.2169 

 

El 28 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Guillermo Molina Reyes. 

 
2165	Acta	del	27	de	diciembre	de	1961,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_269.	
2166	Reglamento	del	Ejecutivo	del	27	de	enero	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	febrero.	
2167	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	febrero	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	abril.	
2168	Decreto	56	del	23	de	febrero	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	febrero.	
2169	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	febrero	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	febrero.	
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Nombró como Vicepresidente al Diputado Roberto Ruiz Pinette y como secretarios a 

los diputados: Leopoldo Velasco Mercado y Alfredo Garduño Castro.2170 

 

El 5 de marzo el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “haber ordenado la 

publicación del decreto de convocatoria a este Periodo Extraordinario de Sesiones, 

expedido por la Diputación Permanente. El Ciudadano Presidente de la Legislatura 

(Diputado Guillermo Molina Reyes) contesta el informe del Gobernador diciendo que la 

Diputación Permanente, atenta a la trascendencia y el interés público con motivo de la 

aprobación de las reformas a diversas fracciones del inciso ‘A’ del Artículo 123 

Constitucional, estimó conveniente convocar a un Periodo Extraordinario de Sesiones, 

para que la Honorable Legislatura en cumplimiento de su obligación estudie y en su 

caso apruebe esas reformas.2171 

 

El 7 de marzo la Legislatura aprobó las reformas hechas por el Congreso de la Unión 

al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales 

a decir del Diputado José Chiquillo Juárez, tienen por objeto “consignar las 

aspiraciones de la clase trabajadora y los principios que norman las relaciones con el 

capital, garantizando su dignidad y calidad humana”.2172 

 

El 14 de marzo la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Emiliano López Serrano como Juez Substituto de Primera 

Instancia del Distrito de Valle de Bravo, para cubrir la vacante por el fallecimiento de 

su Titular, Licenciado Ricardo Suárez Escalante.2173 

 

El 4 de abril la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Antonio Huitrón Huitrón como Juez Constitucional 

Substituto Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca.2174 

 

El 4 de mayo la Legislatura expidió la Ley de Comunicaciones, Obras Públicas y 

Privadas del Estado de México y abrogó la Ley de Comunicaciones y Obras Públicas 

del Estado de México del 28 de diciembre de 1951.2175 

 
2170	Acta	del	28	de	febrero	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_346.	
2171	Acta	del	5	de	marzo	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_348.	
2172	Acta	del	7	de	marzo	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_349.	
2173	Acta	del	14	de	marzo	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_271.	
2174	Acta	del	4	de	abril	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_271.	
2175	Decreto	57	del	4	de	mayo	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	mayo.	
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Esta ley constó de capítulos referentes: al objeto de esta ley, a la vía pública, a las 

obras y servicios públicos, a la subdivisión de predios, a las obras privadas, a las 

sanciones y a las disposiciones generales. 

 

Tenía por objeto regir “todo lo concerniente a la vía pública, a la organización, 

coordinación y ejecución de los estudios y trabajos inherentes a las comunicaciones y 

obras públicas en el Estado, así como todo lo relativo a la autorización, ejecución, 

vigilancia y supervisión de las obras de carácter privado”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Guillermo Molina Reyes, efectuó la 

declaratoria de clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones.2176 

 

El 8 de mayo el Gobierno del Estado suscribió un convenio con el Comité 

Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas a efecto de 

construir escuelas prefabricadas en la Entidad, para lo cual el Gobierno se obligaba a 

aportar 618,750.00 pesos y el Comité 1´237,500.00 pesos.2177 

 

El 8 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 18 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: al proyecto de decreto por el que se 

deroga la Ley sobre Herencias y Legados y al proyecto de Ley que establece la 

participación de los municipios en el Impuesto Federal sobre Producción y Consumo 

de Tabacos Labrados.2178 

 

El 13 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leopoldo Velasco 

Mercado. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Luis García Becerril y como 

secretarios a los diputados: Higinio Guadarrama Sánchez y Roberto Ruiz Pinette.2179 

 

El 18 de junio el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “sobre los motivos 

que ha tenido para iniciar la convocatoria a este periodo extraordinario. El Ciudadano 

 
2176	Acta	del	4	de	mayo	de	1962,	en	Acta	de	Debates.	1960_01_360.	
2177	 Convenio	 de	 coordinación	 celebrado	 entre	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México	 y	 el	 Comité	
Administrador	del	Programa	Federal	de	Construcción	de	Escuelas	el	8	de	mayo	de	1962,	en	Gaceta	
del	Gobierno	del	10	de	noviembre.	
2178	Decreto	58	del	8	de	junio	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	junio.	
2179	Acta	del	13	de	junio	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_362.	
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Presidente de la Cámara (Diputado Leopoldo Velasco Mercado), dijo que esta 

Asamblea estudiará con todo detenimiento las iniciativas incluidas en el decreto de 

convocatoria, esperando que las decisiones que aquí se tomen sean provechosas en 

la proyección de la superación del Estado”.2180 

 

El 22 de junio la Legislatura al derogar la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados 

del Estado de México del 28 de diciembre de 1950, facultó “al Ejecutivo del Estado, 

para celebrar un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de 

que se otorgue al Estado un subsidio en sustitución del impuesto derogado, sobre 

herencias y legados, con el objeto de compensar íntegramente de los ingresos que 

dejen de percibirse por dicho concepto”.2181 

 

La Legislatura estableció las reglas para entregarles a los municipios las 

participaciones que les corresponden por concepto del Impuesto sobre Producción y 

Consumo de Tabacos Labrados.2182 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leopoldo Velasco Mercado, efectuó la 

declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2183 

 

El 8 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura tendría lugar el día 14 de dicho 

mes. En este periodo se declararía Recinto Oficial del Poder Legislativo para la 

apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2184 

 

El 10 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Ernesto Gómez Gómez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado José Chiquillo Juárez y como secretarios a 

los diputados: Roberto Ruiz Pinette y Roberto Jasso Rojas.2185 

 

El 14 de agosto el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

 
2180	Acta	del	18	de	junio	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_363.	
2181	Decreto	59	del	22de	junio	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	junio.	
2182	Decreto	60	del	22	de	junio	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	julio.	
2183	Acta	del	22	de	junio	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_368.	
2184	Decreto	61	del	8	de	agosto	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2185	Acta	del	10	de	agosto	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_369.	
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tuvo para iniciar la convocatoria al Periodo Extraordinario de Sesiones que hoy se 

inaugura. Este informe es contestado en palabras breves por el Presidente de la 

Cámara (Diputado Ernesto Gómez Gómez), quien se manifiesta conforme con la 

conveniencia de que se designe un Recinto más amplio que el Salón de Sesiones del 

Poder Legislativo, para la apertura del Tercer Periodo Ordinario”.2186 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Salón de 

Proyecciones del Cine Florida, ubicado en la Avenida Juárez Sur número 119, de esta 

Ciudad, exclusivamente para la sesión de apertura del Tercer Periodo Ordinario de 

Sesiones de la XLI Legislatura, durante la cual el Ciudadano Gobernador 

Constitucional del Estado rendirá el Quinto Informe de su gestión administrativa”.2187 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Ernesto Gómez Gómez, efectuó la 

declaratoria de clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2188 

 

El 31 de agosto la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Guillermo Molina 

Reyes y la Vicepresidencia del Diputado José Chiquillo Juárez. Para todo el periodo 

ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Higinio Guadarrama 

Sánchez y Jesús Moreno Jiménez.2189 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Santos Meza 

Garcés, efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso de la Legislatura.2190 

 

El 5 de septiembre en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, con la presencia del Gobernador Gustavo Baz Prada y del 

Secretario de Obras Públicas del Gobierno Federal, Ingeniero Javier Barros Sierra, se 

efectuó la sesión de apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2191 

 

 
2186	Acta	del	14	de	agosto	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_370.	
2187	Decreto	63	del	14	de	agosto	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	agosto.	
2188	Acta	del	14	de	agosto	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_371.	
2189	Acta	del	31	de	agosto	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_275	
2190	Acta	del	4	de	septiembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_274.	
2191	Acta	del	5	de	septiembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_277.	
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El Gobernador leyó “el informe de su gestión gubernamental realizada durante el 

último año de su ejercicio. El Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado 

Guillermo Molina Reyes) contesta este informe diciendo concretamente que la 

Legislatura acepta como un acierto el esfuerzo del Jefe del Ejecutivo para lograr sus 

propósitos en favor de los habitantes del Estado. 

 

A continuación hace uso de la palabra el Representante del Señor Presidente de la 

República, Ingeniero Barros Sierra, quien en síntesis dice que ha tomado nota de los 

aspectos sobresalientes del informe para hacérselos conocer al Licenciado López 

Mateos; resumió la labor del Gobierno federal en el Estado de México cuya soberanía 

ha respetado en todo momento, y felicitó al Señor Gobernador y a sus colaboradores 

por las realizaciones logradas”.2192 

 

El Gobernador al rendir su Quinto Informe de Gobierno indicó que “en lo político-

administrativo la tarea ha consistido en acrecentar el poder económico de nuestros 

sectores productivos y en equilibrar dentro de la ley un proporcionado incremento del 

ingreso, evitando costosas omisiones o exacerbados intentos” y que “con esta política 

logramos duplicar en 5 años el ingreso de 1957; creando inversiones más amplias y 

equitativas que se derraman en la totalidad del Estado para elevar el nivel de vida de 

los municipios, evitando derroches en lo superfluo y no eludiendo esfuerzo alguno en 

realizar los fundamental. 

 

Nuestra política social ha seguido la línea claramente marcada por nuestros cánones 

revolucionarios de justicia, de elevación y de compromisos ineludibles con la tradición 

de un pueblo que ha sabido ser libre, mediante la conquista consuetudinaria de ese 

derecho; y ha sabido conservar su dignidad soberana a través del tiempo y de las 

circunstancias más adversas”.2193 

 

En respuesta a dicho Informe, el Presidente de la Legislatura, Diputado Guillermo 

Molina Reyes, señaló que “para la Cuadragésima Primera Legislatura es satisfactorio 

expresar que ha cumplido sus atribuciones con la independencia que requiere el Poder 

Legislativo y de acuerdo con los preceptos de la Constitución Política Local, sin 

presiones ni interferencias de ninguna índole, en armónica colaboración con los 

poderes Ejecutivo y Judicial, logrando hacer realidad en virtud de esa independencia 

 
2192	Acta	del	5	de	noviembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_277.	
2193	 Gobierno	del	 Estado	de	México.	Quinto	 Informe	de	Gobierno	del	 Estado	de	México	 1961-1962.	
Pág.	11.	
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de poderes la vida institucional en el Estado y esto, debe declararse sin ambages y de 

ello el pueblo mismo tiene fehacientes constancias pues es testigo presencial de la 

forma en que los tres poderes del Estado han ejercido sus funciones”.2194 

 

Por su parte, el Secretario de Obras Públicas del Gobierno Federal, Ingeniero Barros 

Sierra, señaló que “hay tentaciones difíciles de resistir: entre ellas, se incluye la de 

glosar un Informe de Gobierno, sobre todo, cuando contiene la traza de una fecunda 

actividad y de un catálogo impresionante de servicios y obras materiales entregados al 

pueblo. Pero en mi concepto, no es esa la función del representante del Ejecutivo 

Federal en ceremonias como la actual; el comentario corresponde al Presidente del 

Congreso Local, en el que reside la soberanía del Estado”.2195 

 

El 26 de septiembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal de 1961”.2196 

 

El 3 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alfredo 

Garduño Castro y como Vicepresidente al Diputado José Chiquillo Juárez.2197 

 

El Gobernador aprobó la realización por cooperación de la obra denominada: trabajos 

de alcantarillado de la Colonia “Vista Hermosa” del Municipio de Tlalnepantla.2198 

 

El 10 de octubre la Legislatura tomó conocimiento de un comunicado del Gobernador, 

por el que informó del fallecimiento del Licenciado Luis Ángel Rodríguez Herrera, 

quien desempeñaba el cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Otumba.2199 

 

El 26 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Santa María Rayón para 

que enajenara la propiedad conocida con el nombre de “Surcos Largos”.2200 

 

 
2194	 Gobierno	del	Estado	de	México.	Cuarto	 Informe	de	Gobierno	del	 Estado	de	México	1960-1961.	
Pág.	232.	
2195	 Gobierno	del	Estado	de	México.	Cuarto	 Informe	de	Gobierno	del	 Estado	de	México	1960-1961.	
Pág.	223.	
2196	Decreto	64	del	26	de	septiembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	octubre.	
2197	Acta	del	3	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_288.	
2198	 Acuerdo	del	 Ejecutivo	del	 3	 de	 octubre	de	1962,	 en	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 6	 de	 febrero	de	
1963.	
2199	Acta	del	10	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_289.	
2200	Decreto	65	del	26	de	octubre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
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La Legislatura le aceptó la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado 

Jaime Almazán Delgado como Juez Primero de lo Penal Interino del Distrito de 

Toluca.2201 

 

El 30 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que donara 

a la Secretaría de Educación Pública los terrenos denominados “Xixilometla” y 

“Schichillocla” para la construcción de un Jardín de Niños.2202 

 

La Legislatura al aceptar la licencia que le presentó al Gobernador el Licenciado Jorge 

Lara Gómez para estar separado temporalmente del cargo de Juez Primero de lo Civil 

del Distrito de Toluca, nombró en su lugar al Licenciado Eduardo Uribe Santín.2203 

 

La Legislatura aceptó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Juan 

Josafat Pichardo Cruz como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de 

Temascaltepec.2204 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer la obligación de suplir la deficiencia de la queja en los 

juicios de amparo que afecten los derechos de los ejidos o núcleos de población rural. 

Precisa que en estos mismos juicios no procederá el desistimiento, el sobreseimiento 

por inactividad, ni caducidad de la instancia.2205 

 

El 31 de octubre acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces los 

licenciados: Juan Josafat Pichardo Cruz y Eduardo Uribe Santín.2206 

 

El 6 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al diputado José Chiquillo 

Juárez y como Vicepresidente al Diputado Leopoldo Velasco Mercado.2207 

 

 
2201	Acta	del	26	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_290.	
2202	Decreto	66	del	30	de	octubre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
2203	Acta	del	30	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_293.	
2204	Acta	del	30	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_294.	
2205	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 30	 de	 octubre	 de	 1962,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 2	 de	
noviembre.	
2206	Acta	del	31	de	octubre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_298.	
2207	Acta	del	6	de	noviembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_311.	
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El 7 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que 

contratara con el Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas un 

empréstito por la cantidad de 383 mil 216 pesos, para la construcción de un mercado 

en la Cabecera Municipal.2208 

 

La Legislatura expidió la Ley Reglamentaria de las Fracciones III y IV del Artículo 70 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en donde precisó 

que “es facultad exclusiva de la Legislatura crear y suprimir municipios y modificar su 

extensión territorial”, que “la creación de un Municipio podrá solicitarla el Ejecutivo del 

Estado o el poblado o los poblados interesados, ya sea directamente a la Legislatura o 

por conducto del Titular del propio Ejecutivo”, y que “el Ejecutivo del Estado proveerá 

en la esfera administrativa todo lo relativo a la ejecución del decreto de la Legislatura 

que determine la creación, supresión o modificación territorial de un Municipio o el 

cambio de cabeceras municipales y la categoría política de las poblaciones, a efecto 

de que se le dé el debido cumplimiento ordenando la fijación de los límites respectivos 

y construcción de mojoneras en los casos que proceda”.2209 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Nicolás 

Elizalde Lemus como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de 

Zumpango.2210 

 

El 14 de noviembre la Legislatura le concedió una pensión vitalicia “al Señor Antonio F. 

Sanabria, por los servicios importantes que ha prestado al Estado”.2211 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Nicolás Elizalde Lemus para rendir su protesta de 

ley como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de Zumpango.2212 

 

El 20 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer aspectos relacionados con: la jornada máxima del 

trabajo nocturno y de los menores, los salarios mínimos, la participación de las 

 
2208	Decreto	67	del	7	de	noviembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
2209	Decreto	68	del	7	de	noviembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	noviembre.	
2210	Acta	del	7	de	noviembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_320.	
2211	Decreto	69	del	14	de	noviembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
2212	Acta	del	14	de	noviembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_322.	
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utilidades de las empresas, el arbitraje e indemnización y las ramas del trabajo de 

competencia exclusiva de las autoridades federales.2213 

 

El 23 de noviembre el Gobernador creó el Comité Especial de Planificación de la zona 

que comprende la Colonia “Lic. Isidro Fabela” y su ampliación denominada “Cerro del 

Olivo” ubicadas en el poblado de San Pedro Barrientos del Municipio de 

Tlalnepantla.2214 

 

El 28 de noviembre la Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano 

Néstor Herrera Gómez, “tomando en consideración la labor que ha desempeñado en 

los diversos cargos que le han sido conferidos, tanto por el Ejecutivo de esta Entidad 

como por la Soberanía Popular y los merecimientos que para ese fin se constatan en 

su persona”.2215 

 

El 5 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara a la 

Universidad Autónoma del Estado de México los terrenos que forman parte del 

Rancho de Coatepec, para la construcción de la Ciudad Universitaria del Estado.2216 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Luis García Becerril y como 

Vicepresidente al Diputado Roberto Jasso Rojas.2217 

 

El 12 de diciembre la Legislatura aprobó el convenio celebrado entre el Ayuntamiento 

de Naucalpan y el Señor Ángel López Negrete, para crear una Unidad Deportiva y 

suministrar agua potable al Fraccionamiento “Las Américas”.2218 

 

La Legislatura fijó los límites que conforman las jurisdicciones de los municipios de 

Lerma y Ocoyoacac.2219 

 

 
2213	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 20	 de	 noviembre	 de	 1962,	 en	Diario	 Oficial	del	 21	 de	
noviembre.	
2214	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	23	de	noviembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	enero	de	
1963.	
2215	Decreto	74	del	28	de	noviembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
2216	Decreto	70	del	5	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2217	Acta	del	5	de	diciembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_323.	
2218	Decreto	75	del	12	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
2219	Decreto	76	del	12	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
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La Legislatura reformó el decreto número 92 del 26 de diciembre de 1952, para ajustar 

el monto de la pensión vitalicia otorgada al Ciudadano Malaquías Huitrón.2220 

 

El Gobernador creó el Comité Especial de Planificación de la Calzada de San 

Sebastián del Municipio de Naucalpan.2221 

 

El 19 de diciembre la Legislatura reformó el decreto número 67 del 7 de noviembre de 

1962, para crear el organismo municipal con personalidad jurídica denominado Junta 

Administradora del Mercado de Atlacomulco.2222 

 

El 21 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1963, la cual constó de apartados referentes: 

a los impuestos, derechos, productos y participaciones.2223 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

la normatividad en cuanto al cobro los impuestos y derechos.2224 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia a la señora Bertha Bouquet “como 

recompensa por los servicios importantes que prestó al Estado en el Ramo de 

Educación Pública”.2225 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1963, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos y participaciones.2226 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1963, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de los 

 
2220	Decreto	79	del	12	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2221	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	12	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	enero	de	
1963.	
2222	Decreto	77	del	19	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	diciembre.	
2223	Decreto	73	del	21	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2224	Decreto	78	del	21	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2225	Decreto	80	del	21	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2226	Decreto	71	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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diputados en $39,000.00, en tanto que las del Oficial Mayor y del Contador General de 

Glosa pasaron de $22,200.00 a $32.400.00.2227 

 

La Legislatura elevó “a la categoría de Pueblo el centro de población conocido con el 

nombre de Campamento de Colorines, Municipio de Valle de Bravo”.2228 

 

La Legislatura expidió la Ley que establece la Escuela Normal Urbana de Chalco, 

como una dependencia de la Dirección de Educación Pública del Estado.2229 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo para que cediera algunos predios a la Institución 

Protectora de la Infancia y a la Universidad Autónoma del Estado de México.2230 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo para permutar varios predios del Gobierno del 

Estado con particulares, ubicados en el Municipio de Naucalpan.2231 

 

El 28 de diciembre la Legislatura reformó el decreto número 130 del 30 de diciembre 

de 1956, para incrementarle el monto de la pensión al Profesor Ramón Pérez, “por los 

importantes servicios que ha prestado al Estado, como catedrático en planteles 

secundarios y profesionales de la misma Entidad, Durante 24 años”.2232 

 

La Legislatura fijó los límites del Municipio de Naucalpan, quedando comprendido 

dentro de los mismos el Fraccionamiento denominado “Ciudad Satélite”.2233 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Roberto Jasso Rojas. Nombró como Secretario al Diputado Juan de Dios 

Ozuna Pérez, como Vocal al Diputado Roberto Ruiz Pinette y como suplentes a los 

diputados: Guillermo Molina Reyes y Leopoldo Velasco Mercado.2234 

 

 
2227	Decreto	72	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	folleto	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	29	de	diciembre.	
2228	Decreto	82	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2229	Decreto	83	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1963.	
2230	Decreto	84	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1963.	
2231	Decreto	85	del	26	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1963.	
2232	Decreto	81	del	28	de	diciembre	de	1962,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2233	Decreto	86	del	28	de	diciembre	de	1962,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	enero	de	1963.	
2234	Acta	del	28	de	diciembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_345.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado José Luis García Becerril, efectuó la clausura 

del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2235 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Roberto Jasso Rojas, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso de la 

Legislatura.2236 

 

El 30 de enero de 1963 la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 13 de 

febrero. En dicho periodo se trataría lo referente: a la iniciativa del Congreso de la 

Unión sobre reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

proyecto de Ley de Pensiones y Servicios Sociales, a la convocatoria para las 

elecciones de Gobernador y diputados locales y a los proyectos de decretos: para 

crear el Municipio de las Colonias del Vaso de Texcoco, para que el Ayuntamiento de 

Amecameca permute un terreno, para aprobar un convenio celebrado por el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla, para autorizar al Ejecutivo para enajenar un terreno, 

para autorizar al Ayuntamiento de Santo Tomás para transferir a particulares unos 

terrenos y para elevar la categoría política de un poblado del Municipio de 

Jiquipilco.2237 

 

El 8 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Guillermo Molina Reyes. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado José Luis García Becerril y como secretarios 

a los diputados: José Chiquillo Juárez y Ernesto Gómez Gómez.2238 

 

El 13 de febrero el Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Asamblea de 

las razones en que fundó su iniciativa para la convocatoria a este Periodo 

Extraordinario de Sesiones”. En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la 

Legislatura, Diputado Guillermo Molina Reyes, le indicó al Gobernador que “la propia 

Legislatura hace saber a usted que en cumplimiento de su obligación constitucional, 

de inmediato habrá de avocarse a los puntos de la agenda”.2239 

 

 
2235	Acta	del	28	de	diciembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_345.	
2236	Acta	del	28	de	diciembre	de	1962,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_394.	
2237	Decreto	87	del	30	de	enero	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	febrero.	
2238	Acta	del	8	de	febrero	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_372.	
2239	Acta	del	13	de	febrero	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_373.	
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El 27 de febrero la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Santo Tomás de los 

Plátanos para que fraccione un terreno y lo enajene en lotes, cuyo producto de la 

venta se destinaría a la pavimentación de las calles de la Cabecera Municipal.2240 

 

La Legislatura autorizó los convenios celebrados entre el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla y el Señor Paulino Rivera Torres, para que el Ayuntamiento le 

proporcione el servicio de agua potable al centro urbano denominado “Vivero de la 

Loma”, a cambio de contraprestaciones.2241 

 

La Legislatura aprobó las reformas a los artículos 54 y 63 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para darles voz a los partidos políticos minoritarios en 

la Cámara de Diputados Federal.2242 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador retiró de la agenda del periodo extraordinario 

de sesiones el proyecto de decreto para vender los terrenos en donde se encuentra 

instalado el “Vivero Colón”.2243 

 

El 13 de marzo la Legislatura convocó “al pueblo del Estado a elecciones ordinarias de 

Gobernador Constitucional del mismo y de diputados de la XLII Legislatura de la 

Propia Entidad”, las cuales se verificarían el domingo 7 de julio. El periodo del 

Gobernador principiaría el 16 de septiembre de 1963 y terminaría el 15 de septiembre 

de 1969, y el de los diputados principiaría el 5 de septiembre de 1963 y terminaría el 4 

de septiembre de 1966.2244 

 

La Legislatura elevó a la categoría de Pueblo el Barrio de la Loma de Hidalgo, 

perteneciente a San Felipe Santiago del Municipio de Jiquipilco.2245 

 

El Gobernador mediante acuerdo que involucró a las direcciones de Comunicaciones y 

Obras Públicas, General de Hacienda, Gobernación, Trabajo y Economía y al 

Departamento Consultivo y de Legislación creó la “Zona Industrial del Valle de Toluca 

y los organismos conducentes para su promoción y desarrollo” que eran “el Comité 

Especial de Planificación de la Zona Industrial del Valle de México, Ejes Toluca-Lerma 

 
2240	Decreto	89	del	27	de	febrero	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	marzo.	
2241	Decreto	89	del	27	de	febrero	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	marzo.	
2242	Acta	del	27	de	febrero	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_378.	
2243	Acta	del	27	de	febrero	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_380.	
2244	Decreto	88	del	13	de	marzo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	marzo.	
2245	Decreto	91	del	13	de	marzo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	abril.	
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y Toluca-Naucalpan y un Comité Especial de Planificación de la misma Zona, Eje 

Toluca-Ixtlahuaca-Pastejé”.2246 

 

El 20 de marzo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Amecameca para permutar 

un terreno ubicado en el poblado de Zoyatzingo con la Señora Virginia Rivera viuda de 

López.2247 

 

El Gobernador efectuó la división territorial de la Entidad para las elecciones del 

Gobernador y de los diputados de la XLII Legislatura. Dicha división se conformó con 

los distritos: I de Toluca, II de Lerma, III de Tenango de Arista, IV de Tenancingo de 

Degollado, V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras, VI de Valle de Bravo, VII 

de El Oro de Hidalgo, VIII de Atlacomulco de Fabela, IX de Jilotepec de Abasolo, X de 

Tlalnepantla de Comonfort, XI de Zumpango de Ocampo, XII de Texcoco de Mora y 

XIII de Chalco de Díaz Covarrubias.2248 

 

El 3 de abril la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para crear el Municipio de Netzahualcóyotl, al segregar de los municipios de 

Chimalhuacán, Los Reyes la Paz, Texcoco, Ecatepec y Atenco el centro de población 

conocido con el nombre de colonias del Vaso de Texcoco.2249 

 

La Legislatura a solicitud del Gobernador, retiró de la agenda del periodo 

extraordinario de sesiones “el proyecto de Ley de Pensiones, en virtud de que así lo 

han solicitado el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado y de los 

Municipios y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado”.2250 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Guillermo Molina Reyes, efectuó la 

declaratoria de clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2251 

 

El 19 de abril el Gobernador creó el Comité Especial de Planificación de la Zona que 

comprende el Municipio de Texcoco.2252 

 
 

2246	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	13	de	marzo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	junio.	
2247	Decreto	92	del	20	de	marzo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	abril.	
2248	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	marzo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2249	Decreto	93	del	3	de	abril	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
2250	Acta	del	3	de	abril	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_384.	
2251	Acta	del	3	de	abril	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_387.	
2252	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	abril	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	junio.	
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El 8 de mayo el Gobernador declaró de utilidad pública la realización de las obras de 

urbanización del Plano Regulador de la Cabecera Municipal de Cuautitlán.2253 

 

El 10 de junio el Gobernador autorizó la realización de obras de electrificación por 

cooperación de varias poblaciones del Distrito de Tenancingo.2254 

 

El 19 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura tendría lugar el día 28 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la declaración de Recinto Oficial 

del Poder Legislativo para la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la 

XLII Legislatura y a la solicitud del Ayuntamiento de Naucalpan para celebrar un 

contrato.2255 

 

El Gobernador autorizó la realización de obras de electrificación por cooperación en el 

poblado de San Pedro Arriba del Municipio de Temoaya.2256 

 

El 20 de junio el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 54 y 63 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer la elección de diputados de partido en el 

Congreso de la Unión.2257 

 

El 28 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leopoldo Velasco 

Mercado. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Luis García Becerril y como 

secretarios a los diputados: Santos Meza Garcés y Ernesto Gómez Gómez.2258 

 

El Gobernador Gustavo Baz Prada al acudir a la Legislatura a la apertura de su 

Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Asamblea de los motivos 

que tuvo el Ejecutivo del Estado para solicitar de la Honorable Diputación Permanente 

la convocatoria al Periodo Extraordinario de Sesiones que hoy inicia. El Ciudadano 

Presidente (de la Legislatura, Diputado Leopoldo Velasco Mercado) contesta 

brevemente el discurso del Señor Gobernador, asegurando que las iniciativas 

 
2253	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	mayo	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	junio.	
2254	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	10	de	junio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	junio.	
2255	Decreto	94	del	19	de	junio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	junio.	
2256	Acuerdo	del	Gobernador	del	19	de	junio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	agosto.	
2257	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	20	de	junio	de	1963,	en	Diario	Oficial	del	21	de	noviembre.	
2258	Acta	del	28	de	junio	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_388.	
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comprendidas en el decreto de convocatoria se estudiarán y resolverán  con el interés 

que demanda la buena administración que ha sido preocupación constante del actual 

Gobierno”.2259 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Salón de 

Proyecciones del Cine Florida de esta Ciudad, ubicado en la Avenida Juárez Sur 

número 119, exclusivamente para la sesión de apertura del Primer Periodo de la H. 

XLII Legislatura del Estado, en la cual el Ciudadano Gobernador de esta Entidad, 

rendirá el Sexto Informe de su gestión administrativa”.2260 

 

El 3 de julio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara 

un contrato con la Asociación de Colonos de Ciudad Satélite, para la administración de 

servicios públicos.2261 

 

La Legislatura aprobó el convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Tlalnepantla y el 

Fraccionamiento Valle de México, para la prestación del servicio de agua potable.2262 

 

La Legislatura acordó elaborar un escrito para “reconocer por parte de esta propia 

Legislatura la eficiencia y la amplia colaboración que tuvo el Ciudadano Oficial Mayor y 

de los demás empleados administrativos de la Cámara y de los funcionarios y 

empleados de la Contaduría General de Glosa, quienes auxiliaron a este Poder en sus 

labores”.2263 

 

El 5 de julio el Diputado Higinio Guadarrama Sánchez efectuó un pronunciamiento con 

motivo de la clausura de las sesiones de la XLI Legislatura, para señalar que “debe 

llenarnos de íntima satisfacción la perfecta unidad que existió durante nuestra 

actuación en este Honorable Cuerpo Legislativo, y si realmente en alguna ocasión 

hubo discrepancia de criterio, no llegó más que a una finalidad: el bien de nuestro 

Estado”.2264 

 

 
2259	Acta	del	28	de	junio	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_389.	
2260	Decreto	95	del	28	de	junio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	julio.	
2261	Decreto	96	del	3	de	julio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
2262	Decreto	97	del	3	de	julio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
2263	Acta	del	3	de	julio	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_392.	
2264	Acta	del	5	de	julio	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_393.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Leopoldo Velasco Mercado, efectuó la 

declaratoria de clausura del Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones.2265 

 

El 12 de julio el Gobernador reformó el Reglamento de la Ley sobre la Facultad 

Económico Coactiva del Estado de México, para ajustar las tarifas por procedimientos 

de embargo.2266 

 

El 18 de julio el Gobernador creó el Comité Especial de Planificación del Pueblo de 

Colorines, Municipio de Valle de Bravo.2267 

 

El 7 de agosto el Gobernador declaró de utilidad pública la apertura de varias calles en 

el predio denominado “El Ciprés” de la Ciudad de Toluca.2268 

 

El 14 de agosto la Diputación Permanente al aceptar la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Antonio Huitrón Huitrón como Juez Constitucional Segundo 

de lo Civil del Distrito de Toluca, nombró en su lugar al Licenciado Evaristo Rogel 

Rogel.2269 

 

La Diputación Permanente a solicitud del Gobernador, al aceptar la prórroga de la 

licencia concedida al Licenciado Jorge Lara Gómez para estar separado del cargo de 

Juez Primero de lo Civil del Distrito de Toluca, nombró en su lugar al Licenciado 

Eduardo Uribe Santín.2270 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como jueces los 

licenciados: Evaristo Rogel Rogel y Eduardo Uribe Santín.2271 

 

El 19 de agosto el Ejecutivo expidió el acuerdo por el que creó “con carácter mixto un 

Comité Especial de Planificación que al propio tiempo fungirá como consejo de 

cooperación para todo lo concerniente a la organización, ejecución y realización de las 

obras necesarias y accesorias para el mejoramiento de la habitabilidad de las colonias 

del Vaso de Texcoco, hoy Municipio de Nezahualcóyotl”.2272 

 
2265	Acta	del	5	de	julio	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_393.	
2266	Decreto	del	Ejecutivo	del	12	de	julio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	julio.	
2267	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	18	de	julio	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	agosto.	
2268	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	agosto	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	agosto.	
2269	Acta	del	14	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_397.	
2270	Acta	del	14	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_398.	
2271	Acta	del	14	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_398.	
2272	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	agosto	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	septiembre.	
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El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Roberto Jasso Rojas, 

efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del Tercer Receso de 

la Legislatura.2273 

 

El Gobernador al extinguir el Comité Especial de Caminos del Estado de México, 

dispuso que sus bienes sean entregados a la Dirección de Comunicaciones y Obras 

Públicas del Gobierno del Estado.2274 

 

El Gobernador creó un Patronato con personalidad jurídica propia para la 

conservación del Parque Matlatzinca de la Ciudad de Toluca, el cual tenía como 

finalidad “contratar los servicios de los empleados necesarios para la conservación de 

dicho Parque”; “conceder en arrendamiento hasta por un año, los locales que se 

construyan en dicho lugar para espectáculos y comercios apropiados al mismo”; 

“administrar los fondos que se obtengan”, y “solicitar la cooperación necesaria del 

Gobierno del Estado, Ayuntamiento e iniciativa privada”.2275 

 

La XLI Legislatura Constitucional (1960-1963) que operó del 5 de septiembre de 1960 

al 4 de septiembre de 1963 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y siete periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 97 decretos entre el 27 de septiembre de 1960 y 

el 3 de julio de 1963 (Índice de Decretos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2273	Acta	del	4	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1960_01_398.	
2274	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	septiembre	de	1963,	en	sección	primera	Gaceta	del	Gobierno	del	
7	de	septiembre.	
2275	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	septiembre	de	1963,	en	sección	primera	Gaceta	del	Gobierno	del	
7	de	septiembre.	
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Capítulo 8 
XLII Legislatura Constitucional (1963-1966) 

 

La XLII Legislatura Constitucional (1963-1966) que operó del 5 de septiembre de 1963 

al 4 de septiembre de 1966 se integró con trece diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios en funciones eran: 

Antonio Vilchis Hernández (Distrito I de Toluca), Micaela Becerril Cuevas (Distrito II de 

Lerma), Alejandro Herrera Zárate (Distrito III de Tenango de Arista), Arturo Flores 

Mercado (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Aurelio Orive Saavedra (Distrito V 

de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), Gregorio Velázquez Sánchez (Distrito 

VI de Valle de Bravo), Antonio Huitrón Huitrón (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), 

Jesús Alcántara Miranda (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), Sidronio Choperena 

Ocáriz (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Leonel Domínguez Rivero (Distrito X de 

Tlalnepantla de Comonfort), Elías García Cruz (Distrito XI de Zumpango de Ocampo), 

Fernando Macedo Estrada (Distrito XII de Texcoco de Mora) y Rodolfo Nieto Arvizu 

(Distrito 13 de Chalco de Díaz Covarrubias).2276 Los integrantes de la Gran Comisión 

eran los diputados: Sidronio Choperena Ocáriz, Jesús Alcántara Miranda, Elías García 

Cruz, Rodolfo Nieto Arvizu y Fernando Macedo Estrada.2277 

 

El 28 de agosto de 1963 se efectuó la Primera Junta de Instalación de la XLII 

Legislatura, bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de la XLI 

Legislatura, Diputado Roberto Jasso Rojas y la asistencia de los presuntos diputados: 

Jesús Alcántara Miranda, Micaela Becerril Cuevas, Sidronio Choperenna Ocáriz, 

Leonel Domínguez Rivero, Arturo Flores Mercado, Elías García Cruz, Alejandro 

Herrera Zárate, Antonio Huitrón Huitrón, Fernando Macedo Estrada, Rodolfo Nieto 

Ervizu, Aurelio Orive Saavedra, Gregorio Velázquez Sánchez y Antonio Vilchis 

Hernández.2278 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Antonio Vilchis Hernández. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Gregorio Velázquez Sánchez y como secretarios a 

los diputados electos: Leonel Domínguez Rivero y Arturo Flores Mercado.2279 

 

 
2276	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
2277	Acta	del	10	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_010.	
2278	Acta	del	28	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_002.	
2279	Acta	del	28	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_002.	
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El Diputado Electo Antonio Huitrón Huitrón efectuó un pronunciamiento para agradecer 

la labor realizada por la XLI Legislatura, el cual fue contestado por el Diputado Roberto 

Jasso Rojas.2280 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados electos presididas por los diputados: Aurelio Orive 

Saavedra y Micaela Becerril Cuevas.2281 

 

El 3 de septiembre la Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de 

los diputados propietarios: Antonio Vilchis Hernández (Distrito I de Toluca), Micaela 

Becerril Cuevas (Distrito II de Lerma), Alejandro Herrera Zárate (Distrito III de Tenango 

de Arista), Arturo Flores Mercado (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Aurelio 

Orive Saavedra (Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), Gregorio 

Velázquez Sánchez (Distrito VI de Valle de Bravo), Antonio Huitrón Huitrón (Distrito VII 

de El Oro de Hidalgo), Jesús Alcántara Miranda (Distrito VIII de Atlacomulco de 

Fabela), Sidronio Choperena Ocáriz (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Leonel 

Domínguez Rivero (Distrito X de Tlalnepantla de Comonfort), Elías García Cruz 

(Distrito XI de Zumpango de Ocampo), Fernando Macedo Estrada (Distrito XII de 

Texcoco de Mora) y Rodolfo Nieto Arvizu (Distrito XIII de Chalco de Díaz 

Covarrubias).2282 

 

La Legislatura reunida en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Lucio Romero (Distrito I de Toluca), Crescencio Vilchis Ortega (Distrito II de 

Lerma), Lauro Sánchez Martínez (Distrito III de Tenango de Arista), Sabino Pastrana 

Mociño (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Ariel Vallejo Flores (Distrito V de 

Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), María del Carmen Colín (Distrito VI de 

Valle de Bravo), Juan López Ocaña (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Javier Sánchez 

Alcántara (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), Marcelino Sanchez Becerril (Distrito 

IX de Jilotepec de Abasolo), José Pérez Hernández (Distrito X de Tlalnepantla de 

Comonfort), Isabel Vargas Ocáriz (Distrito XI de Zumpango de Ocampo), Juan Blancas 

Sánchez (Distrito XII de Texcoco de Mora) y Oliverio Hernández Ponce (Distrito XIII de 

Chalco de Díaz Covarrubias).2283 

 

 
2280	Acta	del	28	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_002.	
2281	Acta	del	28	de	agosto	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_003.	
2282	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
2283	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
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La Legislatura reunida en Junta reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Electo Sidronio Choperena Ocáriz y la Vicepresidencia del Diputado Electo Aurelio 

Orive Saavedra. Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios 

a los diputados electos: Gregorio Velázquez Sánchez y Micaela Becerril Cuevas.2284 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena Ocáriz efectuó la 

declaratoria de instalación de la LXII Legislatura Constitucional.2285 

 

La Legislatura integró por insaculación la comisión revisora de los expedientes de las 

elecciones del Gobernador con los diputados: Rodolfo Nieto Arvizu, Gregorio 

Velázquez Sánchez, Antonio Vilchis Hernández, Fernando Macedo Estrada y Micaela 

Becerril Cuevas.2286 

 

El 5 de septiembre acudió al Cine Florida declarado Recinto Oficial del Poder 

Legislativo el Gobernador Gustavo Baz Prada, a rendirle a la “Legislatura su VI 

Informe Constitucional, el cual es contestado en forma elogiosa por el Ciudadano 

Presidente (de la Legislatura, Sidronio) Choperena Ocáriz. 

 

Hace uso de la palabra a continuación el Señor Licenciado (Donato) Miranda Fonseca 

(Secretario de la Presidencia y Representante del Presidente de la República) para 

comentar favorablemente la labor del Ciudadano Gobernador, quien puso su talento, 

su esfuerzo y su personalidad al servicio del Estado. Agregó que sus realizaciones y 

las repercusiones morales de éstas se encauzan dentro de la Revolución Mexicana y 

deben germinar nuevos alientos que conduzcan al mismo Estado a ocupar sitios 

superiores en el ambiente de progreso y de cultura nacionales”.2287 

 

El Gobernador al rendir su Sexto Informe de Gobierno, señaló que se eliminaron todas 

las irregularidades que en el manejo de los libros del registro civil predominaban desde 

el siglo pasado, que en coordinación con la Secretaría de Agricultura y Ganadería se 

había trabajado en 25 municipios en el Programa de Conservación de Suelos, que el 

“Programa de Gobierno tuvo como base la planificación de tal manera, que pudimos 

seguir sistemáticamente los avances previstos”, y que “la política hacendaria de mi 

Gobierno prosiguió con éxito permitiendo mantener el equilibrio de nuestra balanza 
 

2284	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
2285	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
2286	Acta	del	3	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_006.	
2287	Acta	del	5	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_007.	
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económica, fomentando las actividades y las inversiones industriales, mercantiles, 

agrícolas, de obras públicas y de nuevos centros de población, al mismo tiempo, 

procuró la incorporación de numerosos causantes que antes escapaban a sus 

obligaciones de contribuyentes, o lo venían haciendo en forma insignificante en 

relación con sus propiedades o negocios”.2288 

 

Gustavo Baz indicó que “por seis años nuestro equipo formó un haz de voluntades, 

enérgicas y apasionadas, y trabajó para que la etapa del tiempo que nos ha tocado, 

signifique verdadero progreso económico y social de nuestro Estado”; que “el equipo 

de sale no es ni debe ser considerado como enemigo del que llega; ni el que llega 

debe ser considerado como enemigo del que sale”; que “la experiencia debe servir de 

base a las nuevas iniciativas, a los nuevos esfuerzos; por eso queda abierta, y 

ampliamente abierta, la puerta para la información leal y precisa”, y que “tenemos la 

certidumbre de que la Administración que en breves días habrá de sucedernos, 

poseerá la categoría y las virtudes necesarias, para superar en todos los órdenes lo 

que nosotros hemos hecho, y tenemos fe inquebrantable, en la orientación y apoyo 

que el régimen federal habrá de dar al Estado de México; y en López Mateos, que no 

sólo como gran mexicano, sino como preclaro hijo de esta Entidad, viene promoviendo 

por la grandeza espiritual y física de la Patria”. 

 

En 7 de septiembre la Legislatura constituida en Colegio Electoral declaró Gobernador 

Constitucional del Estado de México al “Ciudadano Licenciado Juan Fernández 

Albarrán, quien funcionará durante el periodo que inicia el 16 de septiembre de 1963 y 

termina el 15 de septiembre de 1969, por llenar los requisitos que previene el artículo 

77 de la Constitución Política Local y por haber obtenido en las elecciones del 7 de 

julio del presente año 404,886 cuatrocientos cuatro mil ochocientos ochenta y seis 

votos”. Se indicó que “el Gobernador Constitucional del Estado, Ciudadano Licenciado 

Juan Fernández Albarrán, rendirá su protesta ante la Honorable Legislatura el día 14 

del presente mes, a las 11 horas, en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca, que se 

declara Recinto Oficial del Poder Legislativo para este solo objeto”.2289 

 

El 10 de septiembre la Legislatura nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Sidronio Choperena Ocáriz, Jesús Alcántara Miranda, Elías García Cruz, 

Rodolfo Nieto Arvizu y Fernando Macedo Estrada.2290 

 
2288	Gobierno	del	Estado	de	México.	Sexto	Informe	de	Gobierno	del	Estado	de	México	1962-1963.	
2289	Decreto	1	del	7	de	septiembre	de	1963,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2290	Acta	del	10	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_010.	
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La Legislatura nombró como integrantes de la Sección Instructora del Gran Jurado a 

los diputados: Antonio Huitrón Huitrón, Arturo Flores Mercado, Antonio Vilchis 

Hernández, Leonel Domínguez Rivero y Alejandro Herrera Zárate.2291 

 

El 14 de septiembre en el Cine Florida declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

el Gobernador Electo Juan Fernández Albarrán, después de rendir su protesta de ley, 

leyó “un mensaje que sintetiza su convicción revolucionaria y los lineamientos 

generales de su Programa de Gobierno. 

 

Hace uso de la palabra el Ciudadano Alfredo del Mazo Vélez (Secretario de Recursos 

Hidráulicos y Representante del Presidente de la República) para transmitir al pueblo y 

a los Poderes del Estado el cordial saludo del Presidente López Mateos y su 

felicitación al Señor Licenciado Fernández Albarrán, por la confianza que le ha hecho 

la ciudadanía del Estado al elegirlo para regir sus destinos”.2292 

 

El 18 de septiembre la Legislatura aprobó la lista de integrantes de las comisiones que 

elaboró la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de Instrucción Pública, de 

Trabajo y Previsión Social, de Obras Públicas, de Poderes, de Corrección de Estilo, 

Inspectora de la Contaduría General de Glosa, de Estadística y División Territorial y de 

Policía y Peticiones.2293 

 

La Legislatura al aceptar la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado 

Germán Baz como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla nombró en 

su lugar al Licenciado Luis Ibarrola Cervantes.2294 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Luis Ibarrola Cervantes a rendir su protesta de 

ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.2295 

 

La Legislatura nombró como su representante ante la Dirección de Pensiones al 

Diputado Antonio Vilchis Hernández.2296 

 
 

2291	Acta	del	10	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_010.	
2292	Acta	del	14	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_011.	
2293	Acta	del	18	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_012.	No	se	publicó	la	relación	
de	comisiones.	
2294	Acta	del	18	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_012.	
2295	Acta	del	18	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_012.	
2296	Acta	del	18	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_012.	
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El 25 de septiembre la Legislatura autorizó al Gobernador Juan Fernández Albarrán 

“para poder ausentarse de la Ciudad y del territorio del Estado, tantas veces como le 

sea exigido por el desempeño de sus funciones”.2297 

 

La Legislatura aceptó la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado René 

Gámez Fóster como Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito de Tultepec.2298 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena Ocáriz efectuó un 

pronunciamiento con motivo de la presentación del Programa de Gobierno del 

Gobernador Juan Fernández Albarrán.2299 

 

El 27 de septiembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Coacalco para que 

formule el proyecto de planificación que amplía la zona urbana de dicho Municipio.2300 

 

El 2 de octubre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro 

Público del Estado de México, correspondiente al año fiscal de 1962”.2301 

 

La Legislatura aprobó “en sus términos la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México, correspondiente al primer semestre del año fiscal de 1963”.2302 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Vilchis Hernández y como 

Vicepresidente al Diputado Leonel Domínguez Rivero.2303 

 

El 7 de octubre la Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 

Centenario del Nacimiento del Doctor Belisario Domínguez y el Cincuentenario de su 

Sacrificio. El Diputado Antonio Huitrón Huitrón al pronunciar el mensaje alusivo a dicha 

ocasión, señaló que hoy se recoge “el mensaje del mártir de la dignidad y libertad 

ciudadanas y la generosa lección que enseña, como la expresión sin claudicaciones 

no solo ha de servir para combatir la infamia, la traición y el crimen, sino también, para 

 
2297	Acta	del	25	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_014.	
2298	Acta	del	25	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_014.	
2299	Acta	del	25	de	septiembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_013.	
2300	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	27	de	septiembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	octubre.	
2301	Decreto	2	del	2	de	octubre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto	de	1964.	
2302	Decreto	3	del	2	de	octubre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto	de	1964.	
2303	Decreto	3	del	2	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_019.	
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defender los principios de esencia constitucional y democrática que forman nuestro ser 

nacional”.2304 

 

La Legislatura aprobó la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado Alfonso 

Díaz Arzate como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México.2305 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Eliseo 

del Valle Sánchez como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de 

Sultepec.2306 

 

El 14 de octubre el Gobernador dispuso que la Dirección General de Gobernación sea 

la instancia encargada de proveer en la esfera administrativa lo dispuesto en el 

decreto número 93 de la XLI Legislatura publicado el 20 de abril de 1963, por el que se 

erigió del Municipio de Nezahualcóyotl.2307 

 

El 15 de octubre el Gobernador dispuso que las direcciones de Gobernación y 

Hacienda se encarguen, de formular los presupuestos de ingresos y egresos 

municipales que deberán regir el próximo año fiscal de 1964, en el Municipio de 

Nezahualcóyotl, de esta Entidad, previa aprobación de la H. Legislatura Local”.2308 

 

El 23 de octubre la Legislatura aprobó el nombramiento que hizo el Gobernador del 

Licenciado Francisco Álamo Rodríguez como Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México.2309 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Francisco Álamo Rodríguez a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.2310 

 

El 30 de octubre la Legislatura al aprobar la renuncia que le presentó al Gobernador el 

Licenciado Emiliano López Serrano como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Valle de Bravo nombró en su lugar al Licenciado Júpiter Piña Gutiérrez.2311 

 
2304	Acta	del	7	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_020.	
2305	Acta	del	7	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_027.	
2306	Acta	del	7	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_028.	
2307	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	octubre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	octubre.	
2308	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	15	de	octubre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	octubre.	
2309	Acta	del	23	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_029.	
2310	Acta	del	23	de	octubre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_029.	
2311	Acta	del	30	de	octubre	de	1963,	en	Acta	de	Debates.	1963_01_029.	
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Acudió a la Legislatura el Licenciado Júpiter Piña Gutiérrez a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Distrito de Valle de Bravo.2312 

 

El 5 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús Alcántara 

Miranda y como Vicepresidente al Diputado Alejandro Herrera Zárate.2313 

 

El 16 de noviembre el Gobernador creó la Comisión de Límites del Estado de México 

con un Presidente, un Secretario y un Asesor designados por él mismo y cuyas 

funciones eran las de: “proponer al Ejecutivo del Estado para que éste a su vez si lo 

estima pertinente, los someta a la consideración del H. Congreso de la Unión o de la 

H. Legislatura Local, los proyectos de convenios acerca de los conflictos de límites que 

existan o puedan existir” con las entidades limítrofes al Estado, las intermunicipales y 

entre las localidades de un mismo municipio. “Igualmente propondrá “al Ejecutivo las 

iniciativas relativas a cambios de categoría o denominación política de los poblados y 

la creación o supresión de municipios”.2314 

 

El 19 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que 

celebrara un contrato de arrendamiento con el señor Ricardo González Velasco, para 

la operación de los sanitarios públicos ubicados en el Mercado Municipal.2315 

 

El 22 de noviembre el Presidente de la República, Adolfo López Mateos, dispuso que 

“durante tres días a partir del 23 del presente mes de noviembre, los Estados Unidos 

Mexicanos observarán luto oficial en homenaje a la memoria del Presidente de los 

Estados Unidos de América, Señor John F. Kennedy”.2316 

 

El 27 de noviembre la Legislatura derogó el artículo 170 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, en el que se indicaba que el Ministerio Público 

solamente podrá desistirse de la acción penal: cuando apareciere plenamente 

comprobado en autos que está en alguno de los casos mencionados en el artículo 

anterior (cuando los hechos no sean constitutivos de delito, cuando pudiendo serlo 

resulta imposible la prueba de la existencia de los hechos y cuando esté extinguida 

legalmente)” y “cuando durante el procedimiento judicial aparezca plenamente 

 
2312	Acta	del	30	de	octubre	de	1963,	en	Acta	de	Debates.	1963_01_029.	
2313	Acta	del	5	de	noviembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_030.	
2314	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	16	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	diciembre.	
2315	Decreto	4	del	19	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
2316	Decreto	presidencial	del	22	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	noviembre.	
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comprobado en autos que el inculpado no ha tenido participación en el delitos que se 

persigue , o que existe en su favor alguna causa excluyente de responsabilidad”.2317 

 

La Legislatura al reformar el decreto 157 del 23 de mayo de 1947, dispuso “que el 

Hospital General de esta Ciudad que lleva el nombre de Brigadier José Vicente 

Villada, se llame en lo sucesivo Hospital General Lic. Adolfo López Mateos”.2318 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que enajenara un predio ubicado 

en el Municipio de Chalco a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras públicas emprendidas en dicho 

Municipio.2319 

 

La Legislatura al autorizar la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado 

Víctor Gregorio Gómez Aldape como Juez del Ramo Penal del Distrito de Tlalnepantla 

nombró en su lugar al Licenciado Gustavo Ortega Lavalle.2320 

 

La Legislatura al autorizar la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado 

Othón Flores Vilchis como Juez Segundo de lo Penal del Distrito de Toluca nombró en 

su lugar al Licenciado Roberto Benítez Bringas.2321 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces los licenciados: 

Gustavo Ortega Lavalle y Roberto Benítez Bringas.2322 

 

El Diputado Antonio Huitrón Huitrón efectuó el pronunciamiento con motivo del 

asesinato del Presidente de los Estados Unidos, John F. Kennedy, a quien consideró 

como “un gran amigo de México, que se preocupó por problemas tradicionales que en 

su país se debatían. Basta mencionar el problema de la integración racial y el de la 

libertad civil, y en el caso de México la comprensión que tuvo en el planteamiento de la 

cuestión del Chamizal que muchos gobiernos norteamericanos habían eludido”.2323 

 

El 4 de diciembre el Diputado Antonio Huitrón Huitrón al efectuar un pronunciamiento 

con motivo de la glosa del Quinto Informe de Gobierno del Presidente Adolfo López 
 

2317	Decreto	5	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	diciembre.	
2318	Decreto	6	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	diciembre.	
2319	Decreto	7	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	diciembre.	
2320	Acta	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_033.	
2321	Acta	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_033.	
2322	Acta	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_033.	
2323	Acta	del	27	de	noviembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_039.	
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Mateos, señaló que “además del principio de libertad en el Gobierno de López Mateos, 

surge otro principio que hoy en día forma quizá la norma fundamental de acción y de 

trabajo en el Gobierno de la República. Este otro principio es el de la justicia social, 

principio anhelado por la Revolución Mexicana.2324 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Arturo Flores Mercado y como 

Vicepresidente al Diputado Leonel Domínguez Rivero.2325 

 

El 11 de diciembre la Legislatura aprobó la minuta del decreto 8, por la que pretendía 

declarar al Presidente de la República, Adolfo López Mateos, “Ciudadano de la Paz y 

del Progreso de México”, “como reconocimiento del pueblo del Estado de México al 

esfuerzo del Gobierno de la República para lograr la paz mundial y el desarrollo 

económico del país. De igual manera, se acordó otorgarle al Presidente de la 

República “una presea conmemorativa que contenga la inscripción o leyenda refiere 

este decreto”, inscribir el nombre su nombre en el Recinto Legislativo e invitar al 

Ejecutivo del Estado a una sesión solemne, en homenaje al Primer Mandatario de 

Nación.2326 

 

La Legislatura aceptó la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado Juan 

Manuel Mendoza Chávez como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco.2327 

 

El 23 de diciembre la Legislatura reformó el artículo 138 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, para determinar que “el cuerpo del delito de 

abigeato, se probará en la misma forma que el de robo”.2328 

 

La Legislatura reformó el artículo 260 del Código Penal para el Estado de México, para 

especificar los castigos a quienes cometan el delito de robo de ganado.2329 

 

La Legislatura acordó entregarle un reconocimiento público a la esposa del Presidente 

de la República, Señora Eva Sámano de López Mateos.2330 

 
 

2324	Acta	del	4	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_040.	
2325	Acta	del	4	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_044.	
2326	Decreto	8	del	11	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_043.	
2327	Acta	del	11	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_040.	
2328	Decreto	11	del	23	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2329	Decreto	15	del	23	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2330	Acta	del	23	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_046.	
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El 26 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para donar un 

terreno al Club Toluca, localizado en la zona sur de la Ciudad de Toluca.2331 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato 

con la Asociación de Colonos de Bosques Echegaray, para la prestación de servicios 

públicos.2332 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que celebrara un 

convenio con el Señor Roberto Rousseau y la Sociedad Inmobiliaria de Lomas de 

Tlalnepantla, para la urbanización de las fracciones de un terreno ubicado en las 

secciones “Valle de Ensueño” y “Loma Hermosa”.2333 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Amecameca para que celebrara un 

contrato de suministro de agua por diez años con el organismo descentralizado 

denominado Ferrocarriles Nacionales de México.2334 

 

La Legislatura al aceptar la renuncia que le presentó al Gobernador el Licenciado 

Ignacio Medina Ramos como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México nombró en su lugar al Licenciado Nicolás Elizalde 

Lemus.2335 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos de los jueces de primera instancia para el 

periodo constitucional 1964-1969 de: Francisco Javier Olivera (Cuautitlán), Jaime 

Reza Arana (Chalco), Abel Jaimes Martínez (El Oro), Eduardo Uribe Santín 

(Ixtlahuaca), Nahúm Fausto Velázquez Estévez (Jilotepec), Ignacio Medina Ramos 

(Lerma), Juan Zaras Barradas (Otumba), Eliseo del Valle Sánchez (Sultepec), 

Fernando Barrera Legorreta (Temascaltepec), Adulfo García Crotte (Tenancingo), 

René Sánchez Vértiz (Tenango del Valle), Jesús Díaz Pedraza (Texcoco), Luis 

Ibarrola Cervantes (Tlalnepantla, Ramo Civil), Gustavo Ortega Valle (Tlalnepantla, 

Ramo Penal), Juan Josafat Pichardo Cruz, 1º Ramo Civil), Evaristo Rogel Rogel 

(Toluca, 2º Ramo Civil), Germán García Sánchez (Toluca 1º Ramo Penal), Roberto 

 
2331	Decreto	12	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2332	Decreto	13	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2333	Decreto	14	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	diciembre.	
2334	Decreto	16	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	enero	de	1964.	
2335	Acta	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_049.	
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Benítez Bringas (Toluca 2º Ramo Penal), Júpiter Piña Gutiérrez (Valle de Bravo) y 

León de la Selva (Zumpango).2336 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como Magistrado 

Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México el Licenciado 

Nicolás Elizalde Lemus y como jueces los licenciados: Francisco Javier Olivera, Jaime 

Reza Arana, Abel Jaimes Martínez, Eduardo Uribe Santín, Nahúm Fausto Velázquez 

Estévez, Ignacio Medina Ramos, Juan Zaras Barradas, Eliseo del Valle Sánchez, 

Fernando Barrera Legorreta, Adulfo García Crotte, René Sánchez Vértiz, Jesús Díaz 

Pedraza, Luis Ibarrola Cervantes, Gustavo Ortega Valle, Juan Josafat Pichardo Cruz, 

Evaristo Rogel Rogel, Germán García Sánchez, Roberto Benítez Bringas, Júpiter Piña 

Gutiérrez y León de la Selva.2337 

 

El Diputado Antonio Huitrón Huitrón al efectuar un pronunciamiento con motivo de la 

toma de protesta de los nuevos jueces del Estado, indicó que en la Entidad “hay un 80 

por ciento de población indígena y pobre, es uno de los estados del país que más 

necesitan de una justicia expedita, limpia y honesta”.2338 

 

El 28 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1964, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos.2339 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1964, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos.2340 

 

La Legislatura reformó el Código Penal para el Estado de México, para precisar 

aspectos relacionados con el decomiso de los instrumentos de efectos del delito.2341 

 

 
2336	Acta	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_049.	
2337	Acta	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_049.	
2338	Acta	del	26	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_051.	
2339	Decreto	9	del	28	de	diciembre	de	1963,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2340	Decreto	17	del	28	de	diciembre	de	1963,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2341	Decreto	21	del	28	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Sidronio Choperena Ocáriz. Nombró como Secretario al Diputado Antonio 

Vilchis Hernández, como Vocal al Diputado Antonio Huitrón Huitrón y como suplentes 

a los diputados: Rodolfo Nieto Arvizu y Elías García Cruz.2342 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1964, en la cual las percepciones de los 

diputados pasaron de $39,000.00 a $48,000.00. Las percepciones del Oficial Mayor 

pasaron de $32,400.00 a $38,400.00, en tanto que las del Contador General de Glosa 

de $32,400.00 a $34.020.00.2343 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con el cobro de impuestos y derechos, como los de 

traslación de dominio o posesión, de productos de capitales, inscripciones y demás 

servicios del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de inspección a 

calderas y equipos de energía mecánica y eléctrica y de cooperación para la 

Institución Protectora de la Infancia.2344 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con el cobro del impuesto de patentes sobre 

establecimientos comerciales e industriales.2345 

 

La Legislatura reformó la Ley Sobre Procedimiento de Catastro, Aforo y Colonización 

del Estado de México, para facultar al Ejecutivo del Estado para llevar a cabo la 

valorización de los predios que paguen un valor notoriamente inferior al que les 

corresponde.2346 

 

 
2342	Acta	del	28	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_055.	
2343	Decreto	10	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	folleto	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	31	de	diciembre.	
2344	Decreto	18	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2345	Decreto	19	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2346	Decreto	20	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó el artículo 2894 del Código Civil del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con la modificación del registro de los bienes 

inmuebles.2347 

 

La Legislatura reformó la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con las operaciones realizadas por los 

fraccionadores.2348 

 

La Legislatura expidió la Ley que crea el Tribunal para Menores del Estado de México, 

en la cual se determinó que la sede de dicho Tribunal sería la Ciudad de Toluca, que 

éste se compondría “de tres miembros designados de acuerdo con su preparación 

académica por el Ejecutivo del Estado y que serán: Abogado, Médico con 

antecedentes en trabajos de esta índole y Sicólogo Clínico, respectivamente, que 

tendrán el carácter de jueces disciplinares. Existirá además, un funcionario 

denominado Tutor Oficioso, también será designado por el Ejecutivo del Estado”, y “un 

Director General del propio Tribunal, encargado del manejo del Centro de que se 

trata”.2349 

 

La Legislatura reformó el Código Penal para el Estado de México y el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, para precisar que no se aplicará la 

Ley Penal a los infractores menores de 18 años.2350 

 

La Legislatura reformó el Código de Protección a la Infancia del Estado de México, 

para sustituir la alusión a la Institución Protectora de la Infancia por la de Instituto de 

Protección a la Infancia del Estado de México.2351 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Arturo Flores Mercado, 

efectuó la declaratoria de clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2352 

 
2347	Decreto	22	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2348	Decreto	23	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2349	Decreto	24	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre	de	1963.	
2350	Decreto	25	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2351	Decreto	26	del	30	de	diciembre	de	1963,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2352	Acta	del	31	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_057.	
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Sidronio Choperena Ocáriz, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso 

de la Legislatura.2353 

 

El 8 de enero de 1964 la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por 

la Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Jaltenco y al Ex Tesorero 

Municipal de Lerma.2354 

 

El 30 de enero el Gobernador reformó el artículo 4º del Reglamento del Registro 

Público de la Propiedad del Estado de México, a efecto de indicar que “en el Distrito de 

Toluca, el registro estará a cargo de un tenedor nombrado especialmente; y, en los 

distritos foráneos lo será por Ministerio de Ley, el Juez de Primera Instancia 

respectivo. El Ejecutivo del Estado podrá designar registradores especiales en las 

cabeceras de los distritos judiciales foráneos, y en las cabeceras municipales, cuando 

a su juicio sea necesario para el mejor servicio de la institución”.2355 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente designó al Ciudadano Margarito García 

como Síndico Substituto del Ayuntamiento de Texcalyacac, para el ejercicio 

constitucional 1964-1966.2356 

 

El 26 de febrero la Diputación Permanente aceptó la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado León de la Selva Escoto como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Zumpango.2357 

 

El 25 de marzo la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador de la Licenciada Rita Raquel Salgado Tenorio como Juez Substituto de 

Primera Instancia del Distrito de Zumpango.2358 

 

El 29 de junio el Gobernador creó la “Subdirección de Tránsito del Estado en el Valle 

de México, con residencia oficial en Tlalnepantla y con jurisdicción en las delegaciones 

 
2353	Acta	del	31	de	diciembre	de	1963,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_059.	
2354	Acta	del	8	de	enero	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_060.	
2355	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	enero	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	febrero.	
2356	Acuerdo	del	11	de	febrero	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	marzo.	
2357	Acta	del	26	de	febrero	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_062.	
2358	Acta	del	25	de	marzo	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_063.	
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actuales de: Tlalnepantla, Naucalpan de Juárez, Cuautitlán, Chalco, Texcoco, 

Netzahualcóyotl, San Cristóbal Ecatepec, Zumpango y Otumba”.2359 

 

El 15 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 31 de dicho 

mes. En ese periodo se trataría lo referente a la calificación de las elecciones para 

senadores y a la declaratoria de Recinto Oficial del Poder Legislativo para la apertura 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2360 

 

El 17 de julio el Gobernador creó el Comité Especial de Planificación y Cooperación 

del Municipio de Tenango del Valle, el cual debía ejecutar las obras de urbanización 

faltantes en el Municipio y las que posteriormente aprobara el Comité.2361 

 

El 22 de julio la Diputación Permanente aceptó la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Gustavo Ortega Lavalle como Juez Penal de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla.2362 

 

La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al ex Tesorero Municipal de Ixtlahuaca.2363 

 

El 27 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Fernando Macedo 

Estrada. Nombró como Vicepresidente al Diputado Elías García Cruz y como 

secretarios a los diputados: Alejandro Herrera Zárate y Micaela Becerril Cuevas.2364 

 

El 31 de julio el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “haber ordenado la 

publicación del decreto de convocatoria a este Periodo Extraordinario de Sesiones. El 

Presidente de la Cámara (Diputado Fernando Macedo Estrada) contesta este informe, 

explicando los motivos que tuvo la Diputación Permanente para lanzar su 

 
2359	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	junio	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	julio.	
2360	Decreto	27	del	15	de	julio	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
2361	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	17	de	julio	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	octubre.	
2362	Acta	del	22	de	julio	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_067.	
2363	Acta	del	22	de	julio	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_067.	
2364	Acta	del	27	de	julio	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_070.	
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convocatoria, asegurando que esta Asamblea cumplirá estudiando y resolviendo los 

dos puntos que en ella se incluyen”.2365 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado al Salón de 

Proyecciones del Cine Florida de esta Ciudad, ubicado en la Avenida Juárez Sur 

número 119, exclusivamente para la sesión de apertura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones de la H. XLII Legislatura, que tendrá lugar el día 5 de 

septiembre próximo y en la cual el Ciudadano Gobernador de esta Entidad rendirá el 

Primer Informe de su Gestión Administrativa”.2366 

 

La Legislatura nombró como integrantes de la comisión revisora de los expedientes de 

las elecciones de senadores a los diputados: Antonio Vilchis Hernández, Antonio 

Huitrón Huitrón y Sidronio Choperena Ocáriz.2367 

 

El 5 de agosto la Legislatura aprobó los nombramientos del Licenciado Fernando 

Ordorica Inclán y del Doctor Mario C. Olivera Gómez Tagle como senadores 

propietarios, y del Ciudadano Alejandro Arzate Sánchez y del Licenciado Eduardo 

Arias Nuvillo como senadores suplentes.2368 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Fernando Macedo Estrada, clausuró los 

trabajos del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.2369 

 

El 19 de agosto la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Leopoldo García Crotte como Juez Penal de Primera 

Instancia del Distrito de Tlalnepantla.2370 

 

El 26 de agosto la Diputación Permanente aprobó los nombramientos de los 

ciudadanos: J. Jesús Domínguez Ortiz y Jesús Bastida Escolar como regidores 

terceros substitutos, propietario y suplente, del Ayuntamiento de Amatepec.2371 

 

El 1 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 
 

2365	Acta	del	31	de	julio	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_071.	
2366	Decreto	28	del	31	de	julio	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2367	Acta	del	31	de	julio	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_072.		
2368	Acta	del	5	de	agosto	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_073.	
2369	Acta	del	5	de	agosto	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_073.	
2370	Acta	del	19	de	agosto	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_068.	
2371	Acta	del	26	de	agosto	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_068.	
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Rodolfo Nieto Arvizu y la Vicepresidencia del Diputado Leonel Domínguez Rivero. 

Para todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: 

Arturo Flores Mercado y Jesús Alcántara Miranda.2372 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Sidronio 

Choperena Ocáriz, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del Primer 

Receso de la Legislatura.2373 

 

El 5 de septiembre en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Juan Fernández Albarrán, dio lectura “al informe 

del primer año de su gestión administrativa. Este informe es contestado por el 

Presidente de la Legislatura (Diputado Rodolfo Nieto Arvizu), aprobándolo con 

beneplácito y con un voto de honrosa representación. 

 

En seguida, el Ciudadano Alfredo del Mazo Vélez (Secretario de Recursos Hidráulicos) 

hace uso de la palabra para felicitar al Señor Gobernador en nombre del Licenciado 

Adolfo López Mateos, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por la importante 

labor que ha desarrollado al frente el Poder Ejecutivo”.2374 

 

El Gobernador al rendir su Primer Informe de Gobierno, señaló que “en sólo un año al 

frente del Poder Ejecutivo hemos lesionado ya grandes y pequeños intereses; pero 

desde ahora puedo afirmar categóricamente que esos intereses son los opuestos a la 

dignidad del hombre, al bienestar de la familia, al mejoramiento del pueblo y al 

prestigio del Estado de México. Aunque los representantes del Poder Público estamos 

expuestos en todo momento a los embates de la mala fe o de la simple incomprensión, 

una cosa he de reiterar a mi pueblo con decisión irrevocable: que los halagos, ni 

amenazas, ni presiones, vengan de donde vinieren, habrán de modificar o tan siquiera 

suavizar la actitud que hemos asumido en defensa de los únicos intereses que 

cuentan para mi Gobierno, y que son los del pueblo que me brindó su confianza y me 

entregó su mandato”.2375 

 

En respuesta a dicho Informe, el Presidente de la Legislatura, Diputado Rodolfo Nieto, 

señaló que “está aún fresco en nuestra mente y en nuestro corazón el tributo de 

 
2372	Acta	del	1	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_074.	
2373	Acta	del	4	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_069.	
2374	Acta	del	5	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_075.	
2375	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Primer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
gobernador	constitucional.	Pág.	12.	
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respeto, admiración y cariño que el H. Congreso de la Unión y todo el pueblo de la 

Capital y de nuestro País otorgó al Señor Licenciado Adolfo López Mateos en ocasión 

de su Sexto y último Informe de Gobierno, por la entrega completa y absoluta de su 

vida en favor de este México querido y cuando esta generación haya  pasado y otras 

muchas le sucedan en el devenir del tiempo, el nombre de Adolfo López Mateos, 

inscrito en el Recinto Oficial de esta Legislatura y su esfinge colocada en el Jardín de 

los Hombres Ilustres de esta Ciudad, seguirán proclamando a todos nuestros 

hermanos que el Estado de México dio a la Patria el mejor de sus hijos”.2376 

 

Por su parte, el Secretario de Recursos Hidráulicos del Gobierno Federal, Don Alfredo 

del Mazo Vélez, señaló que “como simple ciudadano del Estado, despojado de toda 

investidura, me es extraordinariamente grato unirme al pueblo y sus autoridades en el 

plausible propósito de rendir, desde ahora, un justo homenaje al Presidente de la 

República, al Ciudadano Adolfo López Mateos, en quien concurren relevantes virtudes 

de estadista y de patriota, que la Historia habrá de exaltar en su justa dimensión”.2377 

 

El 8 de septiembre el Presidente de la República promulgó el decreto de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, por el que declaró que “es Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos para el periodo que comienza el 1º 

de diciembre de 1964 y termina el 30 de noviembre de 1970, el C. Gustavo Díaz 

Ordaz”.2378 

 

El 9 de septiembre la Legislatura acordó felicitar por escrito al Gobernador Juan 

Fernández Albarrán por “el brillante informe de su primer año de gobierno, y a la vez 

que se le dé un voto de adhesión, y confianza a su política en todos los órdenes”.2379 

 

El 18 de septiembre el Diputado Sidronio Choperena Ocáriz al efectuar un 

pronunciamiento con motivo de la glosa del Informe del Gobernador Juan Fernández 

Albarrán, señaló que “creemos de nuestro deber apoyar y solidarizarnos con el C. 

Gobernador del Estado en todo cuanto emprenda, dentro de la Ley que es su forma, 

 
2376	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Primer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
gobernador	constitucional.	Pág.	161.	
2377	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Primer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
gobernador	constitucional.	Pág.	157.	
2378	Decreto	de	la	Cámara	de	Diputados	del	Congreso	de	la	Unión	del	8	de	septiembre	de	1964,	en	
Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	septiembre.	
2379	Acta	del	9	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_077.	
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para el bienestar, progreso y felicidad de nuestras comunidades, de modo que en ellas 

se viva en paz y seguridad, con trabajo y en progreso, con libertad y justicia”.2380 

 

El 30 de septiembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gregorio 

Velázquez Sánchez y como Vicepresidenta a la Diputada Micaela Becerril Cuevas.2381 

 

El 14 de octubre el Diputado Antonio Huitrón Huitrón al pronunciar un mensaje con 

motivo de la reincorporación de “El Chamizal” al territorio nacional, señaló que “ese 

jirón de tierra mexicana que por azares de la naturaleza quedó enclavado en suelo 

americano, es en cierto sentido la biografía de un río y la historia de los hombres en 

busca de sus derechos y en busca de la justicia”.2382 

 

El 3 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Huitrón 

Huitrón y como Vicepresidente al Diputado Alejandro Herrera Zárate.2383 

 

El 5 de noviembre la Legislatura reunida en sesión solemne, por conducto del 

Gobernador Juan Fernández Albarrán, le entregó al Presidente de la República, Adolfo 

López Mateos, el pergamino por el que mediante su decreto del 11 de diciembre de 

1963, lo declaró “Ciudadano de la Paz y del Progreso de México”. También se inscribió 

su nombre en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo”.2384 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio Huitrón Huitrón, al pronunciar el 

mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló que “la historia enseña que la única jerarquía 

espiritual discernible a los hombres del Estado, es aquella que se funda en la actitud 

para comprender y entender las exigencias de su época, o para decirlo en otros 

términos, de su capacidad creadora, energía y devoción con que se entregan en la 

noble tarea de interpretaría y servir lealmente los anhelos colectivos”. 

 

 
2380	Acta	del	18	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_078.	
2381	Acta	del	30	de	septiembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_084.	
2382	Acta	del	14	de	octubre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_085.	
2383	Acta	del	3	de	noviembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_092.	
2384	Acta	del	5	de	noviembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_094.	
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El 11 de noviembre la Legislatura autorizó el contrato de compra-venta de un terreno 

ubicado en el Ejido de Santa Ana Tlapaltitlán del Municipio de Toluca, suscrito entre el 

Gobierno del Estado y la Compañía General Motors de México.2385 

 

La Legislatura reformó el artículo 65 de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para precisar aspectos relacionados con el pago del impuesto por predios de 

común repartimiento.2386 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1964, para derogar la disposición que establecía una compensación a 

los municipios por concepto del cobro del impuesto sobre terrenos de común 

repartimiento.2387 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

precisar aspectos sobre el cobro del impuesto sobre terrenos de común 

repartimiento.2388 

 

El 18 de noviembre la Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que enajenara 

fuera de subasta pública los bienes inmuebles propiedad del Estado que no sean 

susceptibles de aplicarse al servicio público o que hayan dejado de tener las 

condiciones necesarias para cumplir el objeto a que están destinados.2389 

 

El 2 de diciembre la Legislatura aprobó la reforma al artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se precisó que “sólo por delito 

que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva”.2390 

 

La Legislatura acordó remitir un telegrama de felicitación al Presidente de la 

República, Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, “por la toma de posesión de su cargo tan 

elevado y haciendo votos porque su gestión sea para bien de México”.2391 

 

La Legislatura acordó remitir un telegrama de felicitación al General Marcelino García 

Barragán, por su nombramiento como Secretario de la Defensa Nacional y al General 
 

2385	Decreto	29	del	11	de	noviembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	noviembre.	
2386	Decreto	30	del	11	de	noviembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	noviembre.	
2387	Decreto	31	del	11	de	noviembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	noviembre.	
2388	Decreto	32	del	11	de	noviembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	noviembre.	
2389	Decreto	33	del	18	de	noviembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	diciembre.	
2390	Acta	del	2	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_105.	
2391	Acta	del	2	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_109.	
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Alfonso Corona del Rosal, por su nombramiento como Secretario del Patronato 

Nacional.2392 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Aurelio Orive Saavedra y como 

Vicepresidente al Diputado Leonel Domínguez Rivero.2393 

 

El 16 de diciembre la Legislatura reformó el artículo 61 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, para precisar que los presidentes municipales deberán rendir su 

informe de gobierno correspondiente a los dos primeros años de su gestión el día 2 de 

enero o el primer día hábil siguiente en caso de ser día feriado.2394 

 

La Legislatura elevó “a la categoría política de Congregación el Poblado de Santa 

María de Guadalupe del Municipio de Zumpango”.2395 

 

El 23 de diciembre la Legislatura reformó el decreto número 25 del 7 de abril de 1951, 

para indicar que el predio donde se ubica la Cárcel Central sigue formando parte del 

patrimonio del Gobierno del Estado y por lo tanto, no se cede a la Dirección de 

Pensiones.2396 

 

El 28 de diciembre la Legislatura reformó el Código Penal para el Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con los delitos contra la riqueza forestal del 

Estado.2397 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta del Tesoro Público del Estado de 

México correspondiente al segundo semestre de 1963”.2398 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para celebrara un contrato con 

la empresa Construcciones y Urbanistas Asociados, para la pavimentación y el 

alumbrado ornamental del Puente de Vigas.2399 

 
2392	Acta	del	2	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_109.	
2393	Acta	del	2	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_109.	
2394	Decreto	34	del	16	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	diciembre.	
2395	Decreto	38	del	16	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2396	Decreto	39	del	23	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2397	Decreto	40	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2398	Decreto	41	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	
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La Legislatura condonó de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa al 

Administrador de Rentas de El Oro.2400 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Antonio Vilchis Hernández. Nombró como Secretaria a la Diputada Micaela 

Becerril Cuevas, como Vocal al Diputado Alejandro Herrera Zárate y como suplentes a 

los diputados: Jesús Alcántara Miranda y Leonel Domínguez Rivero.2401 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para modificar las reglas del sistema penitenciario nacional, al permitir a 

los estados celebrar convenios con la Federación para que los reos sentenciados por 

delitos del orden común extingan su condena en establecimientos del Ejecutivo 

Federal. Precisa que las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los varones y que se establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de los menores infractores.2402 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1965, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos y participaciones.2403 

 

La Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal de 1965, en la cual se mantuvieron las percepciones de los trece 

diputados en $48,000.00, las del Oficial Mayor pasaron de $28,400.00 a $38,400.00 y 

las del Contador General de Glosa pasaron de $34,020.00 a $37,428.00.2404 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1965, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos y participaciones.2405 

 
2399	Decreto	42	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1965.	
2400	Acta	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_117.	
2401	Acta	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_119.	
2402	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	28	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	
marzo	de	1965.	
2403	Decreto	35	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2404	Decreto	36	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	folleto	anexo	de	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	30	de	diciembre.	
2405	Decreto	37	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó el artículo 147 de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para establecer entre las obligaciones de los contribuyentes, las de “llevar los 

libros de contabilidad, debidamente autorizados; de inventarios y balances, diario y 

mayor o de cuentas corrientes”.2406 

 

La Legislatura determinó distribuir en partes iguales entre varios municipios las 

participaciones federales del impuesto sobre producción y consumo de cerillos y 

fósforos correspondientes a los ejercicios fiscales de 1963 y 1964.2407 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre la Fabricación, Uso, Venta, Transporte y 

Almacenamiento de Artículos Pirotécnicos en el Estado de México, por la cual se 

dispuso que “solamente podrán fabricarse, usarse, venderse, transportarse y 

almacenarse artículos pirotécnicos dentro del Estado de México, por aquellas 

personas físicas o morales que tengan autorización expedida por la Secretaría de la 

Defensa Nacional y, por el Gobierno del Estado de México”.2408 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

modificar las tarifas de los derechos por concepto de inspección de calderas, 

calentadores, aparatos a presión o vacío y por inspección e instalaciones de equipos 

de energía mecánica o eléctrica.2409 

 

La Legislatura autorizó al Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas 

para ceder gratuitamente a la Secretaría de Recursos Hidráulicos la concesión del 

servicio de agua potable al Fraccionamiento Unidad Barrientos del Municipio de 

Tlalnepantla.2410 

 

La Legislatura reformó el artículo 5 de la Ley de Fraccionamientos del Estado de 

México, para establecer el derecho que deberán cubrir las personas que construyan 

fraccionamientos.2411 

 

 
2406	Decreto	43	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2407	Decreto	44	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	
2408	Decreto	45	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	
2409	Decreto	46	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2410	Decreto	47	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1965.	
2411	Decreto	48	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	



440 
 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que ceda al Gobierno 

de la República el predio denominado “La Alameda”.2412 

 

La Legislatura al reformar la Ley de Pensiones para los Empleados del Estado de 

México y Municipios, determinó que “los préstamos hipotecarios serán los que 

conceda la Dirección de Pensiones con esa garantía; y se otorgarán por acuerdo 

expreso del Consejo Directivo de la Institución, quien tendrá facultades para 

reglamentar sus condiciones y requisitos, considerándose que el plazo máximo para 

redimirlos no excederá de 15 años, y que las rentas mensuales de amortización serán 

a un interés del 8% anual, sobre saldos insolutos”.2413 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cuautitlán para que permutara en terreno 

con la Señorita Gabriela Carretón Cureño, para la ampliación del panteón del Pueblo 

de San Martín Tepetlixpan.2414 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara contratos y 

convenios con los vecinos de la Colonia Urbana General Francisco Murguía de la 

Ciudad de Toluca, para dejar debidamente protegidos los intereses fiscales del Estado 

y del Municipio de Toluca.2415 

 

La Legislatura reformó el decreto número 157 del 23 de mayo de 1947, para 

reincorporar al patrimonio del Estado un predio ubicado en la Calle Guadalupe Victoria 

de la Ciudad de Toluca, para construir la Escuela Secundaria Número 4 y la Escuela 

Normal del Estado.2416 

 

La Legislatura reformó el decreto número 87 del 27 de agosto de 1960, para 

determinar que la superficie de la Unidad Urbano Industrial N-Z-T (Naucalpan, 

Zaragoza, Tlalnepantla y Huixquilucan) quedará grabada con el impuesto de 

cooperación respectivo.2417 

 

 
2412	Decreto	49	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1965.	
2413	Decreto	50	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	
2414	Decreto	51	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1965.	
2415	Decreto	52	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1965.	
2416	Decreto	53	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero	de	1965.	
2417	Decreto	54	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó el decreto número 87 del 27 de agosto de 1960, para modificar 

los límites de la Unidad Urbano Industrial N-Z-T (Naucalpan, Zaragoza, Tlalnepantla y 

Huixquilucan).2418 

 

La Legislatura reconoció “que el C. Dr. José María Cos estableció la primera imprenta 

que hubo en el Estado de México, en el Real de Sultepec, hoy Cabecera del Distrito 

del mismo nombre, y que en esa imprenta salió el 11 de abril de 1812 el periódico El 

Ilustrador Nacional, destinado de una manera especial a la propagación de las ideas 

libertarias, habiendo sido el primer periódico publicado en el Estado de México”.2419 

 

Se recomendó al Ayuntamiento de Sultepec para que localizara la casa donde estuvo 

instalada la imprenta, para que en ella fije “una placa conmemorativa, que recuerde a 

propios y extraños aquél acontecimiento histórico y cultural”, que en caso de que no se 

localice la casa se “fije la placa conmemorativa en el Salón de Cabildos del Palacio 

Municipal”, y que dicho Ayuntamiento “el 11 de abril de cada año rinda un homenaje al 

Dr. José María Coss, por la labor meritoria y valiente en favor de la Independencia 

Nacional y de la cultura del Estado de México”. 

 

La Legislatura acordó otorgarle un voto de confianza al Gobernador Juan Fernández 

Albarrán, por encabezar una administración honesta, justa y honrada.2420 

 

La Legislatura autorizó el nombramiento que hizo el Gobernador del Licenciado Gaher 

Villanueva García como Juez Tercero del Ramo Civil del Distrito de Toluca.2421 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Gaher Villanueva García a rendir su protesta de 

ley como Juez Tercero del Ramo Civil del Distrito de Toluca.2422 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Aurelio Orive Saavedra, 

efectuó la declaratoria de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2423 

 

 
2418	Decreto	55	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2419	Acuerdo	1	del	30	de	diciembre	de	1964,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero	de	1965.	
2420	Acta	del	30	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_122.	
2421	Acta	del	30	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_122.	
2422	Acta	del	30	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_122.	
2423	Acta	del	31	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_128.	
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio Vilchis Hernández, 

efectuó la declaratoria de apertura del Segundo Receso de la Legislatura.2424 

 

El 20 de enero de 1965 la Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por 

la Contaduría General de Glosa al Administrador de Rentas de Jilotepec.2425 

 

El 24 de febrero la Diputación Permanente reformó el Presupuesto de Ingresos del 

Municipio de Cuautitlán.2426 

 

El 31 de marzo la Diputación Permanente al aceptar la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Gaher Villanueva García como Juez Tercero de lo Civil del 

Distrito de Toluca nombró en su lugar al Licenciado Gabriel Betancourt.2427 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Gabriel Betancourt a rendir su protesta de ley 

como Juez Tercero de lo Civil del Distrito de Toluca.2428 

 

El 18 de mayo el Gobernador determinó que “el Departamento de Difusión Cultural 

que actualmente forma parte de la Dirección de Gobernación, pasa a depender de la 

Dirección de Educación Pública del Estado, con las mismas funciones y fines que le 

corresponden”.2429 

 

El 7 de junio el Gobierno del Estado suscribió un convenio con el Comité 

Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, a efecto de 

construir escuelas prefabricadas en la Entidad, para lo cual el Gobierno se obligaba a 

aportar 2´875,000.00 pesos y el Comité 5’304,731.20 pesos.2430 

 

El 9 de junio la Diputación Permanente aprobó la renuncia que le presentó al 

Gobernador el Licenciado Eliseo del Valle Sánchez como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Sultepec.2431 

 

 
2424	Acta	del	31	de	diciembre	de	1964,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_129.	
2425	Acta	del	20	de	enero	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_131.	
2426	Acta	del	24	de	febrero	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_133.	
2427	Acta	del	31	de	marzo	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_134.	
2428	Acta	del	31	de	marzo	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_134.	
2429	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	18	de	mayo	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	mayo.	
2430	 Convenio	 de	 coordinación	 celebrado	 entre	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México	 y	 el	 Comité	
Administrador	del	Programa	Federal	de	Construcción	de	Escuelas	el	7	de	junio	de	1965,	en	Gaceta	
del	Gobierno	del	4	de	agosto.	
2431	Acta	del	9	de	junio	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_135.	
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El 16 de junio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento que hizo el 

Gobernador del Licenciado Daniel Tello López como Juez Substituto de Primera 

Instancia del Distrito de Sultepec.2432 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Daniel Tello López a rendir su protesta de ley 

como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de Sultepec.2433 

 

El 21 de julio la Diputación Permanente acordó establecer hasta el mes de septiembre 

la “semana inglesa” para los trabajadores de la Oficialía Mayor y de la Contaduría 

General de Glosa, al agregarles una hora de trabajo de lunes a viernes de cada 

semana, para que no trabajen los sábados.2434 

 

El 4 de agosto el Gobernador creó “el Comité Especial de Planificación de la Zona 

Suroriente de la Ciudad de Toluca, comprendida entre la acera poniente del Paseo 

Colón, la Av. Villada, la acera sur de la Av. Hidalgo Poniente y el Boulevard 

Xinantécatl”.2435 

 

El 18 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 27 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente a la designación de Recinto Oficial 

del Poder Legislativo para la celebración de la sesión de apertura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones.2436 

 

El 23 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Alejandro Herrera 

Zárate. Nombró como Vicepresidente al Diputado Elías García Cruz y como 

secretarios a los diputados: Rodolfo Nieto Arvizu y Jesús Alcántara Miranda.2437 

 

El 25 de agosto la Diputación Permanente conoció los alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa al Tesorero Municipal de Tequixquiac.2438 

 

 
2432	Acta	del	16	de	junio	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_136.	
2433	Acta	del	16	de	junio	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_136.	
2434	Acta	del	21	de	julio	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_137.	
2435	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	agosto	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	septiembre.	
2436	Decreto	56	del	18	de	agosto	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	agosto.	
2437	Acta	del	23	de	agosto	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_141.	
2438	Acta	del	25	de	agosto	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_139.	
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El 27 de agosto el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones informó “que en 

cumplimiento de una disposición constitucional ordenó oportunamente la publicación 

del decreto de convocatoria a este periodo extraordinario. El informe del Señor 

Gobernador es contestado en términos breves por el Presidente de la Legislatura, 

Diputado Alejandro Herrera Zárate.2439 

 

La Legislatura declaró Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado el Salón de 

Proyecciones del Cine Florida de esta Ciudad, ubicado en la Avenida Juárez Sur 

número 119, únicamente para que se celebre la sesión de apertura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones de la H. XLII Legislatura que tendrá lugar el día 5 de septiembre 

próximo y en la cual el C. Gobernador rendirá el Segundo Informe de su gestión 

administrativa.2440 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Alejandro Herrera Zárate, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2441 

 

El 31 de agosto la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Antonio Vilchis 

Hernández y la Vicepresidencia del Diputado Aurelio Orive Saavedra. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Rodolfo Nieto 

Arvizu y Leonel Domínguez Rivero.2442 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Antonio 

Vilchis Hernández, efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente 

del Segundo Receso de la Legislatura.2443 

 

El 5 de septiembre el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir al Cine Florida a 

la apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, informó “del 

estado que guarda la Administración Pública y de las actividades del Ejecutivo durante 

el segundo año de su ejercicio constitucional, como lo dispone la fracción IV del 

artículo 89 de la Constitución Política Local. Este informe es contestado por el 

 
2439	Acta	del	27	de	agosto	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_142.	
2440	Decreto	57	del	27	de	agosto	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	agosto.	
2441	Acta	del	27	de	agosto	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_142.	
2442	Acta	del	31	de	agosto	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_144.	
2443	Acta	del	4	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_140.	
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Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado Antonio Vilchis Hernández), en 

sentido aprobatorio y plausible, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la misma Legislatura. 

 

A continuación hace uso de la palabra el Licenciado Rodolfo González Guevara, 

Subsecretario de Patrimonio Nacional, que trae la representación en esta ceremonia 

del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, manifestando que 

informará al Primer Mandatario de la Nación, que el pueblo y el Gobierno del Estado, 

en esfuerzo común  trabajan por el engrandecimiento de la Entidad.2444 

 

El Gobernador al rendir su Segundo Informe de Gobierno, indicó que había visitado 

cien poblaciones de la Entidad, que el impuesto predial aún no rendía lo que se 

esperaba debido a las franquicias fiscales concedidas a fraccionamientos y nuevas 

construcciones, que se había acelerado el ritmo de trabajo en la construcción de las 

obras que reclaman con urgencia las condiciones de nuestro pueblo, que se había 

construido la Escuela Secundaria Número 3 de la Ciudad de Toluca y el Centro 

Penitenciario del Estado en Almoloya de Juárez, que se había creado una Junta de 

Conciliación y Arbitraje en la Zona Industrial del Valle de México, que debido a la 

reorganización de la Secretaría de Salubridad y Asistencia los Servicios Coordinados 

de Salud Pública en el Estado habían aumentado el número de sus departamentos, y 

que en el Ministerio Público había “persistido en su arraigo jurisdiccional y en su 

permanente depuración, exigiéndole probidad y preparación, como siempre lo hemos 

hecho”.2445 

 

En respuesta a dicho Informe, el Presidente de la Legislatura, Diputado Antonio Vilchis 

Hernández, señaló que “sin duda, no hay un solo punto del citado informe que no sea 

acreedor al comentario de nuestra parte, pues todos configuran la imagen fiel de la 

actual situación que guarda nuestro Estado y de lo que en cada caso ha realizado el 

Poder Ejecutivo de acuerdo con sus facultades legales y con los recursos de que 

dispone para el mejor cumplimiento de su cometido; pero como la glosa detallada de 

todos y cada uno de los capítulos tratados no cabría dentro de los límites disponibles, 

tendremos que expresarnos tan solo en términos generales, sin que esto signifique , 

 
2444	Acta	del	5	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_145.	
2445	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Segundo	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
gobernador	constitucional.	
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Señor Gobernador, que durante su lectura hayamos pasado por alto alguno de sus 

temas o de sus comentarios”.2446 

 

El 8 de septiembre la Legislatura acordó dirigir “un telegrama de felicitación al Señor 

Presidente de la República (Gustavo Díaz Ordaz), por el mensaje que dirigió el día 

primero de septiembre en curso a la Nación Mexicana”.2447 

 

El 22 de septiembre la Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado Roberto G. 

Muñoz al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

nombró en su lugar al Licenciado Alfonso Crotte.2448 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Alfonso Crotte a rendir su protesta de ley como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.2449 

 

El Diputado Antonio Vilchis Hernández efectuó la glosa del Primer Informe de 

Gobierno rendido por el Presidente de la República, Licenciado Gustavo Díaz 

Ordaz.2450 

 

El Diputado Arturo Flores Mercado efectuó la glosa del Segundo Informe del 

Gobernador del Estado, Licenciado Juan Fernández Albarrán.2451 

 

El 29 de septiembre la Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

México, para precisar aspectos relacionados con el cobro del impuesto de patentes 

sobre establecimientos comerciales e industriales.2452 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gregorio Velázquez Sánchez y 

como Vicepresidente al Diputado Elías García Cruz.2453 

 

 
2446	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Segundo	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
gobernador	constitucional.	Págs.	111	y	112.	
2447	Acta	del	8	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_146.	
2448	Acta	del	22	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_153.	
2449	Acta	del	22	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_153.	
2450	Acta	del	22	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_153.	
2451	Acta	del	22	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_153.	
2452	Decreto	58	del	29	de	septiembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	octubre.	
2453	Acta	del	29	de	septiembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_156.	



447 
 

El 27 de octubre la Legislatura desechó una iniciativa del Partido Auténtico de la 

Revolución Mexicana, para que se reconozca la figura de diputados locales de partido, 

al considerar que la implementación de esta medida “daría origen a una inútil e 

inconveniente proliferación de pequeños partidos locales que no representen 

corrientes de opinión”.2454 

 

El 3 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Fernando Macedo 

Estrada y como Vicepresidenta la Diputada Micaela Becerril Cuevas.2455 

 

El 10 de noviembre la Legislatura acordó que se inmatricúlese en el Registro Público 

de la Propiedad a favor del Ayuntamiento de Chalco un terreno ocupado por el Centro 

Hospitalario del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros particulares.2456 

 

La Legislatura acordó que se inmatricúlese en el Registro Público de la Propiedad a 

favor del Ayuntamiento de Chalco un terreno colindante con la Carretera México-

Cuautla.2457 

 

La Legislatura al reformar la Ley de Cooperación para Obras Públicas del Estado de 

México y Municipios, estableció “el pago de derechos de cooperación para la 

construcción, reconstrucción y ampliación” de “vías públicas, tales como calles, 

avenidas, calzadas, pasos a desnivel, parques, etc.”; “introducción de agua potable a 

los poblados y desagüe general de los mismos”; “redes de distribución de agua 

potable, drenaje y alcantarillado”; “pavimentos, aceras, guarniciones y banquetas”; 

“alumbrado público”; “obras de electrificación públicas que sirvan para hacer llegar el 

fluido a los centros de población y cuya realización demande la aportación económica 

del Gobierno Estatal, o de los HH. Ayuntamientos y de los particulares”; “conexión a la 

red de agua potable a fraccionamientos de terrenos”; “conexión del sistema de drenaje 

a fraccionamientos de terrenos”; “caminos vecinales”; y “otras obras a que se refieren 

las leyes que en particular se expidan”.2458 

 

El 24 de noviembre la Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la 

Unión, por la que se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

 
2454	Acta	del	27	de	octubre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_159.	
2455	Acta	del	3	de	noviembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_160.	
2456	Decreto	59	del	10	de	noviembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	noviembre.	
2457	Decreto	60	del	10	de	noviembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	noviembre.	
2458	Decreto	80	del	10	de	noviembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	febrero	de	1966.	
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Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión para legislar sobre 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.2459 

 

El 1 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Elías García Cruz 

y como Vicepresidente al Diputado Alejandro Herrera Zárate.2460 

 

La Legislatura acordó remitirle un telegrama al Licenciado Adolfo López Mateos, 

deseándole su pronto restablecimiento.2461 

 

La Legislatura acordó remitirle un mensaje de felicitación al Presidente de la 

República, Gustavo Díaz Ordaz, con motivo del cumplimiento de su primer año de 

labores.2462 

 

El 13 de diciembre el Gobernador aprobó la realización de obras de urbanización en el 

Paseo Colón de la Ciudad de Toluca, mediante el sistema de cooperación.2463 

 

El 15 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que 

desafectara del servicio público un terreno, para enajenarlo a favor de las empresas 

Sonoco de México, S. A. y Cartón y Papel de México, S. A., cuyo producto de la venta 

se destinaría al mejoramiento de las escuelas oficiales de ese Municipio.2464 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal para que permutara con 

un particular un terreno ubicado en la Delegación de Malinaltenango, para completar el 

predio en el que se edificaría la Escuela de dicha Delegación.2465 

 

El 21 de diciembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes la Cuenta de Inversión 

de las Rentas Generales del Estado, correspondientes al Ejercicio Fiscal de 1964”.2466 

 

 
2459	Acta	del	24	de	noviembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_162.	
2460	Acta	del	1	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_163.	
2461	Acta	del	1	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_163.	
2462	Acta	del	1	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_163.	
2463	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	13	de	diciembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	enero	de	
1966.	
2464	Decreto	62	del	15	de	diciembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
2465	Decreto	63	del	15	de	diciembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
2466	Decreto	61	del	21	de	diciembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	diciembre.	
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El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1966, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2467 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1966, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2468 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Zumpango para que enajenara en venta 

ocho locales ubicados en la Plaza Juárez de la Cabecera Municipal.2469 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara en subasta 

pública tres predios obtenidos por la ampliación de diversas calles y el embovedado 

del Río Verdiguel, cuyo producto de la venta se destinaría a la realización de obras 

públicas.2470 

 

La Legislatura reformó el decreto número 7 publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 

de diciembre de 1963, para ajustar los términos por los que se autorizó al 

Ayuntamiento de Chalco para enajenar un predio a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social.2471 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara un predio 

ubicado en la Avenida Hidalgo Oriente número 1315 de la Ciudad de Toluca, cuyo 

producto de la venta se destinaría a obras públicas municipales.2472 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Cuautitlán para que enajenara a favor del 

Señor Antonio Fragoso Castañares una fracción de un terreno ubicado en la Cabecera 

Municipal.2473 

 
2467	Decreto	64	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2468	Decreto	66	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2469	Decreto	67	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2470	Decreto	68	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2471	Decreto	69	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2472	Decreto	70	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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La Legislatura acordó distribuir en partes iguales entre 23 municipios de la entidad, las 

participaciones correspondientes a los años de 1965 y 1966 del impuesto sobre 

producción y consumo de cerillos y fósforos.2474 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chalco para que enajenara a favor del 

Instituto Mexicano del Seguro Social el terreno que ocupaba el Centro Hospitalario de 

dicho Instituto.2475 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que celebrara con la Señora 

Purificación Linares Camacho un contrato, para la recolección de la basura de la 

Ciudad de Toluca.2476 

 

La Legislatura acordó integrar una comisión especial de su seno para legislar lo 

referente a las participaciones a los municipios. Dicha comisión se integró con los 

diputados: Antonio Huitrón Huitrón, Antonio Vilchis Hernández, Jesús Alcántara 

Miranda, Aurelio Orive Saavedra y Arturo Flores Mercado.2477 

 

La Legislatura acordó integrar una comisión de su seno para formular una nueva Ley 

de Tránsito. Esta comisión se integró con los diputados: Sidronio Choperena Ocáriz, 

Jesús Alcántara Miranda, Gregorio Velázquez Sánchez y Leonel Domínguez 

Rivero.2478 

 

El 29 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

permutara un terreno con la Señora Evangelina Lezama de Domínguez.2479 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Rodolfo Nieto Arvizu. Nombró como Secretario el Diputado Aurelio Orive 

 
2473	Decreto	71	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2474	Decreto	72	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2475	Decreto	73	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2476	Decreto	74	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
2477	Acta	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_170.	
2478	Acta	del	27	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_170.	
2479	Decreto	75	del	29	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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Saavedra, como Vocal el Diputado Jesús Alcántara Miranda y como suplentes los 

diputados: Alejandro Herrera Zárate y Gregorio Velázquez Sánchez.2480 

 

El 30 de diciembre la Legislatura aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal de 1966, en el cual se mantuvieron las percepciones 

anuales de los trece diputados en $48,000.00, las del Oficial Mayor se mantuvieron en 

$38,400.00 y las del Contador General de Glosa pasaron de $37,428.00 a 

$$40,524.00.2481 

 

La Legislatura facultó “al Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado y a los HH. 

Ayuntamientos del mismo para que, dentro de sus respectivas atribuciones, celebren 

con la Institución Nacional de Vivienda toda clase de convenios y contratos para la 

construcción de viviendas de tipo popular, así como para la rehabilitación, 

mantenimiento o regeneración de las existentes que así lo ameriten. Por lo que hace a 

los HH. Ayuntamientos, estos contratos y convenios deberán ser previamente 

sometidos a la revisión de la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas del 

Estado”.2482 

 

La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para 

exentar impuestos a los bienes inmuebles promovidos por el Instituto Nacional de la 

Vivienda.2483 

 

La Legislatura reformó el decreto número 86 del 26 de diciembre de 1962, para 

adecuar los límites del Municipio de Naucalpan de Juárez.2484 

 

La Legislatura reformó los decretos 87 del 26 de agosto de 1960 y 35 del 25 de julio de 

1961, y derogó el decreto 55 del 30 de diciembre de 1964, para ajustar las tarifas del 

impuesto de cooperación en la Unidad Urbano Industrial de Naucalpan, Atizapán de 

Zaragoza, Tlalnepantla y Huixquilucan.2485 

 

 
2480	Acta	del	29	de	diciembre	de	1965,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_175.	
2481	Decreto	65	del	30	de	diciembre	de	1965,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1966.	No	se	localizó	el	folleto	que	indica	las	partidas,	claves,	categorías,	asignaciones,	etc.	
2482	Decreto	76	del	30	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1966.	
2483	Decreto	77	del	30	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1966.	
2484	Decreto	78	del	30	de	diciembre	de	1965,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
enero	de	1966.	
2485	Decreto	79	del	30	de	diciembre	de	1965,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	febrero	de	1966.	
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El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Elías García Cruz, efectuó 

la clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2486 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Rodolfo Nieto Arvizu, efectuó la 

declaratoria de apertura de las sesiones de la Diputación Permanente del Tercer 

Receso de la Legislatura.2487 

 

El 3 de enero de 1966 el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso 

de la Unión, por el que reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión para que legislara sobre 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos cuya conservación sea de interés 

nacional.2488 

 

El 5 de enero Legislatura al aprobar la licencia al Licenciado Nahúm Fausto Velázquez 

Estévez para separarse temporalmente del cargo de Juez de Primera Instancia del 

Distrito de Jilotepec nombró en su lugar a la Licenciada Saloie Jaimes Maldonado.2489 

 

Acudió a la Legislatura la Licenciada Saloie Jaimes Maldonado a rendir su protesta de 

ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec.2490 

 

El 26 de enero la Diputación Permanente ante el fallecimiento del Licenciado Nahúm 

Fausto Velázquez Estévez, nombró como Juez Substituto de Primera Instancia del 

Distrito de Jilotepec a la Licenciada Saloie Jaimes Maldonado.2491 

 

Acudió a la Legislatura la Licenciada Saloie Jaimes Maldonado a rendir su protesta de 

ley como Juez Substituto de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec.2492 

 

El 2 de febrero la Diputación Permanente nombró como regidores primero substitutos 

propietario y suplente del Ayuntamiento de Donato Guerra para el periodo que termina 

el 31 de diciembre de 1966 a los ciudadanos: Alberto Pérez Gómez y Justino Medina 

Jiménez.2493 

 
2486	Acta	del	31	de	diciembre	de	1965.	Actas	de	Debates.	1963_01_177.	
2487	Acta	del	31	de	diciembre	de	1965.	Actas	de	Debates.	1963_01_178.	
2488	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	3	de	enero	de	1966,	en	Diario	Oficial	del	31	de	enero.	
2489	Acta	del	5	de	enero	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_179.	
2490	Acta	del	5	de	enero	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_179.	
2491	Acta	del	26	de	enero	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_180.	
2492	Acta	del	26	de	enero	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_180.	
2493	Acuerdo	del	2	de	febrero	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	febrero.	
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El 9 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 18 de dicho 

mes. En dicho periodo se trataría lo referente a la convocatoria a elecciones de 

diputados locales y a la iniciativa del Código de Ejecución de Penas.2494 

 

El 14 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leonel Domínguez 

Rivero. Nombró como Vicepresidente al Diputado Gregorio Velázquez Sánchez y 

como secretarios a los diputados: Antonio Vilchis Hernández y Fernando Macedo 

Estrada.2495 

 

El 18 de marzo el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “haber ordenado la 

publicación del decreto expedido por la Honorable Diputación Permanente, mediante 

el cual se convoca al periodo extraordinario de sesiones que hoy se inaugura. 

Contesta brevemente el Ciudadano Presidente de la Cámara (Diputado Leonel 

Domínguez Rivero), afirmando que ésta se avocará desde luego a la resolución de los 

asuntos contenidos en la convocatoria.2496 

 

El 22 de marzo el Gobernador dispuso que “los actos ejecutados y los contratos 

otorgados en otra entidad federativa, sólo se inscribirán si reúnen las formalidades 

exigidas por las leyes del lugar de su otorgamiento, y si además tienen el carácter de 

inscribibles conforme a las disposiciones del Código Civil vigente en el Estado”, y que 

“los actos ejecutados y los contratos otorgados en el extranjero sólo se inscribirán si 

reúnen los requisitos relativos al artículo 2858 del Código Civil vigente y si además 

están legalizadas las firmas de los funcionarios que los autoricen, por las autoridades 

competentes del País donde se hubieren celebrado y éstas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores”.2497 

 

El 23 de marzo la Legislatura emitió la convocatoria para las elecciones de los 

diputados de la XLIII Legislatura, a verificarse el día 3 de julio.2498 

 

 
2494	Convocatoria	del	9	de	marzo	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	marzo.	
2495	Acta	del	14	de	marzo	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_190.	
2496	Acta	del	18	de	marzo	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_191.	
2497	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	marzo	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	marzo.	
2498	Convocatoria	del	23	de	marzo	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Diputación Permanente condonó de alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Tesorero Municipal de Chapa de Mota.2499 

 

El 26 de marzo el Gobernador efectuó la división territorial para las elecciones de 

diputados de la XLIII Legislatura de la siguiente manera: Distrito I (Toluca), Distrito II 

(Lerma), Distrito III (Tenango del Valle), Distrito IV (Tenancingo de Degollado), Distrito 

V (Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), Distrito VI (Valle de Bravo), Distrito VII 

(El Oro de Hidalgo), Distrito VIII (Atlacomulco de Fabela), Distrito IX (Jilotepec de 

Abasolo), Distrito X (Tlalnepantla de Comonfort), Distrito XI (Zumpango de Ocampo), 

Distrito XII (Texcoco de Mora) y Distrito XIII (Chalco de Díaz Covarrubias).2500 

 

El 20 de abril la Legislatura expidió la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de Libertad en el Estado de México, la cual constó de títulos referentes: al 

Departamento de Prevención y Readaptación Social, a los establecimientos, al 

régimen en general (ingreso, clasificación y tratamiento, régimen educativo, régimen 

ocupacional y régimen disciplinario), a las liberaciones (libertad condicional y 

retención, liberaciones definitivas, suspensión condicional de la condena, Patronato de 

Reos Liberados, servicio médico y estímulos), a la conmutación y reducción de penas 

y a la extinción de las penas.2501 

 

En esta ley se determinó que “corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto del 

Departamento de Prevención y Readaptación Social la ejecución de las penas 

privativas y restrictivas de la libertad, así como la administración y dirección de todas 

las prisiones existentes en el Estado”, y que “el Departamento de Prevención y 

Readaptación Social dependerá de la Dirección de Gobernación del Estado”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero, efectuó la 

clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.2502 

 

La Diputación Permanente al aceptarle al Licenciado René Sánchez Vértiz una licencia 

para separarse por seis meses del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Lerma nombró en su lugar al Licenciado Luis Miranda Cardoso.2503 

 

 
2499	Acta	del	23	de	marzo	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_183.	
2500	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	marzo	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2501	Decreto	81	del	20	de	abril	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	mayo.	
2502	Acta	del	20	de	abril	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_194.	
2503	Acta	del	20	de	abril	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_183.	
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Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Luis Miranda Cardoso a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma.2504 

 

El 18 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 27 de ese 

mes. En dicho periodo se trataría lo referente a las reformas a la Ley Orgánica para las 

Elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos.2505 

 

El 22 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Arturo Flores Mercado. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Jesús Alcántara Miranda y como secretarios 

a los diputados: Gregorio Velázquez Sánchez y Leonel Domínguez Rivero.2506 

 

El 27 de junio el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó que “en 

cumplimiento de la fracción IV del artículo 89 de la Constitución Política Local, ordenó 

la publicación del decreto que expidió la Honorable Diputación Permanente 

convocando a este periodo extraordinario de sesiones. Contesta el Ciudadano 

Presidente de la Cámara (Diputado Arturo Flores Mercado), puntualizando el asunto 

único que contiene la convocatoria o sea la abrogación de algunos modelos de la Ley 

Orgánica Electoral y asegurando que la Legislatura se avocará de inmediato a su 

estudio y resolución”.2507 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para las Elecciones de Gobernador, Diputados 

y Ayuntamientos del Estado de México, para sustituir los formatos a aplicarse en las 

elecciones a puestos de elección popular.2508 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Arturo Flores Mercado, efectuó la 

declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2509 

 

 
2504	Acta	del	20	de	abril	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_183.	
2505	Convocatoria	del	18	de	junio	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	junio.	
2506	Acta	del	22	de	junio	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_195.	
2507	Acta	del	27	de	junio	de	1866,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_196.	
2508	Decreto	82	del	27	de	 junio	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	 junio.	Los	 formatos	se	
publicaron	en	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	junio.	
2509	Acta	del	27	de	junio	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_197.	
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El 20 de julio la Diputación Permanente autorizó a la Contaduría General de Glosa 

para fincar responsabilidades por no entregar las cuentas municipales a los tesoreros 

municipales de: Temascaltepec, San Simón de Guerrero y Santa Cruz Atizapán.2510 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 8 de dicho 

mes. En dicho periodo se trataría lo referente: al proyecto de reformas a la Ley de 

Fraccionamientos de Terrenos, a la autorización de un convenio relacionado con la 

extracción de agua del subsuelo de la Cuenca del Río Lerma, a la autorización de un 

convenio para la construcción de una carretera que parta de “Cuatro Caminos” a la 

caseta de cobro de Tepotzotlán de la Autopista México-Querétaro, a la declaratoria del 

Recinto Oficial del Poder Legislativo para la ceremonia de apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones de la XLIII Legislatura y a la autorización al Ayuntamiento de 

Naucalpan para celebrar un contrato de permuta de un terreno con un particular.2511 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente nombró al Ciudadano Juan Villa Labastida 

como Síndico Propietario Substituto del Ayuntamiento de Xonacatlán, para el periodo 

que termina el 31 de diciembre de 1966.2512 

 

El 4 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio Vilchis 

Hernández. Nombró como Vicepresidente al Diputado Sidronio Choperena Ocáriz y 

como secretarios a los diputados: Fernando Macedo Estrada y Elías Cruz García.2513 

 

El 8 de agosto el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “a la Asamblea de 

los asuntos que motivaron la iniciativa de convocatoria a este periodo extraordinario de 

sesiones. Este informe es contestado por el Presidente de la Legislatura (Diputado 

Antonio Vilchis Hernández), manifestando que la misma ha quedado enterada de los 

conceptos del Ejecutivo sobre los asuntos que se van a estudiar y resolver”.2514 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Salón de 

Proyecciones del Cine Florida de esta Ciudad, ubicado en la Avenida Juárez Sur 

 
2510	Acta	del	20	de	julio	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_185.	
2511	Decreto	83	del	2	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	agosto.	
2512	Acuerdo	del	3	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	agosto.	
2513	Acta	del	4	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_198.	
2514	Acta	del	8	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_199.	
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número 119, exclusivamente para la ceremonia de apertura del Primer Periodo de 

Sesiones de la H. XLIII Legislatura del Estado y durante la cual el Ciudadano 

Gobernador de esta Entidad, rendirá su Tercer Informe de Gobierno”.2515 

 

El 12 de agosto la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para permutar 

un terreno con el Señor Adolfo Ponzanelli, para ampliar la Avenida 16 de Septiembre 

de la Ciudad de Naucalpan.2516 

 

La Legislatura reformó el artículo 11 de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del 

Estado de México, para establecer que cuando se aplique una sanción por el 

incumplimiento de esta Ley, se notificará al infractor por medio de un comunicado 

publicado en la Gaceta del Gobierno.2517 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que celebre con la Secretaría de 

Obras Públicas y con el organismo descentralizado Caminos y Puentes Federales de 

Ingreso, un convenio relativo a las obras de ampliación y mejoramiento de la vía 

pública comprendida de los límites del Estado de México con el Distrito Federal, en el 

lugar conocido con el nombre de Cuatro Caminos, a la caceta de cobro en Tepotzotlán 

inicio del camino de cuota México-Querétaro, incluyendo el ramal Tequesquináhuac-

Ceilán-Vallejo”.2518 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que celebre un convenio con el 

Gobierno del Distrito Federal y con las secretarías de Recursos Hidráulicos y de 

Agricultura y Ganadería, respecto a la extracción y conducción de agua potable para el 

Distrito Federal, proveniente de los mantos acuíferos del subsuelo de la Cuenca del 

Río Lerma”.2519 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Arturo Vilchis Hernández, efectuó la clausura 

del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones.2520 

 

El 15 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el 19 de dicho mes. 

 
2515	Decreto	84	del	8	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
2516	Decreto	85	del	12	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
2517	Decreto	86	del	12	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
2518	Decreto	87	del	12	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
2519	Decreto	88	del	12	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	agosto.	
2520	Acta	del	12	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_207.	
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En este periodo se trataría lo referente: a una nueva Ley Electoral y a las reformas a la 

Constitución Política, a la Ley Orgánica Municipal y a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial.2521 

 

El 17 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Sidronio Choperena 

Ocáriz. Nombró como Vicepresidente al Diputado Jesús Alcántara Miranda y como 

secretarios a los diputados: Gregorio Velázquez Sánchez y Alejandro Herrera 

Zárate.2522 

 

La Diputación Permanente al aceptarle la renuncia al Licenciado René Sánchez Vértiz 

del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma nombró en su lugar al 

Licenciado Luis Miranda Cardoso.2523 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Luis Miranda Cardoso a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Lerma.2524 

 

El 19 de agosto el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “acerca de las 

causas que motivaron la convocatoria a un periodo extraordinario de sesiones de esta 

Honorable Legislatura. El Ciudadano Presidente (de la Legislatura, Diputado Sidronio 

Choperena Ocáriz) contesta este informe, manifestando que la Legislatura estudiará y 

resolverá los asuntos contenidos en la convocatoria”.2525 

 

El 20 de agosto el Gobernador creó el Departamento de Alcoholes de la Dirección 

General de Hacienda, el cual tenía entre otras atribuciones: el registro de los 

causantes del ramo, estudiar y revisar los convenios y declaraciones suscritos con 

ellos y practicar “las visitas de inspección que sean necesarias en las fábricas, 

depósitos, comercios y establecimientos de toda clase del ramo, cuidando de observar 

estrictamente las disposiciones legales del caso, así como las instrucciones generales 

o especiales que haya dictado o dicte la Dirección General de Hacienda”.2526 

 
 

2521	Decreto	89	del	15	de	agosto	de	1966,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	
agosto.	
2522	Acta	del	17	de	agosto	de	1966,	en	Acta	de	Debates.	1963_01_208.	
2523	Acta	del	17	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_187.	
2524	Acta	del	17	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_187.	
2525	Acta	del	19	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_209.	
2526	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	



459 
 

El 24 de agosto la Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para disponer en su fracción IX del artículo 70 que 

corresponde a la Legislatura convocar a la elección de Gobernador, diputados y 

miembros de los ayuntamientos y jueces menores municipales, en los periodos 

constitucionales o cuando por cualquiera otra causa hubiere falta absoluta de estos 

funcionarios. Que para el caso de elecciones de Gobernador y diputados la 

convocatoria deberá expedirse por lo menos cien días antes de la fecha de elección y 

para ayuntamientos y jueces menores, sesenta días antes”.2527 

 

En la fracción XXX del artículo 89 se estableció como obligación del Gobernador, la de 

“proponer a la Legislatura del Estado y en sus recesos a la Diputación Permanente, la 

designación de ayuntamientos sustitutos, provisionales, de los miembros de los 

cuerpos edilicios y de los jueces menores municipales, en los casos previstos por esta 

Constitución y en las leyes orgánicas respectivas”. 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, para 

establecer que “habrá en cada Cabecera de Municipio un Juez Menor Municipal y dos 

suplentes, los que llevarán su respectivo número de orden, exceptuándose las 

municipalidades de Toluca, Tlalnepantla, Naucalpan y Nezahualcóyotl, en las que 

habrá dos jueces menores propietarios y cuatro suplentes”.2528 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para precisar 

que se creará en la Dirección de Gobernación del Estado un Departamento de 

Promoción y Supervisión de las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material de los 

Municipios, que cuando no se verificaran las elecciones en un Ayuntamiento o se 

declararan nulas el Gobernador propondrá a la Legislatura la designación de un 

Ayuntamiento Provisional, y que “los ayuntamientos se integrarán por un Presidente, 

un Síndico y tres regidores, con excepción del Municipio de Toluca, en el cual el 

Ayuntamiento estará integrado por un Presidente, un Síndico y cinco regidores”.2529 

 

La Legislatura expidió la Ley Electoral del Estado de México y abrogó la Ley Orgánica 

para las Elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos del Estado de México 

del 30 de agosto de 1951.2530 

 
 

2527	Decreto	90	del	24	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	
2528	Decreto	91	del	24	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	
2529	Decreto	92	del	24	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	
2530	Decreto	93	del	24	de	agosto	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	agosto.	
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Esta ley constó de capítulos referentes a: la renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo y de los ayuntamientos y jueces menores municipales, a los organismos 

electorales, al Registro Estatal de Electores, a los partidos políticos, al derecho del 

voto, a la preparación de las elecciones, a la elección (instalación de la Casilla, a la 

votación y al escrutinio), al cómputo (procedimiento ante el Comité Municipal Electoral 

y procedimiento ante la Comisión Electoral Distrital), a la nulidad de las elecciones, a 

las garantías y recursos y a las sanciones. 

 

Se precisó que las elecciones de Gobernador se efectuarían cada seis años el primer 

domingo del mes de julio del año correspondiente y que quienes conducirían el 

proceso electoral eran la Comisión Estatal Electoral, las comisiones electorales 

distritales y municipales, las mesas directivas de las casillas electorales y el Registro 

Estatal de Electores. La Comisión Estatal Electoral se integraría por el Secretario 

General de Gobierno, por el Director General de Gobernación, por un Diputado 

designado por la Legislatura o por la Diputación Permanente y por los representantes 

de tres partidos políticos debidamente registrados. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Sidronio Choperena Ocáriz, efectuó la 

declaratoria de clausura de su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones.2531 

 

El 29 de agosto la Diputación Permanente nombró al Diputado Antonio Vilchis 

Hernández como representante de la Legislatura ante la Comisión Estatal Electoral.2532 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Rodolfo Nieto 

Arvizu, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.2533 

 

La XLII Legislatura Constitucional (1963-1966) que operó del 5 de septiembre de 1963 

al 4 de septiembre de 1966 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y seis periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 93 decretos entre el 7 de septiembre de 1963 y 

el 24 de agosto de 1966.2534 

 

 
 

2531	Acta	del	24	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_216.	
2532	Acta	del	29	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_188.	
2533	Acta	del	4	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1963_01_188.	
2534	No	se	publicó	el	decreto	número	8.	
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Capítulo 9 
XLIII Legislatura Constitucional (1966-1969) 

 

La XLIII Legislatura Constitucional (1966-1969) que operó del 5 de septiembre de 1966 

al 4 de septiembre de 1969 se integró con trece diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: María Luisa Ballina Escartín (Distrito I de Toluca), Silvano Ortega Sánchez 

(Distrito II de Lerma),2535 René Sánchez Vértiz (Distrito III de Tenango del Valle),2536 

Ángel Domínguez Velázquez (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Carlos Gómez 

Hernández (Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), José Delgado 

Valle (Distrito VI de Valle de Bravo), Manuel Téllez Sánchez (Distrito VII de El Oro de 

Hidalgo), Javier Sánchez Alcántara (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), José 

Martínez Martínez (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Guillermo Olguín Ruiz (Distrito 

X de Tlalnepantla de Comonfort), Guillermo Rodríguez Caballero (Distrito XI de 

Zumpango de Ocampo), Francisco González Romero (Distrito XII de Texcoco de 

Mora), Fermín Alfaro Cadena (Distrito XIII de Chalco de Díaz Covarrubias)2537 y Jorge 

Olvera Ortiz (Suplente del Distrito XII de Texcoco de Mora).2538 Los integrantes de la 

Gran Comisión eran los diputados: Guillermo Rodríguez Caballero, Fermín Alfaro 

Cadena, Ángel Domínguez Velázquez, Guillermo Olguín Ruiz y Javier Sánchez 

Alcántara.2539 

 

El 27 de agosto de 1966 se efectuó la Primera Junta de Instalación de la XLIII 

Legislatura, bajo la conducción del Presidente de la Diputación Permanente de la XLII 

Legislatura, Diputado Rodolfo Nieto Arvizu y la asistencia de los presuntos diputados: 

Fermín Alfaro Cadena, María Luisa Ballina Escartín, José Delgado Valle, Ángel 

Domínguez Velázquez, Carlos, Gómez Hernández, Francisco González Romero, José 

Martínez Martínez, Guillermo Olguín Ruiz, Sillvano Ortega Sánchez, Guillermo 

 
2535	El	3	de	julio	de	1969	la	Diputación	Permanente	le	concedió	licencia	para	separarse	de	su	cargo	
al	Diputado	Silvano	Ortega	Sánchez	para	que	asumiera	el	cargo	Magistrado	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	sin	que	mandara	llamar	al	Diputado	Suplente	(Acta	del	3	de	julio	de	1969,	en	Actas	de	
Debates.	1968_01_065).	
2536	El	25	de	agosto	de	1969	la	Diputación	Permanente	nombró	como	Juez	de	lo	Penal	al	Diputado	
René	Sánchez	Vértiz,	sin	que	mandara	llamar	al	Diputado	Suplente	(Acta	del	25	de	agosto	de	1969,	
en	Actas	de	Debates.	1968_01_069).	
2537	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_005.	
2538	Acta	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_046.	El	Diputado	Jorge	Olvera	
Ortiz	 cubrió	 la	 curul	 que	 dejó	 el	 Diputado	 Francisco	 González	 Romero,	 al	 ser	 electo	 Presidente	
Municipal	de	Nezahualcóyotl.	
2539	Acta	del	7	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_008.	
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Rodríguez Caballero, Javier Sánchez Alcántara, René Sánchez Vértíz y Manuel Téllez 

Sánchez.2540 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Silvano Ortega Sánchez. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Guillermo Olguín Ruiz y como secretarios a los 

diputados electos: Ángel Domínguez Velázquez y María Luisa Ballina Escartín.2541 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: René Sánchez 

Vértiz y Carlos Gómez Hernández.2542 

 

El 31 de agosto la Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: María Luisa Ballina Escartín (Distrito I de Toluca), Silvano 

Ortega Sánchez (Distrito II de Lerma), René Sánchez Vértiz (Distrito III de Tenango del 

Valle), Ángel Domínguez Velázquez (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Carlos 

Gómez Hernández (Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), José 

Delgado Valle (Distrito VI de Valle de Bravo), Manuel Téllez Sánchez (Distrito VII de El 

Oro de Hidalgo), Javier Sánchez Alcántara (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), 

José Martínez Martínez (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Guillermo Olguín Ruiz 

(Distrito X de Tlalnepantla de Comonfort), Guillermo Rodríguez Caballero (Distrito XI 

de Zumpango de Ocampo), Francisco González Romero (Distrito XII de Texcoco de 

Mora) y Fermín Alfaro Cadena (Distrito XIII de Chalco de Díaz Covarrubias).2543 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: J. Cruz Zarza Báez (Distrito I de Toluca), Gabriel Ulloa Espinosa (Distrito II 

de Lerma), Manuel Alarcón Estrada (Distrito III de Tenango del Valle), Abel Ávila Sola 

(Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Margarito Landa Castro (Distrito V de 

Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), José Guadarrama López (Distrito VI de 

Valle de Bravo), Jesús Soria Esquivel (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Ismael 

Robledo Vilchis (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), Heriberto Ortega Ortega 

(Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), José Lomelí González (Distrito X de Tlalnepantla 

de Comonfort), Pedro Mendoza Aguilar (Distrito XI de Zumpango de Ocampo), Jorge 

 
2540	Acta	del	27	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_001.	
2541	Acta	del	27	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_001.	
2542	Acta	del	27	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_002.	
2543	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_002.	
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Olvera Ortiz (Distrito XII de Texcoco de Mora) y Abundio Pérez Martínez (Distrito XIII 

de Chalco de Díaz Covarrubias).2544 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Carlos Gómez 

Hernández y la Vicepresidencia del Diputado Electo Guillermo Olguín Ruiz. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados electos: 

José Delgado Valle y Manuel Téllez Sánchez.2545 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Los 

diputados propietarios eran: María Luisa Ballina Escartín, Silvano Ortega Sánchez, 

René Sánchez Vértiz, Ángel Domínguez Velázquez, Carlos Gómez Hernández, José 

Delgado Valle, Manuel Téllez Sánchez, Javier Sánchez Alcántara, José Martínez 

Martínez, Guillermo Olguín Ruiz, Guillermo Rodríguez Caballero, Francisco González 

Romero y Fermín Alfaro Cadena.2546 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Carlos Gómez Hernández, declaró 

formalmente instalada la XLIII Legislatura Constitucional.2547 

 

El 5 de septiembre en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

de la Legislatura, el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones, leyó “el informe de su gestión administrativa 

durante el último año, en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 89 

de la Constitución Política del Estado. El Ciudadano Presidente de la Legislatura 

(Diputado Carlos Gómez Hernández), contesta este informe en sentido aprobatorio, 

aplaudiendo la labor desarrollada por el Ciudadano Gobernador. 

 

En seguida el Ciudadano Representante del Señor Presidente (Gustavo) Díaz Ordaz 

(Licenciado Rafael Hernández Ochoa, Subsecretario de Gobernación) hace uso de la 

palabra, manifestando que será satisfactorio para él expresar al Señor Presidente 

cómo en el estado se han logrado metas en todos los órdenes en beneficio de la 

colectividad”.2548 

 

 
2544	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_002.	
2545	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_005.	
2546	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_005.	
2547	Acta	del	31	de	agosto	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_005.	
2548	Acta	del	5	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_006.	
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El Gobernador al rendir su Tercer Informe de Gobierno, indicó que “la Dirección de 

Gobernación, a través de la Oficina Coordinadora de Juntas de Mejoramiento Moral, 

Cívico y Material, tiene a su cargo el control, vigilancia y orientación de las 1,234 

juntas que funcionan en el Estado, cada vez con mayor éxito, pues han llevado a cabo 

579 obras diferentes de beneficio colectivo. Las juntas de mejoramiento manejaron 

hasta el 30 de junio de este año la cantidad de $16´324,546.00”. 

 

Fernández Albarrán al referirse al Ramo Hacendario, señaló que se “han instalado 706 

industrias concesionadas y no concesionadas en el Estado de México durante los tres 

primeros años de nuestro Gobierno, y actualmente existen en el Estado 2,935 

industrias sin protección fiscal y concesionadas, que representan una inversión total 

neta de $11´,320´,397,032.02”, y que “por lo que hace a los impuestos especiales, o 

sea los que corresponden a los ramos de alcoholes, ganadería, productos forestales, 

aguas gaseosas, materiales para construcción, almacenes, depósitos y bodegas, y 

productos sobre capitales, se registró un incremento en relación con el ejercicio 

anterior”.2549 

 

En respuesta a dicho Informe, el Presidente de la Legislatura, Diputado Carlos Gómez 

Hernández, señaló que “de las cualidades que a usted lo caracterizan como ciudadano 

y como gobernante respetuoso de la Ley y conocedor de la política, no podía 

esperarse más que la armonía de su Gobierno con los poderes constitucionales del 

Estado y con los de la Federación: armonía que sin duda se refleja favorablemente en 

la buena marcha de la Administración Pública, y que se revela no sólo en 

convenientes reformas legislativas, sino también en todo lo que atañe a las 

condiciones por demás favorables de nuestro régimen interno”.2550 

 

Por su parte, el Subsecretario de Gobernación del Gobierno Federal, Licenciado 

Rafael Hernández Ochoa, señaló que “el avance del Estado de México, no es producto 

de circunstancias fortuitas o causales; es el resultado de la participación y los afanes 

de todo el conglomerado social, de muchos hombres y mujeres de claro talento y 

patriótica emoción, que se han significado en todos los momentos de la historia de la 

Entidad y de la Patria misma”.2551 

 
2549	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Tercer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	17	y	43.	
2550	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Tercer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	123	y	124.	
2551	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Tercer	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	129.	
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La Legislatura por insaculación nombró como representantes del Poder Legislativo 

ante la Comisión Estatal Electoral a los diputados: René Sánchez Vértiz como 

propietario y Silvano Ortega Sánchez como suplente.2552 

 

El 7 de septiembre la Legislatura por insaculación nombró como integrantes de la Gran 

Comisión a los diputados: Guillermo Rodríguez Caballero, Fermín Alfaro Cadena, 

Ángel Domínguez Velázquez, Guillermo Olguín Ruiz y Javier Sánchez Alcántara.2553 

 

La Legislatura por insaculación nombró como integrantes de la Sección Instructora del 

Gran Jurado a los diputados: Guillermo Rodríguez Caballero, Ángel Domínguez 

Velázquez y Silvano Ortega Sánchez, y como suplentes a los diputados: María Luisa 

Ballina Escartín y Francisco González Romero.2554 

 

El 9 de septiembre la Legislatura aprobó la lista que elaboró la Gran Comisión de 

integrantes de las comisiones permanentes de: Agricultura, Corrección de Estilo, 

Estadística y División Territorial, Gobernación, Hacienda, Inspectora de la Contaduría 

General de Glosa, Instrucción Pública, Justicia, Legislación, Obras Públicas, Policía y 

Peticiones, Puntos Constitucionales, Salubridad y Asistencia, Trabajo y Previsión 

Social, Tránsito y Policía y Peticiones.2555 

 

La Legislatura nombró como integrantes de la Dirección de Pensiones a los diputados: 

Ángel Domínguez Velázquez (Propietario) y René Sánchez Vértiz (Suplente).2556 

 

El 26 de septiembre la Legislatura convocó “a los ciudadanos del Estado de México a 

elecciones ordinarias de ayuntamientos y jueces menores municipales de la propia 

Entidad, que funcionarán durante el periodo comprendido entre el 1º de enero de 1967 

y el 31 de diciembre de 1969”. Dichas elecciones se efectuarían el día 27 de 

noviembre.2557 

 

El 1 de octubre el Gobernador creó el Grupo Especial Número Cuatro de la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y la Junta Municipal 

Permanente de Conciliación de la Ciudad Tlalnepantla, con jurisdicción en los 

 
2552	Acta	del	5	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_007.	
2553	Acta	del	7	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_008.	
2554	Acta	del	7	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_008.	
2555	Acta	del	9	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_009.	
2556	Acta	del	9	de	septiembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_009.	
2557	Decreto	1	del	26	de	septiembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	septiembre.	
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municipios correspondientes a los distritos de: Chalco, Cuautitlán, Texcoco, 

Tlalnepantla, Zumpango y Otumba.2558 

 

El 5 de octubre la Legislatura nombró como Presidenta de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones a la Diputada María Luisa 

Ballina Escartín y como Vicepresidente al Diputado Francisco González Romero.2559 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por el que 

reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que el Congreso de la Unión pueda “legislar sobre las características y uso de la 

Bandera, Escudo e Himno nacionales”.2560 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó los artículo 73, 89 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que el Congreso de la Unión pueda “dictar leyes según las cuales 

deban declararse buenas o malas las presas de mar y tierra, y para expedir leyes 

relativas al Derecho Marítimo de Paz y Guerra”.2561 

 

El 11 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 73, 89 y 117 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para suprimir la atribución del Congreso de la Unión para 

reglamentar el modo de cómo deban expedirse las patentes de corso.2562 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 79, 88, 89 y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que la Comisión Permanente pueda turnar a las comisiones 

de cada una de las cámaras las iniciativas de ley, para que ratifique los 

nombramientos que haga el Presidente de la República de altos funcionarios, para 

otorgarle permiso al Presidente para ausentarse del territorio nacional y para que haga 

el cómputo de los votos de las legislaturas y las declaratorias de reformas 

constitucionales.2563 

 

 
2558	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	octubre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2559	Acta	del	5	de	octubre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_014.	
2560	Acta	del	5	de	octubre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_015.	
2561	Acta	del	5	de	octubre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_015.	
2562	Decreto	del	Congreso	de	la	unión	del	11	de	octubre	de	1966,	en	Diario	Oficial	del	21	de	octubre.	
2563	Decreto	del	Congreso	de	la	unión	del	11	de	octubre	de	1966,	en	Diario	Oficial	del	21	de	octubre.	
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El 18 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que el Congreso de la Unión pueda “legislar sobre las 

características y uso de la Bandera, Escudo e Himno nacionales”.2564 

 

El 21 de octubre la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal y el Gobierno del 

Estado de México suscribieron un convenio, a efecto de precisar la coordinación de 

acciones entre el Registro Nacional de Electores y la Comisión Estatal Electoral. Se 

dispuso que “el Gobierno de la Entidad y los ayuntamientos, según el caso, de no 

disponer el registro de locales adecuados en edificios federales proporcionarán éstos 

para la instalación de las delegaciones estatal, distrital y municipales, así como para 

las agencias y sub agencias empadronadoras. Igualmente, facilitará muebles y útiles 

de trabajo”, y “creará y mantendrá partidas presupuestales destinadas al pago de: 

materiales de oficina, servicio de alumbrado, transporte y viáticos, servicio telefónico, 

gasolina, lubricantes y lo demás que fuere necesario para el buen desarrollo de los 

trabajos preelectorales”.2565 

 

El 4 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Fermín Alfaro 

Cadena y como Vicepresidente al Diputado José Martínez Martínez.2566 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que se 

reforman los artículos 79, 89 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que la Comisión Permanente pueda turnar a las comisiones de cada 

una de las cámaras las iniciativas de ley, para que ratifique los nombramientos que 

haga el Presidente de la República de altos funcionarios, para otorgarle permiso al 

Presidente para ausentarse del territorio nacional y para que haga el cómputo de los 

votos de las legislaturas y las declaratorias de reformas constitucionales.2567 

 

El 8 de noviembre la Legislatura acordó secundar una iniciativa de la Legislatura del 

Estado de Durango, para que “se inscriba con letras de oro en el Recinto Oficial de la 

Cámara Baja del Congreso de la Unión el nombre del General Don Francisco Villa, en 

reconocimiento y como justo homenaje que los representantes del pueblo mexicano le 

 
2564	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	18	de	octubre	de	1966,	en	Diario	Oficial	de	la	Federación	
del	24	de	octubre	de	1967.	
2565	Convenio	del	21	de	octubre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	noviembre.	
2566	Acta	del	4	de	noviembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_016.	
2567	Acta	del	4	de	noviembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_016.	
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rinden por su labor preponderante e indiscutible que desempeñó para el triunfo de la 

Revolución Mexicana”.2568 

 

El 23 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

modificara los contratos celebrados con las empresas Constructora de Guadalajara y 

Técnica Hidráulica y Eléctrica, para ajustar las fechas de amortización de adeudos 

derivados de la realización de diversas obras de orden público.2569 

 

El 30 de noviembre la Legislatura al reformar el Estatuto Jurídico de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios, dispuso que “los poderes y 

municipios del Estado reconocerán solamente dos sindicatos: uno de burócratas y otro 

de maestros como organización autónoma especializada”, y que “todos los 

trabajadores del Estado deberán ser de nacionalidad mexicana, y tan solo podrán ser 

sustituidos por extranjeros cuando no existan nacionales técnicos que puedan 

desarrollar eficientemente la comisión de que se trate. La sustitución será decidida por 

el Titular del Poder o Municipio correspondiente, oyendo al Sindicato a que pertenezca 

el trabajador”.2570 

 

El 7 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

enajenara y desafectara del servicio público la Privada Pirámide, destinando el 

producto de la venta a obras públicas municipales.2571 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Silvano Ortega Sánchez y como 

Vicepresidente al Diputado Javier Sánchez Alcántara.2572 

 

El 14 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que 

arrendara los sanitarios del Mercado 16 de Septiembre de la Ciudad de Toluca.2573 

 

El 21 de diciembre la  Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

enajenara un terreno ubicado en el Fraccionamiento Industrial de dicho Municipio.2574 

 
2568	Acta	del	8	de	noviembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_018.	
2569	Acuerdo	del	23	de	noviembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	diciembre.	
2570	Decreto	2	del	30	de	noviembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	diciembre.	
2571	Decreto	3	del	7	de	diciembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2572	Acta	del	7	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_022.	
2573	Decreto	20	del	14	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara dos terrenos 

que resultaron del embovedado del Río Verdiguel.2575 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por el que 

reformó los artículos 94, 98, 100, 102, 104, 105 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para reformar al sistema judicial, al redistribuir 

competencias entre la Suprema Corte de Justicia y los tribunales colegiados de 

circuito, al modificar la operación del juicio de amparo y al incluir en la jurisprudencia 

de los tribunales federales la obligatoriedad de cumplir las leyes locales.2576 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1967, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2577 

 

El 27 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

enajenara un terreno ubicado en el Fraccionamiento Industrial de dicho Municipio, en 

favor de sus colindantes.2578 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que vendiera una fracción de 

terreno ubicada al margen del Río Verdiguel, cuyo producto de la venta se destinaría a 

incrementar las obras municipales.2579 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores provisionales para el Municipio 

de San Salvador Atenco, presidido por el Ciudadano Eligio Romero Yáñez.2580 

 

La Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores provisionales para el Municipio 

de San Antonio la Isla, presidido por el Ciudadano Longinos Silva Nájera.2581 

 
2574	Decreto	4	del	21	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2575	Decreto	5	del	21	de	diciembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	diciembre.	
2576	Acta	del	21	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_025.	
2577	Decreto	6	del	23	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2578	Decreto	7	del	27	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2579	Decreto	8	del	27	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2580	Decreto	9	del	27	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2581	Decreto	10	del	27	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
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La Legislatura designó Ayuntamiento y jueces menores provisionales para el Municipio 

de Capulhuac, presidido por el Ciudadano Apolinar Arzate Izquierdo.2582 

 

El 28 de diciembre la Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer 

Receso, presidida por el Diputado Guillermo Rodríguez Caballero. Nombró como 

Secretario al Diputado René Sánchez Vértiz, como Vocal a la Diputada María Luisa 

Ballina Escartín y como suplentes a los diputados: Javier Sánchez Alcántara y José 

Martínez Martínez.2583 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1967, la cual constó de apartados referentes 

a: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2584 

 

La Legislatura derogó la fracción V del artículo 32 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de México, en donde se establecía el monto a pagar por 

concepto del impuesto de patente municipal de las industrias y negociaciones 

concesionadas al amparo de la Ley de Protección a la Industria.2585 

 

La Legislatura reformó la Ley que Establece el Tribunal Fiscal del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con las demandas interpuestas por los 

particulares ante el Tribunal Fiscal.2586 

 

La Legislatura reformó el artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México, para facultar al Tribunal Superior de Justicia en Pleno para “conocer del 

recurso de revisión que se interponga contra las sentencias definitivas dictadas por el 

Tribunal Fiscal del Estado”.2587 

 

 
2582	Decreto	11	del	27	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2583	Acta	del	28	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_042.	
2584	Decreto	12	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2585	Decreto	14	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2586	Decreto	15	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2587	Decreto	19	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de México, para ajustar 

las tarifas por concepto del uso de vehículos automotores de carga.2588 

 

La Legislatura acordó llamar a su seno al Diputado Suplente Jorge Olvera Ortiz del 

Distrito XII de Texcoco de Mora, para desempeñar el cargo que dejó el Diputado 

Francisco González Romero, al ser electo para ocupar el cargo de Presidente 

Municipal de Nezahualcóyotl.2589 

 

Acudió a la Legislatura el Diputado Suplente Jorge Olvera Ortiz a rendir su protesta de 

ley.2590 

 

La Legislatura entregó un diploma de reconocimiento a la Señorita María Trinidad 

Alvarado Guadarrama, en “reconocimiento de los eficaces servicios que ha prestado a 

la Cámara de Diputados durante treinta años”.2591 

 

El 31 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el Año de 1967, en la cual se mantuvieron las percepciones 

anuales de los trece diputados en $48,000.00, las del Oficial Mayor pasaron de 

$38,400.00 a $40,524.00, en tanto que las del Contador General de Glosa se 

mantuvieron en $40,524.00.2592 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que permutara dos fracciones 

de terreno ubicados en el Camino Viejo de San Buenaventura, por un predio de la 

Dirección de Pensiones en el que se encuentra construido el Mercado Morelos.2593 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que permutara dos terrenos 

localizados en la Colonia Urbana Ixhuatepec con el Ciudadano Moisés Maldonado.2594 

 

 
2588Decreto	21	Bis	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	primera	sección	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	
de	diciembre	de	1967.	
2589	Acta	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_046.	
2590	Acta	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_046.	
2591	Acta	del	30	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_046.	
2592	Decreto	13	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	No	se	localizó	el	folleto	anexo.	
2593	Decreto	16	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2594	Decreto	17	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal de 1965.2595 

 

La Legislatura reformó el decreto número 87 del 27 de agosto de 1966, para ajustar 

los términos del convenio que suscribió el Ejecutivo del Estado con el Gobierno 

Federal, para el mejoramiento de la vía pública que comunica el sitio conocido como 

Cuatro Caminos con la Caseta de Cobro de la Autopista México-Querétaro en 

Tepotzotlán, incluyendo el ramal Tequequisnáhuac-Ceylán-Vallejo.2596 

 

La Legislatura reformó declaró reformado el artículo 118 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, para precisar que “en cada Distrito Judicial habrá 

un Juez, o los jueces necesarios de primera instancia, que conocerán de los asuntos 

civiles y penales que correspondan a la jurisdicción de su Distrito”.2597 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Silvano Ortega Sánchez, clausuró los 

trabajos del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2598 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Guillermo Rodríguez Caballero, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso 

de la Legislatura.2599 

 

El 19 de abril de 1967 la Diputación Permanente al aprobar la renuncia del Licenciado 

Evaristo Rogel Rogel al cargo de Juez Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca 

nombró en su lugar al Licenciado Telésforo Morales Trujillo.2600 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Telésforo Morales Trujillo a rendir su 

protesta de ley como Juez Segundo de lo Civil del Distrito de Toluca.2601 

 

El 15 de mayo el Gobernador creó la Escuela Normal Superior del Estado de México 

como un organismo adscrito a la Dirección de Educación Pública con funciones de 

“docencia técnico-didáctica, para la formación de maestros de las distintas 

 
2595	Decreto	18	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2596	Decreto	21	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	febrero	de	1967.	
2597	Decreto	24	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	julio	de	1967.	
2598	Acta	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_050.	
2599	Acta	del	31	de	diciembre	de	1966,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_052.	
2600	Acta	del	19	de	abril	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_055.	
2601	Acta	del	19	de	abril	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_055.	
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especialidades que se requieran para la atención de los niveles medio superior y 

superior del Sistema Educativo Estatal”, y “de investigación científica en las disciplinas 

del currículum pedagógico, para la profesionalización del personal especializado que 

señalen los planes de estudio respectivos”.2602 

 

El 30 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 5 de junio. En 

dicho periodo se trataría lo referente al “proyecto de decreto por el que se declaran de 

utilidad pública los trabajos de construcción de la Supercarretera México-Querétaro, en 

el tramo comprendido dentro de esta Entidad Federativa”.2603 

 

El 1 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Ángel Domínguez 

Velázquez. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Martínez Martínez y como 

secretarios a los diputados: Guillermo Olguín Ruiz y Jorge Olvera Ortiz.2604 

 

El 5 de junio el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de las causas que 

originaron la convocatoria a este periodo extraordinario de sesiones, y el Presidente 

(de la Legislatura, Diputado Ángel Domínguez Velázquez) contesta diciendo, que la 

Legislatura estudiará y resolverá la iniciativa contenida en la propia convocatoria 

atendiendo a los intereses del Estado”.2605 

 

La Legislatura a fin de establecer el derecho de cooperación a los particulares 

beneficiados, declaró “de utilidad pública la realización de las obras de construcción de 

la Supercarretera México-Querétaro, que tomó a su cargo el Gobierno del Estado de 

México de los límites con el Distrito Federal, en el lugar conocido con el nombre de 

Cuatro Caminos a la caseta de control de Tepotzotlán, que comprende las calles 

laterales, entronques, pasos a desnivel para vehículos y peatones y alumbrado 

público”.2606 

 

 
2602	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	15	de	mayo	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	junio.	
2603	Decreto	22	del	30	de	mayo	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	mayo.	
2604	Acta	del	1	de	junio	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_061.	
2605	Acta	del	5	de	junio	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_062.	
2606	Decreto	23	del	5	de	junio	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	junio.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Ángel Domínguez Velázquez, clausuró los 

trabajos del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones.2607 

 

El 7 de junio la Diputación Permanente designó como Síndico y Regidor Segundo 

propietarios y substitutos del Ayuntamiento de Otzolotepec a los ciudadanos: Gregorio 

Uribe y Pedro Romero, respectivamente.2608 

 

El 10 de junio el Presidente de la República expidió el decreto del Congreso de la 

Unión, reformó los artículos 94, 98, 100, 102, 104, 105 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reformar al sistema judicial, al 

redistribuir competencias entre la Suprema Corte de Justicia y los tribunales 

colegiados de circuito, al modificar la operación del juicio de amparo y al incluir en la 

jurisprudencia de los tribunales federales la obligatoriedad de cumplir las leyes 

locales.2609 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente acordó secundar una iniciativa de decreto al 

Congreso de la Unión, para que se inscriba “en las cámaras de Diputados y 

Senadores y en los congresos de los estados el apotegma juarista: Entre los 

individuos, como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”.2610 

 

El 9 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 17 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente a la designación de Recinto Oficial 

del Poder Legislativo para la apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de 

la Legislatura, a efectuarse el 5 de septiembre.2611 

 

El 12 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Fermín Alfaro 

Cadena. Nombró como secretarios a los diputados: Jorge Olvera Ortiz y Carlos Gómez 

Hernández.2612 

 

 
2607	Acta	del	5	de	junio	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_066.	
2608	Acuerdo	del	7	de	junio	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	julio.	
2609	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	10	de	junio	de	1967,	en	Diario	Oficial	del	25	de	octubre.	
2610	Acta	del	2	de	agosto	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_058.	
2611	Decreto	25	del	9	de	agosto	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	agosto.	
2612	Acta	del	12	de	agosto	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_067.	Se	desconoce	el	nombre	del	
Vicepresidente	por	estar	incompleta	el	acta.	
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El 17 de agosto el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que en 

cumplimiento de lo que dispone la fracción IV del artículo 89 de la Constitución Local, 

cumplió con el acuerdo de la Honorable Diputación Permanente publicando la 

convocatoria al periodo extraordinario de sesiones que principia el día de hoy. 

 

El Presidente de la Cámara (Diputado Fermín Alfaro Cadena) contesta las palabras del 

Señor Gobernador diciendo que la Legislatura ha quedado enterada de que con la 

oportunidad debida fue publicado el decreto de la Diputación Permanente; hace 

hincapié en que se trata únicamente de designar Recinto Oficial del Poder Legislativo 

para la apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, ya que es deseo de la 

propia Legislatura que a la lectura del Informe del Señor Gobernador concurra el 

mayor número de representantes de los diversos sectores sociales.”2613 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el 

Salón de Proyecciones del Cine Florida de esta Capital, ubicado en la Avenida Juárez 

Sur número 119, exclusivamente para la ceremonia de apertura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones de la Honorable XLIII Legislatura, acto en el cual el Ciudadano 

Gobernador de esta Entidad Federativa rendirá su Cuarto Informe de su gestión 

administrativa”.2614 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Fermín Alfaro Cadena, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.2615 

 

El 31 de agosto la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia de la Diputada María Luisa Ballina 

Escartín y la Vicepresidencia del Diputado Silvano Ortega Sánchez. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Ángel 

Domínguez Velázquez y Javier Sánchez Alcántara.2616 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Guillermo 

Rodríguez Caballero, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del Primer 

Receso de la Legislatura.2617 

 
2613	Acta	del	17	de	agosto	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_068.	
2614	Decreto	26	del	17	de	agosto	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	agosto.	
2615	Acta	del	17	de	agosto	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_068.	
2616	Acta	del	31	de	agosto	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_002.	
2617	Acta	del	4	de	septiembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1966_01_060.	
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El 5 de septiembre el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura en el Cine Florida declarado 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, leyó “el informe de su gestión administrativa 

durante el tiempo comprendido entre el seis de septiembre de mil novecientos sesenta 

y seis y el día de hoy, como lo dispone la fracción IV del artículo 89 de la Constitución 

Política del Estado, en relación con el artículo 15 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Legislatura. 

 

La Señorita Presidenta (de la Legislatura, Diputada María Luisa Ballina Escartín), 

contesta este informe en sentido aprobatorio y plausible. 

 

El Ciudadano Ingeniero Rodolfo Félix Valdés, Sub-Secretario de Obras Públicas (del 

Gobierno Federal), que asiste a esta sesión como Representante del Señor Presidente 

de la República, hace uso de la palabra refiriéndose también en forma encomiástica al 

informe del Señor Gobernador”.2618 

 

El Gobernador al rendir su Cuarto Informe de Gobierno, señaló que al estar ya en 

funciones el Centro Penitenciario, “quedaron definitivamente cerradas las puertas de la 

antigua Cárcel Central de la Ciudad de Toluca que, por su anacronismo en todos 

sentidos, subsistía como un mentís a los postulados del moderno Derecho Penal, 

como una negación a la dignidad humana, y como una afrenta a la sociedad en que 

vivimos”. 

 

Fernández Albarrán informó que el Departamento de Auditoría “practicó diversas 

visitas y revisiones con resultados positivos, y estudió y puso en práctica los 

procedimientos más modernos de control, registro y cobranzas, para que la formación 

de nóminas y el control de causantes y cooperadores se lleve a cabo del modo más 

eficiente y correcto. De igual modo, se instaló tentativamente una máquina 

certificadora en la Receptoría de Rentas de Naucalpan, con el propósito de disminuir 

el costo de papelería y controlar en todo momento la recaudación, los datos de los 

diarios de ingresos y la situación de pago de los causantes”.2619 

 

En respuesta a dicho mensaje, la Presidenta de la Legislatura, Diputada María Luisa 

Ballina, señaló que “hemos comprobado la magnitud y la trascendencia de las labores 

 
2618	Acta	del	5	de	septiembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_003.	
2619	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	19	y69.	
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realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo, quien cada año se supera en la 

realización de su programa, rebasado sin duda en el cuarto año de su Administración 

con el considerable número de obras materiales de beneficio público, que agregadas a 

las de los tres años anteriores, forman un impresionante conjunto sin precedente en la 

historia administrativa de nuestra Entidad. No estamos refiriéndonos únicamente a lo 

realizado en esta Ciudad de Toluca, cuya rápida transformación es evidente, sino y 

también a lo hecho en todo el Estado, respecto a la construcción de más de tres aulas 

diarias; en materia de caminos; de agua potable; de electrificación y de urbanismo en 

general”.2620 

 

Por su parte, el Subsecretario de Obras Públicas del Gobierno Federal, Ingeniero 

Rodolfo Félix Valdés, señaló que “”es particularmente interesante mencionar el 

programa caminero que en beneficio de los habitantes de todas las regiones, se 

desarrolla en esta Entidad Federativa y en especial, como ejemplo de comprensión 

mutua entre el Gobierno Federal y el Estatal, el convenio que se estableció para la 

construcción del tramo El Toreo-Tepotzotlán, atendiendo a la distinta naturaleza y 

utilidad de los servicios a que se encuentra destinado, ya que expeditará tanto el 

intenso tráfico local, como la operación de la Autopista México-Querétaro, que muy 

pronto quedará totalmente terminada".2621 

 

El 20 de septiembre en sesión solemne, el Diputado René Sánchez Vértiz al realizar la 

glosa del Tercer Informe de Gobierno del Presidente Gustavo Díaz Ordaz, señaló que 

“el año de 1967 es indiscutiblemente un año extraordinario dentro de la tónica 

gubernamental de nuestra Patria, porque la Revolución Mexicana que se iniciara en 

los albores del siglo, ha logrado consolidarse plenamente en los tiempos que hoy 

afortunadamente nos ha tocado vivir”.2622 

 

El Diputado Silvano Ortega Sánchez al realizar la glosa del Cuarto Informe de 

Gobierno de Juan Fernández Albarrán, señaló que “es el pueblo, en última instancia, 

el que juzga y analiza los conceptos vertidos en ese mensaje y es el que también 

valora las realizaciones logradas en los diferentes aspectos de la Administración 

Pública”.2623 

 
2620	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	137	y	138.	
2621	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	135	y	136.	
2622	Acta	del	20	de	septiembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_005.	
2623	Acta	del	20	de	septiembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_007.	
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El Diputado Jorge Olvera Ortiz al realizar la glosa del Cuarto Informe de Gobierno de 

Juan Fernández Albarrán, señaló que en este Informe “se hace constar también la 

trascendencia y adelanto del campesino a través de los gobiernos revolucionarios, 

empeñándose el ejecutivo en tecnificar la producción agrícola y el interés del Gobierno 

en hacer accesibles los adelantos en los campos experimentales del Estado”.2624 

 

El 27 de septiembre la Legislatura reformó la Ley de Pensiones de los Empleados del 

Estado de México y Municipios, para favorecer con la pensión respectiva a los deudos 

de los trabajadores que al fallecer tuvieran “15 años o más de servicios e igual tiempo 

de aportaciones ordinarias al Fondo de Pensiones, pero sin cumplir aún los 55 años de 

edad”.2625 

 

El 4 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

egundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Fermín Alfaro 

Cadena y como Vicepresidente al Diputado José Martínez Martínez.2626 

 

El 11 de octubre la Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado Gabriel Betancourt 

Vicencio como Juez Tercero Constitucional del Ramo Civil del Distrito de Toluca 

nombró en su lugar al Licenciado José Colón Morán.2627 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado José Colón Morán a rendir su protesta de ley 

como Juez Tercero Constitucional del Ramo Civil del Distrito de Toluca.2628 

 

El 1 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del  

tercer mes de sus Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jorge Olvera 

Ortiz y como Vicepresidente al Diputado Guillermo Olguín Ruiz.2629 

 

La Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el Cincuentenario de la 

Constitución Política del Estado de México, con la presencia del Gobernador Juan 

Fernández Albarrán y los diputados constituyentes de 1917: Malaquías Huitrón, Miguel 

Flores e Isidro Becerril.2630 

 
 

2624	Acta	del	20	de	septiembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_010.	
2625	Decreto	27	del	27	de	septiembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
2626	Acta	del	4	de	octubre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_013.	
2627	Acta	del	11	de	octubre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_014.	
2628	Acta	del	11	de	octubre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_014.	
2629	Acta	del	1	de	noviembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_015.	
2630	Acta	del	1	de	noviembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_016.	
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El Diputado René Sánchez Vértiz al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “cincuenta años en la vida institucional de nuestro Estado son el producto 

de la evolución, del constante progreso y de la constante superación en los diversos 

órdenes que forman nuestro aspecto político, social y económico”.2631 

 

El Ciudadano Malaquías Huitrón al hablar en nombre de los constituyentes de 1917, 

señaló que “nos retiramos “con la confianza plena de que sabréis, señores diputados y 

Señor Gobernador, velar con el estricto cumplimiento de nuestra Constitución y 

particularmente por la integración del territorio del Estado, contra otra nueva mutilación 

que está latente y pretenden políticos de la Entidad, que deben su vida al propio 

Estado”.2632 

 

El 15 de noviembre la Legislatura erigió “en Ranchería la Congregación de 

Tlacomulco, perteneciente al Municipio de Santiago Tianguistenco”.2633 

 

El 22 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que 

enajenara y desafectara del servicio público el inmueble en donde se ubica el Rastro 

Municipal.2634 

 

El 29 de noviembre la Legislatura designó al Ciudadano Fidel Sánchez Rojas como 

Regidor Segundo Propietario del Ayuntamiento de Jilotzingo y al Ciudadano Roberto 

Velázquez Velázquez como Regidor Segundo Suplente Substituto de dicho 

Ayuntamiento.2635 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado René Sánchez Vértiz y como 

Vicepresidente al Diputado Manuel Téllez Sánchez.2636 

 

La Legislatura tomó conocimiento de la iniciativa del Director del Periódico El Sol de 

Toluca, David Alvarado Guerrero, para que la Universidad Autónoma del Estado de 

México lleve el nombre del Licenciado Adolfo López Mateos.2637 

 
2631	Acta	del	1	de	noviembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_016.	
2632	Acta	del	1	de	noviembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_018.	
2633	Decreto	28	del	15	de	noviembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	diciembre.	
2634	Decreto	29	del	22	de	noviembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	diciembre.	
2635	Decreto	30	del	29	de	noviembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	diciembre.	
2636	Acta	del	29	de	noviembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_022.	
2637	 Acta	 del	 29	 de	 noviembre	 de	 1967,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1967_01_021.	 Esta	 iniciativa	 fue	
secundada	por	la	Asociación	de	Periodistas	del	Estado	de	México	(Actas	de	Debates.	1967_01_022).	
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El 13 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

desafectara del servicio público una calle ubicada en el Fraccionamiento Industrial 

Tlaxcolpan, para enajenarla y destinar los recursos de la venta a la construcción de 

obras de beneficio colectivo.2638 

 

La Legislatura tomó conocimiento de “un escrito firmado por los señores Ignacio 

Alfredo Gómez Camacho y Juan E. Torres Delgado, por el que manifestaron su 

oposición para que la Universidad Autónoma del Estado de México lleve el nombre de 

Adolfo López Mateos”.2639 

 

El 20 de diciembre la Legislatura tomó conocimiento de un oficio del Rector y 

Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de 

México “por el que manifiesta la opinión de aquel Cuerpo Colegiado, desfavorable para 

la iniciativa de dar a la Universidad la denominación Adolfo López Mateos”.2640 

 

El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1968, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2641 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1968, la cual constó de apartados referentes a los: impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2642 

 

El 28 de diciembre la Legislatura reformó el Decreto de Cooperación para la 

Construcción de Obras de abastecimiento de Agua Potable y Drenaje Pluvial y 

Alcantarillado de la Unidad Urbano-Industrial de los Municipios de Naucalpan, 

Zaragoza, Tlalnepantla y Huixquilucan, para redefinir los integrantes de su Junta y 

adecuar las tarifas por concepto del cobro de sus servicios.2643 

 

 
2638	Decreto	31	del	13	de	diciembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	diciembre.	
2639	Acta	del	13	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_024.	
2640	Acta	del	20	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_024.	
2641	Decreto	32	del	27	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2642	Decreto	40	del	27	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
2643	Decreto	41	del	28	de	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	
de	enero	de	1968.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara un inmueble 

ubicado al lado oriente del Río Verdiguel, cuyo producto de la venta se destinaría al 

incremento de obras de beneficio colectivo.2644 

 

La Legislatura expidió la Ley de Rehabilitación de Menores del Estado de México, la 

cual constó de títulos referentes a: los consejos tutelares (organización, competencia y 

procedimiento2645), a las medidas e instituciones de rehabilitación (medidas aplicables 

a los menores e instituciones de rehabilitación), a los servicios auxiliares y autoridades 

coadyuvantes (Consejo Tutelar y Escuela de Rehabilitación) y a las disposiciones 

generales.2646 

 

En esta ley se indicó que se establecerá “en la Capital del Estado, un Consejo Tutelar 

de Menores, que tendrá a su cargo el conocimiento de los casos y la adopción de las 

medidas que la presente ley establece”, y que “gozará de plena autonomía en el 

ejercicio de sus funciones, y exclusivamente en el orden administrativo dependerá de 

la Dirección General de Gobernación”. 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Ángel Domínguez Velázquez. Nombró como vocales a los diputados: 

Manuel Téllez Sánchez y Silvano Ortega Sánchez, y como suplentes a los diputados: 

Guillermo Olguín Ruiz y María Luisa Ballina Escartín.2647 

 

El 29 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chalco para permutar un 

terreno ubicado en la Cabecera Municipal con la Señora Julia Hita de Arellano.2648 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa de Allende para que enajenara un 

inmueble a favor de la Señora Aurora Becerril Colín.2649 

 

La Legislatura autorizó la renuncia del Licenciado Juan Josafat Pichardo Cruz al cargo 

de Juez Primero del Ramo Civil del Distrito de Toluca.2650 

 
2644	Decreto	42	del	28	de	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	
de	enero	de	1968.	
2645	Constó	de	la	Sección	1ª	Formalidades	y	Sección	2ª	Desarrollo	del	Procedimiento.	
2646	Decreto	43	del	28	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1968.	
2647	Acta	del	28	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_027.	
2648	Decreto	34	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1968.	
2649	Decreto	36	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1968.	
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La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como magistrados 

numerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para el periodo 

legal del 1 de enero de 1968 al 31 de diciembre de 1973 de: Melchor Dávila González, 

Víctor Manuel Valdés Álvarez, Juan Josafat Pichardo Cruz, Carlos Moreno Díaz, 

Santiago Aguilar Rodríguez y Alfonso Crotte Tovar y como magistrados 

supernumerarios de: Leopoldo Velasco Mercado y Nicolás Elizalde Lemus.2651 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta le ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México los licenciados: Melchor Dávila González, 

Víctor Manuel Valdés Álvarez, Juan Josafat Pichardo Cruz, Carlos Moreno Díaz, 

Santiago Aguilar Rodríguez, Alfonso Crotte Tovar, Leopoldo Velasco Mercado y 

Nicolás Elizalde Lemus.2652 

 

El Diputado Silvano Ortega Sánchez efectuó un pronunciamiento con motivo de la 

toma de protesta de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México.2653 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió la Ley del Presupuesto de Egresos del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1968, en la cual se mantuvieron las 

percepciones de los trece diputados en $48,000.00. Las percepciones del Oficial 

mayor pasaron de $40,524.00 a $42,000.00, en tanto que las del Contador General de 

Glosa de $40,524.00 a $41,400.00.2654 

 

La Legislatura instituyó “la Presea Honor Estado de México, para premiar a los 

maestros de ambos sexos de primera enseñanza, que se distingan en grado eminente 

por su virtud, eficiencia y constancia en el servicio de la educación pública de la 

Entidad”. Esta Presea se otorgaría por acuerdo del gobernador con previo dictamen 

fundado por el Consejo Técnico Administrativo en atención a los candidatos 

“propuestos por la Dirección General de Educación Pública, por las organizaciones 

sociales y magisteriales del Estado y por cualquiera otra institución que represente el 

ambiente educativo de la Entidad”.2655 

 
2650	Acta	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_029.	
2651	Acta	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_029.	
2652	Acta	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_029.	
2653	Acta	del	29	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_029.	
2654	Decreto	33	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	folleto	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	de	ese	día.	
2655	Decreto	35	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del servicio 

público el primer tramo de la Calle Pablo L. Sidar, para enajenarla y destinar los 

recursos de la venta a obras de beneficio colectivo.2656 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara una fracción de 

terreno de la Calle José María Arteaga de la Ciudad de Toluca, cuyo producto de la 

venta se destinaría al incremento de obras de beneficio colectivo.2657 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Amecameca para que celebrara con el 

Señor Humberto Zamora Alday el contrato de arrendamiento del Cine Palacio ubicado 

en la Cabecera Municipal.2658 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1966”.2659 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan “para contratar un empréstito de 

$7.000,000.00 con la Financiera Internacional, S. A., que se destinará íntegramente a 

la construcción de un Mercado Municipal en esa Cabecera”.2660 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado René Sánchez Vértiz, efectuó la declaratoria 

de clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2661 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ángel Domínguez Velázquez, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso de la Legislatura.2662 

 

El 10 de enero de 1968 la Diputación Permanente al aprobar la licencia concedida al 

Licenciado Leopoldo Velasco Mercado para separarse del cargo de Magistrado del 

 
2656	Decreto	37	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2657	Decreto	38	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2658	Decreto	39	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2659	Decreto	44	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	abril	de	1968.	
2660	Decreto	45	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	mayo	de	1968.	
2661	Acta	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_036.	
2662	Acta	del	30	de	diciembre	de	1967,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_037.	
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de México del 6 de enero de 1968 al 10 de 

septiembre de 1969, nombró en su lugar al Licenciado Eduardo Uribe Santín.2663 

 

La Diputación Permanente al aprobar la licencia concedida al Licenciado Eduardo 

Uribe Santín para separarse del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Ixtlahuaca del 6 de enero de 1968 al 10 de septiembre de 1969, nombró en su lugar al 

Licenciado José Vera Guadarrama.2664 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia el Licenciado Eduardo Uribe Santín y como Juez de 

Primera Instancia el Licenciado José Vera Guadarrama.2665 

 

El 15 de marzo el Gobernador expidió el Reglamento para el Funcionamiento de los 

Patronatos de las Escuelas Secundarias por Cooperación del Estado de México, en 

donde se indicó que los presidentes municipales se encargarían de constituir un 

Patronato en cada escuela secundaria por cooperación, el cual debía integrarse por un 

Presidente designado por la autoridad municipal y que fungiría como representante de 

ella, por un Secretario que sería el Director de dicha Escuela y fungiría como 

representante del Gobierno del Estado, por un Tesorero que sería designado por la 

sociedad de padres de familia y fungiría como representante de la iniciativa privada, y 

por dos vocales “representantes de los organismos de las localidades; bien sean del 

comisario ejidal, de la junta de mejoramiento, o de otras agrupaciones”.2666 

 

El 4 de abril el Gobernador reformó el acuerdo del 27 de febrero de 1962 por el que se 

creó el Consejo Técnico Administrativo de Educación Pública, a efecto de que este 

Consejo se integrara por un representante del Poder Ejecutivo que presidiría las 

sesiones, por un representante del Cuerpo General de Inspectores Escolares que 

fungiría como Secretario y por un representante del Departamento de Psicopedagogía 

y de cada uno de los ramos que integran la: educación preescolar, la educación 

secundaria, la educación profesional, la educación auditiva y la educación física.2667 

 

El 17 de abril la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 25 de dicho 

 
2663	Acta	del	10	de	enero	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_038.	
2664	Acta	del	10	de	enero	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_038.	
2665	Acta	del	10	de	enero	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_038.	
2666	Reglamento	del	Ejecutivo	del	15	de	marzo	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	abril.	
2667	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	abril	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	junio.	
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mes. En este periodo se trataría lo referente a: la iniciativa de decreto al Congreso de 

la Unión por la que se reforman los artículos 10 y 30 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al proyecto de convenio para la segunda etapa de las 

obras de captación de aguas de la Cuenca Alta del Río Lerma, al proyecto de 

convenio propalado entre el Ayuntamiento de Naucalpan y dos empresas y a la 

solicitud del Ayuntamiento de Naucalpan para realizar obras por cooperación en la 

Colonia Ahixotla.2668 

 

El 19 de abril la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Delgado Valle. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Fermín Alfaro Cadena y como secretarios a 

los diputados: Carlos Gómez Hernández y Jorge Olvera Ortiz.2669 

 

El 25 de abril el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, señaló “que en 

cumplimiento de lo dispuesto en la parte final de la fracción IV del artículo 89 de la 

Constitución Política del Estado, dispuso la publicación de la convocatoria a sesiones 

extraordinarias expedida por la Honorable Diputación Permanente, y desea todo éxito 

a los señores diputados en los trabajos que van a emprender. 

 

El Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado José Delgado Valle) dice que la 

asamblea ha quedado enterada de la publicación de la convocatoria, y puesto que los 

asuntos en ella contenidos son importantes, se reúne para resolverlos cumpliendo así 

con las obligaciones que tiene con el Gobierno y con el pueblo”.2670 

 

El 2 de mayo la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para celebrar un convenio 

adicional al de fecha 14 de diciembre de 1966, que llevaron a cabo el propio Ejecutivo, 

el Departamento del Distrito Federal y las secretarías de Recursos Hidráulicos y de 

Agricultura y Ganadería y que fue autorizado por el Señor Presidente de la República, 

Lic. Gustavo Díaz Ordaz, a fin de que se continúen las obras de captación de los 

mantos subterráneos acuíferos de la Cuenca Alta del Río Lerma y se conduzca el 

agua a la Ciudad de México”.2671 

 

 
2668	Acuerdo	del	17	de	abril	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	abril.	
2669	Acta	del	19	de	abril	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_045.	
2670	Acta	del	25	de	abril	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_047.	
2671	Decreto	46	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	mayo.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato-

concesión con las empresas denominadas “Inmobiliaria Nicosia”, S.A. y “Empacadora 

“Géminis”, S.A., para la explotación por parte de éstas del Rastro Municipal y de la 

Central de Abastos.2672 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que realizara las obras por 

cooperación de pavimentación, embanquetado, guarniciones y alumbrado público en 

la Colonia Ahuizotla de dicho Municipio.2673 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que los habitantes del País tengan “derecho a poseer armas en su domicilio, para 

su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y 

de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 

Nacional.2674 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer que son mexicanos por nacimiento, “los que nazcan en el extranjero 

de padres mexicanos: de padre mexicano o de madre mexicana”.2675 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Delgado Valle, efectuó la declaratoria 

de clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones.2676 

 

El 8 de mayo la Diputación Permanente nombró Síndico y regidores propietarios y 

suplentes substitutos del Ayuntamiento de Zinacantepec.2677 

 

El 5 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 11 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a la autorización al Ejecutivo para 

contratar un empréstito para la construcción de caminos, la autorización al 

Ayuntamiento de Naucalpan para celebrar dos contratos de comodato y la autorización 

 
2672	Decreto	47	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	junio.	
2673	Decreto	48	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	junio.	
2674	Acta	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_048.	
2675	Acta	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_048.	
2676	Acta	del	2	de	mayo	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_048.	
2677	Acuerdo	del	8	de	mayo	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	junio.	
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a los ayuntamientos de Tlalnepantla, Naucalpan y Rayón para enajenar varios 

terrenos.2678 

 

El 7 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Martínez Martínez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Guillermo Rodríguez Caballero y como 

secretarios a los diputados: René Sánchez Vértiz y Javier Sánchez Alcántara.2679 

 

El 11 de junio el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

tuvo para iniciar ante la Honorable Diputación Permanente la celebración de este 

periodo extraordinario de sesiones. Contesta el informe el Presidente de la Cámara 

(Diputado José Martínez Martínez), afirmando que los señores diputados estudiarán y 

resolverán de la manera más atingente los puntos contenidos en la convocatoria”.2680 

 

El 12 de junio la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que gestione y 

contrate con el Banco Nacional de Obras y servicios Públicos, S.A., el otorgamiento de 

un crédito hasta por la suma de $9.313,000.00 (nueve millones trescientos trece mil 

pesos) para ser invertido en cubrir los intereses durante el periodo de inversión del 

crédito, los gastos que demande la inspección de su inversión y el 50% de la 

aportación que le corresponde efectuar al Gobierno del Estado en el Programa 

Extraordinario de Cooperación Bipartita para la Construcción de Caminos 

Alimentadores y Programa BID”.2681 

 

El 18 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para enajenar un 

predio ubicado en el Fraccionamiento Industrial “Las Armas”, cuyo producto de la 

venta se destinaría al incremento de obras de beneficio colectivo.2682 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que enajenara un predio 

ubicado en la esquina de las calles de Allende y Nicolás Romero de la Cabera 

Municipal, cuyo producto de la venta se destinaría al incremento de obras de beneficio 

colectivo.2683 

 
2678	Acuerdo	del	5	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	junio.	
2679	Acta	del	7	de	junio	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_051.	
2680	Acta	del	11	de	junio	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_052.	
2681	Decreto	49	del	12	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	junio.	
2682	Decreto	50	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	
2683	Decreto	51	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	



488 
 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Rayón para enajenar un predio ubicado en 

la Avenida Cuauhtémoc de la Cabecera Municipal, cuyo producto de la venta se 

destinaría al incremento de obras de beneficio colectivo.2684 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que enajenara un predio 

ubicado en la Avenida 16 de Septiembre de la Cabecera Municipal, cuyo producto de 

la venta se destinaría al incremento de obras de beneficio colectivo.2685 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato 

de comodato de un inmueble ubicado en la Calle Juárez de la Cabecera Municipal, 

con la Dirección General de Correos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal.2686 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Almoloya de Juárez para que celebrara un 

contrato de comodato de un inmueble ubicado en el Barrio de “El Molinito”, con la 

Dirección General de Correos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 

Gobierno Federal.2687 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Martínez Martínez, efectuó la 

declaratoria de clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de la Legislatura.2688 

 

El 17 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 24 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente a: la designación de Recinto Oficial para 

la apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, la autorización 

al Ayuntamiento de Toluca para concertar un crédito, la autorización al Ayuntamiento 

de Tlalnepantla para adquirir un terreno y obtener un empréstito, la autorización al 

Ayuntamiento de Texcoco para que concesione el Rastro Municipal, la autorización a 

los ayuntamientos de Tultitlán y Otumba para que enajenen dos terrenos y las 

iniciativas para reformar la Ley de Ejecución de Penas, el Código Penal, el Código de 

Procedimientos Penales.2689 

 

 
2684	Decreto	52	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	
2685	Decreto	53	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	
2686	Decreto	54	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	
2687	Decreto	55	del	18	de	junio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	junio.	
2688	Acta	del	18	de	junio	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_058.	
2689	Acuerdo	del	17	de	julio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	julio.	
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El 19 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Javier Sánchez 

Alcántara. Nombró como Vicepresidente al Diputado Guillermo Olguín Ruiz y como 

secretarios a los diputados: Fermín Alfaro Cadena y José Delgado Valle.2690 

 

El 24 de julio el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la apertura de su 

Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que el Ejecutivo de su cargo 

cumplió oportunamente el acuerdo de la Diputación Permanente, al publicar en la 

Gaceta del Gobierno la convocatoria para el periodo extraordinario de sesiones que 

hoy inicia. 

 

El Presidente de la Cámara (Diputado Javier Sánchez Alcántara) contesta las palabras 

del Señor Gobernador haciendo hincapié en la importancia de los puntos contenidos 

en la convocatoria para la vida pública del Estado, manifestando el propósito de la 

Legislatura de ejercer sus derechos de servir al Estado de México al estudiar y 

resolver cada uno de esos puntos”.2691 

 

La Legislatura al concederle “al C. Manuel Bernal Mejía, una condecoración 

denominada Premio al Mérito Cívico, por sus relevantes servicios a la niñez de la 

República, en el campo de la radio y la televisión” facultó “al Ejecutivo del Estado para 

señalar la forma, emblema o inscripción tanto de la condecoración… como del 

pergamino correspondiente”.2692 

 

El 30 de julio “la XLIII Legislatura, en representación del pueblo del Estado de México, 

y como un homenaje justo a la ilustre memoria del Generalísimo José María Morelos y 

Pavón, dispone que el Teatro ubicado en la plaza de su nombre, en la Ciudad de 

Toluca, ostente el nombre de Teatro Morelos”.2693 

 

El 6 de agosto la Legislatura autorizó al “Ayuntamiento de Tlalnepantla para contratar 

con la institución Financiera Internacional, S. A. un crédito de $2.500,000.00 que 

 
2690	Acta	del	19	de	julio	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_059.	
2691	Acta	del	24	de	julio	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_060.	
2692	Decreto	56	del	24	de	julio	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	julio.	
2693	 Decreto	 57	 del	 30	 de	 julio	 de	 1968,	 en	 sección	 primera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 14	 de	
agosto.	
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destinará a la construcción de una Unidad Deportiva en los terrenos conocidos con el 

nombre de Laguna del Pilar”.2694 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que enajenara un terreno 

colindante con la Autopista México-Querétaro, cuyo producto de la venta se destinaría 

a obras de beneficio común.2695 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Otumba para que vendiera un terreno de 

común repartimiento contiguo a la nueva Escuela Federal de la Cabecera 

Municipal.2696 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtlahuaca para que permutara una fracción 

de terreno colindante con el Camino a Jiquipilco, por otra fracción de terreno propiedad 

de la Señora María Antonieta viuda de Jaimes.2697 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que contratara un crédito con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. hasta por la suma de 

$22.400,000.00 para la construcción de un nuevo mercado en la Ciudad de Toluca, el 

cual podrá incrementarse hasta un 50 por ciento sin necesidad de autorización 

legislativa.2698 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México el 

Teatro Morelos de la Capital, exclusivamente para la ceremonia de apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Honorable XLIII Legislatura.2699 

 

El 12 de agosto el Pleno del Tribunal Superior de Justicia emitió un acuerdo, en el que 

indicaba que “tomando en cuenta que el H. Poder Ejecutivo del Estado, destinó el Ex 

Palacio del propio Poder, sito en las calles de Bravo sin número de esta Ciudad, para 

Palacio de Justicia de esta Entidad, para los efectos legales procedentes, el mismo, se 

 
2694	Decreto	58	del	6	de	agosto	de	1968,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
agosto.	
2695	Decreto	59	del	6	de	agosto	de	1968,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
agosto.	
2696	Decreto	60	del	6	de	agosto	de	1968,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
agosto.	
2697	Decreto	61	del	6	de	agosto	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	septiembre.	
2698	Decreto	62	del	6	de	agosto	de	1968,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
agosto.	
2699	Decreto	63	del	6	de	agosto	de	1968,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
agosto.	
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declara Recinto Oficial de este Tribunal Superior de Justicia, así como de los juzgados 

civiles de primera instancia de este Distrito Judicial”.2700 

 

El 13 de agosto la Legislatura reformó la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de la Libertad del Estado de México, para instituir en los penales un 

Consejo Técnico y las figuras que permitan en forma gradual la readaptación de los 

internos, entre las cuales estaban la fase pre-liberacional y la extinción de días de 

reclusión a cambio del trabajo realizado en las prisiones.2701 

 

La Legislatura reformó el artículo 27 del Código Penal para el Estado de México, para 

precisar que “la prisión consistirá en la privación de la libertad, la que podrá ser de tres 

días a treinta años, en los términos y con las modalidades previstos en la Ley de 

Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de México”.2702 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Javier Sánchez Alcántara, efectuó la 

clausura de los trabajos del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2703 

 

El 30 de agosto la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel Téllez 

Sánchez y la Vicepresidencia la Diputada María Luisa Ballina Escartín. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: René 

Sánchez Vértiz y Carlos Gómez Hernández.2704 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Ángel 

Domínguez Velázquez, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del 

Segundo Receso de la Legislatura.2705 

 

El 5 de septiembre en el Teatro “Morelos” de la Ciudad de Toluca declarado Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la 

 
2700	Acuerdo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	12	de	agosto	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	
24	de	agosto.	
2701	Decreto	64	del	13	de	agosto	de	1968,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
agosto.	
2702	Decreto	65	del	13	de	agosto	de	1968,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
agosto.	
2703	Acta	del	13	de	agosto	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_075.	
2704	Acta	del	30	de	agosto	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_002.	
2705	Acta	del	4	de	septiembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1967_01_044.	
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apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, leyó “el informe 

de su gestión administrativa, comprendida del seis de septiembre de mil novecientos 

sesenta y siete a la fecha, en cumplimiento de la fracción IV del artículo 89 de la 

Constitución Política del Estado. 

 

El Presidente (Diputado Manuel Téllez Sánchez), en cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 15 del Reglamento, contesta este informe, haciendo resaltar sus aspectos 

más brillantes y declarando que la Legislatura lo aplaude y aprueba de todas sus 

partes. 

 

En seguida hace uso de la palabra el Ciudadano Abelardo de la Torre Grajales, 

Subsecretario de Patrimonio Nacional, quien trae la Representación del Señor 

Presidente de la República, Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, diciendo que el Primer 

magistrado envía a los señores diputados y al Señor Gobernador un saludo afectuoso 

y cordial, y sus votos porque los habitantes del Estado continúen incrementando su 

valiosa aportación en el esfuerzo que realizan  los mexicanos para alcanzar las metas 

colectivas que la hora representa”.2706 

 

El Gobernador al rendir su Quinto Informe de Gobierno, señaló que “el edificio que 

durante 97 años fue sede el Poder Ejecutivo es ahora del Poder Judicial, y quedó 

totalmente restaurado para dar cabida con decoro a las diversas dependencias del H. 

Tribunal Superior de Justicia y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México. Los trabajos consistieron en la remodelación de las cuatro fachadas siguiendo 

el estilo arquitectónico del nuevo Palacio de Gobierno, y en la restauración total del 

interior. 

 

De estilo semejante a los anteriores construimos un nuevo edificio para la Casa de la 

Cultura,2707 como parte integrante de la unidad arquitectónica que transforma 

radicalmente en su aspecto el Centro de la Capital del Estado. En este edificio que se 

erige sobre un terreno de 2,414 metros cuadrados con superficie  construida de 5,439 

metros, se alojará la Biblioteca Pública Central con los siguientes locales: sala de 

lectura, sala de clasificación, hemeroteca, biblioteca infantil, taller de encuadernación, 

oficinas para Dirección, administración e intendencia; salas de cine-club, conferencias 

 
2706	Acta	del	5	de	septiembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_004.	
2707	Este	edificio	actualmente	es	el	Recinto	Oficial	del	Poder	Legislativo.	
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y proyecciones, así como para exposiciones pictóricas, esculturales y otras, tanto para 

el Museo de Bellas Artes y el Museo de Historia”.2708 

 

En respuesta a dicho Informe el Presidente de la Legislatura, Diputado Manuel Téllez 

Sánchez, señaló que “no podríamos pasar inadvertida la brillante labor desarrollada en 

materia penal, con el Centro Penitenciario que es justamente considerado como 

modelo de su género, y con las disposiciones legales que a iniciativa de usted tuvimos 

la honra de aprobar. También por este capítulo el Estado de México sobresale y se 

prestigia, pues no dudamos en afirmar que aquí se han dado los primeros para 

renovar completamente el concepto de la penología tradicional, transformándola en el 

instrumento capaz de regenerar al delincuente y reintegrarlo al seno de la 

sociedad”.2709 

 

Por su parte, el Subsecretario de Patrimonio Nacional del Gobierno Federal, Abelardo 

de la Torre Grajales, señaló que “esta Entidad, que dignamente ostenta el nombre de 

la Patria toda, es asiento de un pueblo responsable y trabajador, gallardo y valeroso, 

heredero de una gloriosa tradición, que arrancando en sus orígenes ancestrales de 

avanzadas culturas indígenas, ha significado la presencia de sus hijos en todas las 

gestas luminosas que jalonan el devenir de nuestra nacionalidad, iluminando siempre 

con sus ideales de paz, independencia, libertad, justicia social y progreso como hondo 

sentido humano, conducta que a través de su historia le ha merecido el respeto de la 

colectividad nacional”.2710 

 

El 18 de septiembre el Diputado Javier Sánchez Alcántara al efectuar la glosa del 

Quinto Informe del Gobernador Juan Fernández Albarrán, señaló que “en la vida 

política y administrativa del glorioso Estado de México, nunca antes habíamos 

escuchado un informe como el que vamos a comentar, pues si bien es cierto que año 

por año escuchamos las realizaciones del Poder Ejecutivo, también es verdad que 

nunca ha revestido el carácter que hoy le vemos”.2711 

 

El Diputado Ángel Domínguez Velázquez señaló que “los factores fortuitos han 

desaparecido, dando paso a la consciente planeación que los gobiernos 
 

2708	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	131.	
2709	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	136.	
2710	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	159.	
2711	Acta	del	18	de	septiembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_009.	
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revolucionarios han querido aplicar en beneficio del pueblo de México; por lo cual la 

postura justa, ponderada y razonable del Gobierno del Señor Licenciado Gustavo Díaz 

Ordaz, Presidente de la República Mexicana, en el ámbito federal, ha sido norma 

indiscutible en la tónica que guarda el Gobierno del Licenciado Juan Fernández 

Albarrán”. 

 

La Diputada María Luisa Ballina Escartín afirmó que “como mujer y como maestra del 

Estado, rindo desde esta alta Tribuna popular, justo y cálido homenaje a la obra 

realizada por el Gobierno del Licenciado Juan Fernández Albarrán y pido para su 

revolucionaria administración, el reconocimiento en este acto solemne, expresado por 

el aplauso unánime de todos los miembros de esta XLIII Legislatura del Estado de 

México”. 

 

El 25 de septiembre la Legislatura acordó que se reprodujeran todos los discursos 

pronunciados durante en ejercicio de la XLIII Legislatura.2712 

 

El 28 de septiembre el Gobernador constituyó el Patronato para Liberados del Estado 

de México con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual tenía como finalidad 

asistir a las personas liberadas de los reclusorios mediante la “ayuda moral, 

económica, jurídica, médica, social y laboral”. Este Patronato constaba de un Comité 

Ejecutivo2713 y de un Consejo de Patronos que era su máxima autoridad y que estaba 

integrado por el Procurador General de Justicia, el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, el Director General de Gobernación, el Director General del Trabajo y 

Previsión Social, el Director General de Agricultura y Ganadería, el Jefe del 

Departamento de Prevención y Readaptación Social, el Director del Centro 

Penitenciario del Estado, un miembro de la Academia Mexicana de Ciencias Panales y 

un representante por las organizaciones empresariales de la industria, otro por los 

sindicatos obreros, uno por las organizaciones de propietarios del campo, otro por las 

agrupaciones de trabadores del campo, uno de la prensa y otro del Colegio de 

Abogados del Estado de México.2714 

 

 
2712	Acta	del	25	de	septiembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_019.	
2713	 El	 Comité	 Ejecutivo	 se	 constituía	 con	 “el	 Presidente	 del	 Consejo,	 que	 lo	 será	 también	 del	
Patronato,	el	Secretario	General	y	el	Tesorero”.	
2714	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	28	de	septiembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	1	de	 febrero	de	
1969.	
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El 2 de octubre la Legislatura declaró “que la Villa de Cuautitlán, Cabecera del Distrito 

del mismo nombre, Estado de México, tendrá en adelante la categoría política de 

Ciudad”.2715 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1967”.2716 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Martínez Martínez y como 

Vicepresidente al Diputado Jorge Olvera Ortiz.2717 

 

El 16 de octubre la Legislatura autorizó “al Ciudadano Gobernador Constitucional del 

Estado de México para que en su carácter de Encargado del Poder Ejecutivo, avale el 

crédito hipotecario hasta por la cantidad de $43.194,690.00 (cuarenta y tres millones 

ciento noventa y cuatro mil seiscientos noventa pesos), que el Banco de Cédulas 

Hipotecarias, S. A., otorgará a la Dirección de Pensiones del Estado de México, a 

quince años de plazo, con el interés del once por ciento anual sobre saldos insolutos, y 

el cual se empleará íntegramente para la construcción de 663 casas habitación en la 

Colonia Morelos, de esta Ciudad de Toluca”.2718 

 

La Legislatura designó “regidores Primero, Propietario y Suplente substitutos del 

Ayuntamiento de Xonacatlán, para concluir el ejercicio 1967-1969, a los CC. Alfonso 

Cortés Ortiz y Amador Franco, respectivamente”.2719 

 

El 23 de octubre la Legislatura designó “Síndico Propietario y Síndico Suplente 

substitutos del Ayuntamiento de Teotihuacán, para concluir el ejercicio 1967-1969, a 

los CC. Antonio Héctor Espejel y Ramiro Cantú Flores, respectivamente”.2720 

 

 
2715	Decreto	66	del	2	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
octubre.	
2716	Decreto	67	del	2	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
octubre.	
2717	Acta	del	2	de	octubre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_020.	
2718	Decreto	68	del	16	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	
octubre.	
2719	Decreto	69	del	16	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
octubre.	
2720	Decreto	70	del	23	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
octubre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Santiago Tianguistenco para que contrate 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., el otorgamiento de un 

crédito por la suma de $1.021,000.00 para la construcción de un mercado en la 

Cabecera Municipal, cuyo importe podrá ser incrementado hasta en un 50 por ciento 

sin necesidad de nueva autorización de la Legislatura.2721 

 

El 4 de noviembre la Legislatura nombró como Presidenta de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones a la Diputada María Luisa 

Ballina Escartín y como Vicepresidente al Diputado Fermín Alfaro Cadena.2722 

 

El 21 de noviembre la Legislatura designó “Síndico Propietario y Síndico Suplente 

substitutos del Ayuntamiento de Tlatlaya para concluir el ejercicio 1967-1969 a los CC. 

Luis Cardoso Hernández y Patricio Santos Segura, respectivamente”.2723 

 

El 27 de noviembre la Legislatura designó “Síndico Propietario y Síndico Suplente 

substitutos del Ayuntamiento de Tezoyuca, para concluir el periodo 1967-1969 a los 

CC. Wilfrido Californias y Marciano Valencia Escobar, respectivamente”.2724 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Chimalhuacán para que contratara un 

crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. hasta por la suma 

de $260,000.00, para las obras de ampliación del sistema de agua potable de la 

Cabecera Municipal.2725 

 

El 4 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que 

enajenara dos terrenos ubicados en la Cabecera Municipal, cuyo producto de la venta 

se destinaría a la erección de una estatua al Benemérito de las Américas, Benito 

Juárez.2726 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ángel Domínguez Velázquez y 

como Vicepresidente al Diputado Jorge Olvera Ortiz.2727 

 
2721	Decreto	71	del	23	de	octubre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
octubre.	
2722	Acta	del	4	de	noviembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_028.	
2723	Decreto	72	del	21	de	noviembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	noviembre.	
2724	Decreto	73	del	27	de	noviembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	diciembre.	
2725	Decreto	74	del	27	de	noviembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	diciembre.	
2726	Decreto	76	del	4	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre	
2727	Acta	del	4	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_035.	
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El 11 de diciembre la Legislatura declaró reformado el artículo 38 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “se elegirán un 

Diputado Propietario y un Suplente por cada cincuenta mil habitantes o más, no 

pudiendo el Congreso del Estado, en ningún caso quedar integrado por menos de 

trece o más de quince diputados”.2728 

 

La Legislatura le condonó a la Tesorera Municipal de Zoyaniquilpan las multas que le 

impuso la Contaduría General de Glosa por falta de envío de los documentos que le 

pidió.2729 

 

La Legislatura le condonó a la Tesorera Municipal de Coyotepec las multas que le 

impuso la Contaduría General de Glosa por falta de envío de los documentos que le 

solicitó.2730 

 

La Legislatura nombró al Diputado René Sánchez Vértiz como Representante del 

Poder Legislativo ante la Comisión Estatal Electoral.2731 

 

El 12 de diciembre el Gobierno del Estado suscribió un convenio adicional con el 

Departamento del Distrito Federal y las secretarías de Recursos Hidráulicos y de 

Agricultura del Gobierno Federal, a efecto de que el Departamento del Distrito Federal 

prosiga “la realización por su exclusiva cuenta de las obras de localización, captación y 

conducción, en una segunda etapa, de agua potable proveniente de las zonas 

comprendidas desde la Presa José Antonio Alzate hacia el norte, de conformidad con 

el convenio de catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y seis”.2732 

 

El 18 de diciembre la Legislatura restableció “la Escuela de Artes y Oficios del Estado 

de México, con sede en la Ciudad de Toluca y anexa a los Talleres de la Institución 

Protectora de la Infancia del Estado de México”, a fin de promover “la formación 

técnica de los jóvenes de la Entidad, de preferencia los de familias de reducida 

capacidad económica”. “Las especialidades de la enseñanza técnico-industrial-

artesanal serán determinadas por el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

 
2728	Decreto	75	del	11	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	diciembre.	
2729	Acta	del	11	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_036.	
2730	Acta	del	11	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_037.	
2731	Acta	del	11	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_037.	
2732	 Convenio	 adicional	 suscrito	 entre	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México,	 el	 Departamento	 del	
Distrito	 Federal	 y	 las	 secretarías	 de	 Recursos	 Hidráulicos	 y	 Agricultura	 y	 Ganadería	 el	 12	 de	
diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	enero	de	1969.	
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Dirección de Educación Pública, quien tendrá a su cargo y responsabilidad esta 

enseñanza”.2733 

 

El 26 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

desafectara del servicio público y enajenar una franja de terreno colindante con la 

Calzada de las Armas, cuyo producto de la venta se destinaría a obras de beneficio 

colectivo.2734 

 

La Legislatura reformó el artículo 303 de la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar el importe de los derechos referentes a las licencias para el 

manejo y circulación de vehículos automotores.2735 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1969, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2736 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1969, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y participaciones.2737 

 

El 27 de diciembre la Comisión Estatal Electoral efectuó la división territorial del 

Estado en distritos locales electorales para las elecciones constitucionales ordinarias 

para la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado el próximo año. 

Los distritos electorales eran: Distrito I (Toluca), Distrito II (Lerma), Distrito III (Tenango 

del Valle), Distrito IV (Tenancingo de Degollado), Distrito V (Sultepec de Pedro 

Ascencio de Alquisiras), Distrito VI (Valle de Bravo), Distrito VII (El Oro de Hidalgo), 

Distrito VIII (Atlacomulco de Fabela), Distrito IX (Jilotepec de Abasolo), Distrito X 

(Naucalpan de Juárez), Distrito XI (Tlalnepantla de Comonfort), Distrito XII (Zumpango 

 
2733	Decreto	77	del	18	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2734	Decreto	78	del	26	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2735	Decreto	81	del	26	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2736	Decreto	82	del	26	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2737	Decreto	84	del	26	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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de Ocampo), Distrito XIII (Texcoco de Mora), Distrito XIV (Nezahualcóyotl) y Distrito 

XV (Chalco de Díaz Covarrubias).2738 

 

El 28 de diciembre la Legislatura determinó que “el Barrio conocido con el nombre de 

San Lucas Tunco, perteneciente al Municipio de Metepec, en lo sucesivo tendrá la 

categoría política de Pueblo”.2739 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que permutara dos terrenos 

por otros dos terrenos propiedad de la Dirección de Pensiones, ubicados en la Colonia 

Morelos de la Ciudad de Toluca.2740 

 

La Legislatura al aceptarle al Licenciado Víctor Manuel Valdez Álvarez su renuncia 

como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

nombró en su lugar al Licenciado Alberto García Pliego.2741 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Alberto García Pliego a rendir su protesta de ley 

como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México.2742 

 

El 30 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa Nicolás Romero 

para que celebrara con la Compañía de Luz y Fuerza del Centro un contrato de 

arrendamiento de un local ubicado en el Palacio Municipal.2743 

 

La Legislatura le concedió una pensión vitalicia al Maestro Filiberto Navas, “en 

recompensa a los importantes servicios que prestó a la entidad en el ramo de la 

educación física”.2744 

 

La Legislatura reformó el decreto número 79 del 28 de diciembre de 1962, para ajustar 

el importe de la pensión concedida al Ciudadano Malaquías Huitrón, en 
 

2738	Acuerdo	del	27	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2739	Decreto	79	del	28	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2740	Decreto	80	del	28	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2741	Acta	del	28	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_048.	
2742	Acta	del	28	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_048.	
2743	Decreto	83	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2744	Decreto	85	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
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reconocimiento “por los meritorios servicios que prestó al Estado de México, en el 

Ramo de la Administración Pública”.2745 

 

La Legislatura le concedió una pensión al Ciudadano Manuel Esquivel Durán, “en 

recompensa por los eminentes servicios que prestó al Estado”.2746 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1969, en el cual se mantuvieron las percepciones anuales de los 

diputados en $48,000.00, del Oficial Mayor en $42,000.00 y del Contador General de 

Glosa en $41,400.00. De igual manera, se creó la plaza de Taquígrafo Parlamentario 

con $36,696.00.2747 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara un terreno 

ubicado al margen del Río Verdiguel, cuyo producto de la venta se destinaría al 

mejoramiento de la economía municipal.2748 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que conceda una exención virtual 

del cincuenta por ciento del impuesto de predial en favor de los fraccionamientos de 

los distritos del Valle de México, destinados a cubrir el importe de los servicios 

municipales de los propios fraccionamientos, con excepción del agua, drenaje y 

alcantarillado”.2749 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que entregara 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 

esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2750 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que entregara 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 
 

2745	Decreto	86	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2746	Decreto	87	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2747	Decreto	88	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2748	Decreto	89	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
diciembre.	
2749	Decreto	90	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1969.	
2750	Decreto	91	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1969.	
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esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2751 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que entregara 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 

esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2752 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para que entregara 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 

esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2753 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Huixquilucan para que entregara 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 

esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2754 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado de México para que inmatriculara en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Toluca el terreno en 

donde funcionaba la Cruz Roja.2755 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado de México para que inmatriculara en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Toluca el terreno en 

donde estuvo la Cárcel Central del Estado.2756 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado de México para que inmatriculara en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Toluca el terreno en 

donde funcionaba el Cuerpo de Bomberos.2757 

 

 
2751	Decreto	92	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1969.	
2752	Decreto	93	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1969.	
2753	Decreto	94	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
enero	de	1969.	
2754	Decreto	96	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo	de	1969.	
2755	Decreto	97	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo	de	1969.	
2756	Decreto	98	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo	de	1969.	
2757	Decreto	90	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo	de	1969.	
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La Legislatura expidió la Ley de Protección a la Infancia y de Integración Familiar del 

Estado de México y abrogó el Código de Protección a la Infancia para el Estado de 

México de fecha 23 de abril de 1956.2758 

 

Esta ley contempló títulos referentes: a la protección al niño y a la mujer, al trabajo de 

la mujer y del menor de edad, al régimen del Instituto de Protección a la Infancia, a las 

autoridades auxiliares del Instituto y a su patrimonio. 

 

Se indicaba que el Instituto como organismo público descentralizado debía integrarse 

con el Presidente, el Director General, el Jefe del Departamento Administrativo, el 

Consejo Técnico, el Patronato y el Asesor y Apoderado Jurídico. El Consejo Técnico 

era un órgano de consulta integrado por los titulares de las diversas dependencias del 

Instituto y el Patronato era “la autoridad encargada de la conservación, guarda, 

administración y acrecentamiento del patrimonio social”, y se integraba por el 

Presidente del Instituto, por cinco representantes de los diversos sectores sociales y 

por los presidentes del Club Rotario y Club de Leones de la Ciudad de Toluca, de la 

Cámara de Comercio de la Capital del Estado y de la Asociación de Industriales. 

 

La Legislatura al derogar el decreto número 114 del 17 de diciembre de 1956, acordó 

otorgarle una pensión mensual de $3,000.00 al Ciudadano José Alarcón Tovar, Oficial 

Mayor de la Legislatura, en reconocimiento por los 53 años de servicios 

ininterrumpidos al Gobierno del Estado.2759 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Guillermo Rodríguez Caballero. Nombró como Secretario al Diputado Manuel 

Téllez Sánchez, como Vocal al Diputado Carlos Gómez Hernández y como suplentes 

a los diputados: Fermín Alfaro Cadena y José Martínez Martínez.2760 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Ángel Domínguez 

Velázquez, clausuró los trabajos del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2761 

 

 
2758	Decreto	100	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	marzo	de	1969.	
2759	Decreto	101	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo	de	1969.	
2760	Acta	del	30	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_052.	
2761	Acta	del	31	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_058.	
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Guillermo Rodríguez Caballero, 

efectuó la declaratoria de apertura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Tercer Receso de la Legislatura.2762 

 

El 20 de enero de 1969 la Diputación Permanente acordó que se le otorgara un sueldo 

mensual de $6,950.00 al Ciudadano José Alarcón Tovar, por continuar desempeñando 

el cargo de Oficial Mayor y Encargado de la Contaduría General de Glosa.2763 

 

El 20 de febrero el Gobernador expidió el Reglamento de Exámenes Profesionales 

para Obtener el Título de Profesor de Educación Primaria en las Escuelas Normales 

del Estado de México, El cual constó de capítulos referentes: a las disposiciones 

generales, al servicio social y curso de asesoría y orientación profesional, a la 

memoria de trabajo y tesis profesional, al examen, al Jurado, a la calificación y a las 

disposiciones complementarias.2764 

 

El 12 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 17 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a la expedición de las convocatorias para 

las elecciones del Gobernador y de los diputados de la XLIV Legislatura, la aprobación 

del Balance de la Contabilidad Pública correspondiente al año de 1968 y las 

autorizaciones a los ayuntamientos de Tultitlán para celebrar un convenio con la 

Asociación de Colonos del Municipio, al Ayuntamiento de Netzahualcóyotl para 

contratar un empréstito para mejorar el servicio de agua potable, al Ayuntamiento de 

Tlalnepantla para ceder un terreno a la asociación Cristiana de Jóvenes y al 

Ayuntamiento de Naucalpan para rentar un terreno y para vender otro.2765 

 

El 14 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jorge Olvera Ortiz. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Javier Sánchez Alcántara y como 

secretarios a los diputados: Ángel Domínguez Velázquez y María Luisa Ballina 

Escartín.2766 

 

 
2762	Acta	del	31	de	diciembre	de	1968,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_059.	
2763	Acta	del	20	de	enero	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_061.	
2764	Reglamento	del	Ejecutivo	del	20	de	febrero	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	marzo.	
2765	 Decreto	 95	 del	 12	 de	marzo	 de	 1969,	 en	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 12	 de	marzo.	 La	 sesión	 se	
efectuó	el	12	de	marzo	y	no	el	día	11	como	se	señala	en	el	decreto.	
2766	Acta	del	14	de	marzo	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01-072.	
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El 17 de marzo el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “que en 

cumplimiento de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 84 de la Constitución 

Política del Estado, ordenó la publicación de la convocatoria al periodo extraordinario 

de sesiones que hoy inicia, y hace votos porque la Legislatura tenga éxito en sus 

labores. 

 

El Presidente de la Cámara (Diputado Jorge Olvera Ortiz), contesta al Señor 

Gobernador diciendo que la Legislatura se ha enterado de que ordenó la publicación 

de la convocatoria; que la fracción IX del artículo 70 de la Constitución la obliga a 

convocar a elecciones de Gobernador y diputados por lo menos cien días antes de los 

comicios, por lo que éste fue el motivo principal de su expedición. Además, se 

aprovecha esta oportunidad para estudiar y resolver algunas iniciativas importantes 

que estén en cartera”.2767 

 

La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

Gobernador Constitucional del mismo, para funcionar del quince de septiembre del 

presente año de mil novecientos sesenta y nueve al catorce de septiembre de mil 

novecientos setenta y cinco”. De igual manera, convocó “a elecciones de diputados a 

la H. XLIV Legislatura de la propia Entidad, cuyo funcionamiento principiará el cinco de 

septiembre de mil novecientos sesenta y nueve y termina el cuatro de septiembre de 

mil novecientos setenta y dos”.2768 

 

El 31 de marzo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que entregue 

temporalmente hasta por un término de tres años a las asociaciones de colonos de 

esa jurisdicción los servicios públicos de: alumbrado, vigilancia, limpieza, recolección 

de basura y cuidado de parques y jardines.2769 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Netzahualcóyotl para que contratara con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos un crédito hasta por la suma de 

 
2767	Acta	del	17	de	marzo	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_074.	
2768	Decreto	102	del	17	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	marzo.	Las	Elecciones	se	
verificarían	el	domingo	6	de	julio	de	1969.	
2769	Decreto	103	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	agosto.	
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$20.000,000.00, para cubrir el costo de construcción de las obras de instalación y 

mejoramiento del sistema de agua potable de Ciudad Nezahualcóyotl.2770 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que diera en comodato 

por el término de 99 años una fracción de los terrenos conocidos con los nombres de 

“Laguna del Pilar” o “Caja de Agua” a la Asociación Cristiana de Jóvenes, A. C.”2771 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que enajenara un terreno 

ubicado en el Fraccionamiento Lomas Hipódromo, cuyo producto de la venta se 

destinaría a fines de orden común en beneficio de los habitantes del Municipio.2772 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1968”.2773 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Jorge Olvera Ortiz, efectuó la declaratoria de 

clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.2774 

 

El 21 de junio el Gobernador amplió el área de la Zona Turística de Ixtapan de la Sal, 

de acuerdo con el Plano Regulador de Nueva Ixtapan.2775 

 

El Gobernador prorrogó por diez años los periodos de exención de impuestos que la 

Legislatura había otorgado a inversionistas de la Zona Turística de Ixtapan de la Sal, 

mediante el decreto número 44 de la XXXVIII Legislatura, publicado en la Gaceta del 

Gobierno el 1 de septiembre de 1951.2776 

 

El 1 de julio el Gobernador expidió el Reglamento del Centro Penitenciario del Estado 

de México, el cual constó de títulos referentes a la organización y funciones (personal, 

funciones y Consejo Técnico) y al Sistema (prevenciones generales y clasificación 

Sistema Progresivo Técnico, trabajo, educación, disciplina, relaciones con el exterior, 

horarios, higiene y atención médica, información, audiencia y quejas, actividades 

 
2770	Decreto	104	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	abril.	No	existen	registros	
en	 las	 actas	ni	 en	el	Periódico	Oficial	del	decreto	105,	 el	 cual	 supuestamente	debía	 referirse	a	 la	
autorización	al	Ayuntamiento	de	Naucalpan	para	rentar	un	terreno.	
2771	Decreto	106	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	junio.	
2772	Decreto	107	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
2773	Decreto	108	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	junio.	
2774	Acta	del	31	de	marzo	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_083.	
2775	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	21	de	junio	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	julio.	
2776	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	21	de	junio	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	julio.	
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religiosas, ingreso al Centro y conservación de objetos, traslados, normas especiales 

aplicables a detenidos y procesados, normas especiales aplicables a mujeres y 

registros diversos).2777 

 

En este reglamento se indicó que “el Gobernador del Estado designará a los miembros 

del personal penitenciario, tomando en cuenta su vocación, aptitudes, preparación 

académica y antecedentes personales y profesionales, a efecto de cubrir 

adecuadamente las plazas existentes en toda la escala jerárquica penitenciaria”. 

 

El 2 de julio la Diputación Permanente aprobó el nombramiento del Licenciado Silvano 

Ortega Sánchez como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México, en substitución del Licenciado Nicolás Elizalde Lemus, por 

haber fallecido.2778 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Silvano Ortega Sánchez a rendir su protesta de 

ley como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México.2779 

 

El 3 de julio la Diputación Permanente le concedió licencia para separarse de su cargo 

al Diputado Silvano Ortega Sánchez, a fin de asumir el cargo de Magistrado 

Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.2780 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 5 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la abrogación de la Ley de 

Pensiones, a la iniciativa de Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos, a la 

derogación del decreto número 33 del 3 de diciembre de 1934 por el que se autorizó al 

Ejecutivo para enajenar inmuebles fuera de subasta pública, a la iniciativa de Ley 

sobre Auxilio a las Víctimas del Delito, a la aprobación del Balance General de la 

Contabilidad Pública de enero a junio de 1969, a la inmatriculación de dos inmuebles a 

favor del Instituto de Protección a la Infancia y de la Integración Familiar, a la 

autorización al Gobierno del Estado para que suscribiera un contrato de comodato de 

un estacionamiento y para que cediera a la Cruz Roja un inmueble, a la autorización al 

 
2777 Reglamento del Ejecutivo del 1 de julio de 1969, en sección primera de la Gaceta del Gobierno del 23 
de julio. 
2778	Acta	del	2	de	julio	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_064.	
2779	Acta	del	2	de	julio	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_064.	
2780	Acta	del	3	de	julio	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_065.	
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Ayuntamiento de Toluca para que vendiera el predio donde funcionaba el Rastro 

Municipal, a la autorización al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que desafectara un 

terreno para construir una escuela, a la autorización al Ayuntamiento de Texcoco para 

que celebre un contrato de concesión del Rastro Municipal, a las autorizaciones a los 

ayuntamientos de Acolman, Valle de Bravo y Los Reyes la Paz  para que enajenaran 

varios predios, a las reformas al Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y Municipios, a la designación de Recinto Oficial del Poder Legislativo para la 

apertura de las sesiones de la XLIV Legislatura, a la designación del Licenciado 

Silvano Ortega como Magistrado del Tribunal Superior de justicia, a la solicitud del 

Ayuntamiento de Tultitlán para que su Cabecera Municipal eleve su categoría política 

de Pueblo a Villa y a las autorizaciones al Ayuntamiento de Naucalpan para ampliar el 

monto de un crédito, para celebrar un contrato de comodato de un inmueble con el 

Organismo Cipactli y para enajenar un predio a la Cruz Roja y otro al Comité Municipal 

del instituto de Protección a la Infancia y de la Integración Familiar.2781 

 

El 2 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Séptimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado René Sánchez Vértiz. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Javier Sánchez Alcántara y como 

secretarios a los diputados: Fermín Alfaro Cadena y José Martínez Martínez.2782 

 

El 5 de agosto el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “haber cumplido 

con el acuerdo de la Honorable Diputación Permanente respecto a la publicación de la 

convocatoria al periodo extraordinario de sesiones que hoy se inicia. 

 

Contesta el Presidente de la Cámara (Diputado René Sánchez Vértiz), que ésta ha 

quedado enterada del cumplimiento por parte del Señor Gobernador, de la disposición 

constitucional que ordena la publicación del decreto de convocatoria, muestra la 

satisfacción de la Asamblea porque le da la oportunidad de resolver iniciativas de ley 

trascendentales y asegura que pondrá su conocimiento y esfuerzo, así como su 

entusiasmo para darles la resolución más atingente en beneficio del Estado”.2783 

 

 
2781	Decreto	109	del	1	de	agosto	de	1969,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	2	de	
agosto.	
2782	Acta	del	2	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_085.	
2783	Acta	del	5	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_086.	
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El 9 de agosto la Legislatura declaró “que el poblado de Tultitlán, Cabecera del 

Municipio del mismo nombre del Distrito de Cuautitlán, Estado de México, tendrá en 

adelante la categoría política de Villa”.2784 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México el 

Teatro Morelos de esta Capital, exclusivamente para que en él se celebre la sesión de 

apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la H. XLIV Legislatura, en la que 

el C. Gobernador rendirá su Sexto Informe Constitucional”.2785 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que vendiera a la 

Fundación “Rodrigo Montes de Oca” un terreno ubicado en el Fraccionamiento 

Jardines de Santa Mónica, para que ponga un “Centro Educativo a disposición de las 

autoridades del estado, a fin de que la enseñanza se imparta por maestros del mismo 

y conforme a los programas oficiales.2786 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que enajenara en subasta 

pública un terreno colindante con la avenida Manuel Ávila Camacho, cuyo producto de 

la venta se destinaría al incremento de las obras materiales del Ayuntamiento.2787 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que vendiera al Comité 

Municipal de la Cruz Roja un terreno ubicado en la Cabecera Municipal.2788 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan “para contratar con la 

Financiera Internacional, S.A., una ampliación de $1.780,000.00 del empréstito que se 

autorizó por decreto número 45 de 20 de diciembre de 1967, que se destinará 

íntegramente a la construcción de un Mercado Municipal en esa Cabecera”.2789 

 

 
2784	Decreto	110	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2785	Decreto	111	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2786	Decreto	112	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2787	Decreto	113	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2788	Decreto	114	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2789	Decreto	115	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Acolman para que enajenara el terreno 

denominado “Tetexcala” en el Pueblo de Cuanalán, cuyo producto de la venta se 

destinaría a las obras que están a cargo del Ayuntamiento.2790 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que le concediera al Señor 

Gregorio Mir Jiménez el derecho de cobrar los impuestos de matanzas y degüello de 

ganado bovino, porcino y lanar por el término de un año, que concluirá el 31 de 

diciembre de 1969”.2791 

 

La Legislatura reformó el decreto número 29 del 26 de noviembre de 1967, para 

precisarle al Ayuntamiento de Toluca el precio de la venta del inmueble en donde se 

ubica el Rastro Municipal.2792 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Los Reyes la Paz para que desafectara del 

servicio público un tramo de la calle denominada “Encino”, para venderla a la empresa 

denominada Pedro Domecq de México, cuyo producto de la venta se destinará a 

promover obras de beneficio colectivo.2793 

 

La Legislatura autorizó al Gobernador para que celebrara con el Instituto de Protección 

a la Infancia y la Integración Familiar del Estado de México un contrato de comodato, 

para la construcción de un estacionamiento en el Centro de la Ciudad de Toluca.2794 

 

La Legislatura autorizó al Instituto de Protección a la Infancia y la Integración Familiar 

del Estado de México para inmatricular un terreno colindante con la Iglesia de Santa 

María de Guadalupe de la Ciudad de Toluca.2795 

 

La Legislatura derogó el decreto número 33 del 3 de diciembre de 1934, por el cual se 

autorizó al Ejecutivo del Estado a enajenar fuera de subasta los bienes inmuebles 

propiedad del mismo Estado, ajenos a un servicio público.2796 
 

2790	Decreto	117	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2791	Decreto	118	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2792	Decreto	119	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2793	Decreto	121	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2794	Decreto	122	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2795	Decreto	127	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
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La Legislatura aprobó “en definitiva el nombramiento que hizo el Ejecutivo del Estado y 

provisionalmente aprobó la H. Diputación Permanente en favor del C. Lic. Silvano 

Ortega Sánchez, como Magistrado Supernumerario del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado”.2797 

 

El 13 de agosto la Legislatura ordenó la inmatriculación en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito de Toluca del Teatro Morelos, a favor del 

Instituto de Protección a la Infancia y de Integración Familiar del Estado de 

México”.2798 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato 

de comodato por quince años con la Asociación Civil Cipactli, para que pueda darle en 

usufructo la parte de la Unidad Generalísimo Morelos.2799 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que vendiera un terreno al 

Comité Municipal del Instituto de Protección a la Infancia y de Integración Familiar del 

Estado de México.2800 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que enajenara dos 

terrenos ubicados en la Cabera Municipal, cuyo producto de la venta se destinaría a 

obras a cargo del Ayuntamiento.2801 

 

La Legislatura autorizó al Gobernador para que donara a la Delegación de la Cruz 

Roja en el Distrito de Toluca un terreno colindante con la Escuela de Enfermería.2802 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre Auxilio a las Víctimas del Delito del Estado de 

México, por la que se dispuso que “el Departamento de Prevención y Readaptación 

Social brindará la más amplia ayuda, conforme a las posibilidades y necesidades, a 

 
2796	Decreto	132	del	9	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
septiembre.	
2797	Acta	del	9	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_089.	
2798	Decreto	116	del	13	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2799	Decreto	120	del	13	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2800	Decreto	123	del	13	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2801	Decreto	124	del	13	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2802	Decreto	125	del	13	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
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quienes se encuentren en difícil situación económica y hubieren sufrido daño material 

como consecuencia de un delito cuyo conocimiento corresponda a las autoridades 

judiciales del Estado”.2803 

 

La Legislatura autorizó al Gobernador para que donara al Ayuntamiento de Toluca un 

inmueble ubicado en la Calle Sor Juan Inés de la Cruz, una vez que sea desalojado el 

Cuerpo de Bomberos que actualmente ocupa.2804 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al primer semestre de 1969.2805 

 

La Legislatura acordó enviar una felicitación al Gobernador Juan Fernández Albarrán, 

por el contenido altamente humano en que fue inspirada la iniciativa de la Ley sobre 

Auxilio a las Víctimas del Delito.2806 

 

Los diputados: Manuel Téllez Sánchez, María Luisa Ballina Escartín y Ángel 

Domínguez Velázquez efectuaron un pronunciamiento con motivo de la inminente 

aprobación de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos.2807 

 

El 15 de agosto la Legislatura reformó el título del decreto número 144 del 9 de agosto 

de 1939, para cambiarle el nombre al Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes del Estado y de los Municipios por el de Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los 

Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal.2808 

 

Mediante esta reforma se dispuso que “para los efectos de esta Ley, los trabajadores 

al servicio del Estado se dividen en los siguientes grupos: I.- Trabajadores de base, al 

servicio de los poderes del Estado y de sus municipios. II.- Trabajadores 

supernumerarios al servicio de los mismos poderes. III.- Empleados y trabajadores al 

 
2803	Decreto	126	del	13	de	agosto	de	1869,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
agosto.	
2804	Decreto	128	del	13	de	agosto	de	1969,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	
agosto.	
2805	Decreto	129	del	13	de	agosto	de	1969,	en	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	
agosto.	
2806	Acta	del	13	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_098.	
2807	Acta	del	13	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_101.	
2808	Decreto	130	del	15	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	
agosto.	
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servicio de los organismos públicos coordinados y descentralizados de carácter 

estatal. Y IV.- Trabajadores de confianza”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de México, de sus Municipios y de los Organismos Coordinados y 

Descentralizados y se abrogaron la Ley de Pensiones para los Empleados del Estado 

de México y Municipios del 17 de junio de 1951 y la Ley de Servicios Médico 

Asistenciales para los Empleados del Gobierno del Estado de México y sus Municipios 

del 6 de diciembre de 1956.2809 

 

Esta ley constó de capítulos referentes: al objeto y sujeto de la Ley, a la institución, su 

patrimonio y obligaciones económicas, al seguro de servicios médicos, al seguro de 

cesantía o separación, al seguro de fallecimiento, a los préstamos, a las jubilaciones y 

pensiones, a las inversiones del patrimonio y a las generalidades. 

 

Con la expedición de esta Ley se creó “el Instituto de Seguridad Social en favor de los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de México y de los HH. Ayuntamientos de 

sus municipios, así como de los trabajadores de las instituciones y organismos 

coordinados y descentralizados de carácter estatal” (ISSEMYM) como “un organismo 

público descentralizado estatal, con personalidad jurídica, patrimonio, órganos de 

gobierno y administración propios”. Su gobierno y administración se encomendó a su 

Director y a su Consejo Directivo que debía integrarse por un representante de cada 

uno de los poderes del Estado, un representante de los ayuntamientos designado 

libremente por el Ayuntamiento de Toluca, un representante de las otras entidades 

públicas designado de una terna por las propias entidades, cuatro representantes de 

los servidores públicos designados la mitad por cada una de las agrupaciones 

sindicales y un representante de la agrupación mayoritaria de ex empleados públicos, 

jubilados y de pensionados. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado René Sánchez Vértiz, al clausurar los 

trabajos del Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones pronunció un discurso, en 

donde señaló que “los diputados integrantes del Congreso Local, en su calidad de 

representantes populares, sienten en torno a la labor desarrollada con plena 

honestidad, con espíritu patriótico y con sentimiento eminentemente humano, que a 

través de seis años de Gobierno ha podido llevar a cabo el Gobernante Licenciado 
 

2809	Decreto	131	del	15	de	agosto	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	
agosto.	
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Juan Fernández Albarrán, representante genuino de la voluntad popular que ha 

consolidado en su régimen de gobierno, un apasionado y auténtico programa 

revolucionario gubernamental, que encierra los logros y conquistas que la Revolución 

Mexicana a través de su idiosincrasia que ha plasmado en cada uno de los principios 

reguladores de la vida institucional de México”.2810 

 

El 25 de agosto la Diputación Permanente al aprobar la renuncia del Licenciado 

Alfonso Crotte Tovar como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, nombró en su lugar al Licenciado Leopoldo García Crotte.2811 

 

La Diputación Permanente al aprobar la renuncia del Licenciado Leopoldo García 

Crotte al cargo de Juez de lo Penal en el Distrito de Tlalnepantla, nombró en su lugar 

al Licenciado René Sánchez Vértiz.2812 

 

La Diputación Permanente nombró al Ciudadano Elías Ramírez Luna como Contador 

General de Glosa, luego de tomar conocimiento que el Ciudadano José Alarcón Tovar 

dejaba el cargo de Oficial Mayor de la Legislatura el 31 de agosto, al estar pensionado 

tanto por el Ejecutivo del Estado como por la Dirección de Pensiones.2813 

 

El 4 de septiembre, el Diputado Guillermo Rodríguez Caballero, Presidente de la 

Diputación Permanente, clausuró los trabajos de la Diputación Permanente del Tercer 

Receso de la Legislatura.2814 

 

La XLIII Legislatura Constitucional (1966-1969) que operó del 5 de septiembre de 1966 

al 4 de septiembre de 1969 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y siete periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 132 decretos entre el 26 de septiembre de 1966 

y el 15 de agosto de 1969.2815 

 

 

 

 
 

2810	Acta	del	15	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_110.	
2811	Acta	del	25	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_069.	
2812	Acta	del	25	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_069.	
2813	Acta	del	25	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_069.	
2814	Acta	del	4	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1968_01_071.	
2815	No	se	publicó	el	decreto	número	105	por	un	error	atribuible	a	la	numeración.	
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Capítulo 10 
XLIV Legislatura Constitucional (1969-1972) 

 

La XLIV Legislatura Constitucional (1969-1972) que operó del 5 de septiembre de 

1969 al 4 de septiembre de 1972 se integró con quince diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones 

eran: Francisco García Rubio (Distrito I de Toluca),2816 Bricio Escalante Quiroz (Distrito 

II de Lerma), Gildardo Herrera Gomeztagle (Distrito III de Tenango del Valle), Carlos 

Calderón Gómez (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Ariel Vallejo Flores (Distrito 

V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), Jesús García Lovera (Distrito VI de 

Valle de Bravo), Javier Vélez Gómez (Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Maximino 

Montiel López (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), Javier Barrios González 

(Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Juan Monroy Pérez (Distrito X de Naucalpan de 

Juárez), Jesús Moreno Jiménez (Distrito XI de Tlalnepantla de Comonfort), Marcelo 

Palafox Cárdenas (Distrito XII de Zumpango de Ocampo), María Dolores Rodríguez de 

del Pozzo (Distrito XIII de Texcoco de Mora), Eugenio Rosales Gutiérrez (Distrito XIV 

de Nezahualcóyotl), Guillermo Pérez Calva (Distrito XV de Chalco de Díaz 

Covarrubias)2817 y Roberto Gómez Collado (Distrito I de Toluca).2818 Los integrantes de 

la Gran Comisión eran los diputados: Guillermo Pérez Calva, Javier Barrios González, 

Juan Monroy Pérez, Jesús Romero Jiménez y Bricio Escalante Quiroz.2819 

 

El 28 de agosto de 1969 se efectuó la Primera Junta de Instalación de la XLIV 

Legislatura Constitucional bajo la conducción del Presidente de la Diputación 

Permanente de la XLIII Legislatura, Diputado Guillermo Rodríguez Caballero y la 

asistencia de los presuntos diputados: Javier González Barrios, Carlos Calderón 

Gómez, Bricio Escalante Quiroz, Jesús García Lovera, Francisco García Rubio, 

Gildardo Herrera Gomeztagle, Juan Monroy Pérez, Maximino Montiel Flores, Jesús 

Moreno Jiménez, Marcelo Palafox Cárdenas, Guillermo Pérez Calva, María Rodríguez 

del Pozzo, Eugenio Rosales Gutiérrez, Ariel Vallejo Pérez y Javier Vélez Gómez.2820 

 

 
2816	El	8	de	diciembre	de	1971	la	Legislatura	tomó	conocimiento	del	fallecimiento	de	este	Diputado	
(Acta	del	8	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_280).	
2817	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_004.	
2818	Acuerdo	del	1	de	abril	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	abril.	
2819	 Acta	 del	 10	 de	 septiembre	 de	 1969,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1969_01_010.	 Fue	 elegido	 en	
elecciones	 extraordinarias,	 para	 cubrir	 la	 vacante	 que	 dejó	 el	 extinto	 Diputado	 Francisco	 García	
Rubio.	
2820	Acta	del	28	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_003.	
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La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Marcelo Palafox Cárdenas. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Electo Jesús Moreno Jiménez y como secretarios a los 

diputados electos: Jesús García Lovera y Francisco García Rubio.2821 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Bricio Escalante 

Quiroz y Guillermo Pérez Calva.2822 

 

El 2 de septiembre la Legislatura reunida en Junta efectuó calificó las cartas 

credenciales de los diputados propietarios: Francisco García Rubio (Distrito I de 

Toluca), Bricio Escalante Quiroz (Distrito II de Lerma), Gildardo Herrera Gomeztagle 

(Distrito III de Tenango del Valle), Carlos Calderón Gómez (Distrito IV de Tenancingo 

de Degollado), Ariel Vallejo Flores (Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de 

Alquisiras), Jesús García Lovera (Distrito VI de Valle de Bravo), Javier Vélez Gómez 

(Distrito VII de El Oro de Hidalgo), Maximino Montiel López (Distrito VIII de 

Atlacomulco de Fabela), Javier Barrios González (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), 

Juan Monroy Pérez (Distrito X de Naucalpan de Juárez), Jesús Moreno Jiménez 

(Distrito XI de Tlalnepantla de Comonfort), Marcelo Palafox Cárdenas (Distrito XII de 

Zumpango de Ocampo), María Dolores Rodríguez de del Pozzo (Distrito XIII de 

Texcoco de Mora), Eugenio Rosales Gutiérrez (Distrito XIV de Nezahualcóyotl) y 

Guillermo Pérez Calva (Distrito XV de Chalco de Díaz Covarrubias).2823 

 

La Legislatura reunida en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Alfonso Solleiro Landa (Distrito I de Toluca), Luis Carmona Rosales (Distrito 

II de Lerma), Mario Mendoza de la Serna (Distrito III de Tenango del Valle), Félix 

Carranza Díaz (Distrito IV de Tenancingo de Degollado), Raymundo Domínguez 

Rodríguez (Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras), Josefina Esquivel 

Quintana (Distrito VI de Valle de Bravo), Joel González López (Distrito VII de El Oro de 

Hidalgo), Melitón Alcántara Sánchez (Distrito VIII de Atlacomulco de Fabela), Mario 

Franco Miranda (Distrito IX de Jilotepec de Abasolo), Agustín Leñero Bores (Distrito X 

de Naucalpan de Juárez), Pedro Ávila Hernández (Distrito XI de Tlalnepantla de 

Comonfort), Serafín Roa Cortés (Distrito XII de Zumpango de Ocampo), Víctor Manuel 

Iglesias (Distrito XIII de Texcoco de Mora), Ramón Navarrete González (Distrito XIV de 

 
2821	Acta	del	28	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_003.	
2822	Acta	del	28	de	agosto	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_003.	
2823	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_004.	



516 
 

Nezahualcóyotl) y José Carbajal García (Distrito XV de Chalco de Díaz 

Covarrubias).2824 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia de la Diputada Electa María 

Dolores Rodríguez de del Pozzo y de la Vicepresidencia del Diputado Juan Monroy 

Pérez. Para todo el periodo ordinario nombró como secretarios a los diputados electos: 

Javier Vélez Gómez y Javier Barrios González.2825 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Francisco 

García Rubio, Bricio Escalante Quiroz, Gildardo Herrera Gomeztagle, Carlos Calderón 

Gómez, Ariel Vallejo Flores, Jesús García Lovera, Javier Vélez Gómez, Maximino 

Montiel López, Javier Barrios González, Juan Monroy Pérez, Jesús Moreno Jiménez, 

Marcelo Palafox Cárdenas, María Dolores Rodríguez de del Pozzo, Eugenio Rosales 

Gutiérrez y Guillermo Pérez Calva.2826 

 

La Presidenta de la Legislatura, Diputada María Dolores Rodríguez de del Pozzo, 

efectuó la declaratoria de instalación de la XLIV Legislatura Constitucional.2827 

 

La Legislatura integró por insaculación la comisión encargada de revisar y dictaminar 

los expedientes relativos a la elección del Gobernador integrada por los diputados: 

Francisco García Rubio, Carlos Calderón Gómez, Ariel Vallejo Flores, Jesús García 

Lovera y Guillermo Pérez Calva.2828 

 

El 5 de septiembre el Gobernador Juan Fernández Albarrán al acudir al Teatro 

Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

informó “a la Legislatura del Estado en que se encuentra la Administración Pública, 

haciendo un resumen de sus actividades durante el sexenio de su ejercicio 

constitucional, el cual es aplaudido calurosamente por la concurrencia. 

 

A continuación, la C. Presidenta (de la Legislatura, Diputada María Dolores Rodríguez 

de del Pozzo), contesta este informe rogando al Señor Gobernador que acepte el 

testimonio de respeto y admiración de la Legislatura por la obra que ha realizado 

 
2824	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_004.	
2825	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_007.	
2826	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_007.	
2827	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_007.	
2828	Acta	del	2	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_008.	
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durante el fecundo periodo de su Gobierno. Hace alusión a los más destacados 

aspectos de su Gobierno realizados en el curso del último año, y concluye diciendo 

que esta Representación Popular tiene la certeza de que al aprobar sus actos de 

gobierno interpreta con exactitud la opinión del pueblo. 

 

Después de escucharse nutridos aplausos para el discurso de la Diputada Rodríguez 

de del Pozzo, hace uso de la palabra el Licenciado Mario Moya Palencia, 

Subsecretario de Gobernación, que trae la representación del Señor Presidente de la 

República; en términos generales dice que ha podido comprobar que en el Estado de 

México la Revolución es un hecho cotidiano e indeleble; que aquí se ha entendido 

siempre la necesidad de encarar el hoy y el mañana sin titubeos y cada cual en su 

lugar, porque sus hijos saben que esta Revolución de la que habló el Señor Presidente 

en su último informe, tiene que seguir su obra todos los días y sin desmayo. 

Finalmente, dijo que se congratulaba de que esa haya sido la tónica marcada durante 

la gestión del Licenciado Fernández Albarrán y que sea también la que haya de regir 

en la nueva Administración”.2829 

 

El Gobernador en su Sexto Informe de Gobierno, señaló que se había establecido el 

cuarto año de enseñanza en la Escuela Normal o de extensión docente, que se había 

expedido el Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia y que su Gobierno 

participó “en la Primera Conferencia Nacional para la Educación de Adultos, cuyos 

métodos seguimos, así como también continúa la promoción para el establecimiento 

de talleres anexos a las primarias, de acuerdo con la idea de los nuevos programas 

que señalan.la necesidad de aprender haciendo”.2830 

 

Fernández Albarrán indicó que durante su “Gobierno nadie fue perseguido ni privado 

de su libertad arbitrariamente; a nadie hicimos daño, a nadie causamos con mala 

intención la menor molestia, pues aún las originadas en el cumplimiento de nuestras 

leyes y de nuestro programa de trabajo, tratamos de suavizarlas con perseverante 

sentido de humanidad. Nunca provocamos derramamiento de sangre, y nadie vistió 

lutos por causa nuestra”. 

 

En cuanto a las obras materiales, indicó que “no obstante haber contado siempre con 

la confianza, la amistad y el apoyo del Señor Presidente de la República y de todos los 

 
2829	Acta	del	5	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_008.	
2830	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Sexto	 Informe	 de	 Gobierno	 Lic.	 Juan	 Fernández	 Albarrán	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	40,	41,179,	182,	185	y	186.	
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sectores sociales, jamás ni por un concepto alguno molestamos con peticiones de 

ayuda al Gobierno Federal, a los señores industriales y comerciantes, o a los clubes 

de servicio, ni a ninguna otra agrupación que pudiera haber estado en condiciones de 

otorgarla. Nos bastamos a nosotros mismos. Las aportaciones para la construcción de 

obras en cooperación con el Gobierno Federal, se debieron exclusivamente a 

compromisos establecidos por los convenios respectivos, con las dependencias 

legalmente obligadas a participar en la ejecución de dichas obras”. 

 

El Gobernador al despedirse de sus coterráneos, indicó que retornaba “a la vida 

privada con la conciencia limpia, con la alegría del deber cumplido hasta donde me fue 

posible hacerlo, y con la valiosa experiencia de haber procurado interpretar fielmente 

el honroso mandato que me fue conferido por nuestra ciudadanía. A nada aspiro en lo 

futuro. Sólo pretendo conservar para siempre el cariño de los míos en esta amada 

fracción de la Patria que nos une a todos. Me llevo recuerdos imborrables y dejo aquí 

mi pensamiento y corazón”. 

 

El 10 de septiembre la Legislatura reunida en Colegio Electoral declaró Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de México al “C. Prof. Carlos Hank 

González, quien fungirá durante el periodo que inicia el 16 de septiembre de 1969 y 

termina el 15 de septiembre de 1975, por llenar los requisitos que previene el artículo 

77 de la Constitución Política Local”. Se estableció que el Gobernador Constitucional 

“rendirá su protesta de ley ante la H. XLIV Legislatura Local el 15 del presente mes a 

las 11 horas en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca, que se declara Recinto 

Oficial del Poder Legislativo para este solo objeto”.2831 

 

La Legislatura nombró por insaculación como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Guillermo Pérez Calva, Javier Barrios González, Juan Monroy Pérez, Jesús 

Romero Jiménez y Bricio Escalante Quiroz.2832 

 

La Legislatura nombró por insaculación como integrantes propietarios de la Sección 

Instructora del Gran Jurado a los diputados: Bricio Escalante Quiroz, Maximino Montiel 

López y Guillermo Pérez Calva, y como suplentes a los diputados: Javier Barrios 

González y Carlos Calderón Gómez.2833 

 
 

2831	Decreto	1	del	10	de	septiembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2832	Acta	del	10	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_010.	
2833	Acta	del	10	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_010.	
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La Legislatura nombró como Representante Propietario del Poder Legislativo ante el 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos al 

Diputado Juan Monroy Pérez, y como Suplente al Diputado Ariel Vallejo Flores.2834 

 

El 15 de septiembre en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, el Profesor Carlos Hank González al rendir su protesta de 

ley como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 16 de 

septiembre de 1969 al 15 de septiembre de 1975, se comprometió “a guardar y hacer 

guardar la Constitución Federal de 5 de febrero de 1917, la Particular del Estado, las 

leyes que de una y otra emanen y cumplir fiel y patrióticamente con los deberes de su 

encargo, mirando en todo por el bien y prosperidad del Estado […]”. 

 

A continuación, el mismo Señor Gobernador (Electo) Hank González lee su Programa 

de Gobierno, el cual es aplaudido calurosamente. 

 

Con la venia de la Presidencia, el Ciudadano Licenciado Octaviano Campos Salas, 

Secretario de Industria y Comercio y Representante del Señor Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, se expresa diciendo 

sucintamente que en este momento el pueblo testifica el cumplimiento de su voluntad 

para que el Profesor Hank González asuma  la Gubernatura del Estado, y expresa el 

sentir del Primer Magistrado de la Nación, quien ha opinado que el electorado de esta 

Entidad no se equivocó al seleccionar a su gobernante”.2835 

 

El Profesor Carlos Hank González esbozó un programa de acción enfocado a la 

promoción del campo,2836 a la planificación económica y urbana, al fomento industrial y 

artesanal, al mejoramiento y extensión de la educación, a la ampliación de la red de 

caminos y electrificación, al cuidado de la salud y a la protección a la niñez. 

 

El Gobernador Electo al reconocer que la nómina del Estado la constituían más de 

ocho mil empleados, se comprometió a proponer “las reformas administrativas 

necesarias para que, las dependencias y aparatos de gobierno sean más eficaces y 

sus servidores más idóneos”, a procurar que “el burócrata reciba el trato decente, 

cometido y justo y las compensaciones debidas al cumplimiento de sus obligaciones. 

 
2834	Acta	del	10	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_010.	
2835	Acta	del	15	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_012.	
2836	El	aún	Gobernador	Electo	indicó	que	“nuestra	población	rural	representa	todavía	el	60%	de	los	
habitantes	 de	 la	 Entidad”,	 y	 que	 “el	 ingreso	 per	 cápita,	 de	 este	 sector,	 es	 el	 más	 bajo	 de	 todos;	
insuficiente	para	asegurar	un	mínimo	desarrollo	social”.	
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Vigilaremos por su mejoramiento social, cultural y económico, estimularemos a los 

más destacados servidores públicos con recompensas adecuadas a sus méritos y 

evitaremos que se defraude la confianza con la simulación o la irresponsabilidad”.2837 

 

Juan Fernández Albarrán concluyó su mandato con la presentación de su Memoria de 

Gobierno a la Legislatura, en donde expuso en forma clara y gráfica los logros 

alcanzados en su Administración en los rubros de: educación, protección a la infancia, 

desarrollo industrial, agricultura y ganadería, hacienda pública, legislación, justicia y 

seguridad, sistema penitenciario, acción social, garantías al trabajo, urbanismo, 

caminos, electrificación, recursos hidráulicos y turismo.2838 

 

El Gobernador indicó que por cada peso que recibió el Gobierno se dedicó el 48.14 

por ciento a la educación, que se habían puesto en operación 2,075 centros de 

alfabetización, que la aplicación de la Ley de Protección a la Industria permitió un 

crecimiento espectacular en las regiones de los valles de México y Toluca y en la zona 

Toluca-Lerma, que el nuevo Centro de Investigaciones Agropecuarias Santa Elena 

había contribuido a mejorar la agricultura y la ganadería, que se había editado la obra 

intitulada “El Estado de México. Guía” para promover el turismo, que se habían 

emprendido obras de gran envergadura para mejorar la imagen de la Ciudad de 

Toluca, que había puesto al servicio de la juventud y de la infancia de la Capital el 

Estadio Universitario y la Unidad del Instituto de Protección a la Infancia y que la 

Dirección General de Hacienda había trabajado “con resultados favorables a la 

economía estatal, implantando nuevos sistemas y procurando consolidar el buen 

entendimiento y las mejores condiciones entre los causantes y el Gobierno”. 

 

El 16 de septiembre el Gobernador estableció “la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito como dependencia del Poder Ejecutivo”, a la cual se le asignaron las 

facultades a que se referían los artículos 11 (de la Dirección General de Tránsito) y 13 

(Dirección de Seguridad Pública) de la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo.2839 

 

 
2837	Gobierno	del	Estado	de	México.	Mensaje	del	C.	Prof.	Carlos	Hank	González	al	rendir	su	protesta	
como	Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México	1969-1975	ante	la	XLIV	Legislatura	Local.	
2838	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Estado	 de	 México.	 Memoria	 del	 Sexenio	 1969-1969	 Lic.	 Juan	
Fernández	Albarrán	Gobernador	Constitucional.	
2839	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 16	 de	 septiembre	 de	 1969,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 20	 de	
septiembre.	
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El 17 de septiembre el Gobernador creó la Dirección de Promoción Industrial, 

Comercial y Artesanal y fusionó a la misma el Departamento de Estadística. Las 

facultades de esta dependencia eran las de: regular el establecimiento de industrias, 

promover las industrias nuevas y necesarias en el medio rural y urbano, radicar capital 

e inversiones de nacionales, sugerir obras de infraestructura económica donde sean 

indispensables, encauzar la producción industrial a nuevos mercados y diversificarlos, 

convertir a los campesinos jóvenes en obreros y lograr paulatinamente su calificación 

en el trabajo, promover la actividad comercial con relación al consumo, actualizar o 

crear, en curso, los inventarios de recursos industriales, comerciales y artesanales y 

programar y desarrollar la artesanía.2840 

 

El 18 de septiembre el Gobernador separó del Juzgado de lo Civil del Distrito 

Rentístico y Judicial de Tlalnepantla la Oficina del Registro Público de la Propiedad.2841 

 

El 19 de septiembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado “para salir de la 

Capital y del territorio del Estado cuantas veces fuera necesario para el cumplimiento 

de las obligaciones que le impone su cargo y durante todo el tiempo de su gestión”.2842 

 

El 24 de septiembre la Legislatura realizó una sesión solemne con la asistencia del 

Gobernador Carlos Hank González, para guardar un minuto de silencio en memoria 

del ex Presidente Adolfo López Mateos, fallecido el día 22 de dicho mes.2843 

 

El Diputado Javier Barrios González al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “toda la trayectoria humana, toda la actuación política de Adolfo López 

Mateos estuvo inspirada por un humanismo que nacía de la íntima convicción de que 

el hombre es el fin último de toda empresa. Toda su obra lleva la impronta de un gran 

amor a México. A un México agobiado de problemas y carencias; a un México a medio 

camino del desarrollo, a un México que lucha por jugar el papel que le corresponde en 

el gran concierto de las naciones”. 

 

El 26 de septiembre la Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Cabecera del 

Municipio de Zaragoza del Distrito de Tlalnepantla.2844 

 
2840	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 17	 de	 septiembre	 de	 1969,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 27	 de	
septiembre.	
2841	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 18	 de	 septiembre	 de	 1969,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 20	 de	
septiembre.	
2842	Acta	del	19	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_013.	
2843	Acta	del	24	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_014.	
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La Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 

establecer que en lo sucesivo “el Municipio de Zaragoza del Distrito Rentístico y 

Judicial de Tlalnepantla se denominará Atizapán de Zaragoza y su Cabecera Municipal 

Ciudad López Mateos.2845 

 

La Legislatura aprobó la relación que elaboró la Gran Comisión de integrantes de las 

comisiones permanentes de: Agricultura (1ª y 2ª), Corrección de Estilo (1ª y 2ª), 

Estadística y División Territorial (1ª y 2ª), Gobernación (1ª y 2ª), Guerra y Milicia (1ª y 

2ª), Hacienda (1ª, 2ª, 3ª y 4ª), Instrucción Pública (1ª y 2ª), Justicia (1ª y 2ª), 

Legislación (1ª y 2ª), Obras Públicas (1ª y 2ª), Policía y Peticiones, Puntos 

Constitucionales (1ª y 2ª), Seguridad y Asistencia (1ª y 2ª), Trabajo y Previsión Social 

(1ª y 2ª), Tránsito (1ª y 2ª), Turismo (1ª y 2ª), Planificación Industrial (1ª y 2ª), 

Ganadería (1ª y 2ª), Dirección de Seguridad Pública e Inspectora de la Contaduría de 

Glosa (1ª y 2ª).2846 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento del Diputado Guillermo Pérez Calva como 

Representante Propietario ante la Comisión Estatal Electoral.2847 

 

La Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado Luis Ibarrola Cervantes como Juez 

Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla nombró en su lugar al Licenciado 

José Ramón Díaz Bonaga.2848 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado José Ramón Díaz Bonaga a rendir su protesta de 

ley como Juez Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.2849 

 

El Gobernador al revocar el acuerdo del 29 de junio de 1964 que creó la Subdirección 

de Tránsito en el Valle de México, determinó crear quince delegaciones de tránsito con 

sedes en: Tlalnepantla, Naucalpan, Cuautitlán, Netzahualcóyotl, Texcoco, Ecatepec, 

Chalco, Zumpango, Otumba, Santiago Tianguistenco, Atlacomulco, Valle de Bravo, 

Temascaltepec, Tenancingo y Jilotepec.2850 

 

 
2844	Decreto	2	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	octubre.	
2845	Decreto	3	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	octubre.	
2846	Acta	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_018.	
2847	Acta	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_019.	
2848	Acta	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_020.	
2849	Acta	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_020.	
2850	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	26	de	septiembre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	octubre.	
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El 1 de octubre la Legislatura convocó a los ciudadanos del Estado “a elecciones 

ordinarias de ayuntamientos y jueces menores municipales, que funcionarán durante 

el periodo comprendido entre el 1º de enero de 1970 y el 31 de diciembre de 1972”. 

Dichas elecciones se celebrarían el día domingo 30 de noviembre.2851 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Monroy Pérez y como 

Vicepresidente al Diputado Francisco García Rubio.2852 

 

El Gobernador creó el Departamento de Compras del Gobierno del Estado, al 

transferir a esta unidad administrativa las funciones que en dicha materia tenía la 

Dirección de Hacienda, como eran “la compra y distribución de todos los bienes y 

servicios para el abastecimiento oportuno de las diversas dependencias del Gobierno 

del Estado y las obras públicas que éste realice”.2853 

 

El 8 de octubre la Legislatura acordó hacer una auscultación pública sobre los 

proyectos de leyes de: Hacienda Municipal, Tránsito y Orgánica Municipal.2854 

 

El 14 de octubre la Legislatura reformó el artículo 17 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, para precisar que los ayuntamientos se integrarán “en los 

municipios cuya población sea mayor de ciento cincuenta mil habitantes: de un 

Presidente, de un Síndico y de cinco regidores. En los demás municipios: de un 

Presidente, de un Síndico y de tres regidores”.2855 

 

El 29 de octubre la Legislatura acordó erigir “un monumento al Cura Hidalgo en 

conmemoración de la Batalla del Monte de las Cruces, precisamente en ese lugar”.2856 

 

El 5 de noviembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco García 

Rubio y como Vicepresidente al Diputado Jesús García Lovera.2857 

 
2851	Decreto	4	del	1	de	octubre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	octubre.	
2852	Acta	del	1	de	octubre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_022.	
2853	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	octubre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	noviembre.	
2854	Acta	del	8	de	octubre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_023.	
2855	Decreto	5	del	14	de	octubre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	octubre.	Se	indicó	que	
“por	cada	miembro	propietario	se	elegirá	un	suplente”	y	que	“los	regidores	se	distinguirán	por	el	
orden	numérico	en	que	sean	colocados”.	
2856	Acta	del	29	de	octubre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_032.	
2857	Acta	del	5	de	noviembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_036.	
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El 12 de noviembre la Legislatura aprobó una minuta de decreto del Congreso de la 

Unión, por la que se reforma el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para fijar en 18 años cumplidos el requisito de edad para ser 

considerado ciudadano de la República.2858 

 

El 24 de noviembre el Gobernador estableció la Dirección de Prensa y Relaciones 

Públicas como dependencia del Poder Ejecutivo, la cual tenía como sus facultades: 

canalizar la información de las dependencias del Poder Ejecutivo hacia los medios de 

difusión adecuados, dar a conocer los planes de trabajo y actividades del Ejecutivo, 

realizar los trabajos editoriales del Gobierno y organismos descentralizados que lo 

soliciten, promover las relaciones del Gobierno del Estado con los distintos sectores 

sociales e informar a las dependencias gubernamentales estatales sobre 

acontecimientos de interés para las labores que les correspondan.2859 

 

El 26 de noviembre la Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos en el 

Nuevo Mercado de la Cabecera Municipal de Tianguistenco.2860 

 

La Legislatura al reformar la Ley de Planificación del Estado de México, dispuso que el 

Comité de Planificación en lo sucesivo se integrara por el Gobernador del Estado con 

el carácter de Presidente, los directores de Comunicaciones y Obras Públicas y 

General de Hacienda, el Jefe del Departamento Consultivo y de Legislación, el Jefe 

del Departamento del Plano Regulador, sendos representantes de los sectores 

comercial, industrial, agrícola y ganadero, un representante del Colegio de Ingenieros, 

un representante del Colegio de Arquitectos, un representante del Consejo Consultivo 

de Historia, Arqueología y Monumentos y un Secretario designado por el 

Gobernador.2861 

 

El 3 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

cuarto mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús García 

Lovera y como Vicepresidente al Diputado Ariel Vallejo Flores.2862 

 

 
2858	Acta	del	12	de	noviembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_037.	
2859	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 24	 de	 noviembre	 de	 1969,	 en	 Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 13	 de	
diciembre.	
2860	Decreto	6	del	26	de	noviembre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2861	Decreto	7	del	26	de	noviembre	de	1969,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2862	Acta	del	3	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_044.	



525 
 

El 6 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer que también se consideran como mexicanos por 

nacimiento, “los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano 

o de madre mexicana”.2863 

 

El 18 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para precisar que son ciudadanos de la República los varones y 

mujeres que hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir”.2864 

 

El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1970, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2865 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato 

con el Director de Telégrafos Nacionales de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, para cederle en comodato un local ubicado en la Cabecera Municipal.2866 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que contratara con la 

Compañía Manufacturera de Hilados el arrendamiento de diversos terrenos propiedad 

del Ayuntamiento, para la instalación de puestos semifijos destinados a la venta de 

artículos de su producción.2867 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que contratara un crédito 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos hasta por la suma de 

$4.520,000.00, cuyo importe podía ser incrementado hasta en un 50 por ciento sin 

 
2863	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 6	 de	 diciembre	 de	 1969,	 en	 Diario	 Oficial	 del	 26	 de	
diciembre.	
2864	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 18	 de	 diciembre	 de	 1969,	 en	Diario	 Oficial	del	 22	 de	
diciembre.	
2865	Decreto	8	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2866	Decreto	12	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2867	Decreto	13	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
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necesidad de nueva autorización de la Legislatura. Este crédito se destinaría a cubrir 

el costo de las obras de construcción de cuatro mercados.2868 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que vendiera al Señor 

Jesús González Rodríguez un terreno ubicado en la esquina de las calles Revolución y 

Francisco Sarabía, cuyo producto de la venta se destinaría al incremento de obras 

materiales.2869 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que permutara el terreno 

conocido como “El Palomar” en el Pueblo de Tlayacampa, por otro terreno localizado 

en dicho Pueblo, propiedad de la Empresa Empaques Cartón Titán.2870 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan “para cambiar el destino de los 

terrenos de su propiedad ubicados en el Cerro de los Remedios, construyendo en ellos 

unidades educacionales en vez de las unidades campos deportivos que allí están 

instalados”.2871 

 

La Legislatura aprobó los contratos celebrados entre el Ayuntamiento de Naucalpan 

con tres personas físicas y tres empresas, para la realización de obras de carácter 

público.2872 

 

La Legislatura estableció las tarifas de los derechos a cobrar por el uso de los locales 

y demás servicios que presten los nuevos mercados municipales de Tlalnepantla.2873 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que contratara un 

empréstito hasta por la suma de $100,000.00, para la instalación de drenajes y para 

terminar la construcción del Rastro Municipal y de la Escuela Morelos.2874 

 
2868	Decreto	14	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2869	Decreto	15	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2870	Decreto	16	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2871	Decreto	17	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2872	Decreto	18	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2873	Decreto	20	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2874	Decreto	21	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
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La Legislatura facultó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que le otorgara a la 

Señora Emilia Rosales Mercado una concesión para el establecimiento de un 

cementerio en el lugar denominado “La Cañada”.2875 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Guillermo Pérez Calva. Nombró como Secretario al Diputado Carlos 

Calderón Gómez, como Vocal al Diputado Jesús García Lovera y como suplentes a los 

diputados: Gildardo Herrera Gomeztagle y Juan Monroy Pérez.2876 

 

El 29 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1970, la cual constó de apartados referentes 

a: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.2877 

 

La Legislatura aprobó la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Año Fiscal de 1970, en la cual se mantuvieron las percepciones anuales de los quince 

diputados en $48,000.00, las del Oficial Mayor pasaron de $42,000.00 a $45,780.00, 

las del Contador de Glosa de $41,400.00 a $45,120.00 y las del Taquígrafo 

Parlamentario de $36,696.00 a $39,996.00.2878 

 

La Legislatura expidió la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México y abrogó la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de México del 23 de diciembre de 1943.2879 

 

Esta ley constó de títulos referentes a las disposiciones generales (leyes fiscales e 

ingresos municipales, autoridades fiscales y créditos fiscales y obligaciones de los 

causantes), a los impuestos (predial sobre terrenos de común repartimiento no sujetos 

ascenso, visitas al menudeo de bebidas alcohólicas, juegos permitidos, diversiones 

públicas, comerciantes ambulantes y compraventa de ganado, anuncios y obstáculos 

en la vía pública, impuesto al comercio y a la industria, vehículos de propulsión no 

mecánica, estacionamientos, profesionistas y ejercicios lucrativos e impuesto para la 

educación pública en el estado), a los derechos (disposiciones generales, agua 

 
2875	Decreto	22	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2876	Acta	del	27	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_056.	
2877	Decreto	9	del	29	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2878	Decreto	10	del	29	de	diciembre	de	1969,	en	libro	anexo	a	 la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	31	de	diciembre.	
2879	Decreto	19	del	29	de	diciembre	de	1969,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
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potable y drenaje, Registro Civil, certificaciones, rastros, corral de concejo, mercados, 

panteones, aprovechamiento de bienes de uso común, registro y revisión de fierros 

para marcar ganado y magueyes, derechos de alineamiento, servicios a los predios y 

derechos de licencia), a los productos ( bienes mostrencos, censos, rentas y productos 

de la venta de bienes propios del Ayuntamiento y bosque municipales), a los 

aprovechamientos (rezagos, multas, recargos, reintegros y diversos), a las 

participaciones, a la inspección y vigilancia, a la facultad económico-coactiva y a las 

infracciones y sanciones. 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos que hizo el Gobernador como jueces de 

primera instancia para el periodo constitucional del 1 de enero de 1970 al 31 de 

diciembre de 1975 de los licenciados: Francisco Javier Olivera Sedano (Cuautitlán), 

Javier Reza Arana (Chalco), Alfredo Albarrán Martínez (El Oro), Luis Miranda Cardoso 

(Ixtlahuaca), Jaime Villar Mirón (Lerma), Ismael Villa Cuéllar (Otumba), José López 

Maya (Sultepec), Daniel Tello López (Temascaltepec), Antonio Monroy Robles 

(Tenancingo), Leopoldo Farrera Olmedo (Tenango del Valle), Jesús Díaz Pedraza 

(Texcoco), José Ramón Díaz Bonaga (1º de lo Civil de Tlalnepantla), María Guadalupe 

Alcalá González (2º de lo Civil de Tlalnepantla), René Sánchez Vértiz (1º de lo Penal 

de Tlalnepantla), Jenaro Díaz de León Posada (2º de lo Penal de Tlalnepantla), 

Telésforo Morales Trujillo (1º de lo Civil de Toluca), Tobías Serrano Gutiérrez (2º de lo 

Civil de Toluca), José Colón Morán (3º de lo Civil de Toluca), Alfonso Mendoza 

Navarro (1º de lo Penal de Toluca), Roberto Benítez Bringas (2º de lo Penal de 

Toluca), Rolando Ángel Rivera Valdés (Valle de Bravo) y Raquel Salgado Tenorio 

(Zumpango), los cuales posteriormente rindieron su protesta de ley.2880 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces los licenciados: 

Francisco Javier Olivera Sedano, Javier Reza Arana, Alfredo Albarrán Martínez, Luis 

Miranda Cardoso, Jaime Villar Mirón, Ismael Villa Cuéllar, José López Maya, Daniel 

Tello López, Antonio Monroy Robles, Leopoldo Farrera Olmedo, Jesús Díaz Pedraza, 

José Ramón Díaz Bonaga, María Guadalupe Alcalá González, René Sánchez Vértiz, 

Jenaro Díaz de León Posada, Telésforo Morales Trujillo, Tobías Serrano Gutiérrez, 

José Colón Morán, Alfonso Mendoza Navarro, Roberto Benítez Bringas, Rolando 

Ángel Rivera Valdés y Raquel Salgado Tenorio.2881 

 

 
2880	Acta	del	29	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_058.	
2881	Acta	del	29	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_058.	
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El 30 de diciembre la Legislatura reformó la Ley General de Hacienda del Estado de 

México, para ajustar las tarifas de algunos impuestos y derechos y redefinir las 

autoridades fiscales del Estado en: el Subdirector de Ingresos, el Jefe del 

Departamento de Egresos, los administradores de rentas, los receptores de rentas, los 

visitadores e inspectores de rentas y el Jefe del Departamento de Catastro.2882 

 

La Legislatura expidió la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado que se 

Denominará “Instituto de Acción Urbana e Integración Social”, como un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio”, “dirigido por un 

Consejo de Administración constituido por un Presidente y cuatro vocales que serían 

nombrados y removidos libremente por el Gobernador”.2883 

 

Este organismo conocido como AURIS tenía entre otras atribuciones: el “proyectar y 

construir viviendas económicas y edificios multifamiliares, procurando la regeneración 

de zonas de tugurios y viviendas insalubres e inadecuadas, tanto en las zonas 

urbanas como en las rurales”; “construir dichas viviendas a bajo costo para destinarlas 

mediante la venta o el arrendamiento, a satisfacer las necesidades de grupos y 

personas económicamente débiles”, y “promover y organizar fraccionamientos, realizar 

obras de urbanización, de comunicación, construir casas habitación, edificios para 

servidores públicos o privados o destinados a fines industriales, comerciales o 

sociales, con fines lucrativos”. 

 

La Legislatura expidió la Ley que Constituye con el Carácter de Organismo Público 

Descentralizado la Empresa Denominada “Protectora e Industrializadora de Bosques”, 

como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, administrada por un Consejo constituido por el Gobernador del Estado o la 

persona que él señale como su representante, el Delegado del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización, el Agente de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería y dos consejeros designados por el Gobernador”.2884 

 

La empresa conocida con el nombre de PROTINBOS tenía entre sus atribuciones: 

“promover el desarrollo de la madera, abasteciéndolas y orientándolas para vender a 

 
2882	Decreto	11	del	30	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
2883	Decreto	23	del	30	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
2884	Decreto	24	del	30	de	diciembre	de	1969,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	
enero	de	1970.	
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mejores precios”; “organizar la limpia de los bosques y el aprovechamiento de 

maderas muertas para destinarlas, en primer término, al abastecimiento oportuno de 

las necesidades domésticas o de los núcleos de población rural”; “realizar los 

aprovechamientos forestales en los bosques que contrate para tal efecto y organizar 

una industria adecuada para obtener de ellos el máximo rendimiento posible, 

solicitando y recabando de las autoridades forestales competentes los permisos o 

autorizaciones que sean necesarios”; “ejecutar toda clase de actos de comercio con 

los productos forestales que obtenga”, y “establecer nuevas fuentes de trabajo en 

beneficio de la población campesina radicada en las zonas forestales y llevar a cabo 

las obras de defensa de sus suelos, restauración forestal, reforestación y otras, 

encaminadas a proteger y utilizar, con mayor provecho, los suelos, las aguas y los 

bosques”. 

 

El 31 de diciembre el Presidente de la Legislatura, Diputado Jesús García Lovera, 

efectuó la clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2885 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Guillermo Pérez Calva, efectuó 

la declaratoria de apertura de las sesiones de la Diputación Permanente del Primer 

Receso de la Legislatura.2886 

 

El 3 de marzo de 1970 la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 6 de 

dicho es. En este periodo se trataría lo referente: a la autorización al Ejecutivo para 

ceder una fracción de terreno ubicado en Valle de Bravo y a las reformas a efectuarse 

en el Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica Municipal.2887 

 

El 4 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Javier Barrios González. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Bricio Escalante Quiroz y como secretarios 

a los diputados: Ariel Vallejo Flores y Eugenio Rosales Gutiérrez.2888 

 

El 6 de marzo el Gobernador Carlos Hank González al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

decidieron la iniciativa de convocatoria a este periodo extraordinario de sesiones. El 
 

2885	Acta	del	31	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_065.	
2886	Acta	del	31	de	diciembre	de	1969,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_067.	
2887	Decreto	25	del	3	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	marzo.	
2888	Acta	del	4	de	marzo	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_079.	
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Diputado Presidente (Javier Barrios González) contesta haber quedado enterada la 

Asamblea del mensaje del Señor Gobernador, reconoce la importancia de las 

iniciativas contenidas en la convocatoria y la necesidad apremiante de su resolución, 

ofreciendo que todos los señores diputados sabrán cumplir con su deber de 

legisladores, secundando así la labor dinámica y patriótica del Profesor Carlos Hank 

González al frente del Poder Ejecutivo”.2889 

 

El 11 de marzo la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara al 

Comité Nacional de Centros Vacacionales Infantiles de los Clubes de Leones parte del 

terreno denominado “Las Güijas”, ubicado en el Poblado de Valle de Bravo.2890 

 

El 18 de marzo la Legislatura reformó el Código Civil del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados sobre los derechos de los menores de edad, como son 

el que establece que “el hijo o la hija que no hayan cumplido 18 años, no pueden 

contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o de su madre”.2891 

 

La Legislatura reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 

para establecer el procedimiento a seguir cuando un menor de edad se emancipe por 

contraer matrimonio.2892 

 

El Diputado Francisco García Rubio al pronunciar un mensaje con motivo de la 

expropiación petrolera, señaló que “el 18 de marzo de 1938 el Señor General Lázaro 

Cárdenas, Presidente de la República, decretó la expropiación petrolera, y en ese 

decreto marcó ante el mundo la idea de que México es un pueblo libre, de que no 

admite presiones políticas, ni económicas, ni guerreras”.2893 

 

El 19 de marzo el Gobernador determinó que “las funciones de dirección, 

administración y organización del Registro Público de la Propiedad en el Estado, 

corresponderán a partir del primero de abril próximo a la Dirección General de 

Hacienda, quien proveerá todo lo necesario para el cumplimiento de las facultades que 

se le confieren”, y que “la documentación y antecedentes que existen actualmente en 

 
2889	Acta	del	6	de	marzo	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_080.	
2890	Decreto	28	del	11	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	abril.	
2891	Decreto	26	del	18	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	abril.	
2892	Decreto	27	del	18	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	abril.	
2893	Acta	del	18	de	marzo	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_084.	No	se	 localizaron	 las	actas	
posteriores	a	esta	fecha	del	Primer	Periodo	Extraordinario	de	Sesiones	de	la	Legislatura.	
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la Dirección de Gobernación, pasarán a la Dirección General de Hacienda del 

Estado”.2894 

 

El 21 de marzo el Gobernador exhortó “a todos los funcionarios públicos para dar 

cumplimiento, en su parte relativa al decreto núm. 57 en vigor, de 22 de octubre de 

1872”, en cuyo artículo 1º refería que “el retrato del Benemérito C. Benito Juárez, será 

colocado en el lugar preferente de los salones del Congreso y del Gobierno y en el de 

todas las oficinas públicas del Estado y salas de cabildos de los ayuntamientos”.2895 

 

El 1 de abril la Legislatura determinó que “en lo sucesivo el Municipio de Iturbide, 

Distrito Judicial y Rentístico de Tlalnepantla, se denominará Isidro Fabela y su 

Cabecera Municipal, Tlazala de Fabela”.2896 

 

El 7 de abril el Gobernador dispuso que las dependencias descentralizadas y 

empresas de propiedad del Gobierno denominadas Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social, Protectora e Industrializadora de Bosques, Instituto de Protección a 

la Infancia y de Integración Familiar del Estado de México, Constructora EDOMEX, 

S.A. e Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios “deberán 

preparar sus presupuestos anuales de operación y de inversión, especificando los 

ingresos que esperan percibir y la forma en que gastarán sus recursos disponibles. 

Estos presupuestos deberán ser sometidos, previa sanción de sus respectivos 

consejos de administración o juntas directivas, a la revisión y autorización del Jefe del 

Ejecutivo del Estado, por conducto de la Dirección de Hacienda, a más tardar el 1º de 

septiembre del año anterior al ejercicio al que se refieren”.2897 

 

El 22 de abril la Diputación Permanente al aprobar la renuncia de la Licenciada Salcie 

Jaimes Maldonado al cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec 

nombró en su lugar a la Licenciada María del Carmen Albíter Ponce.2898 

 

Acudió a la Legislatura la Licenciada María del Carmen Albíter Ponce a rendir su 

protesta de ley como Juez de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec.2899 

 

 
2894	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	marzo.	
2895	Exhorto	del	Ejecutivo	del	21	de	marzo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
2896	Decreto	29	del	1	de	abril	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	abril.	
2897	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	abril	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	abril.	
2898	Acta	del	22	de	abril	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_069.	
2899	Acta	del	22	de	abril	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_069.	
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El 1 de mayo el Gobernador convocó “a las autoridades municipales y a los habitantes 

de esta Entidad, agrupados en comunidades, a participar en el Primer Concurso 

Estatal de Pueblos en Acción de Desarrollo Social”, en las modalidades de: obras 

materiales que tiendan a la integración de la infraestructura, de desarrollo social, de 

desarrollo económico y de acción a nivel municipal”.2900 

 

El 13 de mayo la Diputación Permanente aprobó el nombramiento del Licenciado 

Crescencio Pérez Garduño como Oficial Mayor de la Legislatura, en sustitución del 

Profesor José Alarcón Tovar, para que éste disfrutara de su pensión de jubilado y 

fungiera como asesor de las comisiones de la Legislatura.2901 

 

El 10 de julio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 17 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la declaratoria de los ciudadanos 

que resultaron electos como senadores, a la designación del Recinto Oficial del Poder 

Legislativo para recibir el Primer Informe de Gobierno, a la modificación de un crédito 

otorgado al Ayuntamiento de Toluca, a las tarifas a que deberán sujetarse los 

ayuntamientos para el cobro de servicios financiados con créditos y a las 

autorizaciones al Ejecutivo para que adquiera dos créditos, para que se constituya en 

avalista de un crédito otorgado a la Constructora Edomex, para constituirse en deudor 

solidario de los créditos otorgados a los ayuntamientos y a los organismos 

descentralizados y para que en conjunción con los ayuntamientos y los organismos 

descentralizados contraten créditos para la realización de obras y servicios 

públicos.2902 

 

El 14 de julio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Bricio Escalante Quiroz. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas y como 

secretarios a los diputados: María Dolores Rodríguez de del Pozzo y Maximino Montiel 

Flores.2903 

 

El 17 de julio el Gobernador Carlos Hank González al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos 

que tuvo para iniciar ante la Honorable Diputación Permanente la celebración de este 
 

2900	Convocatoria	del	Ejecutivo	del	1	de	mayo	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	mayo.	
2901	Acta	del	13	de	mayo	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_072.	
2902	Decreto	30	del	10	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	julio.	
2903	Acta	del	14	de	julio	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_087.	
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periodo extraordinario de sesiones. Contesta este informe el Presidente de la Cámara 

(Diputado Bricio Escalante Quiroz), afirmando que los señores diputados considerarán 

y resolverán de la manera más atingente los puntos contenidos en la convocatoria.2904 

 

El 20 de julio la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el 

Teatro Morelos de esta Capital, exclusivamente para la ceremonia de apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Honorable XLIV Legislatura”.2905 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que se constituyera en avalista de 

un crédito que por $15.000,000.00 se le otorgó a la Constructora Edomex para la 

realización de obras de abastecimiento de agua potable en la Unidad Urbano Industrial 

de los municipios de Naucalpan, Zaragoza, Tlalnepantla y Huixquilucan.2906 

 

El 22 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que concertara empréstitos 

destinados “exclusivamente para la realización de obras y servicios públicos de 

infraestructura económica, tales como: la construcción de redes de agua potable y la 

introducción de ésta a las poblaciones, electrificación, obras de pequeña y mediana 

irrigación y otras semejantes auto-financiables”.2907 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que se constituirse en deudor 

solidario de las obligaciones que contraigan los ayuntamientos, que obtengan créditos 

legalmente autorizados y por los que contraigan los organismos públicos 

descentralizados y empresas propiedad del Gobierno Estatal, en los casos que a juicio 

del Ejecutivo y previo estudio, juzgue conveniente y necesario otorgar el aval 

correspondiente”.2908 

 

La Legislatura autorizó “al Gobierno del Estado, a los ayuntamientos de esta Entidad 

Federativa y a los organismos descentralizados, con personalidad jurídica propia, que 

tienen a su cargo la ejecución de obras públicas o la prestación de servicios públicos, 

para que gestionen y contraten con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

 
2904	Acta	del	17	de	julio	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_089.	
2905	Decreto	31	del	20	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	julio.	
2906	Decreto	32	del	20	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	julio.	
2907	Decreto	33	del	22	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	julio.	Este	decreto	indicaba	
que	“no	podrán	pactarse	plazos	que	excedan	al	15	de	septiembre	de	1975,	para	la	amortización	de	
los	capitales	que	se	obtengan	por	los	empréstitos”.	
2908	Decreto	34	del	22	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	julio.	
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S.A., de la Ciudad de México, Distrito Federal, el otorgamiento de los créditos y 

ampliaciones de crédito que se requieran”.2909 

 

La Legislatura reunida en Colegio Electoral declaró electos como senadores 

propietarios del Estado a los ciudadanos: Francisco Pérez Ríos y Félix Vallejo 

Martínez, y como suplentes a los ciudadanos: Sixto Noguez Estrada y Manuel Huitrón 

y Aguado.2910 

 

El 28 de julio el Gobernador determinó que la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

se denomine Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México y la Junta 

Municipal Permanente de Conciliación del Valle de México se denomine Junta Local 

de Conciliación Permanente del Valle de México, instancias que a partir del primero de 

agosto “se regularán y ajustarán por las disposiciones contenidas en la Ley Federal del 

Trabajo promulgada el veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve”.2911 

 

El 29 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que contratara con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos un crédito hasta por la suma de 

$33.408,000.00, para “cubrir los costos de los trabajos de catastración que serán 

realizados en diversos predios de esta Entidad, quedando facultado el Ejecutivo a 

cubrir con recursos propios las cantidades que en sus caso resulten necesarias para 

realizar en su totalidad los trabajos proyectados”.2912 

 

La Legislatura reformó el decreto número 62 del 6 de agosto de 1968, para ajustar el 

importe del crédito que se le autorizó al Ayuntamiento de Toluca para la construcción 

de un mercado en la cantidad de $22.400,000.00, con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos.2913 

 

El 5 de agosto la Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que 

preste el Rastro Municipal de Mexicaltzingo.2914 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios de alcantarillado en la 

Población de Ixtlahuaca.2915 

 
2909	Decreto	35	del	22	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	julio.	
2910	Acuerdo	del	22	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2911	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	28	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	agosto.	
2912	Decreto	36	del	29	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	agosto.	
2913	Decreto	37	del	29	de	julio	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	agosto.	
2914	Decreto	38	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
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La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Ixtlahuaca.2916 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Tenango del Valle.2917 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de San Martín de las Pirámides.2918 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Toluca.2919 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el Rastro 

Municipal de Cuautitlán.2920 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el Rastro 

Municipal de Tenancingo.2921 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Ixtapan de la Sal.2922 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Metepec.2923 

 

La Legislatura estableció los derechos a cobrar por los servicios que preste el nuevo 

Mercado Municipal de Cuautitlán.2924 

 

 
2915	Decreto	39	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2916	Decreto	40	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	En	forma	errónea	la	
Gaceta	fecha	este	decreto	el	día	22	de	julio.	
2917	Decreto	41	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2918	Decreto	42	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2919	Decreto	43	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2920	Decreto	44	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2921	Decreto	45	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2922	Decreto	46	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2923	Decreto	47	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
2924	Decreto	48	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
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El Presidente de la Legislatura, Diputado Bricio Escalante Quiroz, efectuó la 

declaratoria de clausura del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.2925 

 

El 12 de agosto la Diputación Permanente estableció las facultades del Asesor de las 

Comisiones de la Legislatura, las cuales consistían en: asumir la jefatura y la dirección 

del personal de la Oficialía Mayor, resolver las consultas que por obligación le hagan 

los empleados sobre el trabajo que desempeñan, revisar y autorizar con su rúbrica la 

correspondencia y los documentos de cualquier naturaleza que se redacten en la 

Oficialía Mayor, recoger dentro de las 24 horas siguientes al trámite los expedientes 

que hayan sido turnados a las comisiones, solicitar a las dependencias del Gobierno 

los informes necesarios para la formación de los dictámenes, asesorar a las 

comisiones en la redacción de los dictámenes, vigilar que los dictámenes se manden 

copiar o imprimir y que las copias se distribuyan oportunamente entre los diputados y 

las demás que específicamente le señale la Mesa Directiva de la Legislatura.2926 

 

El 18 de agosto el Gobernador encargó y facultó “al Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social para que a través de su Director, y en un término no mayor de diez 

días integre una Comisión destinada a coadyuvar con el citado Organismo mediante 

los estudios previos que sean precisos para la determinación y resolución de aquellos 

problemas que confronta la tenencia de la tierra en zonas ejidales, a fin de que con 

posteridad se logre la definitiva adjudicación de los terrenos a ejidatarios o colonos 

que demuestren derechos a ella”.2927 

 

El 2 de septiembre la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Maximino 

Montiel Flores y la Vicepresidencia del Diputado Eugenio Rosales Gutiérrez. Para todo 

el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Ariel Vallejo 

Flores y Gildardo Herrera Gomeztagle.2928 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Guillermo 

Pérez Calva, efectuó la clausura de las sesiones de la Diputación Permanente del 

Segundo Receso de la Legislatura.2929 

 
2925	Acta	del	5	de	agosto	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_106.	
2926	Acta	del	12	de	agosto	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_075.	
2927	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	18	de	agosto	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	agosto.	
2928	Acta	del	2	de	septiembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_109.	
2929	Acta	del	4	de	septiembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_076.	
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El 5 de septiembre en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, el Gobernador Carlos Hank González rindió “el informe 

de su gestión administrativa durante el primer año de gobierno, en cumplimiento con lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo 89 de la Constitución Política Local. 

 

Este informe es contestado por el Ciudadano Presidente de la Legislatura (Diputado 

Maximino Montiel Flores), en sentido aprobatorio y encomiástico. 

 

A continuación hace uso de la palabra el Ciudadano Licenciado José López Portillo, 

que trae la representación personal del Señor Presidente Gustavo Díaz Ordaz, quien 

también elogia la obra del Señor Gobernador y felicita por ella al propio Profesor 

Carlos Hank González y al pueblo del Estado de México”.2930 

 

El Gobernador al rendir su Primer Informe de Gobierno, señaló que durante doce 

meses de trabajo intenso y sistemático, “abrimos diálogo permanente con el pueblo” y 

“hemos gobernado con estricto apego a la Ley y así, hemos exigido igual 

comportamiento de los servidores públicos; siendo inflexibles en esta determinación; 

consolidamos y cerramos filas con aquellos que hasta la fecha han demostrado 

capacidad, perseverancia y honradez, y expulsamos a quienes no supieron interpretar 

la elevada misión que el pueblo puso en nuestras manos”.2931 

 

Hank González indicó que al repercutir en la Administración Pública el desarrollo y 

complejidad de la problemática estatal se hizo necesaria la “reestructuración de las 

dependencias del Poder Ejecutivo: concretamente en la Secretaría General de 

Gobierno; dando lugar a la formación de nuevas direcciones y departamentos. Entre 

las primeras: la Dirección de Promoción Industrial, Comercial y Artesanal; la Dirección 

de Prensa y Relaciones Públicas; la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito: Entre 

los segundos: se creó el Departamento de Compras, adscrito a la Oficialía Mayor, 

integrado a esta dependencia con el Departamento Jurídico Consultivo; el 

Departamento de Personal; los departamentos de Archivo y Gaceta y el Departamento 

de Correspondencia”. 

 

Resaltó que además de las nuevas dependencias, la Legislatura aprobó la creación de 

la Protectora e Industrializadora de Bosques, del Instituto de Acción Urbana e 

 
2930	Acta	del	5	de	septiembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_110.	
2931	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Primer	 Informe	 de	 Gobierno	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	16,	19,	20,	21	y	74.	
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Integración Social y de la Constructora del Estado de México; que la Dirección de 

Gobernación estaba integrada por los departamentos de: “Relaciones 

Gubernamentales, Prevención y Readaptación Social; Acción Cívica; Promoción y 

Supervisión de Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material; Explosivos y 

Pirotecnia”, y que la Dirección de Turismo había sido reorganizada con las 

dependencias de: “Promoción Turística; Planeación y Recursos; Turismo Social; 

Control de Servicios Turísticos y Museos”. 

 

Indicó que entre los objetivos de la Oficialía Mayor estaban: el de “superar la 

productividad de los servicios administrativos”, y que “de acuerdo con la reforma 

administrativa y la capacitación de personal se practicaron exámenes psicotécnicos a 

1,492 empleados, lo que permitió descubrir aptitudes y capacidades ignoradas, 

intereses y vocaciones que darán lugar mediante el análisis y la evaluación de 

puestos, a la mejor adaptación de nuestros burócratas, y a la vez se abrirán nuevas 

perspectivas de progreso personal y mejoramiento de la Administración. Se 

desarrollaron seminarios para funcionarios; y de capacitación administrativa para jefes 

de departamento, oficina y sección”. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Maximino Montiel Flores, al dar respuesta al 

Informe del Gobernador”, señalo que “era lógico esperar que el fogoso entusiasmo del 

pueblo durante la campaña electoral que lo codujo a usted a la Primera Magistratura 

del Estado, se canalizara hacia la oferta de colaboración y así las fuerzas activas se 

han dispuesto a prestar su concurso en la gran obra que se ofrece a sus ojos. Se 

abren grandes perspectivas de prosperidad y todo aquel que aporte su esfuerzo y sea 

respetuosos de la Ley, sienta la justicia social y tenga el ánimo resuelto, sin duda se 

beneficiara de la bonanza que se anuncia en forma tan notoria. 

 

“La concordia cívica se ha obtenido por la obra de buena voluntad y gracias a ello y en 

un ambiente de confianza en el futuro, se pudo crear un órgano de responsabilidad 

conjunta con la participación  de las autoridades de la iniciativa privada y de todos los 

factores productivos, En este órgano tenemos los diputados de la XLIV Legislatura un 

papel importante; se nos pide que además de nuestro carácter de legisladores, nos 

constituyamos en promotores de todo aquello que pueda beneficiar a nuestros 
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conciudadanos. Gustosos seremos sus gestores y así seguiremos la plenitud de 

nuestra representación”.2932 

 

El Subsecretario de la Presidencia de la República, Licenciado José López Portillo, 

señaló que “me llevo la confirmación que en esta Provincia, también y como lo dijera 

hace unos días el Señor Presidente: ‘luchar es la mejor forma de ganar nuevos 

alientos’, que ‘hacen más viva y luminosa la bandera de nuestra esperanza y más que 

recia la fe en los destinos de nuestra Patria’”. 

 

El 11 de septiembre el Diputado Marcelo Palafox Cárdenas al hacer la glosa del Sexto 

Informe de Gobierno del Presidente de la República, señaló que “Gustavo Díaz Ordaz, 

en este último informe, lleno de sinceridad, dice al pueblo de México, los progresos del 

petróleo, del subsuelo, que ha alcanzado enorme proporción tanto en la explotación, 

como en la petroquímica y como ha llegado el País otra vez, a colocarse como el 

primer productor del planeta en el mundo; la ganancia en los costos y el progreso del 

turismo que mejora la balanza económica en nuestro favor y hace que nuestro viejo 

peso se conserve firme, inmóvil y aceptado como moneda dura el el mundo, 

utilizándose la misma en apoyo de otras”.2933 

 

El 22 de septiembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

contratara con la Financiera Internacional un crédito por la suma de $25.000,000.00 

para la construcción de obras hidráulicas en distintas comunidades del Municipio.2934 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, por el que declaró “Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, para el periodo que comienza el primero de diciembre de mil 

novecientos setenta y termina el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y 

seis, al C. Luis Echeverría Álvarez”.2935 

 

El 1 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento de Escalafón para los Maestros 

Dependientes del Gobierno del Estado de México, en el cual se incluyeron capítulos 

referentes: a la clasificación de los maestros, a la Comisión Mixta de Escalafón 
 

2932	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Primer	 Informe	 de	 Gobierno	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	103-110.	
2933	Acta	del	11	de	septiembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_113.	
2934	Decreto	49	del	22	de	septiembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	
de	septiembre.	
2935	Decreto	de	la	Cámara	de	Diputados	del	Congreso	de	la	Unión	del	22	de	septiembre	de	1970,	en	
Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	septiembre.	
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Magisterial, a los factores escalafonarios, a las sanciones, a los requisitos y 

condiciones para ocupar las diversas plazas del escalafón, al procedimiento para 

cubrir las vacantes, a la hoja de servicios y al Departamento de Escalafón Magisterial 

de reciente creación.2936 

 

El 7 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos 

Calderón Gómez y como Vicepresidente al Diputado Jesús Moreno Jiménez.2937 

 

El 14 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

permutara un terreno con la Señora Guadalupe Almeida de Canalizo.2938 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que permutara o enajenara unos 

terrenos para ser donados a la Secretaría de Educación Pública, con el fin de que 

sean anexados a la Escuela Primaria Federal “Libertad”, de la Cabecera Municipal de 

Naucalpan.2939 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del servicio 

público un terreno ubicado en la esquina de las calles de Aquiles Serdán y Pedro 

Ascencio de la Ciudad de Toluca para enajenarlo al Licenciado César Pavón 

Salinas.2940 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del servicio 

público un terreno ubicado en la Calle de Aquiles Serdán de la Ciudad de Toluca para 

enajenarlo al Señor Januario Garduño Castro.2941 

 

El 20 de octubre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Villa Victoria para que 

construyera un cementerio en el Poblado de San Agustín Altamirano.2942 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que construyera un 

cementerio en el Pueblo de San Simón el Alto.2943 

 
2936	Reglamento	del	Ejecutivo	del	1	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
2937	Acta	del	7	de	octubre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_117.	
2938	Decreto	50	del	14	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2939	Decreto	51	del	14	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2940	Decreto	52	del	14	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2941	Decreto	53	del	14	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2942	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
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El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tenancingo para que construyera un 

cementerio en el Barrio de San Diego.2944 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Malinalco para que construyera un 

cementerio en la Ranchería de Monte Grande.2945 

 

El 21 de octubre la Legislatura al declarar inhábiles a los miembros propietarios y 

suplentes del Ayuntamiento y Juez Menor del Municipio de Tenango del Aire, nombró 

a los individuos que los remplazarían en sus funciones.2946 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que enajenara un 

inmueble ubicado en el Poblado Barrientos.2947 

 

La Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la Contabilidad 

Pública del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal de 1969”.2948 

 

El 28 de octubre la Legislatura se reunió en sesión solemne con el propósito de honrar 

la memoria del Señor General de División Lázaro Cárdenas, fallecido el 19 de octubre 

de 1970 en la Ciudad de México.2949 

 

El Diputado Guillermo Pérez Calva al hablar en nombre del sector campesino, señaló 

que “la obra de Cárdenas quedará viva como queda vivo él; su obra no podrá morir. 

Los hombres que vengan, los revolucionarios que vengan porque la Revolución 

continuará, tendrán que seguir el camino de Cárdenas, y para poder hablar algún día 

de un hombre como estamos hablando de Lázaro Cárdenas, tendrá que superar la 

obra de éste, tendrá que ser más revolucionario que él, tendrá que ser como él fue: 

portador místico de la Revolución Mexicana”. 

 

El Diputado Jesús García Lovera al hablar en nombre del sector obrero, indicó que 

“Lázaro Cárdenas murió para hacerse inmortal, murió el hombre, ha nacido el héroe, 

 
2943	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
2944	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
2945	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	20	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
2946	Decreto	54	del	21	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2947	Decreto	55	del	21	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2948	Decreto	56	del	21	de	octubre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	octubre.	
2949	Acta	del	28	de	octubre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_128.	
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como Hidalgo, como Morelos, como Juárez, como Emiliano Zapata, como todos los 

héroes del pueblo mexicano que se encuentran ya bajo la tierra de esta Patria 

Revolucionaria”. 

 

El Diputado Carlos Calderón Gómez al hablar en nombre del sector popular, propuso 

“a la Soberanía que sea inscrito en este Recinto del Poder Legislativo con letras de 

bronce, el nombre de Lázaro Cárdenas, cuya vida increíble es una brillante página de 

nuestra historia”. 

 

El 30 de octubre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Coatepec Harinas para 

que construyera un cementerio en la Ranchería Las Mesas.2950 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Temascalcingo para que construyera un 

cementerio en el Pueblo Nuevo.2951 

 

El 4 de noviembre la Legislatura acordó que se “inscríbase en el Salón de Sesiones de 

la Cámara de Diputados del Estado de México el nombre del Señor General de 

División Lázaro Cárdenas, como un homenaje perenne del pueblo de esta Entidad 

Federativa a ese gran mexicano”.2952 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco García Rubio y como 

Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas.2953 

 

El 7 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Temascaltepec para 

que construyera un cementerio en el Pueblo Mesón.2954 

 

El 11 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Huixquilucan para que 

contratara con el Grupo Constructor México la ejecución de obras de terracería, 

drenaje y pavimentación en el Camino La Marquesa-Huixquilucan.2955 

 
2950	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
2951	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	octubre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo	de	1971.	
2952	Decreto	57	del	4	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	noviembre.	
2953	Acta	del	4	de	noviembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_137.	
2954	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 7	 de	 noviembre	 de	 1970,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1971.	
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El 18 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que suscribiera 

un financiamiento de cien millones de pesos para la construcción del Bulevar Toluca-

Lerma.2956 

 

El 25 de noviembre la Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por 

servicios del Rastro Municipal de Tenango del Valle.2957 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios de 

Alcantarillado en la Población de Naucalpan.2958 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios que 

presten los mercados “El Molinito”, “San Francisco”, “Cuautlalpan” “R.F. Magón”, 

“Reforma San Luis” y “Salvador Sánchez Colín” ubicados en el Municipio de 

Naucalpan.2959 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios que preste 

el nuevo Mercado de Almoloya de Juárez.2960 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios que preste 

el nuevo Mercado de Chalco.2961 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios que preste 

el nuevo Mercado de San Rafael Tlalmanalco.2962 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios que preste 

el nuevo Mercado de Tenancingo.2963 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios de uso de 

bodegas del Mercado Municipal de Naucalpan.2964 

 
2955	Decreto	58	del	11	de	noviembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
noviembre.	
2956	Decreto	59	del	18	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	noviembre.	
2957	Decreto	60	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2958	Decreto	61	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2959	Decreto	62	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2960	Decreto	63	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2961	Decreto	64	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2962	Decreto	65	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2963	Decreto	66	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2964	Decreto	67	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
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La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios de drenaje 

en la Población de Tonatico.2965 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por servicios por 

servicios de agua potable en la Población de San Juan Citlatepec del Municipio de 

Zumpango.2966 

 

El 1 de diciembre el Gobernador presentó el Plan de Desarrollo Integral para el Estado 

de México 1971-1976, el cual a partir de un análisis socioeconómico de la Entidad 

llegó a plantear un sinfín de acciones referentes: al desarrollo de las áreas rurales, al 

desarrollo del turismo masivo, al desarrollo de las áreas urbanas y al desarrollo de los 

servicios públicos de educación, salud, electrificación, agua potable y drenaje. En la 

parte final se presentaron el Programa de Inversiones y las metas de desarrollo a partir 

del análisis de la magnitud y el origen de las inversiones y de la disponibilidad de los 

recursos financieros.2967 

 

Con este Plan que fue elaborado por el Grupo ICA, se esperaba que entre 1970 y 

1976 “la participación en la población del País pasara del 7.9% al 10.1%”; que “el 

índice de ocupación de la fuerza de trabajo se incrementara, del 69% al 86%”; que “la 

contribución al Producto Bruto del País será incrementada notablemente, al pasar del 

6.4% al 9.4%, lo que se logrará con una tasa de crecimiento anual mayor que la del 

País”; que “el producto estatal pasara de 19 084 millones de pesos en 1970 a 41 890 

millones en 1976”, y “finalmente, como consecuencia de este crecimiento, el Producto 

Bruto Percápita, que actualmente registra una tasa anual del 2.2%, llegara al 5.9%, lo 

que significa pasar de 4 979 pesos anuales percápita en la actualidad a 7 026 en 

1976, último año que comprende el Plan de acción de este Programa de Desarrollo”. 

 

El 9 de diciembre la Legislatura estableció las tarifas para el cobro de los servicios que 

preste el Rastro Municipal de Zinacantepec.2968 

 

La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de los servicios que preste el 

Mercado Municipal de San Felipe del Progreso.2969 

 

 
2965	Decreto	68	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2966	Decreto	69	del	25	de	noviembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
2967	Gobierno	del	Estado	de	México.	Plan	de	Desarrollo	Integral	para	el	Estado	de	México	1971-1976.	
2968	Decreto	83	del	9	de	diciembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero	de	1971.	
2969	Decreto	84	del	9	de	diciembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero	de	1971.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús Moreno Jiménez y como 

Vicepresidente al Diputado Javier Barrios González.2970 

 

El 23 de diciembre se presentó por primera vez en la historia de la Legislatura una 

comparecencia para analizar una iniciativa de carácter fiscal, al asistir a su Recinto el 

Secretario General de Gobierno y el Director de Hacienda a analizar la iniciativa del 

Presupuesto de Egresos. En dicha sesión participaron los diputados: Marcelo Palafox 

Cárdenas, Jesús García Lovera, Guillermo Pérez Calva, Maximino Montiel López, 

Javier Barrios González, Juan Monroy Pérez, Francisco García Rubio, Gildardo 

Herrera Gomeztagle y María Dolores Rodríguez de del Pozzo.2971 

 

El 28 de diciembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que cediera a 

título gratuito al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios 

un inmueble ubicado en el Barrio de Tlacopa, Municipio de Toluca.2972 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Gildardo Herrera Gomeztagle. Nombró como Secretario al Diputado Javier 

Barrios González, como Vocal al Diputado Bricio Escalante Quiroz y como suplentes a 

los diputados: María Dolores Rodríguez de del Pozzo y Marcelo Palafox Cárdenas.2973 

 

El 29 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

para que contratara un empréstito hasta por la suma de dos millones de pesos, para la 

construcción de un Mercado Municipal.2974 

 

La Legislatura nombró al Licenciado Javier López García como Juez de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Distrito de Texcoco.2975 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Javier López García a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito de Texcoco.2976 

 

 
2970	Acta	del	9	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_145.	
2971	Acta	del	23	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_147.	
2972	Decreto	80	del	28	de	diciembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1971.	
2973	Acta	del	28	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_159.	
2974	Decreto	81	del	29	de	diciembre	de	1970,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero	de	1971.	
2975	Acta	del	29	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_162.	
2976	Acta	del	29	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_162.	
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Asistieron a la Legislatura el Director de Hacienda y el Subdirector de Ingresos a 

responder cuestionamientos sobre diferentes reformas fiscales propuestas por el 

Titular del Ejecutivo del Estado. Hicieron uso de la palabra los diputados: María 

Dolores Rodríguez de del Pozzo, Eugenio Rosales Gutiérrez, Guillermo Pérez Calva, 

Juan Monroy Pérez, Francisco García Rubio, Javier Barrios González, Bricio Escalante 

Quiroz y Gildardo Herrera Gomeztagle.2977 

 

El 30 de diciembre la Legislatura expidió el Presupuesto General de Egresos para el 

Año Fiscal de 1971, en donde se mantuvieron las percepciones anuales de los 

diputados en $48,000 y se creó la plaza de Secretario Parlamentario con $45,120.00. 

Las percepciones del Oficial Mayor pasaron de $45,780.00 a $53,760.00 y las del 

Contador de Glosa de $45,120.00 a $53,760.00.2978 

 

La Legislatura expidió la Ley para el Control, por parte del Gobierno del Estado de 

México, de sus Organismos Descentralizados y Empresas de su Propiedad o 

Participación, en la cual se indicó que “el Ejecutivo del Estado, ejercitará las funciones 

de control y vigilancia por conducto de la Dirección General de Hacienda, sin perjuicio 

de las facultades que en la materia le otorguen las leyes respectivas”. Los sujetos de 

esta Ley eran el Instituto de Acción Urbana e Integración Social, la Protectora e 

Industrializadora de Bosques, el Instituto de Protección a la Infancia y de la Integración 

Familiar del Estado de México, la Constructora EDOMEX, S.A. y el Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios.2979 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el año Fiscal de 1971, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones de 

mejoras.2980 

 

 
2977	Acta	del	29	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_164.	
2978	Decreto	70	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	libro	anexo	a	 la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	de	ese	día.	
2979	Decreto	71	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2980	Decreto	72	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
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La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el año Fiscal de 

1971, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y aportaciones de mejoras.2981 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas de algunos impuestos y derechos.2982 

 

La Legislatura declaró reformado el artículo 88 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para disponer que el Gobernador tendrá entre sus 

facultades: las de “ordenar la modificación de los planos, tablas o cuadros de valores, 

para la tierra o para la construcción, cuando las condiciones de la zona de que se trate 

o un sector de ésta lo ameriten, en razón de los movimientos de los valores 

comerciales”.2983 

 

El 31 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Catastro del Estado de México y 

derogó la Ley sobre Procedimientos del Catastro, Aforo y Valorización de la Propiedad 

Territorial del Estado de México del 29 de diciembre de 1958.2984 

 

Esta ley constó de capítulos referentes a: los conceptos y objetivos del catastro, a la 

autoridad catastral (Dirección General de Hacienda) y organismo auxiliar (Junta 

Central del Estado), a las atribuciones y funciones de la autoridad catastral, al valor 

catastral y clasificación general de los predios, a las operaciones catastrales, a los 

fraccionamientos, a la valuación catastral y a las disposiciones generales 

(inscripciones y constancias catastrales, manifestaciones o avisos y notificaciones y 

valuadores). 

 

Se precisó que “la catastración en el Estado estará a cargo de la Dirección General de 

Hacienda por conducto del Departamento de Catastro” y que como organismo auxiliar 

de este Departamento se contará con la Junta Central del Estado, la cual debía 

integrarse con “el Director General de Hacienda como representante del Ejecutivo del 

Estado que presidirá la Junta y tendrá voto de calidad en caso de empate”; por el 

 
2981	Decreto	73	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2982	Decreto	74	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2983	Decreto	75	del	30	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	
día.	
2984	Decreto	76	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
enero	de	1971.	
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Subdirector de Ingresos que “podrá suplir al Presidente en sus ausencias y cuando así 

lo haga, tendrá las mismas facultades y atribuciones de la Presidencia de la Junta”; 

por el Director de Agricultura y Ganadería; por el Jefe del Departamento del Impuesto 

Predial, quien será el Secretario de la Junta”; por el Director de Comunicaciones y 

Obras Públicas y por representantes del sector de industriales, de los ayuntamientos, 

de los propietarios y poseedores de bienes inmuebles urbanos, del Instituto de Acción 

Urbana e Integración Social, de los pequeños propietarios, del sector campesino y de 

“las instituciones bancarias que operen con matriz o sucursales en el Estado”. 

 

La Legislatura expidió la Ley de Hacienda del Estado de México, la cual constó de 

títulos referentes a: los impuestos (impuesto predial, impuesto sobre traslación de 

dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, impuesto sobre ingresos 

mercantiles y a la industria, impuestos sobre alcohol, aguardiente y bebidas 

alcohólicas, impuesto sobre producción y pasteurización de leche, impuesto sobre 

compraventa o permuta de ganado, impuesto sobre la venta de productos 

agropecuarios, impuesto sobre compraventa de primera mano de diversos materiales 

para la construcción, impuesto sobre compraventa de aguas envasadas, impuesto 

sobre la adquisición de azúcar, impuesto sobre productos capitales, impuesto sobre 

erogaciones por remuneración al trabajo personal, impuesto sobre honorarios por 

actividades profesionales y ejercicios lucrativos e impuesto adicional), a los derechos 

(derechos por servicios de vigilancia a empresas que gocen de franquicias fiscales, 

derechos por servicios prestados por el Registro Público de la Propiedad, derechos 

por servicios prestados por autoridades fiscales, derechos por servicios prestados por 

las autoridades de trabajo y previsión social, derechos por servicios prestados por las 

autoridades de educación, derechos por servicios prestados por las autoridades de 

comunicaciones y obras públicas, derechos por servicios prestados por las 

autoridades de salubridad y derechos por servicios prestados por las autoridades de 

seguridad pública y tránsito), a los productos, a los aprovechamientos, a las 

participaciones y a los ingresos extraordinarios.2985 

 

La Legislatura expidió el Código Fiscal del Estado de México, el cual constó de títulos 

referentes a: los principios generales (disposiciones generales y recurso 

administrativo), al procedimiento tributario (disposiciones generales, fase oficiosa y 

 
2985	Decreto	77	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
enero	de	1971.	
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fase contenciosa), a las infracciones y sanciones, a los delitos fiscales, a las denuncias 

y a otras facultades y atribuciones de las autoridades fiscales.2986 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que cediera un terreno ubicado 

en el Pueblo de San Pedro Totoltepec a la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, para la construcción de una Escuela Primaria por cuenta de la 

Empresa Automotriz de Toluca.2987 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Jesús Moreno Jiménez, clausuró los trabajos 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.2988 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Gildardo Herrera Gomeztagle 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso de la Legislatura.2989 

 

El 7 de enero de 1971 el Gobernador expidió el Reglamento del Servicio Médico 

Forense Dependiente de la Procuraduría de Justicia del Estado de México, el cual 

constó de títulos referentes a la organización (disposiciones generales, Director del 

Servicio, Supervisor Médico General, supervisores médicos, Supervisor Administrativo 

peritos médico forenses, especialistas, Junta de Peritos, técnicos y auxiliares de 

laboratorio, ayudantes de anfiteatro y Oficina  Administrativa) y a la práctica del 

servicio (disposiciones generales, autopsias, reconocimientos, estudios de 

personalidad, asistencia técnica, dictámenes periciales y protocolo).2990 

 

En este reglamento se precisó que el Servicio Médico Forense se integrará por un 

Director, un Supervisor Médico General, los supervisores médicos que demanden las 

necesidades del servicio, un Supervisor Administrativo, los peritos médicos forenses, 

los técnicos y auxiliares de laboratorio, los escribientes, y “los especialistas en materia 

de anatomopatología, bioquímica, hematología, odontología, oftalmología, psicología, 

radiología, veterinaria y las demás que en lo sucesivo disponga el Gobernador 

Constitucional del Estado, a propuesta del Procurador General de Justicia, de acuerdo 

a las necesidades y progreso del servicio”. 
 

2986	Decreto	78	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
enero	de	1971.	
2987	Decreto	79	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	
enero	de	1971.	
2988	Acta	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_183.	
2989	Acta	del	31	de	diciembre	de	1970,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_186.	
2990	Reglamento	del	Ejecutivo	del	7	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	enero.	
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El 12 de enero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 18 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a la autorización al Ejecutivo para 

concertar un empréstito para la realización de obras hidráulicas, los proyectos de 

decreto para fijar las tarifas de diversos servicios municipales prestados a través de 

obras financiadas, las autorizaciones al Ejecutivo del Estado y al Ayuntamiento de 

Naucalpan para cederles a la Universidad Autónoma del Estado de México dos 

terrenos, el otorgamiento de dos pensiones, la autorización al Ayuntamiento de 

Tlalnepantla para celebrar un convenio con la Empresa “Jardines de Tlalnepantla” y 

los proyectos de reformas a la Ley de Tránsito y Transportes, a la Ley de Planificación, 

a la Ley de Fraccionamientos, a la Ley de Fomento Turístico, al Código Civil y al 

Código de Procedimientos Civiles.2991 

 

El 13 de enero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Eugenio Rosales 

Gutiérrez. Nombró como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas y 

como secretarios a los diputados: Carlos Calderón Gómez y Bricio Escalante 

Quiroz.2992 

 

El 18 de enero el Gobernador Carlos Hank González al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, hizo “una exposición de los 

motivos que tuvo para solicitar se convocara al presente periodo extraordinario de 

sesiones. El Ciudadano Presidente (Diputado Eugenio Rosales Gutiérrez) contesta el 

discurso haciendo hincapié en la importancia de las iniciativas que se tratarán, algunas 

de las cuales serán resueltas a la mayor brevedad porque no admiten demora alguna, 

y asegurando que la Legislatura estudiará esas iniciativas con la atingencia necesaria 

porque así estarán cumpliendo con la gran responsabilidad que los diputados tienen 

con la ciudadanía del Estado”.2993 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que cediera a título gratuito a la 

Universidad Autónoma del Estado de México un terreno ubicado en el Parque 

Nacional “Los Remedios” del Municipio de Naucalpan, para el establecimiento de 

centros de educación superior.2994 

 
 

2991	Decreto	82	del	12	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero.	
2992	Acta	del	13	de	enero	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_200.	
2993	Acta	del	18	de	enero	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_201.	
2994	Decreto	85	del	18	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	enero.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que cediera a la 

Universidad Nacional Autónoma de México un inmueble ubicado en el Parque 

Nacional “Los Remedios”, para el establecimiento de centros de educación 

superior.2995 

 

El 25 de enero la Legislatura autorizó las tarifas para el cobro de derechos por el uso 

de locales y servicios del Mercado Municipal de Chiconcuac.2996 

 

La Legislatura autorizó las tarifas para el cobro de derechos por el servicio de 

alcantarillado que se presta en la Población de Ixtapan de la Sal.2997 

 

La Legislatura autorizó las tarifas para el cobro de derechos por los servicios que 

preste el rastro Municipal de Capulhuac.2998 

 

El 26 de enero la Diputación Permanente amplió el decreto número 82 del día 12 de 

dicho mes, para que en el periodo extraordinario se autorice al Ejecutivo del Estado 

para transferir los terrenos ejidales expropiados a su favor y para que obtenga un 

crédito para cubrir las indemnizaciones fijadas en los decretos expropiatorios de 

bienes ejidales.2999 

 

El 3 de febrero la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado a transferir, en los 

términos de los decretos relativos del Ciudadano Presidente de la República, la 

propiedad de los terrenos ejidales expropiados”.3000 

 

El 10 de febrero la Legislatura declaró de utilidad pública la realización de obras de 

introducción de agua potable, su mantenimiento, mejoría e incremento en la Zona 

Urbano Industrial de los municipios de Naucalpan, Zaragoza, Tlalnepantla y 

Huixquilucan.3001 

 

 
2995	Decreto	86	del	18	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	enero.	
2996	Decreto	87	del	25	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero.	
2997	Decreto	88	del	25	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero.	
2998	Decreto	90	del	25	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	febrero.	
2999	Decreto	89	del	26	de	enero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	enero.	
3000	Decreto	91	del	3	de	febrero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3001	Decreto	92	del	10	de	febrero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	febrero.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Ariel Vallejo Flores y como 

Vicepresidente a la Diputada María Dolores Rodríguez de del Pozzo.3002 

 

El 17 de febrero la Legislatura le concedió al Ciudadano Enrique Martínez Colín una 

pensión vitalicia por los servicios importantes que prestó al Estado.3003 

 

El 24 de febrero la Legislatura le concedió al Señor Zenón Suárez una pensión vitalicia 

por los servicios importantes que prestó al Estado.3004 

 

La Legislatura autorizó al Gobierno del Estado para que donara cinco casas a igual 

número de particulares localizadas en el Barrio Tlacopa del Municipio de Toluca.3005 

 

El 28 de febrero la Diputación Permanente le aceptó al Profesor José Alarcón Tovar la 

renuncia al cargo de Asesor de las Comisiones de la Legislatura, en reconocimiento a 

“su competencia, diligencia y honradez que se han puesto de manifiesto a través de 

los 51 años de servicios prestados al Gobierno del Estado”.3006 

 

El 1 de marzo el Gobernador creó la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento como 

un organismo dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de “efectuar los estudios 

necesarios para mejorar los suministros de agua potable y alcantarillado en las 

poblaciones del Estado”; “hacer obras de captación de agua potable”; “proporcionar 

agua en bloque a los municipios, fraccionamientos y en general, a los núcleos de 

población”; “construir, operar y mantener sistemas de agua potable y alcantarillado”; 

“operar y mantener los mismos sistemas que le sean entregados al Gobierno del 

Estado, ya sea por la Federación o los municipios”; “administrar los sistemas referidos 

en los puntos anteriores”; “prestar asistencia técnica a los municipios para la operación 

y mantenimiento de sus servicios”, y “coordinar con la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos y de Salubridad y Asistencia Pública la operación de los sistemas de agua 

potable a su cargo, manejados por estas dependencias federales”.3007 

 

 
3002	Acta	del	10	de	febrero	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_208.	
3003	Decreto	93	del	17	de	febrero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	febrero.	
3004	Decreto	94	del	24	de	febrero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	febrero.	
3005	Decreto	95	del	24	de	febrero	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	febrero.	
3006	Acta	del	28	de	febrero	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_189.	
3007	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	marzo.	
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Este organismo conocido como CEAS debía integrarse: “por un Consejo Directivo, un 

Director General y dos subdirectores, uno para el Valle de México y otro para el de 

Toluca y el sur del Estado”. El Consejo Directivo lo conformarían: un Presidente 

nombrado directamente por el Ejecutivo, un Secretario nombrado por el Consejo, el 

Director de Comunicaciones y Obras Públicas, el Director General de Hacienda, el 

Director de Gobernación, el Jefe del Departamento Consultivo y de Legislación y 

sendos representantes por la Comisión Hidrológica del Valle de México, por la 

Gerencia de Recursos Hidráulicos del Estado de México, por los ayuntamientos del 

Valle de México, por los ayuntamientos del Valle de Toluca, por la Asociación de 

Industriales y por la Asociación de Colonos. 

 

El 10 de marzo la Legislatura reformó la Ley de Planificación del Estado de México, 

para crear la Junta Consultiva de Planificación como un organismo auxiliar de las 

autoridades de planificación, la cual debía de integrarse con un representante de cada 

uno de los organismos descentralizados que tuvieran relación con la ordenación de las 

obras físicas, con los jefes de los departamentos de Catastro y del Plano Regulador y 

con un representante del sector industrial, de los ayuntamientos, de la Cámara de 

Comercio, del Colegio de Ingenieros y del Colegio de Arquitectos.3008 

 

La Legislatura reformó el Código Civil del Estado de México y el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México, para que el Instituto de Protección a la 

Infancia del Estado de México pueda adquirir bienes por herencia.3009 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Juan Monroy Pérez y como 

Vicepresidente al Diputado Maximino Montiel Flores.3010 

 

El 11 de marzo el Congreso de la Unión expidió la Ley Federal para Prevenir y 

Controlar la Contaminación Ambiental, en la cual se determinó que su aplicación y los 

reglamentos derivados de ella competen “al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Consejo de Salubridad General”, y que 

eran autoridades auxiliares en la materia “todos los funcionarios y empleados que 

 
3008	Decreto	96	del	10	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	marzo.	
3009	Decreto	97	del	10	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	marzo.	
3010	Acta	del	10	de	marzo	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_215.	
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dependan del Ejecutivo Federal, de los ejecutivos de los estados, de los territorios y de 

los ayuntamientos”.3011 

 

El 15 de marzo el Gobernador declaró causa de utilidad pública la realización de obras 

de pavimentación, embanquetado y guarniciones de las calles del Municipio de 

Naucalpan.3012 

 

El 23 de marzo la Diputación Permanente amplió el decreto número 82 del día 12 de 

enero de 1971, para que en el periodo extraordinario de la Legislatura se tratarán dos 

decretos por los que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.3013 

 

El 31 de marzo la Legislatura aprobó el decreto del Congreso de la Unión, por el que 

se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para facultar al Consejo de Salubridad General para adoptar medidas encaminadas a 

prevenir la contaminación ambiental.3014 

 

La Legislatura aprobó el decreto del Congreso de la Unión, por el que se reforman los 

artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

facultar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para calificar las 

elecciones de los ayuntamientos de los territorios.3015 

 

El 7 de abril la Legislatura expidió la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de 

México y derogó la Ley del Servicio de Tránsito del Estado de México del 31 de 

diciembre de 1948.3016 

 

Esta ley contempló capítulos referentes: a los conductores, a los vehículos, al 

transporte de pasajeros y de carga, al estacionamiento de vehículos, a los peatones y 

pasajeros y a las sanciones. 

 

 
3011	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	11	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
marzo.	
3012	Decreto	del	Ejecutivo	del	15	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	marzo.	
3013	Decreto	98	del	23	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	marzo.	
3014	Acuerdo	del	31	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	abril.	
3015	Acuerdo	del	31	de	marzo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	abril.	
3016	Decreto	99	del	7	de	abril	de	1971,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	abril.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Guillermo Pérez Calva y como 

Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas.3017 

 

El 15 de abril la Diputación Permanente amplió el decreto número 82 del 12 de enero 

de 1971, para incluir en el periodo extraordinario los siguientes puntos: reformas al 

decreto número 79 del 27 de abril de 1960 sobre la participación de los ayuntamientos 

en el impuesto federal sobre consumo de cerveza, reformas a la Ley que crea el 

Instituto de Acción Urbana e Integración Social y las autorizaciones al Ayuntamiento 

de Toluca para ceder un terreno al Poder Ejecutivo, al Ayuntamiento de 

Netzahualcóyotl para enajenar dos terrenos y al Poder Ejecutivo para concertar un 

empréstito y enajenar varios inmuebles.3018 

 

El 17 de abril el Gobernador acordó reproducir en la Gaceta del Gobierno el decreto 

número 39 expedido el 9 de abril de 1941 por la XXXV Legislatura, por el que se 

dispuso que “se adopta como Escudo del Estado, el proyecto que presentó para su 

aprobación el Señor Pastor Velázquez” y que dicho Escudo “será utilizado como sello 

en toda la correspondencia oficial del Estado de México y sus dependencias”.3019 

 

El 21 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

celebrara un convenio con el Gobierno del Estado y la Empresa “Jardines de 

Tlalnepantla”, para que dicha empresa obtuviera un subsidio por el pago de impuestos 

a cambio de una serie de concesiones otorgadas por el cementerio que 

administraba.3020 

 

La Legislatura reformó el decreto número 79 del 7 de mayo de 1960, para establecer 

que se otorgará a los municipios por partes iguales a razón de 0.065 pesos por cada 

litro de cerveza consumida en el Estado.3021 

 

El 28 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que cediera al 

Ejecutivo del Estado un terreno, para destinarlo a la ampliación de las instalaciones de 

la Escuela de Rehabilitación para Menores Infractores.3022 

 
3017	Acta	del	7	de	abril	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_221.	
3018	Decreto	100	del	15	de	abril	de	1941,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	abril.	
3019	 Publicación	 del	 Ejecutivo	 del	 Estado	 del	 decreto	 39	 del	 9	 de	 abril	 de	 1941,	 en	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	17	de	abril	de	1971.	
3020	Decreto	101	del	21	de	abril	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	abril.	
3021	Decreto	105	del	21	de	abril	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	mayo.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para que vendiera a la 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro un terreno ubicado en la Colonia Aurora, para la 

construcción de una Subestación Eléctrica.3023 

 

El 5 de mayo la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que concertara 

créditos con diversas instituciones financieras, hasta por la cantidad de 

$350´000,000.00 (trescientos cincuenta millones de pesos), necesarios para la 

ejecución de obras y servicios de infraestructura económica en el Municipio de 

Nezahualcóyotl”.3024 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que concertara empréstitos “hasta 

por la suma de $300´000,000.00 (trescientos millones de pesos), destinados a cubrir el 

importe total de los pagos por concepto de indemnizaciones de los bienes ejidales 

expropiados a favor del Gobierno”.3025 

 

El 5 de mayo el Presidente de la Legislatura, Diputado Guillermo Pérez Calva, efectuó 

la clausura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3026 

 

El 14 de junio el Gobernador creó en la Secretaría General de Gobierno el Centro de 

Documentación como una memoria del Gobierno y de sus actividades capaz de 

integrar un plan activo, dinámico, consciente y ágil de todos los documentos que se 

producen para planear, orientar y realizar sus principales tareas.3027 

 

El 29 de junio el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para facultar el Consejo de Salubridad General para adoptar 

medidas encaminadas a prevenir la contaminación ambiental.3028 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

 
3022	Decreto	104	del	28	de	abril	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	mayo.	
3023	Decreto	106	del	28	de	abril	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	mayo.	
3024	Decreto	102	del	5	de	mayo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	mayo.	
3025	Decreto	103	del	5	de	mayo	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	mayo.	
3026	Acta	del	5	de	mayo	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_230.	
3027 Reyes Pastrana, Jorge. El acceso a la información pública en el Estado de México. Un camino por 
andar. 
3028	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	29	de	junio	de	1971,	en	Diario	Oficial	del	6	de	junio.	
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Mexicanos, para facultar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para 

calificar las elecciones de los ayuntamientos y de los territorios.3029 

 

En el mes de junio el Gobernador expidió una convocatoria para la fundación de 

escuelas particulares incorporadas al Sistema Educativo del Estado, en la cual la 

Administración ofrecía “gestiones y aval ante las instituciones bancarias y financieras 

para el otorgamiento y apertura de créditos que les permitan la formación de capital 

social para la fundación y operación de escuelas”, así como “intermediar con el Comité 

Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (C.A.P.F.C.E.) para 

que las asociaciones puedan construir edificios escolares con la intervención de dicha 

Institución”.3030 

 

El 6 de julio la Diputación Permanente al inhabilitar a los miembros propietarios y 

suplentes del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides designó un Ayuntamiento 

substituto, presidido por Anastasio Reyes Hegart.3031 

 

El 14 de julio la Gaceta del Gobierno por primera vez insertó en su portada el Escudo 

del Estado de México, con lo que se daba cumplimiento al exhorto del Ejecutivo para 

que todas las dependencias y organismos hicieran cumplir el decreto número 39 de la 

XXXV Legislatura antes señalado. 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 6 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a las reformas a la Constitución Política 

del Estado, a la declaración de Ciudad Típica a la Cabecera Municipal de Valle de 

Bravo, a la autorización al Ejecutivo del Estado para contratar un empréstito para 

financiar obras públicas en el Municipio de Cuautitlán y a las reformas al decreto 

número 102 del 5 de mayo de 1971 referente al certificado de derechos agrarios.3032 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Javier Barrios González. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ariel Vallejo Flores y como secretarios a los 

diputados: María Dolores Rodríguez de del Pozzo y Guillermo Pérez Calva.3033 

 
3029	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	29	de	junio	de	1971,	en	Diario	Oficial	del	6	de	junio.	
3030	Convocatoria	del	Ejecutivo	de	junio	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	septiembre.	
3031	Decreto	107	del	6	de	julio	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	julio.	
3032	Decreto	108	del	3	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	agosto.	
3033	Acta	del	3	de	agosto	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_233.	
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El 4 de agosto el Gobernador autorizó la construcción de un panteón en el Pueblo de 

San Bartolo del Municipio de Teoloyucan.3034 

 

El 6 de agosto el Gobernador Carlos Hank González al acudir a la Legislatura a la 

apertura de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, informó “de los motivos que 

tuvo para iniciar este periodo extraordinario de sesiones. El Diputado Presidente 

(Javier Barrios González) contesta este informe, afirmando que los señores diputados 

considerarán y resolverán de la manera más atingente los puntos contenidos en la 

convocatoria”.3035 

 

La Legislatura expidió la Ley sobre Protección y Conservación de la Ciudad de Valle 

de Bravo, en la cual al declarar a la Cabecera Municipal de Valle de Bravo población 

típica, determinó que “toda obra de reconstrucción, reparación o reestructuración, 

deberá estar de acuerdo con el estilo o carácter general de la Ciudad y con los 

lineamientos y especificaciones contenidas en la licencia que para ese efecto se 

otorgue”.3036 

 

El 11 de agosto la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado, a concertar un 

empréstito con Financiera COMERMEX, S.A., hasta la cantidad de $53.643,000.00 

(cincuenta y tres millones seiscientos cuarenta y tres mil pesos), destinados a la 

realización de obras de infraestructura económica, en Atizapán, Ecatepec y 

Tlalnepantla”.3037 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Huixquilucan para que le vendiera un 

terreno al Ciudadano Ernesto Ancira González, cuyo producto de la venta se 

destinaría a cubrir los adeudos que el Ayuntamiento tenía con dos financieras y para 

cubrir las erogaciones de futuros trabajos en la Carretera La Marquesa-

Huixquilucan.3038 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que concertara un crédito hasta 

por la cantidad de $400.000,000.00, para la ejecución de obras y servicios públicos de 

infraestructura económica en el Municipio de Netzahualcóyotl.3039 

 
3034	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	octubre.	
3035	Acta	del	6	de	agosto	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_234.	
3036	Decreto	109	del	6	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
3037	Decreto	110	del	11	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
3038	Decreto	111	del	11	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
3039	Decreto	112	del	11	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	agosto.	
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El 18 de agosto la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado, a concertar 

empréstitos con la banca mexicana privada y/o nacional y/o compañías legalmente 

constituidas dedicadas al ramo de la construcción, hasta por la suma de 

$300.000,000.00 (trescientos millones de pesos), destinados a la realización de obras 

y servicios públicos de infraestructura económica en el Municipio de Cuautitlán, y a la 

perforación de pozos y conducción de agua potable en Naucalpan, Zaragoza y 

Tlalnepantla”.3040 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado a adjudicar los lotes que componen el 

Fraccionamiento Granjas de Guadalupe, ubicado en el Municipio de Ecatepec de 

Morelos, Méx., a los poseedores que haya reconocido”.3041 

 

La Legislatura reformó el decreto número 35 del 25 de julio de 1970, para precisar que 

“las cantidades de que dispongan los acreditados en ejercicio de los créditos que les 

sean otorgados por el Banco Mencionado, causarán intereses a la tasa 

correspondiente en el mercado de capitales al momento de celebrarse las operaciones 

respectivas”.3042 

 

El 25 de agosto la Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para establecer “el periodo anual de sesiones ordinarias 

dará principio el 5 de septiembre y concluirá el 31 de enero siguiente” (art. 48), que “en 

la apertura de las sesiones extraordinarias el Presidente de la Diputación Permanente 

informará de las razones que originaron la convocatoria” (art. 50), y que el Gobernador 

tenía como obligación: “concurrir a la Legislatura del Estado el día 20 de enero de 

cada año, con excepción del que corresponda al año siguiente en que tome posesión 

del cargo al rendir un informe acerca del estado que guarda la Administración Pública. 

De la gestión administrativa realizada en los últimos ocho meses de cada sexenio, 

informará el 5 de septiembre del año respectivo” (art. 89).3043 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Javier Barrios González, efectuó la clausura 

del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones.3044 

 

 
3040	Decreto	113	del	18	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
3041	Decreto	114	del	18	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
3042	Decreto	115	del	18	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	agosto.	
3043	Decreto	116	del	25	de	agosto	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	agosto	
3044	Acta	del	25	de	agosto	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_253.	
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El 3 de septiembre la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Ariel 

Vallejo Flores y la Vicepresidencia del Diputado Jesús García Lovera. Para todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios a los diputados: Maximino 

Montiel Flores y Eugenio Rosales Gutiérrez.3045 

 

El 4 de septiembre el Diputado Gildardo Herrera Gomeztagle clausuró los trabajos de 

la Diputación Permanente del Segundo Receso de la Legislatura.3046 

 

El 5 de septiembre con la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el 

Presidente de la Legislatura, Diputado Ariel Vallejo Flores, efectuó la declaratoria de 

instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3047 

 

El 14 de septiembre la Legislatura al declarar inhábiles a los miembros suplentes del 

Ayuntamiento de Naucalpan que dejaron por licencia los miembros propietarios, 

designó Ayuntamiento Substituto presidido por el Licenciado Rafael de la Torre 

Abedrop.3048 

 

El 6 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos Calderón 

Gómez y como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas.3049 

 

La Legislatura acordó remitir un oficio al Presidente de la República, Luis Echeverría 

Álvarez, por su valiosa intervención en la Asamblea de las Naciones Unidas, en donde 

“postuló clara y abiertamente la no intervención de los países prósperos en la vida de 

los países pobres o subdesarrollados, la autodeterminación de los pueblos en los 

diversos países del mundo”.3050 

 

 
3045	Acta	del	3	de	septiembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_257.	
3046	Acta	del	4	de	septiembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_196.	
3047	Acta	del	5	de	septiembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_258.	
3048	Decreto	117	del	14	de	septiembre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	septiembre.	La	
inhabilitación	de	los	suplentes	se	debió	a	que	participaron	en	los	hechos	que	originaron	la	solicitud	
de	 licencia	 de	 los	 propietarios”	 (Acta	 del	 14	 de	 septiembre	 de	 1971,	 en	 Actas	 de	 Debates.	
1969_01_259).	
3049	Acta	del	6	de	octubre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_262.	
3050	Acta	del	6	de	octubre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_262.	



562 
 

El 13 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tecámac para que 

enajenara los predios denominados “Hueyotenco” y “Michapa” ubicados en los pueblos 

de Santa María Ajoloapan y Reyes Acozoc.3051 

 

El 16 de octubre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

construyera un panteón en la Colonia Lázaro Cárdenas.3052 

 

El 21 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer que el derecho de los habitantes del País a poseer 

armas se limita al domicilio para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 

Nacional.3053 

 

El 22 de octubre la Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado Denominado Cuautitlán Izcalli, en la cual se declaró “de utilidad 

pública la planeación, ordenación, construcción y poblamiento del núcleo urbano que 

se denominará Cuautitlán Izcalli en el Valle de Cuautitlán”.3054 

 

En esta ley se estableció que para el cumplimiento de los fines indicados en este 

decreto “se crea “el organismo público descentralizado por servicio, con personalidad 

jurídica y patrimonios propios, que se denominará Cuautitlán Izcalli”, que su 

administración y dirección se encomienda a su Director General y a su Consejo 

Directivo, el cual como su máxima autoridad “estará integrado por las personas que 

desempeñen los cargos de Gobernador del Estado, quien fungirá como Presidente del 

mismo; Secretario General de Gobierno; Director del Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social y cuatro vocales designados y removibles libremente por el 

Gobernador del Estado”. 

 

El 26 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tecámac para que 

permutara un terreno por dos fracciones de terreno pertenecientes a la Empresa 

“Unión Carbide Mexicana”.3055 

 

 
3051	Decreto	118	del	13	de	octubre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	octubre.	
3052	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	16	de	octubre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	octubre.	
3053	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	21	de	octubre	de	1971,	en	Diario	Oficial	del	22	de	octubre.	
3054	Decreto	119	del	22	de	octubre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	octubre.	
3055	Decreto	120	del	26	de	octubre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	noviembre.	
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El 4 de noviembre el Gobernador autorizó la construcción del Parque Industrial 

Santiago Tianguistenco.3056 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de San Felipe del Progreso para que 

construyera un cementerio en el Ejido Choteje.3057 

 

El 5 de noviembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado, a concertar 

empréstitos con la banca mexicana privada y/o nacional hasta por la suma de 

$300.000,000.00 (trescientos millones de pesos), destinados al pago de 

indemnizaciones originadas por concepto de las expropiaciones de terrenos ejidales 

en el Estado de México a los que se refieren los decretos que aparecen en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 28 y 30 de noviembre de 1970”, y que se emplearían 

fundamentalmente en la construcción de las zonas industriales de Cuautitlán y El Oro, 

así como a zonas habitacionales en los municipios de Cuautitlán, Naucalpan y 

Tlalnepantla.3058 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco García Rubio y como 

Vicepresidenta a la Diputada María Dolores Rodríguez de del Pozzo.3059 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Temoaya para que construyera un 

cementerio en el Poblado de Pathé.3060 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Temascalcingo para que construyera un 

cementerio en el Ejido Ahuacatitlán.3061 

 

El 6 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Otzoloapan para que 

construyera un cementerio en la Comunidad Enciso Gordo.3062 

 
 

3056	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	4	de	noviembre	de	1971,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	4	de	diciembre.	
3057	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 4	 de	 noviembre	 de	 1971,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1972.	
3058	Decreto	121	del	5	de	noviembre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	noviembre.	
3059	Acta	del	5	de	noviembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_273.	
3060	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 5	 de	 noviembre	 de	 1971,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1972.	
3061	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 5	 de	 noviembre	 de	 1971,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1972.	
3062	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 6	 de	 noviembre	 de	 1971,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1972.	
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El 7 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Aculco para que 

construyera un cementerio en el lugar denominado “Del Ángel”.3063 

 

El 10 de noviembre la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que concertara 

empréstitos con diversas instituciones financieras y/o compañías constructoras y/o 

proveedores de material de construcción, la banca privada y/o nacional, hasta por la 

cantidad de $500.000,000.00 (quinientos millones de pesos), destinados a la 

realización de obras de urbanización y servicios públicos en el Municipio de 

Nezahualcóyotl”.3064 

 

El 17 de noviembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de 

la Contabilidad Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

1970”.3065 

 

La Legislatura integró una comisión especial para la erección del monumento al Padre 

de la Patria Miguel Hidalgo y Costilla en la Ciudad de Toluca.3066 

 

La Legislatura acordó publicar en los periódicos locales la convocatoria para hacer el 

proyecto de monumento al Padre de la Patria Miguel Hidalgo y Costilla.3067 

 

El 18 de noviembre el Congreso de la Unión declaró “Año de Juárez” el de 1972 y creó 

la “Comisión Nacional para la Conmemoración del Centenario del Fallecimiento de 

Don Benito Juárez”.3068 

 

El 24 de noviembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para adjudicar y 

otorgar las escrituras correspondientes a los inmuebles que fueron objeto de venta a 

empleados al servicio del Gobierno del Estado, ubicados en la Colonia Sector Popular, 

de esta Ciudad, que aún se encuentren pendientes en este trámite”.3069 

 

 
3063	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 7	 de	 noviembre	 de	 1971,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	11	de	marzo	de	1972.	
3064	Decreto	122	del	10	de	noviembre	de	1971,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	
de	noviembre.	
3065	Decreto	123	del	17	de	noviembre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	noviembre.	
3066	Acta	del	17	de	noviembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_278.	
3067	Acta	del	17	de	noviembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_278.	
3068	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	18	de	noviembre	de	1971,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	
del	Gobierno	del	8	de	diciembre.	
3069	Decreto	124	del	24	de	noviembre	de	1971,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	noviembre.	
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El 8 de diciembre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús García 

Lovera y como Vicepresidenta a la Diputada María Dolores Rodríguez de del 

Pozzo.3070 

 

La Legislatura citó a las 13 horas de ese día en el Recinto Legislativo a los diputados 

para que le rindieran un homenaje póstumo al Diputado Francisco García Rubio, 

electo por el Distrito I de Toluca.3071 

 

El 15 de diciembre la Legislatura convocó a los habitantes del Primer Distrito Electoral 

con Cabecera en la Ciudad de Toluca a elecciones extraordinarias de Diputado 

Propietario y Suplente, cuyo funcionamiento principiaría el 1 de abril y terminaría el 4 

de septiembre de 1972”.3072 

 

El 22 de diciembre asistió a la Legislatura el Director General de Hacienda, Doctor 

Jorge Laris Casillas, para exponer el proyecto de Presupuesto General de Egresos. 

Resolvió las dudas de los diputados: Gildardo Herrera Gomeztagle, Ariel Vallejo 

Flores, Javier Barrios González, Eugenio Rosales Gutiérrez, Juan Monroy Pérez y 

Maximino Montiel Flores.3073 

 

Se indicó que “las preguntas de los ciudadanos diputados y las contestaciones del 

Doctor Jorge Laris Casillas, pasarán a formar parte del Diario de Debates de la 

Cámara de Diputados”.3074 

 

El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1972, la cual constaba de apartados referentes a: los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y aportaciones para mejoras.3075 

 

La Legislatura al declarar derogado el artículo 194 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México extinguió la Procuraduría de Hacienda, por lo cual 

en el artículo 192 dispuso que “el Gobernador del Estado por conducto de las 

 
3070	Acta	del	8	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_280.	
3071	Acta	del	8	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_280.	
3072	Decreto	125	del	15	de	diciembre	de	1971,	en	sección	especial	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	
de	diciembre.	
3073	Acta	del	22	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_283.	
3074	Acta	del	22	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_283.	
3075	Decreto	126	del	27	de	diciembre	de	1971,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
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autoridades hacendarias cuidarán de la exacta aplicación del presupuesto aprobado 

por la Legislatura del Estado, de conformidad con la Ley Orgánica respectiva y demás 

ordenamientos que rijan la función presupuestaria. Todos los pagos que se efectúen, 

se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a 

cargo de la cual se hace el pago”.3076 

 

En el artículo 9 se determinó que el Estado se divide en 16 distritos judiciales, los 

cuales podrá aumentar la Legislatura. Dichos distritos eran los de: Chalco, Cuautitlán, 

El Oro de Hidalgo, Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, Otumba, Sultepec, Temascaltepec, 

Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, Valle de Bravo y 

Zumpango. 

 

En el artículo 171 se determinó que todos los funcionarios y empleados del Estado y 

de los municipios al entrar a desempeñar sus cargos, harán protesta formal de guardar 

y cumplir la Constitución General de la República, la Particular del Estado y todas las 

leyes que de ambas emanen. Nunca podrán reunirse en un solo individuo dos empleos 

o cargos públicos del Estado o municipios, por los que se disfrute sueldo, salvo que 

exista compatibilidad de horarios, especialidad y funciones, conforme a lo que 

determinen las leyes respectivas”. 

 

El 27 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1972, en la cual contaba de apartados 

referentes: a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y aportaciones 

para mejoras.3077 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del Estado de 

México, en la cual se precisaron los aspectos referentes a la presentación del 

presupuesto de egresos ante la Legislatura, las relaciones del Poder Ejecutivo en 

materia hacendaria con los poderes Legislativo y Judicial, la competencia y funciones 

de la Dirección General de Hacienda en esta materia, las reformas al presupuesto, la 

ejecución del presupuesto, la ejecución del presupuesto en materia de deuda pública y 

la preparación del presupuesto a partir de los grupos referentes a servicios personales, 

compra de bienes para la Administración, servicios y gastos generales, transferencias, 

adquisición de bienes para el fomento y la conservación, obras públicas y 
 

3076	Decreto	127	del	27	de	diciembre	de	1971,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
3077	Decreto	128	del	27	de	diciembre	de	1971,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	
de	diciembre.	
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construcciones, inversiones financieras, erogaciones suplementarias y cancelación de 

pasivo.3078 

 

El 29 de diciembre la Legislatura aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de 

México para el Año Fiscal de 1972, en donde se mantuvieron las percepciones 

anuales de los diputados en $48,000.00, las del Oficial Mayor y del Contador General 

de Glosa en $53,760.00 y las del Secretario Parlamentario en $45,120.00.3079 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento del Licenciado Ángel Velázquez Romero como 

Juez Cuarto Civil del Distrito de Toluca.3080 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Ángel Velázquez Romero a rendir su protesta de 

ley como Juez Cuarto Civil del Distrito de Toluca.3081 

 

La Legislatura por primera vez en su historia emitió un exhorto, al acordar que “se les 

mande al Director de Educación Pública del Estado y al Director de Educación Pública 

Federal en el Estado, oficios para que desde el próximo año en los calendarios 

escolares de las escuelas primarias, secundarias y profesionales se impartan 

orientaciones del Derecho Fiscal, para que nuestra ciudadanía sepa la obligación que 

tiene respecto de la contribución del pago de los impuestos fiscales, ya que los países 

más preparados son los que más tributan”.3082 

 

El 5 de enero de 1972 la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

quinto mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Monroy 

Pérez y como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas.3083 

 

El 7 de enero la Legislatura expidió la Ley que crea el Instituto de Desarrollo de 

Recursos Humanos del Estado de México, la cual constaba de capítulos referentes: a 

 
3078	Decreto	129	del	27	de	diciembre	de	1971,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3079	Decreto	130	del	29	de	diciembre	de	1971,	 en	 libro	anexo	a	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
diciembre.	
3080	Acta	del	29	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_288.	
3081	Acta	del	29	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_288.	
3082	Acta	del	29	de	diciembre	de	1971,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_288.	
3083	Acta	del	5	de	enero	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_289.	
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las atribuciones y funciones del Instituto, al patrimonio, a la dirección y administración 

del Instituto y a las exenciones del impuesto.3084 

 

En esta ley se indicaba que se creaba el Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos 

del Estado de México (IDRHEM) con personalidad jurídica y patrimonio público”, que 

tenía como finalidad: “investigar la situación de los recursos humanos en la Entidad 

para determinar su participación en la actividad económica y las características de su 

movilidad ocupacional”; “reducir el desempleo, mediante la promoción de nuevas 

fuentes de trabajo y la calificación de la mano de obra para elevar la productividad de 

la fuerza de trabajo” y “en general, al aprovechamiento óptimo de la capacidad 

productiva de los habitantes del Estado de México”. 

 

Los órganos directivos del IDRHEM eran la Dirección General y su Consejo Directivo, 

el cual debía integrarse “por el C. Gobernador del Estado, en carácter de Presidente, 

el Director General del Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos y por al menos 

tres vocales designados y removidos por el Ejecutivo del Estado”. 

 

La Legislatura creó la Comisión Estatal para la Conmemoración del Centenario del 

Fallecimiento de Don Benito Juárez con “el Director de Gobernación, en 

representación del Poder Ejecutivo, quien fungirá como Presidente de la misma; por 

un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, en representación del Poder Judicial; 

por un Diputado de esta H. Legislatura, en representación del Poder Legislativo; por 

vocales representantes de las instituciones educativas, de los ayuntamientos, de los 

sectores organizados de la población, y de las agrupaciones cívicas del Estado y por 

un secretario que será designado por la propia Comisión”.3085 

 

La Legislatura declaró reformados los artículos 38 y 39 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, para establecer que “se elegirán un Diputado 

Propietario y un Suplente por cada doscientos cincuenta mil habitantes o más, no 

pudiendo el Congreso del Estado, en ningún caso quedar integrado por menos de 

trece diputados”, y que “para ser Diputado Propietario o Suplente se requiere ser 

mayor de 21 años, originario y ciudadano del Estado, con residencia efectiva en su 

 
3084	 Decreto	 131	del	 7	 de	 enero	de	 1972,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 8	 de	
enero.	
3085	 Decreto	 132	del	 7	 de	 enero	de	 1972,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
enero.	
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territorio o con vecindad no menor de un año inmediato anterior al día de la 

elección”.3086 

 

Mediante dicho decreto la Legislatura reformó el artículo 56 de la Ley Electoral del 

Estado de México, para establecer que “para ser Diputado Propietario o Suplente se 

requiere ser mayor de 21 años, originario y ciudadano del Estado, con residencia 

efectiva en su territorio o con vecindad no menor de un año inmediato anterior al día 

de la elección”. 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas de los servicios que presta el Registro Civil.3087 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer las bases para la conformación del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores del Estado, así como para los miembros en activo del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada.3088 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó los artículos 52, 54, 55 y 58  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para fijar una nueva distribución de los distritos electorales federales, para 

reducir la edad a 21 años para ser Diputado y a 30 años para ser Senador y para 

reducir el porcentaje al 1.5 por ciento de la votación total para que los partidos 

minoritarios puedan acreditar a cinco o más diputados en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión.3089 

 

El 12 de enero la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, 

el Teatro Morelos de esta Capital, exclusivamente para la sesión que se verificará el 

día 20 de los corrientes, en la que el Ciudadano Gobernador del Estado rendirá su 

Segundo Informe de Gobierno”.3090 

 

 
3086	 Decreto	 133	del	 7	 de	 enero	de	 1972,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
enero.	
3087	 Decreto	 134	del	 7	 de	 enero	de	 1972,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
enero.	
3088	Acuerdo	del	7	de	enero	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero.	
3089	Acuerdo	del	7	de	enero	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero.	
3090	Decreto	135	del	12	de	enero	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	enero.	
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El 19 de enero la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que 

desafectara del servicio público un inmueble, para enajenarlo fuera de subasta pública 

a la persona que mejor convenga, para destinar el producto de la venta a obras de 

drenaje y ampliación del alumbrado público de la Cabecera Municipal.3091 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que contratara las obras 

de iluminación de la Cabecera Municipal hasta por la cantidad de $338,400.00.3092 

 

El 20 de enero en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Carlos Hank González rindió “su Segundo 

Informe de su Gestión Administrativa, durante su segundo año de gobierno, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 89 de la Constitución 

Política Local. 

 

En uso de la palabra el Diputado C.P. Juan Monroy Pérez, Presidente de la 

Legislatura, contesta el informe del Ciudadano Gobernador en sentido aprobatorio. 

 

A continuación en uso de la palabra el Ciudadano Licenciado Rafael Hernández 

Ochoa, Secretario del Trabajo y Previsión Social, representante personal del Señor 

Presidente de la República, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, elogia la obra del 

Ciudadano Gobernador, calificándola de extraordinaria y al mismo tiempo lo 

felicita”.3093 

 

El Gobernador al rendir su Segundo Informe de Gobierno, señaló que “el programa de 

promoción más importante de la Entidad, ha sido llevado a cabo por ustedes mismos, 

señores diputados. Voy a referirme brevemente: No debe resultar inédito que el 

Informe del Estado que guarda la Administración Pública, que por mandato 

constitucional y como expresión democrática, rinde el Ejecutivo ante ustedes, se 

mencione un aspecto de la labor del Poder Legislativo. De ninguna manera se trata de 

una posible invasión de esferas de competencia, menos aún de comprometer, aunque 

sea en mínima parte la estricta observancia de la doctrina constitucional de la 

separación de poderes. Por el contrario: sirva esta oportunidad para reiterar, una vez 

 
3091	Decreto	136	del	19	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	
enero.	
3092	Decreto	137	del	19	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	
enero.	
3093	Acta	del	20	de	enero	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1959_01_301.	
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más, el profundo respeto que el Poder Ejecutivo profesa al Soberano Poder Legislativo 

del Estado. 

 

Los señores diputados agregaron una nueva función a la noble actividad que como 

legisladores y gestores siempre han desempeñado por tradición política y por mandato 

constitucional. Me refiero a su tarea de promoción. Han construido puentes sobre 

lejanos caminos rurales; han edificado aulas en las rancherías apartadas; han llevado 

máquinas para hacer caminos vecinales en las sierras casi inaccesibles; han 

construido sistemas de agua potable en poblaciones remotas; han promovido la 

edificación de lavaderos, canchas deportivas, pequeños rastros y mercados. Han 

transformado el rostro triste de algunos pueblos, con bellas plazas públicas y jardines. 

Como resultado de un esfuerzo, en síntesis, se han construido varios centenares de 

pequeñas obras públicas en el medio rural. 

 

Con una inversión de 15 millones de pesos se han generado obras materiales por más 

de 85 millones. Pero tan importante como las obras mismas, el hecho de que se ha 

fortalecido el ascendiente moral de ustedes sobre la ciudadanía y han ganado respeto 

y firmeza las relaciones de confianza entre representantes y representados. 

 

Ésta es una ejemplar conducta que merece la cálida felicitación y reconocimiento del 

Poder Ejecutivo”.3094 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente de la Legislatura, Diputado Juan Monroy 

Pérez, señaló que “la autonomía de los poderes del Estado no implica antagonismo 

entre ellos, por el contrario, su coordinación y esfuerzo armonizado y conjunto son 

fórmulas para lograr mayor eficiencia en la solución de los serios problemas que el 

desarrollo y la explosión demográfica han planteado a sus habitantes. Por ese motivo, 

los integrantes de la Cuadragésima Cuarta Legislatura, aceptamos con agrado la 

invitación que nos hiciera el Jefe del Poder Ejecutivo para promover obras materiales 

en las diferentes comunidades de nuestros distritos, promoción que cada uno de los 

integrantes de este Congreso pudo realizar en forma paralela a sus funciones 

esencialmente legislativas”.3095 

 

 
3094	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Segundo	 Informe	 de	 Gobierno	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional.	Págs.	136	y	137.	
3095	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Segundo	 Informe	 de	 Gobierno	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	235.	
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El Licenciado Rafael Hernández Ochoa, Secretario del Trabajo y Previsión Social, al 

dar respuesta al Informe del Gobernador señaló que “nos complace constatar que la 

obra del Estado de México tiene un denominador común: su sentido social. Las obras 

de gobierno se justifican cuando el erario se destina a resolver sustancialmente 

problemas populares, cuyo enfoque final, al otorgar una más amplia protección al 

hombre y a su familia, se convierte en eficaz instrumento de justicia, que a su vez 

garantice en el futuro la solidez espiritual de nuestra juventud”.3096 

 

El 24 de enero la Legislatura al reformar la Ley para el Control por parte del Gobierno 

del Estado de México de sus Organismos Descentralizados y Empresas de su 

Propiedad o Participación, dispuso que quedaban “sujetos al control y vigilancia del 

Ejecutivo del Estado en los términos de esta Ley, los organismos descentralizados y 

empresas de propiedad o participación del Gobierno Estatal, con excepción de la 

Universidad Autónoma del Estado de México y las instituciones docentes y culturales”, 

y que “los organismos descentralizados y empresas de propiedad y participación 

estatal del Estado, quedarán sujetos a las disposiciones de esta Ley por el solo hecho 

de su constitución”.3097 

 

El 26 de enero la Legislatura desafectó del servicio público varios inmuebles del 

Municipio de Tlalnepantla ubicados en el Poblado de Barrientos, para enajenarlos 

mediante contrato a la Cementera Anáhuac.3098 

 

La Legislatura desafectó del servicio público un inmueble ubicado en el Municipio de 

Tlalnepantla, para que el Ayuntamiento de dicho Municipio lo ceda a la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia Pública.3099 

 

El 28 de enero la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

celebrara un contrato de compraventa con la Empresa “Mex-Bestos”, respecto de un 

inmueble ubicado en la Calzada de las Armas.3100 

 

 
3096	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Segundo	 Informe	 de	 Gobierno	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional.	Pág.	101.	
3097	Decreto	138	del	24	de	enero	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	enero.	
3098	Decreto	139	del	26	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
enero.	
3099	Decreto	140	del	26	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
enero.	
3100	Decreto	141	del	28	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
febrero.	
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La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México y la Ley de Ingresos 

del Estado de México para el Año Fiscal de 1972, para establecer que “son 

participaciones las cantidades que el Estado de México tiene derecho a percibir de 

acuerdo a la Ley de Ingresos, ordenamientos respectivos y convenios suscritos por el 

Gobierno del Estado con la Federación”.3101 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Javier Barrios González. Nombró como Secretario al Diputado Gildardo 

Herrera Gomeztagle, como Vocal al Diputado Ariel Vallejo Flores y como suplentes a 

los diputados: Javier Vélez Gómez y María Dolores Rodríguez de del Pozzo.3102 

 

El 31 de enero el Presidente de la Legislatura, Diputado Juan Monroy Pérez, efectuó la 

clausura de los trabajos del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3103 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Javier Barrios González, declaró 

abiertos los trabajos de la Diputación Permanente del Tercer Receso de la 

Legislatura.3104 

 

El 9 de febrero el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por la que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer las bases para la conformación del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores del Estado, así como para los miembros en 

activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.3105 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 52, 54, 55 y 58  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para fijar una nueva distribución de los distritos electorales 

federales, para reducir la edad a 21 años para ser Diputado y a 30 años para ser 

Senador y para reducir el porcentaje al 1.5 por ciento de la votación total para que los 

partidos minoritarios puedan acreditar a cinco o más diputados en la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión.3106 

 
 

3101	Decreto	142	del	28	de	enero	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
febrero.	
3102	Acta	del	28	de	enero	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_306.	
3103	Acta	del	31	de	enero	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_308.	
3104	Acta	del	31	de	enero	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_311.	
3105	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	de	9	de	febrero	de	1972,	en	Diario	Oficial	del	14	de	febrero.	
3106	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	de	9	de	febrero	de	1972,	en	Diario	Oficial	del	14	de	febrero.	
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El 10 de febrero el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Atenco para que 

construyera un cementerio en la Colonia Francisco I. Madero.3107 

 

El 21 de febrero el Gobernador dispuso que “las dependencias y organismos del Poder 

Ejecutivo del Estado agregarán en toda la correspondencia y documentos oficiales que 

emitan durante el año de 1972 la leyenda Año de Juárez de preferencia 

inmediatamente después de la fecha de dichos documentos”.3108 

 

El 17 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 20 de 

dicho mes. En este periodo se trataría lo referente: a la convocatoria de elecciones 

ordinarias de diputados, a la calificación de elecciones extraordinarias de Diputado 

Propietario y Suplente del Distrito I de Toluca, a la autorización al Ayuntamiento de 

Toluca para contratar el arrendamiento de los sanitarios del Mercado 16 de 

Septiembre, la solicitud al Ayuntamiento de Toluca para ceder al Gobierno del Estado 

varios terrenos, la permuta de terrenos ubicados en el Municipio de Atizapán de 

Zaragoza para la construcción de una escuela Primaria, la solicitud al Ayuntamiento de 

Acambay para enajenar un terreno, la tarifa para el cobro de derechos del rastro 

Municipal de Chiconcuac, las tarifas para el cobro de derechos de los mercados 

municipales de Tejupilco y de Jardines de Santa Clara de Ecatepec y las reformas a la 

Ley de Catastro, al Código Fiscal, a la Ley Electoral y a la Ley de Hacienda.3109 

 

El 20 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Guillermo Pérez Calva. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ariel Vallejo Flores y como secretarios a los 

diputados: María Dolores Rodríguez de del Pozzo y Carlos Calderón Gómez.3110 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Guillermo Pérez Calva, efectuó la 

declaratoria de apertura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, bajo la presencia del Gobernador Carlos Hank González.3111 

 

 
3107	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	10	de	febrero	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	11	de	marzo.	
3108	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	21	de	febrero	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	febrero.	
3109	Decreto	143	del	17	de	marzo	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
marzo.	
3110	Acta	del	20	de	marzo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_330.	
3111	Acta	del	20	de	marzo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_331.	
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La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

diputados a la H. XLV Legislatura de la propia Entidad, que funcionará durante el 

periodo que principia el 5 de septiembre del presente año y terminará el 4 de 

septiembre de 1975”. Dichas elecciones se verificarían el día domingo 2 de julio.3112 

 

El 23 de marzo el Gobernador dispuso que se separaran los “tenedores del Registro 

Público de la Propiedad que están actuando también como jueces o notarios… para 

integrar el cuerpo de tenedores de dicha Institución, con todas las funciones que les 

son inherentes”. También creó las oficinas del Registro Público de la Propiedad de 

Ecatepec de Morelos y Naucalpan, con jurisdicción la primera de ellas, en su propio 

Municipio, abarcando Coacalco, y la segunda también en su Municipio, abarcando 

Huixquilucan; reservándose para Tlalnepantla el Municipio de su nombre, así como 

Atizapán de Zaragoza, Isidro Fabela y Villa Nicolás Romero”.3113 

 

El 29 de marzo la Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado José Ramón Díaz 

Bonaga al cargo de Juez Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla, 

nombró en su lugar al Licenciado Carlos Garduño Tinoco.3114 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Carlos Garduño Tinoco a rendir su protesta de 

ley como Juez Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.3115 

 

El 1 de abril la Legislatura declaró “legales las elecciones extraordinarias a diputados 

por el Primer Distrito Electoral con Cabecera en esta Ciudad de Toluca, celebrados el 

día 26 del mes de marzo próximo”. En consecuencia, es Diputado Propietario por 

dicho Distrito el Ciudadano Roberto Gómez Collado, y es Diputado Suplente por el 

mismo Distrito el Ciudadano Jorge Luis Mejía Sevilla”.3116 

 

El Diputado Roberto Gómez Collado después de rendir su protesta de ley como 

legislador más joven de la Historia del Poder Legislativo, señaló que “hace algunos 

días Luis Echeverría y Carlos Hank promovieron reformas constitucionales, que hoy, 

permiten al joven mexicano menor de 25 años, llegar a representar a su pueblo ante 

las legislaturas federal y locales. Los jóvenes mexicanos hemos encontrado en el 

 
3112	Decreto	144	del	20	de	marzo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	marzo.	
3113	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	23	de	marzo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	junio.	
3114	Acta	del	29	de	marzo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_333.	
3115	Acta	del	29	de	marzo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_333.	
3116	Acuerdo	del	1	de	abril	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	abril.	
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Partido Revolucionario Institucional, las vías legales y expeditas que nuestra propia 

inquietud nos sugiere”.3117 

 

El 15 de abril el Jefe del Departamento de Archivo y Periódico Oficial Gaceta del 

Gobierno, Profesor Leopoldo Sarmiento Rea, emitió un comunicado, en el que 

indicaba que “con objeto de aumentar el acervo de esta Subsección, pedimos a las 

personas que en su poder obren documentos de carácter histórico, relativos al Estado 

o a la Nación, sean tan generosas de donarlos, en la inteligencia de que les serán 

extendidos recibos y copias certificadas de los documentos que entreguen, los mismos 

que se pondrán a la consulta del público que se verá beneficiado con esos 

donativos”.3118 

 

El 19 de abril la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Javier Vélez Gómez 

y como Vicepresidente al Diputado Ariel Vallejo Flores.3119 

 

El 23 de abril la Diputación Permanente al aceptarle la renuncia al Ciudadano Elías 

Ramírez Luna como Contador General de Glosa lo nombró Asesor de dicha 

Contaduría, en reconocimiento a los 30 años de servicios prestados al Gobierno del 

Estado.3120 

 

El 26 de abril la Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para 

facultar al Director de Hacienda para conceder subsidios hasta por la cantidad de 

$50,000.00.3121 

 

La Legislatura al reformar la Ley de Catastro del Estado de México, dispuso que “es 

organismo auxiliar del Departamento de Catastro, la Junta Catastral del Estado que 

operará en todo el Estado y estará integrada por representantes y asesores”, 

incluyéndose un representante de los ayuntamientos, en cuya “área territorial se lleven 

a cabo trabajos de catastración”.3122 

 

 
3117	Acta	del	1	de	abril	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_336.	
3118	Aviso	de	la	Subsección	Histórica	del	15	de	abril	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3119	Acta	del	19	de	abril	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_339.	
3120	Acta	del	23	de	abril	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_316.	
3121	Decreto	145	del	26	de	abril	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
abril.	
3122	Decreto	146	del	26	de	abril	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
abril.	
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El 28 abril la Diputación Permanente reformó el decreto número 143 del 16 de marzo 

por el que convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones, a 

fin de tratar lo referente: a las reformas a la Ley de Hacienda, al decreto número 35 del 

20 de diciembre de 1967 sobre la “Presea de Honor Estado de México” y al 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura; así como la autorización al 

Ayuntamiento de Tepotzotlán para enajenar un inmueble y al Ejecutivo del Estado para 

enajenar varios terrenos, para que avale los créditos que se otorguen a las 

organizaciones campesinas y para contratar créditos para la realización de obras 

públicas en los municipios de Netzahualcóyotl y Ecatepec, para la ejecución de obras 

de infraestructura autofinanciable y para la construcción de la Vía Morelos en el 

Municipio de Ecatepec.3123 

 

El 5 de mayo la Legislatura decretó la creación del “organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se denominará 

Programa de Regeneración Integral de la Zona Oriente (PRIZO)”, el cual tendría entre 

otras atribuciones: las de “promover la legalización de la propiedad de la zona”; 

“realizar obras de infraestructura urbana en la zona”; “realizar las obras tendientes a 

proporcionar servicios generales de agua potable, drenaje y redes viales”; “proyectar, 

organizar y promover nuevos centros de población habitacional, industrial y comercial 

en la zona” y “regenerar las zonas urbanas existentes que lo ameriten”.3124 

 

La dirección y administración de PRIZO estaba a cargo de su Director y del Consejo 

Directivo como su máxima autoridad, el cual debía integrarse: “por la persona que 

desempeñe el cargo de Gobernador del Estado, quien fungirá como Presidente del 

mismo o por la persona en quien delegue esta representación; y por seis vocales 

designados y removidos libremente por el Ejecutivo del Estado”. 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que cediera al Gobierno del 

Estado cuatro inmuebles, para destinarlos dos al establecimiento de centros 

educativos y para que los restantes dos sean entregados mediante contrato al Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.3125 

 

 
3123	Decreto	147	del	26	de	abril	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
abril.	
3124	 Decreto	 148	 del	 5	 de	mayo	 de	 1972,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 6	 de	
mayo.	
3125	Decreto	149	del	5	de	mayo	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
mayo.	
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El 10 de mayo la Legislatura reformó el artículo 103 de la Ley de Hacienda del Estado 

de México, para ajustar las tarifas por el consumo de agua potable.3126 

 

La Legislatura reformó el decreto número 35 del 30 de diciembre de 1967, para ajustar 

los requisitos para la entrega anual de la “Presea Honor Estado de México” a un 

maestro y a una maestra del Sistema Estatal y a un maestro y a una maestra del 

Sistema Federal, en “ceremonia solemne que se efectuará el 15 de mayo de cada año, 

bajo los auspicios del Gobierno del Estado y en conmemoración del día del 

Maestro.3127 

 

El 12 de mayo la legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado a suscribir en garantía de 

créditos otorgados por la Banca Nacional y/o Privada a organizaciones campesinas, 

los documentos necesarios para avalar dichos préstamos hasta por la cantidad 

de$50’000,000.00”.3128 

 

La Legislatura al reformar el decreto número 112 del 14 de agosto de 1971, autorizó 

“al Ejecutivo del Estado para que gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras 

y Servicios Públicos, S.A., el otorgamiento de un crédito hasta por la cantidad de 

$400´000,000 (cuatrocientos millones de pesos M.N.), para cubrir el costo de las obras 

que se están realizando en el Municipio de Nezahualcóyotl, Méx., para establecer los 

sistemas definitivos de abastecimiento de agua potable y drenaje pluvial y sanitario, 

así como algunas obras del circuito vial primario de dicha población”.3129 

 

El 13 de mayo la Comisión Estatal Electoral dio a conocer la “relación de integrantes 

de las quince comisiones electorales distritales y de los 120 comités electorales 

municipales, a cuyo cargo estará la preparación, desarrollo y vigilancia de las 

elecciones ordinarias al Congreso Local que tendrán verificativo el próximo 2 de julio 

de 1972”. Las Comisiones distritales eran: Distrito I de Toluca, Distrito II de Lerma, 

Distrito III de Tenango del Valle, Distrito IV de Tenancingo, Distrito V de Sultepec, 

Distrito VI de Valle de Bravo, Distrito VII de El Oro, Distrito VIII de Atlacomulco, Distrito 

IX de Jilotepec, Distrito X de Naucalpan, Distrito XI de Tlalnepantla, Distrito XII de 

 
3126	Decreto	150	del	10	de	mayo	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
mayo.	
3127	Decreto	151	del	10	de	mayo	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
mayo.	
3128	Decreto	152	del	12	de	mayo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	mayo.	
3129	Decreto	153	del	12	de	mayo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	mayo.	
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Zumpango, Distrito XIII de Texcoco, Distrito XIV de Nezahualcóyotl y Distrito XV de 

Chalco.3130 

 

El 15 de mayo el Gobernador declaró de utilidad pública la realización de obras de 

construcción de la Vía Morelos en el Municipio de Ecatepec.3131 

 

El 17 de mayo la Diputación Permanente le aceptó la renuncia al Ciudadano Elías 

Ramírez Luna como Asesor de la Contaduría General de Glosa.3132 

 

El 24 de mayo la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Roberto Gómez 

Collado y como Vicepresidente al Diputado Bricio Escalante Quiroz.3133 

 

El 31 de mayo la Legislatura autorizó al Ejecutivo para que “contrate con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., el otorgamiento de un crédito hasta por 

la cantidad de $360´000,000.00 (trescientos sesenta millones de pesos M.N.), para 

cubrir el costo de diversas obras para el desarrollo urbano de las zonas IV y V del Ex 

Vaso de Texcoco, comprendiéndose en el proyecto obras de cabeza para los sistemas 

de agua potable y alcantarillado, así como la construcción de una avenida con 

extensión aproximada de 13 kilómetros y construcción de tres puentes sobre el canal 

de desagüe que permitan una conexión más fluida hacia la carretera México-Pachuca 

y a la Supercarretera Federal a las Pirámides”.3134 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas de los impuestos catastral, de ingresos mercantiles, de adquisición de bebidas 

alcohólicas, sobre productos de capitales y sobre honorarios por actividades 

profesionales y ejercicios lucrativos.3135 

 

El 7 de junio la Legislatura estableció las tarifas para el cobro de los derechos por uso 

de los locales y demás servicios que preste el Mercado Municipal de Tejupilco.3136 

 

 
3130	Aviso	de	la	Comisión	Estatal	Electoral,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	mayo	de	1972.	
3131	Decreto	del	Ejecutivo	del	15	de	mayo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	mayo	
3132	Acta	del	17	de	mayo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_318.	
3133	Acta	del	24	de	mayo	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_354.	
3134	Decreto	154	del	31	de	mayo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	junio.	
3135	Decreto	155	del	31	de	mayo	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	junio.	
3136	Decreto	156	del	7	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	junio.	
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La Legislatura estableció las tarifas para el cobro de los derechos por el uso de los 

locales y demás servicios que presten las nuevas instalaciones comerciales de la 

Colonia Jardines de Santa Clara del Municipio de Ecatepec.3137 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tepotzotlán para que desafectara del 

servicio público un inmueble ubicado en el Barrio Texcacoa de la Cabecera Municipal, 

para venderlo en subasta pública al mejor postor.3138 

 

El 8 de junio el Gobernador facultó “a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, 

para que, previos los trámites legales, haga la declaración de existencia o inexistencia 

de necesidad pública de transportes en sus diversas formas, así como para que lance 

las convocatorias correspondientes” para el otorgamiento de las concesiones 

correspondientes.3139 

 

El 14 de junio la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para concertar un crédito 

con la banca privada y/o nacional, hasta por la cantidad de $100´000,000.00, para la 

realización de obras de construcción de la Vía Morelos en el Municipio de 

Ecatepec”.3140 

 

La Legislatura autorizó las tarifas para el cobro de derechos por los servicios que se 

presten en el Rastro de la Población de Chiconcuac.3141 

 

El 21 de junio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto 

mes de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Eugenio Rosales 

Gutiérrez y como Vicepresidente al Diputado Marcelo Palafox Cárdenas.3142 

 

El 27 de junio la Diputación Permanente reformó el decreto número 143 del 16 de 

marzo por el que convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones, a fin de tratar lo referente: a la derogación del decreto número 111 del 11 de 

agosto de 1971, a la iniciativa para declarar Hombre Ilustre del Estado a José Luis 

Álamo, a las reformas a la Ley que creó el Programa de Regeneración Integral de la 

Zona Oriente, a la Ley de Fraccionamientos, a la Ley de Hacienda del Estado y a la 

 
3137	Decreto	157	del	7	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	junio.	
3138	Decreto	158	del	7	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	junio.	
3139	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	julio.	
3140	Decreto	159	del	14	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	junio.	
3141	Decreto	160	del	14	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	junio.	
3142	Acta	del	21	de	junio	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_363.	
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Ley de Hacienda Municipal, y a las autorizaciones al Ejecutivo del Estado para ceder 

inmuebles a la Universidad Femenina del Valle de Toluca, a la Cámara de la Industria 

y Transformación y a la Secretaría de Educación Pública.3143 
 

El 28 de junio la Legislatura derogó el decreto número 111 del 11 de agosto de 1971, 

por el que autorizó al Ayuntamiento de Huixquilucan para enajenar un inmueble en el 

Poblado Ignacio Allende.3144 

 

El 30 de junio el Gobernador al reformar el acuerdo del 23 de marzo de 1972, dispuso 

que “las oficinas del Registro Público de la Propiedad del Estado, estarán a cargo de 

tenedores nombrados por el Ejecutivo del Estado, a través de la Dirección de 

Hacienda”; que el Ejecutivo podrá designar registradores especiales en las cabeceras 

municipales, cuando a su juicio sea necesario para el mejor servicio de la Institución”, 

y que a efecto de ofrecer un mejor servicio se establecen las oficinas del Registro 

Público de la Propiedad de Ecatepec y Naucalpan, las cuales además de atender a su 

Municipio harían lo propio la primera con Coacalco y la segunda con Huixquilucan.3145 

 

El 11 de julio la Diputación Permanente reformó el decreto número 143 del 16 de 

marzo por el que convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones, a fin de tratar lo referente a las autorizaciones al Ejecutivo del Estado, para 

que transfiera al patrimonio de “Cuautitlán Izcalli” varios terrenos expropiados a cinco 

ejidos y para que obtenga un crédito para la construcción de zonas habitacionales y de 

obras de infraestructura.3146 

 

El 12 de julio la Legislatura reformó la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del 

Estado de México, para ajustar la normativa aplicable a los fraccionamientos, a partir 

de la adopción de una clasificación de los mismos en cuatro zonas geográficas.3147 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas de los impuestos y derechos aplicados a los fraccionamientos.3148 

 

 
3143	Decreto	162	del	27	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	julio	
3144	Decreto	161	del	28	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	julio.	
3145	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	junio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	julio.	
3146	Decreto	163	del	11	de	julio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	julio.	
3147	Decreto	164	del	12	de	julio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	julio.	
3148	Decreto	165	del	12	de	julio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	julio.	
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La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transfiera al patrimonio del 

organismo “Cuautitlán Izcalli” los terrenos que fueron expropiados el 28 de noviembre 

de 1970 a los ejidos de Santa María Ticomán, Santiago Tepascalapa, San Juan 

Atlamica, San Sebastián Xhala y Cuautitlán.3149 

 

El 15 de julio el Gobernador autorizó al Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios para edificar el fraccionamiento de tipo popular denominado 

Conjunto Habitacional ISSEMYM en la Ciudad de Atlacomulco.3150 

 

El 21 de julio la Comisión Permanente del Congreso de la Unión le concedió “permiso 

al C. Profesor Carlos Hank González para que, sin perder la ciudadanía mexicana, 

pueda aceptar y usar la condecoración ‘José Matías Delgado’, se le confirió el 

Gobierno de la República de El Salvador”.3151 

 

El 26 de julio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del quinto 

mes de su Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Ariel Vallejo Flores y 

como Vicepresidente al Diputado Jesús García Lovera.3152 

 

El 2 de agosto la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara a la 

Universidad Femenina del Estado de México un inmueble ubicado en la Ciudad de 

Toluca.3153 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara con la Asociación 

Hipotecaria Mexicana un crédito hasta por la cantidad de $80´000,000.00, para la 

construcción de zonas habitacionales y obras de infraestructura.3154 

 

El 8 de agosto la Diputación Permanente reformó el decreto número 143 del 16 de 

marzo por el que convocó a la Legislatura a su Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones, a fin de tratar: las reformas al Código Penal, el decreto por el que se aclara 

lo dispuesto en el decreto número 155 del 1 de mayo de 1972, el proyecto de decreto 

por el que se otorga una pensión a la Señora Herlinda Barbabosa viuda de Zárate 

 
3149	Decreto	166	del	12	de	julio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	julio.	
3150	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	15	de	julio	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	septiembre.	
3151	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	21	de	julio	de	1972,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	7	de	febrero	de	1973.	
3152	Acta	del	26	de	julio	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_374.	
3153	Decreto	167	del	2	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	agosto.	
3154	Decreto	168	del	2	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	agosto.	



583 
 

Albarrán y la iniciativas de decreto por la que se expide la nueva Ley de la Contaduría 

General de Glosa del Poder Legislativo.3155 

 

El 9 de agosto la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que cediera a la 

Secretaría de Educación Pública un terreno ubicado en el Fraccionamiento Ciudad 

Satélite del Municipio de Naucalpan, para la construcción de un Jardín de Niños.3156 

 

La Legislatura determinó que “por su trascendental obra literaria realizada por el poeta 

toluqueño, José Luis Álamo Jardón, se le declara Hombre Ilustre del Estado de 

México”.3157 

 

El 15 de agosto la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

aclarar lo dispuesto en el decreto número 155 del 31 de mayo de 1972 sobre el cobro 

de impuestos, como el catastral y el de bebidas alcohólicas.3158 

 

La Legislatura le concedió “a la Señora Herlinda Barbabosa viuda de Zárate Albarrán, 

una pensión vitalicia de $8,000.00 pesos mensuales”.3159 

 

El 18 de agosto la Legislatura nombró al Licenciado Guillermo Octavio Castell Estrada 

como Juez Tercero de lo Civil del Distrito de Tlalnepantla.3160 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Guillermo Octavio Castell Estrada a rendir su 

protesta de ley como Juez Tercero de lo Civil del Distrito de Tlalnepantla.3161 

 

El 23 de agosto la Legislatura declaró de utilidad pública la realización de las obras de 

construcción de la Vía Morelos en el Municipio de Ecatepec.3162 

 

La Legislatura expidió el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 

Estado de México y derogó el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura 

del Estado de México expedido el 3 de mayo de 1918.3163 

 
3155	Decreto	169	del	8	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
3156	Decreto	170	del	9	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	agosto.	
3157	Decreto	171	del	9	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	agosto.	
3158	Decreto	172	del	15	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	agosto.	
3159	Decreto	173	del	15	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	agosto.	
3160	Acta	del	18	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_381.	
3161	Acta	del	18	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_381.	
3162	Decreto	174	del	23	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	agosto.	
3163	Decreto	175	del	23	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	septiembre.	



584 
 

Este reglamento constó de capítulos referentes a: la reunión de la Legislatura, su 

instalación, receso y renovación, a la renovación de oficios, al Presidente, al 

Vicepresidente, a los secretarios, a los diputados, a las sesiones, a las comisiones, a 

las iniciativas, a las votaciones, a las resoluciones, al Gran Jurado y modo de proceder 

en las causas criminales contra los funcionarios que gozan de fuero constitucional, a la 

Diputación Permanente, al ceremonial y a las galerías. 

 

En el capítulo referente a la reunión de la Legislatura, su instalación, receso y 

renovación, se indica que “la Legislatura tendrá cada año un periodo ordinario de 

sesiones que dará principio el 5 de septiembre y concluirá el 31 de enero siguiente” 

(art. 2); que la Legislatura “se reunirá en sesiones extraordinarias  siempre que fuere 

convocada al efecto por la Diputación Permanente o por el Ejecutivo, por conducto de 

ésta” (art.3); que “para la celebración de las juntas preparatorias será necesaria la 

concurrencia de más de la mitad del número total de los miembros que deben 

componer la Legislatura” (art. 4); que “en la Primera Junta Preparatoria, que será 

presidida por la Diputación Permanente solo para el efecto de la instalación, se 

nombrarán en escrutinio secreto un Presidente, un Vicepresidente y dos secretarios 

para que funcionen en las juntas” (art. 5); que “terminada la calificación de la nueva 

Legislatura se procederá a nombrar un Presidente y un Vicepresidente que 

funcionarán en el primer mes de sesiones, así como de dos secretarios propietarios y 

dos suplentes que ejercerán su cargo por cada uno de los periodos ordinarios o 

extraordinarios de sesiones”(art. 12), y que “en los subsiguientes periodos ordinarios o 

extraordinarios de sesiones, la primera junta preparatoria tendrá lugar cuatro días 

antes del que en aquellos deban abrirse y hasta víspera las que sean necesarias a 

efecto de que se verifique la insaculación de la Legislatura” (art. 16). 

 

En el capítulo referente a las sesiones, se indicó que “las sesiones de la Legislatura 

serán ordinarias, extraordinarias, permanentes o secretas” (art. 45); que “las sesiones 

ordinarias o extraordinarias serán públicas, se celebrarán durante los periodos 

constitucionales en los días hábiles, comenzarán a las once horas y durarán hasta las 

catorce horas, pero podrán prolongarse por más tiempo si la Legislatura así lo 

acordare a petición de cualquiera de sus miembros” (art. 46); que “serán sesiones 

extraordinarias  las que se celebren fuera del horario establecido por el artículo 

anterior y las que tengan lugar los días inhábiles” (art. 47); que “habrá sesiones 

secretas “cuando existan en cartera asuntos que exijan reserva o cuando las soliciten 

alguno de los diputados dentro de los periodos ordinarios o extraordinarios de 

sesiones” (art. 48), y que son materia de sesión secreta: “las acusaciones que se 
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hagan contra los funcionarios que gozan de fuero constitucional” , “las comunicaciones 

que se dirijan a la Legislatura con la nota de reservado”, “los asuntos puramente 

económicos de la Legislatura”, y “los demás  asuntos que la Directiva califique de 

reservados” (art. 49). 

 

En el capítulo referente a las comisiones, se indica que “para estudiar y determinar los 

asuntos que son competencia de la Legislatura, habrá comisiones permanentes o 

especiales” (art. 54); que las comisiones permanentes serán: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de 

Comunicaciones, Aguas y Bosques, de Educación Pública, de Obras Públicas, de 

Trabajo y Previsión Social, de Asuntos Electorales, de Seguridad Pública, de Milicia, 

de Corrección de Estilo, Inspectora de la Contaduría General de Glosa, de Estadística 

y División Territorial, Sección de Gran Jurado, Representante de la Legislatura en el 

Instituto de Seguridad Social para Empleados del Estado y Municipios, de Asuntos 

Turísticos, de Economía e Industria y de Salud Pública (art. 55), y que “las comisiones 

que se mencionan en el artículo anterior podrán ser aumentadas o disminuidas en su 

número, según las necesidades de la Legislatura. Asimismo, se podrá hacer la 

designación de comisiones especiales, según lo exija la urgencia y calidad de los 

asuntos” (art. 56). 

 

Se indica que “habrá una Gran Comisión que no podrá ser removida durante el 

ejercicio constitucional de la Legislatura correspondiente, compuesta de un Presidente 

y cuatro miembros más, que la Legislatura elegirá en votación nominal y por mayoría 

de votos en la sesión siguiente a la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones” 

(art. 57). A este órgano le compete: “elaborar la lista de las comisiones permanentes y 

especiales, que se compondrá de las personas que forman la Mesa Directiva, y la 

Sección de Gran Jurado, que será nombrada por insaculación”;3164 “someter a 

consideración y resolución de la Legislatura los nombramientos o remociones de los 

empleados de la misma y de la Contaduría General de Glosa, y dictaminar sobre las 

licencias que éstos soliciten, proponiendo en caso necesario a los sustitutos, así como 

a los nuevos empleados para cubrir las vacantes que ocurran teniendo en cuenta lo 

establecido a este respecto por el estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y de los Municipios”; “tratar todos los asuntos políticos de carácter externo de 

la Legislatura con los demás poderes, ya sean federales o del Estado o de los otros 

estados de la República y con los municipios, a través del Presidente de la misma 
 

3164	Se	indica	que	“la	Gran	Comisión	presentará	a	la	Legislatura	para	su	aprobación,	 la	 lista	de	las	
comisiones	permanentes	dentro	de	los	ocho	días	siguientes	al	de	su	nombramiento”.	
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Gran Comisión”, y “asumir las demás atribuciones que no estén expresamente 

señaladas a la Mesa Directiva” (art. 58). 

 

En el capítulo referente a las resoluciones, se indica que “toda resolución que dicte la 

Legislatura tendrá el carácter de ley, decreto, iniciativa al Congreso de la Unión o 

acuerdo. Las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presidente 

y los secretarios, y los acuerdos por los secretarios. Las iniciativas al Congreso de la 

Unión se comunicarán con firma del Presidente y secretarios” (art. 118). 

 

En el capítulo referente a la Diputación Permanente, se indica que “tres días antes de 

la clausura de las sesiones ordinarias, la Legislatura para los periodos de receso, 

nombrará una Diputación compuesta de tres de sus miembros como propietarios y dos 

suplentes para cubrir las faltas de aquellos” (art. 147); que “la Diputación Permanente 

se instalará el mismo día que la Legislatura cierre sus sesiones, y hecha por el 

Presidente de ella la declaratoria respectiva, se comunicará oficialmente a los poderes 

Ejecutivo y Judicial”, y que “la Diputación Permanente conocerá, aún cuando la 

Legislatura estuviera en sesiones extraordinarias, de todos aquellos asuntos que no 

estén incluidos en la convocatoria” (art. 147). 

 

En el capítulo referente al ceremonial, se indica que “siempre que tratándose de una 

ceremonia, tengan que concurrir el Gobernador del Estado y el Presidente del 

Tribunal, concurrirá el Presidente de la Legislatura acompañado de un Diputado y de 

uno de los secretarios”, y que “el Gobernador del Estado concurrirá a la Legislatura 

únicamente en los casos señalados en los artículos 50 (apertura de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias) y 70, fracción XII (toma de protesta del Gobernador), de la 

Constitución y no se presentará con otra comitiva que el Secretario General de 

Gobierno”. 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Contaduría General de Glosa del Poder 

Legislativo del Estado de México y abrogó la Ley Orgánica de la Contaduría General 

de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México del 26 de noviembre de 1929.3165 

 

Esta ley consta de capítulos referentes: a los objetivos de la Contaduría General de 

Glosa, a la organización de la Contaduría General de Glosa, a las funciones de la 

Contaduría General de Glosa, a las obligaciones de los funcionarios públicos que 

 
3165	Decreto	176	del	23	de	agosto	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	septiembre.	
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intervengan dentro de la Hacienda Pública Estatal y Municipal, a las responsabilidades 

en que incurran los funcionarios y empleados de la Hacienda Pública del Estado, del 

Municipio y de la Contaduría General de Glosa, a los finiquitos, a la prescripción y a 

las disposiciones generales. 

 

En esta ley se precisó que la Contaduría General de Glosa tenía entre otras funciones: 

las de glosar las cuentas de la hacienda pública estatal, municipal y “de cualquier 

organismo que dependa y maneje fondos del erario del Estado y cualquier otro que 

determinen las leyes”; efectuar “auditoría contable y administrativa en las oficinas de la 

hacienda pública, estatal y municipal pudiendo ser parcial o total”, y efectuar el “control 

de los presupuestos de la hacienda estatal y municipal para evaluar las partidas 

correspondientes y en caso de haber diferencias de exceso, se les formulará el pliego 

de observaciones”. 

 

El 25 de agosto el Presidente de la Legislatura, Diputado Ariel Vallejo Flores, efectuó 

la clausura del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3166 

 

El 26 de agosto la Diputación Permanente le aceptó al Diputado Marcelo Palafox 

Cárdenas una licencia para separarse de su cargo, por el tiempo que resta para 

terminar el periodo de la Legislatura.3167 

 

La Diputación Permanente le aceptó al Diputado Juan Monroy Pérez una licencia para 

separarse de su cargo, por el tiempo que resta para terminar el periodo de la 

Legislatura.3168 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Javier Barrios 

González, efectuó la declaratoria de clausura de las sesiones de la Diputación 

Permanente del Tercer Receso de la Legislatura.3169 

 

La XLIV Legislatura Constitucional (1969-1972) que operó del 5 de septiembre de 

1969 al 4 de septiembre de 1972 se integró con quince diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y cinco 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 176 decretos entre el 10 de octubre de 

1969 y el 27 de agosto de 1972. 
 

3166	Acta	del	25	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_384.	
3167	Acta	del	26	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_325.	
3168	Acta	del	26	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_325.	
3169	Acta	del	4	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1969_01_327.	
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Capítulo 11 
XLV Legislatura Constitucional (1972-1975) 

 

La XLV Legislatura Constitucional (1972-1975) que operó del 5 de septiembre de 1972 

al 4 de septiembre de 1975 se integró con quince diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios. Los diputados propietarios en funciones eran: 

Yolanda Sientíes de Ballesteros (Distrito I de Toluca), Juan Maccise Maccise (Distrito II 

de Lerma), Miguel Portilla Saldaña (Distrito III de Tenango del Valle), Marco Polo Tello 

Baca (Distrito IV de Tenancingo), Carlos Gómez Hernández (Distrito V de Sultepec), 

Gregorio Velázquez Sánchez (Distrito VI de Valle de Bravo), Gabino Escalante Arreola 

(Distrito VII de El Oro), Galdino Sánchez Gómez (Distrito VIII de Atlacomulco), José 

Martínez Martínez (Distrito IX de Jilotepec), Sergio Mancilla Guzmán (Distrito X de 

Naucalpan), Leonel Domínguez Rivero (Distrito XI de Tlalnepantla), Leonardo Muñoz 

López (Distrito XII de Zumpango), Eduardo Alarcón Sámano (Distrito XIII de Texcoco), 

José Lucio Ramírez Ornelas (Distrito XIV de Nezahualcóyotl) y José Carbajal García 

(Distrito XV de Chalco).3170 Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Leonardo Muñoz López, Presidente; Sergio Mancilla Guzmán, Primer Miembro; Leonel 

Domínguez Rivero, Tercer Miembro y Galdino Sánchez Gómez, Cuarto Miembro.3171 

 

El 28 de agosto de 1972 se efectuó la Primera Junta de Instalación de la XLV 

Legislatura Constitucional bajo la conducción del Presidente de la Diputación 

Permanente de la XLIV Legislatura, Diputado Javier Barrios González y la asistencia 

de los presuntos diputados: Eduardo Alarcón Sámano, Juan Maccise Maccise, Sergio 

Mancilla Guzmán, José Martínez Martínez, Leonardo Muñoz López, Miguel Portilla 

Saldaña, José Lucio Ramírez Ornelas, Galdino Sánchez Gómez, Marco Polo Tello 

Vaca y Gregorio Velázquez Sánchez.3172 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias 

de instalación, presidida por el Diputado Electo Carlos Gómez Hernández. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Electo Gregorio Velázquez Sánchez y como 

secretarios a los diputados electos: José Martínez Martínez y Leonel Domínguez 

Rivero.3173 

 
3170	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0008.	
3171	Acta	del	6	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0021.	
3172	Acta	del	28	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0003.	
3173	Acta	del	28	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0003.	
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El Diputado Javier Barrios González les indicó a los diputados electos, que “la 

Cuadragésima Cuarta Legislatura desea y tiene la seguridad de que esta 

Cuadragésima Quinta Legislatura que seguramente ustedes habrán de integrar, habrá 

de ser determinante en el devenir histórico del Congreso del Estado de México, en 

este régimen que preside el Profesor Carlos Hank González, y sabemos que ustedes 

como parte de este equipo, como representantes populares, habrán de enaltecer a su 

pueblo y al actual Gobierno”.3174 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Diputado Electo Leonardo Muñoz López, señaló que 

“esta oportunidad que nuestros conciudadanos nos dan, es para ayudar hasta donde 

sea posible a la labor que lleva adelante el Gobierno del Señor Presidente de la 

República, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, en nuestra Entidad y tenemos en el 

Estado de México al frente, como usted lo decía a un joven gobernante, el Señor 

Profesor Carlos Hank González, quien nos demuestra todos los días y en cada 

momento la responsabilidad que él tiene sobre las riendas de nuestro Estado para 

beneficio de la colectividad”.3175 

 

La Legislatura reunida en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Gabino Escalante y 

Sergio Mancilla Guzmán.3176 

 

El 2 de septiembre la Legislatura erigida en Colegio Electoral calificó las cartas 

credenciales de los diputados propietarios: Yolanda Sientíes de Ballesteros (Distrito I 

de Toluca), Juan Maccise Maccise (Distrito II de Lerma), Miguel Portilla Saldaña 

(Distrito III de Tenango del Valle), Marco Polo Tello Baca (Distrito IV de Tenancingo), 

Carlos Gómez Hernández (Distrito V de Sultepec), Gregorio Velázquez Sánchez 

(Distrito VI de Valle de Bravo), Gabino Escalante Arreola (Distrito VII de El Oro), 

Galdino Sánchez Gómez (Distrito VIII de Atlacomulco), José Martínez Martínez 

(Distrito IX de Jilotepec), Sergio Mancilla Guzmán (Distrito X de Naucalpan), Leonel 

Domínguez Rivero (Distrito XI de Tlalnepantla), Leonardo Muñoz López (Distrito XII de 

Zumpango), Eduardo Alarcón Sámano (Distrito XIII de Texcoco), José Lucio Ramírez 

Ornelas (Distrito XIV de Nezahualcóyotl) y José Carbajal García (Distrito XV de 

Chalco).3177 

 
 

3174	Acta	del	28	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0003.	
3175	Acta	del	28	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0004.	
3176	Acta	del	28	de	agosto	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0006.	
3177	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0008.	
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La Legislatura erigida en Colegio Electoral calificó las cartas credenciales de los 

diputados suplentes: Serapio Ramos Jiménez (Distrito I de Toluca), Gregorio Uribe 

Escalante (Distrito II de Lerma), Óscar Siles Rosales (Distrito III de Tenango del Valle), 

Javier Hernández Hernández (Distrito IV de Tenancingo), Adolfo Giles Ríos (Distrito V 

de Sultepec), Manuel Díaz Soto (Distrito VI de Valle de Bravo), Julio Garduño 

Cervantes (Distrito VII de El Oro), Emmanuel Ávilla Camacho (Distrito VIII de 

Atlacomulco), Roberto Muñoz Herrera (Distrito IX de Jilotepec), Moisés Becerril Rosas 

(Distrito X de Naucalpan), Enrique Gómez Arisméndi (Distrito XI de Tlalnepantla), 

Francisco Vargas García (Distrito XII de Zumpango), Juan Carlos Plata Plata (Distrito 

XIII de Texcoco), Mercedes Vázquez de Garduño (Distrito XIV de Nezahualcóyotl) y 

Martín Ruiz Vázquez (Distrito XV de Chalco).3178 

 

La Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Leonardo 

Muñoz López y la Vcepresidencia del Diputado Electo José Martínez Martínez. Para 

todo el periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los 

diputados: Sergio Mancilla Guzmán y Miguel Portilla Saldaña y como secretarios 

suplentes a los diputados electos: Leonel Domínguez Rivero y José Lucio Ramírez 

Ornelas.3179 

 

En la Legislatura reunida en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Yolanda 

Sientíes de Ballesteros, Juan Maccise Maccise, Miguel Portilla Saldaña, Marco Polo 

Tello Baca, Carlos Gómez Hernández, Gregorio Velázquez Sánchez, Gabino 

Escalante Arreola, José Martínez Martínez, Sergio Mancilla Guzmán, Leonel 

Domínguez Rivero, Leonardo Muñoz López, Eduardo Alarcón Sámano, José Lucio 

Ramírez Ornelas y José Carbajal García.3180 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leonardo Muñoz López, efectuó la 

declaratoria de instalación de la XLV Legislatura Constitucional.3181 

 

El 5 de septiembre rindió su protesta de ley el Diputado Galdino Sánchez Gómez, 

electo por el Distrito VIII de Atlacomulco.3182 

 

 
3178	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0008.	
3179	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0013.	
3180	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0013.	
3181	Acta	del	2	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0013.	
3182	Acta	del	5	de	septiembre	de	1972,	en	actas	de	Debates.	1972_01_0016.	
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Ante la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el Presidente de la 

Legislatura, Diputado Leonardo Muñoz López, después de declarar abierto el Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, señaló que “son nuestros mejores 

deseos, al iniciar nuestros trabajos que las relaciones entre los tres poderes del 

Estado, sean siempre de armonía y cooperación, sin que esto quiera decir que 

pudieran interferirse las esferas funcionales, que a cada uno de éstos 

constitucionalmente les competen. Pugnaremos porque las leyes que crea la 

Cuadragésima Quinta Legislatura, sean justas y equitativas, en concordancia con 

nuestro pensamiento democrático y revolucionario”.3183 

 

El 6 de septiembre la Legislatura nombró a los integrantes de la Gran Comisión, 

presidida por el Diputado Leonardo Muñoz López. Nombró como miembros a los 

diputados: Sergio Mancilla Guzmán, Leonel Domínguez Rivero y Galdino Sánchez 

Gómez.3184 

 

La Legislatura al aceptarle la renuncia al Licenciado Carlos Moreno Díaz como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, nombró en su lugar 

al Licenciado José Colón Morán.3185 

 

La Legislatura al aceptarle la renuncia al Licenciado José Colón Morán como Juez de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito de Toluca, nombró en su lugar al 

Licenciado Roberto Velázquez Romero.3186 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley el Licenciado José Colón Morán 

como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y el 

Licenciado Roberto Velázquez Romero como Juez de Primera Instancia del Ramo 

Civil del Distrito de Toluca.3187 

 

El 8 de septiembre la Legislatura realizó una sesión solemne, con el propósito de 

realizar la glosa del Segundo Informe del Presidente de la República, Luis Echeverría 

Álvarez. Intervinieron como oradores los diputados: Juan Maccise Maccise en el 

 
3183	Acta	del	5	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0018.	
3184	Acta	del	6	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0021.	
3185	Acta	del	6	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0021.	
3186	Acta	del	6	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0021.	
3187	Acta	del	6	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0021.	
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aspecto político, Yolanda Sentíes de Ballesteros en el aspecto social y Marco Polo 

Tello Baca en el aspecto económico.3188 

 

El 12 de septiembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo para constituirse en deudor 

solidario de las obligaciones que contraiga el organismo público descentralizado de 

carácter estatal Cuautitlán Izcalli, con diversas instituciones financieras de la banca 

privada y/o nacional, y/o compañías constructoras y/o proveedores de materiales de 

construcción hasta por la cantidad de $450´000,000.00 cuatrocientos cincuenta 

millones de pesos, destinados a la construcción del fraccionamiento Cuautitlán 

Izcalli.3189 

 

La Legislatura aprobó la relación de integrantes de sus comisiones permanentes: de 

Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de 

Comunicaciones, Aguas y Bosques, de Educación Pública, de Obras Públicas, de 

Trabajo y Previsión Social, de Asuntos Electorales, de Seguridad Pública, de Milicia, 

de Corrección de Estilo, Inspectora de la Contaduría General de Glosa, de Estadística 

y División Territorial, Sección de Gran Jurado, Representante de la Legislatura en el 

Instituto de Seguridad Social para Empleados del Estado y Municipios, de Asuntos 

Turísticos, de Economía e Industria y de Salud Pública.3190 

 

La Legislatura acordó integrar la Comisión Especial de Agricultura y Ganadería, como 

un apéndice de la Comisión de Economía e Industria.3191 

 

El 20 de septiembre la Legislatura convocó “a los ciudadanos del Estado de México a 

elecciones ordinarias de ayuntamientos y jueces menores municipales, que 

funcionarán durante el periodo comprendido del 1 de enero de 1973 al 31 de diciembre 

de 1975”. Dichas elecciones se celebrarían el día domingo 26 de noviembre.3192 

 

La Legislatura nombró a los integrantes de las comisiones especiales primera y 

segunda de agricultura y ganadería.3193 

 

 
3188	Acta	del	8	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0025.		
3189	Decreto	1	del	12	de	septiembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	septiembre.	
3190	 Acta	 del	 12	 de	 septiembre	 de	 1972,	 en	 Actas	 de	 Debates.	 1972_01_0059.	 No	 se	 señalan	 los	
nombres	de	las	comisiones,	ni	el	de	sus	integrantes.	
3191	Acta	del	12	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0059.	
3192	Decreto	2	del	20	de	septiembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	septiembre.	
3193	Acta	del	20	de	septiembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0062.	
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El 4 de octubre la Legislatura determinó que “el Municipio de Soyaniquilpan, 

perteneciente al Distrito de Jilotepec, se denominará en lo sucesivo Soyaniquilpan de 

Juárez.3194 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eduardo Alarcón Sámano y como 

Vicepresidente al Diputado Gabino Escalante Arreola.3195 

 

El 10 de octubre la Legislatura reformó el decreto 1 del 12 de septiembre de 1972, 

para autorizar “al Ejecutivo del Estado para que conjuntamente con el organismo 

descentralizado de carácter estatal Cuautitlán Izcalli, pacte los intereses de los 

créditos contratados hasta un doce por ciento anual sobre saldos insolutos.3196 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Notariado del Estado de México y abrogó la 

Ley del Notariado del Estado de México de fecha 20 de marzo de 1956.3197 

 

Esta ley constó de títulos referentes a las generalidades (institución del Notariado, sus 

funciones y organización, ingreso a la función notarial, derechos, obligaciones e 

impedimentos de los notarios, separación y la suplencia de los notarios y suspensión y 

cesación definitiva de los notarios), al protocolo y a los testimonios (apertura del 

protocolo, escrituras, actas, testimonios, valor de las escrituras, actas y testimonios y 

clausura del protocolo3198), a las instituciones relativas al notariado (Archivo General 

de Notarías, Consejo de Notarios, inspección notarial y responsabilidad del Notario). 

 

Se precisó que “notario es la persona a quien el Ejecutivo del Estado haya otorgado 

nombramiento para ejercer las funciones propias del notariado”, y que “habrá en la 

Ciudad de Toluca un Archivo General de Notarías, dependiente del Ejecutivo, en el 

que se depositarán los protocolos y sus anexos llevados por las personas a quienes 

ha correspondido en el Estado el ejercicio del notariado”. 

 

 
3194	Decreto	3	del	4	de	octubre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	octubre.	
3195	Acta	del	4	de	octubre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0066.	
3196	Decreto	4	del	10	de	octubre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	
octubre.	
3197	Decreto	5	del	10	de	octubre	de	1972,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	
octubre.	
3198	Incluye	las	secciones	de	clausura	ordinaria	y	de	clausura	extraordinaria.	
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La Legislatura reformó la Ley Electoral del Estado de México, para instituir las figuras 

de las comisiones electorales distritales y de los comités municipales electorales, 

precisando su modo de integración y funcionamiento.3199 

 

El 17 de octubre la Legislatura reformó el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de México, para indicar que “habrá en cada Cabecera de Municipio 

un Juez Menor Municipal y dos suplentes, los que llevarán su respectivo orden, 

exceptuándose las municipalidades de Toluca, Tlalnepantla, Naucalpan, 

Netzahualcóyotl, Chalco, Texcoco, Cuautitlán, Tultitlán, Ecatepec y Atizapán de 

Zaragoza, en las que habrá dos jueces menores y dos suplentes por cada 

propietario”.3200 

 

El Presidente de la República dispuso que “en las placas inaugurales de las obras 

públicas que realicen las dependencias del Gobierno Federal, los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal, se supriman los nombres del 

C. Presidente de la República y de los funcionarios públicos bajo cuya gestión se 

hayan realizado”.3201 

 

El 24 de octubre la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado el antiguo Recinto de la H. Cámara de Diputados, ubicado en el Palacio 

Nacional de la Ciudad de México, exclusivamente para la sesión solemne que se 

verificará el día 31 de los corrientes, en la que se rendirá homenaje al Ilustre Patricio 

de Guelatao y Benemérito de las Américas Don Benito Juárez, en el Primer Centenario 

de su fallecimiento, y a los Constituyentes de 1856-57”.3202 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que se 

reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para regular el establecimiento del Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores 

 
3199	Decreto	6	del	10	de	octubre	de	1972,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
octubre.	
3200	Decreto	7	del	17	de	octubre	de	1972,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
octubre.	
3201	Acuerdo	presidencial	del	17	de	octubre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	28	de	abril	de	1973.	
3202	Decreto	8	del	24	de	octubre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
octubre.	
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del Estado, así como para los miembros en activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada.3203 

 

El 31 de octubre la Legislatura por primera vez en su historia efectuó una sesión 

itinerante fuera de la Capital del Estado, al efectuar una sesión solemne en el Salón 

que ocupó la Legislatura Federal en el Palacio Nacional, para rendirle un homenaje a 

Don Benito Juárez en el Primer Centenario de su fallecimiento y a los Constituyentes 

Federales de 1856-1857.3204 

 

“El Partido Liberal, que hoy es la Nación, en manos de ella ha puesto un gran 

recuerdo. Y la Nación de mañana, la de hoy y la de siempre oirá en cada conciencia 

de niño, en cada inteligencia que despierta, las divinas palabras maternales de la 

escuela laica, de la escuela nacional que contara tus alabanzas, que bendecirá tu 

obra, dijo el Licenciado Ignacio Pichardo Pagaza, Secretario General de Gobierno, 

durante el solemne acto en el cual los tres poderes rindieron postrer homenaje al 

Presidente Benito Juárez, en el Recinto que ocupó la Legislatura Federal, en el 

Palacio Nacional, en época juarista. 

 

Por su parte, el Diputado Eduardo Alarcón, Presidente de la Legislatura del Estado, en 

ese mismo acto, señaló con vehemencia: ‘Juárez es monumento a la dignidad, 

ejemplo de decoro; sostuvo siempre con firmeza patriótica la vida de México, sobre el 

principio de tres postulados: la justicia, la razón y el Derecho’. 

 

El acto que fue presidido por el Gobernador del Estado, Profesor Carlos Hank 

González; por el Presidente de la Legislatura, Eduardo Alarcón; por el Diputado Doctor  

Leonardo Muñoz López, Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado; por 

el Licenciado Melchor Dávila González, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, y 

por el Senador Martín Luis Guzmán, en representación de la Comisión Nacional para 

la Conmemoración del Centenario del Fallecimiento de Don Benito Juárez; se efectuó 

en el severo, pero bellísimo Recinto Legislativo, en estilo morisco, que ocupó la 

Legislatura Federal, de septiembre de 1845 al 22 de agosto de 1872 en Palacio 

Nacional”.3205 

 

 
3203	 Acuerdo	del	24	de	octubre	de	1972,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	 25	de	
octubre.	
3204	No	se	localizó	el	acta	respectiva.	
3205	Noticia	publicada	en	el	periódico	El	Sol	de	Toluca	del	1	de	noviembre	de	1972.	
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El 7 de noviembre la Legislatura aprobó en “todas sus partes el Balance General de la 

Contabilidad Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

1971”.3206 

 

La Legislatura reformó el Código Civil del Estado de México, para determinar que 

“todos los libros del Registro Civil serán visados con la rúbrica del Director de 

Gobernación. En la primera y última hoja aquélla será autógrafa y en las demás 

impresas. Se renovarán cada año y un ejemplar quedará en el Archivo de la Oficialía 

del Registro Civil con los documentos del apéndice, remitiéndose el otro ejemplar, en 

el transcurso del primer mes del año siguiente, al Archivo General del Estado”.3207 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Marco Polo Tello Baca y como 

Vicepresidente al Diputado José Carbajal García.3208 

 

La Legislatura aprobó la integración de las comisiones especiales primera y segunda 

editora de la Cuadragésima Quinta Legislatura.3209 

 

El 8 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para regular el establecimiento del Fondo Nacional de Vivienda 

para los trabajadores del Estado, así como para los miembros en activo del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada.3210 

 

El 14 de noviembre la Legislatura reformó el artículo 83 de la Ley Electoral del Estado 

de México, para determinar que “el elector, de manera secreta marcará en la boleta 

con una cruz el distintivo del partido a que pertenezca la fórmula registrada por quien 

vota. O en su caso, escribirá en el lugar correspondiente de la boleta, el nombre o 

nombres de los ciudadanos no registrados que deban integrar la fórmula 

correspondiente”.3211 

 

 
3206	Decreto	9	del	7	de	noviembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	noviembre.	
3207	Decreto	10	del	7	de	noviembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	noviembre.	
3208	Acta	del	7	de	noviembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0084.	
3209	Acta	del	7	de	noviembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0086.	
3210	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 8	 de	 noviembre	 de	 1972,	 en	Diario	 Oficial	 del	 11	 de	
noviembre.	
3211	Decreto	11	del	14	de	noviembre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	
de	noviembre.		



597 
 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del uso 

común veinte inmuebles ubicados en la Ciudad de Toluca, para enajenarlos o 

transmitirlos a los poseedores de los inmuebles colindantes.3212 

 

El 21 de noviembre la Legislatura reformó el decreto número 92 del 13 de febrero de 

1971, para autorizar al Ejecutivo del Estado para suscribir un financiamiento por 200 

millones de pesos, para la realización de obras hidráulicas en la Zona Urbana 

Industrial de los municipios de Naucalpan, Zaragoza, Tlalnepantla y Huixquilucan.3213 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que concertara con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos un crédito hasta por la cantidad de 15 millones 

de pesos, para la realización de obras de urbanización en la Ciudad de 

Tenancingo.3214 

 

El 4 de diciembre la Legislatura reformó el artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, para establecer el procedimiento a seguir en las sesiones solemnes 

de Cabildo del 27 y 30 de diciembre, en las que se programe la rendición del Informe 

de Gobierno Municipal y la protesta del Presidente Municipal Electo.3215 

 

La Legislatura autorizó a los ayuntamientos para que concertaran con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos la obtención de créditos o la ampliación de los 

mismos por una suma que no excediera de diez millones de pesos, con cargo al 

Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal.3216 

 

La Legislatura nombró como Presidenta de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones a la Diputada Yolanda Sentíes de Ballesteros y 

como Vicepresidente al Diputado Galdino Sánchez Gómez.3217 

 

El 5 de diciembre la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, para instituir los juzgados populares en cada Municipio y para precisar las 

 
3212	Decreto	12	del	14	de	noviembre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	
de	noviembre.		
3213	Decreto	13	del	21	de	noviembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	noviembre.		
3214	Decreto	14	del	21	de	noviembre	de	1972,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	noviembre.		
3215	Decreto	15	del	4	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
diciembre.	
3216	Decreto	16	del	4	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	
diciembre.	
3217	Acta	del	4	de	diciembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_0_0099.	
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funciones del Ayuntamiento, del Presidente Municipal y de los jueces menores 

municipales.3218 

 

La Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para establecer que “la Administración Pública interior de los municipios se 

ejercerá por los ayuntamientos, los presidentes municipales, los jueces menores 

municipales y los jueces populares.3219 

 

La Legislatura reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 

para precisar las atribuciones de los juzgados populares y de los jueces municipales, 

estableciendo el procedimiento a seguir en los juicios verbales que realicen.3220 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y 

abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México de fecha 4 de julio de 

1955.3221 

 

Esta ley constó de títulos referentes: a las autoridades judiciales, a la división 

jurisdiccional, a la organización de los tribunales (disposiciones generales, Tribunal 

Pleno, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, salas del Tribunal, jueces de 

primera instancia, jueces menores municipales y jueces populares), a los secretarios, 

oficiales mayores y demás empleados de la Administración de Justicia, a los peritos en 

los asuntos judiciales y demás auxiliares, al Archivo Judicial del Estado, a la 

substitución de funcionarios y empleados del Poder Judicial (disposiciones generales, 

faltas accidentales y temporales y faltas absolutas) y a las responsabilidades. 

 

El 16 de diciembre la Legislatura expidió la Ley sobre Protección y Conservación de la 

Zona Típica de Tenancingo de Degollado, en la cual dispuso que tanto el plano como 

el proyecto que elabore el Ayuntamiento de Tenancingo “deberán ser sometidos para 

 
3218	Decreto	17	del	5	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
diciembre.	
3219	Decreto	18	del	5	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
diciembre.	
3220	Decreto	19	del	5	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
diciembre.	
3221	Decreto	20	del	5	de	diciembre	de	1972,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
diciembre.	
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su aprobación al Ejecutivo del Estado; el primero para fines del artículo 59 de la Ley de 

Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas del Estado de México”.3222 

 

El 23 de diciembre asistió a la Legislatura el Director General de Hacienda, Doctor 

Jorge Laris Casillas, a exponer lo referente a la iniciativa del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal de 1973. Intervinieron en la 

comparecencia los diputados: Carlos Gómez Hernández, Juan Maccise Maccise, 

Sergio Mancilla Guzmán, Eduardo Alarcón Sámano, Leonardo Muñoz López, José 

Carbajal García, Galdino Sánchez Gómez y Lucio Ramírez Ornelas.3223 

 

El 26 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1973, la cual constó de apartados referentes: 

a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

aportaciones para mejoras.3224 

 

La Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1973, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones, aportaciones para mejoras e ingresos 

extraordinarios.3225 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México del Ejercicio 

Fiscal de 1973, en donde se mantuvieron las percepciones de los diputados en 

$48,000.00, las del Oficial Mayor pasaron de $53,760.00 a $73,020.00, las del 

Contador General de Glosa de $53,760.00 a $118,272.00 y las del Secretario 

Parlamentario de $45,120.00 a $49,632.00.3226 

 

La Legislatura al crear el Premio Anual de la Investigación Científica de la Universidad 

Autónoma del Estado de México instruyó “al Ejecutivo del Estado, para que destinara 

 
3222	Decreto	21	del	16	de	diciembre	de	1972,	en	sección	quinta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
diciembre.	
3223	Acta	del	23	de	diciembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0177.	
3224	Decreto	22	del	26	de	diciembre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
3225	Decreto	23	del	26	de	diciembre	de	1972,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
3226	Decreto	24	del	26	de	diciembre	de	1972,	en	libro	anexo	a	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	30	de	diciembre.	
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la cantidad de veinte mil pesos anuales, para ser otorgado a quien resulte premiado 

por la Universidad del Estado de México”.3227 

 

La Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado Francisco Javier Olvera Sedano 

como Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán, nombró en su lugar al 

Licenciado Leopoldo Alberto García Hernández.3228 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento del Licenciado Abelardo René Cueto Gómez 

como Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito de Texcoco.3229 

 

El 29 de diciembre la Legislatura aprobó el nombramiento de Ayuntamiento y jueces 

menores municipales del Municipio de Timilpan, que funcionarían del 1 de enero de 

1973 hasta la toma de protesta de quienes resultaran electos en las elecciones 

extraordinarias.3230 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento de Ayuntamiento y jueces menores 

municipales del Municipio de Los Reyes la Paz, que funcionarían del 1 de enero de 

1973 hasta la toma de protesta de quienes resultaran electos en las elecciones 

extraordinarias.3231 

 

El 2 de enero de 1973 la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

para que enajenara en subasta pública el inmueble denominado “La Joya”, ubicado en 

la Cabecera Municipal.3232 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del quinto mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Juan Maccise Maccise y como 

Vicepresidente al Diputado Carlos Gómez Hernández.3233 

 

 
3227	Decreto	25	del	26	de	diciembre	de1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	 Solamente	 podían	 concursar	 para	 este	 Premio	 personal	 docente	 y	 alumnos	 de	 la	
Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México.	
3228	Acta	del	26	de	diciembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0180.	
3229	Acta	del	26	de	diciembre	de	1972,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0181.	
3230	Decreto	26	del	29	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
3231	Decreto	27	del	29	de	diciembre	de	1972,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
diciembre.	
3232	Decreto	28	del	2	de	enero	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	enero.	
3233	Acta	del	2	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0192.	
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El 9 de enero la Legislatura estableció las tarifas para el cobro de derechos por el uso 

de bodegas y demás servicios que se presten en el Mercado “Benito Juárez” de la 

Ciudad de Toluca.3234 

 

La Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el Teatro 

Morelos, ubicado en esta Ciudad de Toluca, exclusivamente para la sesión pública que 

se verificará el día 20 de los corrientes, en la que el Ciudadano Gobernador del 

Estado, rendirá su Tercer Informe de Gobierno”.3235 

 

La Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para precisar aspectos 

relacionados con los recursos administrativos y la notificación mediante edictos.3236 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas referentes a los derechos de giros mercantiles e industriales.3237 

 

El 12 de enero la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

ajustar la normatividad y las tarifas aplicables a algunos impuestos y derechos.3238 

 

El 20 de enero en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca, declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Carlos Hank González, rindió “su Tercer Informe 

de su Gestión Administrativa, durante su tercer año de gobierno, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo 89 de la Constitución Política Local. 

 

A continuación, el Diputado Licenciado Juan Maccise Maccise, Presidente de la 

Cuadragésima Quinta Legislatura, contesta el Informe del Ciudadano Gobernador, en 

sentido aprobatorio”. 

 

En seguida en uso de la palabra el Ciudadano Licenciado Hugo Cervantes del Río, 

Secretario de la Presidencia y Representante Personal del Ciudadano Presidente de la 

 
3234	 Decreto	 29	del	 9	 de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
enero.	
3235	 Decreto	 30	del	 9	 de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
enero.	
3236	Decreto	31	del	9	de	enero	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero.	
3237	Decreto	32	del	9	de	enero	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	enero.	
3238	 Decreto	33	del	 12	de	 enero	de	1973,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 13	de	
enero.	
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República, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, elogia la obra del Señor Gobernador, 

calificándola de extraordinaria y felicitándolo”.3239 

 

El Gobernador al rendir su Tercer Informe de Gobierno, señaló que “de todos los 

programas de mejoramiento de la comunidad rural, el que ha logrado un impacto de 

más extensa repercusión, es el que encabezan ustedes señores diputados. Quiero 

expresarles el hondo agradecimiento del Ejecutivo y reiterarles el reconocimiento 

amplísimo de los más modestos ciudadanos, por la insuperable tarea de promoción 

que se han echado a cuestas. 

 

Dieciséis millones y medio de pesos empleó la XLIV Legislatura de enero a agosto, del 

año pasado y 4 millones de pesos ha utilizado la XLV Legislatura, de septiembre a 

diciembre. Esos 20 millones y medio de pesos en manos de ustedes, señores 

diputados, aunado al esfuerzo físico y financiero que han sabido desatar, se 

transformaron en 100 millones de pesos en obras. 

 

Muchas gracias, señores diputados, por su labor noble, patriota y generosa”.3240 

 

En respuesta al Informe de Gobierno, el Presidente de la Legislatura, Diputado Juan 

Maccise Maccise, señaló que “el invariable respeto del Ejecutivo para con los poderes 

Legislativo y Judicial ha provocado un sincero y franco espíritu de colaboración para 

mejor alcanzar las tareas que nuestro pueblo nos ha confiado. Diputados en pro del 

desarrollo de la comunidad, intentan ser muestras palpables de este espíritu de 

cooperación entre los poderes del Estado.3241 

 

Nuestra respuesta se ha centrado únicamente sobre los puntos que la representación 

popular ha considerado de gran importancia: con todo, resultaría incompleta nuestra 

evaluación si no destacamos lo que podríamos las características que definen la 

actuación de este régimen en todos los demás renglones de la vida pública. Estas 

características son: planeación inteligente a largo y corto plazo, de todas y cada una 

de las actividades; aplicación de la ciencia y de la tecnología; esfuerzo por acabar con 

la irresponsabilidad; promoción de la colaboración entre el pueblo y el Gobierno en la 

 
3239	Acta	del	20	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0204.	
3240	Gobierno	del	Estado	de	México.	Tercer	Informe	de	Gobierno	Profesor	Carlos	Hank	González.	
3241	Fue	el	primer	legislador	que	dio	respuesta	a	un	Informe	de	Gobierno	de	un	diputado	electo	por	
el	principio	de	mayor	de	21	años,	al	hacer	lo	propio	a	la	edad	de	24	años.	
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única actividad que los ciudadanos de nuestro tiempo entienden y justifican el trabajo 

revolucionario”.3242 

 

El Secretario de la Presidencia, Licenciado Hugo Cervantes del Río, señaló “que las 

obras que se emprendan, caminos, obras de pequeña y mínima irrigación, escuelas y 

centros de salud, entre otras, sobre todo, en el medio rural, que se hagan con la mano 

de obra campesina, no importa que puedan costar un poco más que lo realizado con la 

costosa maquinaria o con sistemas de prefabricación. Si lo hacemos en esta forma, 

estaremos enriqueciendo a los fabricantes de equipo y a los acreedores de tecnología, 

que son o representan a los intereses extranjeros; si esas tareas las realizamos con 

las manos llevamos pan, techo, vestido y escuela a sus hogares y al mismo tiempo 

estaremos capacitándolos para afrontar con los mejores instrumentos lo conocimiento, 

la dura lucha por la subsistencia”.3243 

 

El 23 de enero la Legislatura por primera vez en su historia programó la realización de 

comparecencias de servidores públicos con motivo de un Informe de Gobierno, al 

acordar que asistieran a su seno los funcionarios de las diferentes direcciones, para 

que expongan sus planes de trabajo a realizar en el presente año. Se programó la 

comparecencia del Director de Educación Pública, del Director de Desarrollo 

Agropecuario, del Director de Obras Públicas y del Procurador General de Justicia.3244 

 

El 29 de enero la Legislatura reformó la Ley Orgánica del Notariado del Estado de 

México, para establecer los requisitos que debían cumplir quienes aspiraran al 

nombramiento de Notario.3245 

 

La Legislatura al declarar reformado el artículo 88 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, determinó como facultad del Gobernador el 

“otorgar el nombramiento de notario con arreglo a las leyes en la materia”. En la 

fracción II del artículo 218 dispuso que “la supervisión de la función notarial estará a 

cargo del Ejecutivo a través de la dependencia correspondiente, quien podrá imponer 

a los notarios las sanciones administrativas que la Ley autorice”.3246 

 
 

3242	Gobierno	del	Estado	de	México.	Tercer	Informe	de	Gobierno	Profesor	Carlos	Hank	González.	
3243	Gobierno	del	Estado	de	México.	Tercer	Informe	de	Gobierno	Profesor	Carlos	Hank	González.	
3244	Acta	del	23	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0208.	
3245	Decreto	34	del	29	de	enero	de	1973,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
enero.	
3246	Decreto	35	del	29	de	enero	de	1973,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
enero.	
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La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Leonardo Muñoz López. Nombró como vocales a los diputados: José Lucio 

Ramírez Ornelas y Eduardo Alarcón Sámano; y como suplentes a los diputados: 

Marco Polo Tello Baca y José Martínez Martínez.3247 

 

El 30 de enero la Legislatura efectuó una sesión especial para realizar la glosa del 

Tercer Informe del Gobernador Carlos Hank González. El Diputado Leonel Domínguez 

Rivero comentó el aspecto social, el Diputado Sergio Mancilla Guzmán el aspecto 

económico y el Diputado Leonardo Muñoz López el aspecto político.3248 

 

El 31 de enero la Legislatura reformó el artículo 5 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, para establecer los asuntos que deberán conocer 

los jueces menores municipales y el tribunal Superior de Justicia.3249 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1973, para adicionar el cobro del impuesto predial sobre terrenos de 

común repartimiento.3250 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

adicionar el cobro del impuesto predial sobre terrenos de común repartimiento.3251 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para establecer que 

el Estado participará a los municipios el 25 por ciento del rendimiento del impuesto 

predial sobre terrenos de común repartimiento.3252 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Juan Maccise Maccise efectuó la declaratoria 

de clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3253 

 

 
3247	Acta	del	29	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_210.	
3248	Acta	del	30	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0215.	
3249	 Decreto	 36	del	 31	de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 3	 de	
febrero.	
3250	 Decreto	 37	del	 31	de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 3	 de	
febrero.	
3251	 Decreto	 38	del	 31	de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 3	 de	
febrero.	
3252	 Decreto	 39	del	 31	de	 enero	de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 3	 de	
febrero.	
3253	Acta	del	31	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0223.	



605 
 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo Muñoz López, efectuó 

la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso de la 

Legislatura.3254 

 

El 20 de febrero la Diputación Permanente autorizó al Contador General de Glosa para 

que impusiera sanciones a los tesoreros municipales que no cumplan con las 

obligaciones que les impone la Ley Orgánica de la Contaduría General de Glosa.3255 

 

El Gobernador suscribió un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el que se dispuso que en la Entidad “a partir del 1º de enero de 1973, sólo pagarán 

las tasas generales de 4% y las especiales de 10% sobre sus ingresos mensuales 

gravables”, y que “el Gobierno del Estado de México percibirá el 45% de los ingresos 

que se obtengan de la aplicación del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, 

recargos y multas correspondientes”.3256 

 

El 27 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 2 de 

marzo. En dicho periodo se trataría lo referente: al decreto que establece la forma en 

que participarán los municipios en el rendimiento estatal del impuesto federal sobre 

ingresos mercantiles y a las iniciativas por las que se reforman la Ley de Ingresos de 

los Municipios, la Ley de Hacienda Municipal, el Código Fiscal y la Ley de Ingresos del 

Estado.3257 

 

El 28 de febrero el Gobernador instituyó en Tejupilco “para su función permanente, la 

Escuela Urbana Mixta para Profesores, como un organismo oficial del Gobierno del 

Estado que quedará adscrito a la Dirección de Educación Pública”.3258 

 

El 1 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Gabino Escalante 

Arreola. Nombró como Vicepresidente al Diputado Leonel Domínguez Rivero; como 

secretarios propietarios a los diputados: Galdino Sánchez Gómez y Yolanda Sentíes 

 
3254	Acta	del	29	de	enero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3255	Acuerdo	del	20	de	febrero	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3256	Convenio	de	coordinación	para	el	cobro	de	las	tasas	general	y	especiales	en	el	impuesto	sobre	
ingresos	mercantiles	del	Estado	de	México	suscrito	el	20	de	febrero	de	1973,	en	sección	primera	de	
la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	marzo.	
3257	Decreto	40	del	27	de	febrero	de	1973,	en	sección	especial	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
febrero.	
3258	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	28	de	febrero	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	



606 
 

de Ballesteros; y como secretarios suplentes a los diputados: Gregorio Velázquez 

Sánchez y José Carbajal García.3259 

 

El 2 de marzo con la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el Presidente 

de la Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero, efectuó la declaratoria de 

instalación del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3260 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo López Muñoz, señaló 

que se convocó a “este Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, que hoy inicia, en 

virtud de la urgente y necesidad de que vuestra Soberanía conociera a la brevedad 

posible, varias iniciativas que revisten relevante importancia para la vida económica, 

social y jurídica de nuestra Entidad, que el Ejecutivo del Estado envió, mismas que 

han sido del conocimiento de ustedes, a través de la publicación del decreto número 

40”.3261 

 

El 3 de marzo el Director General de Hacienda, Contador José Marino Mañón, asistió 

a la Legislatura para responder a los cuestionamientos de los diputados sobre las 

reformas fiscales propuestas por el Ejecutivo. Hicieron preguntas los diputados: 

Leonardo Muñoz López, Carlos Gómez Hernández, Gregorio Velázquez Sánchez, 

Lucio Ramírez Ornelas, José Martínez Martínez, José Carbajal García, Marco Polo 

Tello Baca, Juan Maccise Maccise, Yolanda Sentíes de Ballesteros y Sergio Mancilla 

Guzmán.3262 

 

El 5 de marzo la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

ajustar las tarifas para el cobro de los impuestos sobre ingresos por la venta de alcohol 

y bebidas alcohólicas en botella cerrada y para el fomento de la educación pública en 

el Estado.3263 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1973, para instituir el capítulo referente a las obligaciones de los causantes, en lugar 

del de las relaciones del Fisco del Estado con sus causantes, para adicionar el cobro 

del impuesto para el fomento de la educación pública en el Estado.3264 

 
3259	Acta	del	1	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0570.	
3260	Acta	del	2	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0572.	
3261	Acta	del	2	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0573.	
3262	Acta	del	3	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0580.	
3263	Decreto	41	del	5	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
3264	Decreto	42	del	5	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
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La Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para instituir el capítulo 

referente a las obligaciones de los causantes, en lugar del que se refiere a las 

relaciones del Fisco del Estado con sus causantes.3265 

 

El 6 de marzo la Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

México, para ajustar las tarifas para el cobro de impuestos a los casinos billares y para 

ajustar la normativa referente a la facultad económico coactiva y a la facultad de las 

tesorerías municipales para “determinar, liquidar, recaudar los ingresos municipales y 

ejercitar el procedimiento administrativo de ejecución municipal”.3266 

 

La Legislatura reformó la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1973, para establecer las tarifas para el cobro de los impuestos 

aplicables a: molinos, panaderías, carnicerías, pescaderías, verdulerías, carbonerías, 

fábricas de hielo y gasolineras.3267 

 

La Legislatura determinó que los municipios participen con el 20 por ciento del 

rendimiento que reciba el Estado por concepto del cobro del impuesto federal sobre 

ingresos mercantiles.3268 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Gabino Escalante Arreola, efectuó la 

declaratoria de clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.3269 

 

El 12 de marzo la Diputación Permanente autorizó a la Secretaría de la Diputación 

Permanente para que impusiera una denuncia en la Procuraduría General de Justicia 

en contra del Señor Jorge Roa Sánchez, por el incumplimiento de sus 

responsabilidades cuando fungió como Tesorero Municipal de Zumpango.3270 

 

El 22 de marzo el Gobernador autorizó la construcción del “Parque Industrial 

Nezahualcóyotl”, ubicado en el Municipio de Nezahualcóyotl.3271 

 

 
3265	Decreto	43	del	5	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
3266	Decreto	44	del	6	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
3267	Decreto	45	del	6	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
3268	Decreto	46	del	6	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	marzo.	
3269	Acta	del	6	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0593.	
3270	Acuerdo	del	12	de	marzo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3271	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	22	de	marzo	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
19	de	septiembre.	



608 
 

El 5 de abril el Gobernador autorizó la construcción del “Parque Industrial Lechería”, 

ubicado en el Municipio de Tultitlán.3272 

 

El 13 de abril la Diputación Permanente acordó unificar el periodo de vacaciones del 

personal de la Legislatura con el que aplicaba a los empleados públicos de los 

poderes Ejecutivo y Judicial.3273 

 

El 16 de abril el Gobernador creó una “Comisión de Estudio y Consulta del Gobierno 

del Estado, que se encargue de la planificación integral del autotransporte del Estado, 

sin facultades decisorias”, integrada por el Secretario General de Gobierno y/o el 

Oficial Mayor, el Subdirector de Ingresos de la Dirección General de Hacienda, el Jefe 

del Departamento Consultivo y de Legislación, el Subdirector de Tránsito o el Jefe del 

Departamento de Transportes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, cuatro 

representantes de la Cámara Nacional de Transportes y Comunicaciones, cuatro 

representantes de los transportistas del Estado y “tres presidentes municipales de los 

municipios donde se realice el servicio de transporte y que sea objeto de trabajos por 

parte de la Comisión”.3274 

 

El 2 de mayo la Diputación Permanente aprobó la circular que contiene las 

“disposiciones laborales a cumplir por el personal del Poder Legislativo del Estado de 

México”, las cuales constaron de apartados referentes: al registro ordinario de 

asistencia, horario de labores, excepciones del registro ordinario, sanciones, permisos 

y recomendaciones especiales.3275 

 

El 15 de mayo la Diputación Permanente autorizó a la Secretaría de la Diputación 

Permanente para que ampliara la denuncia interpuesta en la Procuraduría General de 

Justicia en contra del Señor Jorge Roa Sánchez, por un faltante de $366,554.21 en la 

Tesorería Municipal de Zumpango.3276 

 

El 8 de junio el Gobernador autorizó la construcción del “Parque Industrial Tenango”, 

en el Municipio de Tenango del Valle.3277 

 
3272	Decreto	del	Ejecutivo	del	5	de	abril	de	1973,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	22	
de	septiembre.	
3273	Acuerdo	del	13	de	abril	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3274	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	16	de	abril	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	junio.	
3275	Acuerdo	del	2	de	mayo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3276	Acuerdo	del	15	de	mayo	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3277	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	junio	de	1973,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
19	de	septiembre.	
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El 12 de junio la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 15 de 

dicho mes. En este periodo se tratarían 17 puntos, entre los cuales estaban la 

autorización de tres créditos al Ejecutivo del Estado, seis iniciativas referentes a 

predios municipales y las iniciativas de decreto por la que se expide la Ley Orgánica 

Municipal, por la que se crea el Municipio de Cuautitlán Izcalli y se designan a los 

miembros de su Ayuntamiento y a los jueces municipales, por la que se declara de 

utilidad pública la realización  de obras públicas en la Población de Tenancingo, por la 

que se autorizan las tarifas para el cobro de derechos del Rastro Municipal de 

Ocoyoacac, por la que se establece la participación de los municipios en un impuesto 

federal y por la que se convoca a elecciones extraordinarias en dos municipios.3278 

 

El 13 de junio la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leonel Domínguez 

Rivero. Nombró como Vicepresidente al Diputado Miguel Portilla Saldaña; como 

secretarios propietarios a los diputados: Carlos Gómez Hernández y Galdino Sánchez 

Gómez; y como secretarios suplentes a los diputados: José Martínez Martínez y Juan 

Maccise Maccise.3279 

 

El Gobernador autorizó la construcción del “Parque Industrial Huehuetoca” en el 

Municipio de Huehuetoca.3280 

 

El 15 de junio con la asistencia del Gobernador Carlos Hank González, el Presidente 

de la Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero, efectuó la declaratoria de 

instalación del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3281 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo Muñoz López, señaló 

que “en la agenda de trabajo que esta Legislatura estudiará durante el periodo 

extraordinario que hoy se inicia, es digno mencionar en primer lugar, la iniciativa de 

Ley Orgánica Municipal, que el día 21 de diciembre del año próximo pasado el 

Ejecutivo del Estado envió a este Cuerpo Legislativo y quien de inmediato se avocó al 

estudio de la misma”.3282 

 
3278	Decreto	47	del	12	junio	de	1973,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	13	de	junio.	
3279	Acta	del	13	de	junio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_096.	
3280	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	13	de	junio	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
19	de	septiembre.	
3281	Acta	del	15	de	junio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1973_01_0599.	
3282	Acta	del	15	de	junio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1973_01_0600.	
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El 20 de junio la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado a concertar empréstitos 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., hasta la suma de 

$250´000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100), que se destinarán 

a la segunda etapa del Programa de Desarrollo y Regeneración en Ciudad 

Nezahualcóyotl”.3283 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para concertar un crédito con la Cía. 

General de Aceptaciones, S. A. hasta  por la suma de $200’000,000.00 (doscientos 

millones de pesos 00/100), que se destinarán al desarrollo del Programa Habitacional 

e Industrial que realiza el organismo descentralizado Acción Urbana e Integración 

Social (A.U.R.I.S), en Tenayuca, Lago de Guadalupe, Huehuetoca, Ocoyoacac, 

Santiago Tianguistenco, Izcalli Nezahualcóyotl, Izcalli Toluca, Izcalli del Bosque, Izcalli 

Ecatepec, Izcalli Jardines, Izcalli Pirámides, Izcalli San Pablo, Izcalli Cuauhtémoc, 

Izcalli del Sol e Izcalli Santa Cecilia”.3284 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Texcaltitlán para que construyera un 

cementerio en el Ejido Venta de Morales.3285 

 

El 21 de junio la Diputación Permanente reformó el decreto número 47 del 2 de junio 

de 1973, para ampliar el Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, a fin de incluir en su agenda la iniciativa de decreto por la que se reforma 

la Constitución Política y por la que se autoriza al Ayuntamiento de Tlalnepantla a 

ceder un terreno al Ejecutivo del Estado.3286 

 

El 22 de junio la Legislatura reformó la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para erigir al Municipio de Cuautitlán Izcalli, de una porción territorial de los municipios 

de Tepotzotlán, Cuautitlán y Tultitlán.3287 

 

La Legislatura nombró Ayuntamiento y jueces menores provisionales del Municipio de 

Cuautitlán Izcalli.3288 

 
3283	Decreto	48	del	20	de	 junio	de	1973,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	
junio.	
3284	Decreto	49	del	20	de	 junio	de	1973,	 en	 sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	
junio.	
3285	Decreto	del	Ejecutivo	del	20	de	junio	de	1973,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
11	de	julio.	
3286	Decreto	52	del	21	de	junio	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	junio.	
3287	Decreto	50	del	22	de	junio	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	junio.	
3288	Decreto	51	del	22	de	junio	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	de	junio.	
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El 25 de junio la Legislatura fijó las tarifas para el cobro de los derechos por los 

servicios que se presten en el Rastro Municipal de Ocoyoacac.3289 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalmanalco para que diera en 

arrendamiento el Rastro Municipal al Instituto Científico de Regeneración.3290 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Santa María Rayón para que permutara un 

inmueble con el Señor Anacleto Díaz Gómez.3291 

 

El 2 de julio la Legislatura declaró reformada la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, para establecer que el Presidente Municipal asumirá la 

representación jurídica del Municipio, y que “promulgará y dará publicidad al Bando 

Municipal y demás normas de carácter general expedidas por el Ayuntamiento”.3292 

 

Se indicó que “los ayuntamientos dictarán todas las normas jurídicas que requieran el 

régimen, el gobierno y administración del Municipio”; que éstos “enviarán al Ejecutivo 

del Estado antes del 10 de octubre, la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio que 

regirá en el año fiscal inmediato, y presentarán el Presupuesto de Egresos 

correspondiente”, y que “para cumplir con sus funciones de inspección cuidarán que 

se cumplan sus acuerdos y las disposiciones legales, nombrando al efecto las 

comisiones necesarias integradas por los miembros que las constituyan”. 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y abrogó la Ley 

Orgánica Municipal expedida el 20 de mayo de 1957.3293 

 

Esta ley constó de títulos referentes: a la estructura municipal (disposiciones 

generales, desarrollo municipal, organización territorial y población), al régimen 

gubernamental (integración e instalación de los ayuntamientos, funcionamiento de los 

ayuntamientos, facultades de los ayuntamientos, facultades y obligaciones de los 

presidentes municipales, síndicos, regidores y comisiones), a los organismos 

auxiliares (autoridades auxiliares y consejos de colaboración municipal), al régimen 

 
3289	Decreto	53	del	25	de	 junio	de	1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	27	de	
junio.	
3290	Decreto	54	del	25	de	 junio	de	1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	27	de	
junio.	
3291	Decreto	55	del	25	de	 junio	de	1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	27	de	
junio.	
3292	Decreto	56	del	2	de	julio	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	julio.	
3293	Decreto	57	del	2	de	julio	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	julio.	
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administrativo (Secretaría Municipal, Hacienda Municipal, servicios públicos y aspectos 

administrativos municipales), a la seguridad pública (cuerpos de seguridad municipal), 

a la justicia municipal (jueces menores y juzgados populares y recursos 

administrativos), a las modalidades en la prestación de los servicios públicos 

municipales (municipalización y otorgamiento, cancelación y caducidad de las 

concesiones), a la legislación municipal (Bando y reglamentos y sanciones), a la 

suplencia y responsabilidad de funcionarios y empleados municipales (faltas y 

licencias de los funcionarios municipales, remoción e inhabilitación de los miembros de 

los ayuntamientos y responsabilidad de funcionarios y empleados municipales) y a la 

colaboración entre el Municipio y el Estado (asesoría municipal). 

 

Se precisó “que el Ejecutivo del Estado asume la representación jurídica del municipio 

en todos los asuntos que deban tratarse y resolverse fuera de la Entidad”; que “el 

Ejecutivo a solicitud de los ayuntamientos les dará la asesoría que les permita realizar 

las finalidades de su exclusiva competencia, asimismo, auxiliará a los ayuntamientos 

en la realización de los planes y programas que éstos formulen en el cumplimiento de 

sus fines y a la organización administrativa de los mismos”, y que “las distintas 

dependencias del Poder Ejecutivo en su caso, auxiliarán y proporcionarán personal 

técnico a los municipios en todas las esferas de actividad municipal, siempre que lo 

soliciten”. 

 

El 9 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que desafectara 

del servicio público un inmueble ubicado en el Fraccionamiento Industrial Xalostoc de 

dicho Municipio, para enajenarlos a favor de la Empresa Fábrica de Jabón la 

Corona.3294 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para que 

desafectara del servicio público un terreno, para permutarlo por otro terreno propiedad 

del Señor Ángel Mercado.3295 

 

El 11 de julio asistió a la Legislatura el Director General de Hacienda, Doctor Jorge 

Laris Casillas, para exponer las razones por las que el Ejecutivo había solicitado el 

otorgamiento de un empréstito. Formularon cuestionamientos los diputados: Yolanda 

 
3294	Decreto	58	del	9	de	julio	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
3295	Decreto	59	del	9	de	julio	de	1973,	en sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	agosto.	
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Sentíes de Ballesteros, Marco Polo Tello Baca, Eduardo Alarcón Sámano, Miguel 

Portilla Saldaña y Carlos Gómez Hernández.3296 

 

La Legislatura convocó a los habitantes de los municipios de La Paz y Timilpan a 

elecciones extraordinarias de ayuntamientos y jueces menores municipales 

propietarios y suplentes, cuyo funcionamiento principiaría el 3 de octubre de 1973 y 

terminaría el 31 de diciembre de 1975”.3297 

 

La Legislatura determinó que a los municipios se les fije el diez por ciento de la 

participación que reciba el Estado del impuesto federal sobre compra-venta de primera 

mano de aguas envasadas y refrescos.3298 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que gestione y contrate con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., de la Ciudad de México, D.F., el 

otorgamiento de un crédito hasta por la suma de $69´150,000.00 (sesenta y nueve 

millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se destinarán a cubrir los gastos 

conexos e intereses del periodo de inversión del propio crédito y el costo de los 

trabajos de recatastración de 210,000 predios aproximadamente, en diversos lugares 

de esta Entidad Federativa”.3299 

 

La Legislatura declaró de utilidad pública la realización por parte del Gobierno del 

Estado de las obras de urbanización de la Cabecera Municipal de Tenancingo que 

comprenden pavimentación, empedrados, guarniciones, banquetas, alumbrado 

público, alcantarillado, remodelación de plazas cívicas y edificios públicos”.3300 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara fuera de 

subasta pública unas casas de su propiedad ubicadas en el Municipio de Metepec, 

para destinarlas preferentemente a los miembros de los cuerpos de policía, bomberos 

y empleados del Ayuntamiento.3301 

 

 
3296	Acta	del	11	de	julio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0729.	
3297	Decreto	60	del	11	de	julio	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	julio.	
3298	 Decreto	 62	 del	 11	 de	 julio	 de	 1973,	 en	 sección	 primera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 12	 de	
septiembre.	
3299	Decreto	63	del	11	de	julio	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	julio.	
3300	Decreto	64	del	11	de	julio	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	julio.	
3301	 Decreto	 65	del	 11	 de	 julio	 de	 1973,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 15	 de	
agosto.	
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El 11 de julio la Diputación Permanente reformó el decreto número 47 del 12 de junio 

de 1973, para ampliar el Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, para tratar lo referente al cambio de domicilio de la residencia del Poder 

Legislativo.3302 

 

El 23 de julio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado José Carbajal 

García y como Vicepresidente al Diputado Sergio Mancilla Guzmán.3303 

 

El 27 de julio la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, el 

edificio que ocupaba la Casa de Cultura, ubicado en la Plaza Hidalgo de esta Ciudad, 

y que en lo futuro se denominará H. Cámara de Diputados, a partir del día 1º de 

agosto del año en curso”.3304 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Carbajal García, clausuró los trabajos 

del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura en el Palacio 

Legislativo, ubicado en la Calle Belisario Domínguez de la Ciudad de Toluca, que 

desde 1897 hasta esa fecha fue su Recinto Permanente desde 1897.3305 

 

El 1 de agosto “el Congreso del Estado hizo entrega al Ayuntamiento de esta Capital 

de nuestra Entidad, del viejo edificio (ubicado en la Calle Belisario Domínguez) que 

vino albergando durante largos años al Poder Legislativo y que ahora se pone a 

disposición de la comuna, que habrá de demolerlo dentro de las obras de 

transformación del Centro de la Ciudad. 

 

El Doctor y Diputado Leonardo Muñoz López, Presidente de la Comisión Permanente 

de la H. XLV Legislatura se entrevistó con el Licenciado Arturo Martínez Legorreta, 

Presidente Municipal de esta Ciudad, para notificarle que el edificio estaba ya a su 

disposición” (El Sol de Toluca del 2 de agosto de 1973). 

 

El 3 de agosto el Gobernador con base en la última reforma constitucional, creó el 

Departamento de Asesoría Municipal de la Dirección de Gobernación, el cual tenía 

como atribuciones: “auxiliar a los ayuntamientos en la realización de los planes y 

programas que los mismos formulen,” “coordinar a las distintas dependencias del 
 

3302	Decreto	61	del	11	de	julio	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	de	julio.	
3303	Acta	del	23	de	julio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0772.	
3304	Decreto	66	del	27	de	julio	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	agosto.	
3305	Acta	del	27	de	julio	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0779.	
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Poder Ejecutivo en el auxilio a las autoridades municipales”; “proporcionar personal 

técnico a los municipios en toda la esfera de su actividad municipal”, “registrar el 

desarrollo de los planes y programas municipales que cuenten con la aprobación del 

Ejecutivo”, y “recibir, analizar, evaluar y jerarquizar las solicitudes presentadas por los 

ayuntamientos”.3306 

 

El 3 de septiembre en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados ubicada en la 

Plaza Hidalgo de la Ciudad de Toluca, la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa 
Directiva del primer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la 
Presidencia del Diputado Sergio Mancilla Guzmán y la Vicepresidencia del 

Diputado José Lucio Ramírez Ornelas. Para todo el periodo ordinario de sesiones 

nombró como secretarios propietarios a los diputados: Marco Polo Tello Baca y 

Eduardo Alarcón Sámano y como secretarios suplentes a los diputados: Gregorio 

Velázquez Sánchez y Gabino Escalante Arreola.3307 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo 

Muñoz López, efectuó la declaratoria de clausura del Primer Periodo de 

Funcionamiento de la Diputación Permanente.3308 

 

El 5 de septiembre con la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el 

Presidente de la Legislatura, Diputado Sergio Mancilla Guzmán, efectuó la declaratoria 

de apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3309 

 

El Presidente al efectuar el discurso alusivo a dicha ocasión, señaló que “coincidente 

con un profundo espíritu de renovación que hoy campea en todas las actividades del 

hombre productivo de nuestro Estado, un nuevo Recinto Legislativo acoge a la 

Representación Popular para que ésta se realice en un ámbito más acorde con sus 

modernas necesidades de funcionalidad. 

 

En los muros hechos polvo del vetusto edificio de la Calle Belisario Domínguez, 

quedaron vibrantes las voces que un día dictaron los textos esenciales de nuestra 

democracia en formación, allí quedaron impresas las grandes decisiones normativas 

que abrieron brechas en la ruta de nuestras instituciones. Allí se escribió un grueso 

capítulo de nuestra historia legislativa. 
 

3306	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	3	de	agosto	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	agosto.	
3307	Acta	del	3	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.		1972_01_0226.	
3308	Acta	del	4	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3309	Acta	del	5	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0441.	
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Hoy al establecer domicilio en este edificio que promisoriamente se ha denominado 

‘Casa de la Cultura’, nosotros deseamos que en este lugar se anide el más genuino 

ideal de justicia que inspire los decretos rectores de nuestra felicidad social. 

 

Sabemos bien, que no es el traslado de un edificio a otro lo que determinará la etapa 

de cambios que estamos procurando, sino que ha de ser el esfuerzo enérgico de los 

hombres y mujeres de esta Entidad lo que dé cuerpo a nuestros sueños más 

clarividentes”.3310 

 

El 18 de septiembre los diputados: Juan Maccise Maccise, Carlos Gómez Hernández y 

Yolanda Sentíes de Ballesteros, Marco Polo Tello Baca pronunciaron un discurso con 

motivo del Golpe de Estado suscitado en la República de Chile.3311 

 

La Legislatura guardó “un minuto de silencio en memoria del héroe mártir de la 

República de Chile, del héroe mártir de América crucificada, del Presidente compañero 

Salvador Allende”.3312 

 

La Legislatura acordó dirigir un telegrama al Presidente de la República, Luis 

Echeverría Álvarez, para manifestarle “la solidaridad del pueblo del Estado de México, 

por medio de su Representación Popular, a la política que en materia internacional ha 

seguido en el caso concreto de la hermana República de Chile”.3313 

 

La Legislatura acordó dirigir un telegrama a la Señora viuda de Salvador Allende, 

“expresándole el pésame oficial de esta Representación Popular y de los cuatro 

millones de habitantes del Estado de México, por la irreparable pérdida de un paladín 

de la democracia latinoamericana”.3314 

 

El 25 de septiembre la Legislatura designó como Tercer Regidor Propietario y 

Suplente substitutos del Ayuntamiento de El Oro a: Donaciano Gómez Mora y Gustavo 

Carreño Cárdenas, respectivamente.3315 

 

 
3310	Acta	del	5	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0442.	
3311	Acta	del	18	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0452.	
3312	Acta	del	18	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0459.	
3313	Acta	del	18	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0460.	
3314	Acta	del	18	de	septiembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0460.	
3315	Decreto	67	del	25	de	septiembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
septiembre.	
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El 2 de octubre la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos 

Gómez Hernández y como Vicepresidente al Diputado José Martínez Martínez.3316 

 

El 9 de octubre la Legislatura autorizó al Instituto de Protección a la Infancia del 

Estado de México para que donara a la Señora Rosa María Hinojosa de Pons un lote 

ubicado en el Fraccionamiento Plazas de San Buenaventura, en el Municipio de 

Toluca.3317 

 

El 17 de octubre el Gobierno del Estado suscribió un convenio con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, por el que “se coordina con la Federación en el cobro del 

impuesto sobre tenencia o uso de automóviles y camiones”.3318 

 

El Gobierno del Estado suscribió un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por el que “se coordina con la Federación en el cobro del impuesto sobre 

embasamiento de bebidas alcohólicas, alcohol y cabezas y colas”.3319 

 

El Gobierno del Estado suscribió un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por el que se encarga “de la administración del impuesto al ingreso global de 

las empresas, a cargo de los causantes menores… establecidos dentro de su 

jurisdicción, así como para el cobro del impuesto sobre producción al trabajo y el 1% 

sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección 

y dependencia de un padrón, que deben retener o cubrir dichos contribuyentes”.3320 

 

El 6 de noviembre la Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la 

Contabilidad Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

de 1972”.3321 

 

 
3316	Acta	del	2	de	octubre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0465.	
3317	Decreto	68	del	9	de	octubre	de	1973,	en	sección	primera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	
noviembre.	
3318	 Convenio	 suscrito	 entre	 el	 Gobierno	 Federal	 y	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México	 el	 17	 de	
octubre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1974.	
3319	 Convenio	 suscrito	 entre	 el	 Gobierno	 Federal	 y	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México	 el	 17	 de	
octubre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1974.	
3320	 Convenio	 suscrito	 entre	 el	 Gobierno	 Federal	 y	 el	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México	 el	 17	 de	
octubre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	enero	de	1974.	
3321	Decreto	69	del	6	de	noviembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
noviembre.	
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La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Lucio Ramírez Ornelas y 

como Vicepresidente al Diputado Juan Maccise Maccise.3322 

 

El 13 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

otorgara a los señores Guillermo y Luis Gargollo Rivas una concesión para la 

construcción de un cementerio.3323 

 

La Legislatura precisó lo dispuesto en el artículo primero del decreto número 50 del 22 

de junio de 1973, para aclarar los límites territoriales del Municipio de Cuautitlán 

Izcalli.3324 

 

El 23 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que 

construyera un cementerio en el lugar denominado “La Cañada” y “Santa Cecilia”.3325 

 

El 27 de noviembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que se 

constituyera en deudor solidario en los contratos que celebren sus empleados con el 

Banco de Comercio del Estado de México, para adquirir lotes y casas propiedad del 

Municipio ubicadas en el Municipio de Metepec.3326 

 

El 28 de noviembre el Gobernador autorizó al ayuntamiento de Zinacantepec para que 

construyera un cementerio en el Poblado de Loma Alta.3327 

 

El 1 de diciembre el Gobernador acordó transferir al organismo público 

descentralizado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento “los derechos y obligaciones 

derivados de los convenios celebrados entre la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento como dependencia del Poder Ejecutivo y fraccionadores, municipios y 

particulares, para dotación y suministro de agua en bloque y alcantarillado”, incluyendo 

los derechos derivados de los convenios que sobre dicha materia suscribió la 

 
3322	Acta	del	6	de	noviembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0469.	
3323	Decreto	70	del	13	de	noviembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	
de	noviembre.	
3324	Decreto	71	del	13	de	noviembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	
noviembre.	
3325	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 23	 de	 noviembre	 de	 1973,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	5	de	diciembre.	
3326	Decreto	72	del	27	de	noviembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	
diciembre.	
3327	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 28	 de	 noviembre	 de	 1973,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	15	de	diciembre.	



619 
 

Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas y los “derechos que por conexiones de 

agua y drenaje, señala la Ley de Hacienda del Estado a cargo de fraccionadores”.3328 

 

El 4 de diciembre la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado, el Teatro Morelos, ubicado en la Ciudad de Toluca, exclusivamente para la 

sesión pública que se verificará el día 20 de enero de 1974, en la que el Ciudadano 

Gobernador del Estado, Prof. Carlos Hank González, rendirá su Cuarto Informe de 

Gobierno”.3329 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Miguel Portilla Saldaña y como 

Vicepresidenta a la Diputada Yolanda Sentíes de Ballesteros.3330 

 

La Legislatura acordó enviar un telegrama de condolencias a la familia del ex 

Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, con motivo de su fallecimiento, “por 

tratarse de un personaje que ocupó el máximo sitial de la República y ha entrado a las 

páginas de la historia”.3331 

 

La Legislatura guardó un minuto de silencio en memoria del ex Presidente de la 

República, Adolfo Ruiz Cortines.3332 

 

El 7 de diciembre el Gobernador transfirió al Instituto de Acción Urbana e Integración 

Social algunos terrenos que fueron expropiados a diez ejidos ubicados en los 

municipios de Naucalpan, Tlalnepantla y El Oro.3333 

 

El 8 de diciembre el Gobernador al establecer la Dirección del Registro Público como 

una de las dependencias del Ejecutivo, la facultó para tener “a su cargo la 

coordinación de actividades registrales en todo el Estado de México y la promoción de 

reformas y métodos que contribuyan a la unificación racional del Sistema Registral, 

para un eficaz funcionamiento del mismo, en bien del interés público y privado, así 

 
3328	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	7	de	diciembre.	
3329	Decreto	73	del	4	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	gobierno	del	8	de	
diciembre.	
3330	Acta	del	4	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0480.	
3331	Acta	del	4	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0482.	
3332	Acta	del	4	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0482.	
3333	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	29	de	diciembre.	
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como el despacho de todos los asuntos que sean de su competencia, con arreglo a las 

prescripciones del Código Civil, en materia del registro público de la propiedad y de las 

demás disposiciones legales aplicables”.3334 

 

El 20 de diciembre asistió a la Legislatura el Director General de Hacienda, Doctor 

Jorge Laris Casillas, para contestar los cuestionamientos de los diputados en torno al 

Presupuesto de Egresos. Intervinieron los diputados: Marco Polo Tello Baca, Carlos 

Gómez Hernández, José Lucio Ramírez Ornelas, Leonardo Muñoz López, José 

Carbajal García, Galdino Sánchez Gómez, Juan Maccise Maccise, José Martínez 

Martínez y Miguel Portilla Saldaña.3335 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Ixtapaluca para que construyera un 

panteón en el Poblado de San Jerónimo Ixtapantongo.3336 

 

El 21 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos del Estado de México para 

el Año Fiscal de 1974, la cual constó de apartados referentes: a los impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones de 

mejoras”.3337 

 

La Legislatura determinó que los municipios del Estado participarán con el 33.30 por 

ciento del rendimiento que reciba el Estado sobre el impuesto federal sobre tenencia a 

uso de automóviles y camiones, así como de los recargos y multas”.3338 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 

para el Año Fiscal de 1974, en el cual las percepciones de los diputados se 

mantuvieron en $48,000:00, las del Oficial Mayor pasaron $73,020.00 a $85,008.00, 

las del Contador General de Glosa pasaron de $118,272 a $136.008.00 y las del 

Secretario Parlamentario de $49,632.00 a $57.072.00.3339 

 

 
3334	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	diciembre	de	1973,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	diciembre.	
3335	Acta	del	20	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0489.	
3336	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 20	 de	 diciembre	 de	 1973,	 en	 sección	 primera	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	16	de	enero	de	1974.	
3337	Decreto	75	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3338	Decreto	76	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3339	Decreto	78	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	libro	anexo	a	la	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	29	de	diciembre.	
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El Diputado Galdino Sánchez Gómez efectuó un pronunciamiento con motivo del 159 

aniversario del asesinato del insurgente Francisco López Rayón, quien a su decir, 

“intentó darnos la Patria libre que hoy disfrutamos”. Seguramente este personaje “ha 

hecho vibrar los corazones de Tlalpujahua, del Estado de Michoacán, que fue el alfa 

de la vida del héroe y en Ixtlahuaca, donde fue la omega de ese héroe”.3340 

 

La Legislatura acordó “hacer una petición formal por los medios conducentes y 

legales, para lograr que la Bandera Nacional, cada año se ice a media asta en 

memoria del héroe” Francisco López Rayón, asesinado el 21 de diciembre de 1815.3341 

 

La Legislatura guardó un minuto de silencio en memoria del héroe Francisco López 

Rayón, con motivo del 159 aniversario de su asesinato en Ixtlahuaca.3342 

 

El 24 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1974, la cual constó de apartados referentes: 

a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

aportaciones de mejoras”.3343 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para precisar las 

tarifas de algunos impuestos y derechos y determinar que el Estado participará a los 

municipios del 50 por ciento del rendimiento anual del impuesto predial.3344 

 

El 28 de diciembre la Legislatura determinó que “los municipios del Estado, 

participaron del 10% del rendimiento que percibe el Estado en los impuestos sobre 

envasamiento de alcohol, cabezas y colas y bebidas alcohólicas.3345 

 

La Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para determinar que 

son autoridades fiscales del Estado: el Gobernador del Estado, el Secretario General 

de Gobierno, el Director General de Hacienda, el Subdirector de Ingresos, los jefes de 

 
3340	Acta	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0505.	
3341	Acta	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0507.	
3342	Acta	del	21	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0507.	
3343	Decreto	74	del	24	de	diciembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3344	Decreto	77	del	24	de	diciembre	de	1973,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3345	Decreto	79	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
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departamento de la Subdirección de Ingresos, los administradores de rentas, los 

receptores de rentas y los agentes fiscales.3346 

 

La Legislatura determinó que “los municipios del Estado, participarán del 20% del 

rendimiento que percibe el Estado en el impuesto al ingreso global de las empresas a 

cargo causantes menores, así como de los recargos y multas”.3347 

 

La Legislatura declaró de utilidad pública la construcción de obras de ampliación de la 

Vía Morelos, en el Municipio de Ecatepec.3348 

 

La Legislatura al aceptar la renuncia del Licenciado Alfonso Mendoza Navarro al 

Cargo de Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito de Texcoco, nombró 

en su lugar al Licenciado Jesús Díaz Pedraza.3349 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos de los magistrados numerarios y 

supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para el 

periodo comprendido del 1 de enero de 1974 al 31 de diciembre de 1979.3350 

 

La Legislatura aprobó los nombramientos de jueces substitutos para el Juzgado 

Primero Penal de Primera Instancia del Distrito de Toluca y de Texcoco de Primera 

Instancia del Ramo Penal de los licenciados: Domingo Villar Mirón y Francisco Pérez 

Rosas.3351 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley los magistrados numerarios y 

supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y los 

licenciados Domingo Villar Mirón y Francisco Pérez Rosas como jueces de primera 

instancia.3352 

 

 
3346	Decreto	80	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3347	Decreto	81	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3348	Decreto	82	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
diciembre.	
3349	Acta	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0512.	
3350	Acta	del	28	de	diciembre	de	1973,	 en	Actas	de	Debates.	1972_01_0512.	No	 se	especifican	 los	
nombres	de	dichos	servidores	públicos.	
3351	Acta	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0512.	
3352	Acta	del	28	de	diciembre	de	1973,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0512.	
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El 2 de enero de 1974 la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atizapán de 

Zaragoza para que otorgara una concesión a la Empresa “Panteón Satélite” para el 

establecimiento de un cementerio particular.3353 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México el Licenciado Jaime Almazán Delgado.3354 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del quinto mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Leonardo Muñoz López y como 

Vicepresidente al Diputado Galdino Sánchez Gómez.3355 

 

El 7 de enero el Gobernador autorizó la construcción del Fraccionamiento Parque 

Industrial Santiago Tianguistenco II en el Municipio de Tianguistenco.3356 

 

El 14 de enero la Legislatura al declarar inhábiles a los miembros propietarios y 

suplentes del Ayuntamiento de Tultepec nombró miembros sustitutos de dicho 

Ayuntamiento, presidido por el Ciudadano Emilio Hernández Sanabria.3357 

 

La Legislatura abrogó la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de 

Carácter Estatal, Denominado “Programa de Regeneración Integral de la Zona 

Oriente”.3358 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para garantizar que se supla la deficiencia de la queja en los juicios de amparo contra 

actos que afecten derechos de menores e incapaces.3359 

 

El 15 de enero la Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, 

por la que reformó el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incluir a los jefes de los departamentos administrativos entre los 

 
3353	Decreto	83	del	2	de	enero	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	9	de	enero.	
3354	Acta	del	2	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0519.	
3355	Acta	del	2	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0520.	
3356	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	enero	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3357	Decreto	84	del	14	de	enero	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
3358	Decreto	85	del	14	de	enero	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
3359	Acuerdo	del	14	de	enero	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
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funcionarios que están obligados a informar al Congreso sobre el estado que guarden 

sus ramos o actividades.3360 

 

El 18 de enero la Legislatura facultó “al Ejecutivo del Estado a que concerte un crédito 

con la Constructora Ballesteros, S.A., hasta por la cantidad de $47’940,259.21 

(cuarenta y siete millones novecientos cuarenta mil doscientos cincuenta y nueve 

pesos 21/100 M.N.), importe del pago de las estimaciones relativas a las obras, en la 

parte que corresponde al Programa Tripartita para la construcción de la Vía Morelos, 

en el Municipio de Ecatepec”.3361 

 

El 20 de enero en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, el Gobernador Carlos Hank González, rindió “su Cuarto Informe 

de Gestión Administrativa, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción IV del 

artículo 89 de la Constitución Política Local. 

 

En uso de la palabra el Ciudadano Diputado Doctor Leonardo Muñoz López, 

Presidente de la XLV Legislatura, contesta el Informe del Ciudadano Gobernador en 

sentido aprobatorio. 

 

A continuación, en uso de la palabra el Ciudadano Licenciado Mario Moya Palencia, 

Secretario de Gobernación y Representante Personal del Señor Presidente de la 

República, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, elogia, calificándola de extraordinaria, 

la labor realizada por el Ciudadano Gobernador del Estado, Profesor Carlos Hank 

González, felicitándolo al mismo tiempo”.3362 

 

El Gobernador al rendir su Cuarto Informe de Gobierno señaló que el Presidente de la 

República había inaugurado el Paseo Tollocan, que algunas asociaciones de colonos 

del Valle de México se habían hecho cargo de la prestación de los servicios 

municipales y que “la experiencia científica y técnica del Centro Penitenciario, que, 

como se sabe, es objeto de intenso interés nacional e internacional, se extiende ahora 

a los establecimientos penitenciarios distritales y a otras instituciones estatales de 

prevención social”.3363 

 
3360	Acuerdo	del	15	de	enero	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
3361	Decreto	86	del	18	de	enero	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
enero.	
3362	Acta	del	20	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0543.	
3363	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México.	Págs.	19,	33,	34	y	37.	
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Hank González informó que la Oficialía Mayor había agregado nuevas funciones a las 

normales, toda vez que “presidió la Comisión de Límites en las que se trabajó con el 

Estado de Morelos y el Distrito Federal” y “presidió la Comisión Tripartita del Estado, la 

que después de aprobar el reglamento de su funcionamiento ha celebrado reuniones 

mensuales desde su integración”. “Las actividades de la Contraloría General se 

desarrollaron en tres áreas: vigilancia sobre las actividades financieras de los 

organismos descentralizados; selectiva y altamente especializada, sobre la calidad de 

las obras públicas; integración y regulación del inventario de los bienes patrimoniales 

del Estado”. 

 

Indicó que “el 20 de marzo de 1973 se firmó un convenio de coordinación con el 

Gobierno Federal para el cobro de las tasas general y especial del impuesto sobre 

ingresos mercantiles, en el que se establece que será el Gobierno del Estado quien 

administre este impuesto, percibiendo una participación del 45% del total de lo 

recaudado, más 4% para gastos de administración. De la cantidad que corresponde al 

Estado se participa un 9% a los municipios, lo que significó en este año una cifra de 

177 millones”. 

 

En respuesta al Informe de Gobierno, el Presidente de la Legislatura, Diputado Doctor 

Leonardo Muñoz López, señaló que “la promoción de obras de las comunidades por 

los legisladores fue puesta en práctica por usted, Señor Gobernador en el periodo 

70/72 y continuando en la actual Legislatura. Esta actitud ha hecho posible que todos 

los ciudadanos sientan el auxilio y el apoyo de su gobierno, para que conjuntamente 

con las autoridades municipales resuelvan las carencias que padecemos. 

 

Esta acción representa un acto de colaboración y coordinación que el Poder 

Legislativo realiza con el Ejecutivo, sin menoscabo de su principal función que es la de 

legislar”.3364 

 

El Secretario de Gobernación, Licenciado Mario Moya Palencia, señaló que “el Estado 

de México es muestra fecunda de nuestro federalismo. Nace como entidad libre y 

soberana del Congreso Constituyente en ese 1824 cuyo Sesquicentenario 

conmemoramos en este Año de la República. Su vida corre paralela a la del cuerpo 

nacional del que es parte insoluble en lo material y espiritual. En la Unión aporta y 

 
3364	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México.	Pág.	146.	
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recibe, inicia y continúa. Su desarrollo es efecto económico del federalismo activo, rica 

conjunción nacional y local de trabajo productivo”.3365 

 

El 24 de enero el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incluir a los jefes de los departamentos administrativos entre 

los funcionarios que están obligados a informar al Congreso sobre el estado que 

guarden sus ramos o actividades.3366 

 

El 29 de enero la Legislatura integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Miguel Portilla Saldaña. Nombró como Secretario al 

Diputado Juan Maccise Maccise, como Vocal al Diputado Leonel Domínguez Rivero y 

como suplentes a los diputados: José Carbajal García y Carlos Gómez Hernández.3367 

 

El 31 de enero la Legislatura designó como Presidente Municipal Propietario de 

Tlalnepantla al Licenciado Joaquín Rodríguez Lugo y como Presidente Municipal 

Suplente de dicha demarcación al Licenciado Fernando Velasco Dávalos, para 

concluir el periodo constitucional 1973-1975.3368 

 

La Legislatura designó como Regidor Propietario y Suplente sustitutos del Municipio 

de Tenancingo a los ciudadanos Justino González Díaz y Cipriano Ruiz Talavera, 

respectivamente.3369 

 

La Legislatura designó como Síndico Procurador Propietario y Suplente del Municipio 

de Zacualpan a los ciudadanos Jesús Gama Hernández y Delfino Álvarez Fabián, 

respectivamente.3370 

 

La Legislatura declaró reformados los artículos 37 y 38 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, para determinar que “el Poder Legislativo del 

Estado se deposita en una Asamblea que se denominará  Legislatura del Estado y que 

será integrada por diputados electos por sufragio directo, complementándose con 

 
3365	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Cuarto	 Informe	 de	 Gobierno	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México.	Pág.	160.	
3366	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	24	de	enero	de	1974,	en	el	Diario	Oficial	del	31	de	enero.	
3367	Acta	del	29	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0545.	
3368	Decreto	87	del	31	de	enero	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3369	Decreto	88	del	31	de	enero	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3370	 Decreto	 89	del	 31	de	 enero	de	 1974,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
febrero.	
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diputados de partido”; que “se elegirán un Diputado Propietario y un Suplente para 

cada doscientos cincuenta mil habitantes o más, no pudiendo el Congreso del Estado, 

en ningún caso, quedar integrado por menos de trece diputados”; que “todo Partido 

Político Nacional, legalmente registrado en el Estado, que obtenga cuando menos el 

uno y medio por ciento de la votación total en la Entidad en la elección respectiva, 

tendrá derecho a que se le acrediten a un Diputado de sus candidatos y a uno más si 

ha obtenido el tres por ciento o más de la votación total”, y que “si logra la mayoría  en 

dos o más distritos electorales no tendrá derecho a que sean reconocidos diputados 

de partido”.3371 

 

La Legislatura reformó el artículo 110 de la Ley Electoral del Estado de México, para 

determinar que “la Legislatura calificará la elección de sus propios miembros, su 

resolución será definitiva e inatacable”; que “en primer término resolverá sobre la 

elección de los diputados que hubieren obtenido mayoría de votos en cada Distrito 

Electoral”, y posteriormente “conocerá del cómputo total de votos emitidos en el 

Estado, para acreditar, en su caso, los diputados de partido”.3372 

 

La Legislatura reformó el decreto número 159 de la XLIV Legislatura publicado el 17 

de junio de 1972, para determinar que el Ejecutivo del Estado concertará con la Banca 

Privada y/o Nacional un crédito hasta por la cantidad de $150’000,000.00, para la 

realización de las obras de construcción de la Vía Morelos en el Municipio de 

Ecatepec.3373 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leonardo Muñoz López, clausuró los trabajos 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3374 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Miguel Portilla Saldaña, efectuó 

la Declaratoria de Apertura del Segundo Periodo de Funcionamiento de la Diputación 

Permanente.3375 

 

 
3371	 Decreto	 90	del	 31	de	 enero	de	 1974,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
febrero.	
3372	 Decreto	 91	del	 31	de	 enero	de	 1974,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
febrero.	
3373	 Decreto	 92	del	 31	de	 enero	de	 1974,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 2	 de	
febrero.	
3374	Acta	del	31	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1974_01_0558.	
3375	Acta	del	31	de	enero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1974_01_0558.	
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El 1 de febrero la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno Federal expidió un 

acuerdo, por el que se dispuso que “en cada Estado o Territorio funcionará el Centro 

S.O.P., con residencia en la Capital de la Entidad y con jurisdicción de ésta”, y que 

estos centros “estarán a cargo de un Jefe, quien tendrá las funciones de coordinar y 

supervisar los programas que desarrollen los demás centros de trabajo y funcionarios 

de esta Secretaría, que residan en la entidad, de quienes será superior jerárquico.3376 

 

El 7 de febrero el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tejupilco para que 

construyera un cementerio en los terrenos ubicados en el Vallecito de Cohualotes.3377 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tultitlán para que construyera un 

cementerio en el poblado del mismo nombre.3378 

 

El 14 de febrero el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que 

construyera un panteón en el Poblado de Doxhicho.3379 

 

El 25 de febrero la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se verificaría el 2 de 

marzo. En dicho periodo se trataría lo referente a la celebración de una sesión 

solemne para conmemorar el 150 Aniversario de la Erección del Estado de México, la 

inscripción en el Salón de Sesiones de los nombres de José María Luis Mora y 

Melchor Múzquiz y la declaración de Recinto Oficial del Poder Legislativo de la Casa 

del Constituyente de la Ciudad de Texcoco.3380 

 

El Presidente de la República autorizó “una emisión especial de estampillas postales 

conmemorativas del Sesquicentenario de la Erección del Estado de México”.3381 

 

El 28 de febrero la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por la Diputada Yolanda Sentíes de 
 

3376	Acuerdo	de	la	Secretaría	de	Obras	Públicas	del	1	de	febrero	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	
6	de	marzo.	
3377	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	febrero	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	23	de	febrero.	
3378	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	7	de	febrero	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	23	de	febrero.	
3379	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	febrero	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	22	de	mayo.	
3380	Decreto	93	del	25	de	febrero	de	1974,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	
febrero.	
3381	Decreto	presidencial	del	25	de	febrero	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	18	de	diciembre.	



629 
 

Ballesteros. Nombró como Vicepresidente al Diputado Gabino Escalante Arreola; 

como secretarios a los diputados: Carlos Gómez Hernández y Eduardo Alarcón 

Sámano; y como secretarios suplentes a los diputados: José Martínez Martínez y José 

Carbajal García.3382 

 

El 2 de marzo se efectuó la Sesión Solemne de Apertura del Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, con la asistencia del Gobernador Carlos 

Hank González y de los gobernadores de los estados de Morelos, Guerrero, Hidalgo y 

Tlaxcala. En esta sesión se conmemoró el 150 Aniversario de la Erección del Estado 

de México.3383 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Miguel Portilla Saldaña, señaló 

que se había convocado a este periodo extraordinario de sesiones para “conmemorar 

los 150 años de vida en que el Estado de México nació como Entidad Federal, en 

virtud del contenido del Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, expedida por el 

Congreso de la Unión”. 

 

La Presidenta de la Legislatura, Diputada Yolanda Sentíes de Ballesteros, después de 

declarar abiertos los trabajos del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, señaló que “hoy venimos a proseguir la historia, nuestra historia en la que 

ahora no pretendemos encontrar consuelo en el presente y resignación para el futuro, 

sino aliento para seguir adelante, porque continuidad histórica no significa pretender 

los mismos objetivos de los antecesores, sino ocuparse de los objetivos demandados 

por las actuales circunstancias, con el ímpetu de los que nos precedieron”. 

 

El Diputado Juan Maccise Maccise, señaló que “con la erección del Estado de México 

se inicia una empresa de grandes dimensiones en la que, como en pocas, son ciertas 

las afirmaciones de quien fuera Diputado constituyente del Estado, el Doctor José 

María Luis Mora: cuando se ha emprendido y comenzado un cambio social, es 

necesario no volver los ojos atrás hasta dejarlo completo ni pararse en poner fuera de 

combate a las personas que a él se oponen, cualquiera que sea su clase; de lo 

contrario, se carga con la responsabilidad de los innumerables males de la tentativa 

que se hace sufrir a un pueblo, y éstos no quedan compensados con los bienes que se 

esperan del éxito”. 

 
 

3382	Acta	del	28	de	febrero	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0782.	
3383	Acta	del	2	de	marzo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0784.	
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Una vez que los invitados especiales abandonaron el Recinto Legislativo, la 

Legislatura declaró “Recinto Oficial de la H. Legislatura, la Casa del Constituyente 

ubicada en la Calle de Nezahualcóyotl número 207, de la Ciudad de Texcoco, Méx., 

únicamente para la Sesión Pública Solemne que se llevará a cabo el día 2 de marzo 

del año en curso, en la que se conmemorará el 150 Aniversario de la Erección del 

Estado de México y se rendirá homenaje a los Constituyentes que expidieron la 

Constitución de 1827”.3384 

 

A las 14 horas en la Casa del Constituyente de la Ciudad de Texcoco, la Legislatura 

efectuó una sesión solemne con motivo del 150 aniversario de la Erección del Estado 

de México, con la asistencia del Gobernador del Estado, Profesor Carlos Hank 

González; del Licenciado Hugo Cervantes del Río, Secretario de la Presidencia y 

Representante del Presidente de la República, y de los gobernadores de los estados 

de Hidalgo, Guerrero, Morelos y Tlaxcala.3385 

 

El Diputado Sergio Mancilla Guzmán, señaló que “a la vista de los resultados que el 

tiempo consagra, y en este lugar, enclavado en el corazón de la antigua metrópoli 

Acolhua, cuna del genio, estadista y poeta Nezahualcóyotl, en este Recinto tan 

cercano al que recogió el juramento emocionado de José María Luis Mora, de José 

Francisco Guerra, de Benito José Guerra, de Manuel Cotero, de Pedro Martínez de 

Castro, de Manuel Villaverde, de José Domingo Lazo de la Vega, de Alfonso 

Fernández, de Manuel Cortázar, de Francisco de las Piedras, de Antonio de Castro, de 

José Ignacio Nájera, de Mariano Tamariz, de Ignacio Mendoza, de José Calixto Vidal, 

de Joaquín Villa, de José de Jáuregui y de José Nicolás de Oláez”. 

 

En la Ciudad de Toluca la Legislatura dispuso que “en vista de la obra realizada a 

favor del Estado Libre y Soberano de México, por el Señor Don José María Luis Mora 

y Don Melchor Múzquiz, inscríbase sus nombres con letras de oro, en el interior del 

Recinto Legislativo; y de los Constituyentes en el Salón de Juntas Previas”.3386 

 

Los nombres de los diputados constituyentes que se ordenaron inscribir eran: José 

Francisco Guerra, Benito José Guerra, Manuel Cotero, Pedro Martínez de Castro, 

Manuel Villaverde, José Domingo Lazo de la Vega, Alonso Fernández, Manuel de 

Cortázar, Francisco de las Piedras, Antonio de Castro, José Ignacio de Nájera, 
 

3384	Decreto	94	del	2	de	marzo	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	marzo.	
3385	Acta	del	2	de	marzo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0803.	
3386	Decreto	95	del	2	de	marzo	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	6	de	marzo.	
En	el	acta	no	se	hace	alusión	a	la	aprobación	de	este	decreto.	
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Baltasar Pérez, Mariano Tamariz, Ignacio Mendoza, José Calixto Vidal, Joaquín Villa, 

José de Jáuregui y José Nicolás de Oláez. 

 

Con motivo del 150 Aniversario de la Erección del Estado de México la Gaceta del 

Gobierno publicó un número especial, en el que se reprodujeron el Acta Constitutiva 

de la Federación, una reseña histórica de la Entidad, una síntesis de gobernadores y 

de la temporalidad de las legislaturas y una relación de funcionarios del Poder 

Ejecutivo y de los integrantes de los poderes Legislativo y Judicial.3387 

 

El Programa Conmemorativo del 150 Aniversario de la Erección del Estado de México 

incluyó una audición del Ballet Folclórico de México en el Teatro Morelos, el depósito 

de ofrendas florales en el Monumento a los Hombres Ilustres, un acto cívico en la 

Plaza de los Mártires, una Sesión Solemne de la XLV Legislatura en la Cámara de 

Diputados, la develación de la placa conmemorativa en el Palacio de Gobierno, un 

Pleno Solemne del Tribunal Superior de Justicia en el Palacio de Justicia, una verbena 

popular en el Parque Matlatzincas y en el Municipio de Texcoco la develación de la 

placa alusiva en la Capilla de San Juan de Dios, un acto cívico en el Atrio del 

Convento Franciscano, una Sesión Solemne de la XLV Legislatura en la Casa del 

Constituyente, una visita a la Exposición Pictórica de Felipe Gutiérrez en dicha Casa y 

la inauguración de la Feria de las Flores en el Parque Nacional Molino de las 

Flores.3388 

 

El 5 de marzo la Presidenta de la Legislatura, Diputada Yolanda Sentíes de 

Ballesteros, clausuró los trabajos del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura.3389 

 

El 16 de marzo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por la que se reformó el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para garantizar que se supla la deficiencia de la queja en los juicios 

de amparo contra actos que afecten derechos de menores e incapaces.3390 

 

 
3387	Edición	Conmemorativa	del	CL	Aniversario	de	la	Erección	del	Estado	de	México,	en	Gaceta	del	
Gobierno	del	2	de	marzo	de	1974.	
3388	Programa	General	de	Actividades	Conmemorativas	del	CL	Aniversario	de	la	Erección	del	Estado	
de	México	1º	y	2	de	marzo	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	marzo.	
3389	Acta	del	5	de	marzo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0814.	
3390	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	16	de	marzo	de	1974,	en	Diario	Oficial	del	20	de	marzo.	
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El 1 de abril el Gobernador expidió el Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

del Estado de México, el cual constó de capítulos referentes a: las disposiciones 

generales, a la Dirección, a la Subdirección, al Departamento Administrativo y de 

Control, al Departamento de Asesoría Técnica, al Departamento de Relaciones, al 

Departamento de Regularización de Bienes Inmuebles, a las Oficinas Registrales, a 

los empleados, a las secciones de libros del Registro, al procedimiento registral, a la 

Sección Primera, a la Sección Segunda del Registro de Bienes Muebles, a la Sección 

Tercera del Registro de Personas Morales, a las anotaciones y rectificación y extinción 

de los asientos, a la cancelación de las inscripciones y anotaciones y a la 

publicidad.3391 

 

En este reglamento se precisaron las obligaciones de las dependencias de la 

Dirección del Registro Público de la Propiedad conformadas por su Dirección, su 

Subdirección, las oficinas registrales y los departamentos Administrativo y de Control, 

de Asesoría Técnica, de Relaciones y de Regularización de Bienes Inmuebles. 

 

El 5 de abril la Diputación Permanente nombró como Primer Regidor Propietario y 

Suplente sustitutos del Municipio de Almoloya del Río a los ciudadanos: J. Guadalupe 

Núñez Lechuga y Graciano Segura Castro.3392 

 

El 14 de abril el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Villa Victoria para que 

construyera un panteón en el Poblado de Turcio.3393 

 

El 27 de abril el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de El Oro para que construyera 

un panteón en el Pueblo Nuevo Lic. Adolfo López Mateos.3394 

 

El 29 de abril el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que 

construyera un panteón en el Poblado de Agua Escondida.3395 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que construyera un panteón 

en el Poblado de Santiago Oxthoc.3396 

 
3391	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	1	de	abril	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	abril.	
3392	Decreto	96	del	5	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	abril.	
3393	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3394	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	27	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3395	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
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El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de San Felipe del Progreso para que 

construyera un panteón en el Ejido de El Calvario del Carmen.3397 

 

El 2 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento de Exámenes Profesionales para 

Obtener el Título Correspondiente a las Especialidades que Imparte la Escuela Normal 

del Estado de México, el cual constó de capítulos referentes a: las disposiciones 

generales, a los trámites, al servicio social, al examen y al jurado.3398 

 

El 6 de mayo la Diputación Permanente le otorgó una licencia al Diputado Carlos 

Gómez Hernández para separarse de su cargo por un término de 45 días.3399 

 

El 14 de mayo el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Amatepec para que 

construyera un panteón en los terrenos de dicho Municipio.3400 

 

El 16 de mayo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 20 de dicho 

mes. En este periodo se trataría lo referente: a las reformas al decreto que creó el 

Instituto de Acción Urbana e Integración Social, a la derogación de la Ley que creó el 

Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos, a la autorización para la concesión de 

tres servicios públicos, a las autorizaciones para ceder nueve inmuebles, a la 

autorización para la realización de obras de remodelación en el Centro de la Ciudad de 

Toluca, a la autorización de cuatro empréstitos, a la autorización para la realización de 

un colector de agua, a la expedición de la Ley que crea la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento, de la Ley que crea la Casa de las Artesanías y de la Ley para la 

Protección y Conservación del Municipio de Toluca y a las reformas a la Ley de 

Hacienda, a la Ley de Seguridad Social, a la Ley de Profesiones y a la Ley de 

Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas.3401 

 

El 17 de mayo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Cuarto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Galdino Sánchez 

 
3396	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3397	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	29	de	abril	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3398	Reglamento	del	Ejecutivo	del	2	de	mayo	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3399	Acuerdo	del	6	de	mayo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3400	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	14	de	mayo	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3401	Decreto	97	del	16	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
mayo.	
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Gómez. Nombró como Vicepresidente al Diputado Marco Polo Tello Vaca; como 

secretarios suplentes a los diputados: Sergio Mancilla Guzmán y Gregorio Velázquez 

Sánchez; y como secretarios suplentes a los diputados: José Martínez Martínez y 

Yolanda Sentíes de Ballesteros.3402 

 

El 20 de mayo con la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el Presidente 

de la Legislatura, Diputado Galdino Sánchez Gómez, efectuó la declaratoria de 

instalación de la Legislatura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones. El 

Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Miguel Portilla Saldaña, expuso los 

motivos de la convocatoria del periodo extraordinario.3403 

 

El 24 de mayo la Diputación Permanente reformó el decreto número 97 del 27 de 

mayo de 1974, para que en su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones se nombre 

al Juez Cuarto del Ramo Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.3404 

 

La Legislatura reformó la Ley que creó el Organismo Público Descentralizado de 

Carácter Estatal Denominado Instituto de Acción Urbana e Integración Social, para 

que el Instituto de Acción Urbana e Integración Social tenga entre sus atribuciones, las 

de “colaborar en la regulación de los asentamientos de los núcleos de población con el 

objeto de contribuir al uso racional del suelo urbano en el Estado de México”, y la de 

“investigar la situación de los recursos humanos en la Entidad, para determinar su 

participación en la actividad económico-social y las características de su movilidad 

ocupacional”.3405 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para que concesionara la 

Central de Abastos ubicada en la Cabecera Municipal, a la persona que mejor 

garantice el interés municipal”.3406 

 

La Legislatura al abrogar la Ley que creó el Instituto de Desarrollo de Recursos 

Humanos del Estado de México, dispuso que su patrimonio “pasara íntegro a formar 

parte del organismo público descentralizado denominado Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo”, y que 
 

3402	Acta	del	17	de	mayo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0817.	
3403	Acta	del	20	de	mayo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0820.	
3404	Decreto	98	del	24	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
mayo.	
3405	Decreto	99	del	24	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	junio.	
3406	Decreto	100	del	24	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
junio.	
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“las realizaciones, encuestas y logros obtenidos por el Instituto de Desarrollo de 

Recursos Humanos del Estado de México, así como los trabajos llevados a cabo con 

motivo de sus funciones, acrecentarán el acervo del Instituto AURIS, mismo que 

seguirá ejecutándose de acuerdo con sus atribuciones”.3407 

 

El 28 de mayo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que obtuviera un 

empréstito hasta por la suma de $9’502,601.75 para la realización de obras de 

remodelación en la zona centro de la Ciudad de Toluca.3408 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que contratara un crédito de 

$2’617,840.00 para la construcción de un rastro municipal.3409 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transmitiera al Ayuntamiento 

de Toluca el inmueble que ocupó Legislatura del Estado, ubicado en la Calle Belisario 

Domínguez.3410 

 

La Legislatura aprobó el nombramiento del Licenciado Armando Gómez Jaramillo 

como Juez Cuarto del Ramo Civil de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla.3411 

 

Acudió a la Legislatura el Licenciado Armando Gómez Jaramillo a rendir su protesta de 

ley como Juez Cuarto del Ramo Civil de Primera Instancia del Distrito de 

Tlalnepantla.3412 

 

El 31 de mayo la Legislatura declaró de utilidad pública la realización de las obras de 

drenaje del Colector Carlos B. Zetina y otras que se efectuaran en el Fraccionamiento 

Industrial Xalostoc del Municipio de Ecatepec, así como el establecimiento de un 

derecho especial de cooperación para cubrir el costo de dichas obras.3413 

 

 
3407	Decreto	101	del	24	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
junio.	
3408	Decreto	102	del	28	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
junio.	
3409	Decreto	103	del	28	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
junio.	
3410	Decreto	104	del	28	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
junio.	
3411	Acta	del	28	de	mayo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0843.	
3412	Acta	del	28	de	mayo	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0843.	
3413	Decreto	105	del	31	de	mayo	de	1974,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	
junio.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que enajenara fuera de 

subasta pública un inmueble colindante con la Fábrica de Tapetes Luxor, a favor de la 

Señora Elena Félix del Rey.3414 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del servicio 

público el inmueble que ocupaba la Detención Preventiva en la Calle Belisario 

Domínguez de la Ciudad de Toluca, así como para constituir un fideicomiso hasta por 

la cantidad de $30’050.363.64, para financiar las obras de remodelación del Centro de 

la Ciudad de Toluca.3415 

 

La Legislatura reformó la Ley de Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas del 

Estado de México, para precisar aspectos relacionados con las subdivisiones, 

relotificaciones y fusiones de predios.3416 

 

El 4 de junio la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

ajustar las tarifas por concepto de inscripciones relativas a la propiedad y posesión de 

bienes inmuebles.3417 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara del servicio 

público un inmueble ubicado en el Pueblo de San Pedro Totoltepec, para enajenarlo 

en subasta pública, cuyo producto de la venta se destinaría para la adquisición de otro 

inmueble, para destinarlo a panteón municipal.3418 

 

El 7 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Morelos para que enajenara en 

subasta pública un inmueble ubicado en el Barrio Primero de la Cabecera Municipal, 

cuyo producto de la venta se destinaría para la construcción del Hospital, Palacio 

Municipal y Fábrica de Artesanías.3419 

 

El 14 de junio la Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado “Comisión Estatal de Agua y Saneamiento”, en la cual se determinó 

que el “patrimonio actual de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, pasará a 

formar parte del que corresponderá al organismo que se crea, inclusive con las 

 
3414	Decreto	106	del	31	de	mayo	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3415	Decreto	107	del	31	de	mayo	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3416	Decreto	108	del	31	de	mayo	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3417	Decreto	109	del	4	de	junio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3418	Decreto	110	del	4	de	junio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3419	Decreto	111	del	7	de	junio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
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obligaciones que haya contraído con terceras personas”; que “las funciones asignadas 

en términos generales a la Comisión de Agua y Saneamiento, creada por acuerdo del 

Ejecutivo de 1º de marzo de 1971, publicado el 20 del propio mes y año, 

corresponderán al organismo que se crea, por lo que se refiere a los objetivos 

concretos que se le asignan en este decreto”, y que “las dependencias que haya 

establecido la Comisión de Agua y Saneamiento, seguirán actuando en la forma 

actual, hasta en tanto se dicten los acuerdos para sujetarlos a las disposiciones de 

esta Ley y su Reglamento Interno”.3420 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transfiriera al patrimonio del 

Instituto de Protección a la Infancia del Estado de México el inmueble denominado 

“Rosedal”, ubicado en el Municipio de Toluca”.3421 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que desafectara del uso 

común un inmueble ubicado en la Población de Santa Clara Coatitla de dicho 

Municipio, para permutarlo por otro inmueble fideicomitido por el Banco Nacional de 

México.3422 

 

El 17 de junio la Diputación Permanente al aceptar la renuncia del Licenciado Roberto 

Rayón Villegas como Contador General de Glosa nombró en su lugar al Licenciado 

Gerardo Sánchez y Sánchez.3423 

 

El 18 de junio la Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Eduardo 

Alarcón Sámano y como Vicepresidente al Diputado Leonel Domínguez Rivero.3424 

 

Acudió a la Diputación Permanenteeal Licenciado Gerardo Sánchez y Sánchez a 

rendir su protesta de ley como Contador General de Glosa.3425 

 

El 19 de junio el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de San Bartolo Morelos para 

que construyera un panteón en el Poblado de San Antonio Buenos Aires.3426 

 
3420	Decreto	112	del	14	de	 junio	de	1974,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	
julio.	
3421	Decreto	113	del	14	de	 junio	de	1974,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	
julio.	
3422	Decreto	114	del	14	junio	de	1974,	en	sección	quinta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3423	Acuerdo	del	17	de	junio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3424	Acta	del	18	de	junio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0864.	
3425	Acta	del	18	de	junio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
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El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Temascaltepec para que construyera un 

panteón en los terrenos ubicados en Plan de Vigas.3427 

 

El 21 de junio la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un 

fideicomiso con el Banco Agropecuario del Centro, aportando la suma de 

50’000,000.00, para completar la línea de crédito que dicha institución operará con 

agricultores del Estado, con apoyo al denominado plan Maíz.3428 

 

El 25 de junio la Legislatura declaró de utilidad pública la realización por parte del 

Ayuntamiento de Toluca de las obras de remodelación de la zona centro de la Ciudad 

de Toluca, estableciendo un derecho especial de cooperación para cubrir el costo de 

las mismas.3429 

 

El 2 de julio el Gobernador autorizó al Municipio Juchitepec para que construyera un 

panteón particular en la Localidad de la Concepción Mayorazgo.3430 

 

El 3 de julio la Legislatura integró la comisión que la representaría en el Primer 

Encuentro Parlamentario del Sur que se celebraría en la Ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero, los días 4, 5 y 6 de dicho mes. Dicha comisión se integró con los diputados: 

Leonardo Muñoz López, José Lucio Ramírez Ornelas, Gabino Escalante Arreola, José 

Carbajal García, Miguel Portilla Saldaña, Eduardo Alarcón Sámano, Sergio Mancilla 

Guzmán, Juan Maccise Maccise, José Martínez Martínez y Marco Polo Tello Baca.3431 

 

El 9 de julio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Juchitepec para que le otorgara 

al Ingeniero Fernando Moret Landa una concesión para construir y explotar un 

panteón particular en la ex Hacienda de Mayorazgo.3432 

 

El 16 de julio la Diputación Permanente reformó el decreto número 97 del 16 de mayo 

de 1974, para ampliar la agenda de asuntos a tratar en el Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la Legislatura. En dicho periodo se trataría lo referente: 

 
3426	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	junio	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	julio.	
3427	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	19	de	junio	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
17	de	julio.	
3428	Decreto	115	del	21	de	junio	de	1974,	en	sección	quinta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3429	Decreto	116	del	25	de	junio	de	1974,	en	sección	quinta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	julio.	
3430	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	2	de	julio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	
de	julio.	
3431	Acta	del	3	de	julio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0878.	
3432	Decreto	118	del	9	de	julio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	julio.	
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a la autorización al Ayuntamiento de Villa del Carbón para permutar un predio, a la 

fijación de la participación a los municipios en cuatro impuestos, a la autorización al 

ayuntamiento de Tlalnepantla para vender un predio, a la ratificación de la licencia 

concedida al Ejecutivo del Estado para salir de la Capital y del territorio del Estado, a 

la designación de un Síndico Propietario y uno Suplente, a la autorización al 

Ayuntamiento de Ixtapaluca para que concesionara un panteón y a las reformas a la 

Ley de Ingresos del Estado, al Código Fiscal, a la Ley de Tránsito y Transporte del 

Estado, al Código Penal y al Código de Procedimientos Penales.3433 

 

El 18 de julio la Diputación Permanente le concedió una licencia al Diputado Leonardo 

Muñoz López una licencia para que acompañara al Gobernador y al Presidente de la 

República a una gira de trabajo a la República de Venezuela.3434 

 

El 19 de julio la Legislatura reiteró y ratificó “el oficio número 29 de fecha 19 de 

septiembre de 1969, mediante el cual se concede al Ejecutivo del Estado, licencia para 

salir de la Capital y del territorio del Estado, cuantas veces sea necesario, para el 

cumplimiento de las obligaciones que le impone su alto cargo en comisiones 

relacionadas con la Administración Pública”.3435 

 

La Legislatura al reformar la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de México, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Descentralizados, 

dispuso que “las personas que mediante nombramiento por escrito de las entidades 

públicas desempeñen un servicio y los funcionarios de elección popular… en esta Ley 

se les llamará servidores públicos. Quedan excluidos los trabajadores a lista de raya, 

los sujetos a contrato civil o laboral y los que desempeñen actividades eventuales o 

emergentes. También se excluye a “los que en su primer ingreso al servicio público 

hayan alcanzado cincuenta años de edad”.3436 

 

Con estas reformas también se acordó que en el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios “para la organización y administración del 

Departamento Médico se constituye una Comisión Administrativa Mixta, presidida por 

el Director del Instituto, e integrada por sendos representantes del Ejecutivo del Estado 

 
3433	Decreto	117	del	16	de	julio	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	julio.	
3434	Acuerdo	del	18	de	julio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3435	Decreto	119	del	19	de	julio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	julio.	
Esta	 solicitud	 se	 debió	 a	 que	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 invitó	 al	 Gobernador	 a	 una	 gira	 a	
Venezuela.	
3436	Decreto	121	del	19	de	julio	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	julio.	
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y de cada uno de los sindicatos de servidores públicos reconocidos por el Gobierno del 

Estado de México. El representante del Ejecutivo deberá ser médico titulado. La 

autoridad, la jerarquía y las funciones de la Comisión estarán supeditadas a las del 

Consejo Directivo”. 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Carlos Gómez Hernández y 

como Vicepresidente al Diputado Gabino Escalante Arreola.3437 

 

El 23 de julio la Diputación Permanente reformó el decreto número 97 del 16 de mayo 

de 1974, para ampliar la agenda de asuntos a tratar en el Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, para tratar lo referente a las iniciativas: 

para reformar el decreto número 48 publicado en la Gaceta del Gobierno del 23 de 

junio de 1973 y para autorizar al Ejecutivo del Estado para constituirse en deudo 

solidario de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento.3438 

 

El 26 de julio la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que se constituyera 

en deudor solidario de los créditos otorgados a la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento.3439 

 

La Legislatura reformó el decreto número 48 expedido el 20 de junio de 1973, para 

autorizar al Ejecutivo del Estado para concertar empréstitos hasta por la suma de 

$250´000.000.00, para destinarlos a la segunda etapa del Programa de Desarrollo y 

Regeneración de Ciudad Nezahualcóyotl.3440 

 

La Legislatura acordó que los municipios del Estado participaran con el 40 por ciento 

del rendimiento que perciba el Estado por concepto del impuesto sobre automóviles y 

camiones ensamblados.3441 

 

La Legislatura acordó que los municipios del Estado participaran con el 40 por ciento 

del rendimiento que perciba el Estado por concepto del impuesto sobre reventa de 

aceites y grasas lubricantes.3442 

 
3437	Acuerdo	del	19	de	julio	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0883.	
3438	Decreto	120	del	23	de	julio	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	julio.	
3439	Decreto	122	del	26	de	julio	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	julio.	
3440	Decreto	123	del	26	de	julio	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	julio.	
3441	 Decreto	 124	 del	 26	 de	 julio	 de	 1974,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
agosto.	
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La Legislatura reformó el decreto número 79 publicado en la Gaceta del Gobierno del 

29 de diciembre de 1973, para determinar que deberá distribuirse en partes iguales 

entre los municipios el diez por ciento de las percepciones que obtenga el Estado por 

concepto del impuesto sobre envasamiento de alcohol, cabezas, colas y bebidas 

alcohólicas.3443 

 

La Legislatura reformó el decreto número 60 publicado en la Gaceta del Gobierno del 

4 de julio de 1962, para determinar que la participación del cinco por ciento del 

rendimiento que perciba el Estado del impuesto sobre producción y consumo de 

tabacos labrados se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado.3444 

 

El 30 de julio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara en 

subasta pública un inmueble ubicado en la Colonia Américas de la Ciudad de Toluca, 

cuyo producto de la venta se destinaría a obras de beneficio público.3445 

 

El 3 de agosto la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

hacer precisiones en cuanto al cobro del impuesto predial y a los derechos por 

servicios de vigilancia a empresas establecidas en el Estado que gocen de franquicias 

fiscales y a las que facturen y/o entreguen las mercancías fuera de su territorio.3446 

 

La Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para precisar los 

requisitos para el registro de las empresas que deban de pagar el impuesto sobre 

ingresos mercantiles, para clasificar los ingresos del Estado en ordinarios y 

extraordinarios, para indicar que ninguna contribución podrá recabarse si no está 

prevista en la Ley de Ingresos y para precisar que la Hacienda Pública del Estado 

percibirá en cada ejercicio fiscal “los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 

productos y aprovechamientos que anualmente establezcan las leyes 

correspondientes, así como las participaciones en ingresos federales”.3447 

 
 

3442	 Decreto	 125	 del	 26	 de	 julio	 de	 1974,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
agosto.	
3443	 Decreto	 126	 del	 26	 de	 julio	 de	 1974,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
agosto.	
3444	 Decreto	 127	 del	 26	 de	 julio	 de	 1974,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
agosto.	
3445	 Decreto	 128	 del	 30	 de	 julio	 de	 1974,	 en	 sección	 tercera	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 3	 de	
agosto.	
3446	 Decreto	129	del	 3	 de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	 cuarta	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
agosto.	
3447	 Decreto	130	del	 3	 de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	 cuarta	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
agosto.	
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La Legislatura reformó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Año Fiscal de 

1974, para establecer como derechos, los servicios de vigilancia a empresas 

establecidas en el Estado que gocen de franquicias fiscales y a las que facturen y/o 

entreguen las mercancías fuera de su territorio.3448 

 

La Legislatura designó como Síndico Propietario y Suplente sustitutos del Municipio de 

Apaxco a los ciudadanos Joselino Ignacio Bernal y Guillermo Maya Sánchez, 

respectivamente.3449 

 

La Legislatura a solicitud del Diputado Sergio Mancilla Guzmán, guardó un minuto de 

silencio en memoria del Ciudadano Sidronio Choperena Ocádiz, quien fuera Diputado 

de la Cuadragésima Legislatura y de Cuadragésima Segunda Legislatura.3450 

 

El Diputado Leonardo Muñoz López presentó un informe de las actividades que realizó 

en la visita que realizó a la República de Venezuela, en compañía del Gobernador 

Carlos Hank González y del Presidente Luis Echeverría Álvarez.3451 

 

El 6 de agosto la Legislatura reformó el artículo 10 de la Ley de Tránsito y Transporte 

del Estado de México, para indicar que “para conducir vehículos de propulsión 

mecánica en el Estado, se requiere licencia o permiso expedido por las autoridades de 

tránsito en el Estado o de cualquier otra entidad federativa, siempre y cuando éstas, 

recíprocamente, reconozcan las expedidas en la Entidad, con excepción de los 

vehículos de servicio público, que deberán ser conducidos con licencia o permiso, 

expedidos por las autoridades de tránsito que matriculan esos vehículos”.3452 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Villa del Carbón para que permutara unos 

inmuebles ubicados en el Fraccionamiento Campestre Residencial Villa del Carbón, 

por otros inmuebles propiedad del Señor Leonel Paredes Barrera.3453 

 

 
3448	 Decreto	131	del	 3	 de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	 cuarta	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
agosto.	
3449	 Decreto	132	del	 3	 de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	 cuarta	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 10	de	
agosto.	
3450	Acta	del	3	de	agosto	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0911.	
3451	Acta	del	3	de	agosto	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0917.	
3452	Decreto	133	del	 6	de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	quinta	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 10	de	
agosto.	
3453	Decreto	134	del	 6	de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	quinta	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 10	de	
agosto.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtapaluca para que concesionara el 

servicio público de inhumación de cadáveres en el Poblado de Tlalpizáhuac, al Señor 

David Zaga Baca.3454 

 

La Legislatura reformó el artículo 19 de la Ley del Ejercicio Profesional para el Estado 

de México, para establecer las bases para que el Ejecutivo del Estado celebre 

“convenios de colaboración con el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Educación Pública, para coordinar el registro profesional entre la Entidad y el Distrito y 

territorios federales”.3455 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Carlos Gómez Hernández, efectuó la 

clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3456 

 

El 19 de agosto la Diputación Permanente al autorizar la creación del Departamento 

de Asesoría Jurídica nombró como su Titular al Licenciado Gerardo Sánchez y 

Sánchez.3457 

 

El 23 de agosto el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Morelos para que 

construyera un cementerio en los terrenos ubicados en el Ejido Xinte de Lagos.3458 

 

El 25 de agosto la Diputación Permanente aprobó el nombramiento del Contador José 

Antonio Solís González como Contador General de Glosa.3459 

 

El 26 de agosto acudió a la Diputación Permanente el Contador José Antonio Solís 

González a rendir su protesta de ley como Contador General de Glosa.3460 

 

El 28 de agosto la Diputación Permanente designó como Síndico Propietario y 

Suplente sustitutos del Municipio de Calimaya a los ciudadanos Manuel Meza 

Mendoza y Ascensión Robles Crisóstomo, respectivamente.3461 

 
3454	Decreto	135	del	 6	de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	quinta	de	 la	Gaceta	 del	Gobierno	del	 10	de	
agosto.	
3455	Decreto	136	del	 6	de	 agosto	de	1974,	 en	 sección	quinta	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 10	de	
agosto.	
3456	Acta	del	6	de	agosto	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0928.	
3457	Acuerdo	del	19	de	agosto	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3458	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	23	de	agosto	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
28	de	septiembre.	
3459	Acuerdo	del	25	de	agosto	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	

3460 Sesión del 25 de agosto de 1974, en Actas de Debates. Biblioteca José María Luis Mora. 
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El 30 de agosto la Legislatura integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Carlos Gómez 

Hernández y la Vicepresidencia del Diputado Galdino Sánchez Gómez. Par todo el 

periodo ordinario de sesiones nombró como secretarios propietarios a los diputados: 

Marco Polo Tello Baca y Lucio Ramírez Ornelas y como secretarios suplentes a los 

diputados: Juan Maccise Maccise y José Martínez Martínez.3462 

 

El 1 de septiembre el Gobernador instituyó las escuelas normales de Cuautitlán Izcalli, 

Naucalpan, Ecatepec, Coacalco, Capulhuac, Zumpango, Nezahualcóyotl No. 1, 

Nezahualcóyotl No. 2, Jilotepec, Valle de Bravo, Tianguistenco, Tenancingo, Sultepec 

y Coatepec Harinas.3463 

 

El Gobernador instituyó las escuelas normales de educación preescolar de Ixtlahuaca, 

Capulhuac, Ecatepec y Nezahualcóyotl.3464 

 

El 4 de septiembre el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Miguel 

Portilla Saldaña, efectuó la Declaratoria del cierre del Segundo Periodo de 

Funcionamiento de la Diputación Permanente.3465 

 

El 5 de septiembre con la presencia del Gobernador Carlos Hank González, el 

Presidente de la Legislatura, Diputado Sergio Mancilla Guzmán, al efectuar la 

declaratoria de apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura, 

señaló que “con mucha razón se ha dicho desde hace muchas generaciones que si el 

poder público no genera evolución, el pueblo hace su revolución. En nuestro Estado, la 

revolución la hacemos con cambios de actitudes, renovación de principios y 

autocríticas honradas y constructivas”.3466 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que construyera un 

cementerio en el kilómetro 1.5 del Camino a San Felipe Tlalmimilolpan.3467 

 
3461 Decreto 137 del 28 de agosto de 1974, en sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
septiembre de 1974. 
3462 Acta del 30 de agosto de 1974, en Actas de Debates. 1972_01_0440. 
3463 Acuerdo del Ejecutivo del 1 de septiembre de 1974, en sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 20 de marzo de 1975. 
3464 Acuerdo del Ejecutivo del 1 de septiembre de 1974, en sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 20 de marzo de 1975. 
3465 Acta del 4 de septiembre de 1974, en Actas de Debates. Biblioteca José María Luis Mora. 
3466	Acta	del	5	de	septiembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0229.	
3467	Decreto	del	Ejecutivo	del	5	de	septiembre	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	28	de	septiembre.	
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El 6 de septiembre la Legislatura al declarar inhábiles al Presidente Municipal y Primer 

Regidor propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Valle de Bravo nombró a sus 

sustitutos. El Ingeniero Federico Osorio H. fue designado Presidente Propietario, el 

Doctor Salvador Gómeztagle Presidente Suplente, el Profesor Ricardo Suárez Flores 

Primer Regidor Propietario y el Ciudadano Jorge Cruz Romero Primer Regidor 

Suplente.3468 

 

El 10 de septiembre la Legislatura realizó una sesión solemne para proceder a la 

Glosa del Cuarto Informe del Presidente de la República, Luis Echeverría Álvarez. 

Analizó el aspecto político el Diputado Leonardo Muñoz López, el aspecto económico 

el Diputado Eduardo Alarcón Sámano y el aspecto social el Diputado Gabino 

Escalante Arreola.3469 

 

El 24 de septiembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Acambay para que 

construyera un cementerio en los terrenos ubicados en Mixmadejé Chiquito.3470 

 

El 1 de octubre la Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por el que reformó los artículos 43, 27, 55, 76, 89 y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para erigir los estados de Baja California Sur y 

Quintana Roo.3471 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gregorio Velázquez Sánchez y 

como Vicepresidente al Diputado José Carbajal García.3472 

 

El 4 de octubre la Legislatura nombró como Presidente Municipal Sustituto Propietario 

y Suplente del Municipio de Ixtapaluca a los ciudadanos: Fermín Alfaro Cadena e 

Ismael Fragoso Fragoso, respectivamente, al aceptar la dimisión a dichos cargos de 

sus titulares.3473 

 

 
3468	Decreto	138	del	6	de	septiembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
septiembre.	
3469	Acta	del	10	de	septiembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0241.	
3470	 Acuerdo	 del	 Ejecutivo	 del	 24	 de	 septiembre	 de	 1974,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	 Gaceta	 del	
Gobierno	del	2	de	octubre.	
3471	Acuerdo	del	1	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	octubre.	
3472	Acta	del	1	de	octubre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0262.	
3473	Decreto	139	del	4	de	octubre	de	1974,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	
octubre.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que gestionara un crédito 

hasta por la cantidad de $22’000.000.00, para la realización de obras de captación de 

agua potable dentro del proyecto denominado Acueducto Alto de Naucalpan.3474 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que gestionara un 

empréstito de hasta $7´000,000.00, para la realización de obras de pavimentación, 

repavimentación y conexas en diferentes colonias de dicho Municipio.3475 

 

El 7 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 43, 27, 55, 76, 89 y 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para erigir los estados de Baja California 

Sur y Quintana Roo.3476 

 

El 8 de octubre la Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que contratara un 

crédito hasta por la cantidad de $38´206,000.00.00 para continuar las obras de 

desarrollo urbano en el ex Vaso del Lago de Texcoco.3477 

 

La Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que contratara un crédito hasta por 

la cantidad de $100´000,000.00 “para cubrir el costo de las obras básicas, secundarias 

y periféricas de la vía Morelos del Municipio de Ecatepec de Morelos”.3478 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado “para afectar en garantía de los créditos 

obtenidos y que se obtengan en lo futuro por el Gobierno del Estado, las 

participaciones que le correspondan en impuestos federales sobre ingresos 

mercantiles, uso y tenencia de vehículos y renta”.3479 

 

La Legislatura expidió la Ley que Constituye el Organismo Público Descentralizado 

Denominado “Casa de las Artesanías e Industrias Rurales del Estado de México”, en 

la cual se determinó que la CASART se constituía como un organismo 

 
3474	Decreto	140	del	4	de	octubre	de	1974,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	
octubre.	
3475	Decreto	141	del	4	de	octubre	de	1974,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	
octubre.	
3476	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	7	de	octubre	de	1974,	en	Diario	Oficial	del	8	de	octubre.	
3477	Decreto	142	del	8	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
octubre.	
3478	Decreto	143	del	8	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
octubre.	
3479	Decreto	144	del	8	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
octubre.	
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descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios”, la cual debía contar 

con un Consejo de Administración integrado por “el Titular de la Dirección de 

Promoción Industrial, Comercial y Artesanal, el Contralor General del Estado y dos 

consejeros que por su idoneidad y conocimientos sean propuestos por los 

representantes de cada una de las uniones o cooperativas de artesanos y 

manufactureros, o sea uno por los artesanos y otro por los manufactureros, los que 

serán nombrados por el Ejecutivo del Estado. El propio Ejecutivo designará al 

ciudadano que fungirá como Presidente del Consejo de entre los funcionarios que lo 

integran”.3480 

 

La CASART tenía entre otras atribuciones, la de: “preservar y enriquecer la creatividad 

artesanal como una aportación al patrimonio cultural de sus habitantes”; “promover el 

desarrollo de las artesanías existentes y de las industrias rurales, así como crear las 

que se consideren necesarias, deseables y que establezcan equilibrio en el aspecto 

económico de las mismas”; “incrementar las empresas artesanales y de industrias 

rurales existentes”; “promover conjunta o separadamente con los interesados, uniones 

de artesanos o de manufactureros rurales”; “entregar en usufructo a los artesanos o 

manufactureros los talleres o centros de adiestramiento en los casos en que se haya 

alcanzado un equilibrio económico autosuficiente”; “establecer centros de 

investigación, desarrollo y adiestramiento en la medida que se consideren necesarios 

y las posibilidades de la Institución lo permitan”, y “promover y concurrir a los 

mercados regionales, estatales, nacional y extranjeros, con los productos artesanales 

manufacturados en el Estado de México, procurando obtener las mejores ventajas 

posibles, en beneficio directo de los mismos”. 

 

El 18 de octubre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que 

gestionara con la Compañía Constructora H., S.A. un crédito hasta por la suma de 

$14´000,000.00, para la construcción de un Rastro Municipal.3481 

 

El 29 de octubre la Legislatura aprobó “en todas sus partes el Balance General de la 

Contabilidad Pública del Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 

de 1973”.3482 

 
3480	Decreto	145	del	8	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
octubre.	
3481	Decreto	146	del	18	de	octubre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
octubre.	
3482	Decreto	147	del	29	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
noviembre.	
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La Legislatura instituyó la distinción denominada Presea Nezahualcóyotl, la cual debía 

imponer el Gobernador a “los nacionales o extranjeros cuyos méritos y servicios 

excepcionales en favor del mejoramiento social, cultural o político de sus propias 

comunidades o naciones, o en favor de la paz y la convivencia internacional y que 

mantengan relaciones cordiales con el Estado, los hagan acreedores a ella”.3483 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gabino Escalante Arreola y como 

Vicepresidente al Diputado Miguel Portilla Saldaña.3484 

 

El 6 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Chapa de Mota para 

que construyera un cementerio en el Pueblo denominado El Gran Puerto.3485 

 

El 19 de noviembre la Legislatura nombró como Síndico Propietario y Suplente del 

Ayuntamiento de Tejupilco al Ciudadano Luis Albíter Ramos y al Profesor José Flores 

Desiderio, respectivamente, al declinar de sus cargos los síndicos titulares.3486 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara al Ayuntamiento de 

Toluca un inmueble ubicado colindante con las calles Paseo Tollocan Norte y Sor 

Juana Inés de la Cruz, para construir un Mercado Municipal.3487 

 

El 26 de noviembre la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para prorrogar o 

ampliar los plazos de amortización de los financiamientos obtenidos por el Gobierno, 

para la realización de diversas obras y programas, en la medida que se estime 

necesario, tomando en cuenta la recuperabilidad de esos financiamientos, aún cuando 

excedan en tiempo de la actual gestión administrativa”. También se le autorizó “para 

ser solidariamente responsable de los organismos públicos descentralizados y los 

ayuntamientos de la Entidad, en los contratos en que los que haya otorgado el aval, 

 
3483	Decreto	148	del	29	de	octubre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
noviembre.	
3484	Acta	del	29	de	octubre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0307.	
3485	Decreto	del	Ejecutivo	del	6	de	noviembre	de	1974,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	16	de	noviembre.	
3486	Decreto	149	del	19	de	noviembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	
de	noviembre.	
3487	Decreto	150	del	19	de	noviembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	23	
de	noviembre.	
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cuando se requiera prorrogar los plazos de amortización de créditos obtenidos por 

aquellos”.3488 

 

El 27 de noviembre el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Zinacantepec para que 

ampliara el panteón ubicado en el Poblado de San Cristóbal Tecolit.3489 

 

El 3 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que 

gestionara un empréstito hasta por la suma de $173´595,000.00, para aplicarse a 

obras de ampliación de la Avenida Circunvalación.3490 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Leonel Domínguez Rivero y como 

Vicepresidente al Diputado Eduardo Alarcón Sámano.3491 

 

La Legislatura acordó remitirle un telegrama al Presidente de la República, Luis 

Echeverría Álvarez, para felicitarlo por la atinada política internacional que su Gobierno 

ha seguido.3492 

 

El 10 de diciembre la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

para que contratara un financiamiento hasta por la suma de $6´000,000.00, para la 

realización de obras en oficinas municipales y en la Plaza Cívica de la Cabecera 

Municipal.3493 

 

La Legislatura aprobó la minuta de decreto del Congreso de la Unión, por la que se 

reformaron los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incorporar el principio de que el varón y la mujer son iguales ante la 

Ley. Establece las bases para permitir la igualdad jurídica de las mujeres en materia 

de ejercicio de profesiones, derechos laborales y seguridad social.3494 

 
 

3488	Decreto	151	del	26	de	noviembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	
de	noviembre.	
3489	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	27	de	noviembre	de	1974,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	7	de	diciembre.	
3490	Decreto	152	del	3	de	diciembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	de	
diciembre.	
3491	Acta	del	3	de	diciembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0321.	
3492	Acta	del	3	de	diciembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0328.	
3493	Decreto	153	del	10	de	diciembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	
de	diciembre.	
3494	Acuerdo	del	10	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
diciembre.	
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La Legislatura acordó remitirle un telegrama de condolencias a la familia del Ex 

Gobernador Wenceslao Labra con motivo de su fallecimiento y que se enviara a su 

sepelio una representación de la Cámara, integrada por el Presidente de la 

Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero y el Jefe de Control Político, Diputado 

Leonardo Muñoz López.3495 

 

La Legislatura acordó guardar un minuto de silencio en memoria del ex Gobernador 

Wenceslao Labra, con motivo de su fallecimiento.3496 

 

El 13 de diciembre la Comisión Estatal Electoral efectuó la división del territorio del 

Estado para las elecciones ordinarias de diputados que tendrían verificativo el día 6 de 

julio de 1975. Las cabeceras de dichos distritos eran: I de Toluca de Lerdo, II de Lerma 

de Villada, III de Tenango del Valle, IV de Tenancingo de Degollado, V de Valle de 

Bravo, VI de El Oro de Hidalgo, VII de Atlacomulco de Fabela, VIII de Jilotepec de 

Abasolo, X de Naucalpan de Juárez, XI de Tlalnepantla de Comonfort, XII de 

Zumpango de Ocampo, XIII de Texcoco de Mora, XIV de Nezahualcóyotl y XV de 

Chalco de Díaz Covarrubias.3497 

 

El 17 de diciembre la Legislatura estableció la tarifa para el cobro de los derechos por 

el uso de locales y demás instalaciones en el Mercado Municipal de Coatepec 

Harinas.3498 

 

La Legislatura estableció la tarifa para el cobro de los derechos por los servicios que 

presta el Rastro Municipal de Coatepec Harinas.3499 

 

La Legislatura estableció la tarifa para el cobro de los derechos por el uso de locales y 

demás instalaciones del Mercado Municipal de Morelos.3500 

 

La Legislatura estableció la tarifa para el cobro de los derechos por los servicios que 

se prestan en el Rastro Municipal de Otumba.3501 

 
3495	Acta	del	10	de	diciembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0335.	
3496	Acta	del	10	de	diciembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0335.	
3497	Acuerdo	de	la	Comisión	Estatal	Electoral	del	13	de	diciembre	de	1974,	en	sección	segunda	de	la	
Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	diciembre.	
3498	Decreto	154	del	17	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	
de	diciembre.	
3499	Decreto	155	del	17	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	
de	diciembre.	
3500	Decreto	156	del	17	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	
de	diciembre.	
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La Legislatura acordó que el Director General de Hacienda compareciera en 

comisiones para aclarar las dudas de los diputados con relación al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos.3502 

 

El 23 de diciembre la Legislatura expidió la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Año Fiscal de 1975, la cual constó de apartados referentes 

a: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

aportaciones de mejoras.3503 

 

La Legislatura aprobó la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

de 1975, la cual constó de apartados referentes a: los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y aportaciones de mejoras.3504 

 

En esta ley se contemplaban los impuestos: predial, de traslación de dominio y otras 

operaciones con bienes inmuebles, de venta de alcohol y aguardiente, de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada, de bebidas alcohólicas al copeo, de producción de 

leche, de pasteurización de leche, de compraventa o permuta de ganado, de venta de 

productos agropecuarios, de adquisición de azúcar, de productos de capitales, de 

remuneraciones al trabajo personal, de honorarios por actividades profesionales y 

ejercicios lucrativos, de fomento a la educación, de fraccionamientos, de herencias y 

legados por fallecimientos acaecidos hasta el 31 de diciembre de 1961 y de 

donaciones por operaciones celebradas antes del 31 de diciembre de 1970. 

 

La Legislatura expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1975, en el cual ya no se incluyeron las percepciones que debía 

percibir un Diputado. Las percepciones anuales del Oficial mayor pasaron de 

$85,008.00 a $106,260.00, las del Contador General de Glosa de $68,004.00 a 

$98,208.00 y las del Secretario Parlamentario de $57,072.00 a $69,624.00.3505 

 

 
3501	Decreto	157	del	17	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	21	
de	diciembre.	
3502	Acta	del	17	de	diciembre	de	1974,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0344.	
3503	Decreto	158	del	23	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	
de	diciembre.	
3504	Decreto	159	del	23	de	diciembre	de	1974,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	
de	diciembre.	
3505	Decreto	160	del	23	de	diciembre	de	1974,	en	libro	anexo	a	la	sección	primera	de	la	Gaceta	del	
Gobierno	del	28	de	diciembre.	
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El 27 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que se reformaron los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar el principio de que el varón y la mujer 

son iguales ante la Ley. Establece las bases para permitir la igualdad jurídica de las 

mujeres en materia de ejercicio de profesiones, derechos laborales y seguridad 

social.3506 

 

El 31 de diciembre la Legislatura determinó que los municipios participarán del 20 por 

ciento del rendimiento que perciba el Estado del impuesto federal sobre venta de 

gasolina.3507 

 

La Legislatura reformó el decreto número 105 publicado en la Gaceta del Gobierno del 

22 de mayo de 1971, para determinar que la participación de $0.115 por cada litro de 

cerveza consumida en el Estado que se otorga a los municipios en partes iguales 

deberá distribuirse a partir del 19 de noviembre de 1974.3508 

 

La Legislatura ordenó establecer “en el Panteón Municipal de la Ciudad de Toluca, una 

sección especial que se denominará Rotonda de los Hombres Ilustres del Estado de 

México”. Facultó “al Gobernador del Estado, para que previo estudio de las 

personalidades que sean consideradas dentro del Estado de México, como ilustres, 

ordene que sus restos sean conducidos o trasladados a la Rotonda cuyo 

establecimiento se ordena”.3509 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas de los impuestos aplicables a los establecimientos que ofrecen venta 

de bebidas alcohólicas.3510 

 

La Legislatura reformó el Código Fiscal del Estado de México, para establecer las 

facultades y atribuciones de los jefes de departamento de la Subdirección de Ingresos 

de la Dirección General de Hacienda.3511 

 

 
3506	 Decreto	 del	 Congreso	 de	 la	 Unión	 del	 27	 de	 diciembre	 de	 1974,	 en	Diario	 Oficial	 del	 31	 de	
diciembre.		
3507	Decreto	161	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3508	Decreto	162	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3509	Decreto	163	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3510	Decreto	164	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3511	Decreto	165	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
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La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas de diversos impuestos y derechos, como eran el predial, el de inspección de 

instalaciones de energía mecánica o eléctrica y la transmisión de la posesión de 

bienes inmuebles que se destinen a sepulturas.3512 

 

El 2 de enero de 1975 la Legislatura nombró como Presidenta de la Mesa Directiva del 

quinto mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones a la Diputada Yolanda Sentíes 

de Ballesteros y como Vicepresidente al Diputado Galdino Sánchez Gómez.3513 

 

La Presidenta de la Legislatura, Diputada Yolanda Sentíes de Ballesteros, señaló que 

“la Organización de las Naciones Unidas, por decreto emitido, declaró este año de 

1975 que hoy inicia, como ‘Año Internacional de la Mujer’, y en vista de que este día y 

este año se cumplen 104 años del fallecimiento de Doña Margarita Maza de Juárez, 

esposa del Benemérito de las Américas, quien le dio tranquilidad familiar al Licenciado 

Benito Juárez, para poder soportar las injusticias que sufrió esa época, y le brindó 

apoyo para establecer las instituciones de la obra reformista de Juárez, este día se le 

rinde homenaje a la Heroína Margarita Maza de Juárez”.3514 

 

El Presidente de la República creó “el organismo técnico administrativo dependiente 

de la Secretaría de Recursos Hidráulicos que se denominará Comisión del Lago de 

Texcoco”.3515 

 

El 7 de enero la Legislatura declaró “Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, 

el Teatro Morelos, ubicado en esta Ciudad de Toluca, exclusivamente para la sesión 

pública que se verificará el día 20 de enero de 1975, en la que el Ciudadano Profesor 

Carlos Hank González, Gobernador Constitucional del Estado, rendirá su Quinto 

Informe de Gobierno”.3516 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por el que 

reformó los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para otorgar a la Nación el dominio sobre el aprovechamiento de los 

 
3512	Decreto	166	del	31	de	diciembre	de	1974,	en	Gaceta	del	Gobierno	de	ese	día.	
3513	Acta	del	2	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0362.	
3514	Acta	del	2	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0362.	
3515	Decreto	presidencial	del	2	de	enero	de	1975,	en	Gaceta	del	Gobierno	del	8	de	enero.	
3516	Decreto	167	del	7	de	enero	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	
enero.	
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combustibles nucleares para la generación de energía nuclear y para facultar al 

Congreso para legislar en la materia.3517 

 

El 14 de enero la Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, 

por la que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incorporar a la competencia de las autoridades federales en materia 

de trabajo a las industrias automotriz, de productos farmacéuticos y medicamentos, de 

celulosa y papel, de aceites y grasa vegetales y de enlatado de alimentos.3518 

 

La Legislatura aprobó la minuta del decreto del Congreso de la Unión, por la que 

reformó el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para permitir el sobreseimiento del amparo o de la caducidad de la instancia por 

inactividad del quejoso o recurrente.3519 

 

El 17 de enero la Legislatura expidió la Ley Electoral del Estado de México y abrogó la 

Ley Electoral del Estado de México expedida el 25 de agosto de 1966.3520 

 

Esta ley constó de títulos referentes a: los objetivos de la Ley y del derecho al voto 

activo y pasivo (naturaleza y objetivos, elecciones ordinarias y extraordinarias y 

derecho al voto activo y pasivo), a los partidos políticos (concepto y fundamentos, 

constitución, registro, derechos y obligaciones, prerrogativas y propaganda electoral), 

a los organismos electorales concepto, integración y funciones (organismos 

electorales, Comisión Estatal Electoral,3521 comisiones distritales,3522 comités 

municipales electorales,3523 mesas directivas de casilla3524 y generalidades), al 

Registro Estatal de Electores (concepto e integración, facultades y obligaciones y 

generalidades), al procedimiento en materia electoral (inscripción en el Registro 

Estatal de Electores,3525 registro de candidatos y los representantes,3526 actos previos 

 
3517	Acuerdo	del	7	de	enero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	11	de	enero.	
3518	Acuerdo	del	14	de	enero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
3519	Acuerdo	del	14	de	enero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	enero.	
3520	Decreto	168	del	17	de	enero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
enero.	
3521	Incluye	las	secciones	de	concepto,	residencia	e	integración	y	facultades	y	obligaciones.	
3522	Incluye	las	secciones	de	concepto,	residencia	e	integración	y	facultades	y	obligaciones.	
3523	Incluye	las	secciones	de	concepto,	residencia	e	integración	y	facultades	y	obligaciones.	
3524	 Incluye	 las	 secciones	 de	 concepto	 y	 facultades	 y	 obligaciones	 (miembros	 en	 su	 conjunto,	
presidentes,	secretarios	y	escrutadores).	
3525	Incluye	las	secciones	de:	derechos	y	obligaciones,	credencial	de	elector	y	secciones	electorales	y	
de	las	listas	nominales	de	electores.	
3526	Incluye	las	secciones	de:	registro	de	candidatos	y	representantes.	
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a la elección,3527 instalación de las casillas electorales votación, escrutinio y 

computación,3528 cómputos y registros de constancias de mayoría3529 y calificación de 

las elecciones y declaratoria3530), a la nulidad y su reclamación (nulidad de votos y 

reclamación de nulidad) y garantías, recursos y sanciones (garantías y recursos y 

sanciones). 

 

Se determinó que “el Estado, los ciudadanos y los partidos políticos asumirán su 

corresponsabilidad en la preparación, vigilancia y desarrollo del proceso electoral” a 

través de la Comisión Estatal Electoral, las comisiones distritales electorales, los 

comités municipales electorales y las mesas directivas de casilla. La Comisión Estatal 

Electoral como “organismo autónomo con personalidad jurídica” se integraba por dos 

comisionados del Poder Ejecutivo que eran el secretario General de Gobierno que 

fungía como su Presidente “y el Director de Gobernación; uno del Poder Legislativo 

designado por la Legislatura o por la Diputación Permanente, en su caso, y uno de 

cada partido debidamente registrado”. 

 

Se indica que “la Legislatura del Estado calificará la elección de sus propios 

miembros”, que “su resolución es definitiva e inapelable” (art. 177), y que “los 

candidatos a diputados que hubieren obtenido mayoría de votos, presentarán a la 

Diputación Peramente de la Legislatura del Estado la constancia respectiva, a fin de 

que se dé cuenta con ellas en la Primera Junta Preparatoria que deberá tener 

verificativo ocho días antes de la apertura del periodo ordinario de sesiones” (art. 178). 

 

En el artículo 179 se señala que durante los ocho días a que se refiere el artículo 

anterior, se tendrán las juntas necesarias para la calificación de las elecciones, 

observándose para el efecto, las siguientes disposiciones: I. En primer término, se 

resolverá sobre la elección de los diputados que hubieren obtenido mayoría de votos 

en cada Distrito Electoral. II. A continuación se efectuará el cómputo total de votos 

emitidos en el Estado, para acreditar a los diputados de partido. III. En la forma que 

establece el artículo 38 de la Constitución Política del Estado, se determinará qué 

partidos políticos han obtenido el porcentaje para tener derecho a acreditar diputados 

 
3527	 Incluye	 las	 secciones	 de:	 ubicación	 de	 casillas	 electorales	 y	 de	 los	 miembros	 de	 las	 mesas	
directivas,	boletas	electorales	y	distribución	final	del	material	electoral.	
3528	Incluye	las	secciones	de:	instalación	de	casillas	electorales,	votación	y	escrutinio	y	computación	
en	las	casillas	(diputados,	Gobernador,	Ayuntamientos	y	jueces).	
3529	Incluye	las	secciones	de:	cómputos	distritales,	registro	de	constancias	de	mayoría	de	votos	en	la	
Comisión	Estatal	electoral	y	cómputos	municipales).	
3530	 Incluye	 las	 secciones	 de:	 procedimiento	 en	 la	 Legislatura	 del	 Estado	 y	 procedimiento	 en	 la	
Comisión	Estatal	Electoral).	
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de partido. IV. A continuación formulará una lista de los candidatos postulados por los 

partidos a que se refiere la fracción anterior, que hubieren obtenido la mayor votación 

en los distritos en que hubieren sido postulados.  V. Serán declarados diputados de 

partido, los candidatos que aparezcan con el mayor porcentaje de votación, en 

relación al número de electores existentes en el Distrito en que hubieren participado, y 

VI. Serán diputados de partido suplentes los que hayan figurado como suplentes de 

los respectivos candidatos propietarios acreditados”. 

 

En el artículo 183 se indica que “la H. Legislatura del Estado, erigida en Colegio 

Electoral, calificará y hará el cómputo total de votos emitidos en todo el Estado en las 

elecciones para Gobernador y declarará electo Gobernador del Estado de México al 

Ciudadano que hubiese obtenido mayoría de votos. La declaratoria deberá emitirse 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que inicie el periodo ordinario de 

sesiones de la Legislatura. Esta resolución es definitiva e inatacable”. 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para 

ajustar las tarifas y la normatividad para el cobro del servicio de agua potable y drenaje 

en la zona comprendida por los municipios de: Naucalpan, Atizapán de Zaragoza, 

Tlalnepantla y Huixquilucan.3531 

 

El 20 de enero en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca declarado Recinto Oficial 

de la Legislatura, el Gobernador del Estado, Profesor Carlos Hank González, rindió “el 

Quinto Informe de su gestión administrativa, en cumplimiento de lo dispuesto por la 

fracción IV del artículo 89 de la Constitución Política Local. 

 

En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Q.F.B. Yolanda Sentíes de Ballesteros, 

Presidenta de la XLV Legislatura, contesta el Informe del Ciudadano Gobernador, en 

sentido aprobatorio. 

 

A continuación, en uso de la palabra el Ciudadano Ingeniero Eugenio Méndez 

Docurro, Secretario de Comunicaciones y Transportes y Representante del Señor 

Presidente de la República, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, elogia, calificando de 

extraordinaria, la labor realizada por el Ciudadano Gobernador del Estado, Profesor 

Carlos Hank González, felicitándolo”.3532 

 
3531	Decreto	169	del	16	de	enero	de	1975,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	18	de	
enero.	
3532	Acta	del	20	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0380.	
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El Gobernador al rendir su Quinto Informe de Gobierno, señaló que había acudido a 

Venezuela con un grupo de hombres de negocios del Estado, que se había preparado 

un programa para conmemorar el Año Internacional de la Mujer, que se habían editado 

ejemplares de la Gaceta de Turismo y de la obra de los pintores José María Velasco y 

Felipe Santiago Gutiérrez, que el Programa Echeverría Integral de Remodelación de 

Pueblos seguía adelante por todos los rumbos del Estado y que la Oficialía  Mayor 

había concertado “un convenio con las agrupaciones sindicales de maestros y 

empleados que aumentó en 15% los sueldos, a partir del primero de enero de 1974; y 

posteriormente un nuevo e importante acuerdo para incrementar en 22% los salarios 

de todos los empleados públicos, a partir del primero de septiembre de 1974, que 

significó un gasto adicional de 200 millones en el año”.3533 

 

En respuesta al Informe de Gobierno, la Presidenta de la Legislatura, Diputada 

Yolanda Sentíes de Ballesteros, señaló que “el Año Internacional de la Mujer no serán 

doce meses de cumplimentaciones sociales, estamos seguras las mujeres de México: 

serán días, horas y minutos destinados a reflexionar y actuar sobre lo que es común 

debemos hacer en todas las escalas de la formación femenil, lo mismo en el escenario 

de las que han sido consagradas, que en aquel que corresponde a la anónima del 

pueblo, a las mujeres que en las diarias faenas del hogar forman nuestra cultura de 

mexicanos, cuidan las reservas más firmes de la Nación y, en una gran marcha de 

ternura, de energía y de bondad, han ido construyendo la Patria que ahora 

disfrutamos”.3534 

 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Ingeniero Eugenio Méndez Docurro, 

señaló que “la mujer mexicana no es hoy en día –y esto se debe en gran parte a los 

esfuerzos de trabajadoras infatigables como Doña María Esther—un simple objeto 

malthusiano de perpetuación de la especie, sino la colaboradora, talentosa y eficiente 

en las tareas de productividad nacional, lo mismo en el campo que en la fábrica, en el 

ejercicio profesional o en la actividad política; por eso mucho honra a nuestro país que 

al declarar las Naciones Unidas éste como Año Internacional de la Mujer, por 

disposición del Presidente de la República de México prepare una Reunión Mundial 

que cumplirá con importantes aspectos programáticos, tales como las reformas 

 
3533	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno.	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México.	Pág.	33.	
3534	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno.	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
Gobernador	Constitucional	del	Estado	de	México.	Pág.	226.	
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constitucionales y legislativas para lograr la igualdad de los derechos de la mujer y su 

incorporación plena al desarrollo nacional”.3535 

 

El 23 de enero la Legislatura declaró “de utilidad pública la construcción de obras del 

Plan Tlalnepantla 1974-1975, en el Municipio de Tlalnepantla de Comonfort.3536 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que contratara con la 

Compañía Constructora TATSA, S.A., un financiamiento hasta por la suma de 

$251’500,000.00, para cubrir el costo de las obras denominadas Plan Tlalnepantla 

1974-1975.3537 

 

El 27 de enero el Presidente de la República creó “los comités promotores del 

desarrollo socio-económico de los estados de Baja California, Baja California Sur, 

Coahuila, Colima, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Quintana Roo, 

Tamaulipas y Veracruz”, los cuales debían quedar integrados “por los funcionarios de 

mayor jerarquía del Gobierno Federal que actúen en dichos estados, que los CC. 

Gobernadores consideren convenientes; por los funcionarios de los estados 

designados por los gobernadores; por los ayuntamientos que libremente acepten 

participar; y por las personas representativas de los sectores activos de la entidad que 

inviten los gobernadores”.3538 

 

Estos comités podrían ser presididos por los gobernadores y tenían entre otras 

funciones, las de: “promover y coordinar la ejecución de las obras de las diferentes 

dependencias federales y fomentar las diversas actividades de los integrantes de la 

población de la Entidad, para impulsar el desarrollo socioeconómico de la misma. Las 

proposiciones de programas de inversión que se hagan al C. Presidente de la 

República deberán ser por conducto de la Secretaría de la Presidencia y a más tardar 

el 15 de agosto de cada año”. 

 

El Presidente de la República creó la Comisión Nacional de Desarrollo Regional. Se 

determinó que “los gobernadores de los estados serán invitados a las sesiones de la 

 
3535	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 México.	 Quinto	 Informe	 de	 Gobierno.	 C.	 Prof.	 Carlos	 Hank	 González	
gobernador	constitucional	del	Estado	de	México.	Pág.	241.	
3536	Decreto	170	del	23	de	enero	de	1975,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
enero.	
3537	Decreto	171	del	23	de	enero	de	1975,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	25	de	
enero.	
3538	Decreto	presidencial	del	27	de	enero	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
12	de	abril.	
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Comisión en los que se traten cuestiones relativas al desarrollo de sus entidades, y 

podrán concurrir con los miembros que juzguen conveniente del Comité Promotor del 

Desarrollo Socio-Económico que presidan”.3539 

 

El 28 de enero la Legislatura al declarar de utilidad pública la construcción de obras 

básicas y complementarias de la Avenida Circunvalación del Municipio de Naucalpan 

estableció un derecho de cooperación para tal efecto.3540 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que gestionara con la 

Compañía Constructora “H”, S. A., un crédito hasta por la cantidad de $16’000,000.00, 

para cubrir el costo de las obras de desarrollo urbano en la Zona Industrial de la 

Colonia Rústica de Xalostoc.3541 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que gestionara un 

financiamiento hasta por la cantidad de $10’000,000.000, para la aplicación de una 

línea complementaria de la obra denominada Acueducto Alto de Naucalpan.3542 

 

La Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de 

Carácter Estatal Denominado Constructora del Estado de México, en la cual se indica 

que dicho organismo gozará de personalidad jurídica y patrimonio propios, que su 

dirección y administración se encomienda a un Director General y a un Consejo 

Directivo” integrado por un Presidente que será el Gobernador del Estado o la persona 

que designe y cuatro vocales nombrados y removidos libremente por el propio 

Ejecutivo, designándose en los mismos términos un Secretario del Consejo, con 

facultades expresas que éste le otorgue”.3543 

 

La EDOMEX tenía entre sus objetivos: la “ejecución de obras públicas, de 

comunicación, hidráulicas, urbanas, edificaciones, construcciones en general en el 

Estado de México, y la celebración de todos aquellos actos o contratos civiles o 

mercantiles que se desarrollen con el objeto principal”; el “promover y apoyar estudios 

 
3539	Decreto	presidencial	del	27	de	enero	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
6	de	marzo.	
3540	Decreto	172	del	28	de	enero	de	1975,	en	sección	tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
enero.	
3541	Decreto	173	del	28	de	enero	de	1975,	 en	 sección	 cuarta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
enero.	
3542	Decreto	174	del	28	de	enero	de	1975,	 en	 sección	 cuarta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
enero.	
3543	Decreto	175	del	28	de	enero	de	1975,	 en	 sección	 cuarta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
enero.	
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relacionados con las obras públicas estatales y cooperar en programas de obras de 

interés social”, y en “realizar las obras y construcciones directamente o por medio de 

terceros, celebrando en este caso los contratos necesarios para asegurar que las 

obras se realicen a costo adecuado de acuerdo con especificaciones precisas, dentro 

de los plazos que se estipulan y exigiendo las garantías adecuadas al exacto 

cumplimiento de las mismas”. 

 

La Legislatura al declarar adicionada la fracción XI bis del artículo 70 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, determinó que los 

nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, serán 

hechos por el Gobernador del Estado y sometidos a la aprobación de la Legislatura, la 

que otorgará o negará dentro del término improrrogable de diez días hábiles. Si la 

Cámara no resolviese dentro de dicho término, se tendrán por aprobados los 

nombramientos”.3544 

 

La Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y 

abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México de fecha 7 de 

diciembre de 1972.3545 

 

Esta ley constó de títulos referentes a: las autoridades judiciales, a la división 

jurisdiccional, a la organización de los tribunales (generalidades, Tribunal Pleno, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, salas del Tribunal, jueces de primera 

instancia, jueces menores municipales y jueces populares), a los secretarios, oficiales 

mayores y demás empleados de la Administración de Justicia, a los peritos en los 

asuntos judiciales y demás auxiliares, al Archivo Judicial del Estado, a la substitución 

de funcionarios y empleados del Poder Judicial (disposiciones generales, faltas 

accidentales y temporales y faltas absolutas) y a las responsabilidades. 

 

La Legislatura integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Leonardo Muñoz López. Nombró como Secretario al Diputado Galdino 

Sánchez Gómez, como Vocal al Diputado Carlos Gómez Hernández y como suplentes 

a los diputados: Juan Maccise Maccise y Gabino Escalante Arreola.3546 

 

 
3544	Decreto	176	del	28	de	enero	de	1975,	 en	 sección	 cuarta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	30	de	
enero.	
3545	Decreto	177	del	28	de	enero	de	1975,	 en	 sección	quinta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	30	de	
enero.	
3546	Acta	del	28	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0402.	
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El 31 de enero la Legislatura reformó el Código Civil del Estado de México, para 

establecer las bases para la custodia de los hijos menores e incapaces y para 

establecer la figura de acreedor alimentario cuando los cónyuges disuelvan su 

matrimonio.3547 

 

La Legislatura reformó el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 

para precisar aspectos relacionados con los juicios de divorcio de cónyuges.3548 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que se constituyera en deudor 

solidario de los créditos otorgados a los organismos públicos descentralizados 

denominados: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social y Cuautitlán Izcalli.3549 

 

La Legislatura reformó la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México, 

para precisar los requerimientos que deberán cumplir quienes deseen obtener 

autorización del Ejecutivo del Estado para construir un fraccionamiento.3550 

 

La Legislatura reformó la Ley de Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas del 

Estado de México, para precisar aspectos relacionados con la expedición de licencias 

para edificar o realizar cualquier obra, expedidas por parte de la Dirección de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Ayuntamiento.3551 

 

La Legislatura reformó la Ley Orgánica para la Contaduría General de Glosa del Poder 

Legislativo del Estado de México, para precisar las funciones y los registros que 

deberá realizar la Contaduría General de Glosa. Se indica que la “Contaduría General 

de Glosa, es la Dependencia de la Legislatura del Estado de México, cuya función es 

la revisión de las cuentas de inversión de la Hacienda Pública Estatal y sus 

Municipios” (art. 1); que es “Dependencia directa e inmediata de la Comisión 

Inspectora del mismo nombre, de la H. Legislatura” (art. 2); que “los jefes de 

departamentos sólo deberán acreditar la pasantía a nivel universitario, en cualquier 

 
3547	 Decreto	179	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 6	 de	
febrero.	
3548	 Decreto	180	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 6	 de	
febrero.	
3549	 Decreto	181	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 6	 de	
febrero.	
3550	 Decreto	182	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 6	 de	
febrero.	
3551	 Decreto	183	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 8	 de	
febrero.	
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área socio-económico-administrativa” (art. 7); que deberá “imponer multas a los 

funcionarios de la Administración Pública Estatal y Municipal, que no cumplan con la 

obligación de remitir la información contable y financiera en los plazos señalados por 

las leyes correspondientes o los otorgados por esta Contaduría” (art. 10), y que “los 

tesoreros municipales dentro de los primeros quince días de sus funciones deberán 

caucionar su manejo ante la Contaduría General de Glosa por cualquiera de los 

medios permitidos por la Ley cuyo importe se fijará de acuerdo al promedio mensual 

de ingresos de los últimos años de la Tesorería Municipal respectiva” (art. 20).3552 

 

La Legislatura reformó el decreto número 12 del 14 de noviembre de 1972, para que el 

Ayuntamiento de Toluca desafecte del uso común un terreno ubicado en el Paseo 

Xinantécatl, para enajenarlo o transmitirlo a los poseedores de los inmuebles 

colindantes.3553 

 

La Legislatura reformó la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de 

Carácter Estatal Denominado Protectora e Industrializadora de Bosques, para redefinir 

las funciones de la Protectora e Industrializadora de Bosques. Determinó que este 

organismo fuera administrado por un Consejo integrado por “el Gobernador o la 

persona que él designe como su representante, quien fungirá como Presidente del 

mismo; el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; el Agente 

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; hasta cuatro consejeros designados por el 

Gobernador del Estado; dos representantes de los propietarios de los bosques cuya 

explotación hubiera sido contratada por PROTINBOS, que serán electos por los 

mismos interesados para el término de un año, y uno de ellos por los ejidatarios y 

comunidades y otro por los pequeños propietarios de terrenos boscosos”.3554 

 

La Legislatura al declarar zonas típicas las cabeceras municipales y demás 

poblaciones del Estado remodeladas, dispuso que “la Dirección de Comunicaciones y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, será la dependencia encargada de la 

supervisión e inspección de la conservación, mantenimiento, fomento, ampliación y 

 
3552	 Decreto	184	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 8	 de	
febrero.	
3553	 Decreto	185	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	 del	 8	 de	
febrero.	
3554	 Decreto	186	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
febrero.	
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vigilancia de las obras de remodelación en los diversos poblados del Estado que lleven 

a cabo los ayuntamientos”.3555 

 

La Legislatura declaró “Parque Estatal, la montaña denominada Xocotépetl, con sus 

contrafuertes y laderas, como sitio de belleza natural y museo vivo de la flora y fauna 

de esta región, ubicado en el Municipio de Jocotitlán”.3556 

 

La Legislatura aceptó las renuncias al cargo de jueces de primera instancia de los 

licenciados: René Sánchez Vértiz, María Guadalupe Alcalá González e Ismael 

Sierra.3557 

 

La Legislatura nombró al Licenciado Mario Quezada Maya como Juez Substituto de 

Primera Instancia del Juzgado Segundo del Ramo Civil del Distrito de Texcoco; al 

Licenciado Gonzalo Rescala González, Juez Substituto de Primera Instancia del 

Juzgado Primero del Ramo Penal del Distrito de Tlalnepantla y al Licenciado Jorge 

García Mondragón, Juez Substituto de Primera Instancia del Juzgado Segundo del 

Ramo Civil del Distrito de Tlalnepantla.3558 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como jueces los licenciados: 

Mario Quezada Maya, Gonzalo Rescala González y Jorge García Mondragón.3559 

 

La Legislatura nombró como magistrados numerarios del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México a los licenciados: Leopoldo Velasco Mercado, Alfonso Mendoza 

Navarro, Florencio Osorno García, Ignacio Varón González, René Sánchez Vértiz y 

Guillermo Colín Sánchez y como magistrados supernumerarios de dicho Tribunal a los 

licenciados: Crescencio Pérez Garduño, Ismael Sierra Cuéllar y María Guadalupe 

Alcalá González.3560 

 

Acudieron a la Legislatura a rendir su protesta de ley como magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México los licenciados: Leopoldo Velasco Mercado, 

Alfonso Mendoza Navarro, Florencio Osorno García, Ignacio Varón González, René 

 
3555	 Decreto	187	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
febrero.	
3556	 Decreto	188	del	 31	de	 enero	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
febrero.	
3557	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0434.	
3558	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0435.	
3559	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0435.	
3560	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0437.	



664 
 

Sánchez Vértiz, Guillermo Colín Sánchez, Crescencio Pérez Garduño, Ismael Sierra 

Cuéllar y María Guadalupe Alcalá González.3561 

 

La Presidenta de la Legislatura, Diputada Yolanda Sientíes de Ballesteros, efectuó la 

clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura.3562 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo Muñoz López, efectuó 

la Declaratoria de apertura del Tercer Funcionamiento de la Diputación 

Permanente.3563 

 

El 1 de febrero la Diputación Permanente al declarar inhábiles a los integrantes del 

Ayuntamiento y jueces menores propietarios y suplentes del Municipio de Xonacatlán 

nombró a sus substitutos, para concluir el periodo constitucional.3564 

 

El 4 de febrero el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para otorgar a la Nación el dominio sobre el 

aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de energía nuclear 

y para facultar al Congreso para legislar en la materia.3565 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incorporar a la competencia de las autoridades federales en materia 

de trabajo a las industrias automotriz, de productos farmacéuticos y medicamentos, de 

celulosa y papel, de aceites y grasa vegetales y de enlatado de alimentos.3566 

 

El 7 de febrero el Gobernador reformó el Reglamento de la Ley de Fraccionamientos 

del Estado de México, para precisar que “la Dirección de Comunicaciones y Obras 

Públicas procederá a estudiar la solicitud y el proyecto general del fraccionamiento, 

oyendo el parecer del Ayuntamiento correspondiente, a fin de emitir la resolución 

respectiva. Al dictamen deberá tomar en consideración el contenido de los planes y 

programas del Municipio, respecto a la zona de ubicación de los fraccionamientos, así 
 

3561	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0437.	
3562	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0437.		
3563	Acta	del	31	de	enero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3564	Decreto	178	del	1	de	 febrero	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	4	de	
febrero.	
3565	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	4	de	febrero	de	1975,	en	Diario	Oficial	del	6	de	febrero.	
3566	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	4	de	febrero	de	1975,	en	Diario	Oficial	del	6	de	febrero.	
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como las disposiciones del Código Sanitario y de la Ley Federal de Ingeniería 

Sanitaria”.3567 

 

El 11 de febrero el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para permitir el sobreseimiento del amparo o de la caducidad de la 

instancia por inactividad del quejoso o recurrente.3568 

 

El 14 de febrero el Gobernador estableció en el Estado de México la “Presea de la 

Mujer”, la cual solo se entregaría ese año “a la mujer del Estado de México o de 

cualquier otro lugar sin importar nacionalidad, que haya sobresalido en el ámbito 

estatal, nacional o internacional con repercusiones para el Estado de México”.3569 

 

El 21 de febrero la Diputación Permanente al aceptar la renuncia del Licenciado 

Leopoldo Farrera Olmedo al cargo de Juez Sustituto de Primera Instancia del Distrito 

de Tenango del Valle nombró en su lugar a la Licenciada Esthela González 

Contreras.3570 

 

Acudió a la Diputación Permanente la Licenciada Esthela González Contreras a rendir 

su protesta de ley como Juez Sustituto de Primera Instancia del Distrito de Tenango 

del Valle.3571 

 

El 26 de febrero la Diputación Permanente designó como síndicos propietarios y 

suplentes a Leopoldo Hernández Mondragón y Víctor Peña Muñiz, como regidores 

propietarios a Eloísa Díaz Soto, Juan Vera Fabián y Alberto Manjarrez y como sus 

suplentes a Vicente Ávila Maya, María Guadalupe Carrillo y Ciro Munguía Barrientos 

del Ayuntamiento de Amanalco de Becerra.3572 

 

El 18 de marzo la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 20 de 

 
3567	Decreto	del	Ejecutivo	del	7	de	febrero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
15	de	febrero.	
3568	Decreto	del	Congreso	de	la	Unión	del	11	de	febrero	de	1975,	en	Diario	Oficial	del	6	de	febrero.	
3569	Decreto	del	Ejecutivo	del	14	de	febrero	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	
del	22	de	febrero.	
3570	Acuerdo	del	21	de	febrero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3571	Sesión	del	21	de	febrero	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3572	Decreto	189	del	26	de	febrero	de	1975,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	
febrero.	
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dicho mes. En este periodo se trataría lo referente a: las convocatorias para las 

elecciones de Gobernador y diputados locales, a la expedición de las leyes de 

Urbanismo y de Protección y Asistencia a la Niñez y de la Integración Social, a la 

autorización de tres empréstitos y modificar las condiciones de uno existente, a la 

modificación de tres decretos por los que se donaron tres predios, a las autorizaciones 

para concesionar tres panteones, a la autorización a nueve ayuntamientos para donar 

predios, a la inclusión en el Presupuesto de Egresos del Programa de Remodelación 

de Poblaciones, al establecimiento de los derechos por los servicios prestados por un 

Mercado Municipal, a la autorización al Ayuntamiento de Naucalpan para celebrar un 

convenio de suministro de agua y a las reformas a las leyes de Hacienda del Estado y 

de Hacienda Municipal.3573 

 

El 19 de marzo la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Miguel Portilla Saldaña. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado José Martínez Martínez; como secretarios 

propietarios a los diputados: Eduardo Alarcón Sámano y Marco Polo Tello Baca, y 

como secretarios suplentes a los diputados: José Carbajal García y Gregorio 

Velázquez Sánchez.3574 

 

El 20 de marzo con la asistencia del Gobernador Carlos Hank González, el Presidente 

de la Legislatura, Diputado Miguel Portilla Saldaña, efectuó la declaratoria de apertura 

del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3575 

 

La Legislatura convocó “al pueblo del Estado de México a elecciones ordinarias de 

Gobernador Constitucional del mismo, para el ejercicio del periodo comprendido del 16 

de septiembre de 1975 al 15 de septiembre de 1981”. Las elecciones se verificarían el 

día domingo 6 de julio.3576 

 

El 25 de marzo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que gestione 

un financiamiento hasta por la suma de $11’123,657.00 con la Constructora H.S.A., 

para aplicarse a la construcción de un Rastro Municipal.3577 

 
3573	Decreto	190	del	18	de	marzo	de	1975,	en	sección	cuarta	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	20	de	
marzo.	
3574	Acta	del	19	de	marzo	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0931.	
3575	Acta	del	20	de	marzo	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0934.	
3576	Decreto	191	del	20	de	marzo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	
marzo.	
3577	Decreto	192	del	25	de	marzo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	29	de	
marzo.	



667 
 

La Legislatura expidió la Ley de Protección, Asistencia a la Niñez y de Integración 

Familiar en el Estado de México y abrogó la Ley sobre Protección a la Infancia y de la 

Integración Familiar del Estado de México expedida el 30 de diciembre de 1968.3578 

 

Esta ley constó de títulos referentes: al objeto, y sujeto de esta Ley (generalidades, 

integración familiar, protección a la infancia, formación educativa del menor y 

protección moral), al régimen del Instituto (Gobierno del Instituto, atribuciones del 

Presidente, atribuciones del Director General, atribuciones del Director Administrativo, 

Departamento Jurídico, Consejo Técnico y Patronato), a la estructura estatal del 

Instituto (organismos distritales y municipales), al patrimonio del Instituto y a los 

recursos financieros y económicos del Instituto para la Operación de los Servicios. 

 

Se dispuso que “la protección a la infancia y la acción encaminada a la integración y 

asistencia de la familia, la asume el Estado por conducto del Instituto de Protección y 

Asistencia a la Niñez del Estado de México”; que este Instituto “es un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa”; 

que el Instituto estará integrado por un Presidente, un Director General, un Director 

Administrativo, el Patronato y el Consejo Técnico”, y que “el Ejecutivo del Estado 

nombrará al Presidente, al Director General y al Director Administrativo por un periodo 

hasta por 6 años, pudiendo revocar dichos nombramientos”. 

 

El 1 de abril la Legislatura precisó los linderos de los terrenos señalados en el decreto 

número 113 del 14 de junio de 1974, por el que la Legislatura autorizó al Ejecutivo del 

Estado para transferir al patrimonio del Instituto de Protección a la Infancia del Estado 

de México el inmueble denominado “Rosedal”, ubicado en el Municipio de Toluca.3579 

 

La Legislatura reformó el decreto número 80 del 28 de diciembre de 1970, para 

precisar que “el inmueble (ubicado en el Barrio de Tlacopa, Municipio de Toluca) podrá 

destinarse al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios para la 

construcción de casas habitación de interés social para sus agremiados, siempre y 

cuando el producto de la enajenación de ese inmueble se aplique al patrimonio de 

dicha organización”.3580 

 

 
3578	Decreto	193	del	25	de	marzo	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	1	de	
abril.	
3579	Decreto	194	del	1	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	abril.	
3580	Decreto	195	del	1	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	abril.	
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El 8 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para gestionar un 

financiamiento hasta por la cantidad de $30’093,720.00 más intereses, para la 

realización de obras de camino de acceso, banquetas y guarniciones a diversas 

colonias.3581 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara convenios o 

contratos de usufructo en forma gratuita respecto de algunos inmuebles de su 

propiedad con diversas asociaciones civiles.3582 

 

La Legislatura reformó el decreto número 4 expedido el 18 de octubre de 1939, para 

determinar que el “Centro Charro” podrá enajenarse por la Asociación de Charros del 

Estado de México sin delimitación alguna, debiéndose destinar el monto de la venta 

para amortizar los gastos que se originaron en la construcción de la Villa Charra.3583 

 

La Legislatura autorizó al Instituto de Protección y Asistencia a la Niñez del Estado de 

México para que enajenara a favor del Partido Revolucionario Institucional un 

inmueble ubicado en la Avenida Villada de la Ciudad de Toluca, cuyo producto de la 

venta se destinaría a la terminación de la construcción del Centro de Asistencia 

Infantil.3584 

 

El Gobernador revocó el acuerdo del 5 de abril de 1973 por el que autorizó la 

construcción del fraccionamiento “Parque Industrial Lechería” en el Municipio de 

Ecatepec.3585 

 

El 10 de abril la Diputación Permanente al declarar inhábiles al Presidente Municipal, 

al Síndico y a los regidores primero, segundo y tercero propietarios y suplentes del 

Ayuntamiento de Tenancingo nombró a sus substitutos.3586 

 

La Diputación Permanente reformó el decreto 190 del 18 de marzo de 1975, para 

ampliar la agenda del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura, a 

fin de tratar: la reforma a la Constitución Política del Estado, la autorización al 

Ejecutivo del Estado para donar un inmueble y las autorizaciones al Ayuntamiento de 
 

3581	Decreto	196	del	8	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
3582	Decreto	197	del	8	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
3583	Decreto	198	del	8	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
3584	Decreto	199	del	8	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
3585	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	8	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
15	de	mayo.	
3586	Decreto	200	del	10	de	abril	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
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Toluca para obtener un financiamiento y para efectuar cuatro desincorporaciones de 

predios.3587 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Tejupilco para que construyera un 

cementerio en los terrenos ubicados en el Poblado de Bejucos.3588 

 

El 12 de abril la Legislatura estableció los derechos por concepto de los servicios que 

preste el nuevo mercado de la Población de Tenango del Valle.3589 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que vendiera fuera de subasta 

pública un inmueble ubicado en la Avenida Morelos de la Cabecera Municipal, a la 

Señora Remedios Déciga de Casas.3590 

 

El 14 de abril la Legislatura declaró reformado el artículo 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, para establecer que “se elegirán un Diputado 

Propietario y un Suplente por cada setenta y cinco mil habitantes o más, no pudiendo 

el Congreso del Estado, en ningún caso, quedar integrado por menos de trece 

diputados”.3591 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que transmitiera a la 

Señora María Treviño de Albarrán tres lotes ubicados en la Avenida de los Remedios 

de dicho Municipio.3592 

 

El 15 de abril la Diputación Permanente al declarar inhábiles al Presidente Municipal y 

Síndico propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Cuautitlán, designó a sus 

suplentes.3593 

 

 
3587	Decreto	201	del	10	de	abril	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	abril.	
3588	Decreto	del	Ejecutivo	del	10	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
24	de	mayo.	
3589	Decreto	202	del	12	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
abril.	
3590	Decreto	203	del	12	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
abril.	
3591	Decreto	204	del	14	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
abril.	
3592	Decreto	205	del	14	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
abril.	
3593	Decreto	206	del	15	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	17	de	
abril.	
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El 16 de abril la Comisión Estatal Electoral reformó la división territorial del Estado en 

los distritos electorales que a continuación se indican: Distrito I de Toluca de Lerdo, 

Distrito II de Lerma de Villada, Distrito III de Tenango del Valle, Distrito IV de 

Tenancingo de Degollado, Distrito V de Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras, 

Distrito VI de Valle de Bravo, Distrito VII de El Oro de Hidalgo, Distrito VIII de 

Atlacomulco de Fabela, Distrito IX de Jilotepec de Abasolo, Distrito X de Naucalpan de 

Juárez, Distrito XI de Tlalnepantla de Comonfort, Distrito XII de Zumpango de 

Ocampo, Distrito XIII de Texcoco de Mora, Distrito XIV de Texcoco, Distrito XV de 

Chalco de Covarrubias, Distrito XVI de Toluca de Lerdo, Distrito XVII de Tejupilco, 

Distrito XVIII de Santo Tomás, Distrito XIX de Ecatepec, Distrito XX de Ecatepec y 

Distrito XXI de Nezahualcóyotl.3594 

 

El 22 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara 

un contrato de usufructo con el Club de Leones Boulevard Satélite, respecto de un 

inmueble de su propiedad, ubicado en el Boulevard de las Misiones.3595 

 

La Diputación Permanente aceptó las renuncias como jueces de primera instancia de 

los licenciados: Jaime Villar Mirón (Lerma), Antonio Monroy Robles (Tenancingo), Rita 

Raquel Salgado Tenorio (Zumpango) y Luis Miranda Cardoso (Ixtlahuaca).3596 

 

La Diputación Permanente nombró como jueces de primera instancia a los licenciados: 

Epimaco Jaramillo Vences (Lerma), Eduardo Zenil Villegas (Tenancingo), Ángel Zárate 

Rincón (Zumpango) y Mario Alberto Maya Schuster (Ixtlahuaca).3597 

 

Acudieron a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley como jueces de 

primera instancia los licenciados: Epimaco Jaramillo Vences (Lerma), Eduardo Zenil 

Villegas (Tenancingo), Ángel Zárate Rincón (Zumpango) y Mario Alberto Maya 

Schuster (Ixtlahuaca).3598 

 

 
3594	Acuerdo	de	la	Comisión	Estatal	Electoral	del	16	de	abril	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	
del	Gobierno	del	17	de	abril.	
3595	Decreto	207	del	22	de	abril	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	24	de	
abril.	
3596	Acuerdo	del	22	de	abril	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3597	Acuerdo	del	22	de	abril	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3598	Sesión	del	22	de	abril	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
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El 29 de abril la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que gestionara un 

financiamiento hasta por la suma de $7’250,000.00 más intereses, para la 

construcción de una planta de tratamiento de basura.3599 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara un inmueble ubicado 

en la Calle de Isabel la Católica de la Ciudad de Toluca a la Aseguradora Nacional 

Agrícola y Ganadera, S.A.3600 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que le vendiera a la Señorita 

Elsa B. López Hernández un inmueble ubicado en la Calle Valentín Gómez Farías de 

la Ciudad de Toluca.3601 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Sergio Mancilla Guzmán y 

como Vicepresidenta a la Diputada Yolanda Sentíes de Ballesteros.3602 

 

El 2 de mayo la Diputación Permanente al aceptarles la renuncia al Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec y a su Suplente, nombró a los substitutos 

para concluir el periodo constitucional.3603 

 

La Diputación Permanente reformó el decreto número 190 del 18 de marzo de 1975, 

para ampliar la agenda del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones. Se incluyeron 

once autorizaciones al Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos, dos reformas de 

decretos y una reforma al Presupuesto de Egresos.3604 

 

El 6 de mayo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que desafectara 

del servicio público un inmueble ubicado en la Avenida Venustiano Carranza de la 

Ciudad de Toluca, para donarlo al Gobierno del Estado, para ampliar la Escuela 

Normal Superior del Estado de México.3605 

 
3599	Decreto	208	del	 29	de	 abril	 de	1975,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	Gobierno	del	 1	de	
mayo.	
3600	Decreto	209	del	 29	de	 abril	 de	1975,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 1	de	
mayo.	
3601	Decreto	210	del	 29	de	 abril	 de	1975,	 en	 sección	 segunda	de	 la	Gaceta	 del	Gobierno	del	 1	de	
mayo.	
3602	Acta	del	29	de	abril	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0967.	
3603	Decreto	211	del	2	de	mayo	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
3604	Decreto	212	del	2	de	mayo	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	3	de	mayo.	
3605	 Decreto	 213	 del	 6	 de	mayo	 de	 1975,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
mayo.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que enajenara fuera de 

subasta pública un terreno ubicado en la Colonia Morelos de la Ciudad de Toluca.3606 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que donara un inmueble al 

Instituto de Protección y Asistencia a la Niñez del Estado de México, para la 

construcción de la Casa de la Mujer.3607 

 

El 9 de mayo la Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que gestione y 

obtenga de Financiera Bancomer, S.A., un crédito hasta por la cantidad de 

100´000,000.00 cien millones de pesos 00/100 M.N., para aplicarse en la terminación 

de las obras de infraestructura del Programa Echeverría de Remodelación de 

Pueblos”.3608 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para precisar 

aspectos relacionados con los bienes adquiridos o construcciones llevadas a cabo por 

miembros del Ejército.3609 

 

La Legislatura autorizó “al Ejecutivo del Estado para que en los casos de cambio de 

titularidad o redocumentación de créditos adquiridos con anterioridad como deudor 

directo o responsable solidario, modifique las tasas de interés concertadas para 

adecuarlas a las condiciones del mercado”.3610 

 

El Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Jilotepec para que construyera un 

cementerio en los terrenos del Poblado de El Saltillo.3611 

 

El 13 de mayo la Legislatura al reformar la Ley de Hacienda del Estado, determinó que 

“el Estado participará a los municipios del 50% del rendimiento anual del impuesto 

predial, por conducto de la Dirección General de Hacienda, la que deberá entregarse a 

más tardar dentro del mes siguiente al de su recaudación. De dicha participación, el 

5% será entregado por los ayuntamientos respectivos al Instituto de Protección y 

 
3606	 Decreto	 214	 del	 6	 de	mayo	 de	 1975,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
mayo.	
3607	 Decreto	 215	 del	 6	 de	mayo	 de	 1975,	 en	 sección	 segunda	 de	 la	Gaceta	 del	 Gobierno	del	 8	 de	
mayo.	
3608	Decreto	216	del	9	de	mayo	de	1975,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
3609	Decreto	217	del	9	de	mayo	de	1975,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
3610	Decreto	218	del	9	de	mayo	de	1975,	en	sección	cuarta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	10	de	mayo.	
3611	Decreto	del	Ejecutivo	del	9	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
24	de	mayo.	
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Asistencia a la Niñez del Estado dentro de los días siguientes al que la reciban por la 

Dirección General de Hacienda, quedando obligados además a aplicar una parte de 

esa participación a la conservación y mantenimiento de las obras de remodelación”.3612 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transfiriera al Instituto de 

Acción Urbana e Integración Social los inmuebles que había adquirido el organismo 

público descentralizado de carácter estatal denominado Programa de Regeneración 

de la Zona Oriente.3613 

 

El 15 de mayo el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Ixtapaluca para que 

construyera un cementerio en la Colonia Manuel Ávila Camacho.3614 

 

El 20 de mayo la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que donara a la 

Universidad Autónoma del Estado de México dos inmuebles del Rancho “El Rosedal” 

ubicados en el Municipio de Toluca.3615 

 

El 23 de mayo la Diputación Permanente reformó el decreto número 190 del 18 de 

marzo de 1975, para ampliar la agenda del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

de la Legislatura. Se previó autorizar un empréstito, reformar el decreto número 192 

del 29 de marzo de 1975, autorizar la enajenación de dos terrenos, reformar la Ley de 

Hacienda, aprobar los derechos de un Mercado Municipal y declarar de utilidad pública 

la realización de obras en la Colonia Xalostoc del Municipio de Ecatepec.3616 

 

El 27 de mayo la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que donara 

al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios un inmueble 

ubicado en el Poblado de “Los Remedios”, para construir una Clínica Hospital.3617 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal para que donara al 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios dos predios ubicados 
 

3612	Decreto	219	del	13	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
mayo.	
3613	Decreto	220	del	13	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	15	de	
mayo.	
3614	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	15	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
12	de	junio.	
3615	Decreto	221	del	20	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	22	de	
mayo.	
3616	Decreto	222	del	23	de	mayo	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	27	de	
mayo.	
3617	Decreto	223	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
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en la Colonia Ixtapita de dicho Municipio, para construir la Casa Hogar para Ancianos 

y casas habitación para los trabajadores del Ayuntamiento.3618 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Atlacomulco para que donara al Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios un inmueble ubicado en la 

Cabecera Municipal, para la construcción de una Clínica Regional.3619 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que otorgara en concesión 

el Rastro Municipal a la Compañía “Promoción, Investigación y Desarrollo”, S.A.3620 

 

La Legislatura reformó el decreto número 171 del 25 de enero de 1975, para autorizar 

al Ayuntamiento de Tlalnepantla para gestionar un empréstito hasta por la suma de 

$261’500,000.00, para cubrir el costo de las obras denominadas “Plan Tlalnepantla 

1974-1975”.3621 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que donara al 

Fraccionamiento Jardines de San Mateo un inmueble, para el establecimiento de un 

templo religioso.3622 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que donara a la Cruz Roja 

Mexicana un inmueble ubicado en la Cabecera Municipal, para constituir la Delegación 

Naucalpan de la Cruz Roja.3623 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que gestionara un 

empréstito hasta por la suma de $170’000,000.00, para la introducción de agua 

potable y alcantarillado a diversas colonias del Municipio.3624 

 

 
3618	Decreto	224	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3619	Decreto	225	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3620	Decreto	226	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3621	Decreto	227	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3622	Decreto	228	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3623	Decreto	229	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3624	Decreto	230	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
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La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que se constituyera en deudor 

solidario en el financiamiento que obtenga el Sindicato de Maestros al Servicio del 

Estado hasta por $7,000.000.00, para la construcción de un edificio de productos en la 

Avenida Hidalgo Oriente de la Ciudad de Toluca.3625 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer mes de su 

Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Juan Maccise Maccise y como 

Vicepresidente al Diputado José Lucio Ramírez Ornelas.3626 

 

El 3 de junio la Legislatura reformó el decreto número 181 del 31 de enero de 1975, 

para autorizar al Ejecutivo del Estado para que adquiera el carácter de deudor directo 

de los créditos otorgados a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, al Instituto de 

Acción Urbana e Integración Social y al Organismo Cuautitlán Izcalli.3627 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que donara dos inmuebles 

ubicados en la Colonia Ciudad Satélite a la Secretaría de Educación Pública y un 

inmueble a la Secretaría de Patrimonio Nacional, ubicado en la Colonia Izcalli 

Chamapa.3628 

 

La Legislatura reformó el decreto número 107 del 31 de mayo de 1974, para ampliar 

en $5’000,000.00 el crédito que se le autorizó al Ayuntamiento de Toluca, para 

financiar la remodelación del Centro de la Ciudad de Toluca.3629 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que desafectara del 

servicio público un inmueble localizado en el Barrio del Torito, para enajenarlos fuera 

de subasta pública al Señor Ernesto Epifanio Norato.3630 

 

El 10 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para otorgarle a la 

Empresa Valle de los Encinos, S.A. una concesión, para que construya un panteón 

particular.3631 

 
3625	Decreto	231	del	27	de	mayo	de	1975,	en	sección	primera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	31	de	
mayo.	
3626	Acta	del	27	de	mayo	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0995.	
3627	Decreto	232	del	3	de	junio	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3628	Decreto	233	del	3	de	junio	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3629	Decreto	234	del	3	de	junio	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3630	Decreto	235	del	3	de	junio	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	5	de	junio.	
3631	Decreto	236	del	10	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
junio.	
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La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que celebrara un contrato 

de usufructo de un inmueble ubicado en la Colonia Boulevares de dicho Municipio con 

la Asociación de Scouts, A.C. para la realización de actos cívicos y culturales.3632 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tianguistenco para que donara un 

inmueble ubicado en la Cabecera Municipal al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

para el establecimiento de una Clínica.3633 

 

La Diputación Permanente reformó el decreto número 190 del 18 de marzo de 1975, 

para ampliar la agenda del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura. En dicho periodo se trataría lo referente a las reformas a los decretos 

número 107 del 5 de junio de 1974 y 234 del 5 de junio de 1975, así como tres 

autorizaciones, de las cuales una corresponde al Ejecutivo del Estado y dos a los 

ayuntamientos de Tlalnepantla y Texcoco.3634 

 

El 13 de junio la Legislatura reformó los decretos número 107 del 5 de junio de 1974 y 

234 del 5 de junio de 1975, para autorizar al Ejecutivo del Estado para gestionar un 

empréstito hasta por la suma de $35’000,000.00, para la construcción de edificios que 

se destinarán para rentarlos como comercios, oficinas, despachos y 

estacionamientos.3635 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que se constituyera en avalista de 

un crédito que obtenga el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios para la construcción de conjuntos habitacionales en Valle de Bravo, 

Tenancingo e Ixtapan de la Sal.3636 

 

 
3632	Decreto	237	del	10	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
junio.	
3633	Decreto	238	del	10	de	junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
junio.	
3634	Decreto	239	del	10	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	12	de	
junio.	
3635	Decreto	240	del	13	de	 junio	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
junio.	
3636	Decreto	241	del	13	de	 junio	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
junio.	
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La Legislatura fijó los derechos por el uso de locales y demás servicios que presten las 

nuevas instalaciones comerciales, así como el área de tianguis de la Colonia Santa 

Clara del Municipio de Ecatepec.3637 

 

El 17 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Tlalnepantla para que donara 

al Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios un inmueble ubicado en la 

Colonia Electra de dicho Municipio, para la construcción de casas habitación, para 

asignarlas a derechohabientes del mismo.3638 

 

El 23 de junio la Diputación Permanente al inhabilitar a los jueces menores propietario 

y suplente del Ayuntamiento de El Oro nombró como substitutos de los mismos a 

Manuel Núñez Alva y Saturnino Ocaña.3639 

 

El 24 de junio la Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan para que le 

otorgara a la Empresa Inmobiliaria “Río Hondo”, S.A. la concesión del servicio público 

de inhumación de cadáveres.3640 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Texcoco para que contratara un crédito 

hasta por la suma de $4’206,601.19, para la construcción del Mercado Municipal 

“Belisario Domínguez” en la Cabecera Municipal.3641 

 

La Legislatura nombró como Presidente de la Mesa Directiva del cuarto mes de su 

Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado José Martínez Martínez y como 

Vicepresidente al Diputado Gabino Escalante Arreola.3642 

 

El 25 de junio la Diputación Permanente reformó el decreto número 190 del 18 de 

marzo de 1975, para ampliar la agenda del Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

 
3637	Decreto	242	del	13	de	 junio	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	14	de	
junio.	
3638	Decreto	243	del	17	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
junio.	
3639	Decreto	244	del	23	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
junio.	
3640	Decreto	245	del	24	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
junio.	
3641	Decreto	246	del	24	de	 junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
junio.	
3642	Acta	del	24	de	junio	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_0140.	



678 
 

de la Legislatura. En dicho periodo se trataría lo referente a la autorización de un 

crédito y a la reforma al decreto número 172 publicado el 30 de enero de 1975.3643 

 

El 27 de junio la Legislatura reformó el decreto número 152 del 3 de diciembre de 

1975, para autorizar al Ayuntamiento de Naucalpan a ampliar a $6’165,000.00 el 

empréstito que se le otorgó para la ampliación de la Avenida Circunvalación.3644 

 

La Legislatura reformó el decreto número 172 del 20 de enero de 1975, para ajustar la 

denominación de una obra complementaria proyectada en la Avenida Circunvalación 

del Municipio de Naucalpan.3645 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado José Martínez Martínez, clausuró el Quinto 

Periodo Extraordinario de Sesiones de la Legislatura.3646 

 

El 2 de julio el Gobernador autorizó al Ayuntamiento de Metepec para que construyera 

un cementerio en el Poblado de San Jerónimo Chicahualco.3647 

 

El 21 de julio la Diputación Permanente aceptó la renuncia del Licenciado Melchor 

Dávila González al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México.3648 

 

El 25 de julio el Gobernador instituyó en el Sistema Educativo del Estado de México 

las escuelas normales de Texcoco y de San Felipe del Progreso.3649 

 

El 7 de agosto la Diputación Permanente convocó a la Legislatura a su Sexto Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 11 de agosto. 

En este periodo se trataría lo referente: a seis autorizaciones otorgadas al Ejecutivo 

del Estado y a tres ayuntamientos, a la expedición de la Ley del Urbanismo, a la 

aprobación del Balance General de la Contabilidad Pública, a la declaración de utilidad 
 

3643	Decreto	247	del	25	de	junio	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	26	de	
junio.	
3644	Decreto	248	del	27	de	 junio	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
junio.	
3645	Decreto	249	del	27	de	 junio	de	1975,	 en	 sección	 tercera	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
junio.	
3646	Acta	del	27	de	junio	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_1050.	
3647	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	2	de	julio	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	7	
de	agosto.	
3648	Acuerdo	del	21	de	julio	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	Biblioteca	José	María	Luis	Mora.	
3649	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	25	de	julio	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
11	de	septiembre.	
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pública de dos obras efectuadas en los municipios de Ecatepec y Naucalpan, a las 

reformas a la Ley de Hacienda, a la aprobación del Plan Rector de Cuautitlán Izcalli, a 

las reformas al decreto número 171 del 25 de enero de 1975 y a la abrogación del 

decreto número 35 del 22 de julio de 1970.3650 

 

El 11 de agosto la Legislatura reunida en Junta integró la Mesa Directiva de su Sexto 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Leonel Domínguez 

Rivero. Nombró como Vicepresidente al Diputado Gabino Escalante Arreola; como 

secretarios propietarios a los diputados: Juan Maccise Maccise y Yolanda Sentíes de 

Ballesteros; y como secretarios suplentes a los diputados: Sergio Mancilla Guzmán y 

José Carbajal García.3651 

 

En sesión solemne el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Leonardo 

Muñoz López, expuso los motivos de la convocatoria del Sexto Periodo Extraordinario 

de Sesiones. 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero, al efectuar la 

Declaratoria Solemne de Apertura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

Legislatura, señaló que “este encargo legislativo ha derivado en la expedición de 250 

decretos hasta la fecha y en que en relación con el trienio constitucional anterior esto 

representa un incremento de más del 50 por ciento del número de decretos expedidos 

de 1969 a 1972. 

 

El aumento es obvio porque la acción administrativa realizada por el Ejecutivo de 

nuestro Estado se ha venido desarrollando día a día de forma intensa porque los 

problemas se tornan más intensos y grandes y por otro lado, porque el propio 

Ejecutivo Estatal lleva a cabo en forma permanente el esfuerzo por acomodar la 

estructura administrativa a las necesidades sociales, económicas y políticas del 

conglomerado humano que hoy vive el Estado de México”. 

 

El Presidente de la Legislatura en “nombre de los diputados integrantes de la XLV 

Legislatura entregó un pergamino reconocimiento de la trascendentales obras de 

gobierno realizadas durante el sexenio 1969-1975 al Ciudadano Profesor Carlos Hank 

González, Gobernador Constitucional del Estado de México”. 

 
3650	Decreto	250	del	7	de	agosto	de	1975,	 en	 sección	segunda	de	 la	Gaceta	del	Gobierno	 del	9	de	
agosto.	
3651	Acta	del	11	de	agosto	de	1975,	en	Actas	de	Debates.	1972_01_1052.	
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El Gobernador Carlos Hank González una vez que recibió un pergamino de 

agradecimiento de los diputados de la Cuadragésima Quinta Legislatura, señaló que 

les agradecía a los diputados “por haber devuelto a mi pueblo la confianza en sus 

funcionarios, en sus representantes públicos. Gracias por hacer que el título de 

diputado se vuela a llevar honrosamente y no sea de ninguna manera sinónimo de 

inactividad o irresponsabilidad sino por el contrario, que el título honroso de diputado 

vuelva a tener el original significado de representantes de hombres, de representantes 

de pueblos y de luchadores de un pueblo que sueña con una mejor vida a través de 

leyes que siempre han de adelantarse al presente”.3652 

 

El 12 de agosto la Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para 

precisar aspectos relacionados con la constitución del Fideicomiso Traslativo de 

Dominio.3653 

 

El 14 de agosto la Legislatura derogó el decreto número 35 del 22 de julio de 1970, por 

el que se autorizó al Gobierno del Estado, a los ayuntamientos y a los organismos 

descentralizados para que contrataran créditos para la ejecución de obras públicas o 

la prestación de servicios públicos.3654 

 

El 18 de agosto la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado y al Ayuntamiento de 

Naucalpan para que celebraran con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

un contrato de fideicomiso de administración, para realizar el cobro de los derechos de 

cooperación que sean a cargo de quienes resulten beneficiados por la ejecución de 

obras de ampliación de la Avenida Circunvalación.3655 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transfiriera a la Asociación 

“Tablajeros Unidos de Toluca”, A.C. un inmueble ubicado en el Poblado de Santa Ana 

Tlapaltitlán del Municipio de Toluca.3656 

 

 
3652	Acta	del	11	de	agosto	de	1975,	en	Actas.	BJMLM.	
3653	Decreto	251	del	12	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	14	de	
agosto.	
3654	Decreto	252	del	14	de	agosto	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	16	de	
agosto.	
3655	Decreto	253	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
3656	Decreto	254	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
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La Legislatura reformó el decreto número 171 publicado en la Gaceta del Gobierno el 

25 de enero de 1975, para que el Ayuntamiento de Tlalnepantla ofrezca como garantía 

del pago al crédito que se le otorgó para la realización de las obras denominadas Plan 

Tlalnepantla 1974-1975 los ingresos que obtuviera por concepto de derechos de 

cooperación a cargo de los beneficiados por dichas obras.3657 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Ecatepec para que donara a la 

Distribuidora Conasupo Metropolitano un inmueble ubicado en el Fraccionamiento 

Nuevo Paseo de San Agustín de dicho Municipio.3658 

 

La Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl para que donara a la 

Distribuidora Conasupo Metropolitano un inmueble ubicado en la Colonia José Vicente 

Villada de dicho Municipio.3659 

 

La Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que transfiriera a la Constructora 

del Estado de México los bienes inmuebles propiedad del Estado que estimare 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos de este organismo.3660 

 

La Diputación Permanente autorizó al Licenciado Guillermo Colín Sánchez una 

licencia para separarse por tiempo indefinido del cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México.3661 

 

El 25 de agosto la Legislatura expidió la Ley de Planeación, Planificación y Urbanismo 

del Estado de México y abrogó la Ley de Planificación del Estado de México de fecha 

27 de agosto de 1958.3662 

 

Esta ley constó de títulos referentes a las disposiciones generales, a la planificación 

urbana y rural (alcance, régimen del suelo, atribuciones de las autoridades en materia 

urbanística, planes especiales y disposiciones sobre planes urbanísticos), a las 

 
3657	Decreto	255	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
3658	Decreto	256	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
3659	Decreto	257	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
3660	Decreto	258	del	18	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	19	de	
agosto.	
3661	Acta	del	18	de	agosto	de	1975,	en	Actas.	BJMLM.	
3662	Decreto	259	del	25	de	agosto	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
agosto.	
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limitaciones o modalidades de la propiedad, a los nuevos centros de poblamiento 

(generalidades, lineamientos para los nuevos centros de poblamiento y disposiciones 

sobre ejecución de planes urbanísticos) y a las sanciones. 

 

Se estableció que la planeación y planificación urbana y rural en el territorio de la 

Entidad comprenderá los planes estatales, generales y regionales, los planes 

municipales, los planes especiales y los planos reguladores o rectores, y que “el 

Ejecutivo del Estado es la autoridad máxima en materia de planeación, planificación y 

urbanismo, quien en todo caso podrá ejercitar las atribuciones que le corresponden 

por sí o por conducto de la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas”. 

 

La Legislatura reformó la Ley de Hacienda del Estado de México, para ajustar las 

tarifas por el establecimiento del sistema de agua de fraccionamiento.3663 

 

La Legislatura reformó el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal de 1975, para ajustar las partidas presupuestales referentes a los 

servicios personales.3664 

 

La Legislatura aprobó en “todas y cada una de sus partes las cuentas de inversión de 

las rentas generales del Estado del año fiscal de 1974 y de enero a julio de 1975”.3665 

 

El Presidente de la Legislatura, Diputado Leonel Domínguez Rivero, efectuó la 

Declaratoria Solemne de Clausura del Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones.3666 

 

El 30 de agosto la Diputación Permanente declaró “Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el Teatro Morelos ubicado en esta Ciudad de Toluca, 

exclusivamente para la sesión pública que se verificará el día 5 de septiembre del año 

en curso, en la que el C. Gobernador del Estado, rendirá su Sexto Informe de 

Gobierno”.3667 

 

 
3663	Decreto	260	del	25	de	agosto	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
agosto.	
3664	Decreto	261	del	25	de	agosto	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
agosto.	
3665	Decreto	262	del	25	de	agosto	de	1975,	en	sección	tercera	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	28	de	
agosto.	
3666	Acta	del	25	de	agosto	de	1975,	en	Actas.	BJMLM.	
3667	Decreto	263	del	30	de	agosto	de	1975,	en	sección	segunda	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	2	de	
septiembre.	
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El Gobernador aprobó el Plano Regulador de la Ciudad de Tlalnepantla.3668 

 

El Gobernador aprobó el Plano Regulador de la Ciudad de Cuautitlán Izcalli.3669 

 

La XLV Legislatura Constitucional (1972-1975) que operó del 5 de septiembre de 1972 

al 4 de septiembre de 1975 se integró con quince diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios y seis periodos extraordinarios de 

sesiones y expidió 263 decretos entre el 12 de septiembre de 1972 y el 30 de agosto 

de 1975. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3668	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	agosto	de	1975,	en	sección	sexta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	septiembre.		
3669	Acuerdo	del	Ejecutivo	del	30	de	agosto	de	1975,	en	sección	sexta	de	la	Gaceta	del	Gobierno	del	
13	de	septiembre.		
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Sinopsis de los Órganos Legislativos y sus Predecesores 
 

A manera de conclusión se presentan los aspectos más relevantes tratados en este 

libro, del quehacer legislativo de las once legislaturas que operaron en el periodo 

comprendido entre el 1 de septiembre de 1939 y el 4 de septiembre de 1975, las 

cuales se caracterizaron porque el número de sus diputados era reducido y 

representaban abiertamente a una sola fuerza política, la del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

1. XXXV Legislatura Constitucional (1939-1943) 
 

La XXXV Legislatura Constitucional (1939-1943) que operó del 1 de septiembre de 

1943 al 31 de agosto de 1947 se integró con doce diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 119 decretos entre el 5 de septiembre 

de 1939 y el 25 de agosto de 1943. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 215 de la 

Constitución Política del Estado que regula los procedimientos para efectuar las 

expropiaciones en centros urbanos, la Ley General de Hacienda, la Ley Orgánica 

Municipal, la Ley Orgánica para la Escuela “18 de Marzo” dedicada a la preparación de 

empleados públicos, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Orden Común en el 

Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley de 

Planificación y Zonificación del Estado de México y la Ley Reglamentaria del Artículo 

209 de la Constitución Política del Estado referente a las expropiaciones de fincas 

rústicas y urbanas. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado en seis ocasiones. Entre dichas reformas 

resaltan la que determinó que la Legislatura y su Diputación Permanente dejaran de 

tener la atribución de revisar los expedientes de las elecciones municipales; la que 

dispuso que las reformas a la Constitución Política procederían por el voto de las dos 

terceras partes de los diputados que la forman y de que éstas sean aprobadas por el 

voto de las dos terceras partes de los ayuntamientos, y la que determinó que 

correspondía a la Legislatura erigirse en Colegio Electoral para nombrar al Gobernador 

Sustituto y que los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia y 

de los jueces de primera instancia serán hechos por el Gobernador y sometidos a la 
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aprobación de la Legislatura, la que la otorgará o negará dentro del término 

improrrogable de diez días. 

 

Reformó el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, para que la 

Diputación Permanente dejara de tener la facultad para revisar los expedientes de las 

elecciones municipales y para precisar aspectos relacionados con los horarios de las 

sesiones ordinarias y secretas, con la calificación de validez o nulidad de la elección 

de cada Diputado Propietario y Suplente, con la elección de la Mesa Directiva y con el 

comportamiento de los asistentes. 

 

Se caracterizó por acceder a una recomendación del Titular del Ejecutivo para que no 

concediera condonaciones de impuestos municipales, por declarar de interés público 

la campaña contra enfermedades transmisibles, por acordar que todos los diputados 

acompañaran al Gobernador a las ceremonias oficiales, por aprobar el Escudo del 

Estado de México, por determinar que los padres y tutores procuraran que los 

menores de quince años cursaran la educación primaria elemental y militar, por 

facultar al Ejecutivo para legislar en materia forestal y de impuestos, por nombrar a 

Isidro Fabela como Gobernador Sustituto tras el asesinato de Alfredo Zárate Albarrán 

y por desaforar a nueve diputados, de los cuales tres procedieron por existir 

acusaciones judiciales en su contra y seis por tener diferencias por las decisiones 

adoptadas por el Gobernador Sustituto. 

 

Ordenó colocar dos testimonios históricos en instalaciones públicas, otorgó diez 

reconocimientos de gratitud y la designación de hijo predilecto del Estado al ex 

Gobernador Wenceslao Labra. Emitió cuatro declaratorias de categoría política de 

localidades, asignó un nombre histórico a una jurisdicción territorial y calificó 117 

elecciones municipales. 

 

Otorgó 49 pensiones económicas, la condonación de 31 adeudos fiscales y de 21 

alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa y la autorización de 16 

enajenaciones de predios, de 21 reformas a los presupuestos municipales, de seis 

contratos para la concesión de servicios y de dos créditos, de los cuales uno fue a 

favor del Ejecutivo del Estado y otro a un Ayuntamiento. 
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2. XXXVI Legislatura Constitucional (1943-1947) 
 

La XXXVI Legislatura Constitucional (1943-1947) que operó del 1 de septiembre de 

1943 al 4 de septiembre de 1947 se integró con doce diputados electos por los 

ciudadanos de cada distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y diez 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 160 decretos entre el 2 de octubre de 

1943 y el 12 de agosto de 1947. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados, la Ley 

de Hacienda Municipal, la Ley del Impuesto sobre Donaciones, la Ley General de 

Hacienda del Estado, la Ley del Servicio de Inspección del Manejo de Fondos, la Ley 

de Protección a los Centros de Turismo, la Ley para la Protección a la Industria, la Ley 

Orgánica del Instituto Científico y Literario del Estado de México, la Ley de Protección 

de Siembras, Nuevas Plantaciones y Cultivo de Árboles Frutales de Ornato y 

Floricultura, la Ley de Protección a las Nuevas Construcciones, Reconstrucciones y 

Obras de Irrigación, la Ley del Servicio de Tránsito, la Ley de Protección a la Industria, 

la Ley de Zonas Turísticas, la Ley Protectora de Animales, la Ley Orgánica del Servicio 

de Policía, la Ley Orgánica de la Educación Pública, la Ley de Protección a las Nuevas 

Construcciones, Fraccionamientos Industriales y Residenciales y Obras de Irrigación, 

la Ley de Protección a los Centros de Turismo, la Ley de Indulto y la Ley de Premios al 

Mérito Municipal. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado en once ocasiones, para establecer los 

requisitos para ser miembro de un Ayuntamiento, para instituir la Dirección General de 

Hacienda, para determinar las obligaciones del Gobernador en materia educativa y 

dotar de autonomía al Instituto Científico y Literario, para determinar el modo de cubrir 

las faltas de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, para determinar que el 

periodo anual de sesiones de la Legislatura dará principio el 5 de septiembre y que no 

podrá prolongarse más allá del 31 de diciembre, por facultar a los síndicos de los 

ayuntamientos para practicar las primeras diligencias en materia penal, para 

determinar que el Gobernador durará en su encargo seis años y que nunca podrá ser 

reelecto ni electo para otro periodo constitucional, para determinar que los 

ayuntamientos durarán en funciones tres años y que no podrá ser electo para el 

periodo inmediato ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan 

funcionado, para determinar que corresponde a la Legislatura erigirse en Colegio 

Electoral para nombrar al Gobernador Sustituto, para derogar las facultades que tenía 

la Legislatura para decretar los ingresos municipales, para establecer que la 
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Legislatura se renovará en su totalidad cada tres años y para determinar que 

corresponde a la Legislatura y a la Diputación Permanente revisar los expedientes 

relativos a elecciones municipales. Esta última disposición posteriormente la derogó. 
 

Reformó el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, para que la 

Diputación Permanente volviera a tener como atribución la revisión de los expedientes 

de elecciones municipales. Esta reforma posteriormente la derogó. 

 

Se caracterizó por declarar nulas las elecciones de un Diputado Propietario y su 

Suplente, por autorizar la emisión de bonos para financiar la construcción de caminos 

y obras hidráulicas, por establecer la obligación de los editores de entregar un 

ejemplar de sus obras a la Biblioteca Central, por efectuar donaciones económicas a 

favor de damnificados por catástrofes naturales, por declarar Gobernador Benemérito 

del Estado a Isidro Fabela, por declarar de utilidad pública a los archivos de los 

poderes y municipios, por instituir un Consejo de Revisión Municipal para que 

resolviera la elección de ayuntamientos y jueces conciliadores, por declarar Hijo 

Predilecto y Benemérito del Estado al Presidente de la República Manuel Ávila 

Camacho, por destituir de su cargo a un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 

por declarar de utilidad pública la realización de obras hidráulicas y por prohibir que se 

otorgaran premios y recompensas al Gobernador, así como imponer su nombre a 

espacios públicos. 

 

Otorgó un reconocimiento de Benemérito del Estado, una designación de hijo 

predilecto del Estado, siete reconocimientos de gratitud y una declaratoria de categoría 

política de localidades. Asignó nombres históricos a tres jurisdicciones territoriales y 

calificó las elecciones de 48 municipios. 

 

Otorgó doce pensiones económicas, condonó siete adeudos fiscales y 41 alcances 

deducidos por la Contaduría General de Glosa, autorizó 18 enajenaciones de predios, 

18 reformas a los presupuestos municipales, dos contratos para arrendamientos de 

inmuebles seis créditos, de los cuales cuatro fueron a favor del Ejecutivo del Estado y 

dos a favor de los ayuntamientos. 

 

3. La XXXVII Legislatura Constitucional (1947-1950) 
 

La XXXVII Legislatura Constitucional (1947-1950) que operó del 5 de septiembre de 

1947 al 4 de septiembre de 1950 se integró con once diputados electos por los 
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ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 101 decretos entre el 13 de septiembre 

de 1947 y el 2 de julio de 1950. 

 

Este órgano legislativo declaró vigentes en el Estado los códigos Penal, de 

Procedimientos Penales y de Procedimientos Civiles expedidos por el Ejecutivo de la 

Entidad, así como las adaptaciones que realizó al Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales para aplicarlas en el Estado de México. 

 

Expidió la Ley Ganadera, la Ley del Servicio de Tránsito, la Ley de Cooperación, la 

Ley de Sociedades Mutualistas y la Ley Orgánica Municipal. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado en cuatro ocasiones, para establecer que 

los jueces conciliadores propietarios y suplentes serán electos al mismo tiempo que 

los ayuntamientos y durarán tres años en su encargo, para precisar aspectos 

relacionados con el funcionamiento de la Diputación Permanente y los asuntos 

encomendados a las salas del Tribunal Superior de Justicia y a los jueces, para indicar 

que para ser miembro de un Ayuntamiento será indispensable ser Ciudadano 

Mexicano y para establecer que la Legislatura se renovará en su totalidad cada cuatro 

años, sin que por ningún motivo el mandato de sus miembros pueda prorrogarse más 

allá de este periodo de tiempo. 

 

Se caracterizó por dejar de aprobar la ampliación de las partidas de los presupuestos 

de egresos de los municipios, por establecer el procedimiento para la instalación del 

Ayuntamiento de nueva elección, por instituir la presentación de los informes 

municipales, por promover la publicación en la Gaceta del Gobierno de un extracto de 

las actas de sus sesiones, por destituir por mala conducta a un Juez, por declarar 

Benemérito del Estado al Presidente de la República Miguel Alemán y por combatir el 

nepotismo en la Contaduría General de Glosa. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, otorgó un reconocimiento de Benemérito del Estado 

y dos designaciones de hijo predilecto del Estado, ordenó erigir un monumento y 

emitió 18 reconocimientos de gratitud, cuatro declaratorias de categoría política de 

localidades y un acuerdo sobre adscripción territorial y límites. Asignó nombres 

históricos a una jurisdicción territorial. 
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Autorizó la condonación de un adeudo fiscal y de 38 condonaciones de alcances 

deducidos por la Contaduría General de Glosa, 24 enajenaciones de predios, un 

contrato para la concesión de servicios y seis créditos, de los cuales cuatro fueron a 

favor del Ejecutivo del Estado y dos a favor de los ayuntamientos. 

 

4. XXXVIII Legislatura Constitucional (1950-1954) 
 

La XXXVIII Legislatura Constitucional (1950-1954) que operó del 5 de septiembre de 

1950 al 4 de septiembre de 1954 se integró con once diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y nueve 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 128 decretos entre el 26 de diciembre 

de 1950 y el 20 de agosto de 1954. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley General de Hacienda, la Ley sobre los 

Procedimientos de la Facultad Económico-Coactiva, la Ley del Impuesto sobre 

Herencias y Legados, la Ley del Impuesto sobre Donaciones, la Ley sobre los 

Procedimientos del Catastro, Aforo y Valorización de la Propiedad Territorial, la Ley del 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles en el Estado de México, la Ley del Impuesto a la 

Propiedad Raíz del Catastro en el Estado de México, la Ley de Pensiones para los 

Empleados del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Indulto, la Ley de 

Servicios Agrícolas del Estado, la Ley de Asociaciones de Productores Rurales del 

Estado de México, la Ley de Planeación y Fomento de Granjas Agropecuarias, la Ley 

de Defensoría de Oficio del Estado de México, la Ley Ganadera del Estado de México, 

la Ley de Cooperación para la Realización de Obras Públicas, la Ley de 

Comunicaciones y Obras Públicas para el Estado de México, el Código de Protección 

a la Infancia para el Estado de México, el Reglamento de Escalafón para los Maestros 

dependientes del Gobierno del Estado de México y la Ley para las Elecciones de 

Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Conciliadores. Adoptó para el Código 

Civil del Estado las reformas que se verificaron en el Código Civil del Distrito y 

Territorios Federales referentes a los derechos de las mujeres y de los hijos. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para que la Legislatura se renovara en su 

totalidad cada tres años y para precisar que la Administración Pública interior en los 

municipios se hará por los ayuntamientos, por los presidentes municipales y por los 

jueces conciliadores y que en las elecciones municipales participarán las mujeres, en 

igualdad de condiciones que los varones. 
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Se caracterizó por disponer que los propietarios de vehículos de propulsión no 

mecánica requerían gestionar sus placas en la Tesorería Municipal correspondiente, 

por otorgar estímulos fiscales a los industriales que construyeran casas para sus 

trabajadores, por declarar Hija Insigne del Estado de México a la Poetisa Sor Juana 

Inés de la Cruz, por dotar a las mujeres del derecho de votar y ser votadas en las 

elecciones de Gobernador, diputados, ayuntamientos y jueces conciliadores, por 

otorgar estímulos fiscales a las empresas que en lo sucesivo se consideren ampliadas, 

por promover la existencia de juzgados mixtos en los distritos judiciales, por establecer 

tres premios anuales y diez diplomas al mérito municipal, por crear la plaza de 

Visitador General de los Juzgados de Primera Instancia en el Tribunal Superior de 

Justicia, por disponer que en cada una de las cárceles se estableciera un Centro de 

Alfabetización y de Instrucción Primaria, por considerar como empleados de confianza 

de la Legislatura al Oficial Mayor y al Contador General de Glosa, por declarar a 

Ignacio Ramírez “El Nigromante” como Hijo Adoptivo y Predilecto del Estado de 

México, por instituir las juntas de mejoramiento moral, cívico y material en los 

municipios, por hacer una donación económica a favor de la lucha contra la 

tuberculosis y por acordar que se grabaran con letras de oro en el Salón de Sesiones 

del Palacio del Poder Legislativo los nombres de las personas fallecidas que merezcan 

conservarse en la memoria del pueblo del Estado. 

 

Asignó dos fechas conmemorativas, otorgó una designación de hijo predilecto del 

Estado, emitió siete reconocimientos de gratitud y tres declaratorias de categoría 

política de localidades. Asignó un nombre histórico a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó 17 pensiones económicas, 19 condonaciones de alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa y 25 enajenaciones de predios. Autorizó cinco contratos 

para la realización de fraccionamientos y la gestión de nueve créditos, de los cuales 

siete fueron a favor del Ejecutivo del Estado y dos a favor de los ayuntamientos 

Naucalpan y Teotihuacán. 

 

5. XXXIX Legislatura Constitucional (1954-1957) 
 

La XXXIX Legislatura Constitucional (1954-1957) que operó del 5 de septiembre de 

1954 al 4 de septiembre de 1957 se integró con trece diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y seis 

periodos extraordinarios de sesiones y expidió 141 decretos entre el 22 de septiembre 

de 1954 y el 21 de agosto de 1957. 
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Este órgano legislativo expidió la Ley que Crea el Impuesto sobre Compra-Venta de 

Segunda Mano de Productos Forestales, la Ley del Impuesto Especial sobre Alcohol y 

Bebidas Alcohólicas para el Estado, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado 

de México, la Ley del Servicio de Vigilancia de las Industrias Concesionadas, la Ley de 

Servicios Agrícolas del Estado de México, la Ley para la Venta y Consumo de 

Cerveza, la Ley del Impuesto a la Propiedad Raíz y del Catastro, la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México, la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo del Estado de México, la Ley sobre el Régimen Fiscal de los 

Fraccionamientos en el Estado de México, la Ley del Impuesto sobre Alcohol y 

Bebidas Alcohólicas, la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, el 

Código Penal para el Estado de México, la Ley del Notariado del Estado de México, la 

Ley de Planificación y Zonificación del Estado de México, la Ley que Crea el Instituto 

de Fomento e Investigaciones Agropecuarias del Estado de México, el Código de 

Protección a la Infancia para el Estado de México, la Ley de Fomento y Protección de 

Granjas Agropecuarias, la Ley para la Ministración de Servicios Médico-Asistenciales y 

de Farmacia a los Trabajadores del Gobierno del Estado, la Ley de Fertilizantes y 

Mejoradores Agrícolas del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales, el 

Código Civil del Estado de México, la Ley para la Conservación de los Recursos 

Naturales Renovables, la Ley de Extensión Agrícola, la Ley del Ejercicio Profesional 

para el Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados Públicos del Estado, de los 

Municipios y Organismos Públicos Descentralizados. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para precisar aspectos relacionados con 

la condición política de las personas y con las facultades del Gobernador, de la 

Legislatura, del Poder Judicial y de los ayuntamientos. Facultó a la Legislatura para 

designar a proposición del Ejecutivo los ayuntamientos substitutos y provisionales y los 

miembros de los cuerpos edilicios, para aprobar los nombramientos que efectúe el 

Gobernador de magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de jueces de primera 

instancia, para aprobar empréstitos y legislar acerca de su administración y para 

autorizar la enajenación de los bienes que no sean susceptibles de aplicarse a un 

servicio público. 

 

Se caracterizó por incorporar por primera vez en su historia a una mujer como 

diputada a quien nombró como Presidenta de su Primera Mesa Directiva y fue la 

primera mujer que contestó un Informe de Gobierno, por aprobar el cese de dos jueces 

de primera instancia, por hacer aportaciones económicas a favor de los damnificados 
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de una catástrofe, por autorizar por primera vez en su historia una salida al extranjero 

de un Gobernador y por aceptar un crédito proveniente de una institución bancaria 

extranjera y por guardar por primera vez en su historia un minuto de silencio en su 

Pleno, al hacer lo propio con motivo del deceso del ex Presidente de la República 

Manuel Ávila Camacho. 

 

Emitió cinco reconocimientos de gratitud, cuatro declaratorias de categoría política de 

localidades y un acuerdo sobre adscripción territorial y límites. Asignó nombres 

históricos a una jurisdicción territorial y designó miembros de ayuntamientos y jueces 

conciliadores en cuatro municipios. 

 

Otorgó cinco pensiones económicas y siete condonaciones de alcances deducidos por 

la Contaduría General de Glosa, autorizó la consignación de tres servidores públicos 

por malversación de fondos públicos y la enajenaciones de 44 predios, la suscripción 

de un contrato para el arrendamiento de inmuebles y de tres contratos  para la 

concesión de servicios y la gestión de cuatro créditos, de los cuales uno fue a favor del 

Ejecutivo del Estado y tres a favor de los ayuntamientos de Teotihuacán, Tlalnepantla 

y Toluca. 

 

6. XL Legislatura Constitucional (1957-1960) 
 

La XL Legislatura Constitucional (1957-1960) que operó del 5 de septiembre de 1957 

al 4 de septiembre de 1960 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y cuatro periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 89 decretos entre el 6 de septiembre de 1957 y 

el 26 de agosto de 1960. 

 

Expidió la Ley sobre Extracción, Explotación y Elaboración de Materiales para la 

Construcción en el Estado de México, la Ley General de Hacienda, la Ley de 

Planificación del Estado de México, la Ley de Fraccionamientos de Terrenos en el 

Estado de México, la Ley que crea el Instituto de Capacitación del Magisterio al 

Servicio del Estado de México, la Ley de Cooperación para Obras Públicas del Estado 

de México y la Ley sobre los Procedimientos del Catastro, Aforo y Valorización de la 

Propiedad Territorial. 

 

La Legislatura se caracterizó por presentar por primera vez en su historia un turno de 

oradores con motivo de la clausura de un periodo ordinario de sesiones, por someter a 
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consideración del público el proyecto de Reglamento para Expendio de Bebidas 

Alcohólicas, por declarar de interés público el establecimiento de nuevas industrias en 

el Estado, por entregarles a los presidentes de la República en turno una medalla y un 

pergamino, por extinguir la Comisión de la Feria del Estado de México y por crear el 

Tribunal Fiscal del Estado de México, la Junta Administradora del Servicio de Agua 

Potable de la Ciudad de Toluca y Poblaciones Conexas, la Comisión de Fomento 

Industrial del Estado de México, la Escuela para Maestros de Jardines de Niños en el 

Estado de México y la Junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Material de la Ciudad de 

Toluca con funciones de coordinación y control de todas las juntas de mejoramiento 

moral, cívico y material que existieran en cada Municipio del Estado. 

 

Emitió ocho reconocimientos de gratitud y designó ayuntamientos sustitutos y jueces 

conciliadores en ocho municipios. 

 

Otorgó cuatro recompensas económicas y dos pensiones económicas. Autorizó 19 

condonaciones de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa, la 

consignación de cuatro servidores públicos por malversación de fondos públicos, 23 

enajenaciones de predios, dos contratos para la realización de obras, tres contratos 

para la concesión de servicios, y la gestión de cuatro créditos, de los cuales dos fueron 

a favor del Ejecutivo del Estado y dos a los ayuntamientos de Chimalhuacán y 

Cuautitlán. 

 

7. XLI Legislatura Constitucional (1960-1963) 
 

La XLI Legislatura Constitucional (1960-1963) que operó del 5 de septiembre de 1960 

al 4 de septiembre de 1963 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y siete periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 97 decretos entre el 27 de septiembre de 1960 y 

el 3 de julio de 1963. 

 

Este órgano legislativo expidió el Código Penal para el Estado de México, el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, la Ley que Establece las Escuelas 

Normales Urbanas de Tlalnepantla y Atlacomulco, la Ley que Crea el Fondo Estatal de 

Garantía y Fomento a la Mediana y Pequeña Empresa, la Ley que Crea el Registro de 

Antecedentes Penales, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Año Fiscal de 1962, la Ley del Arancel para el Pago de Honorarios de 
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Abogados y Costas Judiciales del Estado de México, la Ley de Comunicaciones, 

Obras Públicas y Privadas del Estado de México, la Ley que Establece la Escuela 

Normal Urbana de Chalco y la Ley Reglamentaria de las Fracciones III y IV del Artículo 

70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en donde 

precisó que es facultad exclusiva de la Legislatura crear y suprimir municipios y 

modificar su extensión territorial. 

 

Se caracterizó por disponer que los ayuntamientos ya no requerían autorización de la 

Legislatura para celebrar contratos de obras y prestación de servicios públicos cuyo 

valor exceda de cinco mil pesos, por reglamentar el acto protocolario de la entrega 

recepción de los ayuntamientos de los municipios y por otorgar exenciones fiscales a 

los promotores de nuevas inversiones. 

 

Asignó una fecha conmemorativa y emitió dos reconocimientos de gratitud. Erigió el 

Municipio de Nezahualcóyotl, emitió dos declaratorias de categoría política de 

localidades y tres acuerdos sobre adscripción territorial y límites. Asignó un nombre 

histórico a una jurisdicción territorial y designó miembros de ayuntamientos y jueces 

conciliadores en ocho municipios. 

 

Otorgó tres pensiones económicas, condonó tres alcances deducidos por la 

Contaduría General de Glosa, autorizó ocho enajenaciones de predios, un 

arrendamiento de inmuebles, una concesión de servicios, la construcción de un 

fraccionamiento y la gestión de dos créditos, de los cuales uno fue a favor del 

Ejecutivo del Estado y otro a favor del Ayuntamiento de Atlacomulco. 

 

8. XLII Legislatura Constitucional (1963-1966) 
 

La XLII Legislatura Constitucional (1963-1966) que operó del 5 de septiembre de 1963 

al 4 de septiembre de 1966 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y seis periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 93 decretos entre el 7 de septiembre de 1963 y 

el 24 de agosto de 1966. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley que Crea el Tribunal para Menores del Estado de 

México, la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de Libertad en el 

Estado de México, la Ley Electoral del Estado de México y la Ley sobre la Fabricación, 
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Uso, Venta, Transporte y Almacenamiento de Artículos Pirotécnicos en el Estado de 

México. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para determinar que la Legislatura 

convocara a elecciones de Gobernador y diputados por lo menos cien días antes de la 

fecha de elección y que convocara a elecciones para ayuntamientos y jueces menores 

por lo menos con sesenta días antes de las elecciones. Estableció como obligación del 

Gobernador: la de proponer a la Legislatura la designación de ayuntamientos 

substitutos, provisionales, miembros de los ayuntamientos y los jueces menores 

municipales. 

 

Se caracterizó por inscribir el nombre del Presidente Adolfo López Mateos en el 

Recinto del Poder Legislativo, por reconocer al Insurgente José María Cos como editor 

del primer periódico publicado en el Estado de México, por otorgarle al Presidente 

Adolfo López Mateos el pergamino por el que lo declaró “Ciudadano de la Paz y del 

Progreso de México”, y por crear la Comisión Estatal Electoral y el Departamento de 

Promoción y Supervisión de las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material de los 

Municipios. 

 

Ordenó inscribir dos nombres en instalaciones públicas, emitió nueve reconocimientos 

de gratitud, suscribió una declaratoria de categoría política de localidades y designó 

miembros de ayuntamientos y jueces conciliadores en cuatro municipios. 

 

Otorgó seis condonaciones de alcances deducidos por la Contaduría General de 

Glosa y autorizó la consignación de cuatro servidores públicos por malversación de 

fondos públicos, 16 enajenaciones de predios, una reforma a un presupuesto 

municipal, un contrato para la realización de obras, cinco contratos para la concesión 

de servicios y un contrato para la realización de fraccionamientos. 

 

9. XLIII Legislatura Constitucional (1966-1969) 
 

La XLIII Legislatura Constitucional (1966-1969) que operó del 5 de septiembre de 1966 

al 4 de septiembre de 1969 se integró con trece diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y siete periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 132 decretos entre el 26 de septiembre de 1966 

y el 15 de agosto de 1969. 
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Este órgano legislativo expidió la Ley de Rehabilitación de Menores del Estado de 

México, la Ley de Protección a la Infancia y de Integración Familiar del Estado de 

México, la Ley sobre Auxilio a las Víctimas del Delito y la Ley de Seguridad Social para 

los Servidores Públicos del Estado de México, de sus Municipios y de los Organismos 

Coordinados y Descentralizados. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para precisar que en cada Distrito Judicial 

habrá un Juez o los jueces necesarios de primera instancia y para determinar que se 

elegirán un Diputado Propietario y un Suplente por cada cincuenta mil habitantes o 

más, no pudiendo el Congreso del Estado en ningún caso quedar integrado por menos 

de trece o más de quince diputados. 

 

Se caracterizó por institucionalizar la Presea Honor Estado de México para premiar a 

los maestros de primera enseñanza, por denegar la iniciativa de decreto para que la 

Universidad Autónoma del Estado de México llevara el nombre del Licenciado Adolfo 

López Mateos, por promover la readaptación de los presos y por favorecer con la 

pensión a los deudos de los trabajadores que al fallecer tuvieran quince años o más de 

servicios. 

 

Ordenó inscribir dos nombres en instalaciones públicas y emitió tres reconocimientos 

de gratitud. Emitió dos declaratorias de categoría política de localidades y designó 

miembros de ayuntamientos y jueces conciliadores en diez municipios. 

 

Otorgó tres pensiones económicas, autorizó la condonación de un adeudo fiscal, la 

condonación de dos alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa, la 

enajenación de 45 predios, la suscripción de tres contratos para arrendamientos de 

inmuebles, de un contrato para la realización de obras, de diez contratos para la 

concesión de servicios y la gestión de nueve créditos, de los cuales dos fueron a favor 

del Ejecutivo del Estado y siete a favor de los ayuntamientos de Naucalpan (2), 

Tlalnepantla, Toluca, Tianguistenco, Nezahualcóyotl y Chimalhuacán. 

 

10. XLIV Legislatura Constitucional (1969-1972) 
 

La XLIV Legislatura Constitucional (1969-1972) que operó del 5 de septiembre de 

1969 al 4 de septiembre de 1972 se integró con quince diputados electos por los 

ciudadanos de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y cinco 
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periodos extraordinarios de sesiones y expidió 176 decretos entre el 10 de octubre de 

1969 y el 27 de agosto de 1972. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, la 

Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado que se Denominará “Instituto de 

Acción Urbana e Integración Social”, la Ley que Constituye con el Carácter de 

Organismo Público Descentralizado la Empresa Denominada “Protectora e 

Industrializadora de Bosques”, la Ley de Catastro del Estado de México, la Ley de 

Hacienda del Estado de México, el Código Fiscal del Estado de México, la Ley 

Orgánica del Presupuesto de Egresos del Estado de México, la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de México, la Ley sobre Protección y Conservación de la 

Ciudad de Valle de Bravo, la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 

Denominado Cuautitlán Izcalli, la Ley que Crea el Instituto de Desarrollo de Recursos 

Humanos del Estado de México, la Ley Orgánica de la Contaduría General de Glosa 

del Poder Legislativo y la Ley para el Control por parte del Gobierno del Estado de 

México, de sus Organismos Descentralizados y Empresas de su Propiedad o 

Participación. 

 

Expidió el Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, en el cual 

estableció que las sesiones de la Legislatura serán ordinarias, extraordinarias, 

permanentes o secretas y que toda resolución que dicte la Legislatura tendrá el 

carácter de ley, decreto, iniciativa al Congreso de la Unión o acuerdo. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado en tres ocasiones. Entre dichas reformas 

están la que dispuso que el periodo anual de sesiones ordinarias dará principio el 5 de 

septiembre y concluirá el 31 de enero siguiente, la que modificó la fecha de 

presentación del Informe de Gobierno ante la Legislatura, la que dividió el territorio de 

la Entidad en 16 distritos judiciales y la que estableció que para ser Diputado del 

Estado se requiere ser mayor de 21 años, originario y ciudadano del Estado, con 

residencia efectiva en su territorio o con vecindad no menor de un año inmediato 

anterior al día de la elección. 

 

Se caracterizó por recibir por primera vez en su historia la protesta de ley de un 

diputado electo por el principio de mayor de 21 años, por presentar por primera vez en 

su historia una comparecencia para analizar una iniciativa de carácter fiscal y un 

exhorto dirigido a las autoridades gubernamentales, por instituir el Programa de 

Promoción de Obras Públicas de los Diputados, por determinar el número de 
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integrantes de los ayuntamientos en función de la población de cada Municipio, por 

instituir el Comité de Planificación y la Junta Consultiva de Planificación, por establecer 

las figuras del Asesor de las Comisiones de la Legislatura y del Diario de Debates de 

la Legislatura, por declarar Hombre Ilustre del Estado de México al Poeta Toluqueño 

José Luis Álamo Jardón, por inscribir en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados el nombre del General Lázaro Cárdenas, por extinguir la Procuraduría de 

Hacienda y por hacer una auscultación pública sobre los proyectos de las leyes de 

Hacienda Municipal, Tránsito y Orgánica Municipal. 

 

Ordenó inscribir un nombre en una instalación pública, emitió tres reconocimientos de 

gratitud y erigió un monumento. Emitió cuatro declaratorias de categoría política de 

localidades y designó miembros de ayuntamientos y jueces conciliadores en cuatro 

municipios. 

 

Autorizó tres pensiones económicas, la condonación de un adeudo fiscal, 47 

enajenaciones de predios, un contrato para el arrendamiento de inmuebles, dos 

contratos para la realización de obras, un contrato para la concesión de servicios, el 

establecimiento de 28 tarifas públicas y la gestión de 21 créditos, de los cuales quince 

fueron a favor del Ejecutivo del Estado y seis a favor de los ayuntamientos de: 

Tlalnepantla, Atlacomulco, Toluca, Naucalpan (2) y Atizapán de Zaragoza. 

 

11. XLV Legislatura Constitucional (1972-1975) 
 

La XLV Legislatura Constitucional (1972-1975) que operó del 5 de septiembre de 1972 

al 4 de septiembre de 1975 se integró con quince diputados electos por los ciudadanos 

de cada Distrito. Realizó tres periodos ordinarios de sesiones y seis periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 263 decretos entre el 12 de septiembre de 1972 

y el 30 de agosto de 1975. 

 

Este órgano legislativo expidió la Ley Orgánica del Notariado del Estado de México, la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley sobre Protección y 

Conservación de la Zona Típica de Tenancingo de Degollado, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado Denominado “Comisión Estatal de Agua y Saneamiento”, la Ley que 

Constituye el Organismo Público Descentralizado Denominado “Casa de las 

Artesanías e Industrias Rurales del Estado de México”, la Ley que Crea el Organismo 

Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Constructora del Estado de 
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México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley de Protección, 

Asistencia a la Niñez y de Integración Familiar en el Estado de México, la Ley de 

Planeación, Planificación y Urbanismo del Estado de México y la Ley Electoral del 

Estado de México. 

 

Abrogó la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, 

Denominado “Programa de Regeneración Integral de la Zona Oriente”, la Ley que 

Creó el Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos del Estado de México, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley sobre Protección a la 

Infancia y de la Integración Familiar del Estado de México. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado en seis ocasiones. Entre dichas reformas 

están la que instituyó la figura de los diputados de partido y la que estableció que la 

Legislatura en ningún caso podía quedar integrada por menos de trece diputados. 

 

Reformó la Ley Orgánica para la Contaduría General de Glosa, para precisar las 

funciones que deberá realizar la Contaduría General de Glosa como dependencia de 

la Legislatura, cuya función es la revisión de las cuentas de inversión de la Hacienda 

Pública Estatal y sus Municipios. 

 

Se caracterizó por instituir los juzgados populares en cada Municipio, por determinar 

que todos los libros del Registro Civil sean visados por el Director de Gobernación, por 

adicionar el cobro del impuesto para el fomento de la educación pública y del impuesto 

predial sobre terrenos de común repartimiento, por conmemorar el 150 Aniversario de 

la Erección del Estado de México, por crear la Comisión Administrativa Mixta en el 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por considerar como 

servidores públicos a quienes desempeñen un servicio en las entidades públicas y a 

los funcionarios de elección popular, por promover la participación de una comitiva de 

su seno en el Primer Encuentro Parlamentario del Sur y por crear la “Presea de la 

Mujer” y el Premio Anual de la Investigación Científica de la Universidad Autónoma del 

Estado de México. 

 

Por primera vez en su historia programó la realización de comparecencias de 

servidores públicos con motivo de la glosa de un Informe de Gobierno y efectuó una 

sesión itinerante fuera de la Capital del Estado, al rendirle en la Ciudad de México un 

homenaje a Don Benito Juárez y a los Constituyentes de 1857. Conoció por primera 
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vez la respuesta de un Informe de Gobierno de un diputado electo por el principio de 

mayor de 21 años. 

 

Ordenó inscribir los nombres de José María Luis Mora y Melchor Múzquiz con letras 

de oro en el interior del Recinto Legislativo y de los diputados constituyentes de 1827 

en el Salón de Juntas Previas. Estableció en el Panteón Municipal de la Ciudad de 

Toluca la Rotonda de los Hombres Ilustres del Estado de México y le entregó un 

pergamino de reconocimiento al Gobernador Carlos Hank González por la 

trascendental obra de gobierno realizadas durante el sexenio 1969-1975. 

 

Sesionó por última vez en el Palacio Legislativo ubicado en la Calle Belisario 

Domínguez de la Ciudad de Toluca. Declaró Recinto Oficial el edificio de la Casa de 

Cultura ubicado en la Plaza Hidalgo de la Capital del Estado, al que denominó Cámara 

de Diputados. 

 

Asignó una fecha conmemorativa, ordenó inscribir 21 nombres en instalaciones 

públicas, y emitió un reconocimiento de gratitud. Erigió el Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, emitió un acuerdo sobre adscripción territorial y límites, asignó nombres 

históricos a una jurisdicción territorial y designó miembros de ayuntamientos y jueces 

conciliadores en 19 municipios. 

 

Autorizó 75 enajenaciones de predios, tres contratos para el arrendamiento de 

inmuebles y diez para la concesión de servicios, el establecimiento de ocho tarifas 

públicas y la gestión de 34 créditos, de los cuales 16 fueron a favor del Ejecutivo del 

Estado y 18 a favor de los ayuntamientos de: Toluca (3), Jilotepec, Naucalpan (7), 

Ecatepec (3), Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla y Texcoco (2). 
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CIDOGEM.- Centro de Información y Documentación del Gobierno del Estado de 

México. 

 

FRBPC.- Fondo Reservado de la Biblioteca Pública Central del Estado de México. 
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Índice Cronológico 
 

1939 6 

1940 19 

1941 35 

1942 56 

1943 77 

1944 101 

1945 118 

1946 139 

1947 153 

1948 169 

1949 181 

1950 195 

1951 211 

1952 230 

1953 245 

1954 256 

1955 275 

1956 292 

1957 316 

1958 333 

1959 350 

1960 364 

1961 384 

1962 396 

1963 409 

1964 430 

1965 442 

1966 452 

1967 472 

1968 483 

1969 503 

1970 530 

1971 550 

1972 567 
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1973 600 

1974 622 

1975 653 

 

 


